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S U M A R I O 

1.—Manifestaciones, (Pág, 5571.) 

2.—Consideración de las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley que !e 

fuera pasado en revisión por el qne se deroga la ! 

llamada ley 22.1(53 y se restablecí la vigencia I 

de la ley 20.589, de régimen de contratista? de 

viñas y fruíales. Se sanciona definitivamente. 

(Ley 23.154.) (Pág. 5572.) 

3.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu 

tado Casale sobre suspensión por dos años de los 

juicios tendientes al cobro de créditos por hono-

rarios profesionales vinculados con los planos lia-

bitacionales del Banco Hipotecario Nacional, de-

nominados 17 de Octubre v 25 de Mayo. Se san-

ciona con modificaciones. (Pág. 5578.) 

4.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

titutivo del proyecto de ley del señor diputado 

Riquez sobre reducción de los precios de venta 

de los combustibles que se consuman en H terri-

torio de la provincia de Santa Cruz. Se sanciona. 

(Pág. 5578.) 

5.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Casale sobre creación del Consejo Nacional 

de Mantenimiento y Planificación de Vías Nave-

gables. Se sanciona. (Pág. 5579.) 

6.—Consideración de un proyecto de declaración sns-

titutivo del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Pupillo por el que se solicita al Poder Eeeu-

!ivo el estudio de la posibilidad de mantener y 

icondicionar el muelle existente en puerto Drni-

goness, provincia de Santa Cruz. Se sanciona. 

(Pág. 5579.) 

7.—Consideración bajo la forma de proyecto de decla-

ración del proyecto de resolución de los señores 

diputados Unamuno y García (R. J.) sobre eje-

cución de diversas obras en la avenida General 

Paz. Se sanciona (Pág, 5580.) 

8.—Consideración del proyecto de resolución de los 

señores diputados Dovena y Ramos por el que se 

autoriza a la presidencia de la Honorable Cámara 

a integrar con cinco miembros de la Comisión de 

Obras Públicas la delegación qtie asistirá ai XIV 

Congreso Latinoamericano de la Industria de la 

Construcción a celebrarse eu Lima, Peni, del 29 

al 31 de octubre próximo. Se sanciona. (Pági-

na 5580.) 

9.—Consideración del proyecto de resolución de los 

señores diputados Stolkiiier y Prone por el que 

se solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre la 

privatización por parte del gobierno de facto de 

Ir emisora LV 2, Radio General Paz de Córdoba, 

y la remisión de la documentación pertinente. Se 

sanciona. (Pág. 5581.) 



CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NAC ION 5559 

10.—Consideración del anteproyecto de dictamen de 

las comisiones de Educación y de Legislación Ce-

neral en el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Un.irouno y otros de homenaje a José Her-

nández y publicación de sus obras con motivo del 

sesquicentenario de su nacimiento, Se sanciona. 

(Pág. 5581.) 

11.—Consideración bajo la forma de proyecto de decla-

ración del proyecto cíe resolución señor dipu 

tado Blanco por el que se Solicita al Poder Eje-

cutivo la realización de UII censo nacional de 

viviendas. Se sanciona, (Pág, 5582.) 

12.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Blanco por el que se solicitan in-

formes al Poder E;ecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionada? con la fijación de las tarifas 

del autotransporte colectivo de pasajeros Se san 

dona. (Pág. 5582.) 

13.—Moción del señor diputado Stubrin (A. L.) de que 

vuelva a comisión el proyecto de ley de los seño 

res diputados Bielicki y Martínez Márquez sobre 

realización obligatoria de un examen de visión y 

fonoaudiolo^ia a los nifiov que ingresen al primer 

grado de la escuela príma-ia en la Capital ('VieraI 

v territorio nacional, Se aprueba. (Pág. 5583.) 

14.—Consideración del proyecto de declaración del se 

ñor diputado Goti por el que se solicita al Pndei 

Ejecutivo que incluya en el piar de obras del 

corriente año la ampliación de 200 líneas urbanas 

para la ciudad de General Lamadrid, provincia 

de Buenos Aires, y 6U líneas más para teléfonos 

rurales. Se sanciona. (Pág, 5583.) 

15.—Consideración del proyecto de declaración del se 

ñor diputado Goti por el que se solicita al Podei 

Ejecutivo que incluya en el plan de obras del 

corriente año ¡a partida necesaria para ampliai 

en 1.000 nuevas lineas la capacidad existente en 

la central telefónica de la ciudad de Coronel Prin 

gles, provincia Je Buenos Aires. Se sanciona. 

(Pág, 5583.) 

16.—Consideración del proyecto de resolución del señor 

diputado Bordón González sobre promoción del 

intercambio de misiones parlamentarias entre 

nuestro país v la República de Venezuela. Se san-

ciona, (Pág. 5584.) 

IV.—Consideración del proyecto de declaración del se i 

ñor diputado García (A M.) por el que se solicita 

al Poder E ecutivo que gestione ante el gobierno 

do la provincia de Buenos Aires la sanción de una 

ley provincial de promoción de la instalación de 

parques industriales a partir de un radio ele 150 

kilómetros de la Capital Federal. Vuelve a comi-

sión. (Pág. 5584.) 

18.—Consideración bajo la forma de proyecto de decla-

ración del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Becerra por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo se revierta la situación discriminatoria que 

padecen los jubilados, retirados y pensionados con 

anterioridad al de enero de 1973 dependientes 

de la empresa Encotel. Se sanciona. (Pág. 5585.) 

19.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Restovich por el que se solicita a) 

Poder Ejecutivo que la empresa Austral Lineas 

Aéreas Suciedad Anónima sea autorizada a reali-

zar vuelos regulares comerciales que hagan escala 

en el aeropuerto de Río Grande, territorio nacio-

nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur. Se sanciona. (Pág. 5585.) 

20.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Belarrinaga sobre restitución del 

nombre de "Provincia de Buenos Aires" o "Bue-

nos Aires" a alguna calle o avenida de la Capital 

Federal. Se sanciona. (Pág. 5586.) 

21.—Consideración baje la lorma de proyecto de decla-

| ración del proyecto de resolución de los señores 

diputados García (R. )•) y l lnamuno por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que autorice a los 

propietarios de vehículos taxímetros pura transfor-

mar la forma de combustión de los motores a 

nafta a gas en garrafa. Se sanciona. Pág. 5586.) 

22.—Consideración del proyecto de resolución del señor 

diputado Blanco por el que se solicitan informes 

al Puder Ejecutivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con los ciudadanos que ocuparon cargos 

en organizaciones gremiales durante la dictadura 

militar. Se sanciona (Pág. 5586.) 

23.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Blanco por el que se solicitan infor-

mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 

vinculadas con la Asociación Obrera Textil. Se 

sanciona. (Pág. 5587.) 

24.—Consideración del dictamen Je la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de resolu-

ción de los señores diputados Manzano y Jaros-

lavsky sobre creación de una comisión especial 

bicameral para estudiar la reforma del régimen 

tributario vigente. Se sanciona (Pág. 5587.) 

25.—Consideración ba;o Ja forma de proyecto de decla-

ración del proyecto de resolución del señor dipu-

tado García (R. J.) sobre entrega directa de fá-

brica, y sin el gravamen interno, de vehículos 

cero kilómetro a la entidad gremial más repre-

sentativa de los taxistas para su utilización poi 

quienes deseen renovar su vehículo. Se sanciona. 

(Pág. 5589.) 

2G—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Ratkovic y Austerlitz sobre re-

gulación de la actividad del personal obrero de 

ios mercados mayoristas metropolitanos e instruc-

ción a la Corporación del Mercado Central de 

Buenos Aires para ocupar mano de obra vacante 

proveniente de los mercados desactivados por apli-

cación de la ley 19.227, Se sanciona. (Pág. 5589.) 

27.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Bonino por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo se preste colaboración con el Mi-

nisterio de Educación de la provincia de Santa 

Fe para la aplicación de un plan de alfabetización 

en las localidades de Ramayón, Marcelino Scalada 

y otras. Se sanciona. (Pág. 5590.) 
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Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Cásale por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la diagramación de un sistema de 

becas para alumnos universitarios de carreras afi-

nes a la actividad de la Dirección Nacional de 

Vialidad. Se sanciona. (Pág. 5590.) 

Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Cnpuano por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo 11 lie declare de interés nacional 

el VI I Encuentro del Folklore a realizarse en la 

ciudad do Olavarría, provincia de Buenos Aires. 

Se sanciona. (Pág. 5590.) | 

-Consideración del dictamen de la Comisión de 1 

Energía y Combustibles en los proyectos de decla-

ración del señor diputado Srur y de resolución 

del señor diputado Giménez y otros sobre rehabi-

litación de la planta de almacenamiento de com-

bustibles y lubricantes que posee Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales en San Carlos de Bariloche, 

provincia de Río Negro. Se sanciona. (Pág. 5591.) 

-Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Mnsini y otros por el que solicita al 

Poder Ejecutivo 'a adopción de diversas medidas 

vinculadas con los servicios que presta !¡i empresa 

Ferrocarriles Argentinos en la provincia de Men-

doza. Se sanciona. (Pág. 5591.) 

—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Cantor sobre reparación y señalización df la 

ruta nacional 95 entre las localidades de La Tigra 

y Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de) 

Chaco. Se sanciona. (Pág, 5592.) 

—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Matus por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la creación y habilitación de una esta-

ción emisora de Radio Nacional en la ciudad de 

Alien, provincia de Rio Negro, Se sanciona. (Pá 

gina 5592.) 

—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Chehin y otros por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que declare de interés 

nacional a la industria de producción de drogas 

destinadas a la salud humana y animal Se san-

ciona. (Pág. 5593.) 

—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Cnsale y Rapacini por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la constitución de 

una comisión asesora para el estudio de medidas 

tendientes a prevenir catástrofes y accidentes en 

los puertas de La Plata y Dock Sud. Se sanciona. 

(Pág. 5593.) 

—Consideración bn> la forma de proyecto de decla-

ración del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Planells y otros por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la reanudación de los trabajos para com-

pletar y dar entrada al servicio telefónico a tres 

mil líneas del sur de la ciudad de San Francisco, 

provincia de Córdoba, que forman parte de la 

nueva central automática de esa ciudad. Se san-

ciona. (Pág. 5593.) 

37.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Cardozo por ci que se solicitar in-

formes al Poder Ejecutivo sobre la situación del 

aeropuerto de Sauce Viejo, provincia de Santa Fe. 

So sanciona. (Pág, 5594.) 

38.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Ratkovic por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas tendien-

tes a poner en marcha un sistema de informática 

que asegure el (elevamiento de las informaciones 

relacionadas con la formación diaria de los precios 

do los productos frutihortícolas en el Mercado 

Central de Buenos Aires y cuestiones conexas so-

bre su comercialización. Se sanciona (Pág. 5594.) 

39.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Bonino por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la creación de una comisión es-

pecial para la planificación de un sistema férreo-

automotor que facilite al turista su traslado a 

trav¿s del país. Se sanciona. (Pág. 3595.) 

40.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Fappiano y otros poi el que se restablece 

la vigencia de los incisos 1, 2 y 3 del artículo 1*> 

y •! modifica el artículo 2"? de la ley 19.989, de 

creación del fondo especial del extracto de que-

bracho. Se sanciona. (Pág. 5595.) 

41.—Moción del señor diputado Ibáñcz de que la 

Honorable Cámara se aparte de (as prescripcio-

nes del reglamento para que se dé entrada en 

esta sesión y se trate sobre tablas el proyecto 

de resolución del señor diputado Cavallaro y 

otros por el que se solicita a) Podei Ejecutivo 

que adopte las pautas correspondientes para que 

la empresa Ferrocarriles Argentinos pueda aten-

der la renovación y reacondicionamiento de su 

red Férrea, del parque tractivo y otras cuestiones 

conexas. Se aprueba. (Pág. 5596.) 

42.—Consideración bajo la forma de proyecto de de-

claración del proyecto de resolución del señor 

diputado Cavallaro y otros, al que se refiere el 

número 41 de este sumario. Se sanciona (Pági-

na 5596.) 

43.—Moción del señor diputado Ternle de que vuel-

va a comisión el proyecto de ley de los señoreí 

diputados Balestra y Solari Ballesteros sobre con-

certación de las bases de los planes nacionales 

de desarrollo, seguridad, educación, cultura, cien-

cia y técnica, entre el Poder Ejecutivo nacional 

y representantes de los gobiernos provinciales. 

Se aprueba. (Pág. 559S.) 

44.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado von Niederhausem por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la revisión de la re-

solución 2.584 de Encotel y el restablecimiento 

del adiciona] por residencia para Jos trabajadores 

de esa empresa que se desempeñen en el territo-

rio comprendido entre los paralelos 42° y 44°, 

Se sanciona. (Pág. 5596.) 
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45.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Cardozo sobre creación de la Comisión Na-

cional de Reconstrucción de Santa Fe "La Vieja" 

Se sanciona. (Pág. 5597.) 

40. —Consideración del proyecto . declaración del 

señor diputado Medina (M. H.) por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que declare de inte-

rés nacional la obra "Argentina: Su Realidad 

Ecológica" y que disponga su provisión a cole-

gios primarios, secundarios y terciarios, Se san-

ciona. (Pág. 5597.) 

47.—Moción del señor diputado Stubrin (A. L.) de 

que vuelva a comisión el proyecto de ley de los 

señores diputados Lcscano y Pérez Vidal por el 

que se establece la obligatoriedad de un examen 

anual psicológico integral para los alumnos de 

los establecimientos secundarios. Se aprueba (Pá-

gina 5598.) 

48.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Matus de saludo y felicitación 

con motivo del nacimiento del municipio de 

Campo Grande, en la provincia de Río Negro. 

Se sanciona. (Pág. 5598.) 

49.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Carmonn por el que se solicita al 

Poder E|ecutivo la construcción de un edificio 

para la Escuela Nacional de Comercio N ' 1. 

"Manuel Belgrano" de Mar del Plata, provin-

cia de Buenos Aires, Se sanciona, (Pág. 5598) 

50.—Consideración del proyecto de resolución de [os 

señores diputados González (A.) y Giménez so-

bre creación de una comisión Investigadora de 

las causas de la postergación de la instalación de 

una planta de soda solvay en la localidad de San 

Antonio Oeste, provincia de RÍO Negro. Se apla-

za la consideración del proyecto. (Pág, 5599.) 

51.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Cantor sobre eonstrucciótí de dolfi-

nes o duques de Alba en las instalaciones que la 

Junta Nacional de Granos posee en Barranqueras, 

provincia del Chaco. Se sanciona (Pág. 5600.) 

52.—Consideración del proyecto de declaración de la 

señora iiputada Falcioni de Bravo poi el que se 

solicita al Podei Ejecutivo que disponga los fon-

dos necesarios para la concreción del programa 

de obras públicas denominado "Remodelación Fe-

rrourbanística de San |uan" Se sanciona (Pági-

na 5600.) 

53.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Casale por el que se solicitan infor-

mes al Podei EjecuEivo sobre cuestiones relacio-

nadas con la licitación po: YPF del buque tanque 

"La Plata". Se sanciona. (Pág. 5601.) 

54.—Consideración del proyecto de resolución de los 

señores diputados íbáñez y García (R. J.) por el 

que se solicitan al Podei Ejecutivo informes so-

tos celebrados entre las empresas ELMA y AFNE 

bre distintas cuestiones relacionadas con contra-' 

y la cancelación de la deuda que la Marina Ar-

gentina mantiene con la segunda empresa men-

cionada. Se sancionan un proyecto de resolución 

y un proyecto de declaración. (Pág. 56Ü1.) 

55. —Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputada Pedrini por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la iniciación de gestiones ante 

el gobierno de la República Federativa del Bra-

sil para la constitución de un ente binacional 

para la construcción de un puente sobre el río 

Uruguay a la altura de Santo Tomé, provincia 

de Corrientes y de San Borja, Brasil. Se sancio-

na. (Pág. 5602.) 

50. —Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Bonino y Castillo por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que declare de 

interés nacional el Festival Folklórico del Nor-

deste Argentino Se sanciona (Pág 5602.) 

57. —Consideración del proyecto de declaración de los 

señores Jiputados Borúno y Castillo por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que declare de in-

terés nacional la Fiesta de la Caña de Azúcar 

que se celebra en Las Toscas, provincia de San-

ta Fe. Se sanciona. (Pág. 5603.) 

58 —Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Bonino y Castillo pnT el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que declare de 

interés nacional la Fiesta Nacional del Algodón 

que se celebra eD la localidad de Avellaneda, 

departamento de General Obligado, provincia de 

Santa Fe. Se sanciona (Pág. 5603.) 

59.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Herrera y otros sobre pavimentación de dos 

tramos de la ruta uacional 40 en las provincias de 

La Rioja y San Juan. Se sanciona con una modi-

ficación (Pág 5603.) 

60.—Consideración de un proyecto de resolución sns-

titutivo del presentado por el señor diputada Len-

ciña ¡obre creación de la Comisión Especial del 

Río Bermejo. Se sanciona (Pág 5604.) 

61.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de ley del señor dipu-

tado Dalmau y otros por el que se deja sin efecto 

el convenio suscrito entre la Dirección Nacional 

de Vialidad y la Dirección Provincia) de Viali-

dad de Misiones, por medio del cual la ruta na-

cional 105 (Santa Ana-Alba Posse) pasó a juris-

dicción provincial. Se sanciona (Pág. 5605.) 

62.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Córtese por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo que disponga la finalización de 

la construcción del edificio destinado a la Escuela 

de Educación Técnica N"? 1 de Bell Ville, provin-

cia de Córdoba. Se sanciona. (Pág. 5605.) 

63.—Moción del señor diputado Sanmartino de que se 

ap!a< la consideración del dictamen de las co-

misiones de Justicia (especializada) y de Presu-

puesto y Hacienda en el proyecto de ley de! señor 

diputado Ferré y otros sobre creación de un Jnz-
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gado Federal de Primera Instancia con asiento en 

Ja ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia 

de Río Negro. Se aprueba. (Pág. 5606.) 

64.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de ley del 

señor diputado Zubiri sobre aplicación a los co-

rredores de los requisitos de idoneidad previstos 

en los incisos b) y e ) del artículo 1<? de la ley 

20.266, que reglamenta el ejercicio de la profe-

sión de los martilieros. Se sanciona. (Pág. 5606.) 

05 .— Consideración del proyecto de ley en revisión poi 

el que se modifica el artículo 3? de la ley 22.334, 

que regula la situación de algunas empresas com 

ponentes del denuminado grupo Greco, exten-

diendo a ellas el auxilio económico del Estado, 

Se sanciona definitivamente. (Ley 23.155.) (Pági-

na 5607.) 

60.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación Pena) en el proyecto de ley de los 

señores diputados Córtese y Perl de derogación del 

artículo 887 del Código Aduanero, aprobado por 

la ley de facto 22.415, que prohibe la eximición 

de prisión, la excarcelación y la condena de eje-
cución condicional para el delito de contrabando 

agravado. Se sanciona. (Pág. 5608.) 

67.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Legislación General en el proyecto de tey del Po-

der Ejecutivo sobre transferencia a título gratuito 

a la provincia de Sania Fe del dominio de nn 

inmueble ubicado en la localidad de Elnrtondn de 

dicha provincia. Se sanciona. (Pág. 5G09.) 

68.—Moción del señor diputado Sanmartíno de que se 

considere el proyecto de ley en revisión sobro i 

creación de un Juzgado Federal de Primera Ins-

tancia, una fiscalía y una defensoria general en la 

ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de 

Río Negro, en sustitución del proyecto de ley I 

sobre el mismo asunto contenido en el Orden del 

Día N<? 624. Se aprueba. (Pág. 5610.) 

69.—Consideración del proyecto de ley eri revisión ai 

que se refiere el número 68 de este sumario. Se 

sanciona definitivamente. (Ley 23.156.) (Pági-

na 5611.) 

70.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Industria, de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores 

y Culto en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se aprueba el convenio de cooperación 

en el campo de la minería entre el gobierno de 

la República Argentina y el gobierno de la Re-

pública Popular de Polonia, suscrito en la ciudad 

de Varsovia el 2 de octubre de 1982. Se sanciona. 

(Pág. 5611.) 

71 .—Consideración del dictamen de ia Comisión de 

Previsión y Seguridad Social en el proyecto de ley 

en revisión sobre cómputo a los efectos previ-

sionales del periodo durante el cual los penados 

realizan los trabajos previstos ea el régimen del 

decreto 412/58. Se sanciona definitivamente. 

(Ley 23.157.) (Pág. 5613.) 

72,.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Educación, de Legislación del Trabajo y de Pre-

visión y Seguridad Social en el proyecto de ley 

del señor diputado Torresagasti y otros sobre 

reincorporación y reconocimiento del tiempo de 

inactividad a los efectos laborales y previsionales 

a los docentes de establecimientos nacionales de-

c'arados prescindibles o cesantes por causas polí-

ticas, gremiales o conexas hasta el 9 de diciembre 

de 1933. Se sanciona. (Pág. 5014.) 

73.—Moción del señor diputado Lcalc de que se gire 

a la Comisión de Presupuesto y Hacienda el dic-

tamen de la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social en el proyecto de ley del señor diputado 

Reynoso y otros sobre modificación del artículo 

53 de la ley 18.037 a fin de garantizar a los be-

neficiarios del régimen jubilatorio para trabajado-

res dependientes un haber no inferior en un 30 % 

a la remuneración del traba ador en actividad en 

el cargo por el cual se haya otorgado el beneficio. 

(Pág. 5616.) 

74.—Indicación del señor diputado Jnroslnvsky de quo 

se encomiende a la Presidencia la verificación 

del quorum de la Honorable Cámara, compu-

tando a tal efecto a los señores diputados que se 

encuentren ocasionalmente de pie en el recinto. 

Se aprueba. (Pág, 5616.) 

75.—Continúa la consideración de la moción a la que 

se refiere el número 73 de este sumario. So 

aprueba. (Pág. 5616.) 

7(5 —Consideración del dictamen de Ja Comisión de 

Previsión y Seguridad Social en el proyecto de 

le)' de Jos .señores diputados Reynoso y Cornaglia 

sobre modificación de la ley 21.884, que regula 

e¡ régimen de actualización de créditos y pres-

taciones de la seguridad social. Se sanciona. (Pá-

gina 5616.) 

77.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Previsión y Seguridad Social en el proyecto de 

ley del señor diputado Martínez Márquez y otros 

sobre modificación de los artículos 13, 16, 31 y 

36 de ia ley 18.038 (texto ordenado en 1980). Se 

sanciona. (Pág. 5620.) 

78.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Legislación General y de Asistencia Social y Sa-

lud Pública en el proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se lo faculta a transferir a ti-

tulo gratuito a la provincia de Misiones el domi-

nio de un inmueble ubicado en la Colonia Alba 

Posse, con destino al funcionamiento del hospital 

local. Se sanciona. (Pág. 5623.) 

7'J.—Consideración de un proyecto de ley sustitutivo 

del presentado por el señor diputado von Nie-

derhausern, sobre institución del día de la Pa-

tagonia. Se sanciona, (Pág. 5624.) 

SO.—Consideración del proyecto de ley en revisión 

sobre creación de una Cámara Federal de Ape-

laciones en Genera) Boca, provincia de Río Negro, 

y cuesLiones conexas. Se sanciona definitivamen-

te. (Ley 23.158.) (Pág. 5624.) 
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81 —Consideración de) proyecto de ley en revisión 

poi el que se aprueba el convenio 153 sobre la 

duración del trabajo y períodos de descanso ei) 

los transportes por jarretera, aprobado por la 

Conferencia General de la Organización Interna-

cional del Trabajo el dia 6 de ¡unió df 1979 

Se sanciona definitivamente. (Ley 23.159.) (Pági-

na 5625.) 

82 —Moción del señor diputad« S'ammart/no de que 

vuelva a comisión el proyecto de ley del señor 

diputado Blanco sobre creado« d f la Comisión 

Nacional de Productos Alimenticios Se aprueba 

(Pág. 5629.) 

8 3 . — Mociones de los señores diputados Balcstrn y 

Terrile de que vuelva a comisión el proyecto de 

ley en revisión poi el que se sustituyen las dis-

posiciones del Código Civil en materia de filia 

cíóu y otras lisposiciunes cono.tas. Se aprueba 

(Pág. 5629.) 

84.—Consideración Je un proyectt de resolución sus 

titutivo de) presentado poi el señoi diputado 

Blanco sobre colocación en el Salón de Pasos 

Perdidos de la llonoiable Cámara de una placa 

conmemorativa a los heroicos patriotas caídos en 

el buque "General Belgrano' Se sanciona (Pá-

gina 5632.) 

H'\ —Consideración del proyecto de resolución del se 

ño> diputado Blanco po¡ el que se solicita« al 

Podei Eierutívu informes sobre la situación en 

que se encuentran los estudio; y ejecución de h 

alta cuenca del rio Bermejo y modalidades de 

cooperación con el gobierno de la República de 

Bolivia para efectuar ^ e progrima Se sanciona 

(Pág, 563-1.) 

SO —Moción del señor diputado laroslavsky de que 

so envie a comisión el proyecto de ley en revi 

sión sobre derogación de la ley de tacto 21.295 

de intervención en las cajas de subsidios faml 

liares para empleados de comercio y para perso 

nal de la industria, y de asignaciones familiares 

para el íersoual de la estiba y sobre sustitución 

de los artículos 4? y 6"? del decreto ley 10 811/57 

Se resuelve aplazai la consideración del proyecto 

fl'áfi. 5634.) 

ttí . —Consideración del proyecto de resolución del se 

ñor diputado Blnnco por el que se solicitan In 

tormes al Podei Eiecutivo sobre distintas cues 

tiones relacionadas con la política tarifaria para 

los servicios de energía eléctrica v gas Se san 

dona. (Pág. 5635.) 

—Consideración Daj" la forma de proyecto de de-

claración del proyecto de resolución del señor 

diputado Unamuno sobre adopción de medidas 

para preserva! la documentación existente en el 

Archivo General de ta Nación. Se sanciona IPá-

gina 5635.) 

SO.—Consideración -leí proyecto de declaración de/ 

señor diputado Alvarcz (R. P.) por el que se so-

licita al Poder Ejecutivo Ja reimplantación de ]a 

Bolsa de Trabajo para trabajadores rurales y la 

I 

integración de una comisión para el estudio y 

elaboración de un proyecto de ley relativo al 

régimen de/ trabajo ruiaí. Se sanciona (Pági-

na 5035.) 

90. —Consideración bajo la forma de proyecto de de-

claración del proyecto de resolución del señor 

diputado Alvarez (R P.) sobre adopción de medi-

das por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social para garantiza! el cumplimiento de las 

normas laborales y previsionales aplicables a los 

trabajadores rurales. Se sanciona. (Pág, 5636.) 

91. —Consideración del proyecto de resolución de loi 

señorea liputados García (R. f.) y Unamuno por 

el que se solicitan al Podei Ejecutivo informes 

sobre jl hallazgo de restas fósiles de animales 

prehistóricos en el partido de Moreno, provincia 

de Buenos Aires, y sobre el régimen jurídico do 

tales restos Se sanciona (Pág 563B.) 

92.—Consideración iel proyecte de ley del señor dipu-

tado Unamuno sobre utilización, en la documen-

tación administrativa de un sello alusivo al bi-

centenario del nacimiento del general Martín 

Miguel Je Giíemes, y emisión de un sello postal 

conmemorativo. Se sanciona. (Pág. 5637 ) 

H.'J —Moción leí señoi diputado Balestro de que se 

envíe a comisión el proyecto de ley en revisiÓD 

sobre modificación de] artículo 3.475 bis de) Có-

digo Civil Se aprueba (Pág. 5637.) 

Hi —Consideración del proyecto de ley en tevisióu poi 

el que se modifica el artículo 2 ' de la ley 15.899, 

sobre .dhesión a la convención relativa al esta-

tuto de ios refugiados Rechazada una moción 

del señor diputado Balestrn de que el asunto se 

envlp u comisi/in se sanciona definitivamente 

(Ley 23.160.) (Pág. 5638.) 

!J.i - (.iiibiiji-iücióD Je) proyecto de ley en revisión por 

el que se deroga la ley de tacto 21 904 y se reim-

planta la vigencia de la ley 20 883 de creación 

de una comisión nacional honoraria de homenaje 

al General Mosmni Se sanciona definitivamente 

(Ley 23.161.) (Pág, 5639.) 

t(¡ --(•«MsHlernción del proyecto de ley en revisión so 

bre régimen legal de la responsabilidad del Esta-

do poi erroi ludiciai Se envía a comisión (Pá-

gina 5640.) 

97 —Consideración de proyecto de ley en revisión poi 

el que se modifica la ley 18 248 sobre nombre 

le las personas físicas, para autoriza! la inscrip. 

ción de nombres aborigénes o derivados de voces 

iiitóctmias v latinoimeiicanas Sf sanciona defi 

nitivamente. (Ley 23.162.) (Pág. 5642.) 

99.—Consideración del proyecto de dec'aración de! se-

el que se deroga la ley de facto 2J..295 y se sus-

tituyen los artículos 4 ' y 6 ' del decreto ley 

10.811/57. Se sanciona definitivamente. (Letj 

23.163.) (Pág. 56-13.) 

.'•JH —Cr>n>i.-*eración !<"•' proyrcto de le y en revisión poi 

ñor diputado Blanco por el que se solicita al Poder 
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Ejecutivo la apertura a estudiosos, Investigadores 

y al público en general de los archivos y biblio-

tecas de! Ministerio de Re'aciones Exteriores y 

Culto. Se sanciona. (Pág, 5643.) 

100.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Blanco por el que se solicitan al 

Poder Ejecutivo informes sobre todo )o concer-

niente a las sociedades anónimas de ahorro v prés-

tamo para fines determinados Se sanciona. (Pá-

gina 5644.) 

101.—Mución del señor diputado Cardozo de reconsi-

deración del pase a comisión dispuesto respecto 

del iroyecto de ley del señor diputado Blanco 

sobre implantación con carácter obligatorio para 

todos los comercio1 en que se expendan comidas, 

de un menú económico a precio má.vimo. Se apla-

za la consideración de la moción. (Pág 5644.) 

102.—Consideración, bajo la forma Je proyecto de decla-

ración, del proyecto de resoluc:ón del señor dipu 

tado Azcona por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo la construcción de un edificio destinado a 

la sucursal de correos del distrito de Goudge, de 

partamento San Rafael, provincia de Mendoza 

Se sanciona. (Pág. 5644.) 

103.—Consideración, bajo la forma de proyecto de decía 

ración, del proyecto de resolución del sefioi dipu 

tado Blanco por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo se ponga en práctica el artículo 91? de la 

ley 20 957, en cuanto a la presencia de agregados 

obreros en las representaciones diplomáticas Se 

sanciona. (Pág 5645.) 

104.—Consideración de un proyecto de resolución sus 

titutivo del presentado por el señor diputado Mi-

gliozzi y otros sobre designación de una subco 

mis ón, en el ámbito de la Comisión Investigadora 

de Ilícitos Económicos, para investigar presuntas 

maniobras de subfacturación de exportaciones, so 

brefucturación de importaciones y manejo de di 

visas por entidades financieras Se sanciona. (Pá 

gina 5646.) 

105.—Consideración del proyecto de ley de' señoi dipu 

tado Moreau y otros sobre transferencia a título 

gratuito de una fracción de terreno y donación 

de! equivalente al 60 por ciento del valor venal 

de otro en la Capital Federal, a la asociación civil 

Club Ferrocarril Oeste. Se sanciona (Pág, 5647.) 

106.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado CJnamuno y otros sobre creación de 

una com'sión bicameral para organizar la realiza-

ción de las Primeras Jomadas Nacionales de His-

toria Parlamentaria Se sanciona. (Pág. 5648.) 

107.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Previsión y Seguridad Social en los proyectos de 

ley de Jas señoras diputadas Gómez Miranda y 

Díaz de Agüero sobre derecho a pensión del viudo 

en los regímenes jubilatorios para trabajadores 

dependientes y para trabajadores autónomos. Se 

sanciona. (Pág. 5649.) 

108.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

titutivo del proyecto de lev del señor diputado 

Bordón González y otros sobre sustitución del 

artículo 196 de la Ley de Contrato de Trabajo 

(texto ordenado) St- sanciona. (Pág. 5650.) 

109.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Bielicki por el que se solicitan al 

Poder Ejecutivo informes sobre la situación y des-

tino de los inmuebles expropiados para la cons-

trucción del acceso Oeste en los partidos de Mo-

rón y Tres de Febrero. Se sanciona. (Pág. 5650.) 

110.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Vanossi por el qup se solicito al 

Poder Ejecutivo la realización de estudios para 

habilitar un puerto deportivo y un puerto de pesca 

en el partido de Pinamar, provincia de Buenos 

Aires. Se sanciona. (Pág. 5650 ) 

111. —Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Torres por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la ejecución inmediata de las obras del 

nuevo aeropuerto internacional de Ushuaia, capi-

tal del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Se sanciona. 

(Pág 5651.) 

112.—Consideración del proyecto de resolución del so-

ñor diputado Pcdrini por el que se solicitan infor-

mes \l Podei Ejecutivo sobre cuestiones relacio-

nadas con la adquisición de durmientes de que-

bracho por la empresa Feriocarrile. Argentinos y 

su "" entual sustitución por durmientes de hormi-

gón. Se sanciona (Pág 5651.) 

113.—Consideración, bajo la lorma de proyecto de decla-

ración, del proyecto de resolución de (os señores 

diputados Unomuno y García (R. J.) por el que 

se solicita la construcción de dos puentes peato-

nales sobre la avenida General Paz. Se sanciona. 

(Pág 5652.) 

114.—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Balestra y Solari Ballesteros 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 

ampliación de la red telefónica de la localidad 

de Sauce, provincia de Corrientes, Se sanciona. 

(Pág. 5652.) 

115.—Consideración d proyecto de resolución de los 

señores diputados Grimai» y Pepe de homenaje 

al escritor y pensador Raúl Scalabrini Oríiz, cons-

titución de una comisión para elaborar y publicar 

su biografía, restitución de su nombre a la actual 

avenida Canning y erección de un monumento 

en la plaza Fuerca Aérea Argentina, de la Ca-

pital Federal. Se sanciona. (Pág, 5652.) 

116—Consideración del proyecto de declaració- de ia 

señora diputada Guzmán por el que se solicita al 

Poder E ecutivo la ejecución del enlace entre San 

Salvador de Jujuy y La Quiaca, por el sistema de 

radioenlaces y cnaxiles. Se sanciona. (Pág. 5653.) 

117.—Consideración del proyecto de resolución elabo-

rado por la Comisión de Asuntos Constitucinoa-

les con motivo de la resolución por la que el 

Honorable Senado hizo lugar a la cuestión de 

privilegio planteada por los señores senadores 
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Sapag y Solana a raíz de manifestaciones del se-

ñor diputado Sammartino. Se sanciona, (Pági-

na 5653.) 

118.—Consideración del pioyectu de declaración de los 

señores diputados Rúbeo y Castillo por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medi-

das para que continúen en funcionamiento las 

plantas frigoríficas que posee la empresa SAFRA 

en las localidades de Santa Elena, provincia de 

Entre Rios, y Reconquista, provincia de Santa 

Fe. Se sanciona (Pág. 5654 ) 

119.—Consideración del proyecto de ley del señor di-

putado Martínez Márquez y otros sobre expro 

piación de un terreno en la ciudad de Cosquín, 

provincia de Córdoba, con destino a campo de 

deportes, parquización y futura sustitución del 

edificio del Colegio Nacional Presidente Roque 

Sáoii7 Peña. Se sanciona, (Pág 5654.) j 

120.—Moción dei señor diputado Blanco de reconside-

ración del pase a comisión del proyecto de ley 

del que es autoi, sobre implantación de un menú 

económico a precio máximo con carácter obliga- I 

torio en todos los comercios en que se expendan 

comidas, y manifestaciones del señor diputado 

Córlese respecto del cómputo electrónico de las 

votaciones de ta Honorable Cámara. Se aprueba 

ls moción de rcconsideraeiVm (Pág. 5654.) 

121.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu 

tado Blanco al que se refiere el número 120 de 

este sumario. Se sanciona (Pá(; 5655 ) 

122.—Moción del señor diputado Sarquis de que se 

aplace la consideración del proyecto de ley de) I 

señor diputado Purita y otros sobre reducción 

del servicio militar a tres meses para aquellos 

ciudadanos que acrediten un mínimo de dos años 

de servicios en cuerpos de bomberos voluntarios i 

Se aprueba {Pág 5657.) 

123.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Barbeito y Manzano sobre régimen la-

boral y previsional para los trabajadores expuestos 

liabituaimente a radiaciones ionizantes. Se san- i 

ciona. (Pág. 5657.) j 

I 

124.—Moción del señor diputado Blanco de que vuelva 

a comisión el proyecto de ley del que es autor 

sobre institución del concurso anual 'Soberanía 

Argentina" para alumnos de, establecimientos se-

cundarios Se aprueba. (Pág 5658.) 

125.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Ingaiamo sobre condonación de deudas tri-

butarias de los municipios con la Dirección Ge-

neral Impositiva. Se sanciona con una modifica-

ción. (Pág. 5658.) i 

120.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Blanco sobre reapertura de la bi-

blioteca peronista perteneciente a la biblioteca 

reservada de! Congreso de la Nación. Vuelve a 

comisión. (Pág. 5659.) 

I 
127.—Consideración de! proyecto de resolución de los 

señores diputados Fino y Blanco por el que se 

solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre di-

versas cuestiones relacionadas con el congela-

miento de vacantes en la administración nacio-

nal en el área de comunicaciones. Se sanciona. 

(Pág, 5059.) 

i28 —Consideración del proyecto de declaración de la 

señora diputada Guzmán pur el que se solicita 

al Poder Ejecutivo la ampliación de la capacidad 

instalada en la ciudad de San Pedro de Jujuy 

para la habilitación de 800 aparatos telefónicos 

nuevos Se sanciona (Pág. 5660.) 

12!).—Consideración del proyecto de declaración de la 

señora diputada Cuzmán por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la cesión de un inmueble de la 

Empresa Nacional de Correo«, y Telecomunica-

ciones ubicado en la ciudad de San Salvador de 

Jujuy en favor del instituto Nacional Superior 

del Profesorado Secundario de esa ciudad. Se 

sanciona. (Pág. 5660.) 

130 —Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Silva e íngaramo sobre institución del 

priinei domingo de marzo como Día de la Con-

fraternidad Latinoamericana Se sanciona. (Pági-

na 5661.) 

131 —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Finanzas en el proyecto de resolución del señor 

diputado Capuano sobre instalación de una su-

cursal de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 

en l:t ciudad de Olavarria, provincia de Buenos 

Aires Se sanciona un proyecto de declaración. 

(Pág 5681 ) 

132.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Casale por el que se solicitan al 

Poder Ejecutivo informes sobre diversas cues-

tiones relacionadas con la empresa de transportes 

marítimos Alfa Cnicis. Se sanciona. (Pág. 5662.) 

133.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Casale poi el que se solicitan al 

Poder Ejecutiva informes sobre diversas cuestio-

nes vinculadas con préstamos o subsidios otor-

gados a las empresas Shell y Esso durante el 

periodo 1977-1933 para la construcción de bu-

ques tanques. Se sanciona, (Páe 5662.) 

134.—Consideración del proyecto de resolución de los 

señores diputados Castillo y Pepe sobre reim-

plantación del servicio ferroviario entre Recon-

quista y Avellaneda provincia de Santa Fe, y 

la ciudad capital de esa provincia con extensión 

a la ciudad de Rosario. Se sanciona un proyecto 

de declaración sustitutivo. (Pág 5663.) 

135.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado González Cabañas por el que se 

solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca de 

diversa; cuestiones relacionadas con el estado es-

tructural del puente General Manuel Belgrano, 

que une las provincias del Chaco y Corrientes. 

Se sanciona. (Pág. 5663.) 
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136.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Lcncinn sobre cesión con carácter 

gratuitu a la municipalidad de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires, de una fracción de 

tierra ubicada en ese partido. Se aplaza la con-

sideración del proyecto, (.Pág 5664.) 

137—Consideración bajo Ja forma de proyecto de de-

claración del proyecto de resolucióu del señoi 

diputado Roynoso y «tros por eJ que se solicita 

al Poder Ejecutivu la realización de trabajos de 

reparación y ensanche de la ruta nacional 21 (J en 

el tramo coinpiendidu entre las localidades de 

Temperley y Lungchamps, provincia de Buenos 

Aires. Se sanciona iPág. 5664.) 

138.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Cúsale poi el que se solicitan Al 

Poder Ejecutivu informes sobre la composición 

del parque de Aerolíneas Argentinas, deudas y 

pagos efectuados por esta empresa y poi Austral 

Lincas Aéreas del Estado y otras cuestiones co-

nexas. Se sauci.Hia. (Pág. 5665.) 

139.—Consideración de] proyecto de resolución del se-

ñor diputade Casale poi el que se solicitan al 

Poder Ejecutivo informes sobre moutos asigna 

dos para construcciones aavates a astilleros ar-

gentinos durante los años 1Ü82 y 1983. Se san-

ciona. (Pág. 5665.) 

140.-—Moción del señot diputado González (A.) de que 

se co.'isidei e el proyecto de resolución del que es 

coautoi sobre creación de una comisión Investi-

gadora de las causas de la postergación de la 

iustatación de una planta de soda solvay en la lo 

calidad de San Antonio Oeste, provincia de Rio 

Negro, cuyo aplazamiento dispuso anteriormente 

la Honorable Cámara. (Pan 5666.) 

141.—Consideración bajo ta forma de proyecto de de 

claracióu del proyecto de resolución de la señora 

diputada Briz de SánchC7 por ei que se solicita 

al Poder Ejecutivo que realice los estudios y 

proyectos necesarios a tin de rehabilita! para 

vuelos Je cabotaje el aeródromo de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del 

Chaco. Se sanciona. (Pág, 5666.) 

142.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Bonino poi el que se solicita al 

Podei Ejecutivo que concurra en apoyo y cola 

boración con la Universidad Católica de Santa 

Fe. Se sanciona {Pág. 5666.) 

143.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Cásale por el que se solicitan al 

Poder Ejecutivo informes sobre distintas cues-

tiones relacionadas con la situación económico-

financiera de la empresa Aerolíneas Argentinas. 

Se sanciona, (Pág. 5667.) 

144.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Colombo y Ferré sobre pago de deu-

das por los obligados al ingreso de aportes al 

régimen nacional de previsión para trabajadores 

autónomos Se sanciona. (Pág. 5667.) 

145.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio-

nales y de Educación en el proyecto de resolu-

ción del señor diputado Torres sobre adquisición 

de colecciones para su donación a la Legislatura 

del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur con destino a 

su biblioteca pública. Se sanciona con modifica-

ciones. (Pág. 5668.) 

146.—Consideración de un proyecto de ley sustitutivo 

del presentado por el señor diputado Pepe y 

otrus sobre exclusión de los trabajadores ocupa-

dos ii tarens de cosecha y/o empaque de frutas 

y hortalizas o similares, del régimen de trabajo 

agrario establecido por la ley 22.248. Se sancio-

na. (Pág. 5669.) 

147.—Consideración del proyecto de declaración del 

señoi diputado Albarrocín y otros por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que proceda a des-

gravar impositivamente a la industria artesanal 

de metales preciosos, cuando las labores se rea-

licen en las provincias de origeD de los minera-

les. Se sanciona. (Pág. 5670.) 

148.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Barbcito y Manzano sobre incorpora-

ción al régimen de asignaciones familiares con 

idénticos derechos que el de las trabajadoras en 

relación de dependencia, de toda mujer emba-

razada y de toda madre de niño de hasta 5 años. 

Vuelve a comisión (Pág. 5671.) 

149—Consideración del proyecto de ley d» Jas seño-

res diputados Martínez Márquez y Barbeito por 

el que se otorga pensión graciable vitalicia al 

doctor Carlos Alberto Alvarado. Se sanciona. 

(Pág. 5672.) 

15Q.—Moción del señor diputado Rodríguez (A. A.) de 

que la Honorable Cámara resuelva apartarse de 

las prescripciones del reglamento a fin de que 

se dé entrada en la presente sesión a diversas 

iniciativas y se las incorpore al plan de labor. 

Se aprueba. (Pag. 5673.) 

151.—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Cavallaro y González (R. H.) 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo el otor-

gamiento de un subsidio al "Recreativo Bochas 

Club Paraná", de la ciudad homónima, provin-

cia de Entre Ríos. Se sanciono. (Pág. 5673.) 

152.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado González Cabanas por el que se 

solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre la 

participación de la provincia de Corrientes a tra-

vés de 1NVICO en el FONAV1 y sobre otras 

cuestiones conexas. Se sanciona. (Pág 5673.) 

153.—Consideración del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Bordón González por el que se JI>-

licitan al Poder Ejecutivo informes sobre la exis-

tencia de un proyecto para crear una facultad 

de derecho dependiente de la Universidad Na-

cional de Cuyo. Se sanciona. (Pág. 5674.) 



Septiembre 30 de 1984 CAMARA DE D IPUTADOS D E LA NACION 5567 

154.—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Stubrin (A. L.) y Díaz de 

Agüero por el que se solicita aJ Poder Ejecutivo 

que se elimine la separación de sexos en los es-

tablecimientos educacionales dependientes del 

Ministerio de Educación y Justicia. Se sanciona 

(Pág. 5674.) 

155.—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Stubrin (A L.) y Cu vallan" so-

bre cesión provisional de una fracción de terreno 

ubicada en la estación Cnernica, partido de San 

Vicente, provincia de Buenos Aires, al Ministe-

rio (Je Educación y Justicia de la Nación para 

instalar la Escuela de Educación Técnica N ' 1, 

Se sanciona. (Pág 5375.) 

156.—Consideración de un proyecto de resolución sus-

titutivo del presentado por los señores diputados 

González (A.) y Giménez sobre creación de una 

comisión investigadora de las causas de la pos-

tergación de la instalación de una planta de soda 

soívay en la localidad de San Antonio Oeste, 

provincia de Rio Negrn Se sanciona, (Pág 567^ 1 

157. —Consideración de un .jroyecto de declaración sus 

titutivo del proyei de resolución del señor dipu-

tado Lencina sobre cesión a la Municipalidad de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires, de una 

fracción de terreno ubicada en ese partido. Se 

sanciona. (Pág, 5076.) 

158.—Consideración del proyecto de declaración tjeí se-

ñor diputado Stubrin (A L.) sobre devolución a 

su [unción social^ sanitaria o educativa, de las 

instalaciones que ocupara en la localidad de Re 

creo, provincia de Santa Fe, el hospital provincial 

Sayago, do lucha contra la tuberculosis Se san 

ciorta (Pág 567fl.) 

159.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu 

tado Martine? Márquez y otros sobre creación del 

Consejo Nacional para los Asuntos de las Personas 

de Edad Se sanciona con modificaciones (Pá 

gina 5676 ) 

t60 —Consideración del proyecto de ley del señoi dipu 

tado Vanossi y otTos sobre asignación permanente 

a los hospitales universitarios del 5 % de las uti-

lidades que obtenga pnr todo concepto la Lotería 

de Beneficencia Nacional y Casinos Se «andona 

(Pág. 5680.) 

1Ü1 —Consideración, bajo la forma de proyecto de decía 

ración, del proyecto de resolución del Señor dipu 

tado Ponco sobre reincorporación de agentes de la 

Junta Nacional de Granos que con permiso gro 

mial se desempeñaJbao como directivos de la aso 

ciación del personal de dicha iunta en Bahía Blan 

ca y fueron deiados cesantes después del 24 de 

marzo de 1976. Se sanciona (Pág. 5680.) 

162.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Unamuno y otros por el que se dispone que 

los bienes del general Juan Domingo Perón y de 

su señora esposa, María Eva Duarte de Perón, 

existentes en depósito ea e) Banco de la Ciudad 

de Buenos Aires, pasen a integrar eí patrimonio 

del Museo Histórico Nacional. Se sanciona (Pá-

gina 5081.) 

103.—Consideración del proyecto de ley de la señora 

diputada Do la Vega de Malvasío y otros sobre 

transmisión al esposo e hijos menores de los be-

neficios previsionales do la mujer trabajadora fa-

llecida, Se sanciona (Pág. 5681.) 

164,—Concideroción del proyecto de declaración de! se-

ñor diputado Ferré por e) que se so licita al Poder 

Ejecutivo la construcción de un edificio para la 

Escuela Normal Superior "Domingo Faustino Sar-

miento", de la localidad de San Miguel, partido 

da general Sarmiento, provincia de Buenos Aires. 

Se «andona (Pág 5682.) 

105.—Consideración de! proyecto de declaración del se-

ñor diputado Ferré por el que se solicita al Poder 

E ecutivo la creación de nuevas carreras en e! 

Anexo [osé C. Paz de la Facultad Regional Pa-

checo de la Universidad Tecnológica Nacional, 

y la ampliación de sus intalaciones Se sanciona. 

(Pág. 5682.) 

166,—Consideración, baio la forma de proyecto de decla-

ración, de) proyecto de resolución del señor dipu-

tado Ferré sobre creación de un colegio de nivel 

secundario en la loca'idad de General RodrígueZj 

provincia de Buenos Aires, orientado hacía las 

carreras de bachillerato, bachillerato pedagógico y 

profesorado normal nacional. Se sanciona, (Pá-

gina 5683.) 

167.—Conr'deración del dictamen de las comisiones de 

Energía y Combustibles y de Presupuesto y Ha-

cienda en el proyecto de ley del señor diputado 

Salduna sobre percepción de regalías por las pro-

vincias atravesadas poi el rio Uruguay y afectadas 

por la obra hidroeléctrica de Salto Grande Se 

sanciona (Pág 5683 1 

108, —Con*rderación. bato la forma Je proyecto de decla-

ración, del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Ferré por el que se solícito al Poder Eje-

cutivo la creación de un ciclo de enseñanza ter-

ciaria con orientación administrativo contable en 

la Escuela Nacional de Comercio y Bachillerato 

Anexo Tratado del Pilar, de la ciudad de Pilar, 

provincia de Buenos Aires Se sanciona (Pá-

gina 5684.) 

169.—Consideración del proyecto de resolución del Se-

ñoi diputado Ferró por el que se solicitan infor-

mes a' Podei Ejecutivo sobre la licitación para 

(a construcción del nuevo edificio del Colegio 

Nacional y Sección Comercial de Bella Vista, pro-

vincia de Buenos Aires, y el otorgamiento de 

prioridad para los trámites pendientes. Se san-

ciona. (Pág. 5684.) 

170.—Consideración, bajo la forma de proyecto de 

declaiación, def proyecto de resolución de! señor 

diputado Ferré por el que se solicita al Poder 

E/ecutivo la creación de una escuela normal su-
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perior en la localidad de Guernica, provincia 

do Buenos Aires, CO.J anexos de nivel primario 

y preescolar completos. Se sanciona. (Pag. 5684.) 

171. —Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Pereyra y otros por el que se 

so'icila al Poder Ejecutivo la reapertura de las 

sulxlelegaciones del Ministerio de Trabajo de la 

Nación en la provincia de Córdoba. Se sanciona. 

(Pág. 5685.) 

172.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Castíella sobre repavimentación de la ruta 

34 en el tramo Pichana] Coronel Quijarro, pro-

vincia de Salta, Se aplaza la consideración del 

proyecto. (Pág. 5685.) 

173.—Consideración del proyecto de declaración de la 

señora diputada Guzmáp por el que se solicita 

al Poder E ccutivo la adopción de medidas para 

completar el equipamiento de las dependencias 

do la Dirección Nacional de Recaudación Previ-

sional en la provincia de lujuy. Se sanciona, 

(Pág. 5080.) 

174.—Consideración del proyecto de ley de la señora 

diputada Gu/mán sobre incorporación de 1 asig-

nación por preescolaridad al régimen establecido 

por la ley 18.017. Se sanciona. (Pág. 5686.) 

175.—Consideración del p.nyecto de resolución de! se 

ñor diputado Lescano y otros sobre constitución 

de una comisión especial investigadora de pre-

suntas irregularidades ei el endeudamiento de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales. Se aplaza la 

consideración del proyecto. (Pág. 5688.) 

176.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

titutivo del proyecto de ley del señor diputado 

Castielía al que se refiere el número 172 de 

este sumario. Se sanciona, (Pág. 5688.) 

177.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Albarracín y otros sobre construcción y pa 

vimentación de un tramo de la ruta nacional 40 

entre las localidades de Tolombón, provincia de 

Salta, y Belén, provincia de Catamarca. Se aplaza 

la consideración del proyecto. (Pág. 5689.) 

178.—Mociones de los señores diputados Stolkiner y 

Baglini y proyecto del señor diputado Alagia de 

que la Honorable Cámara se aparte de lo dis-

puesto en el artículo 128 del reglamento hasta 

la finalización de la presente sesión (Pág 5689 ) 

179.—Moción del señor diputado Stolkiner de que la 

Honorable Cámara se constituya en comisión para 

considerar los restantes proyectos incluidos en el 

plan de labor, Es rechazada. (Pág, 5691 ) 

180—Moción del señor diputado Elizalde de que la 

Honorable Cámara se aparte de las prescripcio-

nes del reglamento en cuanto limiten la posibi-

lidad de aprobar los proyectos mediante su con-

sideración sobre tablas. Se aprueba. (Pág. 5691.) 

181.—Consideración de un proyecto de resolución sus-

titutivo del presentado por el señor diputado 

Lescano y otros al que se refiere el número 

175 de este sumario. Se sanciona, (Pág. 5691.) 

182—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Albarracín y otros al que se refiere el nú-

mero 177 de este sumario. Se sanciona con modi-

ficaciones. (Pág. 5692.) 

183 —Indicación del señor diputado Minichillo en el 

sentido de procura) que el Honorable Senado 

acelere en lo que resta del presente periodo 

ordinario la consideración de los proyectos de 

ley que la Honorable Cámara le envió en revi-

sión. (Pág, 5692.) 

1S4.—Consideración del proyecto de resolución do la 

señora diputada Falcioni de Brav sobre realiza-

ción de una sesión de homenaje a la doctora 

Alicií Moreau de justo. Se sanciona. (Pág. 5693.) 

185 —Consideración del proyecto de iey, en revisión, 

por el que se deroga la ley de facto 21.900 sobre 

delimitación, registro, adjudicación y cesiór de 

tierras fiscales ubicadas en zonas de frontera. 

Vuelve a comisión. (Pág. 5693.) 

ISG.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

titutivo del proyecto de ley de lo- señores dipu-

tados Tnibo y Nada! sobre contribución perma-

nente n favor de la Universidad Católica de 

Salta, equivalente al 20 por ciento del presu-

puesto anual para erogaciones corrientes de la 

Universidad Nacional de Salta. Se sanciona. (Pá-

gina 5693.) 

IS7 —Moción del señor diputado Dalmau de que se 

trato sobre tablas el proyecto de ley del señor 

diputado Cáceres por el que se establece el 

régimen escalafonario para el personal no docente 

de las universidades nacionales, y aclaración de 

la Presidencia respecto de la instancia regla-

mentaria en que pueden formularse tales mo-

ciones, (Pág. 5696.) 

188.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

títutivo del proyecto de ley del señor diputado 

Dovena sobro creación de una comisión técnica 

para h elaboración rlr un sistema de ajuste de 

precios para las obras públicas que se ejecuten 

en el territorio de la República con fondos na-

cionales. Se sanciona. (Pág. 5690.) 

189 —Consideración bajo la forma de proyecto de decla-

ración del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Blanco sobre emisión de un boletín por la 

Administración Nacional de Aduanas con indica-

ción de los precios de la mercadería despachada 

3 plaza Se sanciona. (Pág. 5097.) 

190. —Consideración del proyecto de resolución del 

señor diputado Restovjch y otros por el que se 

solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre dis-

tintas cuestiones relacionadas con los estudios 

para la construcción de un aeropuerto en la ciu-

dad He Ushuaia, territorio nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Se sanciona. (Pág. 5698.) 

191 .—Consideración del proyecto de declaración de ta 

señora diputada Guzmán y otro* por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la verificación del cum-
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plfmíento de la obligatoriedad de ocupar a tra-

bajadores discapaciCados en organismos y em-

presas del Estado. Se sanciona. (Pág, 5698.) 

192.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Ponco y Cortina por el que se otorga 

pensión graciable a don Héctor Angel López. Se 

sanciona. (Pág. 5698.) 

193.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Ponce y Cortina por el que se otorga 

pensión graciable a doña Ofelia Noemi Schmidt. 

Se sanciona. (Pág. 5699.) 

194.—Consideración del proyecto de ley de los señores 

diputados Ponce y Cortina por el que se otorga 

pensión graciable a doña Aurelia Guzmán. Se 

sanciona. (Pág. 5699.) 

195.—Información de la Presidencia sobre una comu-

nicación cursada por el Honorable Senado, me-

diante la que hace saber que ha sancionado una 

resolución por la que aprueba un informe de 

la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 

Cuentas de la Administración. (Pág. 5699.) 

196.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Casalc por el que se sustituye el inciso c) 

del artículo 8? de la ley 22.117, eliminando a 

los Comandos en [efe de las Fuerzas Armadas 

de la nómina de organismos autorizados para 

recabar informes al Registro Nacional de Reinci-

dencia y Estadística Criminal y Carcelaria. Se 

sanciona. (Pág, 5700.) 

197.—Consideración bajo la forma de proyecto de decla-

ración del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Ferré por el que se solicita al Poder Eje 

cutivo la ampliación de la central telefónica de 

General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, 

hasta una capacidad de 4.000 líneas. Se san-

ciona. (Pág. 5701.) 

19S.—Consideración de un proyecto de declaración sus 

titutivo del proyecto de ley de la señora diputada 

Figueroa de Toloza sobre otorgamiento de un 

subsidio a la Municipalidad de Añatuya, provincia 

de Santiago del Estero, para la construcción de 

40 viviendas económicas rurales. Se sanciona. 

(Pág. 5701.) 

199.—Consideración bajo la forma de proyecto de decía 

ración del proyecto de resolución de la señora 

diputada Guzmán sobre traspaso efectivo del Ins-

tituto fnterdisciplinario Tilcaraj dependiente de 

la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-

sidad Nacional de Buenos Aires, a Ja Universidad 

Nacional de Jtijuy. Se sanciona. (Pág. 5701.) 

200.—Consideración del dictamen de la ComisiÓD de I 

Comunicaciones en los proyectos de declaración 

de los señores diputados Taibo y otros y Gonzá-

lez (J. J.) y otros por los que se solicita al Poder 

Ejecutivo la construcción de un edificio de En-

cotel para oficina y vivienda en la localidad de. 

Laguna AIsina, partido de Guamtri!, provincia 

de Buenos Aires. Se sanciona. (Pág. 5702.) 

201.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado González (JT, J.) y otros por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la insta'ación de 

una sucursal del Banco de la Nac :ón Argentina 

en la ciudad de Guaminí, provincia de Buenos 

Aires. Se sanciona, (Pág. 5703.) 

202.—Consideración del proyecto de ley, en revisión, 

por el que se modifica el artículo 43 de la ley 

15.336 de energía eléctrica. Se sanciona defini-

tivamente. (Ley 23.164.) (Pág. 5703.) 

203.—Consideración del anteproyecto de dictamen de 

la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

—especializada— en el proyecto de ley de la 

señor- diputada Figueroa de Toloza y otros sobre 

otorgamiento de un subsidio a la Casa del Do-

cente de Santiago del Estero. Se sanciona un 

proyecto de declaración (Pág. 5704.) 

204.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Cortina por el que se so'icita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas para 

la activación de varios hospitales nacionales. Se 

sanciona (Pág. 5705.) 

205. —Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado De Nichilo y otros sobre cómputo de la anti-

güedad de las personas que durante el ejercicio 

de un cargo electivo hubieran sufrido interrup-

ción en su desempeño como consecuencia de la 

ruptura del -jrden constitucional. Se sanciona. 

(Pág. 5705.) 

206.—Consideración del dictamen de la Comisiór de 

Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 

de leclaración del señor diputado Cortina y otros 

por ti que se solicita al Poder Ejecutivo la adqui-

sición de una unidad coronaria con destino al 

Hospital Interzonal Doctor Penna, de Bahía Blan-

ca, provincia de Buenos Aires. Se sanciona (Pá-

gina 5706.) 

207.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

titutive del presentado por el señor diputado 

Dovena sobre declaración de interés nacional y de 

prioridad absoluta de las obras de aprovecha-

miento integral del río Santa Cruz. Se sanciona. 

(Pág. 5707.) 

208.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Ferré por el que se modifica la competencia 

material y territorial de los juzgados federales de 

San Martín, San Isidrr y Morón, de la provincia 

de Buenos Aires. Se sanciona. (Pág. 5707.) 

209.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Ciencia y Tecnología, de Industria y de Comercio 

en el proyecto de resolución del señor diputado 

Gurioli y otros por j l que se solicitan al Poder 

Ejecutivo informes sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con la suscripción de un acuerdo entre 

el gobierno de la provincia de Mendoza y dos 

empresas soviéticas para la adquisición de un 

equipo destinado a combatir el granizo. Se san-

ciona. (Pág. 5708.) 

210.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Patino por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo aue instrumente ¡a devolución 
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de la autarquía financiera a la Comisión Nacio-

nal de Extracto de Quebracho y estudie la nece-

sidad de modificar la ley 19.989 para adecuarla 

a la actual estructura administrativa nacional. Se 

sanciona. (Pág. 5709.) 
i 

311.—Consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Cainps por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo se disponga la restitución de dos i 

solanos a la Municipalidad de la Ciudad de Bue- f 

nos Aires, Se sanciona. (Pág. 5710.) j 

212.—Consideración de un proyecto de declaración sus-

titutivo del proyecto de ley del señor diputado 

Albarracin y otros por el que ss solicita al Poder , 

Ejecutivo el estudio de la factibilidad de adquirir 

el equipo técnico necesario para montar una 

planta purificadora de oro y plata para el Ente 

Autárquico YMAD en Farallón Negro, Aguas de 

Dionisio, provincia de Catamarca. Se 'andona, 

(Pág. 5710.) 

213.—Consideración de! proyecto de ley de los señores 

diputados Bianchi y Biclicki sobre creación de) 

Instituto Nacional de Sanidad y Mejoramiento 

Animal. Se sanciona. (Pág, 5710.) 

214.—Consideración del proyecto de declaración del se- 1 

ñor diputado Sitvero por el que se solicite al 

Poder Ejecutivo la instalación de una estafeta 

postal en el barrio Quinientas Viviendas, de la 

localidad de Clorinda) provincia de Formosa, Se 

sanciona. (Pág. 5711.) 

215.—Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados Ingarnmo y Silva por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que reglamente a nivel 

regional las normas sobre promoción industrial 

vigentes (ley 21.608 y complementarias) para la 

zona denominada NEA y los departamentos San 

Cristóbal, San Javier y Caray, de la irovíncia 

de Santa Fe. Se sanciona, (Pág, 5711.) 

216.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor liputado Ferré por el que se solicita if Poder 

Ejecutivo la reglamentación de la ley 20.957, 

orgánica del Servicio Exterior de la Nación. Se 

sanciona. (Pág. 5712.) 

217.—Consideración del proyecto de ley del señoi dipu-

tado Matus sobre prórroga de beneficios impo-

sitivos a favor de Hierro Patagónico de Sierra 

Grande Sociedad Anónima Minera. Se sanciona. 

(Pág. 5712.) 

218.—Consideración del proyecto de declaración de! se-

ñor diputado Romero (A. E.) por e) que se solicita 

al Poder Ejecutivo la ejecución de diversas obras 

de ampliación y mejoramiento del servicio tele-

fónico en las localidades de San Luis del Palmar, 

Herlitzka y Cerrudo Cué, departamento de San 

Luis del Palmar, provincia de Corrientes. Se san-

ciona. (Pág. 5713.) 

219.—Consideración de un proyecto de declaración sua-

titutivo del proyecto de ley del señor diputado 

Purità sobre reducción-del servicio militar para 

los ciudadanos que acrediten un mínimo de dos 

años de servicios en cuerpos de bomberos volun-

tarios, Se sanciona. (Pág, 5713.) 

220.—Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado González (A.) por el que se sustituye el 

artículo 1 ' de la ley 22.955. de régimen jubila-

torio especial para los comprendidos en el esca-

lafón para el personal civil de la administración 

pública nacional y quienes presten servicios en 

el Ministerio de Defensa, Estado Mayor Conjun-

to y comandos en iefe de las fuerzas armadas, 

Se sanciona. (Pág, 5714.) 

221.—Consideración de uv proyecto de declaración sus-

titutivo de) proyecto de ley del señor diputado 

Bunino, sobre creación de una escuela de nivel 

medio con orientación laboral especializada en 

artesanías aplicadas en la localidad de Tostado, 

provincia de Santa Fe, Se sanciona, (Pág. 5714.) 

•222.—Consideración del proyecto de ley en revisión por 

el qui e dispone la transferencia de un inmueble 

a la Municipalidad de Maquinchio, provincia de 

Río Negro, con destino a la construcción de un 

barrio de viviendas económicas, Se sanciona de-

finitivamente. (Ley 23.165.) (Pág. 5714.) 

223.—Consideración del anteproyecto de dictamen de 

la Comisión de Justicia (especializada) en el pro-

yecto de ley del señor diputado Planells sobre 

creación de un juzgado federal de primera ins-

tancia y morgue judicial en la ciudad de San 

Francisco, provincia de Córdoba. Se sanciona 

un proyecto de declaración. (Pág. 5715.) 

224. —Consideración del proyecto de declaración de los 

señores diputados García (A, M.) y Lestani por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 

de medidas para que los egresados de la carrera 

de Técnico en Administración de Empresas, cur-

sada en el Instituto Superior de Formación Do-

centp * Técnico N? 6 de Chivilcoy, provincia de 

Biieno<¡ Aires, puedan continuar sus estudios en 

la Universidad de Luján omitiendo el ciclo bá-

sico y el curso de técnico. Se sanciona. (Pá-

gina 5716.) 

225.—Consideración del proyecto de ley en revisión 

por el que se dispone la transferencia de terre-

nos a las Municipalidad de Alien, provincia de 

Río Negro, con destino a la construcción de vi-

viendas, terminal de transportes y centros asis-

tenciales de salud y educación. Se sanciona de-

finitivamente. (Ley 23.166.) (Pág. 5716.) 

226.—Indicación del señor diputado Cardozo de que se 

procure urgir el ingreso de un proyecto de ley 

sancionado por el Honorable Senado. (Pág, 5717.) 

227.—Consideración del proyecto de ley en revisión por 

e1 que se dispone transferir a la provincia de Río 

Negro, con destino a la construcción de centros 

turísticos y deportivos, terrenos pertenecientes al 

. Ministerio de Economía, ubicados en el ejido de-

partamental de San Carlos de Bariloche. (Pá-

gina 5717.) 
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228.—Apéndice: 

t. — Sanciones de la Honorable Cámaro. (Pá-

gina 5718.) 

I I . — Asuntos entrados: 

1.—Proyecto de resolución de ios seño-

res diputados Dovena y Ramos: au-

torización n la Presidencia de la Ho-

norable Cámara para integrar con cin-

co miembros de la Comisión de Obras 

Públicas la delegación que asistirá 

al XIV Congreso Latinoamericano 

de la Industria de la Construcción, 

a celebrarse en Lima, Perú, del 29 

al 31 de octubre próximo (2.947-D.-

84). (Pág. 5703.) 

2.—Proyecta de resolución del señor di-

putado Cavallaro y otros: adopción 

por el Poder Ejecutivo de las pau-

tas correspondientes para que la 

empresa Ferrocarriles Argentinos 

pueda atender la renovación y re-

acondicionamiento de su red férrea y 

del parque tractivo y otras cuestio-

nes conexas (2.960-D.-84). (Página 

5764.) 

3.—Proyecto de declaración Je los se-

ñores diputados Bonino y Castillo: 

declaración de interés nacional del 

Festival Folklórico del Nordeste Ar-

gentino (2.926-D.-84). (Pá;j. 5767.) 

4.—Proyecto de declaración de los se-

ñores diputados Castillo y Bonino: 

declaración de interés nacional de la 

Fiesta de la Caña de Azúcar, que se 

celebra en Las Toscas, provincia de 

Santa Fe (2.929-D.-84). (Pág. 5707.) 

5.—Proyecto da declaración de los se-

ñores diputados Bonino y Castillo: 

declaración de interés nacional de 

la Fiesta Nacional del Algodón, que 

se celebra en 1a localidad de Ave-

llaneda, departamento de General 

Obligado, provincia de Santa Fe. 

(2.927-D.-84). (Pág. 5768.) 

6.—Proyecto de declaración de los se 

ñores diputados Cavallaro y Gon-

zález (R. H.): solicitud de otorga-

miento de un subsidio al "Recrea-

tivo Bochas Club Paraná" de la ciu-

dad homónima, provincia de Entre 

Ríos (2.950-D,-84), (Pág. 5768) 

7.—Proyecto de ley del señor diputado 

Vanossi y otrosí asignación perma-

nente a los hospitales universitarios 

del 5 por ciento de las utilidades 

que obtenga por todp concepto -la 

Lotería de Beneficencia Nacional y 

Casinos (2.949-D.-84). (Pág. 5769.) 

8.—Proyecto de resolución del señor di-

putado Ponce: reincorporación de 

agentes de la Junta Nacional de 

Granos que con permiso gremial se 

desempeñaban como directivos de la 

asociación del personal de dicha 

junta en Bahía Blanca y fueron de-

jados cesantes después del 24 de 

marzo de 1976 (2.991-D.-84). (Pá-

gina 5771.) 

9.—Proyecto de ley de los señores dipu-

tados Ponce y Cortina: pensión gra-

ciable a don Héctor Angel López 

(2.990-D.-84), (Pág, 5771.) 

10.—Proyecto de ley de los señores dipu-

tados Ponce y Cortina: pensión gra-

ciable a doña Ofelia Noemí Schmidt 

(2.992-D.-84). (Pág, 5772.) 

11.—Proyecto de ley de los señores dipu-

tados Ponce y Cortina: pensión gra-

ciable a doña Aurelia Guzmáo 

(2.993-D.-84) (Pág. 5772.) 

12.—Proyecto de ley de) señor diputado 

De Niehilo y otros: cómputo de la 

antigüedad de las personas que du-

rante el ejercicio de un cargo elec-

tivo Hubieran sufrido interrupción 

en su desempeño como consecuen-

cia de la ruptura del orden consti-

tucional (2.9S8-D.-84). (Pág. 5772.) 

13.—.Proyccto cíe íey del señor diputado 

Gonzá'ez (A.): sustitución del ar-

tículo l1? de la ley 22.955, de ré-

gimen jubilatorin especial para los-

comprendidos en el escalafón para 

el personal civil de la administración 

pública nacional y quienes presten 

servicios en el Ministerio de Defen-

sa, Estado Mayor Conjunto y co-

mandos en jefe de las fuerzas ar-

madas (2.974-D.-S4). (Pág. 5773.) 

14.—Comunicaciones del Honorable Se-

nado. {Pág. 5774.) 

I I I . — Asistencia a las reuniones de (a Honora-

ble Cámara. (Pág. 5775.) 

IV. — Asistencia a las reuniones de comisione«. 

(Pág. 5788.) 

—En Buenos Aires, a los treinta dias del 

mes de septìembre de 1984, a la bora 18 y 15: 

MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Señores diputa-

dos: si bien reglamentariamente la sesión pue-

de continuar con cualquier número en razón de 

haber pasado la Cámara a cuarto intermedio, 
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deb i do a las frecuentes votaciones q u e deberán 

efectuarse se hace necesario contar con q u o r u m 

reg lamentar io . 

E n este m o m e n t o n o hay n ú m e r o en el re-

cinto , pero en la easa hay 149 señores d ipu tados . 

Sr. Me l ó n . — ¿ E n la casa de qu i én , señor pre 

s idente? (Risos.) 

Sr. Presidente (Pilgüese). — T a m b i é n yo qui-

siera saber de qu i én . (Risas.) 

Sr. R iga tuso . — Q u e se c ump l a el reglamen-

to, señor presidente. 

Sr. V idn l , — Propongo q u e se con t i núe lla-

mando . 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Se está l l amando , 

señor d i p u t a d o 

K1 propós i to de la Presidencia era ped i i la 

co laborac ión de los distintos b loques para q u e 

sus integrantes concurran al recinto a efectos 

de poder proseguir la sesión, 

—Se continúa llamando. 

—A la hora 18 y 22: 

2 
REGIMEN PARA LOS CONTRATISTAS DE VISAS 

Y FRUTALES 

Sr, Presidente (Pugliese). — Con t i n ú a la se-

sión. 

D e con f o rm i d ad con Jo dispuesto al aprobarse 

el p lan de labor para esta sesión, la Presidencia 

somete a la cons iderac ión de la Hono r ab l e C á 

ma r a las enmiendas in t roduc idas por el Hono-

rab le Senado en el proyecto de ley q u e le fuera 

pasado en revisión por el q u e se deroga la lla-

m a d a ley 22.163 y se restablece la v igencia de 

la ley 20,589, de rég imen de contratistas de vi-

ñas y frutales (expediente 1.615-D.-83), 

Buenos Aires, 28 de sept;embre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de lo Nación 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 

sobre la derogación de la llamada ley 22.163 y resta-

blecimiento de la ley 20.589 —Régimen de Contratis-

tas de Viñas y Frutales—, y ha tenido n bien aprobarlo 

de la siguiente forma: 

El Sauido y Cámata de Diputados, etc. 

ESTATUTO DEL CONTRATISTA DE VIÑAS 

Y FRUTALES 

Artículo 19 — Derógase la llamada ley 22.163. 

Art. 2" — Restablécese la plena vigencia de la ley 

20.589, la cual quedará redactada de la siguiente for-

ma: 

Artículo 1® — El presento estatuto rige fas con-

diciones de trabajo del contratista de viñas y fru-

tales, siendo aplicables sus disposiciones con ex-

clusión total de cualquiei otra. 

Se considera "contratista de viñas y frutales" a 

la persona que, en forma individual o en su nú-

cleo familiar, trabaja personalmente en el cuidado 

y cultivo de dichas especies en el mismo, perci-

biendo como contraprcstacíón la retribución que 

más adelante se determina. 

Artículo 2 ' — Esta ley tendrí vigencia en todo 

el territorio de la Nación. Corresponde a la Na-

ción o a las provincias, según el caso, el contralor 

de su cumplimiento y reglamentación. 

Forma y prueba del contrato 

Artículo 39 — Créase el Registro de Inscripción 

de Contratistas de Viñas y Fruíales, que eslará a 

cargo del organismo de aplicación. 

Articulo 4 ' — El contrato deberá realizarse por 

escrito e inscribirse en las reparticiones públicas 

que corresponda. 

Artículo 5» — Las normas del contrato no po-

drán dejar sin efecto las disposiciones de este Es-

tatuto. Podrán consagrar mayores beneficios a fa-

vor del contratista, pero no disminuirlos. 

Obligaciones de los contratantes 

Articulo 61»: Son obligaciones del contratista: 

a) Arar las plantaciones cuatro veces al afio, 

dos veces tapando y dos veces abriendo los 

surcos, permitiéndose asimismo el uso de 

arado desorillados En cada aradura de los 

camellones se harán las rayas necesarias se-

gún ci ancho de los mismos; 

b) Podar, limpiar, estirar los alambres, atar, 

desbrotar dos veces por año, cruzar y en-

volver; 

c) Destruir los hormigueros, o cuyo efecto le 

será provisto el hormiguicida por el em-

pleador; 

d) Sacar el sarmiento proveniente de la poda 

dejando libres los callejones para el tránsito 

de animales y vehículos, pudiendo retener 

el necesario para su uso, disponiendo el em-

pleador de] resto, En caso de ¡ajeriarse una 

viña, el cepaje que resulte de este trabajo 

será íntegro del empleador; 

e) Aplicar fungicidas dos veces por afio; d 

fuera necesario repetir esta operación; la 

labor será a cargo del empleador; 

f) Limpiar y desembarcar las acequias y desa-

gües cada vez que el inspector de la hijuela 

o canal ordene su limpieza, atendiendo este 

trabajo en proporción a las hectáreas que 

cultiva; 
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g) Reemplazar sin cargo basta diez rodrigones 

o cinco postes cabeceros por hectárea y por 

año; 

h) Arreglar —en proporción a su contrato— 

los alambrados exteriores, manteniendo los 

puentes y callejones en condiciones de trán-

sito para los vehículos, especialmente en 

lo época de vendimia; 

0 Arar y emparejar los callejones y mantener 

el terreno debajo de los alambrados peri-

metrales, en buen estado; 

I) Vigilar la vendimia recorriendo las hileras 

para evitar que queden racimos en las cepas 

o granos de uva en el suelo; 

k) Cuidar y alimentar dentro de la propiedad 

los animales ele trabajo entregados a su car-

go. En las propiedades donde haya varios 

contratistas que retiren animales de un corral 

común, su cuidado será, pasada la aradura, ' 

por cuenta del empleador; 

l) Atender el riego de la viña, cualesquiera 

sean el día y la hora que corresponda ej 

turno, regando cuantas veces sea necesario 

y dando un último riega al finalizar la co-

secha. El agua será entregada al contratista 

en la toma de la propiedad. Cuando exista 

pozo, el contratista tendrá la obligación de 

atender su funcionamiento. Si el mismo es 

tuviere electrificado, el riego deberá ha 

cerse, preferentemente, en horas de tarífn 

económica, salvo autorización por escrito de) 

empleador. En caso de desperfecto tnecá 

nico deberá dar aviso al empleador n la 

mayor brevedad; 

¡l) Cuando se efectúe In envoltura en verde, 

o el despampanado en su caso, al lado de 

cada cepa con fallas se dejará intacto un 

sarmiento de buen desarrollo, envuelto en 

el segundo alambre y destinado a mugrón; 

m) Cuidar las herramientas, maquinarias y ele-

mentos entregados a su cargo, siendo res-

ponsable de su estado de conservación; no 

responderá por el desgaste o deterioro pro 

ducidos por el uso racional; 

n) No dai a la casa-habitación a que te re-

fiere el artículo 11, inciso a), un destino 

distinto del asignado. El contratista no res 

penderá por el desgaste o deterioro pro-

ducido por el uso racional; tampoco por la 

acción del tiempo, ni por fuerza mayor; 

ñ) No dar al predio un destino distinto al in-

dicado ni ejecutar, sin autorización expresa 

del propietario, obras que impidan darle 

el fin determinado o disminuyan su valor; 

o) Pagar los servicios de luz eléctrica y agua 

corriente, cuando la casa-habitación esté 

provista de los mismos; 

p) Comunicar de inmediato al empleador toda 

usurpación, turbación o evento perjudicial ü 

sus derechos, asimismo también cualquier 

acción de terceros que recaiga sobre la pro-

piedad o el uso y goce de las cosas perte-

necientes a la misma, cuando tome conoci-

miento do ello; 

q) No podrá transferir total o parcialmente el 

contrato sin consentimiento por escrito del 

empleador; 

Artículo 7 ' : Tratándose del cuidado y cultivo de 

frutales, regirán las disposiciones anteriores en lo 

que sean aplicables, con las siguientes modifica-

ciones: 

a) En las araduras tendrá obligación de abrir 

una vez los surcos y sacar al callejón las 

ramas provenientes de la poda, podiendo 

retener las necesarias para su uso personal. 

Las ramas sobrantes pertenecen al emplea-

dor, quien deberá retirarlas del callejón; 

b) Efectuar los tratamientos fitosanitarios de 

invierno y de verano cuando lo ordene el 

empleador y hasta cuatro veces por año. 

Dicho tratamiento deberá efectuarse obli-

gatoriamente cuantas veces lo imponga el 

servicio de alarma de los organismos técnicos 

oficiales. 

Artículo 8^: El contratista que deba efectuar tra-

tamientos fitosanitarios con productos peligrosos pa-

ra la salud humana deberá utilizar los elementos 

protectores que les serán provistos por el empleador, 

según el artículo 11, inciso b). En caso de no usarlos 

será de exclusiva responsabilidad del contratista las 

consecuencias que pudiere sufrir. El contratista de-

berá seguir las instrucciones impartidas por el em-

pleador sobre uso y manipuleo de los productos 

fitosanitarios, las que deberán ajustarse a las normas 

pertinentes impartidas por los organismos técnicos 

de aplicación. 

Artículo .En ei caso de que el contratista 

tomare obreros a su cargo que colaboren en el 

cultivo y cuidado del predio deberá comunicárselo 

por escrito al empleador y exhibir a éste mensual-

mente los comprobantes que acrediten el cumpli-

miento de las leyes laborales y previsionales vi-

gentes. 

Artículo 10: El empleador deberá retener de la 

mensualidad a pagar al contratista, según lo dis-

puesto en el artículo 16, los importes adeudados 

por este último a las obreros y hacérselos efectivos. 

Artículo 11: Son obligaciones del empleador: 

al Proporcionar vivienda adecuada a las ne-

cesidades del contratista y su familia, en 

un todo de conformidad con la reglamen-

tación que a tal efecto dicte Ja autoridad 

de aplicación, la que dispondrá asimismo 

las sanciones que se aplicarán por su in-

cumplimiento; 

b) Suministrar al contratista los productos quí-

micos y máquinas para combatir las plagas 

y enfermedades de las cultivos. Los pri-

meros serán entregados preparados en el 
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callejón; en caso contrario este trabajo será 

considerado como extra. Cuando sea nece-

sario utilizar productos fitosanitarios peli 

grosos para !a salud humana deberá pro-

veer los elementos protectores apropiados. 

También deberá entregar al contratista un 

botiquín de primeros auxilios; 

c) Proporcionar al contratista, bajo inventario 

certificado por la autoridad de aplicación: 

animales, herramientas y elementos necesa-

rios para efectuar los cultivos. Las retribu-

ciones que correspondan al contratista 

cuando aporte algunos de estos elementos, 

se establecerán en las formas previstas por 

el artículo 39 de este estatuto. 

En el supuesto que el empleadoi meca 

nice la totalidad o parte de las labores a 

efectuar por el contratista, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 27; 

d) En caso que el empleador uo realice la 

cosecha por su cuenta y resuelva subcon-

tratada, en iguales condiciones a terceros 

dará preierencia al contratista; 

e) Tener un plano aprobado de su inmueble 

con indicación de la ubicación y superfi-

cie, incluidos asimismo los callejones que 

comprende cada contrato. Sobre la base del 

mismo deberá entregar al contratista UD 

comprobante de la superficie trabajada con 

el número de inscripción del predio y cro-

quis con las firmas certificadas por la au-

toridad competente. El cumplimiento de 

esta obligación sólo podrá acreditarse me-

diante el recibo suscrito por el contratista; 

i ) Abonar al contratista las remuneraciones en 

los plazos y formas establecidos en el pre-

sente estatuto; 

g) Cuando los viñedos o árboles frutales, en 

su caso, fueran afectados por heladas o 

granizos y el empleador resolviera podar 

nuevamente, dicho trabajo será a su exclu-

sivo cargo; 

h) Poner el agua para riego en la toma de I 

la propiedad; 

i) Cuando se efectúen más tratamientos cu< 

rativos O preventivos que los estipulados 

por el articulo 6?, inciso e), ios importej 

que demanden dichos trabajos serán abo-

nados por el empleador. 

Artículo 12; Salvo que la comisión paritaria es- I 

tablecida por esta ley fije otras bases, sistemas o ' 

derechos, el contratista de viñas y frutales gozará 

de los beneficios da las leyes laborales, sociales y 

previsionales que taxativamente se enumera y con 

el régimen de excepción consagrado por el pre-

sente estatuto, a saber: 

1. Accidentes de trabajo: conforme al régi-

men de la ley 9.688 y sus modificatorias. 

2. Beneficios previsionales; según el régimen 

de la ley 18,037 y sus modificatorias. 
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3. Obra social; regida por el sistema institui-

do por la ley 19.316. 

4. Asignaciones familiares: se estará a lo que • 

disponga la legislación vigente. 

5. Despido: 

a) Cuando uo se renovare el contrato, y 

ello no fuere por incumplimiento o cau-

sa justificada, el contratista percibirá 

por todo concepto como indemnización 

por antigüedad la suma equivalente al 

20 % de) total devengado en el último 

periodo agrícola por cada año de ser-

vicio; 

b) En los casos en que la rescisión del 

contrato de viñas y frutales se produzca 

sin causa justificada > antes del venci-

miento del año agrícola, el contratista 

percibirá la indemnización por antigüe-

dad y la parte proporcional del porcen-

taje, aun cuando no se complete el pri-

r r año de trabajo. Ambos conceptos 

se computarán teniendo en cueDta el 

tiempo transcurrido, dividiéndose a ta-

les efectos los montos totales por men-

sualidades y porcentajes del período, 

respectivamente, por 10 meses, multipli-

cándose esta cifra por el número de 

meses en que se haya mantenido la vi-

gencia del contrato. 

c) No será de aplicación el régimen de 

preaviso; 

d ) Sólo serán causales de despido las enu-

meradas taxativamente por el artículo 

33 de este estatuto. 

En todos los casos las retenciones por 

aportes y contribuciones previsionales so-

ciales y sindicales, y los porcentuales a los 

fines indemnizatoríos, recaerán sobre la par-

ticipación fija que por hectárea y por año 

(mesualidad) perciba el contratista, no pu-

diendo afectarse la participación en los fru-

tos, 

6) Embargos: el contratista estará comprendi-

do en la legislación referente al embargo 

de las remuneraciones, a cuyos efectos los 

descuentos deberán hacerse en proporción 

y en Cualquiera de las mensualidades Ejas, 

sin perjuicio que a la liquidación definitiva 

del porcentaje se amplíe conforme a las su-

mas realmente percibidas. 

Las disposiciones referentes al porcentaje 

sujeto a embargo no serán de aplicación en 

los supuestos de retención obligatoria que 

prevé este estatuto. 

Artículo 13: En caso que el contratista no cum-

pla con las tareas culturales del predio o no las 

ejecute oportunamente, según los convenios o usos 

del lugar, el empleador podrá ordenar que se efec-

túe con obreros cuyos jornales serán descontado* 
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de las remuneraciones del contratista. Previamente, 

se deberá notificar fehacientemente al contratista 

para que, en un plazo razonable, que no podrá ex-

ceder de 10 días, realice las tareas omitidas. Esta 

notificación deberá cursarse simultáneamente a los 

organismos de aplicación para que por intermedio 

de sus representantes visiten el fundo y comprue-

ben la falta. 

Artículo 14: En todos los casos en que el peí 

sonal obrero trabaje en relación de dependencia 

con el contratista, cumplidos los recaudos que deter 

mina el artículo 9", se establece la responsabilidad 

solidaria de éste y del empleador en todo lo vincu 

lado con la legislación laboral y previsional, 

Articulo 15: Es obligación solidaria de) contra 

tista y del empleador proporcionar vivienda ade 

cuada al personal obrero que trabaje a las órdenes 

de) contratista, asi como también al grupo familiai 

de aquél conforme a la reglamentación que a tal 

efecto dicte Ja autoridad de aplicación. 

Régimen de remuneración 

Articulo 16: La remuneración mínima pot hec-

tárea y por año (mensualidad) será fijada por la 

comisión paritaria que se crea por este estatuto. 

Para ello se considerará por separado las viñas ba 

jas, con o sin burdos espalderas, parrales españo-

les, piní o venecianos, con o sin bordos, parrales 

de uva fantasía con trabajos especiales; y el im-

porte total de este concepto se abonará distribu 

yéndolo en 10 mensualidades, iguales y consecu-

tivas, pagaderas de mayo a febrero de cada año 

agrícola,- debiendo ser reajustadas si la situación 

económica, general o zonal, así lo aconsejara. Co 

rresponderá también a) contratista un porcentaje 

de la producción, que en ningún caso podrá si:i 

inferior al 15 % ni superior al 19 % de ésta, de 

ducidos los gastos de cosecha, acarreo y todos aqué-

llos comunes y normales en la comercialización de 

las uvas y frutas. 

Articulo 17: Diez días antes de la cosecha el con-

tratista y el empleador deberán convenir «I destino 

correspondiente al porcentaje del primero, el precio 

y su forma de pago. En caso de venta de ios frutos 

a terceros, el importe del porcentaje sobre el pro 

ducto será abonado al contratista en el mismo mo-

do y plazo en que los reciba el empleador. en 

cualquiera de las siguientes formas: 

a) En caso de venderse el producto al conta-

do, el contratista percibirá su porcentaje 

en igual forma; 

b) En caso de venta a plazos, el empleador 

podrá exigir al comprador la entrega de do-

cumentos correspondientes al porcentaje del 

contratista y a la orden directa de éste, de-

biendo figurar obligatoriamente en los mis-

• • mos el concepto por el que se entrega; 

c) En el caso del inciso b), para el supuesto 

de que no se haya exigido comprador 

el procedimiento determinado en el mismo, 

el empleador deberá instrumentar al contra-

tista documentos con vencimientos similares 

a las obligaciones a cargo del comprador o 

bien endosar los documentos que al efecto 

reciba. 

Artículo 18: Cuando el empleador viniíique, em-

paque o deshidrate la uva o fruta, podrá disponer 

también de la que le correspondiere al contratista, 

previo convenio con éste, tanto en cuanto al destino 

como al precio, y a falta de acuerdo regirá el pre-

cio promedio que pava el lugar de producción de-

terminen los organismos oficiales competentes. 

Si el empleador que elabora los frutos resolviera 

no adquirir lo que le corresponda al contratista, esto 

último, si dispusiera industrializar su parte, tendrá 

ubligación de hacerlo en las condiciones que fijan 

lus organismos especiales si aquél tuviere bodega 

propia o ajustándose a las cláusulas de su contrato 

de elaboración si lo hiciere en bodegas de terceros. 

En este casa el contralista tendrá derecho a solicitar 

muestras de los mostos y vinos correspondientes a 

su porcentaje, con el grado promedio de las bo-

degas. 

Artículo 19: El contratista podrá optar por la 

venia directa de su porcentaje cuando el empleador 

no coseche en término, resolviere no hacerlo o no 

niediare acuerdo en las- condiciones o precios. Para 

hacer uso de esa opción, el contratista deberá comu-

nicarlo por escrito al empleador con diez días de 

antelación, 

Articulo 20: El contratista tiene derecho a con-

trolar el peso de los frutos producidos en la parcela 

a su cargo, sea que el empleador los elabore, em-

paque, venda o deshidrate. A tales cf'ectos, el com-

prador, el empleador elaborador y la bodega o 

cooperativa que elabore por terceros deberán en-

tregar al contratista un comprobante del peso y 

variedad de los- frutos recibidos. 

Artículo 21: El contratista tendrá derecho a rete-

ner la cantidad de uva necesaria para consumo 

familiar o elaboración propia, que no podrá ser 

superior a cinco (5) quintales cada cinco hectáreas, 

y se le descontará de su porcentaje. Para qtie el 

contratista pueda elaborar su uva deberá cumplir 

con las ieyes vigentes sobre elaboración de vinos. Si 

se tratare de un contiatisa de frutales y el emplea-

dor empacara la fruta, aquél podrá hacerse reservar 

de su porcentaje hasta quinientos (500) kilos. En 

la producción de aceitunas sólo podrá retener la 

cantidad necesaria para el consumo familiar. 

Artículo 22: Para el cultivo y cuidado de viñas 

nuevas, frutales u olivares que no se encontraren 

en producción, se establecerá una remuneración 

única por hectárea y por año, qua fijará la comisión 

paritaria. 

Articulo 23: Si el empleador resolviere mugrouar, 

abonará al contratista por cada mugrón prendido, 

atado y abonado la suma que establezca para cada 

periodo agrícola la comisión paritaria. 
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Artículo 24: Cuando haya frutales u olivos inter-

calados en el viñedo, el empleador abonará además 

al contratista por el cuidado de los mismos el diez 

por ciento (10 % ) de su producción anual en plan-

ta, el que se elevará al dieciocho por ciento (18 % ) 

en los casos en que también se le encargue la poda 

y desinfección de los mismos. Estos porcentajes se 

considerarán mínimos si los olivos y/o frutales oo 

estuvieron en producción. La remuneración de su 

plantación o cultivo será convencional, dirimiéndose 

cualquici diíeieudo por intermedio de la comisión 

paritaria 

Artículo 25: Si no bubiert' renovación del con-

trato y cuando la uva o fruta fuere vitrificada y oo 

vendida, el empleador efectuará en el momento de) | 

retiro del contratista una liquidación provisoria con , 

los precios establecidos por los órganos o bodegns 

oficiales o de economía mixta, entregando al con-

tratista el monto que de ella resulte. Inmediatamente 

de vendida la producción se reajustará dicha liqni 

dación de acuerdo con los precios definitivos obte-

nidos, percibiendo el contratista el monto corres 

pondiente en la forma prevista en el artículo 17. Si 

las bodegas oficiales o de economía mixta no esta 

blccieren precio de compra, se estará al precio 

promedio que paguen los órganos o bodegas más , 

importantes de la zona. | 

Artículo 26: El empleador podrá retener del 

monto a pagar al contratista y en proporción al ] 

porcentaje que deba percibir, la parte proporcional 

que a esto último le corresponda pagar por impuestos 

o tasas que recaigan sobre la producción, así como j 

también primas de seguros sobre granizos o heladas. | 

Artículo 27: Cuando el empleador disponga la 

mecanización total o parcial de las labores a efectuar 

por el contratista, tales como araduras, curaciones, 

trituración de sarmientos, sistematización de riego, 

desinfecciones, etc., o las realice con personal de 

su cuenta, para la determinación del costo de las 

mismas, las partes se someterán a lo que disponga 

la comisión paritaria, la qne podrá establecer com- | 

pcnsaciones por dichas tareas sobre la participación l 

que el contratista tiene en ios frutos, 

Artículo 28: Los recibos que acrediten el pago 

de las retribuciones deberán ser confeccionados cu 

doble ejemplar, firmados por el empleador o su re-

presentante legal y contener los siguientes requi-

sitos: j 

a) Lugar y fecha; 1 

b) Nombre o razón social del empleador; 

c) Nombre y apellido del contratista; 

d) Concepto y monto total de la retribución, 

imparte de las deducciones efectuadas y 

suma líquida abonada; 

e ) Número de inscripción en el registro esta-

blecido en el artículo 31?; i 

/ ) Superficie de la fracción de viñas o frutales 

que trabaja, indicando variedad, y si es viña ' 

baja espaldar y si hay o no bordos. 

E l recibo correspondiente al pago de porcentaje 

anual sobre la producción, además de los requisitos 

enumerados consignará: domicilio real del emplea-

dor, dirección administrativa, ubicación del predio, 

motivo del contrato, monto tota) de las remunera-

ciones ya abonadas, cantidad de frutos producidos 

especificándose su variedad, valor y porcentajes 

correspondientes al contratista; forma de pago con-

venida, con especificación de los documentos entre-

gados al contratista y su fecha de vencimiento, en 

el supuesto de no ser el pago ni contado. También 

contendrá el número de inscripción asignado a! cul-

tivo si existiera obligación de hacerlo, y el corres-

pondiente a las parles a los efectos impositivos y 

provisionales. 

Artículo Los recibos ijue no reúnan las exi-

gencias determinadas eti el artículo (interior, care-

cerán de eficacia probatoria para acreditar el pago 

como medio extintive de la obligación. 

Duración del contrato y rescisión 

Artículo 30: El plazo mínimo de duración del 

contrato será de un año agrícola. No habiéndosele 

denunciado existirá tácita reconducción por un nuevo 

año y nsi ei forma sucesiva, salvo que cualquiera 

de las partes, hasta el 31 de marzo de cada año, 

notifique a la otra la voluntad de rescindirlo me-

diante alguna de las siguientes formas: telegrama 

colacionado, intervención de escribano público o 

autoridad administrativa o judicial competente. 

Artículo 31: La comisión paritaria determinará 

las fechas de iniciación y finalización del año agrí-

cola que corresponda, conforme se trate de viñedos, 

frutales u olivos, v según las distintas zonas ecoló-

gicas cu las que estén ubicados los cultivos. En 

caso di existir viñedos, olivos u otros frutales inter-

calados, se tomará como año agrícola el correspon-

diente al cultivo principa!. 

Artículo 32: En lodos los rasos de rescisión 

del contrato el contratista deberá entregar al em-

pleador tu el plazo improrrogable de 30 días, la 

casa habitación libre de ocupantes, las maquina-

rias y lemas elementos que se le hubieren entre-

gado. El incumplimiento de esta obligación faculta 

al empleador a retener hasta el 50 % de los im-

portes correspondientes a !a indemnización, los que 

serán depositados en el organismo administrativo de 

aplicación para ser entregados al contratista una 

vez hecha efectiva la desocupación y la entrega 

de los elementos de trabajo. 

Artículo 33. El empleadoi podrá rescindir el 

contrato sin obligación de indemnizar cuando el 

contratista: 

a ) Abandonare el predio o le diera un destino 

distinto al convenido; 

b ) Transfiera el contrato sin consentimiento 

por escrito del empleador; 

c) Hubiere incurrido en injurias a la dignidad, 

intereses o seguridad del empleador, de las 
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personas de su familia o de aquellos que 

tengan a su cargo <:I poder de dirección 

o vigilancia del predio; 

d) Ejecutare sin consentimiento por escrito del 

empleador obras que impidan dar al pre-

dio el destino convenido o disminuyan su 

valor; 

e) No ejecutare en tiempo y forma adecuada, 

según los convenios, usos del lugar o indi-

caciones del empleador, los trabajos a su 

cargo. En este caso el empleador deberá 

acreditar que con antelación de diez (10) 

días emplazó poi escrito al contratista pa 

ra que iniciara, terminara o corrigiera las 

labores correspondientes. Las círcunstan 

cias de que el empleador supla o corrija 

lus labores interrumpidas por el contra 

lista, no hacen perder a aquél el derecho 

a rescindir el contrato 

Artículo 34: El contratista podrá hacer abandono 

del predio y reclamar la indemnización establecida 

en el articulo 12 en los siguientes casos: 

a ) Por faita ife pago de dos (2) cuotas men 

suales consecutivas y previo emplazamiento 

por diez días para su efectivización; 

b) Cuando el empleadoi no le provea de he 

rramientas o elementos necesarios para lie 

vai a cabo las torcas J su debido tiempo, 

previo emplazamiento pin día? para 

asi hacerlo; 

c) Cuando ei empleadoi o la persona que tu 

viere a su cargo l¡> dirección o vigilancia 

del predio hubiere incurrido en injurias i 

la dignidad, interese* ; seguridad Je) con 
Iratista o su familia 

Artículo 35 lil contratista estará obligado ¡i ne 

gurar al personal a su cargo por los riesgos con 

templado; en la Ley dp Accidente? de Trabajo 

(9.688 y sus modificatorias). Esta obligación de 

berá cumplimentarla dentro leí plazo de diez días 

a partii de la vigencia del contrato de trabajo Si 

así no lo hicieie el empleado) contratará el seguro 

por cuenta del contratista v la prima se le. des 

contará dfc las mensualidades que perciba. 

Auimidaó de H.icali:nct/in y sanciones 

Articule 36 Cada provincia vitivinícola integra 

rá una comisión paritaria coi. los alcances previstos 

en la ley 14.250 en el ámbito local, presidida pm 

un representante de la autoridad laboral de npli 

cacíón, del orden provincial donde la hubiere la 

que tendrá el cometido de dictai los aspectos re 

glamentarios, tijai la remuneración por hectárea v 

por año y las demás cuestiones que deban resol 

verse o se susciten entre las partes del contrato 

Artículo 37: Quienes infringieren las disposi-

ciones de este estatuto o las resoluciones que en su 

consecuencia se dicten, serán pasibles de las san-

ciones previstas en la legislación laboral nacional 

y provincia] vigente. 

Artículo 38: La comprobación y aplicación de 

sanciones se ajustarán a las disposiciones de este 

estatuto y de Iris leyes nacionales y provinciales en 

vigencia, ejerciendo el organismo laboral provincial 

donde lo hubiere, o el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social en su defecto, la vigilancia y fis-

calización del cumplimiento de la présenle ley, así 

como las resoluciones y disposiciones que emanen 

de la respectiva comisión paritaria. 

Disposiciones tramitarías 

Artículo 39. Hasta tanto se constituyan las co-

misiones paritarias creadas por esta ley, las asig-

naciones por hectárea y por año serán fijadas por 

los poden ejecutivos de las respectivas provin-

cias vitivinícolas. 

Artículo 40 • Las disposiciones de la presente ley, 

así como (as retribuciones y reglamentación de las 

obligaciones que las comisiones paritarias establez-

can, son de orden público. 

Artículo 41. — Esta ley entrará en vigencia con 

la iniciación del período agrícola 1985/86, que-

dando derogadas desde esa fecha la ley 22.163 y 

toda otra norma que se oponga a la presente. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEHO. 

Antonio ). Macrís. 

ANTECEDENTE 

Véase la consideración y sanción originaria de la 

Honorable Cámara en el Diario de Sesiones del 23/24 

de agosto de 1984 página 3410. 

Sir. Presidonte (Pugliese). — El artículo l 9 de 

la sanción originaria de la Honorable Cámara 

no ha sido modificado por el Honorable Senado. 

En consideración el artículo por el cual 

se restablece la vigencia de Ja ley 20.589. En 

primer término se votará si se aprueba este ar-

ticulo, y luego la Presidencia someterá a vota-

ción cada uno de los que pasarían a integrar la 

precitada ley conforme a la sanción del Hono-

rable Senado. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 1? al 41 de la ley 20.589. 

—EJ artículo es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senaau. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 
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3 

SUSPENSION DE JUICIOS VINCULADOS CON 

PLANES HABITACIONALES DEL BANCO 

HIPOTECARIO NACIONAL 1 

Sr. Presidente (PLiglic.se). — Corresponde con 

siderar el proyecto de ley del señor d iputado 

Casale sobre suspensión por dos años de los jai- 1 

cios vinculados con los planes habitacionales del 

Banco Hipotecario Nacional denominados 17 de 

Octubre y 25 de Mayo, cuya ejecución hubiera 

sido cancelada o postergada (expediente 804 

D.-S4). 

P R O Y E C T O UE LEV 

El Sanado ¡j Cámara do Diputados, etc. 

Artículo lv — Suspéndese por trescientos sesenta (360) 

días, a partir de la sanción de la presente ley, la inicia 

ción de juicios, los trámites de los ya iniciados, y la 

ejecución de sentencias, (endientes al cobro de créditos 

por honorarios profesionales que estuvieren vinculados 

con los planes habitacionales del Banco Hipotecario Na 

ciona! denominados 17 ele Octubre y 25 de Mayo, 

cuya ejecución hubiere quedado cancelada o postergada 1 

Art. 2» — La suspensión establecida en el artículo i1-' 

tío regirá si se dispusiere la disolución de las entidadgs 

eventualuientc deudoras vinculadas con los planes men 

cionados. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración ' 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

I 
Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo 

Tiene la palabra e) señoi d iputado por la 

Capital . 

Sr. Casale. — Propongo que en tugar del tex- ' 

to que figura en el proyecto originario, se aprue-

be el siguiente: "Artículo — Suspender por 

dos años a partir de ta sanción de la presente 

ley, la iniciación de juicios, los trámites de los 

ya iniciados, la ejecución de Ja sentencia y e) 

levantamiento de las medidas cautelares dis-

puestas con motivo del cobro de créditos poi 

honorarios profesionales que estuvieran vincula-

dos y / o referidos y /o relacionados con los pla-

nes habitacionales del Banco Hipotecario Na 

cional denominados 17 de Octubre y 25 de Ma-

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el { 

Diario de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, pá- j 

gina 1714, ' 

yo Asimismo los juicios referidos a la adquisi-

ción de tierras vinculadas con la realización da 

planes de viviendas para las operatorias ya men-

cionadas", 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 

i-I texto propuesto por el autor del proyecto en 

sustitución del que contiene el proyecto origi-

nario 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 

el artículo 2 ' . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 3*? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de l e y l . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

4 

REDUCCION D E L PRECIO DE VENTA DE LOS 

COMBUSTIBLES EN LA PROVLNCIA DE 

SANTA CRUZ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderai el proyecto de ley del señor diputado 

Riquez sobre reducción en un 50 por ciento do 

los precios de venta del carbón y gas consumi-

dos en el territorio de la provincia de Santa 

Cruz (expediente 575-D.-S3) 

Las comisiones de Energía y Combustibles y 

de Presupuesto y Hacienda, luego de conside-

rar la iniciativa, han elaborado un proyecto de 

dictamen mediante el cual someten al pronun-

ciamiento de la Honorable Cámara un proyecto 

de declaración de cuyo texto se dará lectura 

por Secretaria. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

La Cámara do Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos competentes, adopte las medidas 

para obtener una mayor reducción del precio de venta 

de los combustibles sólidos y líquidos que se consuman 

dentro del territorio de la provincia de Santa Cruz. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5723.) 

~ Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en el Diario de Sesiones del 26 de enero de 

1984, págüia 849. 
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Sr. Pres idente (Pugliese). — E n cons iderac ión . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec larac ión 1. 

Se comun i ca r á a l Poder E jecut ivo . 

5 

CONSEJO NACIONAL DE MANTENIMIENTO Y 

PLANIFICACION DE VIAS NAVEGABLES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d i p u t a d o 

Casale sobre creación del Consejo Nac iona l de 

M a n t e n i m i e n t o y P lan i f i cac ión de Vías Navega-

bles en jur isd icc ión de la Subsecretaría de 

Transporte F l uv i a l y Ma r í t imo (expediente 1.837 

D .-84). 

P R O V E C T O OE 

El Senado y Crimina de Diputados, etc. 

Articulo lo — Créase en jurisdicción de la Subsecre 

taría de Transporte Fluvial y Marítimo, el Consejo Na 

cional de Mantenimiento y Planificación de Vías Nave-

gables, el que tendrá a su cargo la promoción y coor-

dinación de los planes conducentes al desarrollo.y apro-

vechamiento integra' de tos puertos y vías navegables 

del país. 

Art. Z'J — Serán funciones del Consejo Nacional de 

Mantenimiento y Planificación de Vías Navegables: 

0/ Heunii, clasificar y contabilizar todo tipo de 

información referida al área de puertos y vías 

navegables riel pais; 

b) Promover y realizar toda clase de estudios o 

análisis técnicos vinculados al desarrollo integral 

de los puertos y vías navegables; 

c) Formular y proponer toda clase de proyectos de 

inversión o de obras que conduzcan a un armó 

nico desarrollo de las vías navegables de acuerdo 

con las necesidades del país; 

d) Determinar especialmente el grupo de obras de 

infraestructura que conformará el sistema básico 

operativo del país. 

Art. 3o — La presidencia del Consejo Nacional de 

Mantenimiento y Planificación de Vías Navegables será 

ejercida por un funcionario nombrado por el subsecreta-

rio de Transporte Fluvial y Marítimo, y estará integrado 

por un representante de los ministerios de Defensa y de 

Economía, uno por la Junta Nacional de Granos y uno 

práctico por cada zona en que se divide el sistema de 

practicaje de la Nación, a propuesta de las entidades 

.profesionales que los agrupan. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 

I Art. 4 ' — El Consejo Nacional de Mantenimiento y 

Planificación de Vías Navegables, elevará al ministro 

de Obras y Servicios Públicos, dentro de los treinta (30) 

días de la publicación de la presente ley, un proyecto 

general de trabajos a realizar. 

Art. 5® — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo 1. 

Luís S. Casale. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en genera l 

Se va a votar. 

—Reinita afirmativa-

Sr. Presidente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en part icu lar el a r t í cu lo l1?. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos al 4?. 

—El artículo 5P es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanciona-

do el p royecto de ley 

Se c omun i c a r á al Hono r ab l e Senado . 

fi 

COMUNICACION ENTRE EL TERRITORIO 

CONTINENTAL Y LA ISLA GRANDE DE 

TIERRA DEL FUEGO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Cor responde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

pu t adu Pupi l l i por el q u e se solicita a l Poder. 

E jecut ivo el estud io de la pos ib i l idad de man-

tener y acond ic ionar el mue l l e existente en 

puerto Dungencss, p rov inc ia de San ta C r u z (ex-

ped ien te 1.456-D.-84)3. 

Sr, Pup i l lo . - P ido la pa labra . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene ía pa labra 

el señoi d i p u t ado po i la Cap i t a l . 

Sr. Pup i l lo . — Sol ic i to q u e la Hono r ab l e Cá-

mara autor ice la sust i tución del proyecto de re-

so luc ión q u e se ha enunc i ado po i un proyecto 

di dec larac ión q u e he hecho l legar a Secretaría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará lectura del proyecto de dec larac ión a q u e 

ha hecho referencia el señor d i p u t a d o por la 

Cap i t a l . 

1 Véanse los fundamentos dei proyecto de fey en el 

Diario de Sesiones del 23/24 de agosto de 1984, pá-

gina 3345. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5724.) 
3 Véase el texto del proyecto de resolución y de- sus 

fundamentos en el Diario de Sesiones del 9/10 de 

agosto de 1984, página 2872 
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Sr, Secretario (Beinicoff) . — D i ce así: 

La Cámara de Diputados de ia Ndción 

UECLAHA* 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo nado 

nal, por intermedio de los organismos que correspondan, 

adopte las siguientes medidas con el objeto de estable 

cer una via de comunicación directa entre la Argentina 

continental y la isla grande de la Tierra del Fuego; 

lv — Mantener el muelle existente en ia punta Uu» 

geness del cabo Vírgenes, en el extremo sur de la pro 

vincia de Santa Cruz, que tuera construido en oportu 

nidad del tendido de iu> gasoducto que cruza el estrecho 

de Magallanes. 

— Construir un muelle similar en el extremo del 

cabo Espíritu Santo, en las proximidades del lugai de 

nominado Puerto Beta, del territorio nacional de la isla 

de la Tierra del Fuego; 

3 ' — Una vez cumplimentadas las medidas a que se 

hace referencia en los puntos anteriores, proveer la em-

barcación que reúna los requisitos necesarios para eJ 

cruce de pasajeros y cargas, a través de) estrecho de 

Magallanes, evitando así el tránsito por territorio chi 

leño. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 

pr imer término si se autor iza la sust i tución del 

proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 

el proyecto de dec larac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de dec larac ión l . 

Se comun i ca r á al Podei E jecut ivo . 

7 

OBRAS EN LA AVENIDA GENERAL PAZ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución de los señores 

d ipu tados U n a m u n o y Garc ía (R. J.) por el q u e 

se solicita a la Mun i c i p a l i d ad de la C i u d a d de 

Buenos Aires la e jecución de diversas obras sobre 

la aven ida Genera l Paz (expediente 1.459-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Dipvladoi de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad 

de Buenos Aires, con relación al estada de la avenida 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5724.) 

General Paz, a fin de solicitarle la adopción de urgentes 

medidas destinadas a resolver los problemas siguientes: 

a/ El establecimiento de adecuados y suficientes sis-

temas de señalización a lo largo de dicha avenida; 

bj El establecimiento de señales luminosas destinada« 

a dirigir y orientar el tránsito vehicular a través de la 

misma; 

c La construcción de puentes peatonales en cantidad 

suficiente en toda la extensión de dicha avenida, para 

facilitai el desplazamiento de personas desde y bacía 

las zonas aledañas a la Capital Federal; 

i d. El reordenamiento y ampliación de las paradas y 

refugios destinados a la espera de medios de transporte, 

teniendo especialmente en cuenta la comodidad y segu-

ridad de las personas que ascienden y descienden de los 

mismos; 

til establecimiento de cercas suficientes y adecúa-

las para separai con precisión el tránsito vehicular del 

tránsito peatonal; 

fl El establecimiento le escalerillas suficientes en los 

tramos aéreos de la Avenida mencionada para facilitar 

I el desplazamiento de los peatones 

Miguel Unamuno. ~ Roberto ). García. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con f o rme con la 

I au tor izac ión confer ida por la Hono rab l e C á m a r a 

I duran te la reun ión de ayer, la Presidencia so-

mete a consideración el proyecto ba jo la f o rma 

de proyecto de dec larac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de declarac ión \ 

Se comun i ca r á al Poder Ejecut ivo . 

8 
CONGRESO INTERAMERICANO DE LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCION 

Sr Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución de los señores 

d ipu tados Dovena y Ramos por el q u e se autori-

za a la Presidencia de la Honorab le C á m a r a a 

integrar con c inco m iembros de la Com i s i ó n de 

Obras Púb l icas la de legac ión q u e asistirá al X I V 

Congreso La t i noamer i cano de la Industr ia de la 

Construcc ión , a llevarse a c a bo en Lima, Perú, 

del 29 al 31 de oc tubre p róx imo (expediente 

2 947-D.-S4). 

> Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, 

1 página 2873, 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

1 gina 5724.) 
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Po r Secretaría se da rá lectura de l proyecto de 

resolución. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de resolución -, 

Se procederá con fo rme a lo resuelto. 

9 

INFORMES SOBRE LA PRIVATIZACION D E UNA 

EMISORA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resoluc ión de los señores 

d i pu tados Sto lk iner y Prone por el q u e se soli-

ci tan informes al Poder E jecu t i vo sobre la pri-

vat i zac ión por parte del gob ierno de facto de 

la emisora L V 2 R a d i o Genera l Paz , de C ó r d o 

ba , y la remis ión de la documen t ac i ón perti-

nente (expediente 1.518-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de que, por 

intermedio del Ministerio del Interior y Secretaría de 

Estado de Comunicaciones, tenga a bien informar ana-

líticamente sobre los antecedentes relacionados a la pri-

vatización, por el gobierno de facto, de la emisora 

LV 2 Radio General Paz, de Córdoba, remitiéndose i 

fotocopias de la documentación que hubiera y propor-

cionando referencias comparativas con otras licitaciones ¡ 

o adjudicaciones análogas 3. 

Alberto J. Prone. — Jorge Stolkiner. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de resolución \ 

Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo . 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en el Apéndice. (Página 5763.) 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, 

página 2894. . 
4 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725.) * ' J 

10 
HOMENAJE A JOSE HERNANDEZ Y PUBLICACION 

D E SUS OBRAS 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Cor responde con-

siderar el an teproyecto de d i c t amen de las co-

misiones de Educac i ó n y de Leg i s l ac i ón Gene-

ral en el proyecto de resolución del señor dipu-

tado U n a m u n o y otros por el q u e se p rop i c i a 

rendir homena j e a José H e r n á n d e z y d isponer 

la pub l i cac ión de sus obras (expediente 1.584-

D.-84). 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y Legislación General 

—especializadas— han considerado el proyecto de re-

solución de los señores diputados Migue] Unamuno y 

otros, sobre rendir homenaje a José Hernández y dispo-

ner la publicación de sus obras; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconsejan la aprobación del 

siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1<? — Rendir homenaje a José Hernández, con mo-

tivo de cumplirse el 10 de noviembre de 1984 el ses-

quicentenario de su natalicio, disponiendo la publica-

ción de una edición económica de sus obras más rele-

vantes, acompañadas de su biografía. 

2? — La selección de las obras estará a cargo de una 

comisión de cinco miembros, designados por esta Ho-

norable Cámara. 

30 — Las obras seleccionadas serán editadas por la 

imprenta del Congreso de la Nación, con las modali-

dades y en la cantidad que determina la comisión 

creada al efecto. 

4' — Los ejemplares editados se entregarán a bi-

bliotecas de establecimientos de enseñanza pública na-

cionales y provinciales. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — julio ü. Bulado — 

Luis D Abdala. — Juan J. Cavallari. — 

Héctor H. Dalmau — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — Arturo A. 

Gritrtaux. — José F, Ja'ile. — Artemio 

A. Patiño. — Esperanza Reggera. — 

Orlando E. Sella. — Carlos G. Spirn. — 

Ricardo A. Alagia. — José Bielicki. — 

Oscar L. Fappiano. — Diego R. Gueíar. — 

Alberto Maglietti. — Fausta G. Martínez 

Marítnoli. — Héctor M. Maya. — Miguel 

P. • Monserrat. —Carlos L. Montero. — , 

Néstor Perl. — Bernardo l. R. Salduna. — 

Miguel Unamuno. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y Legislación General 

—especializadas— han considerado de importancia la 

edición de una selección de obras de don Josó Hernán-

dez, en el entendimiento de que en su conocimiento 

se rinde el mejor homenaje a tan ilustre autor. 

Hemos priorizado su distribución en escuelas estata-

les, nacionales o provinciales para que los niños y ado-

lescentes de nuestro país descubran a través de su 

lectura, la historia cotidiana de los argentinos. 

Por su parte, la creación de una Comisión integrada 

por distinguidos diputados, posibilitará una adecuada 

selección, y determinará las modalidades y cantidades 

a editar. 

Adolfo L. Slubrin. 

ANTECEDENTE 

Véase el testo del proyecto de resolución del señor 

diputado Unamuno y otros, y sus fundamentos, en el 

Diario de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, pá-

gina 2908. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en genera l . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en par t i cu la r el p u n t o l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2 ' a 4». 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el p royec to d e reso luc ión \ 

Se p rocederá e n la f o rma ind icada . 

11 

CENSO NACIONAL DE VIVIENDAS 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Cor responde con-

siderar el p royec to de reso luc ión del señor dipu-

tado B l anco por el q u e se solicita al Poder Ejecu-

t ivo la rea l i zac ión de un censo nac iona l de vi-

v iendas (expediente 1.545-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos que correspondan, la realización de 

un censo nacional, que permita el conocimiento cabal 

de las necesidades de vivienda en todo el pais, asi como 

cuáles son las zonas más carenciadas y también el tipo 

de vivienda que se necesita. 

Se solicita también, la realización de un plan a largo 

plazo que permita en el futuro que la solución que se 

3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Página 5725.) 

brinde al problema de la vivienda, se concilie con las 
1 necesidades de desarrollo que el país precisa, para que 

ambas soluciones se complementen mutuamente, y de 

esta forma comenzar a brindar la reactivación con-

creta l . 

I José C, Blanco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con f o rme con la 

au tor i zac i ón confer ida por la Hono r a b l e C i m a -

I ra, la Pres idencia somete a cons iderac ión el pro-
1 yecto ba j o la fo rma de proyecto de declarac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionada 

el proyecto de dec larac ión 

I Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo . 

TARIFAS DEL AUTOTRANSPORTE COLECTIVO 

DE PASAJEROS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Cor responde con-

siderar e l proyecto de resolución del señor dipu-

' t ado B l anco por el q u e se sol ic i tan in formes a l 

¡ Poder E jecu t ivo sobre dist intas cuest iones rela-

c ionadas con la f i jac ión de las tarifas del auto-

transporte colect ivo de pasajeros (expediente 

¡ 81G-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i RESUELVE: 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional se sirva infor-

mar: 

1« — Cuál es la estructura de costos que se utiliza 

como base para establecer mensualmente, como se lo 

hace, las tarifas del autotransporte colectivo de pasa-

jeros. 

2' — Si los incrementos en dichas tarifas, se ajustan 

a la incidencia que los nuevos precios de los combus-

tibles tienen en aquéllas o si, por el contrario, con-

templan otros aspectos. 

3o — Si en el caso de contemplar en los incrementos 

de las tarifas otras incidencias en los costos, no se con-

sidera del caso que, atento al monto de la facturación 

mensual de las empresas prestatarias de los servicios, 

las variaciones en los precios de sus prestaciones al pú-

blico debieran tratarse en el marco de los procedimien-

I tos que la Secretaria de Comercio de la Nación, aplica 

en relación con las variaciones de precios de otras acti-

vidades también de trascendente importancia para la 

vida de la población. El no hacerlo así, establece un 

trato discriminatorio en favor de las empresas prestata-

1 Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, 

página 2901. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725.) 
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rías del servicio del autotransporte colectivo de pasaje-

ros, actividad comercial al fin, respecto de las empresas 

sometidas al contralor de la Secretaría de Comercio 1. 

¡osé C. Blanco. 

Sr. Presidente (Pugliese). En consideración 

en general. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración 

en particular el punto l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2 ' y 3?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de resolución '-'. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

13 

M O C I O N 

Sr, Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley de los señores dipu-

tados Bielicki y Martínez Márquez sobre la rea-

lización obligatoria de un examen de visión y 

fonoaudiología a los niños que ingresen al pri-

mer grado de la escuela primaria en la Capital 

Federal y territorio nacional (expediente 1.662-

D.-84). 

Sr. Stubrin (A. L.). Pido la palabra para for-

mular una moción de orden. 

Sr. Presidente 'Pugliese). — Para una moción 

de orden h'ene !a palabra el señor diputado por 

Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señoi presidente: solici 

to que este proyecto sea devuelto a comisión, 

especialmente a la de Educación, en la cual fue 

estudiado, sin que se llegase a producir dic-

tamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moción del señor diputado Stubrin de que el 

proyecto sea devuelto a las comisiones de Asis-

tencia Social v Salud Pública y de Educación. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 

el proyecto vuelve a las comisiones de Asisten-

cia Social y Salud Pública y de Educación. 

14 

AMPLIAC ION D E SERV IC IO T E L E F O N I C O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Goti por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo se incluya en el plan de obras del co-

rriente año la ampliación de 200 líneas urbanas 

para la ciudad de General Lamadrid, provincia 

de Buenos Aires, y 60 líneas más para teléfonos 

rurales (expediente 1.524-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Secretaría de Estado de Co-

municaciones, incluya en el plan de obras del corriente 

año la ampliación de 200 líneas urbanas para la ciudad 

de General Lamadrid, provincia de Buenos Aires, y la 

habilitación de 60 líneas más para teléfonos rurales l . 

Erasmo A. Goti. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y co particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración z. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

15 

AMPLIACION DE SERVIC IO T E L E F O N I C O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Goti por el que se solícita que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría de 

Estado de Comunicaciones, incluya en el plan 

de obras para el corriente año la partida nece-

saria para ampliar en 1.000 nuevas líneas la 

capacidad existente en la central telefónica de 

la ciudad de Coronel Pringles, provincia de Bue-

nos Aires (expediente 1.525-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado; de la Nación 

DECLARA-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Secretaría de Estado de Corriu-

* Véanse los fundamentos del proyecto de resolución ' Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

en el Diario de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, pá ción en el Diario de Sesiones del 9 /10 de agosto de 

gina 1766. 1984, página 2933. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice^ (Pá- i i véase el texto dé la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725.) J gina ST25.) 
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oicaciones, incluya en el plan de obras para el corriente 

año 1984, la partida necesaria para ampliar en 1.000 

nuevas líneas la capacidad existente en la central tele-

fónica de la ciudad de Coronel Pringles, provincia de 

Buenos Aires 

Erasmo A. Goti. 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — E n cons ide rac i ón . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr, P res i den te (Pugl iese) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to de dec l a r ac i ón *. 

Se c o m u n i c a r á al Poder E jecu t i vo . 

16 
INTERCAMB IO DE MISIONES PARLAMENTARIAS 

CON LA REPUBLICA D E VENEZUELA 

Sr, P res iden te (Pugl iese) . — Co r r e sponde con 

s iderar el p royec to d e reso luc ión de l señor d i p u 

t a d o B o r d ó n G o n z á l e z sobre p r o m o c i ó n del in 

t e r c a m b i o de mis iones pa r l amen t a r i a s entre núes 

tro pa ís y la R e p ú b l i c a de Venezue l a con el f in 

d e con t r i b u i r a la conso l i d ac i ón y es tab i l i dad de 

las i ns t i t uc iones democr á t i c a s de la reg ión (ex-

ped i e n t e 1.647-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE : 

1. — Promover el intercambio de misiones parlamen 

tarias entre nuestro país y la República de Venezuela 

a fin de impulsar la creación de grupos interparlamen 

tarios y contribuir mediante su actuación a la unidad 

de América latina y a la estabilidad y consolidación de 

las instituciones democráticas de la región. 

2. — Facultar a señor presidente de la Cámara de 

Diputados de la Nación a designar seis señores dipu 

fados para integrar la comisión. 

3. — Invitar a! Senado de la Nación a adherir a esta 

convocatoria y a designar los señores senadores que ha 

brán de integrar la comisión, 

4. — Hecho, comunicar a las autoridades del Congreso 

de la República de Venezuela el deseo del Parlamento 

argentino de formar un grupo interparlamentario me-

diante la reunión de sendas comisiones de parlamen-

tarios de nuestros respectivos países 

José O. Bordón González. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 9/10 de agosto de 

1984, página 2933. 
3 Véase el testo de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725,) 

3 Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 15 de agosto de 1984, 

página 3114. 

Sr. Pres iden te (Pugl iese) . — E n cons iderac ión . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr Pres idente (Pugl iese) , — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to d e r e s o l u c i ó n 1 . 

Se c o m u n i c a r á a l H o n o r a b l e S e n a d o y a l Con-

greso de Venezue l a . 

17 

INSTALACION DE PARQUES INDUSTRIALES 

EN LA PROVINCIA D E BUENOS AIRES 

Sr, Pres idente (Pugl iese) . — Co r r e s ponde con-

s iderar el p royec to de dec l a rac i ón de l señor 

d i p u t a d o Ga rc í a (A. M . ) po i el q u e se sol ic i ta al 

Poder E j e cu t i vo q u e sugiera al g ob i e r no de la 

p rov inc ia de Buenos Aires la sanción d e u n a 

ley prov inc ia l de p r o m o c i ó n d e la i ns ta lac ión 

de pa rques indus t r ia les a part ir de un rad io de 

150 k i l ómet ros de la Cap i t a l Federa l (exped ien te 

2,061-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputada de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal sugiriera al superior gobierno de la provincia de 

Buenos Aires, pan» que instara a sus órganos legislativos 

y ejecutivos el dictado y cumplimiento de una ley pro-

vincial m e promoviese la instalación de parques Indus-

triales a partir de un radio de ciento cincuenta (150) 

kilómetros de esta Capital Federal. 

Estos parques industriales deberán tener tarifas pro-

mocionales en cuanto al consumo de servicios, impuestos 

reducidos en todos los órdenes, tanto sean nacionales 

como provinciales y/o municipales. Además, vería con 

agrado que en aquellos lugares donde ya se hallan ins-

talados se procediera a promover planes de viviendas 

para la radicación de mano de obra fundamenta] para 

las empresas 2. 

Antonio M. García, 

Sr. Pres idente (Pugl iese) , — E n cons iderac ión . 

T iene la pa l ab r a el señor d i p u t a d o por Buenos 

Aires. 

Sr. M e l ó n . — Señor pres iden te : v amos a votar 

en f o rma nega t i va este proyec to p o r q u e c o m o 

ya lo a d e l a n t a m o s en los ú l t imos d ías , q u e r emos 

q u e se sanc ione de u n a vez p o r t odas u n a ley 

de p r o m o c i ó n i ndus t r i a l q u e a l cance a t o da la 

.Repúb l i ca . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725.) 

2 Véanse los fundamentos del proyecto de declaración 

en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre de 

1984, página 3896. 
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Por ello, como dije antes, no se puede seguir 

con este popurrí de normas para cada provincia 

y para cada región. Y en este momento lo que 

estamos haciendo no es siquiera para una zona 

específica, sino que trazamos un arco desde la 

Capital Federal. 

Por eso vamos a votar en contra de la inicia 

tiva. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos A.ires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: hago moción 

de que este asunto vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

la moción de orden del señor diputado Socchi 

en el sentido de que el proyecto en considera-

ción vuelva a comisión. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 

vuelve el proyecto a la Comisión de Industria 

18 | 

SITUACION DE JUBILADOS, RETIRADOS 

Y PENSIONADOS DE CORREOS 

Y TELECOMUNICACIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el proyecto de resolución del señor diputado 

Becerra por el que solicita se revierta la situa-

ción discriminatoria que padecen los jubilados, 

retirados y pensionados con anterioridad al l 9 

de enero de 1973 dependientes de Correos y 

Telecomunicaciones (expediente L658-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole 

que por intermedio de la repartición que corresponda, 

se arbitren las soluciones necesarias tendientes a revertii 

la situación discriminatoria que en cuanto al percibimien-

to del haber jubilatorio, padecen jubilados, retirados v 

pensionados anteriores al de enero de 1973, depen 

dientes de Correos y Telecomunicaciones (es Secretaría 

de Comunicaciones), debiéndose en tal sentido adoptar 

las siguientes medidas: ' 

1»— Suprimir donde oice 'con anterioridad al de 

enero de 1973"' del artículo 252 inciso b), decreto 

1,865/75 convalidatorio de la Convención Colectiva de 

Trabajo 30/73. 

2« — Aumentar razonablemente el porcentaje actual 

de aportes, tanto del Estado, como el del personal en 

actividad, previsto en la Convención Colectiva de Tra-

bajo 30/73 y 32/75, artículos 211 inciso b) y 250 res-

pectivamente. agregando además el de quienes revisten 

en pasividad antes de 1973, en la medida que se con-

sidere necesario. 

3v — A los efectos de interpretar el artículo 216 in-

ciso e) de la Convención Colectiva de Trabajo 30/73 

y su concordante 260 inciso a) di la Convención Co-

lectiva de Trabajo 32/75, al fijar el número de bene-

ficiarios debe darse prelerencia a los de mayor edad, 

sin (ener en cuenta si se acogieron al beneficio con 

interioridad o posterioridad al 1,J de enero de 1973. 

4v - Integrar como miembro del directorio de Ca-

precom a un lubilado con anterioridad a 1973. 

— Realiza^ los estudios correspondientes a los 

•tectos de incluii al personal dependiente de Correos 

V Telecomunicaciones, Jubilado con anterioridad a 1974, 

•mies de transformarse en Eneote) empres del Estado, 

dentro de los alcances de la ley 22.955 '. 

Carlos A. Becerra. 

Sr Presidente (Pugliese). — Conforme con la 

autorización conferida por la Honorable Cáma-

ra la Presidencia somete a consideración en ge-

neral el proyecto bajo la forma de proyecto de 

declaración. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en partiouhu el punto 1. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2 a 5. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se harán las co-

rrecciones formales pertinentes. 

Queda sancionado el proyecto de declara-

ción -. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

19 

ESCALAS DE VUELOS REGULARES COMERCIALES 

EN El , AEROPUERTO DE HIO GRANDE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Restovicb por el cual se solicita que la 

empresa Austral Líneas Aéreas Sociedad Anóni-

raa sea autorizada a realizar vuelos regulares 

comerciales que hagan escala en Río Grande, te-

' Véanse los fundamentos del proyecto de resolu-

ción en el Diario de Sesiones del 15 de agosto de 1984, 

página 3115. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5726.) 
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rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-

tida e Islas del Atlántico Sur (expediente 1.763-

D.-84). i 

Proyecto de declaración | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Dirección Nacional de Trans-

portes Aerocomerciales autorizara a Austral Líneas Aéreas 

S.A., a realizar vuelos regulares comerciales que hagan 

escala en el aeropuerto de Ja ciudad de Río Grande, 

territorio nacional de la Tierra de' Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur1 . 

Francisco Restovtch. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración2 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

20 
NOMBRE D E UNA CALLE O AVENIDA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor ; 

diputado Belarrinaga por el que se solicita res-

tituir el nombre "Provincia de Buenos Aires" 

o "Buenos /Vires" a alguna calle o avenida de la ( 

Capital Federal (expediente 1.821-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Honorable Concejo De-

liberante de la ciudad de Buenos Aires dispusiera en la 

nomenclatura urbana la restitución del nombre "Pro-

vincia de Buenos Aires" o "Buenos Aires" a alguna calle 

o avenida de la ciudad3 . 

Juan B. Belarrinaga. 

i 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 23/24 de agosto de 

1984, página 3374. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5726.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto de declaración 

en el Diario de Sesiones del 23/24 de agosto de 1984, 

página 3379-

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 

21 
TRANSFORMACION D E LA FORMA 

D E COMBUSTION D E MOTORES 

EN VEHICULOS TAXIMETROS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución de los señores 

diputados García (R. J.) y Unamuno por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo que se autorice a 

los propietarios de vehículos taxímetros para 

transformar la forma de combustión de los mo-

tores de nafta a gas de garrafa (expediente 

2.098-D.-84). 

Proyecto de resolución 

LÍI Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos ds 

solicitarle que por intermedio de los organismos corres-

pondientes autorice a los propietarios de vehículos taxí-

metros a transformar la forma de combustión de los 

motores de nafta a gas en garrafa '-'. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración, 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración s. 

Se comunicará al Podci Ejecutivo. 

22 
CIUDADANOS QUE OCUPARON CARGOS 

EN ORGANIZACIONES GREMIALES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

putado Blanco por el que se solicitan informes 

al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con los ciudadanos que ocuparon 

cargos en organizaciones gremiales durante la 

dictadura militar (expediente 1.787-D.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5726.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre de 

1984, página 3840. 

* Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5726.) 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados do la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar del Poder Ejecutivo oacional, por intermedio 

de los organismos correspondientes, toda la información 

necesaria a fin de conocer aquellos ciudadanos que 

ocupando cargos en las organizaciones gremiales duran 

te la dictadura militar, colaboraron con ella, posibilitan 

do la caída del régimen institucional y fueron artífices 

de la entrega de los sindicatos, coincidiendo con sus 

postulados y la filosofía del 'procese militar'. Además, 

sí éstos son dirigentes obreros en la actualidad, como 

se presume, representan a los elementos reaccionarios 

de la desestabilización que ponen en peligro las insti 

tuciones democráticas. Por lo expuesto, solicitamos no 

puedan ocupar cargos en las organizaciones de los tra 

bajadores 

José C. Blanco. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n consideración. 

Se va a votat. 

—Resulta negativa. 

Sr. Blanco. — Sol ic i to q u e se rect i f ique la vo 

tac ión. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Se va a rectif icai 

la votac ión . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanciona 

do el proyecto de resolución 

Se comun i ca r á al Poder Ejecut ivo . 

23 

INFORMES RELACIONADOS CON LA ASOCIACION 

OBRERA TEXTIL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 

siderar el proyecto de resolución del señor d ipu 

t ado B lanco por el q u e se solicitan informes al 

Poder E jecu t ivo sobre diversas cuestiones vincu-

ladas con la Asociación Obre ra Textil (expe 

d iente 2.123-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación so-

licita del Poder Ejecutivo de la Nación se sirva informar 

' Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 23/24 de agosto de 1984, 

página 3359. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5726.) 

a través de los organismos competentes, los siguientes 

puntos con referencia a la Asociación Obrera Textil: 

a) Si es cierto que el señor Anselmo Riva, gerente 

de Alpargatas, fue designado director nacional de Re-

laciones del Trabajo durante la gestión del señor mi-

nistro Villaveirán y si influenció en la designación de 

"amigos" en la comisión transitoria y que éstos respon-

dían al sector del señor Pedro Goyenecbe, representante 

de Alpargatas, dejando de lado a otros sectores de la 

vida sindical; 

b) En caso de ser ciertos estos hechos anómalos, re-

presentarían un grave agravio para la vida institucional 

de la Asociación Obrera Textil y descalificaría la auto-

ridad moral de los integrantes de la comisión transitoria; 

C) De confirmarse esta irregular situación, solicitamos 

la inclusión en la comisión transitoria de todos los sec-

tores o agrupaciones que fueron dejados de lado por 

esta situación, única forma posible de garantizar la de-

mocracia y la libertad sindical para elegir a sus verda-

deros y auténticos representantes 

José C. Blanco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n cons iderac ión . 

L a Presidencia se permi te sugerir q u e el en-

cabezam ien to del proyecto, en l uga r de " L a 

Hono r ab l e C á m a r a de D i p u t a d o s de la Nac i ó n 

solicita del Poder E jecu t ivo de la Nac i ón " , 

exprese: "Sol ic i tar al Poder E jecu t i vo de la 

Nac ión , " . 

Sr. Blanco. — Estoy de acuerdo, señor presi-

dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar con 

¡a sustitución i nd i cada . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de reso luc ión 2. 

Se comun i ca r á al Poder E jecu t ivo . 

24 
COMISION ESPECIAL BICAMERAL PARA 

ESTUDIAR LA REFORMA D E L REGIMEN 

TRIBUTARIO VIGENTE 

(Orden del Día NC 633) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el proyecto de resolución de los seño-

res diputados Manzano y Jaroslavsky, relativo a la crea-

' Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre de 

1984, página 3847. 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 
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ción de una comisión especial bicameral para estudiar 

una reforma al régimen tributario vigente; y, por las 

razones expuestas en el informe adjunto y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación de) si 

guíente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ttISSUEL.VE: 

1« — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisión especial bicameral compuesta 

por cinco senadores y diez diputados para estudiar una 

reforma al régimen tributario vigente, incluyendo ei 

presamente a los distintos regímenes de coparticipación 

— La comisión bicameral tendrá un plazo de 18U 

días desde su constitución para expedirse. 

3'J — En el transcurso de los primeros 30 días se 

fijará el plan de trabajo a realizar y su presupuesto 

4v — Los miembros integrantes de esta comisión ten 

drán amplias facultades para el cumplimiento de su» 

funciones, para cuyo cometido podrán efectuar con 

sultas y recabar información al Poder Ejecutivo, a las 

provincias, n las fuerzas de producción y el trabajo, a 

la Universidad, a los colegios profesionales y otras en 

tidades que se considere conveniente. 

5» — Los proyectos que esta comisión elabore tendrán 

prioridad para su tratamiento por el Honorable Con 

greso. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984 

Diego R. Guelar. — Lionel A. Surírez. — 

Ignacio A Albarracín. — Alberto C. lia 
nino. — Norberto L. Copello. — Lorenzo 
J. Córtese, — losé A. Furt/ue. — Belarmi 

no P. Martín. — Jorge li. Matzkin. — 

Héctor M. Maya. — Alfredo Pérez Vidal. 
— Raúl Reali. — Jesús Rodríguez. — An-

tonio E, Romero, — Bernardo 1. R Sal-

duna. — Carlos A. Vidal, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del proyecto de resolución 

de los señores diputados Manzano y Jaroslavsky, relati 

vo a la creación de una comisión especial bicameral pa-

ra estudiar una reforma del régimen tributario vigente, 

esta Comisión de Presupuesto y Hacienda considera 

suficientemente amplios los fundamentos del proyecto 

y los hace suyos. 

Sólo se Ba procedido a incorporar algunas modifica-

ciones que hacen a su mejor funcionamiento. 

No teniendo objeciones que formular desde el punto 

de vista presupuestario, solícita a la Honorable Cámara 

su aprobación. 

Lionel A. Sudrez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Poder Ejecutivo y las provincias han solicitado 

a este Congreso, la constitución de esta comisión, cons-

cientes de la necesidad de una reforma tributaria integral. 

Sabedores de su imprescindibilidad es que ponemos 

a consideración de esta Honorable Cámara la creación 

de la misma. 

El sistema tributario actual es regresivo y anárquico, 

su reformulación puede transformarlo eD una herra-

mienta de justicia social y crecimiento económico. 

José L. Manzano-

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisión especia! bicameral compuesta 

por 10 senadores y 10 diputados, para estudiar uno re-

j forma al régimen tributario vigente. 

2v _ La comisión bicameral tendrá un plazo de 180 

días desde su constitución para expedirse. 

3« — En el transcurso de los primeros 30 días s« 

lijará el plan de trabajo a realizar y su presupuesto. 

4v -- Los miembros integrantes de esta comisión ten-

drán amplias facultades para el cumplimiento de sus 

tunciones, para cuyo cometido podrán efectuar con-

sultas al Podei Ejecutivo, a las provincias, a las fuer 

zas de la producción y el trabajo, a la Universidad y a 

los colegios profesionales y a otras entidades que crea 

conveniente, 

5v — Los proyectos que esta comisión elabore ten-

drán prioridad para su tratamiento por el Honorable 

Congreso. 

Josi L. Manzano. — César Jaroslavsky. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

• en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el punto l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2? a 5?. 

Sr. Presidente. (Pugliese) — Queda sancionado 

al proyecto de resolución 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5727.) 
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FAC IL IDADES PARA LA RENOVACION 

D E VEHICULOS TAX IMETROS 

Sr. P res i den te (Pugl iese) . — C o r r e s p o n d e con-

s iderar el p royec to de reso luc i ón de l señor dipu-

t a d o R o b e r t o G a r c í a sobre en t rega d i rec ta de 

f á b r i c a de a u t omóv i l e s cero k i l óme t r o , exentos 

de l p a g o d e impues tos , a la e n t i d a d g r em i a l m á s 

representa t iva , pa ra ser u t i l i z ados p o r los taxistas 

q u e deseen r enova r su v eh í c u l o ( exped ien te 

2.105-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

de los organismos correspondientes, se entreguen a la 

organización gremial más representativa de la actividad, 

en forma directa de fábrica, vehículos cero kilómetro, sin 

el gravamen interno, para ser utilizados por los taxistas 

que quieren cambiar su herramienta de trabajo '. 

Roberto ¡. Careta. 

Sr. Pres iden te (Pugl iese), — E n cons iderac i ón 

b a j o la f o r m a de p royec t o de dec l a rac i ón . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en genera! y en particular 

Sr. Pres iden te (Pugl iese) . — Q u e d a s a n c i o n ado 

e l p royec to d e dec l a r ac i ón 2. 

Se c o m u n i c a r á a l Poder E j ecu t i vo . 

28 

PERSONAL D E M E R C A D O S MAYORISTAS 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — C o r r e s p o n d e con- j 

s iderar el p royec to de dec l a rac i ón de los señores 

d i p u t a d o s R a t k o v i c y Aus ter l i t z sobre r egu l a c i ón 

d e la a c t i v i d ad de l persona l ob re ro q u e se de-

s e m p e ñ a en los m e r c a d o s mayor i s tas metropo- | 

l í t anos e i ns t rucc i ón a la C o r p o r a c i ó n del Mer-

c a d o Cen t r a l de Buenos Aires para o c u p a r m a n o 

de o b r a vacan te p r oven i en t e d e los m e r c a d o s 

desac t i vados por ap l i c ac i ón de la ley 19.227 (ex-

ped i e n t e 2.659-D.-84). 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de resolución 

en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre de 

1984, página 3843. I 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5727.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación determine: 

lo — La regulación formal de ía actividad de) per-

sonal obrero que trabaja en los actuales mercados ma-

yoristas de la región metropolitana, incorporándolos obli-

gatoriamente al sistema laboral, previsioüal y de medi-

cina del trabajo legislado en la República Argentina do 

acuerdo a sus respectivas categorías, al objeto de que 

sean beneficiarios de todos los derechos sociales de que 

gozan otras actividades similares en materia de comer-

cialización de productos perecederos. 

29 Que asimismo el Podei Ejecutivo instruya a la. 

l Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, por 

conducto de la Secretaria de Comercio, para que antes 

del 15 de octubre de 1984 se notifique a las coopera-

tivas de servicios de carga, descarga y manipuleo de 

I rubros frutiiioríícofas v mantenimiento de instalaciones 

I a uiveJ de limpieza e higiene, en lurisdicción del Mer-

cado Concentrador de Tapiales (partido de la Matanza 

provincia de Bueno.* Aires), que deberán ocupar mano 

de obra con prioridad exclusiva tomada de los obreros 

que se ofrecieren provenientes de mercados mayoristas 

metropolitanos que serán desactivados a partir del 14 

de octubre de [984 poi efecto de la aplicación de la 

ley 19.227, de mercados de interés nacional. 

Los sen-icios mencionados deberán reglamentarse 

conforme al artículo 20, inciso <) de dicha ley, que 

prevé servicios auxiliares eD eJ Mercado Central de Bue-

nos Aires l . 

Federico Austerlitz. — Milivoi RatkoiHc. 

Sr, Pres iden te (Pugl iese) . — E n cons i de r a c i ó n 

en genera l . 

Se v a a votar . 

—Resulta afirmativa, 

Sr. P res i den te (Pugl iese) . — E n cons i de rac i ón 

en pa r t i c u l a r el p u n t o l ^ . 

Se va a vo tar 

—Resulta afirmativa. 

-—Sin observaciones, se vola y aprueba el 

punto 2"?. 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Q u e d a sanc iona-

d o el p r oyec t o de dec l a r ac i ón -. 

Se c o m u n i c a r á al P ode r E j e cu t i v o . 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 28/29 de septiembre 

de 1984, página 4987. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 
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27 

PLAN D E ALFABETIZACION DE LA PROVINCIA 

D E SANTA PE 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Cor responde con-

siderar el p royec to de dec la rac ión del señor , 

d i p u t a d o Bon i no por el q u e se sol ic i ta al Poder ' 

E j e cu t i vo la co laborac ión con el M in i s ter io de 

E d u c a c i ó n de la prov inc ia de Santa Fe para 

la ap l i c ac i ón de l p l an d e a l f abe t i zac i ón en las 

loca l idades d e R a m a y ó n , Ma r ce l i n o Sca lada y 

otras. (Exped i en t e 2.414-D.-84.) 

Proyecto de declaración I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Pode: Ejecutivo na 

cional, por intermedio de los organismos que corres 

pondan, preste su colaboración al Ministerio de Educa-

ción de la provincia de Santa Fe en la aplicación del 

plan de alfabetización que el mencionado organismo 

está aplicando en forma especial en las localidades de 

Ramayón, Marcelino Scalada y otras 

Considerando que en la zona de las localidades que I 

se mencionan aún sobreviven integrantes de una tribu | 

indígena, existente en ese departamento de San Justo 

de la provincia de Santa Fe, así como descendientes 

de los mismos, se solicita que esta especial colabora 

ción se sume, con cooperación material de elementos 

necesarios y existentes denlro del Ministerio de Educa 

ción y Justicia de la Nación, a la tarea que desarrollan 

docentes y otros (estos últimos en forma ad honòrem) 

trabajando en la implementación del plan de alfabe 

tización 

Alberto C. Bonino. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — En cons iderac ión . ^ 

Se va a votar . 

—So aprueba en general v en particular. 

Sr. Pres iden te (Pugl iese). — Q u e d a sanciona-

d o el p royec to de dec la rac i ón \ 

Se c o m u n i c a r á al Poder E jecut ivo . 

28 

BECAS PARA ALUMNOS UNIVERSITARIOS 

EN CARRERAS AFINES CON LA VIALIDAD 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Co r responde con-

siderar el p royec to de dec la rac i ón del señor dipu-

t a d o Casa le sobre d i a g r a m a c i ó n p o r V i a l i d ad 

i Véanse los fundamentos del proyecto de decla-

ración en el Diario de Sesiones del 28/29 de septiem-

bre de 1984, página 4965. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

i gina 5733.) 

Nac i ona l de u n s is tema d e becas para a l u m n o s 

univers i tar ios de carreras af ines a la ac t i v i dad 

de esa repar t i c ión (exped iente 2.284-D.-84). 

Proyecto de declaración 

fsi Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A K A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacío-

ual instrumente las medidas necesarias para que Vialidad 

Nacional diagrame un sistema de becas que permita a 

lr>s alumnos del último curso de las facultades naciona-

les y privadas de carreras afines a la actividad de la ci-

tada repartición, ingresar a la misma 

Luis S. Casóle. 

Sr. Pres idente (Pugl iese). — E n cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec la rac ión 

Se comun i c a r á al Poder E jecu t ivo . 

29 

Vil ENCUENTRO DE FOLKLORE 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Cor responde con-

siderar el proyecto de dec la rac ión del señor d ipu-

tado C a p u a n o por el q u e solicita al Poder Ejecu-

t ivo q u e dec lare de interés nac iona l a i V I I En-

cuent ro d e Fo lk lo re , a real izarse en la c i u d a d 

de O lavar r í a , p rov inc ia de Buenos Aires, de l d í a 

o al 11 de n ov i emb re de 1984 (expediente 2.315-

D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Di¡iulados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declaro 

de interés nacional el V i l Encuentro de Folklore orga-

nizado por la Asociación Amigos del Folklore, a desarro-

llarse en la ciudad de Olavarría —provincia de Buenos 

Aires— entre los días 3 al 11 de noviembre de 1984 3. 

Pedro J. Capuano. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre 

de 1984, página 3918. 
¿ Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5727.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre 

de 1984, página 3922. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — E n cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se apruebo en general y en parlicular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec larac ión 

Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo . 

ao 
PLANTA DE ALMACENAJE DE COMBUSTIBLES 

Y LUBRICANTES EN SAN CARLOS 

DE BARILOCHE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 

siderar el d i c t amen de la Com i s i ó n de Energ ía y 

Combus t i b l e s en ios proyectos de dec larac ión 

del señor d i p u t ado Srur (expediente 2.185-D.-84) 

y de resolución del señor d i p u t ado G i m é n e z y 

otros (expediente 2.335-D.-84) sobre rehabilita-

c ión de la p lanta de a lmacenam ien to de com-

bustibles y lubr icantes q u e posee Yac imientos 

Petrolíferos Fiscales en San Car los de Bar i ioche 

provincia de R í o Negro. 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-

rado el proyecto de declaración del señor diputado 

Srur sobre rehabilitación permanente y totaJ de la plan-

ta de almacenaje de combustibles y lubricantes que po-

see Yacimientos Petrolíferos Fiscales en San Carlos de 

Bariioche, provincia de Río Negro, y el proyecto de re-

solución de los señoies diputados Giménez y otros sobre 

habilitación de la planta do almacenamiento de com-

bustibles que se encuentra localizada en San Carlos de 1 

Bariioche, provincia de Rio Negro; y, por las razones 

expuestas en e] informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de 'a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo, a través 

de la Secretaria de Estado de Energía, con intervención 

de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, disponga la relia 

bilitacióri total y permanente de la planta de almacenaje 

de combustibles y lubricantes propiedad de la empresa 

estatal, ubicada en la ciudad de San Carlos de Bariioche, 

provincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Cuülermo E. Tcllo Rosas. — Héctor A. 

Busualdo. — Jorge O. Ghiano. — María 

C. Gtizmén. — David Lescano. — Valen-

tín del Valle Martínez. — Miguel H. Me-

dina. — Carlos M. J. Pintos. — Raúl Rea-

li. — Adolfo Rcynoso. — Bernardo I. R. 

| Salduna. — Miguel A. Srur. — Jorge H. 

Zavaley. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha compa-

tibilizado los proyectos de los señores diputados Gimé-

nez y otros y del diputado Srur, por razones de ordena-

miento legislativo, y hace suyos los fundamentos que los 

acompañan y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTES 

1. — Proyecto de declaración del señor diputado 

Srur: véase el Diario de Sesiones del 12/13 de septiem-

bre de 1984, página 3907. 

2 - Proyecto de resolución del señor diputado Gi-

ménez y otros: véase el Diario de Sesiones del 12/13 de 

septiembre de 1984. página 3879. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec larac ión 

Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo . 

31 

SERVICIOS FEHROV1 ARIOS EN LA PROVINCIA 

DE MENDOZA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de dec larac ión del señor dipu-

tado Mas in i y otros por el q u e se solicita al Poder 

E jecut ivo la adopc i ón de diversas med idas vincu-

ladas con los servicios q u e presta la empresa 

Ferrocarri les Argent inos en la prov inc ia de Men-

doza (expediente 2.345-D.-84) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo na-

cional, por intermedio de Ferrocarriles Argentinos, es-

¡lidie la posibilidad: 

a) De considerar ei circuito comprendido entre las 

estaciones de Monte Comán a Pedro Vargas y 

• Véase c! texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- ' Véase el teito de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5728.) , gina 5728.) 
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Cuadro nacional de la provincia de Mendoza, 

como un ramal comercial, para ser atendido 

por sistema de "barrido" con frecuencia semanal; 

b) Utilizar como estación cabecera para los ele-

mentos (máquina y furgón), las estaciones de 

Pedro Vargas o Monte Conián de esa provincia; 

c) Asignar al fichero de vagones con asiento en 

Monte Comán, un cupo de vagones acorde a las 

necesidades del rama!, estimando en estos mo-

mentos, no menos de 40 vagones como base 

mínima, no condicionado a los vagones produ 

cidos en el sector; 

d) Establecer una reglamentación especial, para 

el tratamiento y/o proceso del mencionado cupo 

de vagones, que permita que los mismos sean 

cargados en el plazo que transcurre desde que 

son puestos en disponibilidad, hasta el regreso 

del tren; 

e) Crear tarifas especiales, para aquellos productos 

de bajo precio, como el yeso cocido elaborado, 

por ejemplo, producto minero muy impurtaute 

que trabaja la zona y que debe competir con 

lugares con menores fletes 

César F. Masiní. -
Lorenzo A. Pepe. 

José L. Manzano. — 

Sr, Pres idente (Pugliese). — E n consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec larac ión 

Se comun i c a r á a l Poder E jecut ivo . 

32 

RUTA NACIONAL 95 (CHACO) 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d i p u t a do 

Can to r sobre reparac ión y seña l i zac ión de la ruta 

nac iona l 95 desde la loca l idad de L a Tigra hasta 

Presidencia R o q u e Sáenz Peña , e n la provincia 

de l C h a c o (expediente 1.290-D.-84), 

PROYECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — El Poder Ejecutivo nacional, por inter-

medio de ia administración de Vialidad Nacional, pro-

cederá a la reparación y señalización de la ruta nació 

nal 95, desde la localidad de La Tigra hasta Presiden-

cia Soque Sáenz Peña (Chaco) en una distancia de 

37 kilómetros, apro.-amadamente. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 12/13 de septiembre 

de 1984, página 3928. ' 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5728.) 

Art. 2*? — Los fondos necesarios estimados para tal 

obra por la Dirección Nacional de Vialidad para la eje-

cución de la obra se afectarán a "Rentas generales", 

con imputación a la misma. 

Art. 3° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Rubén Cantor. 

Sr. Presidente (Pugliese. — E n considerac ión 

en general . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n considerac ión 

en par t icu lar el ar t ícu lo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2' . 

—El articulo 3v es de forma, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto d e ley 

Se comun i ca r á al Hono r ab l e Senado. 

33 

ESTACION EMISORA DE RADIO NACIONAL 

EN ALLEN (RIO NEGRO) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de dec larac ión de l señor dipu-

tado M a t u s por el q u e se solicita al Poder Ejecu-

tivo q u e proceda a la creación y hab i l i tac ión de 

una estación emisora de R a d i o Nac iona l en la 

c i u dad de Al ien , prov inc ia de R í o Negro (expe-

d ien te 1.535-D.-84). 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del organismo que corresponda, proceda a la 

creación y habilitación de una estación emisora de Radio 

Nacional en la ciudad de Alien, provincia de Río Negro3. 

Salvador L. Matus. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en 

el Diario de Sesiones del 25 de julio de 1984, página 

2468. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5728.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 9/10 de agosto do 

1984, página 2935. 



Septiembre 30 de 1984 5577 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Queda sancionado Sr. Presidente (Pugliese). 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

34 
DECLARACION DE INTERES NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE PRODUCCION DE DROGAS DES 

TINADAS A LA SALUD HUMANA Y ANIMAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Cheh in y otros por el que se solicita que 

el Poder Ejecutivo declare de interés nacional 

la industria de producción de drogas destinadas 

a la salud humana y animal (expediente 1.052-D.-

84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la industria argentina de producción 

de drogas destinadas a la salud humana y animal 2. 

I de una comisión asesora para el estadio de me-

| tlidas tendientes a prevenir catástrofes y acciden-

I tes en Jos puertos de La Plata y Dock Sud (ex-

pediente 2.741-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instrumente las medidas necesarias para la formación en 

' el ámbito de la Subsecretaría de Transporte de una co-

I misión asesora, encargada de estudiar las medidas ade-

cuadas para evitar catástrofes y accidentes en los puer-

| tos de La Plata y Dock Sud. similares a los ocurridos 

con el buque tanque 'Perito Moreno" 

I Luis S. Casale, — Rubén A. Rapacíni. 

Sr. Presidente 'Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar 

—Se aprueba en genera) y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancio-

nado el proyecto de declaración \ 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

Jorge V. Chehin. — Zelmar R. Leale. — 

Miguel J. Martínez Márquez. — Miguel 

A. Khoury. 

Sr. Presidente (Pugliese). 

Se va a votar. 

E n consideración. 

—Se aprueba en general y en particular. j 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado i 

el proyecto de declaración 3. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. | 

35 

PREVENCION D E CATASTROFES Y ACCIDENTES 

EN LOS PUERTOS DE LA PLATA Y DOCK SUD 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración de los señores 

diputados Casale y jRapacjni sobre constitución 

1 Véase el texto de h sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5728.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto de declaración j 

en el Diario de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, 

página 23X1. I 
i ' 

3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- . 

gina 5728.) 1 

j 36 

• SERVICIO TELEFONICO EN LA CIUDAD 

I DE SAN FRANCISCO (CORDOBA) 

S. Presidente [Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Planells y otros por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la reanudación de los trabajos 

para completar y dar entrada al servicio telefó-

nico de tres mi) líneas del sector sur de la 

ciudad de San Francisco. Córdoba, que forman 

parte de Ja nueva central automática de esa 

ciudad (expediente 2.674-D.-84). 

I Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse ai Poder Ejecutivo para que por interme-

dio de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 

ENTEL, adopte las medidas necesarias para comple-

tar y dar enlrada a] servicio telefónico a 3,000 líneas 

del sector sur de la ciudad de San Francisco, provin-

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 28/29 de septiembre 

de 1984, página 5003. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 
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eia de Córdoba, que forman parte de la capacidad 

instalada de la nueva central automática de esa ciudad, 

obra con elevado grado de avance, actualmente de-

tenida V 

Mariano ]. Planells. — Manuel A. Hodrí-

guez. — Orlando E. Sella. — Torcuata 

E. Fino — Carmen B. A cevcdo de 

Bianchi. 

Sr. P res i den te (Pugl iese) . — E n cons i de r ac i ó n 

b a j o la f o r m a d e p r oyec t o d e dec l a r a c i ó n . 

Se va a votar . 

—Se aprueba ui general y en particular. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese) . — Q u e d a sanciona-

do el p r oyec t o de dec l a r a c i ó n 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e cu t i v o . 

37 

A E R O P U E R T O D E SAUCE V IE JO (SANTA FE) 

Sr. P r e s i den t e (Pug l iese) . — C o r r e s p o n d e con-

s idera r e l p r o y e c t o d e r e so l u c i ón de l señor dipu-

t a d o C a r d o z o por el q u e se so l ic i tan al Poder 

E j e c u t i v o i n f o rmes sobre la s i t uac i ón de l aero-

p u e r t o d e S a u c e V ie jo , p r o v i n c i a d e S an t a Fe . 

( E x p e d i e n t e 2.776-D.-84.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 

sobre la situación del aeropuerto de Sauce Viejo, sito 

en las proximidades de la ciudad de Santa Fe, pro 

vincia del mismo nombre, respecto de los siguientes 

puntos: 

—Si existe un proyecto para trasladar el aero 

puerto de referencia a otro punto geográfico del 

pais, 

—Si se ha planificado su cierre y en su caso cómo 

se ha proyectado el tránsito aéreo de la zona. 

A qué circunstancias responde la iniciativa de su 

desactivación y cuáles han sido las causas que 

impulsaron a tomar la medida indicada, 

—Sí se han realizado estudios que permitan sos 

tener fundamentadamentt que su cierre traiga be-

neficios a la región. 

—Si se ha tenido en cuenta para evaluar su erra-

dicación el desarrollo económico y social que 

requiere la zona de influencia del mismo. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de resolu 

ción en el Diario de Sesiones del '28/29 de septiembre 

de 1984, página 4925. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5728.) 

—Si se han realizado estudios proyectivos acerca 

de las consecuencias que puede generar dicha 

medida. 

—Qué tipo de consultas se han realizado con las 

autoridades de la provincia y en su caso cuál 

ha sido su opinión 

Ignacio L. li. Cardozo. 

Sr, P res i den te (Pugl iese) . — E n cons i d e r a c i ó n . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr, P r e s i den t e (Pug l iese) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

el p royec to d e reso l uc i ón 

Se c o m u n i c a r á al Pode r E j e cu t i v o . 

38 

ESTABLECIMIENTO DE UN S ISTEMA 

D E INFORMATICA D E PRECIOS D E PRODUCTOS 

F R U T I I I O R T I C O L A S 

Sr. Pres iden te (Pug l iese) . — C o r r e s p o n d e con-

siderar el p r oyec t o d e dec l a r a c i ó n de l señor di-

p u t a d o R a t k o v i c p o r e l q u e se so l ic i ta a l P o d e r 

E j e c u t i v o q u e a d o p t e m e d i d a s t end ien tes a po-

ner en m a r c h a u n s is tema i n t e g r a do r d e infor-

m á t i c a m o d e r n a q u e asegu re el r e l e v a m i e n t o d e 

t oda i n f o r m a c i ó n r e l a c i o n ada con la f o r m a c i ó n 

d i a r i a d e los prec ios d e p r o d u c t o s f ru t i ho r t í co l as 

en el M e r c a d o Cen t r a ] d e B u e n o s A i res , y cues-

t iones conexas sobre su c o m e r c i a l i z a c i ó n (expe-

d i en t e 2.783-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional adoptara urgentemente las siguientes medidas: 

1? — Poner en marcha un sistema integrador de in-

formática moderna a partii del 15 de octubre de 1984, 

fecha en que será inaugurado totalmente el Mercado 

Central de Buenos Aires en su tercera y última etapa, 

que asegure el relevamiento de toda la información 

relativa a la formación diaria de los precios frutihortíco-

las en la operatoria de dicho mercado, para conoci-

miento inmedialo de los productores y consumidores, 

y de conformidad con la ley 19.227/71 de mercados 

de interés nacional. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de resolu-

ción en el Diario de Sesiones del 28/29 de septiembre 

| de 1984, página 4940. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pi-

1 gina 5728.) 
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2 ' — Que se coordine con los "telex" de todos los I 

bancos provinciales oficiales, un sistema nacional de 

información producida diariamente en el Mercado Cen-

tral de Buenos Aires, a fin de que 1 os productores de 

las zonas proveedoras frutihortícolas del interior del 

país reciban en el día la correcta información de pre-

cios y liquidaciones correspondientes a sus operaciones 

de compra-venta, 

311 — Como consecuencia del sistema de informática 

anterior, que se garantice en el Mercado Central de 

Buenos Aires el funcionamiento de una caja única a 

cargo exclusivo de los bancos oficiales, tanlo naciona-

les como provinciales, descartándose todas fas opera-

ciones de compra-venta con valores en cheques de 

terceros, a crédito y/o a plazos, para que en un tér-

mino máximo de 72 horas, los productores perciban el 

resultado económico de sus transacciones con liqui 

daciones de contado V 

Milivoj Hatkovle 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — E n cons iderac i ón . 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to de dec la rac i ón 

Se c o m u n i c a r á al Poder E jecu t i vo . 

39 

SISTEMA FERROAUTOMOTOR PARA 

E L TRASLADO D E TURISTAS 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Co r r e sponde con-

siderar el p royec to de dec l a rac i ón del señor dipu-

t ado B o n i n o p o r el q u e so l ic i ta a l P o d e r Ejecut i-

vo d i sponga la creac ión de u n a com is i ón especial 

pa ra la p l a n i f i c a c i ó n d e u n s is tema fer roau tomo-

tor q u e fac i l i te a l tur ista su t ras lado a través del 

pa is (exped iente 1.464-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nacián 

D E C L A R A : 

Que vería cpn agrado, por parte del Poder Ejecutivo 

nacional y poi intermedio de los organismos correspun 

dientes, la creación de una comisión especial a los 

fines de realizar una planificación que permita contar 

con un sistema ferroautomotor que facilite al turista, 

nacional o extranjero, su traslado a través del país, 

visitando no sólo un centro turístico, sino que pueda 

llegar a distintos puntos v conocer el territorio nacio-

nal 8. 

Alberto C. tionino 

' Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

en el Diario de Sesiones del 28/29 de septiembre de 

1984, página 4987. 

" Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá 

gina 5729.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto de decla-

ración en el Diario de Sesiones del 9 / l o de agosto 

de 1984, página 2927. 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — E n cons i de rac i ón . 

Se va a votar . 

-Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres iden te (Pugl iese) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

el p royec to d e dec l a r ac i ón 

Se c o m u n i c a r á al Pode r E j e cu t i vo . 

40 

F O N D O ESPECIAL D E L E X T R A C T O 

D E L QUEBRACHO 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — C o r r e s p o n d e con-

siderar e l p royec to d e ley del señor d i p u t a d o 

F a p p f a u o y >tros por el q u e se restab lece la 

v igenc ia d e los incisos 1, 2 y 3 de l a r t í cu l o l 9 

y se m o d i f i c a el a r t í cu l o 2 P d e la ley 19.989, d e 

c reac ión del F o n d o Espec ia l del Ex t rac to de l 

Q u e b r a c h o (exped ien te 1.424-D.-84). 

PROYECTO DE LET¿ 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I® — Restablécese la plena vigencia de los 

incisos 1, 2 y 3, del artículo lv de la ley 19.989. 

Art. 2 ' — Agregúese en el articulo 2» de dicha ley, 

romo segundo párrafo deí mismo, el siguiente texto: 

"El Fondo Especial del Extracto de Quebracho. será 

destinado en su tota) valor disponible exclusivamente 

eu las provincias forestales abastecedoras de materia 

prima para la producción de tanino, y en forma pro-

porcional a Ja cantidad de extracto exportado por cada 

una de ellas". 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 2. 

Oscar L. Fappiano. — Antonio A, Patino. — 

Adolfo Torresagasti. 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — E n cons i de rac i ón 

e n genera l . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres iden te (Pugl iese) . — E n cons ide rac i ón 

en pa r t i c u l a r el a r t í cu lo 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 

—El articulo 3? es de forma. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5729.) 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, pági-

na 2783. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Honorab le Senado. 

41 

MOCION 

Sr. Ibáñez . — Pido la palabra para formular 

una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para formular una 

moción de orden tiene la palabra el señor dipu-

tado por Buenos Aires. 

Sr. Ibáñez . — Hago moción de que la Hono-

rable Cámara se aparte de las prescripciones del 

reglamento a cfcctos de que se dé entrada en 

esta sesión y se trate sobre tablas un proyecto 

de resolución del señor diputado Cavallaro y 

otros (expediente 2.960-D.-84) por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que adopte las pautas 

correspondientes para que la empresa Ferroca-

rriles Argentinos pueda atender la renovación y 

reacondicionamiento de su red férrea y del par-

que tractivo, y otras cuestiones conexas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En primer térmi-

no, por Secretaría se dará lectura del proyecto 

a que ha hecho referencia el señor diputado por 

Buenos Aires, para conocimiento de la Honora-

ble Cámara. 

—Se lee 2. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moción de orden formulada por el señor dipu-

tado por Buenos Aires. Se requieren tres cuartas 

partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 

proyecto y se pasará inmediatamente a conside-

rarlo sobre tablas. 

J'¿ 

RENOVACION Y REACONDICIONAMIENTO 

D E L MATERIAL FERROVIARIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración, 

bajo la forma de proyecto de declaración, el pro-

yecto de resolución del señor diputado Cavalla-

ro y otros cuyo tratamiento sobre tablas acaba 

de resolver la Honorable Cámara . 

1 Véase el texto de la sanción en el Aoéndice. {Pá-

gina 5729.) 

2 Véase el texto' del proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5764.) 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración l . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

43 

MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley de los señores dipu-

tados Balestra y Solari Ballesteros sobre concer-

tación de las bases de los planes nacionales de 

desarrollo, seguridad, educación, cultura, ciencia 

y técnica entre el Poder Ejecutivo nacional y 

representantes de los gobiernos provinciales (ex-

pediente 411-D.-84). 

Sr. Terrile. — Pido la palabra para formular 

una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 

de orden tiene la palabra el señor d iputado por 

Santa Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: el proyecto que 

estamos anal izando había ingresado a la Comi-

sión de Asuntos Constitucionales para su estudio. 

Dado que es sumamente complejo y tiene re-

lación con las competencias provinciales, voy a 

formular moción para que vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 

la moción de vuelta a comisión formulada por 

el señor diputado por Santa Fe. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l proyecto vuelve 

a comisión. 

44 
RESTABLECIMIENTO DE UN ADICIONAL 

PARA TRABAJADORES DE ENCOTEL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado von Niederháusern por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo que disponga que Encotel 

revea la resolución 2.584 (expediente 1,434-D.-

83). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Economía, disponga que 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5729.) 
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la empresa del Estado, Encotel, revea la resolución 2.584 

Encotel, fijando nuevamente en el 100 %, el adicional 

por residencia que prescribe el artículo 136 de la Con-

vención Colectiva de Trabajo 32 "E" (texto ordenado 

decreto 3.591/77), para los trabajadores que se desem-

peñan en forma permanente o temporaria en el territorio 

comprendido al sur del paralelo 42° y hasta los 44° de 

latitud Sur y al este de los 66° de longitud que incluye 

las oficinas Rawson, Trelew, Dolavón, Gaimán, Puerto 

Madryn, Puerto Pirámide y Punta Delgada l . 

Norberto B, von Nicderhausem. 

Sr, Pres idente (Pugliese). — E n consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sancionado 

el proyecto de dec larac ión 

Se comun i c a r á a l Poder E jecut ivo . 

45 
COMISION NACIONAL DE RECONSTRUCCION 

DE SANTA FE "LA VIEJA" 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d i pu t ado 

Ca r do zo sobre creación de la Com i s i ó n Nacio-

na l de Recons t rucc ión de Santa F e " L a Vieja", 

q u e tendrá po r objeto la restauración de las 

ruinas de la an t i gua c i udad (expediente 762-

D.-83). 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase la Comisión Nacional de Re-

construcción de Santa Fe "la Vieja", la que quedará 

integrada por el señor secretario de Cultura de la Na-

ción, el ministro de Educación de la provincia de Santa 

Fe y el subsecretario de Cultura de Santa Fe, la que 

tendrá por objeto la restauración de las ruinas de la 

zona citada. 

Art. 2 ' — La mencionada comisión tendrá los siguien-

tes deberes: 

a) Estudiar, planificar y ejecutar las obras de res-

tauración, conservación y adecuación museoló-

gica de las ruinas; 

b) Determinar el método y el sistema de levanta-

miento topográfico de las mismas; 

c) Estructurar la zorta de acuerdo a una elevación 

de la infraestructura descubierta con sentido 

histórico y turístico. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declara-

ción en el Diario de Sesiones del 9 de mayo de 1984, 

página 370. 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 

Art. 3 ' — A los efectos del cumplimiento de los ob-

jetivos de la presente ley confiérese a la comisión que 

se crea un subsidio de pesos argentinos dos millones 

anuales, el que será aplicado integralmente a las obras 

de reconstrucción y mantenimiento. 

Art. 49 — El subsidio deberá actualizarse anualmente 

a propuesta del Ministerio de Educación de la provin-

cia de Sania Fe y si se justifican mayores costos a afron-

tar por la comisión en la realización de las obras per-

tinentes. 

Art. 5» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Ignacio L. ñ . Cardozo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n considerac ión 

en general . 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en par t icu lar el ar t ícu lo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 49 . 

—El artículo 5 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de ley 2. 

Se comun i ca r á al H o n o r a b l e Senado. 

46 
OBRA "ARGENTINA: SU REALIDAD ECOLOGICA" 

Sr. Presidente (Pugliese). — Cor responde con-

siderar el proyecto de dec larac ión del señor di-

p u t a d o M e d i n a por el q u e se solicita al Poder 

E jecu t ivo q u e declare de interés nac iona l la obra 

Argentina: su realidad ecológica, p r oduc i d a po r 

la F u n d a c i ó n Agro Pa lermo, y q u e sea provista 

a colegios pr imar ios , secundar ios y terciarios 

(exped iente 2.721-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. : 

19 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional declare de interés nacional la obra Argentina: 

su realidad ecológica, producida por Fundación Agro 

Palermo, 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de ley en el 

Diario de Sesiones del 8 de febrero de 1984, página 1192. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, {Pá-

gina 5730.) 
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2? — Que la obra declarada de interés nacional sea 

provista obligatoriamente a todos los colegios primarios, 

secundarios y terciarios dependientes de los estados mu-

nicipales, provinciales y nacionales en cantidad suficiente 

según lo estimen los respectivos órganos de la educa-

ción 

Miguel H. Medina. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el punto l 9 . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

punto 2'. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración'-'. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 

47 

MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 

siderar el proyecto de ley de los señores dipu 

tados Lescano y Pérez Vidal por el que se esta-

blece la obligatoriedad de un examen anua] 

psicofísico integral para a lumnos secundarios de 

institutos, escuelas o colegios oficiales o privados 

(expediente 2.619-D.-84)3. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Pido la palabra para for-

mular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para formular una 

moción de orden tiene la palabra el señor dipu 

tado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.) — Señor presidente: tenien 

do en cuenta las características de este proyecto, 

considero que no puede ser votado sin un previo 

estudio, razón por la cual formulo moción pa 

ra que vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración la 

moción del señor diputado Stubrin. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declaración 

en el Diario de Sesiones de! 28/29 de septiembre de 

1984, página 4998 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pii 

gina 5730.) 

•1 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en el Diario de Sesiones del 28/29 de sep-

tieinpre de 1984, página 4730. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Vuelve el proyec-

to a las comisiones de Educación, de Asistencia 

Social y Salud Pública —especializadas— y da 

Presupuesto y Hacienda. 

48 

SALUDO V FELICITACION AL MUNICIPIO 

DE CAMPO GRANDE (RIO NEGRO) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor dipu-

tado M a tus sobre saludo y felicitación por el 

nacimiento del nuevo munic ip io de Campo Gran-

de, en el departamento de General Roca, pro-

vincia de R ío Negro (expediente 2.058-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que saluda y felicita el nacimiento del nuevo muni-

cipio de Campo Grande, en el departamento de Ge-

neral Roca, de la provincia de Río Negro, surgido por 

voluntad de sus habitantes en referéndum popular, para 

'umarse a la marcha de la República 

Salvador L. Matus. 

Sr. Presidente ^Pugliese) — En consideración. 

Se va a votar 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración '¿. 

Se hará la comunicación pertinente. 

49 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO N* 1 

MANUEL BELC.RANO DE MAR DEL PLAT/ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Carmona sobre construcción de un edi-

ficio destinado al funcionamiento de la Escuela 

Nacional de Comercio N" 1 Manue l Belgrano, 

de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 

.expediente 1.697-D.-84). 

1 Véanse los fundamentos del proyecto de declaración 

en el Diario de Sesiones del 29 de agosto de 1984, 

página 3597. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5730. ) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-

ponga por donde corresponda la inclusión en el Plan 

de Obras Públicas de la Nación, para el ejercicio de 

1984-1985 de la construcción de un edificio destinado 

al funcionamiento de la Escuela Nacional de Comercio 

1 Manuel Belgrano, de la localidad de Mar del 

Piala, provincia de Buenos Aires1 

Jorge Carmona. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba er> general y en particular. 

Sr. Presidente 'Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicar;! al Poder Ejecutivo, 

50 

PLANTA DE SODA SOLVAY EN SAN ANTONIO 

OESTE ÍRIO NEGRO) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución de los señores 

diputados Arnaldo Gonzá lez y Giménez, relati 

vo a la creación de una comisión investigadora 

de las causas de la postergación de la instalación 

de una planta de soda Solvay en la localidad de 

San Antonio Oeste, provincia de R ío Negro (ex-

pediente 1.609-D.-S4). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1? — Créase una comisión investigadora con el ob-

jeto de investigar las causas de la permanente poster-

gación de la instalación de la planta de soda solvay 

en San Antonio Oeste, provincia de Río Negro, como I 

asimismo el estado actual en cuanto al cumplimiento 

del convenio firmado oportunamente entre el Estado y 

la empresa ALPAT S.A.I.C. 

2v — La comisión creada en virtud de lo dispuesto 

en el punto lo estará investida de todas las facultades 

legales que resulten necesarias para alcanzar la finali-

dad perseguida. Especialmente se dispone que los orga-

nismos nacionales y provinciales, bancos oficiales o pri-

vados y demás dependencias vinculadas7 deberán colabo-

rar con la comisión y proporcionar las informaciones 

y documentación que se Ies requiera. Del mismo modo 

podrá realizar inspecciones y/o consultas en las empre-

sas, establecimientos, cámaras u organizaciones relacio-

nadas con la actividad. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 15 de agosto de 1984, página 3132. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-' 

gina 5730.) | 

3 ' — La comisión deberá expedirse en el término de 

120 días a través de un informe sobre el estado actual 

de lo detallado en el punto l1?, así como emitir opinio-

nes para su saneamiento y correcto funcionamiento. El 

informe será remitido al Poder Ejecutivo para que éste 

tome los recaudos pertinentes a efectos de solucionar 

los problemas que puedan imposibilitar su feliz concrc 

ción, y al Poder Judicial en la eventualidad de ilícitos. 

4v — Dicha comisión estará integrada por siete dipu-

tados nacionales designados por el señor presidente de 

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a pro-

puesta de los bloques parlamentarios. 

5 ' - Dentro de los 30 días de su constitución, la 

comisión elaborará un plan de trabajo y estimará su 

presupuesto V 

Amoldo González. — Jacinto Giménez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 

Tiene la palabra el señor d iputado por Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: desearía que 

se informe a la Honorable Cámara si la empre-

sa encargada dv. I.i instalación de la planta de 

soda Solvay está constituida por accionistas pri-

vados o es de patr imonio estatal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor d iputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: conside-

ro que responder a la inqu ietud del señor dipu-

tado Pedrini introduciría a la Honorable Cámara 

en el debate. Ent iendo que no es necesario crear 

una comisión investigadora para la f inal idad 

n encionada en el proyecto. Bastaría con un pe-

dido de informes, que apoyaríamos sin oponer 

n ingún reparo. E n consecuencia, solicito que se 

posponga el tratamiento de este asunto para 

que, si hay acuerdo, formulemos y aprobemos 

el pedido de informes, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor d iputado por R ío Negro. 

Sr. Gonzá lez (A.). — Señor presidente: voy a 

contestar al señor d iputado Pedrini. L a empresa 

cuenta con accionistas que representan al Estado. 

En cuanto al pedido de informes sugerido por 

el presidente de la bancada radical, cabe seña-

lar que la Honorab le Cámara ya ha formulado 

dos o tres pedidos al Poder Ejecutivo en tal sen-

tido. Hasta el momento no se ha obtenido nin-

gún t ipo de respuesta, y sigue postergándose el 

proyecto de radicación de la planta, sobre la que 

ya existía una decisión tomada en la provincia 

de R ío Negro. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por el Chaco. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, página 2914. 
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Sr. Pedrini. — Quiero hacer constar, señor pre-

sidente, que atento a que el proyecto se refiere 

a una sociedad de economía mixta, en la que 

participan los particulares junto al Estado, no 

tengo ningún inconveniente en brindar mi voto 

afirmativo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia re-

cuerda al señor diputado que existe un pedido 

de postergación del tratamiento de este asunto. 

Sr. Pedrini. — Entonces, la Presidencia debe 

someterlo a la votación del Honorable Cuerpo. 

Sr Presidente (Pugliese), — La Presidencia 

consideró conveniente permitir que se diesen las 

explicaciones pertinentes sobre el tratamiento 

a brindar al tema. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Corresponde señalar, señor 

presidente, que la opinión pública conoce que las 

actuaciones sobre este asunto han sido giradas a 

la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-

trativas. Por lo tanto, sería conveniente que este 

proyecto volviese a comisión a fin de que se 

puedan ampliar los datos con que contamos, da 

da la investigación que se está llevando en el 

ámbito del Poder Ejecutivo. 

Sr. Melón. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: solicito al se-

ñor diputado Cornaglia que retire su moción de 

orden a fin de contar con el tiempo necesario 

para discutir este tema y, en caso de alcanzar 

un acuerdo, considerar la sanción de un pedido 

de informes. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: accedo al 

pedido formulado por el señor diputado Melón. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 

la moción de aplazamiento formulada por el se-

ñor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto que-

dará reservado en la mesa de la Presidencia. 

51 

OBRAS EN EL PUERTO D E BARRANQUERAS 

(CHACO) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Cantor sobre construcción de dolfines o 

duques de Alba en las instalaciones de la Junta 

Nacional de Granos en Barranqueras, provincia 

del Chaco, para permitir la carga simultánea de 

tres o más barcazas de cereales o granos para 

su traslado a dársena (expediente 1.402-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para qua a tra-

vés de la Junta Nacional de Granos se construya en SUJ 

instalaciones de Barranqueras, provincia del Chaco, dol-

fines o duques de Alba que permitan la carga simultá-

nea de tres o más barcazas de cereales o granos para 

transportarlos a dársena 1 . 

Rubén Cantor. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

REMODELAC ION FERROURBANIST1CA 

D E SAN JUAN 

Sr. Presidente (Pugliese), — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración de la señora 

diputada Falcioni de Bravo sobre provisión de 

fondos por el Poder Ejecutivo para la concre-

ción del programa de obras públicas denomi-

nado "Remodelación ferrourbanística de San 

Juan" (expediente 1.241-D.-84). 

Proyecto de declaración 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 

los fondos necesarios para concretar el programa do 

obras públicas denominado "Remodelación ferrourbsníi-

tica de San Juan" correspondiente a convenios celebrados 

oportunamente entre dicha provincia y la empresa Fe-

rrocarriles Argentinos, en función de lo previsto en la 

ley 18.208 \ 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diarlo 

de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, página 2882. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5730.) 

3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 25 de julio de 1984, página 2502. 
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Sr. P res iden te (Pugl iese) . — E n cons iderac i ón . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en genera] y en particular. 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to d e d e c l a r a c i ó n 1 , 

Se c o m u n i c a r á a l Poder E jecu t i vo . 

53 
BUQUE TANQUE "LA PLATA" 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Co r r e sponde con 

siderar el p royec to de reso luc ión del señor d i p u 

t a d o Casa le , de p e d i d o de i n fo rmes al Poder 

E j e cu t i vo sobre cuest iones re lac ionadas con la 

l i c i tac ión por Y P F del b u q u e t a n q u e " L a P l a t a " 

(exped ien te 1.230-D.-84). 
i 
i 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

KESUEL.VE: 

Solicitar al Poder Ejecuitvo que informe por donde 

corresponda sobre los siguientes temas: 

1) Condiciones por las que YPF licitó el buque tan 

que "La Plata" y si ello implicó el cese de bandera v 

matricula. 

2) Si el destino que enunció para dicho acto fue el 

que la nave era considerada chatarra. 

3) Qué sociedad armadora lo adquirió, a qué precio 

y en qué condiciones de pago, 

4) Si YPF posteriormente vendió repuestos del buque 

tanque "Comodoro Rivadavia" a la sociedad que ad 

quirió el buque tanque "La Plata". 

5) Si dicha unidad es la que hoy está amarrada en 

la Boca con el nombre de "Mar Sereno", apta para 

navegar, 

6) Qué autoridades firmaron la nueva matrícula para 

esta unidad. 

7) Qué perjuicios económicos sufrió YPF con esta 

operación. 

8) Cuáles eran los inconvenientes para que YPF re 

parara la unidad en cuestión. 

9) Factibilídad de que esta unidad participe ahora en 

el tráfico de crudos pafa YPF o en licitaciones próximas -. 

Luis S. Casale. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- ¡ 

gina 5731.) I 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario ; 

de Sesiones del 25 de julio de 1984, página 2484. 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — E n cons i de rac i ón 

en genera l . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — E n cons i de rac i ón 

en pa r t i cu l a r el p u n t o 1, 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

tos puntos 2 a 9. 

Sr. Pres idente (Pugl iese). — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to d e reso luc ión 1 . 

Se c o m u n i c a r á al P o d e r E j ecu t i vo . 

54 

CONTRATOS Y CRED ITOS D E LA EMPRESA AFNE 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — C o r r e s p o n d e con-

siderar el p royec to de reso luc ión de los señores 

d i p u t a dos I b á ñ e z y Robe r t o J u a n Ga r c í a , de pe-

d i d o de i n fo rmes al Pode r E j ecu t i vo sobre dis-

t intas cuest ionen re lac ionadas con cont ra tos ce-

lebrados entre E L M A y A F N E , y so l ic i tud de 

cance lac i ón de la d e u d a q u e la M a r i n a a rgen t i na 

m a n t i e n e c o n la s egunda e n t i d a d n o m b r a d a 

(exped ien te 839-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivc nacional, por intermedio 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, cuáles SOD 

los contratos que e.¡ mencionado ministerio ha firmado, 

a través de la Empresa Líneas Marítimas Argentinas 

—ELMA—, con la empresa del Estado AFNE depen-

diente del Ministerio de Defensa, y cuáles son los que 

ha rescindido, asi como los motivos por los cuales tomó 

esas medidas, y si ha tenido en cuenta que la rescicíón 

de los contratos, coloca a la empresa AFNE en situación 

aún mí"; crítica de la que se halla, creándole problemas 

de gran envergadura, ya que esta empresa, en virtud de 

los contratos contraídos con ELMA, había a su vez reali-

zado subcontrataciones tendientes al cumplimiento de 

lo solicitado. Esta situación crea a la empresa AFNE, la 

posibilidad de tener que sufrir problemas de índole 

judicial, en caso de tener que rescindir las subcontrata-

ciones realizadas. 

Asimismo, se solicita del Poder Ejecutivo nacional, 

que por intermedio del Ministerio de Defensa, tramite 

los pagos que la Marina argentina tiene pendientes con 

la empresa AFNE, situación que en conjunto con los 

problemas antedichos, acrecienta las dificultades de la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5731.) 
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empresa y de quienes son directamente dependientes de 

la misma —cerca de 3.500 personas—, amén de quienes 

trabajan en forma indirecta para los subcontratistas I 

—aproximadamente 10.000 personas x. \ 

Diego S. Ibáñez. — Roberto ). Garclo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

La Presidencia se permite hacer notar que, 

aunque la iniciativa ha sido presentada como 

proyecto de resolución, parecería recomendable 

desdoblarla en dos, ya que si bien la primera 

parle constituye materia propia de un proyecto 

de resolución, dado que en ella se solicitan in 

formes al Poder Ejecutivo, en cambio la segunda 

parte deberla ser objeto de un proyecto de decla-

ración, ya que en ella se expresa un deseo de la 

Honorable Cámara. 

Sr. Ibáñez. — Estamos de acuerdo, señor pre-

sidente. 

Propongo que la Cámara se pronuncie sobre 

el contenido de la iniciativa y, en caso de ser ese 

pronunciamiento afirmativo, se encargue la Pre | 

sidencia de dar la forma usual a ta resolución y 

a la declaración correspondientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 

general. I 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente' (Pugliese). — En consideración 

en particular, bajo la forma de proyecte de re 

solución, la primera parte de! proyecto de los 

señores diputados Ibáñez y Roberto García. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución. 

En consideración en particular, bajo la forma 

de proyecto de declaración, la última parte del 

proyecto presentado por los señores diputados 

Ibáñez y Roberto García. 

Se va a votar : 

—Resulta afirmativa. | 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración. 

La Presidencia procederá a efectuar en el tex-

to las adecuaciones pertinentes2 y se comuni 

cará al Poder Ejecutivo. 

—Ocupa la Presidencia el señoi vicepresi- • 

dente 2« de la Honorable Cámara, don Adam 

Pedrini. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, página 1773. 

2 Véase el texto de ambas sanciones en el Apéndice. 

(Página 5731.) 
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P U E N T E SOBRE EL R I O URUGUAY 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de declaración del que soy 

autor, sobre iniciación de gestiones por el Minis-

terio de Relaciones Exteriores y Cul to ante el 

gobierno de la República Federativa del Brasil 

para la constitución de un ente binacional para 

la construcción de un puente sobre el río Uru-

guay a la altura de Santo Tomé, provincia de 

Corrientes, y San Borja, Brasil (expediente 793-

D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

OECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto, proceda a la brevedad a iniciar ante la Repú-

blica Federativa del Brasil, las gestiones atinentes a la 

concreción de un ente binacional que tenga por objeto 

la construcción de un puente vial sobre el río Uruguay, 

a la altura de las ciudades de Santo Tomé, provincia de 

Corrientes »• de San Borja, República Federativa del 

Brasil 

Adam Pedrini. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado el 

proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FEST IVAL F O L K L O R I C O D E L N O R D E S T E 

A R G E N T I N O 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de -leclaración de los señores 

diputados Bontno y Castillo por el que se solicita 

a] Poder Ejecutivo que declare de interés nacio-

nal el Festival Folklórico del Nordeste Argenti-

no (expediente 2.92S-D.-84) 

Por Secretaría se va a daT lectura del proyecto. 

—Se lee s . 

' Véanse ios fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, página 1787. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá-

gina 5731,) 

Véase el texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5767.) 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Én consideración. 

Se va a votar. 

—Se practica la votación, 

Sr. Balestra. — M e permito hacer notar que 

se debe votar nuevamente, ya que no ha habido 

quórum. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene razón, señor 

diputado. La Presidencia presenta sus excusas 

por no haberlo advertido. 

Sr. Martínez. — No sólo hay que puntualizar 

la falta de quórum sino también que, según me 

ha parecido, algunos asuntos han sido puestos a 

votación sólo en genera] pero no en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia se 

remite a la versión taquigráfica, de la que surge 

que los asuntos son votados en genera) y en 

particular. 

va a votar nuevamente el proyecto en con 

sideración, 

—Se apruebo en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

57 

FIESTA DE LA CAÑA DE AZUCAR 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con 

siderar el proyecto de declaración de los señores 

diputados Castillo y Bonino por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que declare de interés 

nacional la Fiesta de la Caña de Azúcar, a cele 

brarse en las Toscas, provincia de Santa Fe (ex-

pediente 2.929-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 

declaración. 

—Se lee a. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general v en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Póder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5731.) 
2 Véase el texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5767.) 

3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5731.) 
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FLESTA NACIONAL DEL ALGODON 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de declaración de los señores 

diputados Bonino y Castillo por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que declare de interés 

nacional la Fiesta Nacional del Algodón, que se 

celebra en la localidad de Avellaneda, departa-

mento de General Obl igado, provincia de Santa 

Fe (expediente 2.927-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 

.'oclaración. 

—Se lee '. 

Sr. Presidente ^Pedrini). — En consideración, 

Se va a. votar 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

t'l proyecto de declaración 

Se comunicará aJ Poder Ejecutivo. 
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RUTA NACIONAL 40 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d iputado 

Herrera y otro' sobre pavimentación de dos 

tramos de (a ruta nacional 40 en las provincias 

de La Rioja y San |uan (expediente 1.892-D.-84). 

P K O Y E C T O OL LEV 

El Senado i, Cámara de Diputados. etc. 

Artículo I" — Establécese por la presente ley la pa-

vimentación de la ruta nacional 40 —entre las localida-

des de Miranda, departamento de Chilecito, y Las Tncu-

manesas, departamento de Gial. Lavalle, en la provincia 

de La Rioja— en un tramo de 50 kilómetros y con sus 

correspondientes obras de arte. 

Ari. — De la misma forma se determina para el 

tramo comprendido entre las localidades de Villa Unión, 

departamento de Gral. La valle, provincia de La Rioja. y 

la localidad de Jácha) en la provincia de San Juan. 

Art. 39 — La autoridad reglamentaria arbitrará por 

los medios jue corresponda las medidas necesarias a 

fin de ejecutar la mencionada obra. 

Art. 4« — Los fondos que demande la presiente ley 

serán tomados de 'Rentas generales". 

Art. 5'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 3. 

Bernardo E. Herrera. — Diego S. Ibáñez. 

— ¡osé L. Manzano. -— Miguel D. Do-

vena. — Osvaldo C. Ruis. — Héctor M. 

Maya — Luis S. Caíale. 

1 Véase ef texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5768.) 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5732,) 

3 Véanse los fundamentos de! proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3491. 
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Sr. Pres idente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en genera l . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en par t i cu l a r el ar t ícu lo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos y 3?. 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — En cons iderac ión 

el ar t ícu lo 

T iene la pa l ab ra el señoi d i p u t a do por L a 

R io ja . 

Sr. Herrera . — Sol ic i to q u e en el texto de l 

a r t í cu lo en cons iderac ión , después de "Ren tas 

generales", se agregue " c u a n d o así se puedan 

d isponer" . 

Sr. Pres idente (Pedrini) , — Se va a votar el 

a r t í cu lo con Ja mod i f i cac i ón propuesta por 

el señor d i p u t ado por L a R io ja . 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 5*? es de forma. 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de ley \ 

Se comun i c a r á al Hono r ab l e Senado . 
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COMISION ESPECIAL DEL RIO BERMEJO 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Corresponde consi-

derar el proyecto de resolución del señoi d i pu 

t ado L e n c i n a sobre creación de la Com i s i ó n Es-

pecia l del R í o Berme jo (expediente 272-D.-83) 

Sr. Lenc i na , — P i do la pa labra . 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — T iene la pa labra el 

señor d i p u t a d o por T u c u m á n . 1 

Sr. Lenc i na . — Sol ic i to q u e la Hono rab l e Cá-

m a r a autor ice la sust i tuc ión del proyecto q u e 

acaba de enunc iarse por otro texto q u e sobre el 

m i s m o asunto he hecho l legar a la mesa de la 

Presidencia . 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Por Secretaría se 

da rá lectura al texto propuesto por el señor dipu-

t a d o por T u c u m á n en sust i tuc ión del proyecto 

q u e presentara or ig inar iamente . 

Sr . Secretar io (Belnicoff) . — D i c e así: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5732.) 
3 Véase el texto del proyecto de resolución y de 

sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 16 de di-

ciembre de 1983, página 141. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

le — Crear la Comisión Especial del Río Bermejo que 

tendrá por objeto reunir antecedentes, trabajos, estudios, 

etcétera, con vistas al desarrollo armónico de esta cuenca 

hídrica. 

De manera muy especial se deberán estudiar los sl-

guentes aspectos: 

a) Elaboración de un plan de desarrollo de la re-

gión, prefijando políticas y estrategias en un plan 

de obras, como ser: canalización del curso del 

río, canal lateral, canales de riego, canal de uso 

múltiple en la zona semiárida, etcétera; 

b) Estudios hidroeléctricos con miras a la integra-

ción energética de la cuenca del Bermejo, la ins-

talación de servicios de agua para uso domés-

tico, sanitario, industriales y para regadío, el 

control de crecidas, inundaciones y de la erosión; 

c) Radicación de industrias, colonización agropecua-

ria, navegación, reactivación minera, interco-

nexión vial, establecimiento de sistemas de trans-

porte, etcétera; 

d) Conservación de la vida animal, vegetal y de las 

bellezas naturales, desarrollo del turismo, etcé-

tera; 

e) Política de financiación total o parcial de las 

obras. 

29 — La comisión estará integrada por señores diputa-

dos representantes de las siguientes provincias: Jujuy, 

Salta, Formosa, Chaco, Tucumán, Santiago del Estero, 

Córdoba y Santa Fe; uno por cada una de ellas. 

3'' — Los ministerios, universidades y demás reparti-

ciones públicas nacionales prestarán a la comisión la asis-

tencia informativa y técnica que Ies sea requerida, pu-

diendo solicitar la colaboración de los gobiernos de las 

provincias interesadas, organizaciones y entes privados, 

organismos internacionales, etcétera. 

4<J — La comisión queda autorizada para solicitar la 

adscripción de personas de otras reparticiones, pudiendo 

contratar servicios de profesionales, técnicos o personas 

idóneas. 

5'' — La comisión deberá expedirse en el término de 

J80 días. 

6<? — La Presidencia de la Cámara proveerá el perso-

nal y elementos necesarios, asignándole loca] para su 

funcionamiento. 

ANEXO 

Objetivos generales 

El desarrollo armónico de la cuenca del río Bermejo, 

región semiárida que abarca parte de Formosa, Chaco, 

Salta, Santiago del Estero, noroeste de Santa Fe y nor-

oeste de Córdoba es una de las formas positivas de la 

lucha contra el subdesarrollo. 
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El interés común de dichas provincias debe ser la guía 

para la actividad económica, social y cultural de la re-

gida, pues el proyecto del Bermejo será una contribución 

real al proceso de desarrollo nacional. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Se va a votar en 

p r imer t é rm ino si Ja H o n o r a b l e C á m a r a autoriza 

la sust i tución del proyecto . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — E n considerac ión 

el proyecto de resolución de cuyo texto se ha 

d ado lectura por Secretaria, 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado I 

el proyecto de resolución '. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
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RUTA NACIONAL 105 

(Orden del Día N9 618) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de ley de los señores diputados Dalmau y otroi 

por el que se deja sin efecto el convenio suscrito entre 

la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Pro 

vinciol de Vialidad de la provincia de Misiones, poi 

medio del cual la ruta nacional 105 (Santa Ana-Alba 

Posse), pasó a jurisdicción provincial; y, por las razones 

que se dan en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de Ja comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale, — Ricardo Daud. — Alber-

to C. Bontno, — Juan A. Brizuela. — Ar-

naldo González, — Héctor E. González. — 

Erasmo A. Goti. — Lorenzo A. Pepe. — 

— Domingo Purita. — Rubén A. Rapad-

ni. — Félix Riquez. — Anthony Robson. 

— Pedro A, Sarubi. 

P R O Y E C T O DE CEX 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Déjase sin efecto el convenio suscrito 

entre la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección 

Provincial de Vialidad de la provincia de Misiones, por 

medio del cual la ruta' nacional 105 (Santa Ana-Alba 

Posse), pasó a jurisdicción provincial, 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor h Dalmau. — Arnaldo González. — 

Félix Riquez, — Jorge R. Yamaguchi. 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de ley de Jos señores diputados Dalmau y otroi, crea 

quo la eje ruta nacional 105, boy ruta provincial 15, e» 

sin duda una de /as rutas de mayor importancia dentro 

de la red vial de la comprometida provincia de Misiones 

En 1975, una licitación llevada a cabo en Vialidad 

Nacional de los dos primeros tramos (7 de febrero do 

1975) quedó sin efecto durante la dictadura que cul-

j minara en 1983; es por eso que solicitamos vuelva a la 

i jurisdicción nacional pues estamos seguras qtie la pro-

vincia no estará jamás en condiciones de solventar foj 

correspondientes gastos. 

Por lo expuesto la Comisión de Transportes sollcit* 

el voto favorable de la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en general . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) , — E n considerac ión 

en par t icu lar el ar t ícu lo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El articulo es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de ley \ 

j Se comun ica rá al Hono rab l e . Senado. 

62 
ESCUELA DE EDUCACION TECNICA N ' 1 

D E BELL V1LLE (CORDOBA) 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Cor responde consi 

derar el proyecto de dec larac ión de l señor dipu-

tado Córtese po r el q u e se solicita al Poder Eje-

cut ivo q u e d isponga la f ina l i zac ión de la cons-

trucción del ed i f ic io des t inado a la Escue la de 

Educac i ó n Técn ica N ' 1, d e Bel l Vi l le , provin-

cia de C ó r d o b a (expediente 2.635-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de los organismos competentes, disponga la 

inmediata finalización de la construcción del edificio 

destinado al funcionamiento permanente de la Escuela 

de Educación Técnica N? 1 de la ciudad de Bell Ville, 

provincia de Córdoba 

Lorenzo ]. Córtese. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5732.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, pági-

na 4991. 



5609 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — E n cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. I 

Sr. Pres idente (Pedrin i ) . — Q u e d a sanc ionado 

el p royecto de dec larac ión l . 

Se comun i ca r á al Pode r E jecut ivo . 
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MOCION 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Cor responde consi-

derar e l d i c t amen de las comis iones de Justicia 

—espec i a l i z ada— y de Presupuesto y Hac i enda 

en el proyecto de ley de l señor d i p u t a do Ferré 

y otros sobre creación de un j u z gado federal de 

pr imera instanc ia con asiento en la c i u dad de 

San Car los de Bar i loche (O rden del D í a N p 624). 

Sr. S ammar t i no , — P i do la pa labra . 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Tiene la pa l ab ra el 

señor d i p u t a d o por Santa Fe . 

Sr. Sammar t i no . — E n t i e n d o q u e sobre este 

m i smo tema existe u n proyecto con sanción del 

Hono r ab l e Senado q ue t amb i é n será somet ido 

a cons iderac ión de la C á m a r a . 

E n consecuencia , h ago i nd i cac i ón de q ue este 

d i c t amen se reserve en la mesa de la Presiden-

cia hasta tanto cons ideremos la sanc ión del Se-

nado . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Sí hay asent imiento , 

se reservará el proyecto en la mesa de la Pre-

sidencia. I 

—Asentimiento. 

I 
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CORREDORES D E COMERCIO I 

(Orden del Día N? 628) 

Dictamen de comisión 0 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considera-

do el proyecto de ley del señor diputado Zubiri, sobre 

aplicación a los corredores de los requisitos de ido-

neidad previstos en los incisos b) y c) del artículo 

le de la ley 20.266 que reglamenta el ejercicio de la 

profesión de los martilieros; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la sanción del 

siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5732.) 

* Artículo 90 del reglamento. 

PROYECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lv — Sustituyese el artículo 88 dol capí-

tulo I de] título IV del libro primero del Código de 

Comercio, e] que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 88. — Para ser corredor se requieren 

las siguientes condiciones habilitantes: 

a) Ser mayor de edad; 

b) Poseer título de enseñanza secundaria ex-

pedido o revalidado en la República con 

arreglo a las reglamentaciones vigentes; 

c) Aprobar el examen de idoneidad para el 

ejercicio de la actividad, que se rendirá 

ante cualquier tribuna) de alzada da la Re-

pública con competencia en materia co-

mercial, ya sea federal nacional o provin-

cial, el que expedirá el certificado habili-

tante en todo el territorio del país. A los 

efectos del examen de idoneidad se incorpo-

rará al tribunal un representante del órga-

no profesional con personería jurídica de 

derecho público no estatal, en las jurisdic-

ciones que exista. El examen deberá versar 

sobre nociones básicas acerca de la com-

praventa civil y comercial. 

Art. 2'-1 — incorpórase como articulo 88 bis al ca-

pítulo I del título IV del libro primero del Código 

de Comercio, el siguiente: 

Artículo 88 bis. — Están inhabilitados para ser 

corredores: 

a) Quienes no pueden ejercer el comercio; 

b) Los fallidos y concursados cuya conducta 

haya sido calificada como fraudulenta o cul-

pable, hasta 5 años después de su rehabi-

litación; 

c) Los inhibidos para disponer de sus bienes; 

d) Los condenados por delitos dolosos incom-

patibles con la función que reglamenta la 

presente ley; hasta después de 10 años de 

cumplida la condena; 

e) Los excluidos temporaria o definitivamente 

del ejercicio de la actividad por sanción 

disciplinaria; 

f) Los comprendidos en ef artículo 152 bis 

del Código Civil. 

Art. 3" — Los corredores que a la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley, estuviesen matriculados, con-

tinuarán en el ejercicio de su actividad, sin necesidad 

de cumplir con lo dispuesto por el artículo de la 

presente ley. 

Art. 4f — La presente ley entrará en vigencia a los 

90 días de su promulgación; y su texto queda incor-

porado al Código de Comercio. 
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Art. 5 ' — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 20 de sepliembre de 1981. 

Tomás \V. González Cabanas. — María 

F. Gómez Miranda. — Ricardo A. Te-

rrile, — Osvaldo Camistir. — Rubén 

Cantor. — Juan J. Cucallan. — Héctor 

G. Deballi. — Oscar L. Fappiano. — 

Jorge L. Horta, — Lorenzo A. Pepe. — 

Carlos G. Splno. 

Art. 5" — La presente ley entrará en vigencia a los 90 

días de su promulgación. 

Art. e? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

INFORME 

Honorable ('ámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de ley del señor diputado Balbino Pedro 

Zubiri sobre aplicación a los corredores de los requisitos 

de idoneidad previstos en la norma que reglamenta el 

ejercicio de la profesión de martiliero y ha entendido 

su procedencia eu función de los fundamentos vertidos 

«n el citado proyecto. 

Sin embargo, es dable actualizar el artículo 88 del 

Código de Comercio, y en tal sentido la comisión acon-

seja su sustitución para poder acentuar la condición de 

mayor edad y transcribir las condiciones de idoneidad 

expresamente. 

Carece el capítulo i del título IV del libro 1 del 

Código de Comercio de las inhabilidades propias de la 

profesión de corredor. Atento a ello, esta comisión in-

corpora el articulo 88 bis. 

Los corredores que a la fecha de entrada en vigencia 

de la presente ley se hallaren matriculados no necesita' 

rán cumplir con los requisitos de idoneidad establecidos 

en el artículo 88 (nuevo) para continuar COP el ejer-

cicio de su actividad. 

Ricardo A. Terrile. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE U5X 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase de aplicación a los corredo-

res lo dispuesto en el artículo Iv, apartado "b" de la 

ley 20.206. respecto de las condiciones habilitantes para 

el ejercicio de la profesión. 

Art. 2" — Hasta tanto e! Estado organice y ponga en 

funcionamiento la carrera universitaria respectiva, el 

corredor deberá aprobar un examen de idoneidad según 

las normas establecidas en el artículo 1?, apartado "C" 

de la citada ley 20.266 

Art. 3v — Los corredores que a la fecha de vigencia 

de esta Jey estuviesen matriculados continuarán en el 

ejercicio de su actividad cumpliendo COD los requisitos 

determinados por el Código de Comercio y demás dis. 

posiciones vigentes. 

Art. 4f — Esta ley se aplicará en todo el territorio de 

la República y su texto queda incorporado al Código de 

Comerr ¡o. 

Sr. Presidente (Pedrin i ) . -

en general , 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pedrini) . -

en par t i cu la r el ar t ícu lo l 9 . 

Se va a votar. 

Balbino P. Zubiri. 

• E n cons iderac ión 

• E n cons iderac ión 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones se votan y aprueban 

los artículos 2? a 4?. 

—El artículo es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el p royecto de ley 

Se comun i ca r á al H o n o r a b l e Senado . 

65 

SOCIEDADES DEL GRUPO GRECO 

INTERVENIDAS 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Cor responde con-

siderar el proyecto de ley ven i do en revis ión dej 

H o n o r a b l e Senado por el q u e se mod i f i ca el ar-

t ículo 3 9 de la ley 22.334, q u e regu la la s i tuac ión 

de a l gunas empresas componen tes del denomi-

nado G r u p o Greco , ex tend iendo a ellas el auxi- • 

lio e conóm ico del E s t a do (expediente 29-S.-84), 

P R O V E C T O D E LEV 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« — Agrégase al artículo 3v de la ley 22.334 

el siguiente párrafo: 

Mientras dure la actual intervención, la auto-

ridad de aplicación podrá disponer que por con-

ducto de la Tesorería General de la Nación se 

otorguen anticipos de fondos reintegrables necesa-

rios para la continuidad operativa de las empresas 

comprendidas en el presente artículo, con impu-

tación a "Rentas generales". A tal fin, la auto-

ridad de aplicación podrá exigir las debidas ga-

rantías. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en genera l . 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5733.) 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo 1<>. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El articulo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorab le Senado. 

66 
COD IGO ADUANERO 

(Orden del Día N9 632) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 

proyecto de ley presentado por los señores diputados 

Córtese y Perl mediante el cual propician la derogación 

del artículo 867 del Código Aduanero, aprobado por 

ley de facto 22.415, que prohibe la eximición de prisión 

de la excarcelación y de la condena de ejecución condi 

cional, para el delito de contrabando agravado; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y (as 

que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 

del siguiente 

P R O V E C T O D E LEV 

El Senado y Cámcra de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase el artículo 367 del Código 

Aduanero (ley de facto 22.415). 

Art. 2o — Derógase el artículo 40 del decreto ley 

6.582/58, ratificado por la ley 14.467, 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1984. 

Lorenzo ¡. Córtese. - Juan ( '•. CnslieUa. — 

Néstor Perl. — Ricardo A. Alagla. — Ra-

món R. Arrechca. — Osvaldo Camisar. -

Luis S. Casale. — Oscar L. Fappiano. — 

María B. Gómez Miranda. — Leopoldo 

R. Moreau. — Alberto J. Prone. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La comisión adhiere a los fundamentos expuestos por 

los autores del proyecto respecto a la derogación del 

artículo 867 de) Código Aduanero. 

A su vez, la ley de facto 21.338 derogó los artículos 

33 al 40 del decreto ley 6.582/58, habiendo sido res-

tablecida su vigencia por la ley 23.077. Por ello, y te-

niendo en cuenta que el artículo 40 del referido decreto 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

i gina 5733.) 

ley es análogo al artículo 867 de la ley de facto 22.415 

respecto a la imposibilidad de conceder la excarcelación 

ni Ja condenación condicional a los que incurrieren en 

alguno de los delitos previstos en el decreto ley, la co-

misión ha considerado oportuno proceder, asimismo, a 

la derogación del artículo 4U con fundamento en las 

mismas argumentaciones expuestas con relación al ar-

tículo 867 del Código Aduanero. 

Juan C. Casliella, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En estos momentos qne rigen en plenitud los princi-

I pios constitucionales, es una necesidad derogar el ar-

I tículo 867 del Código Aduanero que por disposición d» 

la ley de tacto 22.415 prevé la prohibición de la eximi-

ción de prisión, de la excarcelación y de la condena do 

ejecución condicional para el delito de contrabando 

agravado. Con esta derogación se armoniza la legisla-

ción peiial especial con las previsiones del Código Pe-

nal en el cual se prevén los principios genera' í para que 

e] beneficio de la condena de ejecución condicional sea 

procedente Lo mismo sucede con la eximición de pri-

sión v la excarcelación que regula e) Código de Pro-

cedimientos en lo Criminal con redacción de la ley 

23.050, 

No es razonable que cuando el mínimo legal de la 

pena permita la aplicación de estos beneficios, por la 

le> especial se los prohiba. E! éxito de la lucha contra 

I los delitos aduaneros no depende de la cancelación do 

aquellos beneficios esenciales, sino de adecuadas me-

didas en cuanto al efectivo control e investigación de 

estos hechos altamente disvaliosos v que provocan in-

gentes perjuicios al erario público. 

Por otra parte, la prohibición genérica y el rigor inne-

cesario de algunas leyes, suelen presentar a veces ver-

daderas situaciones de injusticia en su aplicación a los 

casos concretos que determinan interpretaciones amplias 

fundadas en la equidad, lo que en definitiva va debili-

tando la prohibición legal y sirve de puerta de escapo 

a situaciones q'jL debieran quedar comprendidas en la 

ley. 

Lorenzo }. Córtese. — Néstor Perl. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Derógase el artículo 807 del Código 

Aduanero (ley de facto 22.415). 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. — Néstor Pert. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración 

en general. 

Tiene la palabra el señor d iputado por Bue-

nos Aires. 
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Sr. Alagia. — Señor presidente: a los efectos 

de salvar un error material, solicito que en la 

parte inicial del dictamen de la comisión se in-

troduzca la expresión "de facto" a continuación 

de la palabra "ley". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Así se hará, señor 

d i pu tado ' . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 

—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 2. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

67 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO 

(Orden del Día N ' «31) 

Dictamen de comisión ° 

Honorable Cámaro: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 

Ja transferencia a título gratuito a la provincia de Santa 

Fe del dominio de un inmueble ubicado en la localidad 

de Elortondo de dicha provincia; y, por las cazones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la sanción de) siguiente 

PROYECTO D E UEK 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Transfiérese a título gratuito a la pro 

vincia de Santa Fe el dominio de un terreno de propie-

dad del Estado nacional, ubicado en la localidad de 

Elortondo, departamento General López, que está for-

mado por los lotes números uno, dos, tres, cuatro, cinco 

y seis de la manzana número ciento nueve, que en con-

junto miden cuarenta y seis metros cincuenta centíme 

tros (46,50 m) en cada uno de sus costados Este y 

1 En la presente edición del Diario de Sesiones se 

ha efectuado la corrección indicada. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5733.) 

* Artículo 90 del reglamento. 

Oeste por cíen metros (100 m) en cada uno de sus 

otros costados Norte y Sur y linda: al Norte, con la 

vía del Ferrocarril ex Central Argentino, al Este con la 

calle Santa Fe, por el Oeste con la calle Libertad y por 

el Sur con lotes 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de su misma man-

zana. Superficie total: cuatro mil seiscientos cincuenta 

metros cuadrados (4.650 m-). Nomenclatura catastral: 

departamento General López; distrito Elortondo; zona 

urbana; manzana 109; parcela 1; inscrito en el Registro 

de la Propiedad bajo el N« 4.323, T<J 40, F'-1 72, finca 

104.433 del departamento General López; Registro Ce-

•eral de Bienes del Estado (Propiedades Fiscales)i 

con techa 14 de febrero de 1928, bajo el N' 2.462, to-

mo XI, folio 165. 

Ait, 2v _ La transferencia a que se refiere el artículo 

anterior es con eí cargo de destinar el inmueble al 

funcionamiento de la Escuda cíe Educación Técnica 

N" 287 de la localidad de Elortondo, provincia de 

Santa Fe. 

Art. 3» - Comuniqúese aJ Poder Ejecutivo. 

Sala de ia comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 

Gómez Miranda, — Ricardo A. Terrile. — 

Osvaldo Comisar, — Rubén Cantor. — 

Juan ). C.auallari, — Oscar L. Fappiano. 

Jorge L. Horta. — Lorenzo A. Pepe. — 

Carlos G. Spino. — Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo por 

el que se transfiere a titulo gratuito a la provincia de 

Santa Fe el dominio de un inmueble propiedad del 

Estado nacional, ubicado en la localidad de Elortondo 

do dicha provincia, y solicita la sanción del mismo, coa 

las modificaciones que se consignan en atención a los 

tuiidumeatos expuestos en el mensaje que acompaña 

ai referido proyecto. 

Tomás W. González Cabanas. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 2 de agosto ds 1984. 

Ai Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de someter 

a vuestra honorabilidad un proyecto de ley por el cual 

se dispone la transferencia a título gratuito a la pro-

vine/a de Santa Fe del dominio de un inmueble ubicado 

en la localidad de Elortondo, con destino al funciona-

miento de la Escuela de Educación Técnica N° 287 de 

la localidad citada. 

El inmueble es de propiedad del Estado nacional por 

donación efectuada cou fecha 31 de diciembre de 1920 

por la sociedad mercantil Laplace y Compañía, con el 
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cargo de destinarlo a depósito de materiales para la 

defensa agrícola. 

Por resolución 80'1 de la e.\ Secretaría de Estado de 

Agricultura y Ganadería del 22 de noviembre de 1978 

se declaró sin destino al inmueble, habiéndose cum-

plido con el cargo impuesto hasta In fecha citada. 

El inmueble está ocupado por In escuda de educación 

técnica aludida, en virtud de las concesiones ele uso 

precario y gratuito otorgadas por resolución G de fecha 

29 de tibril de 1980 y sus sucesivas prórrogas dispuestas 

por resoluciones números 16 del 10 de octubre do 1980, 

1 del 25 de marzo de 1981 de la ex Secretaría de Es-

tado de Agricultura y Ganadería y, por último, la reso-

lución 6 de fecha 21 de febrero de 1983 de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería que le otorga el uso hasta el 

lv de abril de 1985, 

Con fecha 20 de abril de 1983, el Ministerio de Edu-

cación y Cultura de la provincia de Santa Fe solicitó la 

donación del referido inmueble con destino a la escuela 

mencionada, dado que la misma cubre las necesidades 

educativas de una amplia zona del sur de la provincia, 

comprendiendo mis de diez localidades y que su matri-

culación se incrementa anualmente en forma elevada, 

poniendo de manifiesto la favorable acogida de la po-

blación hacia las especialidades técnicas que blinda a 

sus jóvenes, permitiéndose así superar los inconvenientes 

por mayores requerimientos de infraestructura cdilicia. 

Por las razones expuestas, se solicita de ese Honorable 

Congreso dar sanción favorable a! adjunto proyecto de 

ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2346 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Antonio A Tróccoli. — Bernardo Grinspun. 

proyecto de LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 

a transferir a título gratuito a la provincia do Santa Fe 

el dominio de un terreno de propiedad del Estado na-

cional, con las siguientes características: ubicado en la 

localidad de Elortondo, departamento General López, 

que está formado por los lotes números uno, dos, tres, 

cuatro, cinco y seis de la manzana número ciento nueve, 

que en conjunto miden cuarenta y seis metros cincuenta 

centímetros (46,50 m.) en cada uno de sus costados 

este y oeste por cien metros (100 m.) en cada uno de 

sus otros costados Norte y Sin y linda: al Norte, con la 

vía deí Ferrocarril ex Central Argentino, al Este con 

la calle Santa Fe, por el Oeste con la calle Libertad y 

por el Sur con lotes 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de su misma 

manzana. Superficie total: cuatro mil seiscientos cin-

cuenta metros cuadrados (4.650 m ' ) . Nomenclatura ca-

tastral: departamento General López; distrito Elortondo; 

zona uibana; manzana 109; parcela 1. Le corresponde 

al Estado nacional por la escritura de donación No 394 

de fecha 31 de diciembre de 1926 pasada al folio 731 

del Registro N» 94 a cargo del escribano Ernesto de 

los Santos, provincia de Santa Fe e inscrito CD el Re-

gistro de la Propiedad con fecha 22 de febrero de 1927; 

tomo 40; folio 72; N» 4.323; finca 104.433, departa-

mento López; Registro General de Bienes del Estado 

(Propiedades Fiscales): con fecha 14 de febrero de 

1928, bajo el N« 2.462, tomo XI , folio 165. 

Art. 2» — La transferencia a que se refiero el artículo 

anterior es con el cargo de destinar el inmueble al fun-

cionamiento de In Escuela de Educación Técnica N ' 287 

de la localidad de Elortondo, provincia de Santa Fe. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio A. Tróccoli. — Bernardo Grinspun. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — E n cons ide rac i ón 

en genera l . 

Se va a votar , 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Pres idente (Pedr in i ) . — E n cons iderac i ón 

en pa r t i cu l a r el a r t í cu lo 1 ' . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) , — E n cons iderac i ón el 

a r t í cu lo 2 y . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 31? es de forma. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — Q u e d a sanc i onado 

el p royec to de ley \ 

Se c o m u n i c a r á a l H o n o r a b l e Senado . 

68 

M O C I O N 

Sr. S a m m a r t i n o . — P i do la p a l a b r a . 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — T iene la p a l a b r a el 

señor d i p u t a d o por San ta Fe . 

Sr. S a m m a r t i n o . — Señor pres idente : hace unos 

instantes hab í a so l ic i tado — y la C á m a r a lo auto-

r izó— q u e se ap l a z a r a la cons iderac ión del pro-

yecto de ley sobre c reac ión de un j u z g a d o fede-

ral d e pr imera instancia en la c i u d a d de San 

Car los de Bar i loche , p royec to c on t e n i d o en el 

O r d e n del D í a 624, en r azón de q u e m e hab í a 

l l egado i n f o rmac i ó n acerca de la existencia de u n 

p royec to de ley ven i do en rev is ión del Honora-

ble S e n a d o de la Nac i ó n sobre el m i s m o asun to . 

Sol ic i to , en consecuenc ia , q u e se someta a con-

s iderac ión el ú l t i m o p royec to q u e he m e n c i o n a d o 

en lugar de l c on t e n i d o en el O r d e n de l D í a N 9 

624. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

i gina 5733.) 
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Sr. Pres iden te (Pedr in i ) . — Se v a a vo ta r la 

p r opos i c i ó n f o r m u l a d a po r el señor d i p u t a d o por 

S an t a Fe . 

—Resulta afirmativa. 

U'J 

JUZGADO F E D E R A L D E PRIMERA INSTANCIA EN 

SAN CARLOS DE BAR ILOCHE (RIO NEGRO) 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — Co r r e s ponde consi-

derar el p r oyec l o d e ley v e n i d o en rev is ión del 

H o n o r a b l e S e n a d o sobre c reac ión en la c i u d a d 

d e San Car l os de Ba r i l o che de un j u z g a d o f ede 

ral de p r ime ra i ns t anc i a , una f iscal ía y u n a de 

fensor ía genera l ( exped ien te 55-S.-84). 

Por Secretar ía se d a r á lec tura de la comun ica-

c i ón cu r sada po r el H o n o r a b l e Senado . 

Sr. Secre tar io (Be ln ico í f ) . — D i c e así: 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984, 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, n 

fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Sena 

do, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de 

ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase en la ciudad do San Carlos de 

Bariloche, provincia de Río Negro, un Juzgado Federal 

de Primera Instancia, una Fiscalía y una Defensoría 

General. 

Art. 2 ' — Como dotación para el funcionamiento del 

juzgado se designarán dos secretarios y ocho empleados 

administrativos, y para las tareas vinculadas con los mi 

nisterios públicos se designarán dos empleados adminis 

trativos. 

Art. 3 ' — La jurisdicción del juzgado abarcará los de-

partamentos de Bariloche, Pilcaniyeu, fJorquincó y 25 

de Mayo en la provincia de Río Negro, con competen-

cia en los departamentos de Futaleufú, Cushamen (pro 

vincia del Cliubut, y Los Lagos (provincia del Neu 

quén). 

Art. 4c — Créase la Morgue Judicial, dependiente del 

Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de 

San Carlos de Bariloche. La misma funcionará en el 

Hospital Regional Ramón J. Carrillo. 

Art. 5® — Los gastos que demanden la creación y 

funcionamiento de este juzgado serán imputados al pre 

sente ejercicio fiscal del Ministerio de Educación y Jus-

ticia. 

Art. 6» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO, 

Antonio }. Macrls. 

Sr. P res i den te (Pedr in i ) . — E n cons ide rac i ón 

e n genera l . 

Se va a vo la r . 

—Resulta afirmativa. 

Sr, P res i den te (Pedr in i ) . — E n cons i de rac i ón 

en p a r t i c u l a r el a r t í cu l o l 9 . 

Se va a vo tar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y apnicban 

ios artículos 2'? a 5 ' . 

—El artículo G' es de forma. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — Q u e d a de f in i t i va-

m e n t e s a n c i o n ado el p r oyec t o de ley \ 

Se c o m u n i c a r á a l Poder E j e c u t i v o y se d a r á 

av iso a l H o n o r a b l e Senado . 

70 

CONVEN IO D E COOPERACION EN E L CAMPO 

D E LA M INER IA 

(Orden del Din N? 040) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria, de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano y de Relaciones 

Exteriores y Culto han considerado el mensaje 2.341 y 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprue-

ba el convenio de cooperación en el campo de la mi-

nería entre el gobierno de Ja República Argentina y el 

gobierno de la República Popular de Polonia, suscrito 

en la ciudad de Varsovia el 2 de octubre de 1982; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acompa-

ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 

su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de setiembre de 1984. 

Hugo Alberto Socchi. — Olga Elena Riutort 

de Flores. — Federico T. M. Storani — 

Alberto S. Melón. — Héctor Di Ció. — 

Jorge O. Connolly. — Juan íiadonjic. 

— Carlos A. Becerra. — Oscar T. Abda-

ta. — Ricardo Alagia. — Adrián C. AIoo-

rez. — Luis A. Asensio, — Ricardo A. Berri 

— José Bielichi. — Ramón H. P. Canica 

ba. — Jorge Carmena. — Miguel A. Cas 

tillo. — Antonio G. Cavallaro. — Ricardo 

Colombo. — Carlos Federik. — Reynaldo 

Gutiérrez. — Horacio H. liuarte. — Teo 

doro Liptak. — Alberto R. Maglietti. — 

Salvador Matus. - Adam Pedrini. — Ma-

riano ¡. Planells. — Alberto J. Prone. — 

Rubén A. Rapacint. — Cleto Rauber. — 

Francisco Restovich. — José Luis Sabadi 

ru. — Ntcasio Sánchez Toranzo. — Gui-

llermo C. Sarquis. — Guillermo E. Tello 

Rosas. — Norberto B. vori Niederhausem. 

— Felipe ZingaU. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5718.) 
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P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., 

Artículo — Apruébase el "Convenio de cooperación 

en el campo de la minería entre el gobierno de la Re 

pública Argentina y el gob emo de la República PopuIaT 

de Polonia", suscrito en la ciudad de Varsovia el 2 de 

octubre de 1982, cuyo texto en idioma español forma 

parte de la presente ley. 

Art, 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. — Bernardo Grinspun. 

C O N V E N I O 

De cooperación en el campo de la minería entre el 

Gobierno de 1?. República Argentina y el Gobierno de 

la República Popular de Polonia. 

E l Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 

de la República Popular de Polonia guiados por el deseo 

de seguir desarrollando la cooperación en el campo de 

la minería y actuando de acuerdo con los objetivos del 

Convenio de Cooperación Económica y Técnica firmado | 

en la Ciudad de Buenos Aires el día veintiuno de marzo 

de mil novecientos setenta y cuatro, modificado por el 

Protocolo Adicional a este Convenio firmado el día 

treinta de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, 

han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O 19 

Las Partes Contratantes colaborarán en el campo de 

la minería. Dicha colaboración comprenderá ante todo 

la conducción de actividades en el campo de la expío 

ración, trabajos mineros, laboreo mecánico y enriqueci-

miento de minerales. 

A R T I C U L O 19 

La colaboración a la que se refiere el artículo 1® 

consistirá principalmente en: 

1) el suministro de servicios geológicos; 

2 ) la elaboración de estudios de factibilidad técni-

co-económica; 

3 ) la elaboración de proyectos técnicos y tecnoló 

gicos; 

4) la participación en la construcción y moderni-

zación de minas; 

5) la prestación de servicios de peritos en minería; 

6) la capacitación de especialistas mineros; 

7) la colaboración en el sector de la maquinaria 1 

minera a fin de lograr la mutua complementa 

ción del perfil de sus producciones. 

ARTICULO Sí 

1 — La cooperación prevista en el presente Convenio 

se realizará, en particular, a través de convenios y con-

tratos celebrados entre los organismos competentes de 

ambos países. 

2 — Las Partes Contratantes acordarán, de conformi-

dad con sus respectivas disposiciones legales vigentes, 

facilidades para la concertación de los contratos a los 

que se refiere el punto 1 de este artículo. 

A R T I C U L O « 

1 — El presente Convenio entrará en vigor a partir 

de la fecha del canje de ratificaciones de acuerdo con 

las disposiciones legales de cada una de las Partes Con-

tratantes. Las Partes Contratantes convienen en iniciar 

la aplicación provisional del pTesente Convenio a partir 

de la fecha de su firma. 

2 — El presente Convenio tendrá una duración de 

tres años, prorrogándose automáticamente por períodos 

sucesivos de un año, si ninguna de las Partes lo denun-

ciara por escrito tTcs meses antes de finalizar cualquiera 

de sus períodos de vigencia. 

3 — El presente Convenio reemplaza al Convenio de 

Cooperación en el campo de la minería, suscripto el 

9 de mayo de 1974. 

Hecho en la ciudad de Varsovia a los dos días del mes 

de octubre de 1982 en dos ejemplares originales, en los 

idiomas español y polaco igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 

República Argentina. República Popular de 

Polonia. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El Poder Ejecutivo ha presentado a consideración del 

Parlamento el mensaje y proyecto de ley por el que se 

aprueba el Convenio de Cooperación en el Campo de 

la Minería, firmado en Varsovia el 2 de octubre de 

1982, con la República Popular de Polonia. 

La ley en consideración consta de dos artículos, por 

el primero s* propicia la aprobación del convenio cita-

do, el segundo es formal. 

Este convenio viene a reemplazar al que entre am-

bas partes y sobre igual materia se celebrara el 9 de 

mayo de 1974 en cumplimiento de los objetivos formu-

lados el 21 de marzo del mismo año en el convenio 

que se suscribiera en Buenos Aires sobre cooperación 

económica y técnica, y su protocolo adiciona] del 30 de 

noviembre de 1979, ambos aprobados por la ley 22.342, 

El convenio en estudio es uno de los denominados 

"marco" y consta de cuatro artículos. 

Por el artículo 1» ambas partes comprometen su co-

laboración en la conducción de actividades de explora-

ción, trabajos de minería, laboreo mecánico y enrique-

ciniiento de minerales. El artículo 2? determina los cam-

pos que abarcará la colaboración (suministro de servi-

cios ecológicos; de prestación de servicios de peritos en 

el sector de maquinarias para una compfementacíón de 

producción; elaboración de estudios de factibilidad téc-

nico-económica, y de proyectos técnicos-tecnológicos; 

participación en la construcción y modernización de mi-

nas y capacitación de especialistas mineras). 

Este convenio "marco" posibilita la concreción de 

acuerdos y contratos entre los organismos especializados 

competentes de ambos países, otorgándose en conse-

cuencia —en el encuadramiento de sus legislaciones vi-

gentes— las facilidades para la concertación de tales 

contratos (articulo 3») , 

Por su articulo Ai se establece que el convenio entra 

en vigor provisionalmente desde su firma, hasta formali-

zarse su plena vigencia desde la fecha del canje de 
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ratificaciones; durará tres años, prorrogabfes av.torr.á 

tica y anualmente, salvo previa comunicación de una 

de las parles con tres meses de antelación a cada ven 

cimiento 

Lazos de amistad unen a las dos naciones, afirmadas 

en sucesivos convenios de solidaridad; como ejemplo 

reciente figuran los ya citados en el presente informe y 

los convenios de cooperación científica y tecnológica 

(ley 22.029), de suministro de equipos en condiciones 

de créditos para lo Argentina (ley 21.632;, contrato de 

coirpra argentina de máquinas en el marco de la ley 

anterior (decreto J.550/79), comercial (ley 18.441) y 

protocolo del mismo (ley 2Í.57S), etcétera. 

Por todo lo expuesto, sumado al beneficio que re 

dundará la promoción de) crecimiento paulatino de la 

actividad mrnera nacional, es que las comisiones de In 

dustria, de Recursos Naturales y Conservación del Am 

biente Humano, y de Relaciones Exteriores v Culto 

descuentan la favorable sanción al presente proyecto 

que se enmarca complementariamente a los ya citados. 

Hugr A Socchl 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo iracional tiene el agrado de dirigir-

se a vuestra honorabilidad para someter a su considera-

ción c) adjunto proyecto de ley por la que se aprueba 

el Convenio de Ce jeración en el Campo de la Minería 

entre el Gobierno de la República Argentina y el Go 

bierno de la República Popular de Polonia suscripto en 

la ciudad de Varsovia el 2 de octubre de 1982. 

Eite convenio reemplaza al que entre ambas partes 

y sobre la misma materia fue celebrado el 9 de mayo de 

1974. v se formaliza en cumplimiento de tos objetivos del 

Convenio de Cooperación Económica y Técnica firmado 

en Bnenos Aires el 21 de marzo de 1974 modificadn 

por el Protocolo Adicional del 30 de noviembre de 1979. 

Los campos que abarcara la cooperación que se pres 

tarán ambos países se determinan en el artículo 2f, esta-

bleciéndose en el artículo ~if que se auspiciará la cáncer-

tación de contratos entre los organismos competentes de 

ambas partes, para la eiecución de los proyectos y estu 

dlor, la capacitación de especialistas mineros y el sumí 

ni:;ttu de servicios geológicos, así como para la comple 

mentación en el sector de la maquinaria minera. 

La sanción de) proyecto de ley que se propone a vues-

tra honorabilidad hará posible la entrada en vigor del 

convenio, con los evidentes beneficios que reportará la 

promoción del desarrollo de la actividad minera para 

lograr el más alto rendimiento en la explotación de im-

portantes recursos naturales del país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje Nv 2.341. 

RAÚL R . ALFON'SÍN. 
Dante Caputo. — Bernardo Grinspun. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2y es de forma, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley.' 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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COMPUTO DEL TRABAJO DE LOS PENADOS 

A LOS FINES PREVISIONALES 

(Orden del Día M 041) 

Dictamen tle comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyeclo de ley venido en revisión del Hono-

rable Senado, caratulado: Cómputo del período durante 

el cual los penados realicen los trabajos previstos en el 
régimen del decreto ley 412/58 a los efecSos previsio-

aales; y, por las razones expuestas en el informe escrito 

Y las que dará el miembro informante, aconseja su 

sanción. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Zelmar R. Leale — Cayetano De Nichilo — 

Ramón fí. Aguilar. — Juan B. Bclarrinaga. 

— Alberto Brito Lima. — Julio C. Corzo. 

— ¡osé Costarelli. — ¡osé 1. Goroste^ui. — 

María C Guzmán. — Carlos Lestani. — 

Vicente Mastolorenzo. — Alberto F. Me-

dina — Abdol C. M. Peche. — Esperanza 

lleggera. — Adol¡o Reynoso. 

Buenos Aires, 6 de junio de ¡984 

Al señor presidente de La Honorable Cámara de Dipu 

todos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese, 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en sesión 

de la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 

que paso eD revisión a esa Honorable Cámara; 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — El periodo durante el cual los penados 

realicen los trabajos previstos en el régimen del de-

creto ley 412/58 se computará a los fines provisionales. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5734.) 
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Art. 2» — Si el penado, antes de ingresar a la cárcel, 

estuviera incluido en un régimen previsional, seguirá 

aportando al mismo, siempre que fuere similar al tra-

bajo que presta en ella En caso contrario, su aporte 

se realizará a la Caja de Previsión Social para Industria, 

Comercia y Actividades Civiles. 

Art. 3v — Los aportes que realicen los penados serán 

los determinados por la llamada ley 17.600. El Estado 

efectuará el aporte que corresponde como parte em-

pleadora. 

Art. 4'-> — La distribución de fondos que establece el 

artículo 66 del decreto ley 412/58 se efectuará sobre 

el importe neto que perciba el interno, descontado su 

aporte previsional 

Art. 50 — Los aportes y contribuciones se efectuarán 

a partir de la fecha de entrada e» vigencia de esta ley. 

Sin perjuicio de ello, el período anterioi sobre el cual 

no se han realizado aportes y contribuciones se compu 

tará a los fines previsionales. 

Art. e^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vieran MARTÍNEZ. 

Antonio J. MacrU. 

INl-'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al consi 

¿erar el proyecto venido en revisión del Honorable 

Senado, sobre el cómputo a las efectos previsionales 

durante el periodo en que los penados realicen trabaios 

previstos en el régimen del decreto ley 412/58, ha teiu 

do en cuenta el alcance social Je la iniciativa. 

En efecto, teniendo a la vista la norma dictada ej 14 

de enero de 1958 sobre régimen penitenciario, el mismo 

contribuye a reglamentar los distintos aspectos que tien 

den a un concepto moderno y humanitario del período 

en que los internos durante su reclusión cuenten para 

lelamente con una rehabilitación que les permita incor 

porarse a la sociedad Ei> ese sentido el articulo 54 del 

capítulo VI de la norma, expresa: 'Ej trabajo peniten 

ciario será utilizado como medio de tratamiento y no 

como castigo adicional" 

La iniciativa que nos ocupa, viene a completai la 

intención del articulo 66 del titulo 'Remuneración', 

cuando distribuye el producto del interno v ei> el inciso 

b ) contempla la prestación de alimentos, con lo cual 

vincula el salario habido a la protección de la familia 

prevista en el Código Civil. 

Por todo ello, introducir una norma por la cual una 

parte del salario contribuya a incorporar al Interno al 

sistema previsional de los trabajadores, corrige la omi 

sión al derecho constitucional que le corresponde a todo 

habitante (artículo 14 bis de la Constitución Nacional): 

''El trabajo en sus diversas formas gozará de la protec 

ción de las leyes. ."' y 'El Estado otorgará los bette 

ficios de la seguridad social, que tendrá carácter de 

integral irrenunciable". 

Teniendo en cuenta lo antedicho, esta comisión ha 

producido dictamen favorable a la sanción que se pone 

a consideración de esta Honorable Cámara, 

Zelmar R. Rede. 

Sr , P r e s i d e n t e (Ped r i n i ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 

e n g e n e r a l . 

S e va a vo ta r . 

—Resulta afirmativa. 

Sr . P r e s i d e n t e (Pedr i n i ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 

en p a r t i c u l a r el a r t í c u l o 

Se va a vo tar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2"? a 5 ' . 

—E l artículo 6 ' es de forma. 

Sr. P r e s i den t e (Ped r i n i ) . — Q u e d a de f i n i t i va-

i m e n t e s a n c i o n a d o el p r o y e c t o d e ley 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o y se d a r á 

av i s o a l H o n o r a b l e S e n a d o . 
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R E G I M E N D E R E I N C O R P O R A C I O N 

I D E D O C E N T E S 

Sr. P r e s i d en t e . Ped r i n i ) . — C o r r e s p o n d e consi-

derar el d i c t a m e n d e las c o m i s i o n e s d e E d u c a -

c i ón , d e L e g i s l a c i ó n del T r a b a j o y de P rev i s i ón 

y S e g u r i d a d Soc i a l e n el p r o y e c t o d e ley de l se-

ñor d i p u t a d o Torresagast i y o t ros s ob r e re incor-

p o r a c i ó n y r e c o n o c i m i e n t o de l t i e m p o d e inact i-

v i d a d a los e l ec t os l a bo ra l e s y p rev i s i ona l es a 

los d o c e n t e s d e e s t a b l e c i m i e n t o s n a c i o n a l e s de-

c l a r a d o s p r e s c i n d i b l e s o cesan tes p o r c ausas 

po l í t i c as , g r e m i a l e s conexas has ta el 9 d e di-

c i e m b i e d e 1983 i n c l u s i ve ( e xped i e n t e 530-D.-

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Legislación do) Tra-

bajo y de Previsión y Seguridad Social han considerado 

el proyecto di- ley del señor diputado Torresagasti y 
otros, sobre reincorporación y reconocimiento del tiempo 

de inactividad a los efectos laborales y previsionales, a 

los docentes de establecimientos nacionales declarados 

prescindibles o cesantes por causas políticas, gremiales 

o conexas hasta el 9-12-83 inclusive; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconsejan la sanción del siguien-

te 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5734.) 
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P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputadas, etc. 

REGIMEN DE REINCORPORACION 

DE DOCENTES INTERINOS 

Objeto y alcances 

Artículo — Se reconoce el derecho a la reincorpora 

ción a los docentes interinos que revistaran en el Minis 

terio de Educación y Justicia v que tuerau t(ados de 

baja, declarados prescindibles o cesanteados sin causa o 

por razones de servicio, u obligados a renunciar, por 

motivos ideológicos, políticos o gremiales, hasta el ü de 

diciembre de 1983 inclusive. 

Art, 2« — En todos los casos los docentes reincorpora 

dos serán reconocidos en el mismo nivel de escalafón 

y/o jerarquía y situación de revista, ostentado en el mo-

mento de ser dados de baja. 

Procedimiento 

Art. 3 ' — Los beneficios que concede esta ley serán 

resuelfos por el Ministerio de Educación y Justicia, ante 

el cual los interesados presentarán su solicitud de rein 

corporación en el término de ciento ochenta (180) días 

corridos a partir de la promulgación de la presente ley. 

Quedan comprendidos en dichos beneficios los docenter. 

sumariados o sometidos ¡i juicio a partir del momento 

que obtengan sanción, absolutoria o de anulación di lo 

actuado, jurídicamente firme. 

Art. 4' — Para la efectiva reincorporación de los do 

centes interinos contemplados en el articulo lv. se pro 

cederá de acuerdo con el artículo 35, inciso e) del Esta 

tuto del Docente —ley 14.473— con arreglo n una 

reglamentación especial a dictarse en un plazo máximo 

de sesenta (60) días de promulgada la presente Poi 

tres (3) años calendarios corridos a partir de la promul 

gación de esta ley, el Ministerio de Educación > Justicia 

afectará las vacantes necesarias para su cumplimiento. 

Beneficios 

Art. 5 ' — A los docentes titulares prescindidos, cesan-

tes o dados de baja que sean reincorporados en virtud de 

la resolución 56/83 del Ministerio de Educación y Justí 

cía y a los docentes interinos prescindidas, cesantes o da-

dos de baja que sean reincorporados en virtud de la pre 

sente ley se les computará como trabajado el período de 

cese a los efectos de la antigüedad exigida para el cobro 

de la bonificación salarial por antigüedad y como ante-

cedente para los concursos y/o ascensos. Para ello el in-

teresado deberá declinar los reclamos por remuneraciones 

caídas Estos beneficios serán concedidas aun cuando hu 

bieran percibido las indemnizaciones acordadas en el mo-

mento en que se dictó la baja. 

Cómputo jubilatnrio 

Art, 6» — A los docentes titulares e interinos conside-

rados en el artículo 5« se les computará como trabajado 

eii Ja docencia el período de cese a los efectos de la an-

tigüedad exigida para acogerse a los beneficios jubííato-

rios, en tanto hayan aportado regularmente a una de las 

cajas del sistema nacional de previsión social durante e] 

período de cesantía. 
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Art 7'J — Invítase a los gobiernos de las provincias 

aJ dictado de normas legales de reincorporación docente 

en coincidencia con la presente. 

Art. 8v - Derógase toda otra norma que se oponga 

u la presente ley. 

Art. 9 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrln. — Julio S, Bulado. — Luis 

O, Abdaln. - Marcelo M. Arabolaza. — 

Carlos A Becerra. — Juan !• Cavallarí. 

— Héctoi II. Dalmau, — Dolores Díaz de 

Agüero. - Julio L. Dirnasi. — Arturo A. 

Grimaux — José P. Jalile. — Artemlo 

A. Patino. — íiené Pérez. — Esperanza 

Reggera. - Orlando E. Sella — Carlos G. 

Spina. 

ANTECEDENTE 

Véase el texto del proyecto de ley del señor diputado 

Torresagasti y otros, y sus fundamentos, en el Diario de 

Sesiones del 7 de junio de 1984, página 1304, 

Sr. /aroslovsky. — Pido la pa labra . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Tiene la pa l ab ra el 

señor d i p u t a d o por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente; sol ic i to 

que este proyecto vuelva a comis ión . 

Sr. Torresagasti . — Cons idero improceden te el 

ped i do pues el proyecto con tó con despacho 

unán ime . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — La Presidencia hace 

notar al señor d i p u t a d o Jaroslavsky que el pro-

yecto t iene d i c tamen de comis ión , por unani-

m idad . 

Sr. Jaroslavsky. — D e acuerdo , señor presiden-

te. Desisto de la moc i ón . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — En cons iderac ión en 

general . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — E n cons iderac ión en 

part icu lar el ar t ícu lo i 9 , 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2"? a 81?. 

—El artículo 9 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de ley \ 

Se comun i ca r á al H o n o r a b l e Senado. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5735.) 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
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MOCION 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el dictamen de la Comisión de Previsión 

y Seguridad Social en el provecto de ley del 

señor diputado Reynoso y otros sobre modifi-

cación del artículo 53 de la ley 18 037 a fin de 

garantizar a los beneficiarios del régimen jubi-

latorio para trabajadores dependientes un haber 

no inferior en un 30 por ciento a ía remunera-

ción del trabajador en actividad en el cargo por 

el cual se hava otorgado el beneficio (expediente 

2.280-D.-84, Orden del Día N 9 646). 

Sr. Lcale. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Corrientes. 

Sr. Leale. — Hago moción de que el asunto 

vuelva a comisión. 

Este expediente fue girado incorrectamente 

sólo a la Comisión de Previsión y Seguridad So-

cial, omitiéndose el correspondiente pase a la 

Comisión de Presupuesto y Hacienda. De mane 

•ra que solicito que sea girado a ¡a Comisión de 

Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Sabadini. — En la reunión pertinente de 

comisión, en la que estuvo presente el señor di-

putado Leale, había unanimidad con respecto a 

este proyecto, de modo que supongo que el mo-

tivo de su actual moción es que no está determi-

nado de dónde surgirán los fondos. 

74 

IND ICACION 

Sr. Balestra. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente 'Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Sugiero a la Presidencia que 

convoque al recinto a todos los señores dipu-

tados que se encuentran en la casa, y a ocupar 

sus bancas, porque estamos con quórum estricto 

y no podremos concretar sanciones de esta 

manera, 

Sr. Presidente ^Pedrini). — Se está l lamando 

con timbre, señor diputado 

Sr. Jaroslavsky — Pido la palabra. 

Sr. Presidente ÍPedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos 

Sr. Jaroslavsky — Como estamos interrum-

piendo el desarrollo de la sesión a cada rato 

porque los diputados se levantan de sus bancas 

y el tablero electrónico indica falta de quórum, 

propongo que confiemos en la Presidencia. Ella 

tendrá el buen tino de calcular que los dipu-

tados que están de pie también contribuyen a 

formar el quórum No seguir este procedimiento 

sería actuar sin seriedad. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si la metodología 

de trabajo propuesta por el señor diputado, 

consistente en confiar a la Presidencia la veri-

ficación de) quórum, tiene el consenso genera-

lizado en la Honorable Cámara, se procederá 

:sí No quiero de ninguna manera que haya 

desconfianza con respecto a la objetividad de 

la Presidencia al calcular el quorum. 

Sr, Blanco — Pido la palabra. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

Sr. Blanco. — Coincido con la moción del 

señor presidente de ía bancada radical. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Si hay asentimien-

to se procederá conforme a lo indicado por ol 

señor diputado por Entre Ríos. 

—Asentimiento. 
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MOCION 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 

moción de orden formulada por el señor pre-

sidente de la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social en el sentido de que se gire a la Comi-

sión de Presupuesto y Hacienda el dictamen 

contenido en el Orden del Día N 9 646. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Consecuentemente, 

e1 asunto pasa a la Comisión de Presupuesto y 

Hacienda. 
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ACTUALIZACION D E CREDITOS Y 

PRESTACIONES D E LA SEGUR IDAD 

SOCIAL 

(Orden del Día N ' 647) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Sociai hs 

considerado el proyecto de ley de los señores diputa-

dos Adolfo Reynoso y Ricardo J. Cornaglia sobre modi-

¡icncióú de la ley 21.864 que regula el régimen de ac-

tualización de créditos y prestaciones de la seguridad 

social; y, por las razones que se dan en el informe es-

crito que se acompaña y las que dará el miembro infor-* 

mante, aconsejan la sanción del siguiente 
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PROYECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase el artículo 1® de la ley 

21.864, el cual quedará redactado de la siguiente for 

ma: 

Artículo 1® - Están sujetos a la actualización 

con arreglo a las disposiciones del presente ca-

pítulo; 

a) Los haberes o sumas emergentes de normas 

legales o reglamentarias atinentes al régi-

men nacional de jubilaciones y pensiones: 

1® Cuando la determinación o liquidación de 

haberes o sumas oo requieran actividad 

alguna de los interesados, ni intervención 

de terceros, el mencionado plazo se con 

tará desde la fecho en que los haberes 

o sumas se devengaren 

2® En caso contrario, dicho plazo se con 

tará desde la techa de ingreso de la res-

pectiva solicitud. 

3» En caso de reapertura del procedimien-

to, ese plazo se contará desde la fecha 

de ingreso de la primera solicitud, salvo 

para los haberes o sumas sobre los cua-

les se haya operado la prescripción. 

4" En caso de solicitud de beneficio de ju-

bilación por invalidez, la actualización 

de los haberes o sumas de dinero se con-

tará desde la fecha de la solicitud o la 

determinación de la incapacidad, cuando 

. ésta fuera posterior, y corresponda el otor-

gamiento del beneficio. 

b) Las asignaciones familiares que las Cajas de 

Subsidios y Asignaciones Familiares abonen 

en forma directa y los reintegros a favor de 

los empleadores 

En caso de investigaciones o sumarios ad-

ministrativos fundados en presunta falsedad 

de las declaraciones juradas o de la docu 

mentación acreditativa del derecho, las cita-

das cajas podrán dar curso a los reintegros 

correspondientes a períodos posteriores, no 

comprendidos en la investigación o sumario, 

reteniendo de los mismos las sumas cuestiona-

das a que pudieran ser acreedoras. 

Ar t 2« — Modifícase el artículo 2 ' de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2? — Los haberes o sumas que corres-

pondan se actualizarán, sobre la base de la va 

riación de los índices de precios al consumidor 

(1NDEC) producida entre el mes anterior al que 

se devengasen los haberes y el último anterior al 

que estos importes o sumas sean puestos a dis-

posición del titular, con más el 6 % anual de 

interés. 

I 
Art. 3® — Modifícase el segundo párrafo del artícu 

lo 3® de la ley 21.864, el cual quedará redactado de 

la siguiente forma: 

La obligación de abonar el importe correspon 

diente a la actualización surgirá automáticamente 

y sin necesidad de interpelación alguna por parte 

del acreedor Esta obligación subsistirá no obstan-

te la falta de reserva por parte de aquél en el 

momento de recibir el pago de los haberes o su-

mas adeudadas. El monto de la actualización de 

berá ponerse a disposición del titular dentro de 

los treinta días de determinada la liquidación de 

haberes o sumas liase de la misma, por el orga-

nismo deudor, con más el interés que fije el Banco 

de la Nación Argentina para la tasa pasiva co-

rrespondiente al día de la liquidación, hasta su 

efectivo pago. 

Art. 4® — Modifícase el segundo párrafo del artículo 

4v de la ley 21.864, que quedará redactado de la si-

guiente forma: 

Los haberes o sumas emergentes de prestaciones 

o reintegros, acordados o solicitados con anterio-

ridad a la vigencia de esta ley, estarán sujetos 

únicamente al régimen de actualización del pre-

sente capitulo siempre que no se encontraren per-

cibidos. 

Art. 5® — Modifícase el artículo 5® de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de 1¡. siguiente forma: 

Artículo 5® — Cualquier causa rio imputable al 

organismo público interviniente, que retrase el trá-

mite respectivo, no suspenderá la actualización da 

haberes o sumas correspondientes. 

En este caso sólo se eximirá al ente del pago de 

los intereses por dicho período. 

Art. 6® — Modifícase el artículo 8v de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 8® — La falta de pago en término de los 

créditos y multas mencionadas en el artículo an-

terior, hará incurrir en mora a los responsables, 

obligados y deudores, sin necesidad de interpe-

lación alguna. Si oo estuviera establecido el plazo 

para el pago de algunos de esos créditos, la mora 

se producirá a partir de la fecha en que se inti-

me al deudor en forma documentada A partí) del 

primer mes de atraso, el capital y recargos do-

vengados se actualizarán sobre la base de la va-

riación de los índices de precios minoristas 

( I N D E C ) , producida entre el mes anterior a aquel 

momento y el último mes anterior al que se haga 

efectivo el pago, más un interés anual del 6 % . Lo 

dispuesto en este artículo lo es sin perjuicio de la» 

sanciones que correspondan. 

Art. 7® — Modificase el artículo 9® de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 9® — La obligación de abonar el impor-

te correspondiente a la actualización surgirá auto-
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míticamente y sin necesidad de interpelación al-

guna por parte del ente acreedor. Esta obligación 

subsistirá no obstante, la falta de reserva por parte 

de aquél, en el momento de recibir algún pago 

de los créditos o multas adeudados. En los casos 

en que se abonaren los créditos, multas o cual-

quier otro importe adeudado sin la actualización e 

intereses correspondientes, los mismos deberán li 

quidarse hasta la fecha en la que el pago se bu 

biese realizado, sin perjuicio del hecho que, la ve-

rificación y liquidación de estos últimos se reali 

zare con posterioridad, por parte del organismo 

Interviniente. 

Art. 8<? — Suprímese de la redacción de! artículo 10 

de la ley 21.864 la frase "moratorios y punitorios" 

quedando redactado el mismo de la siguiente forma: 

La actualización integrará la base para el cálculo 

de los intereses, demás accesorios y multas que 

pudieren corresponder. 

Art. 99 — Suprímese de la redacción de los artículos 

11, 12 y 13 de la ley 21.864, la frase "los recargos" 

quedando redactados los mismos de la siguiente forma: 

Artículo 11 — Contra las intimaciones adminis-

trativas de ingreso del monto de la actualización o 

intereses, podrá formularse impugnación o discon-

formidad administrativa dentro del plazo de cinco 

(5) días de practicada la intimación, ta que se 

resolverá sin sustanciación si el reclamo se refiere 

únicamente a la operación de liquidación de dicho 

monto Cuando la impugnación o disconformidad 

comprendiere la procedencia tota) o parcial de la 

obligación o multa, serán aplicables las disposiciones 

que hacen a esta última materia, inclusive en lo 

que concierne a actualización e intereses corTes 

pondientes. 

Artículo 12. — En caso que la admisión de un 

recurso contra una determinación de deuda »stu 

viere condicionada al depósito del crédito ésta 

deberá comprender el monto de actualización e 

intereses que correspondan de acuerdo con el ai 

tículo 8«. 

Artículo 13. — Cuando los entes acreedores so-

liciten embargo preventivo y otra medida caute-

lar por la cantidad que presumiblemente adeu 

dan los responsables, obligados y deudores, podrán 

incluir en dicha cantidad, actualización e intereses 

presuntos correspondientes a la misma sin perjuicio 

de la determinación posterior del crédito y esos 

accesorios, que correspondan. 

Los testimonios o certificados de deuda expedidos 

por los entes acreedores, que den lugar a ejecución 

fiscal para el cobro de los créditos y multas menciona-

das en el artículo 7v, serán suficientes para ejecutar 

también actualización e intereses que correspondan, 

aunque el importe de éstos no conste en el testimonio 

o certificado. 

Al disponer el libramiento de los mandamientos de 

intimación de pago de los créditos y multas a que se 

refiere el artículo 7", el importe para responder a in-

tereses y costas los jueces adicionarán el que estimen 

en concepto de actualización de créditos demandados, 

Art 10. — Suprímese la última parte del articulo 14 

de la ley 21.864, el cual quedará redactado de la si-

guiente forma: 

El régimen instituido en el presente capítulo se-

rá de aplicación general y obligatoria, y sustituirá 

los regímenes propios que, en su caso, pudieran 

existir pura algunas de las obligaciones mencio-

nadas en el irtículo 79, 

Art. 11. — Suprímese de la redacción del artículo 17 

de la ley 21 864, la frase "los recargos", quedando re-

dactados de ' i siguiente forma: 

Cuando el crédito o multa se abonare sin ac-

tualización o intereses que correspondan, las ac-

ciones para el cobro de ellos prescribirán en el pla-

zo de prescripción aplicable a la obligación que toa 

genere. 

Art. 12. - Derógase el artículo 13 de la ley 18.038 

y los artículos 15, 16 y 20 de la ley 21.864. 

Art 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de a comisión 20 le septiembre de 1984. 

Zelmar R. Leale. — Cayetano De Nichilo. 

—Juan B. Belarrinaga, — Alberto Brito 

Lima. — Ramón H. P. Canicoba. — ¡osé 

Costarelli. — José l. Gorostegui. — María 

C. Guzmán. — Carlos Lestani. — Vicen-

te Mastolorenzo. — Alberto F. Medina. — 

Abdol C. M. Peche. — Esperanza Regge-

ra. — Adolfo Reynoso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyecto Je cy de los señores diputados 

Adolfo Reynoso y Ricardo J. Cornaglia sobre modifica-

ción de la ley 21.864 que regula el régimen de actua-

lización de créditos y prestaciones de la seguridad social. 

Con el Hn de dar mayor alcance las reformas pro-

puestas se procedió a introducir las siguientes reformas 

a' proyecto original: 

l 9 — Se mantiene el último párrafo del inciso b) del 

artículo 1"? de la ley 21.864. a fin de que los reintegros 

sean retenidos por las cajas durante la sustanciación de 

los sumarios administrativos fundados en presuntas fal-

sedades. 

2 ' — En el articulo 3'- de la ley se incorpora un párra-

fo por el cual se reconoce un interés a favor del afiliado 

correspondiente al lapso comprendido desde el día de la 

liquidación hasta la efectivización de! pago. 

3 ' — En el artículo 49 se suprime la posibilidad de 

que el organismo aduzca haber puesto a disposición de! 

interesado ¡as sumas emergentes de prestaciones o re-

integros. 
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Con las modificación« propuestas Ja comisión solicita 

de la Honorable Cámara la sanción de la iniciativa. 

Zelmar fl. Leale. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Seruido y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modificase el artículo 19 de la ley 

21.864, el cual quedará 'edactado de la siguiente forma: 

Están sujetos a la actualización con arreglo a las 

disposiciones de! presente capítulo: 

a) Los haberes o sumas emergentes de normas 

legales o reglamentarias atinentes al régimen 

nacional de jubilaciones y pensiones: 

1. Cuando la determinación o liquidación de 

haberes o sumas no requieran actividad 

alguna de los interesados, ai intervención 

de terceros, el mencionado plazo se con-

tará desde la fecha en que los haberes o 

sumas se devengaren, 

2. En caso contrario, dicho plazo se contará 

desde la fecha de ingreso de la respectiva 

solicitud, 

3; En caso de reapertura del procedimiento, 

ese plazo se contará desde la fecha de in-

greso de la primera solicitud, salvo para 

los haberes o sumas sobre los cuales se 

haya operado la prescripción. 

4. En caso de solicitud de beneficio de jubi-

lación por invalidez, la actualización de 

los haberes o sumas de dinero, se contará 

desde la fecha de la solicitud o la deter-

minación de la incapacidad, cuando ésta 

fuera posterior, y corresponda el otorga-

miento del beneficio; 

b) Las asignaciones familiares que las cajas de 

subsidios y asignaciones familiares abonen en 

forma directf y los reintegros a favor de los 

empleadores. 

Art. 29 — Modifícase el artículo 29 de la ley 21.864, 

ól cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Los haberes o sumas que correspondan se actua-

lizarán sobre la base de la variación de los índices 

de precios al consumidor ( I N D E C ) producida en-

tre el mes anterior al que se devengasen los haberes 

y el último anterior al que estos importes o sumas 

sean puestos a disposición del titular, con más el 

8 % anual de Interés. 

Art. 39 — Modifícase el segundo párrafo del artícu-

lo 39 de la ley 21.864, el cual quedará redactado de la 

siguiente forma: 

La obligación de abonar el importe correspon-

diente a la actualización surgirá automáticamente . 

y sin necesidad de interpelación alguna por parte 

del acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante 

la falta de reserva por parte de aquél en el mo-

mento de recibir el pago de los haberes o sumas 

adeudadas. El monto de la actualización deberá 

ponerse a disposición del titular dentro do los trein-

ta días de determinada la liquidación de haberes 

o sumas base de la misma, por el organismo deudor, 

Art. 49 — Modifícase el segundo párrafo del artícu-

lo 49 de la ley 21.864, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

Los haberes o srmas emergentes de prestaciones 

o reintegros, acordados o solicitados con anteriori-

dad a la vigencia de esta ley. estarán sujetos única-

mente al régimen de actualización del presente ca-

pítulo, siempre que no hubieran sido puestos a dis-

posición de los titulares antes de su vigencia y no 

se encontraren percibidos. 

Art. 59 _ Modifícase el artículo 59 de la ley 21.804, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Cualquier causa no imputable al organismo pú-

blico interviniente, que retrase el trámite respectivo, 

no suspenderá la actualización de haberes o sumas 

correspondientes. En este caso sólo se eximirá al 

ente del pago de los intereses por dicho período. 

Art. 69 — Modifícase el artículo 89 de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

La falta de pago en término do los créditos y inul-

tas mencionados en el artículo anterior, hará in-

currir en mora a los responsables, obligados y deu-

dores, sin necesidad de interpelación alguna Si no 

estuviera establecido el plazo para el pago de al-

guno de esos créditos, la mora se producirá a partir 

de la fecha en que se intime al deudor en forma 

documentada. A partir del primer mes de atraso, el 

capital y recargos devengados se actualizarán sobre 

la base de la variación de los índices de precios 

minoristas (INDEC), producida entre eí mes ante-

rior a aquel momento y el último mes anterior 

al que se haga efectivo el pago, más un interés 

anual de) 6 % anual. Lo dispuesto en este artículo 

lo es sin perjuicio de las sanciones que corres-

pondan. 

Art. 7 ' — Modifícase el artículo 9« de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

La obligación de abonar el importe correspon-

diente a la actualización surgirá automáticamente 

y sin necesidad de interpelación alguna por parte 

del ente acreedor. Esta obligación subsistirá no 

obstante la falta de reserva por parte de aquél, en 

el momento de recibir algún pago de los créditos o 

multas adeudados. 

En los casos en que se abonaren los créditos, 

multas o cualquier otro importe adeudado, sin la 

actualización e intereses correspondientes, los mis-

mos deberán liquidarse hasta la fecha en la que el 

pago se hubiese realizado, sin perjuicio del hecho 
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que ia verificación y liquidación de estos últimos se 

realizare con posterioridad por parte del organismo 

interviniente. 

Art. 8? — Suprímese de la redacción dei articulo 10, 

de la ley 21.86-1, la frase "moratorios y punitorios", que-

dando redactado el mismo de la siguiente forma: 

La actualización integrará la base para el cálculo 

de los intereses, demás accesorios y multas que 

pudieren corresponder. 

Art. 9? — Suprímese de la redacción de los artículos 

11, 12 y 13, de la ley 21.864, la frase "los recargos" 

quedando redactados los mismos de la siguiente forma: 

Artículo 11: Contra las intimaciones administrati-

vas de ingreso, del monto de la actualización o 

intereses, podrá formularse impugnación o discon-

formidad administrativa dentro del plazo de cinco 

(5) días de practicada la intimación, la que se 

resolverá sin substanciación si el reclamo se refiere 

únicamente a la operación de liquidación de dicho 

monto. Cuando la impugnación o dlsconíormidad 

comprendiere también la procedencia total o parcial 

de la obligación o multa serán aplicables las dispo-

siciones que hacen a esta última materia, inclusive 

en lo que concierne a actualización e intereses 

correspondientes. 

Artículo 12: En caso que la admisión de un 

recurso contra una determinación de deuda estuviere 

condicionada al depósito del crédito, éste deberá 

comprender el monto de actualización e intereses 

que correspondan, de acuerdo con el artículo 8«, 

Artículo 13; Cuando los entes acreedores soliciten 

embargo preventivo u otra medida cautelar por la 

cantidad que presumiblemente adeudan los respon 

sables, obligados y deudores, podrán incluir en 

dicha cantidad actualización e intereses presuntos 

correspondientes a la misma sin perjuicio de (a 

determinación posterior del crédito y esos accesorios 

que correspondan. 

Los testimonios o certificados de deuda expedidas 

por los entes acreedores, que den lugar a ejecución 

fiscal para el cobro de los créditos y multas men 

donadas en el articulo 7<?, serán suficientes para 

ejecutar también actualización e intereses que corres 

pondan, aunque el importe de éstos no conste en 

el testimonio o certificado. 

Al disponer el libramiento de los mandamientos 

de intimación de pago de los créditos y multas a 

que se refiere el artículo 7". el importe para res-

ponder a intereses y costas, los Jueces adicionarán 

el que estimen en concepto de actualización de 

créditos demandados. 

Art, 10. — Suprímese la última parte del artículo 14, 

He la ley 21.864, el cual quedará redactado de la si-

guiente forma: 

El régimen instituido en el presente capítulo será 

de aplicación general y obligatoria, y sustituirá los 

regímenes propios que, en su caso, pudieran existir 

para algunas de las obligaciones mencionadas en el 

articulo 7». 

Art. 11. — Suprímese de la redacción del articulo 17, 

de la ley 21.864, la frase "los recargos", quedando re-

dactado de la siguiente forma: 

Cuando el crédito o multa se abonare sin actua-

lización o intereses que correspondan, las acciones, 

para el cobro de ellos, prescribirán en el plazo de 

prescripción aplicable a la obligación que ios genera. 

Art. 12. — Deróganse el artículo 13, de la ley 18.038, 

y los artículos 15, 16 y 20 de la ley 21.864. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo Reynoso. — Ricardo ]. Cornaglia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

ei'i general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo P . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 12. 

—El artículo 13 es do forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

ei proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

MODIF ICAC ION D E LA LEY 18.038 

(Orden del Día N"> 648) 

I Dictamen de comisión 

I Honorable Cámara: 

| La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado e) proyecto de ley de los señores diputados 

I Martínez Márquez y otros sobre modificación de los 

: artículos 13, 16, 31 y 36 de la ley 18.038 (texto orde-
1 nado en 1980); y, poi las razones expuestas en el infor-

me que se acompaña y las que dará el miembro infor-

' mante, aconseja la sanción del siguieate 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Modifícase la ley 18.038 (texto ordena-

do en 1980) en sus artículos 31 y 36, los que quedarán 

redactados de la siguiente forma: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pa-

gina 5735.) 
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Articulo 31: Para ejercer el derecho a las Jubi-

laciones y pensiones que acuerda esta ley u obte-

ner el reconocimiento de servicios, es condición que 

al momento de la solicitud se encuentre por lo me-

nos abonada la tercera parte de los aportes que co-

rrespondan al régimen de la presente, de la ley 

14.397 y del decreto-ley 7.825/63, como así tam-

bién las cuotas vencidas del plan de regularización 

de la deuda por aportes a) que e¡ afiliado estuviere 

acogido. 

La deuda pendiente será amortizada con la afecta 

ción del veinte por ciento (20%) del haber de la 

prestación que mensualmente se liquidare, hasta su 

cancelación. 

Este porcentaje podrá ser incrementado hasta el 

cincuenta por ciento (50 % J sí se dan las condicio-

nes fijadas en la última parte del inciso d) del 

artículo 34. 

E¡ subsidio por sepelio no sufrirá retención nlgu 

na en concepto de deuda previsional, cuando corres-

pondiere su otorgamiento. 

Articulo 36: El haber mensual de tas jubilacio 

nes ordinarias y por Invalidez se determinará de 

acuerdo coa las siguientes normas: 

1<» Si todos los servicios computados fueren 

autónomos, el haber será equivalente al pro-

medio mensual de los montos actualizados 

de las categorías en que revistó el afiliado, 

en relación al tiempo con aportes computa 

dos en cada una de ellas, 

A los fines del párrafo anterior, los ¡d 

gresos sujetos a aportes en ei régimen de la 

ley 14.397 y los montos de las categorías 

previstas en el decreto-ley 7.825/63, y en 

la presente en su texto originario, se equi 

pararán previamente a las categorías fija 

das en el artículo 10, de acuerdo con las 

normas que establezca la reglamentación 

El tiempo acreditado por simple declara-

ción jurada se computará corno si respecto 

del mismo se hubiere aportado la catego-

ría mínima A 

2» Si se computaren sucesivas o simultánea-

mente servicios autónomos y en relación de 

dependencia, el haber se establecerá su-

mando el que resulte de la aplicación de 

esta ley para los servicios autónomos y el 

correspondiente a los servicios en relación 

de dependencia de acuerdo con su régimen 

propio, ambos en proporción al tiempo 

computado para cada clase de servicios, con 

relación al mínimo requerido para obtener 

jubilación ordinaria. 

Los servicios computados a simple de-

claración jurada de acuerdo con el artícu-

lo 16, inciso b), se considerarán en todos 

los casos como autónomos. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Zelmar R. Lcale. — Cayetano De Nichilo. — 

Ramón R. Aguilar. — Juan B. Uetarrina* 

ga. — Alberto Bríto Lima, — Julio C. 

Corzo. — José Costarelli. — José I. Go-

rostegui. — María C. Guzmán. — Carlos 

Lestam. — Vicente Mastolorenzo. — Al-

berto F. Medina. — Abdol C. M. Peche. — 

Esperanza Reggera. — Adolfo Reynoso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyecto de ley de ios señores diputados Mi-

guel J. Martínez Márquez y otros sobre modificación a 

los artículos 13, 16, 31 y 36 de la ley 18,038 (texto 

ordenado p.n 1980); y, teniendo en cuenta los dictáme-

nes de la misma en el proyecto de ley de los señores 

diputados Cayetano De Nichilo y otros (expediente 1.106-

D.-83) —«Jrden del Día N<? 219, sancionada por la Ho-

I norable Cámara el 19 de julio de 1984—-, por el cual 

se modificó el artículo 16 de ía ley 18,038 (texto orde-

nado en 1980) y proyecto de ley de los señores diputa-

dos Adolfo Reynoso y Ricardo Comaglia (expediente 

1.419 D.-84) con despacho de esta comisión, por el 

que se deroga el artículo 13 del mismo cuerpo legal. 

Habida uenta que las reformas al articulado de la 

Ley de Jubilaciones para Trabajadores Autónomos, intro-

ducidas en los dictámenes arriba señalados, se procedió 

a eliminar del mismo el tratamiento de las modificacio-

nes propuestas para los artículos 13 y 16 del citado 

cuerpo legal. 

En cuanto a ¡as demás reformas introducidas al pro-

yecto, en lo que hace a las modificaciones de los artícu-

los 31 y 30 de la norma, se trata de razones de forma 

en su redacción a efectos de hacerlas coherentes con el 

espíritu deí legislador. 

Por lo demás, tratándose de una justa iniciativa, la 

Comisión propone a la Honorable Cámara su sanción. 

Zelmar R. Leale. 

Art. 2? — La presente ley regirá a partir del primer 

día siguiente al de su publicación. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Modifícase la ley 18.038 (texto orde-

nado en 1980) en sus artículos 13, 16, 31 y 36, los que 

quedarán redactados de la siguiente forma: 

Artículo 13: Los aportes en mora al régimen de 

la presente ley, de la ley 14,397 o de) decreto-ley 

7.825/63 deberán abonarse de acuerdo con el por-

centaje y monto de la categoría mínima obligatoria, 

o en su caso de las mayores por las que optó el 

afiliado, ponderados según el tiempo de revista en . 

cada una de ellas, vigentes a la fecha del pago con 

más los recargos pertinentes y sin perjuicio de las 

sanciones que correspondan. 
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A los efeclos del cálculo del saldo deudor, los 

aportes incluidos en planes de regularización se con-

siderarán ingresados en término, si tales planes hu-

bieran sido cumplidos regularmente, de acuerdo 

con las pautas que al efecto fije la Secretaría de | 

Estado de Seguridad Social, 

Artículo 16: Tendrán derecho a ía jubilación or- • 

diñaría los afiliados que: 

a) Hubieran cumplido sesenta y cinco (65) 

años de edad, los varones, y sesenta (60) 

las mujeres; 

h) Acrediten treinta (30) años de servicio 

computables en uno o más regímenes ju-

bilatorios comprendidos en el sistema de 

reciprocidad, de los cuales quince (15) por 

lo menos deberán ser con aportes. 

E l Poder Ejecutivo queda facultado para i 

elevar el mínimo con aportes fijadi en el 

párrafo anterior, cuando el lapso de vi-

gencia de esta ley lo justifique. 

A opción del afiliado o sus causahabien-

tes y al solo efecto de completar la anti-

güedad requerida para obteneT la lubilaeión 

ordinaria, los servicios anteriores al lv de 

enero de 1969 que excedieran el mínimo 

con aportes fijados en el párrafo primero ' 

o el que establezca el Poder Ejecutivo 

correspondan o no a periodos con aportes, 

serán computados por la Caja Nacional de 

Previsión para Trabajadores Autónomos 

cuando ésta fuere otorgante de la presta-

ción, aunque no pertenecieren a su régimen, 

a simple declaración jurada de aquéllos, 

salvo que de las constancias existentes sur 

giere la uo prestación de tales servicios 

Esta opción es irrevocable y uo dará dere 

cho a quienes la hubieran formulado, o 

a reajuste alguno del haber sobre la base 

del reconocimiento de los servicios corres 

pondientes a los períodos computados por 

declaración jurada. El cómputo de e.ctos ser-

vicios no dará lugar a la formulación de 

cargos por aportes al afiliado; y 

c) Acrediten una antigüedad en 'a afiliación, | 

con igual período de obligatoriedad de 

aportes a los regímenes de la ley 14.397 

del decreto-ley 7.825/63, o de la presente, 

no inferior a diez (10) años, salvo los ca-

sos previstos en el artículo 61, sin perjuicio 

de lo determinado en el segundo párrafo 

del artículo 80 de la ley 18.037 (texto or-

denado en 1976). 

Esta antigüedad sólo se considerará a 

partir de ¡a fecha en que por acto formal y , 

expreso, el afiliado hizo efectiva la afilia-

ción, no siendo computables a tales fines i 

los períodos anteriores a dicho acto, aunque 

hubiera existido obligación de afiliarse, o • 

se formulare cargo por aportes correspon-

dientes a esos períodos. 

A los fines de este inciso no se tendrán 

en cuenta los años calendarios anteriores al 

1P de enero de 1979 durante Jos cuales no 

se hubiera ingresado suma alguna en con-

cepto de aportes o cuota de moratoria, ni 

los posteriores al 31 de diciembre de 1978 

durante los cuales no se haya abonado, co-

mo mínimo, la mitad de los aportes o suma 

equivalente incluida en el plan de regulari-

zación de la deuda, exigible en cada año 

calendario. 

El pago de los aportes omitidos median-

te su inclusión en un plan de regulariza-

ción no purga los efectos de la mora 

precedentemente establecidos. 

Artículo 31: Para ejercer el derecho a las jubi-

laciones que acuerda esta ley, u obtener el reco-

nocimiento de servicios, es condición que al mo-

mento de la solicitud se encuentren totalmente abo-

nados los aportes que correspondan al régimen de 

la presente, de la ley 14.397 y del decreto ley 

7.825/63, como así también las cuotas vencidas del 

plan de regularización de la deuda por aportes al 

que el afiliado estuviere acogido, en ambos casos, 

si correspondiere, con sujeción a lo dispuesto en 

el artículo 13. 

La deuda pendiente será amortizada con la afec-

tación del veinte por ciento ( 2 0 % ) del haber de 

la prestación que mensualmente se liquidare, hasta 

su cancelación. Este porcentaje podrá ser incre-

mentado hasta el cincuenta por ciento (50 % ) si 

se dau las condiciones fijadas en la última parte 

de) inciso d) del artículo 34. 

Para el caso de la peusión se dará curso a la 

solicitud sin exigirse pago previo alguno, pero la 

deuda que registrare el causante será amortizada 

mediante eí procedimiento establecido preceden-

temente. 

Tratándose de reconocimiento de servicios, fe 

convendrá con la caja otorgante la forma en que 

se dará ingreso al saldo adeudado. 

El subsidio por sepelio no sufrirá retención al-

guna en concepto de deuda previsional, cuando co-

rrespondiere su otorgamiento. 

Artículo 36; El haber mensual de las jubilacio-

nes ordinarias y poi invalidez se determinará de 

acuerdo con las siguientes normas: 

1. Si todos los servicios computados fueren 

autónomos, el haber será equivalente al 

promedio mensual de los montos actuali-

zados de las categorías en que revistó el 

afiliado, en relación al tiempo can aportes 

computados en cada una de ellas. 

A los fines del párrafo anterior, los in-

gresos sujetos a aportes en el régimen de 

la ley 14.397 y los montos de las catego-

rías previstas en el decreto ley 7.825/63, 

y en la presente en su texto originario, se 

equipararán previamente a las categorías 

fijadas en el articulo 10, de acuerdo con 

las normas que establezca la reglamenta-

ción. 
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El tiempo acreditado por simple decla-

ración jurada se computará como si respec-

to del mismo se hubiera aportado en la 

categoría mínima A. 

2. Si se computaren sucesiva o simultánea-

mente servicios autónomos y en relación de 

dependencia, el haber se establecerá su-

mando el que resulte de la aplicación de 

esta ley para los servicios autónomos y el 

correspondiente a los servicios en relación 

de dependencia de acuerdo con su régimen 

propio, ambos en proporción al tiempo com-

putado para cada clase de servicios, con re-

lación al mínimo requerido para obtener 

jubilación ordinaria. 

Los servicios computados a simple de-

claración jurada de acuerdo con el artículo 

16 inciso b) se considerarán en todos los 

casos como autónomos. 

Art. 2'—-La presente ley regirá a partir del primer 

di* siguiente a! de su promulgación. 

Art. 3® -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Raúl A. 

Carrizo. — Alberto J. Prone. — Jorge 

Stolkiner. 

Sr. Pres idente (Pedrini) , — E n cons iderac ión 

en general . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente ( P e d r i n i ) — E n cons iderac ión 

en par t i cu lar el ar t ícu lo 1° 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2». 

—E l artículo 3P es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de ley 

Se comun i ca r á al Hono r a b l e Senado. 

78 

TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — Corresponde consi-

derar e l d i c t amen de Jas comis iones de Legis-

lac ión Genera l y de Asistencia Social y Sa lud 

Púb l i c a en e l p royecto de ley del Poder Eje-

cu t ivo p o r e l q u e se l o f acu l t a a transferir a 

t í tu lo gra tu i to a la p rov inc ia de Mis iones el do-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5737.) 

minio de un inmueble u b i c ado en Co l o n i a A l E a 

Posse, con dest ino a l f u n c i o n am i en t o de l hospi-

ta l loca l (expediente 26-P.E-84). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Asisten-

cia Social y Salud Pública han considerado el mensaje 

y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 

faculta al Poder Ejecutivo nacional a transferir a título 

gTatuito a la provincia de Misiones el dominio de un 

inmueble ubicado en la Colonia Alba Posse, con destino 

al funcionamiento del hospital local; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 

I siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Transfiérese a título gratuito a la pro-

vincia de Misiones, el dominio del inmueble propiedad 

deí Estado nacional con todo ¡o plantado, enclavado 

y adherido al suelo, ubicado en Colonia Alba Posse, 

7f sección de chacras, departamento San Javier, desig-

nado como parcela 33, sección 4, según plano de men-

sura 14.963/78, el que en fotocopia autenticada forma 

parte integrante de la presente como anexo, la que 

mide y linda: doscientos metros (200 m) de frente al 

sudoeste sobre la ruta provincial 8; igual medida en 

su contrafrente al nordeste lindando con parte del lote 

200-C; ciento cincuenta metros (150 ra) en su costado 

sudeste lindando con calle sin nombre y parte del lote 

200-B (parcela 695-B) e igual medida en su costado 

al noroeste por donde linda con la parcela 695-A. Su-

perficie: tres hectáreas (3 ha). Nomenclatura catastral: 

departamento 17; municipio 01; sección 04; chacra 000; 

manzana 000; parcela 33. 

Art. 2? — La transferencia se hará con cargo para la 

provincia de Misiones de mantener en el inmueble al 

funcionamiento del hospital de Alba Posse. 

Art. 3* — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre cíe 1984 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 

Gómez Miranda. — Juan C. Barbeito. — 

Ricardo A. Terrile. — Miguel J. Martínez 

Márquez. — Amado H. Altamirano. — 

Raúl E. Baglini. — José Bielicki. — Hu-

bén Cantor. — Juan J. Cavallari. — Héc-

tor G. Deballi. — Julio Dimasi, — Oscar 

L. Fappiano. — Emma Figueroa de To-

loza. — José Gorostegui. — Jorge L. Har-

ta. — Miguel A. Khoury. — Roberto Lan-

gan. — Zelmar Leale. — Pedro Lepori. — 

David Lescano. — Horacio Ltigones. —" 

César Masini. — Miguel Monserrat. — 

Lorenzo A. Pepe. — Carlos G. Spina. — 

Juan C. Stavale. — Miguel Unamww. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Asisten-

cia Social y Salud Pública comparten plenamente los 

argumentos expuestos por el Poder Ejecutivo en el men 1 

saje que acompaña al proyecto, y propicia el acogimien-

to Favorable del mismo, con las modificaciones que se 

consignan. 

José Bielichl. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2<?. 

—El artículo 3 ' es de forma. | 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 1 

79 

DIA DE LA PATAGON1A ' 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de ley del señor diputado von 

Niedernháusern sobre institución del Día de Ja 

Patagonia (expediente 1.607-D.-S3). 

Sr. Srur. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra ej 1 

señor diputado por Río Negro. 

Sr. Srur. — Señor presidente: juntamente con 

otros señores diputados, y con la conformidad 

del autor del proyecto que acaba de enunciarse, 

hemos elaborado un nuevo texto que propone 

mos en reemplazo de aquél. 

Solicito que se autorice la sustitución corres 

pondiente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 

va a dar lectura del proyecto de ley al que hace 

referencia el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Instituyese como Día de la Patagonia 

y declárese feriado regional, con el alcance territorial de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5737.) 

sus provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa 

Cruz y territorio nacional de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur, el día 9 de octubre de cada año 

Art. — Se invita a las provincias de la región 

patagónica a adherirse a la presente ley. 

Art. —Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 

primer término si la Honorable Cámara autoriza 

la sustitución del proyecto enunciado por el que 

acaba de leerse por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo I 9 . 

Se va a votar. 

-—Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2' , 

—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

ti proyecto de ley l . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

80 

CAMARA FEDERAL DE APELACIONES CON 

ASIENTO EN GENERAL ROCA (RIO NEGRO) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley venido en revisión del 

Honorable Senado sobre creación de una Cá-

mara Federal de Apelaciones con asiento en 

Genera) Roca, provincia de Rio Negro, y cues-

tiones conexas expediente 56-S.-84). 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de ta Nación. 

Tengo el honor de dirigirme aJ señor presidente, a 

fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-

cado, en la fecha, ha sancionado e! siguiente proyecto 

de ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Créase una Cámara Federal de Apelacio-

nes con asiento en la ciudad de General Roca, provin-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5738.) 
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cía de Río Negro, la que estará integrada poi tres (3) 

jueces, dos (2 ) secretarios, un (1) prosecretario v la 

dotación de) personal que se indica en el anexo a la 

presente lev. 

Art 29 — La Cámara Federal de Apelaciones de la 

ciudad de General Roca actuará como tribunal de a! 

zada de los Juzgados Federales con asiento en las ciu 

dades de General Roca y Viedma, ambos de la pro 

vincia de Río Negro y Neuquén de la provincia del 

Neuquén. 

Art. 3« — Modificase la competencia territorial de la 

Cámara Federal de Apelaciones con asiento en la ciu 

dad de Babia Blanca, que en lo sucesivo actuará como 

tribunal de segunda instancia de los Juzgados Federa 

les con asiento en las ciudades de Bahía Blanca, pro 

vincia de Buenos Aires, y Santa Rosa, provincia de La 

Pampa. 

Art. 4 ' — La Cámara Federal de Apelaciones con 

asiento en la ciudad de General Roca tendrá compe 

tencia para entendei en las causas que se inicien a par 

tir de su instalación. Las iniciadas coo anterioridad y 

que no hayan tenido radicación en la Cámara Federal de 

Apelaciones con asiento en la ciudad de Babia Blanca, 

serán consideradas, al solo efecto de esta ley, como 

iniciadas con posterioridad a su instalación. 

Art. 5« — Créase una Fiscalía ante la Cámara Fede-

ral de Apelaciones de la ciudad de General Roca, la 

que estará integrada por un (1) fiscal de Cámara, un 

(1) secretario de fiscalía de Cámara, y la dotación de 

personal que se indica en el anexo a la presente ley 

Art. 60 — Transfórmase a la Defensoría de Pobres, 

Incapaces y Ausentes de Primera Instancia ante el Juz 

gado Federal con asiento en la ciudad de General Ro 

ca, provincia de. Río Negro, en Defensoría de Pobres, 

Incapaces y Ausentes ante la Cámara Federal que ten 

drá asiento en la misma ciudad, y ante el Juzgado Fe 

deral con asiento en la ciudad de General Roca. El 

personal que la integra se incluye en el anexo a la 

presente ley 

Art. 7 ' — Créanse los cargos de magistrados, f undo 

nanos y empleados que se detallan en el anexo a la 

presente ley necesarios para integrar el tribunal y los 

ministerios públicos que se crean. Los mismos serán 

habilitados por ¡a Corte Suprema de justicia de la Na 

ción. Los créditos necesarios se cargarán a la cuenta 

del presupuesto del Ministerio de Educación y Justicia 

de la Nación. 

Art. 8v — Derógase el artículo 5" de la ley 22.176. 

Art. 90 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

E D I S O N O T E R O . 

Antonio J. Macris. 

A N E X O 

Cámara Federal de Apelaciones de la ciudad de 

General Roca 

Magistrados y funcionarios 

3 jueces de Cámara, 2 secretarios de Cámara, 1 pro-

secretario de Cámara, 

Personal Administrativo y Técnico 

1 oficial superíoi de 5ta. (Ujier). 2 jefes de despa-

cho do 2da (oficial 1 ' ) , 3 auxiliares superiores de 6ta., 

2 auxiliares superiores de 3? 2 auxiliares de 7«. 

Personal de servicio 

1 auxiliar de 2da. 3 auxiliar di 5ta. 

Ministerio público ante la Cámara Federal de 

Apelaciones de General Roca 

1 fiscal de Cámara, 1 defensor de primera y segunda 

instancia, 1 secretario de fiscalía de Cámara. 

Personal administrativo y técnico 

1 jefe de despacho de 2da. (oficial 1 ' ) , 1 auxiliar 

de 7». 

Sr. P r e s i d e n t e (Ped r i n i ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 

e n g e n e r a l . 

Se v a a vo t a r . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pedr i n i ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n e n 

p a r t i c u l a r e¡ a r t í c u l o 1°. 

Se v a a vo t a r , 

—Resulta afirmativa, 

•—Sin observaciones, se. votan y aprueban 

los artículos 2? a 8 ' . 

—El artículo 9° es de forma, 

Sr. P r e s i d en t e (Pedr i n i ) . — Q u e d a def in i t iva-

m e n t e s a n c i o n a d o el p r o y e c t o d e ley 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o y se d a r á 

av i s o a l H o n o r a b l e S e n a d o . 

81 

APROBAC ION D E UN C O N V E N I O 

Sr. P r e s i d en t e (Pedr i n i ) . — C o n f o r m e a l o re-

sue l t o al a p r o b a r s e el p l a n d e l a b o r p a r a esta 

ses ión , la P r e s i d e n c i a s o m e t e a c o n s i d e r a c i ó n d e 

Ja H o n o r a b l e C á m a r a el p r o y e c t o d e ley v e n i d o 

e n r ev i s i ó n d e l H o n o r a b l e S e n a d o p o r el c u a l se 

a p r u e b a el c o n v e n i o 153 sob re la d u r a c i ó n de l 

t r a b a j o y p e r í o d o s d e d e s c an so en los t r a n spo r t e s 

p o r car re tera , a d o p t a d o p o r la C o n f e r e n c i a Ge-

ne ra l d e l a O r g a n i z a c i ó n I n t e r n a c i o n a l d e l Tra-

b a j o ( e xped i e n t e 60-S.-84). 

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación, 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Sena-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5738.) 



5626 Reunión 31* 

do, en la {echa, ha sancionado el siguiente proyecto de 

ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Convenio 153 sobre la 

duración del trabajo y períodos de descanso en los trans 

portes por carretera, adoptado por la Conferencia Cene 

ral de la Organización Internacional del Trabajo, el día 

6 de junio de 1979, cuyo texto forma parte de la presen, 

te ley. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecrtivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio ]. Macris. 

Convenio 153 

CONVEN IO SOBRE DURACION D E L TRABAJO 

Y PERIODOS D E DESCANSO EN LOS 

TRANSPORTES POR CARRETERA 

La Conferencia General de la Organización Interna 

cional de Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi 

nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 6 de ¡unió de 1979 

en su sexagésima quinta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas pro 

posiciones relativas a la duración del trabajo y pe 

ríodos de descanso en los transportes poi carretera 

cuestión que constituye el quinto punto del orden 

del dia ele la presente reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposi 

siones revistan la forma de un convenio internacio 

nal, adopta, con fecha veintisiete de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, el presente Convenio, 

que podrá ser citado como el Convenio sobre du 

ración del trabajo y período de dscanso (transpor 

tes poi carretera), 1979: 

ART ICULO 1 

1, El presente Convenio se aplica a los conductores 

asalariados de vehículos automóviles dedicados profe 

sionalmente al transporte por carretera, interior o inter 

nacional, de mercancías o persorras, tanto en el cajo 

de que dichos conductores estén empleados en empresas 

de transportes por cuenta ajena o en empresas que efec 

túen transportes de mercancías o de personas por cuenta 

propia. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Conve 

crío, éste también se aplica, cuando trabajen en calidad 

de conductores, a los propietarios de vehículns automó 

viles dedicados profesionalmente al transporte por carre 

tera y a los miembros no asalariados de su familia. 

ARTICULO 2 

1. La autoridad o el organismo competente de cada 

país podrá excluir del campo de aplicación de las dis-

posiciones del presente Convenio o de algunas de ellas 

a las personas que conduzcan un vehículo dedicado a: 

a) transportes urbanos o ciertos tipos de dichos 

transportes, habida cuenta de sus condiciones 

técnicas de explotación y de las condiciones lo-

cales; 

b) transportes efectuados por empresas agrícolas o 

forestales, en la medida en que dichos transportes 

se efectúen, por medio de tractores o otros ve-

hículos asignados a trabajos agrícolas o fores 

tales locales y se destinen exclusivamente a la 

explotación de esas empresas; 

c) transportes de enfermos y heridos, transportes con 

fines de salvamento y transportes efectuados pa 

ra los servicios de lucha contra incendios; 

d) transportes con fines de defensa nacional y para 

los servicios de policía y, en la medida en que 

no compiten con los efectuados por empresas 

de transporte por cuenta ajena, otros transportes 

para los servicios esenciales de los poderes pú-

blicos; 

e) transportes por taxi; 

f) transportes que, dados los tipos de vehículos 

utilizados, sus capacidades de transporte de per-

sonas o de mercancías, los recorridos limitados 

que se efectúan o las velocidades máximas auto 

rizadas, puede considerarse que no exigen una 

reglamentación especial en lo que concierne a 

la duración de la conducción y los períodos de 

descanso. 

2. La autoridad o ei organismo competente de cada 

país deberá fijar normas apropiadas sobre duración de 

la conducción y períodos de descanso de los conductores 

que hayan sido excluidos de la aplicación de las dispo 

siciones del presente Convenio o de algunas de ellas 

con arreglo a las disposiciones del párrafo J de este 

articulo. 

ARTÍCULO S 

La autoridad o el organismo competente de cada país 

deberá consultar FI las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas antes de que 

se tomen decisiones sobre cualquier cuestión objeto de 

las disposiciones del presente Convenio 

AKT1CULO * 

1 A los Hnes del presente Convenio, la expresión 

'duración del trabajo' significa eJ tiempo dedicado por 

los conductores asalariados: 

' a) a la conducción y a otros trabajos durante el 

tiempo de circulación del vehículo; 

bi a los trabajos auxiliares que se efectúen en re-

lación con eí vehículo, sus pasajeros o su carga. 

2 Los periodos de simple presencia, de espera o de 

disponibilidad, pasados en el vehículo o en el lugar 

de trabajo y durante los cuales los conductores no dis-

ponen libremente de su tiempo, pueden considerarse 

| parte de la duración del trabajo en la proporción que 

se determinará en cada país por la autoridad o el orga-

! nismo competente, por medio de contratos colectivos 

o por cualquier otro medio conforme a la práctica na-

' cional. 
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ABTICULO 6 

1. No deberá autorizarse a ningún conductor a con-

ducir ininterrumpidamente durante más de cuatro horas 

como máximo sin hacer una pausa. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada 

país, habida cuenta de las condiciones particulares na 

cionales, podrá autorizar que se sobrepase en una hora 

como máximo el periodo mencionado en el párrafo 1 

de este articulo 

3. La duración de la pausa a que se refiere el pre 

sente articulo y, si ha lugar, su fraccionamiento, debe 

rán determinarse por la autoridad o el organismo com 

petente de cada país. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada 

país podrá precisar los casos en que las disposiciones 

del presente artículo serán inaplicables por disfrutar los 

conductores de pausas suficientes en la conducción a 

consecuencia de interrupciones previstas por el horario 

o a causa del carácter intermitente de su taabajo. 

A R T I C U L O li 

1. La duración total máxima de conducción, com 

prendidas las horas extraordinarias, no deberá exceder 

de nueve horas por día ni de cuarenta y ocho horas 

por semana, 

2. Las duraciones totales de conducción a que se 

refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán calcu 

larse como promedio sobre un número de días o de se 

manas que determinará la autoridad o el organismo 

competente de cada país. 

3. Las duraciones totales de conducción o que se 

refiere el párrafo 1 de! presente artículo deberán redu 

cirse en los transportes que se efectúen en condiciones 

particularmente difíciles. La autoridad o el organismo 

competente de cada país determinará qué transportes 

se efectúan en tales condiciones y fijará las duraciones 

totales de conducción aplicables a los conductores in-

teresados. 

A R T I C U L O 7 

1. Todo conductor asalariado tendrá derecho a una 

pausa después de cinco horas continuas de duración 

del trabajo tal como esta duración se define en el pá-

rrafo 1 del articulo 4 del presente Convenio. 

2. La duración de la pausa a que se refiere el pá-

rrafo 1 del presente artículo y, si ha lugar, su fraccio-

namiento deberán determinarse por la autoridad o el 

organismo competente de cada país. 

ARTICULO 8 

1. El descanso diario de los conductores deberá ser 

por io menos de diez horas consecutivas por cada pe-

ríodo de veinticuatro horas, contando a partir del co-

mienzo de la jornada de trabajo. 

2. El descanso diario podrá calcularse como prome-

dio por períodos que determinará la autoridad o el 

organismo competente de cada país, quedando enten-

dido que no podrá en ningún caso ser inferior a ocho 

horas ni reducirse a ocho horas más de dos veces por 

semana. 

3, La autoridad o el organismo competente de cada 

país podrá prever duraciones diferentes de descanso 

diario según se trate de transporte de viajeros o de 

mercancías, o según que el descanso se tome en el lugar 

de residencia del conductor o fuera de él, a condición 

de que se respeten las duraciones mínimas indicadas 

en los párrafos 1 y 2 del presente artículo. 

4, La autoridad o el organismo competente de cada 

país podrá prever excepciones a las disposiciones de 

los párrafos 1 y 2 del presente artículo respecto de 

la duración del decanso diario y la forma de tomar 

ese descanso, en el caso de vehículos con dos conduc-

tores y de vehículos que utilicen un ferry-bcat (balsa) 

o un tren. 

5, Durante el descanso diario no deberá obligarse 

al conductor a permanecer en el vehículo o a proxi-

midad de éste, siempre que haya tomado las precau-

ciones necesarias para garantizar Ja seguridad del ve-

hículo y de su carga. 

ART ICULO 9 

1. La autoridad o el organismo competente de cada 

país podrá permitir, en forma de excepciones tempo-

rales, aunque únicamente en la medida necesaria para 

efectuar trabajos indispensables, prolongaciones de la 

duración de la conducción y de la duración del trabajo 

ininterrumpido así como reducciones de la duración 

del decanso diario a que se refieren Jos artículos 5, 0, 

7 y 8 del presente Convenio: 

a) en caso de accidente, de avería, de retraso im-

previsto, de perturbación del servicio o de 

interrupción del tráfico; 

b) en caso de fuerza mayor; 

c) cuando sea necesario asegurar el funcionamien-

to de servicios de interés público con carácter 

urgente y excepcional. 

2. Cuando las condiciones nacionales o locales en 

que se efectúan Jos transportes por carretera no se 

presten a la estricta observancia de los artículos 5, 0, 

7 ü 8 del presente Convenio, la autoridad o el orga-

nismo competente de cada país podrá también auto-

rizar prolongaciones de la conducción, prolongaciones de 

la duración del traba.o ininterrumpido y reduce.ones de 

la duraciÓD del descanso diario a que se refieren esos 

artículos y autorizar excepciones a la aplicación de 

los artículos 5, 6 u 8 con respecto a los conductores 

a que se refiere el párrafo 2 del artículo 1 del pre-

sente Convenio. En tal caso, el Miembro interesado 

deberá, mediante una declaración anexa a su ratifica-

ción, describir esas condiciones nacionales o ¡ocales, así 

como las prolongaciones, reducciones o excepciones 

permitidas de conformidad con este párrafo. Tal Miem-

bro deberá indicar en las memorias que someta en 

virtud del artículo 22 de la Constitución de la Orga-

nización Internacional del Trabajo los progresos que 

se hayan realizado hacia una aplicación más estricta 

o más extensa de los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente 

Convenio y podrá anular su declaración en cualquier 

momento por una declaración ulterior. 
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ARTICULO 10 

1. L a autoridad o el organismo competente de cada 

pais deberá establecer: 

a) una cartilla individual de control y prescribir 

las condiciones de su expedición, su contenido 

y la manera en que deben utilizarla los con-

ductores; 

b) un procedimiento para la declaración de las 

horas de trabajo efectuadas en aplicación de 

las disposiciones del párrafo 1 del artículo 9 

del presente Convenio y de la circunstancia 

que las hayan justificado. 

2. Todo empleador deberá: 

a ) mantener, en la forma aprobada por la autori-

dad o el organismo competente de cada país, 

un registro que indique las horas de trabajo y 

de descanso de todo conductor por él em-

pleado; 

b ) poner dicho registro a disposición de las auto 

ridades de control en las condiciones que de 

termine la autoridad o el organismo compe 

tente de cada pais. 

3. En caso de que resulte necesario para ciertas 

categorías de transportes, los medios tradicionales de 

control previstos en los párrafos 1 v 2 del presente ar 

tículo deberán reemplazarse o completarse, en la me 

dída de lo posible, por el recurso a medios modernos 

como, por ejemplo, los aparatos registrad ore. de velo 

cidades y tiempo, según normas que establezca la 

autoridad o el organismo competente de cada país 

A R T I C U L O n 

1. La autoridad o el organismo competente de cada 

país deberá prever: 

a) un sistema adecuado de inspección, que com-

prenda controles en las empresas y en las 

carreteras; 

b) sanciones apropiadas en caso de infracción. 

A R T I C U L O 12 

En la medida en que no se hayan puesto en aplica 

ción por medio de contratos colectivos de laudos arbi 

trales o de cualquier otra forma coníorme a la práctica 

nacional, las disposiciones del presente Convenio debe 

rán aplicarse por vía legislativa o reglamentaria. 

A R T I C U L O IS 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las 

horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 

1939. 

ARTICULO 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio se-

rán comunicadas, para su registro, al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

cuyas ratificaciones haya registrado el Director General, 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha 

en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 

registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 

vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fe-

cha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 10 

1, Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 

años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-

mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 

despuí« de la fecha en que se haya registrado. 

2, Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

y que en el plazo de un año después de la expiración 

del periodo de diez años mencionado en el párrafo pre-

cedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 

en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 

este Convenio a la expiración de cada período de diez 

años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional 

leí Trabaio notificará n todos los Miembros de la Or-

ganización Internacional del Trabajo el registro de cuan-

tas ratificaciones declaraciones y denuncias le comuni-

quen ios Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización e! 

registro de la segunda ratificación que le haya sido co-

municada. el Director General llamará la atención de 

los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 

entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO IB 

El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo comunicará al Secretario General de las Na-

ciones Unidas, a los efectos registro y de conformi-

dad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, una información completa sobre todas las rati-

ficaciones. declaraciones y actas de denuncia que baya 

registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTICULO 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Ad-

ministración de la Oficina Internacional del Trabajo 

presentará a la Conferencia una memoria sobre la apli-

cación de) Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestiÓD 

J ; su revisión total o parcial. 

ARTICULO 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial del 

presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 

disposiciones en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo con-

venio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 16, siem-

pre que el nuevo convenio revisor haya entrado 

en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 

nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 

en su forma y contenido actuales, para los Miembros 

que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-

visor. 

ARTICULO 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Con-

venio son igualmente auténticas. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 29 e.s de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Pode! Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

82 
MOCION 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de ley del señor diputado 

Blanco por el :jue se crea la Comisión Nacional 

de Productos Alimenticios con el objeto de in-

vestigar el estado de la actividad productora de 

alimentos y de dietai normas tendientes a su 

promoción v desarrullo (expediente 2.250-D.-84). 

Sr, Sammartino. — Señor presidente: desearía 

sabei si ese proyecto cuenta con despacho de 

comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — No, señor dipu-

tado. 

Sr. Sammartino. — En ese caso, vamos a so-

licitar que vuelva a comisión. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5738.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

la moción que acaba de efectuar el señor dipu-

tado por Santa Fe, en el sentido de que el pro-

yecto de ley sobre creación de la Comisión Na-

cional de Productos Alimenticios vuelva a co-

misión. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E l proyecto vuelve 

a comisión. 

83 

M O C I O N 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de ley venido en revisión del 

Honorable Senado sobre sustitución del título I I 

de la sección segunda del libro primero del Có-

digo Civil (artículos 240 a 263) (expediente 53-

S -84). 

Sr. Terrile. — Pido la palabra, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: como entre 

las disposiciones del Código Civil que se modi-

ficarían se encuentran algunas de gran trascen-

dencia vinculadas con la filiación y la patria po-

testad, solicito que se dé lectura del proyecto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 

dará lectura de la comunicación cursada por el 

Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984. 

Al señar presidente' de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

Et Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo I? — Sustituyese el título L1 de la sección 

segunda del libro primero del Código Civil Argentino 

(artículos 240 a 263) por las siguientes disposiciones: 

TITULO I I 

De la filiación 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 240: La filiación tiene lugar por natu-

raleza o por adopción. 
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La filiación por naturaleza puede ser matrimonial 

O extramatrimonial. 

La filiación matrimonial y la extramatrimonial. 

Surten los mismos efectos conforme a las disposi-

ciones de este Código. 

Artículo 241; El Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas expedirá únicamente cer-

tificados de nacimiento que sean redactados en 

forma que no resulte de ellos si la persona ha sido 

o no concebida durante el matrimonio o ha sido 

adoptada. 

CAPÍTULO TI 

Determinación de la maternidad 

Artículo 242: La maternidad quedará estable-

cida, aún sin mediar reconocimiento expreso, por 

la prueba del nacimiento y la identidad del nacido 

La inscripción deberá realizarse a petición de quien 

presente un certificado del médico u obstétrica que 

haya atendido el parto de la mujer a quien se atri-

buye la maternidad d"l hijo. Esta inscripción deberá 

serle notificada i la madre, salvo su reconocimiento 

expreso o que qiüen hubiese denunciado el naci-

miento fuere el marido. 

CAPÍTULO I I I 

Determinación de la paternidad matrimonial 

Artículo 243: Se presumen hijos del marido los 

nacidas después de la celebración del matrimonio 

y hasta los trescientos días posteriores a su disolu-

ción, anulación, divorcio o a la separación de hecho 

de los esposos sin voluntad de unirse. No se presume 

la paternidad, del marido, del hijo que naciere 

después de los trescientos días de la interposición 

de la demanda de divorcio o nulidad de matrimonio, 

salvo que se pruebe que existió cohabitación de los 

cónyuges en el periodo legal de la concepción. 

Artículo 244: Si mediaren matrimonios sucesivos 

de la madre, se presume que el hijo nacido dentro 

de los trescientos días de la disolución o anulación 

del primero y dentro de los ciento ochenta días de 

la celebración del segundo, tiene por padre al primer 

marido; y que el nacido dentro de los trescientos 

días de la disolución o anulación del primero y 

después de los ciento ochenta días de la celebración 

del segundo tiene poi padre al segundo marido. 

Las presunciones establecidas en este artículo 

admiten prueba en contrario. 

Artículo 245: Aun faltando ta presunción de ta 

paternidad del marido en razón de la separación 

legal o de hecho de los esposos, el nacido será 

inscrito como hijo de los cónyuges, si concurre el 

consentimiento de ambos. 

CAPÍTULO I V 

Determinación y prueba de la filiación matrimonial 

Artículo 246-, La filiación matrimonial queda 

determinada legalmente y se prueba: 

1' Por la inscripción del nacimiento en el Re-

gistro del Estado Civil y Capacidad de las 

Personas y por la prueba del matrimonio 

de los padres, de conformidad coi) las de-

posiciones legales respectivas. 

2» Por sentencia firme. 

CAPÍTULO V 

Determinación de la paternidad extramatrimonial 

Articulo 247: La paternidad extramatrimonial 

queda determinada legalmente por el reconocimiento 

del padre o por la sentencia que lo declare tal. 

CAPÍTULO VI 

Del reconocimiento de la filiación 

Artículo 248: El reconocimiento del hijo resultará: 

lv De la declaración formulada ante el oficial 

del Registro del Estado Civil y Capacidad 

de las Personas en oportunidad de inscri-

birse el nacimiento o posteriormente. 

2" De una declaración realizada en instrumen-

to público o privado debidamente recono-

cido. 

3C De disposiciones contenidas en actos de úl-

tima voluntad, aunque el reconocimiento se 

efectuara en forma incidental. 

Lo prescrito en el presente capítulo es 

aplicable a la madre cuando oo hubiera te-

nido lugar la inscripción prevista en el ar-

tículo 242. 

Artículo 249; EJ reconocimiento efectuado el 

Irrevocable, no puede sujetarse a modalidades que 

alteren sus consecuencias legales, ai requiere acep-

tación del hijo. 

El reconocimiento del hijo ya tallecido no atri-

buye derechos a la sucesión legítima de) reconocido, 

ai a quien lo formula ai a los demás ascendientes 

de su rama 

Articulo 250: En el acto del reconocimiento, e* 

prohibida declarar el nombre de la persona con 

quien se tuvo el hijo, a menor que esa persona lo 

haya reconocido ya o lo haga en el mismo acto. 

No se inscribirán reconocimientos que contradi-

gan una filiación anteriormente establecida. Quien 

pretenda reconocer al hijo deberá previa o simultá-

neamente, ejercer la acción de impugnación de la 

filiación establecida. 

CAPÍTULO V I I 

Las accione« de filiación. 

Disposiciones generales 

Artículo 251: El derecho de reclamar la filiación 

o de impugnarla no se extingue por prescripción 
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ni por renuncia expresa o tácita, pero los derechos 

patrimoniales ya adquiridos están sujetos a pres-

cripción. 

Artículo 252: Si la reclamación de filiación im-

porta dejar sin efecto una filiación anteriormente 

establecida, deberá previa o simultáneamente ejer 

cerse la acción de impugnación de esta última. 

Artículo 253. — En las acciones de filiación se 

admitirán toda clase de pruebas, incluso las bioló 

gicas, las que podrán ser decretadas de oficio o a 

petición de parte. | 

CAFÍTUU) V I I I 

Acciones de reclamación de Estado 

Artículo 254: Los hijos pueden reclamar su filia-

ción matrimonial contra sus padres, si ella no re-

sultare de las inscripciones en el Registro del Estado 

Civil y Capacidad de las Personas, En este caso 

la acción deberá entablarse conjuntamente contra 

el padre y la madre. Los hijos pueden también 

reclamar su filiación extramatrimonial contra quien 

consideren su padre o su madTe En caso de haber 

fallecido alguno de los padres, la acción se dirigirá 

contra sus sucesores universales. 

Estas acciones podrán ser promovidas poi el hijo 

en todo tiempo. Sus herederos podrá» continuar 

la acción iniciada por él o entablarla si al hijo 

hubiere muerto en la menor edad o siendo incapaz. 

Si el hijo falleciere antes de transenni] un año 

desde que alcanzase la mayor edad o la plena 

capacidad, o durante el año siguiente al descubrí 

miento de [as pruebas en que se haya de fundat 

la demanda, su acción corresponde u sus herederos 

por todo el tiempo que faltare para completai di 

chos plazos. 

Artículo 255: En todos los casos en que un me-

nor aparezca inscrito como hijo de padre desco-

nocida, el Registro Civil efectuará la comunicación 

al Ministerio Público de Menores, quien citará a la 

madre a fin de procurar la determinación de la 

paternidad y el reconocimiento del hijo poi el pre 

sunto padre. En su defecto podrá promover la ac-

ción judicial correspondiente si media conformidad 

expresa de la madre para ello. 

Artículo 256: La posesión de estado debidamente 

acreditada en juicio tendrá el mismo valor que el 

reconocimiento expreso, siempre que no fuera deS' 

virtuada por prueba en contrario sobu el nexo 

biológico. 

Artículo 257: El concubinato de la madre con el 

presunto padre durante la época de la concepción 

hará presumir su paternidad, salvo prueba en con-

trario. 

I 

CAPÍTULO I X 

Acciones de impugnación de estado 
l 

Artículo 258: El marido puede impugnar la pa-

ternidad de los hijos nacidos durante el matrimonio , 

o dentro de los trescientos días siguientes a su di-

solución o anulación, alegando que él no puede ser 

el padre o que la paternidad presumida por la ley 

no debe ser razonablemente mantenida en razón 

de pruebas que la contradicen. Para acreditar esa 

circunstancia podrá valerse de toda medio de prue-

ba, pero no será suficiente la sola declaración de la 

madre. Aún antes del nacimiento del hijo el mari-

do o sus herederos podrán impugnar preventivamen-

te la paternidad del hijo por nacer. En tal caso la 

inscripción del nacimiento posterior no hará presu-

mir la paternidad del marido de la madre sino en 

caso dp que la acción fuese rechazada. 

En todos los casos del presente artículo, para la 

admisión de la demanda se deberá acreditar previa-

mente la verosimilitud de los hechos en que se 

funda. 

Articulo 259: La acción de impugnación de la 

paternidad del marido podrá ser ejercida por éste, 

y el hijo. La acción del marido caduca si Iranscurre 

un año desde la inscripción de) nacimiento, salvo 

que pruebe que no tuvo conocimiento del parto, ea 

cuyo caso el término se computará desde el día en 

que ir> supo. El hijo podrá iniciar la acción en 

cualquier tiempo. 

En caso de fallecimiento del marido, sus herede-

ros podrán impugnar la paternidad si el deceso se 

produjo sotes di' transcurrí el término de caduci-

dad establecido en este artículo. En este caso, la 

acción caducará para ellos una vez cumplido el plazo 

que comenzó a correi en vida del marido. 

Artículo 260: El marido podrá negar judicialmen-

te la paternidad del hijo nacido dentro de los ciento 

ochenta días siguientes a la celebración del matri-

monio. Si se probare que el marido tenía conoci-

miento del embarazo de su mujer al tiempo de su 

casamiento o si, luego del nacimiento, reconoció 

como suyo expresa o tácitamente al hijo o consintió 

en que se le diera su apellido en la partida de naci-

miento, la negación será desestimada. Quedará a 

salvo, en todo caso, la acción de impugnación de la 

paternidad qv- autoriza el artículo 258, Para la ne-

gación de la paternidad del marido rige el término 

de caducidad de un año. 

Artículo 261: La maternidad puede ser impugnada 

por no sei la muje: la madre del hijo que pasa PQI 

suyo, 

Artículo 262: La maternidad podrá ser impugnada 

en todo tiempo por el marido o por sus herederos, 

por el hijo y por todo tercero que invoque un interés 

legítimo. La mujer podrá ejercer la acción cuando 

alegue sustitución o incertidumbre acerca de la 

identidad del hijo. 

Artículo 263: El reconocimiento que hagan los 

padres de los hijos concebidos fuer,, del matrimonio 

puede sei impugnado por tos propios hijos o por los 

que tengan interés en hacerlo. El hijo puede impug-

nar el reconocimiento en cualquier tiempo. Los de 

más interesados podrán ejercer la acción dentro de 

los dos años de haber conocido el acto de recoño 

cimiento. 
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Art. 2» — Sustituyese el artículo 77 del Código Civil 

por el siguiente; 

Artículo 77: El máximo de tiempo de) embarazo 

se presume que es de trescientos días y el mínimo 

de ciento ochenta días, excluyendo el día de nací 

miento. Esta presunción admite prueba eD contrario 

Art. 3« — Sustitúyense los artículos 367 , 368 y 373 

del Código Civil por los siguientes; 

Artículo 367; Los parientes por consanguinidad 

se deben alimentos en el orden siguiente; 

1" Los ascendientes y descendientes. Entre 

ellos estarán obligados preferentemente los 

más próximos en grado, y a igualdad de 

grados, los que estén en mejores condiciones 

para proporcionarlos. 

2» Los hermanos y medio hermanos. La obli 

gación alimentaria entre los parientes es re 

ciproca. 

Artículo 368: Entre los parientes por afinidad 

únicamente se deben alimentos aquellos que están 

vinculados en primer grado 

Artículo 373: Cesa la obligación de prestar ali 

nientos si los descendientes en relación a sus aseen 

dientes, o los ascendientes en relación a sus des 

cendientes, cometieren algún acto por el que puedan 

ser desheredados. 

Art. 4 ' — Sustituyese el artículo 390 del Código CiviJ 

por el siguiente: 

Artículo 390: La tutela legítima corresponde úni 

camente a los abuelos, a los tíos y a los hermanos 

y medio hermanos del menor, cualquiera fuere el 

sexo, en ese orden. 

Art. 5« — Sustituyese el articulo 3.412 del Código 

Civil por e) siguiente: 

Artículo 3 412. — Los otros parientes llamados poi 

la ley a la sucesión no pueden tomar la posesión 

de la herencia, sin pedirla a los jueces y jnstificai 

su título a la sucesión. 

Art 6« — Sustitúyense los artículos 3.545, 3.565, 3.567 

3.570, 3.571. 3.572. 3.576 y 3.585 del Código Civil poi 

los siguientes: 

Articulo 3.545: Las sucesiones intestadas corres 

ponden a (os descendientes del difunto, a sus as 

cendientes, al cónyuge supèrstite, y a los parientes 

colaterales dentro del cuarto grado inclusive, en el 

orden y según las reglas establecidas en este Código 

No habiendo sucesores legítimos, ¡os bienes corres 

ponden al Estado general o provincial. 

Artículo 3 565: Los hijos del autor de la sucesión 

lo heredan por derecho propio y en partes iguales 

salvo los derechos que en este título se dan al viudo 

O viuda sobreviviente. 

Artículo 3.567: A falta de hijos y descendientes, 

heredan los ascendientes, sin perjuicio de los dere-

chas declarados en este título al cónyuge sobrevi-

viente. 

Artículo 3.570. — Si han quedado viudo o viuda 

e hijos, el cónyuge sobreviviente tendrá en la suce-

sión la misma parte que cada uno de los hijos. 

Artículo 3.571: Si han quedado ascendientes y 

cónyuge supèrstite, heredará éste la mitad de los 

bienes propios del causante y también la mitad de 

la parte de gananciales que corresponda al falle-

cido. La otTa mitad la recibirán los ascendientes. 

Artículo 3 572: Si ao han quedado descendientei 

ni ascendientes, los cónyuges se heredan recípro-

camente, excluyendo ti todos los parientes colate-

rales. 

Artículo 3.576: En todos los casos en que el 

viudo o viuda es llamado a la sucesión en con-

currencia con descendientes no tendrá, el cónyuge 

sobreviviente, parte alguna en la división de bienes 

gananciales que correspondieran al cónyuge pre-

fallecido. 

Articulo 3.585: No habiendo descendientes ni as-

cendientes, ni viudo o viuda, heredarán al difunto 

sus parientes colaterales más próximos hasta el cuarto 

grado inclusive, salvo el derecho de representación 

para concurrii los sobrinos con sus tíos. Los (guales 

en grado heredarán poi partes iguales. 

Art. 7® — Sustítúyese la denominación del capítulo I 

del título IX de la sección primera del libro cuarto del 

Código Civil poi la siguiente: 'Sucesión de los descen-

dientes". 

Art. 8<> - Sustitúyense los artículos 3.593 v 3.594 del 

Código Civil poi los siguientes: 

Articulo 3.593: La porción legítima de los hijos 

es cuatro quintos de todos los bienes existentes a 

la muertt- del testador v de los que éste hubiere 

donado, observándose en su distribución lo dispuesto 

en el artículo 3.570. 

Articule 3.594: La legítima de los ascendientes 

es de dos tercios de los bienes de la sucesión y los 

donados, observándose en su distribución lo dispues-

to por el artículo 3.571. 

Art — incorpórase como artículo 3.296 bis del Có-

digo Civil el siguiente: 

Articulo 3.29P bis: Es indigno de suceder al hijo, 

el padre o la madre que no lo hubiere reconocido 

voluntariamente Jurante la menor edad o que no 

le haya prestado alimentos y asistencia conforme 

a s-n condición y fortuna. 

Art. 10. - Sustituyese el párrafo segundo del artículo 

2IJ de la ley 19.134 por el siguiente: 

El adoptante debe ser por lo menos dieciocho 

años mayor que el adoptado, salvo cuando el cón-

yuge supèrstite adopta al hijo adoptado del pre-

muerto. 
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Art. 11. — Sustituyese el articulo 6« de la ley 19.134 

por el siguiente; 

El adoptante deberá haber tenido al menor bajo 
íu guarda durante un año Esta condición no se 

requiere cuando adopta al hijo o hijos de su cón-

yuge. 

Art. 12. — Deróganse las siguientes disposiciones del 

Código Civil: artículos 311 al 344 (títulos IV y V de 

la sección segunda, libro primero); artículo 369; articu 

los 3.577 al 3.584 (capítulos IV y V del título IX, sec 

ción primera, libro cuarto; artículos 3 596 y 3.597; ar 

tículos 4.029, 4.042 y 4.045; y artículos 357, 358, 359, 

365, 366 y 402. 

Art. 13. — Derógase la ley 14.367. j 

Art. 14. — Siempre que en -0 Código Civil o en las 

leyes anteriores se alude a los hijos naturales, extrama | 

trimoiifales o ilegítimos en contraposición o para discri 

minar derecho« o deberes respecto a tos hijos legítimos, 

la situación de aquellos deberá ser equiparada a la de 

éstos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 210 

del Código Civil, 

Alt. 15. — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

E m s o « OTEKO. 

Antonio }. Aíocrlt. 

Sr. Balestra. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: por tratarse 

de una modificación a una ley de fondo, cual 

es el Código Civil argentino y por razones ele-

mentales de seriedad parlamentaria, solicito que 

el tratamiento de este asunto sea diferido hasta 

que la comisión respectiva haya emitido dic-

tamen. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración la 

moción de vuelta a comisión formulada por el 

señor diputado por Corrientes. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 

ta Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: el tema se re-

laciona con el capitulo sobre la patria potestad. 

Lo que sucede es que cuando el Senado nos 

remitió el proyecto sobre modificación de ese 

capítulo, solicitamos que se enviase a comisión 

en razón de que el Senado no habla modificado 

el título sobre filiación, que ahora sustituye. 

Como en su oportunidad solicitamos que el pro-

yecto sobre patria potestad fuese girado a co-

misión, ahora solicitamos que esta sanción del 

Senado también sea girada a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Su moción es coin-

cidente con la del señor diputado Balestra. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini)- — El expediente vuel-

ve a comisión, 

84 
PLACA CONMEMORATIVA 

Sr. Presidente (Pedrini). —Corresponde consi-

derar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Blanco sobre colocación de una placa con-

memorativa a lus heroicos patriotas caídos en el 

buque "General Belgrano", en el salón de Pa-

sos Perdidus de la Honorable Cámara (expe-

diente 1.490-n -84), 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación que en reunión conjunta de todos sus miem-

bros. se proceda a colocar una placa conmemorativa a 

los heroicos patriotas caídos en ei buque A R A. "Gene-

ral Belgrano" La realización de este acto como la co-

locación de la placa, será en el Salón de los Pasos Per-

didos del Congreso de la Nución 

José C, Blanco. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr Blanco. — Señor presidente: solicito que la 

Honorable Cámara autorice la sustitución del 

¡nnyeclu de resolución que acaba de enunciar 

la Presidencia por un nuevo texto que he de-

positado en Secretaría. 

Sr. Presidente tPedrini). — Por Secretaría se 

dará lectura del texto propuesto por el señor 

diputado poi la Capital en sustitución del pro-

yecto originario, 

Sr. Secretario. (Belnicoff) — Dice así: 

Proyecto d» resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

En reunión conjunta de todos tus miembros, colocar 

una placa conmemorativa a los heroicos patriotas caídos 

en el buque A.R.A. "General Belgrano". La realización 

de este acto como la colocación de la placa, será en 

el Salón de los Pasos Perdidos de! Congreso de la 

Nación. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde votar 

en primer término si se autoriza la sustitución 

solicitada. 

—Resulta afirmativa, 

1 Véanse los fundamentos del proyectc en el Diario 

de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, página 2879. 
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Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración 

el nuevo texto cuya lectura se ha efectuado por 

Secretaría. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución \ 

85 

INFORMES SOBRE ESTUDIOS V ETECUCION 

D E LA ALTA CUENCA D E L RIO BERMEJO 

Sr. Presidente (Pedrini), — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

putado Blanco por e) que se piden ínfomes al 

Poder Ejecutivo sobre la situación en que se 

encuentran los estudios y ejecución de la alta 

cuenca del río Bermejo, y modalidades de coo-

peración con el gobierno de la República de Bo-

livia para efectuar ese programa (expediente 

1.484-D.-84) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitai del Poder Ejecutivo nacional, por toterme 

dio de los organismos competentes, toda la información 

necesaria a los efectos de que ísts Honorable Cámara 

tenga conocimiento de la situación en que se encuen 

tran los estudios v ejecución de la alta cuenca de) río 

Bermejo. Además, las modalidades de cooperación con 

el gobierno de la República de Bolivia para efectuar 

este programa 

José C. Blanco. 

. tl.tlf-1 ti¡ 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba eD general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de resolucións. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

86 

MOCION 

Sr. Presidente ('Pedrini). — Conforme con lo 

resuelto al aprobarse el plan de laboi de esta 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5739.) 

Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, página 2878. 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5739.) 

sesión, la Presidencia somete a consideración de 

la Honorable Cámara el proyecto de ley en re-

visión sobre derugación de la ley de facto 21.295, 

de intervención en las cajas de subsidios fami-

liares para empleados de comercio y para per-

sonal de la industria y de asignaciones familia-

tes para el personal de la estiba, y sobre sus-

titución de los artículos 4(? y del decreto ley 

16.811/57 'expediente 59-S 84). 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para formu-

] tar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Para una moción 

de orden tiene la palabra el señor diputado por 

Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Hago moción de que este 

proyecto sea girado a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

la moción de orden formulada por el señor 

diputado por Entre Ríos. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-

ta Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: el proyecto 

en cuestión vuelve las cajas de subsidios al es-

tado en que se encontraban antes de ser inter-

venidas. Por lo tanto, no tiene ninguna inci-

dencia de tipo financiero, de modo que solicito 

, al señor presidente del bloque mayoritario que 

revea la moción que acaba de formular. 

Sr Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: propongo 

entonces que se aplace la consideración de este 

asunto hasta llegar a un acuerdo con los inte-

grantes de la primera minoría. 

Sr. Cardozo. - De acuerdo, señor presidente, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 

moción formulada por el señor diputado por 

Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda aplazada la 

consideración del asunto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 

Sr. Ponce. — Señor presidente: en virtud de 

la importancia del proyecto en consideración, 

solicito a los presidentes de los bloques mayo-

ritarios y de la primera minoría que lleguen 

a UD pronto acuerdo, a efectos de poder san-

cionarlo antes de la finalización del período de 

sesiones ordinarias, 
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87 

INFORMES SOBRE POLITICA TARIFARIA PARA 

LOS SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA Y GAS 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — C o r r e s p o n d e consi-

derar el p royec to de reso luc ión de l señor dipu-

t ado B l a nco por el q u e se p i den i n fo rmes al 

Pode r E j ecu t i vo sobre d is t in tas cuest iones reía 

c i onadas con la po l í t i ca tar i far ia para los ser-

vicios d e energ ía e léctr ica y gas (exped ien te 

1.969-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio 

de tos organismos competentes, Informe: 

— Si no estima que corresponde modificar el cri-

terio que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

viene aplicando en materia de tarifas de energía elét> 

trica y de gas en lo que hace a la vigencia de lo» 

aumentos que de las mismas dispone mensualmente, 

ya que mientras en el artículo 1® de cada una de lai 

respectivas resoluciones se establece que "las nuevas 

tarifas regirán desde la hora cero del día primero del 

mes de julio", por ejemplo, en otro de los artículos sa 

dispone que "se autoriza a Gas del Estado o Segba a 

Agua y Energía Eléctrica, a aplicar las tarifas fijada» 

en las planillas anexas y que forma parte de la pre-

sente resolución, desde la facturación que incluya fe 

chas de lectura del medidor correspondientes a) pre-

sente mes". 

Es decir que las 'nuevas tarifas' se aplican con efec 

to retroactivo, que alcanza en muchos casos hasta los 

dos meses. 

2« — SI no considera que ello, además de tratarse 

de una evidente falta de lealtad para con el consu 

midor, introduce un importante factor distorsionante de 

presupuestos familiares y también comerciales e indus-

triales en numerosos casos i. 

Joté C. Blanco. 

Sr. Pres idente (Pedrin i ) . — E n cons iderac ión . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Pedrin i ) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to de reso luc ión 'J. 

Se c o m u n i c a r á al Poder E jecu t i vo . 

i Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3567. 

* Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5739.) 

88 
PRESERVACION D E LA D O C U M E N T A C I O N 

EXISTENTE EN EL ARCHIVO G E N E R A L 

D E LA NACION 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — C o r r e s p o n d e consi-

dera, el p royec to de reso luc ión del señor dipu-

tado U n a m t i n o u ibre a d o p c i ó n d e m e d i d a s p a r a 

preserva: la d o c u m e n t a c i ó n existente en el Ar-

ch i vo Genera ) d e la Nac i ó n (exped ien te 2.229-

D -84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole Ja adopcIÓD 

de urgentes medidas tendientes a preservar la documen-

tación existente eu el Archivo General de la Nación1 

Mi&uet Unamuno. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — E n cons i de rac i ón 

ba jo la f o rma de proyecto d e dec l a rac i ón . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en genera! y en particular. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — Q u e d a s a n c i o n ado 

el p royec to d e dec l a rac i ón 

Se c o m u n i c a r á a! Poder E j ecu t i vo . 
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BOLSA D E TRABAJO Y COMIS ION PARA E L 

ESTUDIO D E L REG IMEN D E L 

TRABAJO RURAL 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — C o r r e s p o n d e consi-

derar el p royec to d e dec l a r ac i ón de l señor di-

p u t a do Alvarez sobre r e imp l a n t a c i ó n por el Po-

dei E j e c u t i v o de la Bo lsa d e T r a b a j o p a r a tra-

ba jadores rura les e i n t eg r ac i ón d e u n a c om i s i ó n 

para el es tud io y e l abo rac i ón d e u n p royec to 

de ley relat ivo al r ég imen de t raba jo ag ra r i o 

(exped ien te 1.M2-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional: 

i<< — Dispusiera la reimplantación de la Bolsa de Tra-

bajo para los trabajadores rurales bajo control de lai 

seccionales agremiadas en las actividades rurales y afi-

nes reconocidas en el orden nacional. 

• Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5739.) 

* Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2322. 
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2 ' — Procediera a integrar una comisión coa la parti-

cipación de asociaciones de trabajadores y de emplea-

dores también reconocidas, para e¡ estudio y elabora-

ción del proyecto de ley relativo al régimen de trabajo 

rural 

Rpherto P. Alvares. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — E n cons ide rac i ón 

en gene ra l 

Se v a a vo tar 

—Resulta afirmativa, 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — E n cons iderac ión 

en pa r t i c u l a r el p u n t o I 9 . 

Se v a a votar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

punto 2"?. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — Q u e d a s a n c i o n ado 

el p royec to d e dec l a r ac i ón 

Se c o m u n i c a r á a l Pode r E jecu t ivo . 
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C U M P L I M I E N T O D E NORMAS SOBRE LOS 

TRABAJADORES RURALES 

Sr. Pres iden te (Pedr in i ) . — Co r r e sponde con- ' 

s iderar e l p royec to de reso luc ión del señor d i p u i 

t ado A l va rez sobre a d o p c i ó n de m e d i d a s por el 

M in i s t e r i o d e T r aba j o y S egu r i d a d Social para 

ga ran t i z a r el c u m p l i m i e n t o d e las n o rmas l abo ! 

rales y prev is iona les ap l i cab les a los t r aba j ado i 

res rura les (exped ien te 1.143-D.-84). I 

Proyecto de resolución 

La Camara de Diputadoi de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que a través j 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social proceda 

a instrumentar las medidas que tiendan en todo el te-

rritorio del país a: 

19 — Garantizar el cumplimiento de los conveaios y 

leyes pertinentes que establecen e) pago de la remu 

neración en dinero y la obligación del ingreso de los 

foodos.de la seguridad social, por parte de los emplea 

dores, referidos a los trabajadores de la actividad rural 

y afines. 

2» — Velar por el cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en materia de salud, educación y alimenta-

ción de estos trabajadores, 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2322. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5750.) 

3 ' — Asegurar al trabajador rural y a su familia con-

diciones de vivienda digna, sana y suficiente, adecua-

da a sus necesidades, cuando por el contrato de trabajo 

rural el empleador asumiera la obligación de proveer 

la vivienda a] trabajador 

Roberto P, Alvarez. 

Sr. Pres iden te (Pedr in i ) . — E n cons i de rac i ón 

eD genera l , b a j o la f o r m a de p royec to d e de-

c larac ión . 

Se va a vo tar 

—Reinita afirmativa. 

Sr, Pres idente (Pedr in i ) . — E n cons i de rac i ón 

en pa r t i cu l a r el p u n t o l 9 . 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2» y 3«. 

Sr. Pres iden te (Pedrin i ) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to d e dec l a rac i ón 

Se c o m u n i c a r á al Pode r E j e cu t i vo . 
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INFORME SOBRE HALLAZCO Y REG IMEN 

J U R I D I C O DE RESTOS FOSILES D E 

ANIMALES PREHISTORICOS 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — Co r r e sponde con-

siderar el p royec to d e reso luc ión de los señores 

d i p u t a dos Garc í a (R . |.) y U n a m u n o por el q u e 

se so l ic i tan i n fo rmes al Poder E j ecu t i vo sobre 

el ha l l a zgo de restos fósiles de an ima l e s pre-

histór icos en el pa r t i do d e M o r e n o , prov inc ia d e 

Buenos Aires. y sobre el r ég imen j u r í d i co de ta-

les restos (exped iente 2.590-D -84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole te sirva 

informar si en las áreas respectivas existen informacionei 

relacionadas con el hallazgo de restos fósiles de animalei 

prehistóricos en el partido de Moreno, provincia de Bue-

nos Aires; y, en caso afirmativo, cuál es el régimen 

jurídico que cubre el depósito de tales restos s. 

Roberto }. García. — Miguel Unamuno. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

da Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2295. 

Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P4-

gina 5739.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, pá-

gina 4917. 
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Sr. Presidente (Pedrini) . — E n cons iderac ión . 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de reso luc ión 1 . 

Se comun i ca r á a l Poder E jecut ivo . 
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CONMEMORACION D E L BICENTENARIO D E L 

NACIMIENTO D E L GENERAL MARTIN MIGUEL 

DE CÜEMES 

Sr, Presidente (Pedrini) . — Corresponde consi-

derar el proyecto de ley de l señor d i p u t a d o 

U n a m u n o sobre u t i l i zac ión en t oda la documen-

tác ión admin is t ra t iva de un sello que contenga 

la leyenda "B icentenar io del nac im ien to de l ge-

neral Ma r t í n M igue l de G ü e m e s - 1785 - fe-

brero - 1985", y emis ión de un sello postal con-

memora t i vo (expediente 2.232-D.-84). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Dispúnese para toda la administración 

pública nacional centralizada y descentralizada, así como 

también para los entes anárquicos dependientes de ésta, 

la utilización en toda su documentación interní y externa 

de un sello que contenga la leyenda "Bicentenario del i 

nacimiento del genera! Martin Miguel de Güemes - 1785 

febrero - 1985". 

Art. 2® — Dicha leyenda se utilizará desde el día de 

promulgación de la presente ley, en la forma en que 

la reglamente el Poder Ejecutivo, y se extenderá hasta el 

día 31 de diciembre de 1985. 

Art. 3o — Dispónese, con vigencia a partir del 1® de 

enero del año 1985, 1? emisión de un sello postal que 

incluya la leyenda a que se refiere el articulo 1® y una 

ilustración alusiva. 

Art, 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 2. 

Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente ( P e d r i n i ) . — E n cons iderac ión 

en general . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5739.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, pá-

gina 3775. . 

Sr. Presidente (Pedrin i ) . — E n cons iderac ión 

en par t icu lar el ar t ícu lo l g . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3' . 

—El artículo 4 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de ley 1. 

Se comun i c a r á al Hono r ab l e Senado . 
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MOCION 

Sr. Pres idente (Pedrini) . — D e acuerdo con lo 

resuelto al aprobarse el p l an de labor para esta 

sesión, la Presidencia somete a cons iderac ión de 

la Hono rab l e C á m a r a el proyecto de ley ven i do 

en revisión por el q u e se agrega u n tercer pá-

rrafo al a r t í cu lo 3.475 bis del C ó d i g o Civil (ex-

pediente 61-S.-84). 

Sr. Balestra. — Sol ic i to q u e se d é lectura de l 

proyecto. 

Sr. Presidente (Pedrini) , — Por Secretaría se 

dará lectura de la c omun i c ac i ó n cursada por e l 

Hono r ab l e Senado. 

Sr. Secretario (Belnicoff) . — D i c e así: 

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados da la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 8 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 

en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 

que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Agrégase como tercer párrafo del ar-

tículo 3.475 bis del Código Civil, el siguiente texto: 

Sin embargo, tratándose de unidades económicas 

rurales conforme a la reglamentación de las auto-

ridades locales, si los herederos no quisieran per-

manecer en condominio y no acordaren por unani-

midad la venta, el juez podrá adjudicar el inmueble 

al o a los herederos que propusiesen continuar la 

explotación de la unidad económica, en cuyo caso, 

éstos deberán pagar a los restantes o compensar 

en las hijuelas, el valor de las respectivas alícuotas. 

Si existiere desacuerdo sobre el valor, se dispondrá 

la tasación actualizada del bien, do conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 3.406 de este Có-

digo. 

i Véase el texto de la sanción en e] Apéndice. {Pá-

gina 5739.) 
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Si el adjudicatario no quisiere o no pudiere pagar 

el precio, renace la facultad de peticionar la cesa-

ción dei estado de indivisión, 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio I Macris 

Sr. Balestra. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: luego de esta 

lectura ha podido observarse con claridad que 

se modifica en (o sustancial la economía del 

Código Civil en materia de sucesiones, conti 

nuación económica de la empresa y eventuales 

derechos compensatorios entre los herederos. 

En definitiva, esto requiere un análisis por-

menorizado En consecuencia, solicito que pase 

a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Salta. 

Sr. Camisar. — Voy a apoyar, señoi presidente, 

el pedido de pase a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la mo-

ción del señor diputado Balestra en el sentido 

de que pase a comisión el proyecto de ley que 

propicia la modificación del artículo 3.475 bis 

de] Código Civil 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consecuencia, 

el proyecto será girado a la comisión respectiva. 
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CONVENCION RELATIVA AL ESTATUTO 

D E LOS REFUGIADOS 

Sr, Presidente (Pedrini). — De acuerdo con lo 

resuelto al aprobarse el plan de labor para esta 

sesión, la Presidencia somete a consideración de 

la Honorable Cámara el proyecto de ley venido 

en revisión del Honorable Senado por el que 

se modifica el artículo 2 ' de la ley 15.869, sobre 

adhesión a la Convención relativa al Estatuto 

de los Refugiados (expediente 62-S.-84). 

Por Secretaría se dará lectura de la comunica-

ción cursada por el Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de ta Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Modificase ei artículo 2» de la ley 

15 869 de (a siguiente manera. la República Argentina 

declara que los términos que figuran en el artículo 1' 

sección A del texto de la Convención relativa al Esta-

tuto de los refugiados se interpretarán de acuerdo COD 

la fórmula b) del artículo 1» B-l de dicha Convención 

que trata de los sucesos ocurridos en Europa o en otro 

lugar. 

Art. 2" — Comuniqúese a) Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio I. Macris. 

Si. Presidente (Pedrini). — ED consideración 

en general 

Tiene la palabra el señor diputado poi Co-

rrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: no obran en 

conocimiento de esta Cámara lus textos que se 

modifican ni el sentido de ta modificación. Ini-

cialmente no me opondría al proyecto si la co-

misión respectiva brindase alguna explicación 

satisfactoria con relación al contenido de la ini-

ciittiva. En caso contrario, solicitaría su giro a 
comisión. 

Sr. Jaroslavsky. - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado poi Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: voy a opo-

nerme a la moción formulada por el señor dipu-

tado Balestra ya que este proyecto ha sido san-

cionado poi el Honorable Senado contando con 

despacho de la Comisión de Relaciones Exte-

riores de aquella Cámara. 

En este momento el Senado, que también se 

encuentra al borde de la finalización del período 

ordinario de sesiones, está considerando proyec-

tos aprobados por esta Cámara sin saber si han 

sidt. suficientemente estudiados. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señoi diputado poi Corrientes, 

Sr. Balestra. — Señoi presidente: quiero dejar 

expresa constancia de mi discrepancia con el 

criterio del presidente del bloque mayoritario. 

El señoi diputado Jaroslavsky acaba de soste-

nei que como el Senado aparentemente está 

votando proyectos sin saber de qué tratan, no-

sotros deberíamos hacer lo mismo- Esto consti-

tuye una profunda falta de seriedad, de manera 

que quiero dejar sentada mi oposición al proce-

dimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Rios. 

Sr. Jaroslavsky. — La falta de seriedad que 

aduce el señor diputado Balestra constituye un 
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cargo gratuito Simplemente he querido señalar 

q ue las exquisiteces, respetables en el tratamien-

to de los asuntos, deben guardar corresponden-

cia con lo que se ha acordado entre las dos 

Cámaras en el sentido de aprobar estos proyec-

tos antes de la finalización del período ordinario 

de sesiones. Este ha sido el propósito de mis 

manifestaciones, y lamento no coincidir con el 

señor d iputado Balestra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por Buenas Aires, 

Sr. Copello. — Quiero manifestar, señor presi-

dente, que de ninguna manera puede conside-

rarse una exquisitez que los legisladores conoz-

can el texto de los proyectos que se votan. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por Buenos Aires. 

Sr, Ponce. — Señor presidente: en nombre de 

mi bancada yo he apoyado que se tratara sobre 

tablas un proyecto venido en revisión del Hono 

rabie Senado. De ninguna manera ello significó 1 

una falta de exquisitez y de seriedad. En conse 

cuencía, invito al señor d iputado a que también 

haga lo mismo que el resto de sus colegas para 

poder, si Dios nos permite, sancionar los proyec-

tos venidos en revisión, 

Sr. Jaroslavsky. — Sobre todo cuando se' p ide la 

sanción de proyectos que tampoco pasaron por 

comisión. 

Sr. Balestra. — Con motivo de las intervencio-

nes de los señores diputados Jaroslavsky y Ponce, 

quiero aclarar que de n ingún modo está en mi 

án imo entorpecer el trámite de las sanciones que 

está otorgando esta Cámara. En cuanto a con-

siderar proyectos aunque no tuvieran despacho 

de comisión, fue un criterio acordado en la Co-

misión de Labor Parlamentaria. Por otro lado, 

nuestro proyecto no fue tratado por la Cámara. 

Sr. Jaroslavsky. — Es lo que estamos haciendo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la mo-

ción del señor d iputado Balestra, en el sentido 

de que el asunto pase a comisión. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración 

en general. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará a] Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

Sr. Ponce. — Pido la palabra, para una acla-

ración. 

Manifiesto que el procedimiento que se ha 

seguido no fue acordado exclusivamente por las 

bancadas peronista y radical, sino también por 

los restantes sectores de Ja Honorab le Cámara. 
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COMISION NACIONAL HONORARIA DE 

HOMENAJE AL GENERAL 

MOSCONI 

Sr. Presidente (Pedrini), — Conforme a lo re-

suelto al aprobarse el plan de labor, la Presi-

dencia somete a consideración de la Honorable 

Cámara el proyecto de ley venido en revisión 

del Honorable Senado por el que se deroga la 

ley de faeto 21.904 y se reimplanta la vigencia 

de la ley 20.863, de creación de una comisión 

nacional honoraria de homenaje al general Mos-

coni (expediente 63-S.-84). 

Poi Secretaría se dará lectura de la comuni-

cación cursada por el Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — D ice así: 

Buenos Aires, 27 de septiembre do 1984. 

Al señor presidente de ¡a Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el honot de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 

ha sancionarlo el Siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

E' Senada y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Derógase la ley de facto 21.904. 

Art. 29 — Reimplántase la vigencia de la ley 20.883 

en su texto originario, 

Art, 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio ]. Macrit. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5740.) 
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Sr, P res i den te (Pedr in i ) . E n cons i de rac i ón 

e n pa r t i c u l a r el a r t í cu l o 1". 

Se v a a vo tar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 

—E l artículo 3 9 es de forma. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — Q u e d a de f i n i t i va 

m e n t e s a n c i o n a d o el p royec to d e ley \ 

Se c o m u n i c a r á a l Pode r E j e cu t i v o y se da r á 

av iso a l H o n o r a b l e Senado . 

R E S P O N S A B I L I D A D D E L E S T A D O 

P O R E R R O R J U D I C I A L 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — D e a cue r do con lo 

resue l to a l ap roba rse el p l a n d e l abor , la Pre-

s idenc i a somete a cons ide rac i ón de la Hono-

rab l e C á m a r a el p r oyec to d e ley v e n i d o en re 

v i s i ón del H o n o r a b l e Senado sobre r ég imen 

lega l d e la r e sponsab i l i d ad de l E s t a d o por error 

j u d i c i a l ( exped ien te 64-S.-84). 

Sr . Ba les t ra . — P i d o la p a l a b r a . 

Sr . P res iden te (Pedr in i ) . — T i ene la p a l a b r a 

e l señor d i p u t a d o por Corr ien tes . 

Sr. Ba les t ra . — So l i c i to q u e se d é lectura del 

p r oyec t o v e n i d o en rev is ión . 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . — Por Secretar ía se 

d a r á l ec tu ra d e la c o m u n i c a c i ó n r em i t i d a por 

e l H o n o r a b l e Senado . 

Sr, Secretar io (Be ln icof f ) , — D i c e así: 

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1984. 

M señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-

nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 

de ley que paso en revisión a esa Honorabla Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Toda persona condenada par error me-

diante sentencia firme a una pena privativa de la li-

bertad, tendrá derecho a que el Estado la indemnice 

por el daño material y moral que hubiese sufrido, si 

anulada la sentencia condenatoria a raíz de la revisión 

del proceso resultare absuelta. 

Art. 29 — El derecho que confiere esta ley sólo podrá 

ser ejercido una vez firme la resolución que haga lugar 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5750.) 

al recurso de revisión deducido conforme al procedi-

miento establecido por los artículos 551 y concordantes 

del Código de Procedimientos en Materia Penal 

Art. 3 ' — La indemnización podrá ser demandada 

por el condenado o sus representantes legales y, en 

caso de fallecimiento de aquél, por sus herederos for-

zosos. 

Art. 4» — La reparación a cargo del Estado no pro-

cederá cuando el demandante se baya confesado fal-

samente autor del delito, salvo que pruebe la ilegalidad 

de la confesión, o cuando haya obstaculizado en cual-

quier otra forma dolosa el esclarecimiento del hecho 

induciendo al error. 

Art. 5v — La acción indemnizatoria tramitará por jui-

cio sumario y caducará a los dos años de notificarse 

al interesado la sentencia que reconozca el error judi-

cial. Será promovida ante los juzgados federales COD 

competencia en lo contencioso administrativo, tenién-

dose en cuenta lo dispuesto por el Código Procesal Ci-

vil y Comercial de la Nación en materia de competen-

cia por razón del lugar. 

Art. 6v — El monto de la indemnización se fijará 

atendiendo al tiempo de privación de la libertad, na-

turaleza de la incriminación, antecedentes y condición 

del demandante, a fin de representar "na justa e inte-

gra] reparación. 

Ar t 7« — El monto de la indemnización será inem-

bargable y estará exento de todo gravamen. 

Art. 8 ' — La sentencia que disponga la indemniza-

ción ordenará también su publicación, a costa de) Es-

tado y por una sola vez, en un diario o periódico que 

eligiere el interesado. 

Art. 9® — Los gastos que demande el cumplimiento 

de la presente ley se cubrirán con "Rentas generales", 

debiendo destinarse anualmente una partida en el anejo 

correspondiente del presupuesto general de gastos. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio ]. Uacris. 

Sr. Pres iden te (Pedr in i ) . — E n cons iderac ión 

en genera l . 

T iene l a pa l ab ra el señor d i p u t a d o por Cór-

doba . 

Sr. Cór tese . — Creo , señor pres idente , q u e la 

mec á n i c a q u e es tamos u t i l i z a ndo sat isface u n a 

neces i dad creada p o r la u rgenc i a en legis lar , ya 

q u e éste es el p r ime r pe r i odo leg is la t ivo l u ego 

de u n a é po c a de g ob i e r n o d ic ta tor ia l en el país. 

Este p royec to resulta , en p r i nc ip i o , correcta 

I r e g l amen t a c i ó n de derecho q u e t iene impo r t a n t e 

ap l i c ac i ón . S in e m b a r g o , en m i carác ter d e pre-

s iden te d e u n a d e las comis iones q u e segura-

m e n t e t end r í a n q u e in terven i r en su t r a t am ien to , 

n o adv ie r to la neces idad de resolver este t ema 
( en el d í a de hoy o antes de m a y o de 1985. Por 
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eso me permito, a titulo estrictamente personal, 

sugerir que sea remit ido a las comisiones corres-

pondientes. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración la 

moción de orden formulada por el señor d ipu 

tado por Córdoba. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mi-

siones. 

Sr. Arrechea. — Estamos totalmente de acuer-

do con la moción del señor diputado Córtese, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado poi San Juan. 

Sr. Co lombo. — Señor presidente: no quisiera 

que mis palabras fueran a interpretarse como 

una discrepancia interna del bloque, pero Ja opi 

nión vertida por el señor presidente de la Co 

misión de Legislación Penal, que en principio 

comparto, me mueve a realizar una reflexión 

Este proyecto que se acaba de leer es una 

expresión típica de un viejo debate del derecho 

argentino. Sancionando esta ley se cumplirá con 

una vieja aspiración de los hombres de derecho 

y del pueblo argentino, cual es la de llenar una 

laguna jurídica de nuestro ordenamiento legal, 

que carece del resarcimiento frente a sentencias 

que constituyen errores judiciales en donde se 

juega la libertad y el honoi de los individuos. 

Tanto los grandes tratadistas de derecho pena/ 

como todos los artículos publicados en las re-

vistas especializadas y miles de conferencias 

realizadas en los centros profesionales o foros 

de abogados participan de la necesidad de dotar 

urgentemente al derecho argentino de este ins 

frumento legal con el que ya cuentan las legis 

laciones de otros países civilizados del mundo. 

Comparto la idea de que las reformas sustan 

ciales a los códigos de fondo deben ser giradas 

a las comisiones respectivas para que allí se lleve 

a cabo e] estudio serio y reflexivo de la cuestión. 

Pero respecto de este proyecto de ley existe un 

verdadero clamor en el sentido de que se sancio 

ne. El lo importaría cumpl ir con la definición de 

lo que es la ley: una norma escrita reflexiva y ge- ' 

neral que se presume Fundada en una necesidad ¡ 

jurídica del pueblo y que se expresa por los 

poderes políticos del Estado. 

Este proyecto satisface una necesidad jurídica 

del pueblo. En consecuencia, estoy seguro de 

que si lo aprobamos por unan imidad recibirá el 

aplauso de los especialistas en derecho y del 

pueblo argentino, por haber llenado una laguna 

de nuestro ordenamiento legal. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital . 

Sr, Bemasconi. — Señor presidente: mi distin-

guido colega y amigo diputado Ricardo Co lombo 

se ha adelantado a mi pensamiento. No soy abo-

gado ni jurista, pero precisamente en estos ins-

tantes pasaban por mi mente los errores come-

tidos con la ley 4.144, que fue sancionada por 

este Parlamento en un día histórico; pasaba por 

mi mente cuántos trabajadores y obreros su-

frieron el castigo de esa norma y no merecieron 

el resarcimiento que el Estado les debía brindar. 

Como trabajador adhiero en un todo y emo-

cionadamente —sin entender los vericuetos ju-

rídicos que pueden existir pero comprendiendo 

al señor d iputado Córtese— a las palabras de 

mi amigo Ricardo Colombo. En ese sentido, ade-

lanto mi voto afirmativo al proyecto en consi-

deración. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: sin perjui-

cio de coincidir sobre el fondo del problema, es 

decir, la necesidad de dictar una ley como el 

proyecto que estamos considerando, me parece 

atinado lo manifestado por el presidente de la 

Comisión de Legislación Penal porque no existe 

una real urgencia. Ent iendo que la metodología 

que está uti l izando la Cámara en este momento 

sólo se justifica respecto de los proyectos cuya 

sanción urge para el mejor manejo de la Repú-

blica, pero no para aquellos que requieren un 

exhaustivo análisis en las comisiones respectivas. 

Pienso que esta metodología está comprome-

tiendo en alguna medida la tarea legislativa y 

además nos preocupa seriamente, porque sin el 

conocimiento cabal de cada uno de los asuntos 

podríamos cometer errores por les que luego 

tendríamos q i r responder. Por ello, adhiero a 

la posición del señor presidente de la Comisión 

de Legislación Pena) y adelanto mi voto afirma-

tivo para que este proyecto pase a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por Corrientes. 

Sr. González Cabanas. — Señor presidente, se-

ñores diputados: hemos escuchado atentamente 

el tenor de estas discusiones y en rigor de verdad 

se plantea en este momento el tema de la nece-

sidad, urgencia y celeridad en una supuesta con-

tradicción con el tema de la reflexión, estudio y 

análisis de los proyectos que estamos tratando. 

Indudablemente, la urgencia de sancionar al-

gunas leyes y la circunstancia de la finalización 

del período ordinario llevan a los señores dipu-

tados a requerir el tratamiento de algunos pro-

yectos, por lo que a veces no es posible realizar 

ese análisis. 

Por ello, sin dejar de respetar la valiosísima 

exposición del señor d iputado Co lombo, cree-
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mos que este proyecto debe ser enviado a comi-

sión para que se efectúe un estudio profundo, 

con una mayor eficacia de técnica legislativa. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 

Pugliese. 

Sr, Córtese. — Pido la palabra, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: me veo en la 

necesidad de volver a hacer uso de la palabra 

porque las expresiones sinceras de mis colegas 

del radicalismo parecen ponerme injustamente 

en la retaguardia ideológica del partido. Debo 

decir que más allá de las aspiraciones que todos 

tenemos de que este derecho se reglamente, es 

necesario advertir —y esto lo digo como un sím 

pie hombre de derecho que ha ejercido la pro-

fesión— que este derecho que debería emerger 

de un recurso de revisión, el más excepcional de 

los recursos, y que da lugar sólo a algunos casos 

anuales en todo el país con esta ley simplemente 

tendría reglamentación. Pero ese derecho, aún sin 

ley, llevado a la justicia siempre va a encontrar 

recepción. 

Por eso entiendo que no existe urgencia, aun 

que me solidarizo con esta posición de avanzada 

para no quedar identificado con los que en de-

finitiva podrían estar remando hacia atrás 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moción de que el proyecto se envíe a comisión 

—Resulta afirmativa de 96 votos; votan 

121 señores diputados sobre 133 presentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 

el proyecto pasa a las comisiones de Legislación 

Genera] y de Legislación Penal —especializa 

das— y de Presupuesto y Hacienda. 

97 

NOMBRE D E LAS PERSONAS FISICAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley venido en revisión 

del Honorable Senado sobre modificación de 

la ley 18.248, de nombre de las personas físicas 

(expediente 51-S.-84). 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 1984, 

AI señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la 'Nación. 

Senado, en la fecha, lia sancionado el siguiente pro-

yecto de ley que paso en revisión a esa Honorable 

Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1Q — Agrégase como artículo 3» bis de La 

ley 18.248, el siguiente: 

Podrán inscribirse nombres aborígenes o deriva-

dos de voces aborígenes autóctonas y latinoame-

ricanas, que no contraríen lo dispuesto por el ar-

tículo 3V inciso quinto parte [inal. 

Art. 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio ]. Macrti. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general, 

Sra. Guzmán. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

Ja señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Solicito que se dé lectura del 

poyecto venido en revisión del Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Por Secretaría se 

dará lectura 

—Se lee. 

Sr, Terríle. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

e¡ señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: quiero seña-

lar que ayer esta Cámara sancionó un proyecto 

del señor diputado Conté, incorporando a la ley 

respectiva la posibilidad de los nombres aborí-

genes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así es, señor di-

putado. Si se votara el proyecto venido en re-

visión del Senado, quedaría defintivamente san-

cionado. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en partícula! el artículo 1 ' . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a » Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

efectos de llevar a su conocimiento que el Honorable gina 5740.) 
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NORMALIZACION D E LOS ORGANOS D E 1 

GOBIERNO DE CAJAS DE SUBSIDIOS 

FAMILIARES 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputadt por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky — Seño; presidente: en el cor [ 

so de esta reunión la Honorable Cámara resol- ' 

vió aplazar la consideración de un proyecto de 1 

ley venido en revisión de) Honorable .Senado, 

referente a la normalización de los órganos de 

gobierno de cajas de subsidios familiares, a la 

espera de un examen de la iniciativa por parle 

de las diversas bancadas. Estamos ya en condi- I 

ciones de pronunciarnos sobre ese proyecto de 

ley, por lo que solicito que sea puesto en con-

sideración. ' 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el proyecto de ley venido en revisión del Ho 

norable Senado por el que se deroga la ley de 

facto 21.295, sobre intervención en la. Caja de 

Subsidios Familiares para Empleados de Co-

mercio, y para el Personal de la Industria, y Ca-

ja de Asignaciones Familiares para el Personal 

de la Estiba, y sustitución de los artículos 4V y 

del decreto ley 10.811/57 (expediente 59-S.-

84). 

Por Secretaría se dará lectura de la comuni-

cación cursada por el Honorable Senado 

Sr. Secretario (Belnicoff) — Dice así; 

Buenos Aires. 2? de septiembre de 1.984. 

Ai señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo ei honor de dirigirme al señor presidente, s 

tin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-

nado, en la íecha, ha sancionado el siguiente proyecto , 

de ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: i 

El Senada y Cámara de Diputados, etc. ! 

Artículo 1"? — Derógase la ley de facto 21.295. 

Art. 2" — Sustítúyense los artículos 4 ' y 6« del de-

creto ley 10.811/57 poi los siguientes: ' 
i 

Articulo 4^: El gobierno de la Caja será ejercido 

por un directorio integrado poi ocho (8) miem-

bros titulares e igual número de suplentes desig-

nados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social por partes iguales a propuesta de las aso-

ciaciones profesionales de los trabajadores y orga-

nizaciones gremiales de los empleadores, incluidos 

dentro de) régimen de CASFEC. 

Los directores titulares y suplentes durarán cua-

tro (4) años en el ejercicio de su mandato, pu-

diendo ser removidos exclusivamente en razones 

fundadas en irregularidades comprobadas en el de-

sempeño de sus funciones. 

Articulo 61-': La presidencia será ejercida en for-

ma rotativa y por el término de un semestre por 

un representante de los empleadores o de los tra-

bajadores, en íornia alternativa. En igual íoima se 

prucederá con la secrelaría, debiendo el secretario 

pertenecer a distinto sector del que integre el di-

rector que en cíe momento ejerza la presidencia. 

Arl. :jv ... til Pcjtícr Ejecutivo nacional deberá norma-

lizar lus órganos de gobierno de las Cajas de Subsidios 

Familiares liara Empleados de Comercio y para el Per-

sonal de la industria dentro del plazo de noventa (90) 

días de promulgada la presente. 

An. 4'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

SjIuiIu a usted muy atentamente. 

EDISON OTEBO. 

Antonio J, Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a voíar. 

— Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Se me ha infor-

mado que en mi ausencia la Honorable Cámara 

ha resuelto confiar en la Presidencia el cálculo 

del quorum, computando a los señores diputa-

dos que se hallan de pie en el recinto. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en parliculai el artículo 1'. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos y 31?. 

—El articulo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

99 

APERTURA DE ARCHIVOS V BIBLIOTECAS D E L 

MIN ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y CULTO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice." (Pá-

gina 5740.) 
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putado Blanco sobre apertura a estudiosos, ¡n- j 

vestigadores y al público en general de los ar-

chivos y bibliotecas de] Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto (expediente 803-D.-83). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

arbitre los medios a través de los cuales el Ministerio de . 

Relaciones Exteriores y Culto disponga la apertura a los 

investigadores y estudiosos, asi como al público en ge-

neral, de los archivos y biblioteca del mencionado mi-

nisterio 

Celestino Blanco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. j 

100 

INFORMES SOBRE SOCIEDADES D E AHORRO Y 

PRESTAMO PARA FINES DETERMINADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu 

tado Blanco por el que se solicitan al Poder Eje-

cutivo informes sobre todo lo concerniente a las 

sociedades anónimas de ahorro y préstamo para 1 

fines determinados, en especial lo referente a 

sistemas de adjudicación, otorgamiento y amor-

tización de préstamos (expediente 1.062-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámaro de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informal ¡ 

a través de los organismos competentes todo lo concer-

niente sobre las sociedades anónimas de ahorro y prés-

tamos para fines determinados. En especial lo referente 

a la adjudicación de préstamos por puntaje, otorgamiento 

y su amortización 

Celestino Blanco. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 10/11 de febrero de 1984, página 1385. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5740.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2282. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular. -

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

101 

MOCION 

Sr Cardozo. — Pido la palabra, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: quiero pe-

dir una reconsideración con respecto al proyec-

to de ley contenido en el expediente 1.060-D.-

34. que ayei quedara reservado a los efectos de 

su tratamiento. 

Sr. Sammartino. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Quiero aclarar que se tra-

ta de un proyecto del señor diputado Blanco 

que nu fue reservado, sino que ba sido girado 

a comisión. Ahora, el señor diputado Cardozo 

propone se reconsidere ese pase a comisión a fin 

de que se lo trate en esta reunión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El expediente no 

obra en estos momentos en la mesa de la Pre-

sidencia, por lo que continuaremos con la con-

sideración de los restantes asuntos incluidos en 

el plan de labor. Apenas llegue a la mesa de la 

Presidencia, le daré la palabra al señor dipu-

tado Cardozo. 

162 
ED IF IC IO PARA LA SUCURSAL D E CORREOS 

D E L D ISTRITO D E G O U D G E (MENDOZA) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Azcona por el cual solicita al Poder Ejecu-

tivo que incluya en el plan de obras la cons-

trucción de un edificio destinado a la sucursal 

de Correos del distrito de Goudge, departamen-

to San Rafael, provincia de Mendoza (expedien-

te 2.651-D.-84), 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por Intermedio de 

la Secretaría de Estado de Comunicaciones, proceda a 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 
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incluir en luturos planes de obra, la construcción de 

un edificio para sucursal de Correos y Telégrafos en el 

distrito de Goudge del departamento de San Rafael, en 

la provincia de Mendoza l. 

Vicente M Azcona 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración, 

bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 2 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 
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A G R E G A D O S O B R E R O S E N L A S R E P R E S E N T A 

C I O N E S D I P L O M A T I C A S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Blanco por el cual se solicita al Poder Eje-

cutivo que, pOT intermedio de! Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto, se ponga en prác-

tica el artículo 9 9 de la ley 20,957 (expediente 

1.546-D.-84). 

i 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE-

Solicitar d Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la puesta 

en práctica con la mayor celeridad posible del ar 

tículo 9® de la ley 20,957 que reglamenta el servicio 

exterior de ¡a Nación, y específica en dicho artículo la 

presencia de agregados ohreros en nuestras representa 

ciones diplomáticas 3 

losé C Blanco 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración. 

Tiene la palabra el señor d iputado por San 

ta Fe. 

Sr. Sammartino. — Solicito que se dé lectura 

del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará lectura. 

—Se lee. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, pá 

gina 4921. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5740.) 

" Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 9/10 de agosto de 1984, página 2901. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-

res diputados que ocupen sus bancas a los efec-

tos de registrar el quorum. De lo contrario, no 

se podrá efectuar la votación, salvo que la Hono-

rable Cámara resuelva que quienes están de pie 

puedan votar. 

Sr. Stolkiner. — Si lo determina el regla-

mento, sí. 

Sr. Presidente (Pugiiese). — El reglamento no 

expresa nada acerca de que para emitir su voto 

los señores diputados deban estar sentados o 

de pie. 

Tiene la palabra el señor d iputado por En-

tre Ríos. 

Sr, Jaroslavsky. — Señor presidente: debido a 

que está próxima la finalización del período ordi-

nario de sesiones y a que existe interés en todos 

los señores diputados de dar sanción a los diver-

sos asuntos permanentemente- estamos efectuan-

do consultas dentro de) recinto, por lo que algu-

nos no ocupan transitoriamente sus bancas y se 

hallan de pie Poi lo tanto, no se produce el 

registro electrónico pertinente y figuran como 

ausentes legisladores que en realidad están pre-

sentes. 

Entiendo que todo aquel que se encuentra en 

el recinto integra el quorum, señor presidente, 

independientemente de lo que señale el equ ipo 

electrónico (Aplausos.) 

Poi otra parte, el reglamento no determina 

que los señures diputados deban permanecer sen-

tados en sus bancas sin podei levantarse, como 

«i esto lucra un reformatorio. 

Creo que la Presidencia tiene la suficiente 

responsabilidad como para determinar si en el 

recinto hay quórum (Aplausos.) 

Sr. Presidente Pugliese) - f iene la palabra eí 

>eüur diputado por Buenos Aires. 

Sr Sabadini. - Señoi presidente: no voy a 

planteai una cuestión de privilegio En varias 

oportunidades se ha hablado de ciertas informa-

lidades <• desprutijidades que ha cometido esta 

Cámara v debo conlesai que son ciertas. 

En la sesión celebrada en el dia de ayer, el 

señui d iputado laroslavsky hizo referencia al 

recorte de un diario que comentaba lo que ocu-

rría en este Parlamento en el año 1934 Era un 

articulo acerca de los notorios, ilustres y brillan-

tes legisladores de ese entonces Recuerdo que 

ése era el Congreso de la oligarquía y del Iraude, 

que aprobó únicamente ocho proyectos de ley. 

Por eso quisiera llamar a la reflexión a algu-

nos señores diputados que tienen excesivos pre-

juicios acerca de las formalidades, aclarando que 

efectivamente éste es un Congreso desprolijo, 

pero que trabaja. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Pugliese). — De cualquiei mu 

uera, no hay nada en discusión. 

Sr. Bak'stia, -- Pido la palabra para una acia 

ración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene ta palabra 

el señor diputado por Corrientes, 

Sr. Balestra. - Señor presidente: simplemente 

quiero dejar sentado nuestro criterio de que por 

razones de excepciunalidad y por tratarse del 

último día de! período de sesiones ordinarias 

nuestra bancada acepta como válida la afirma 

ción del señor diputado ¡aroslavsky en orden a 

que existe una real urgencia por votar todos estos 

asuntos. 

Por estos motivos cabe que poi única ve? la 

Cámara delegue en la Presidencia la responsa 

bilidatl ile evaluar la existeucia de quorum, perr 

quiero hacer la salvedad de que este procedí 

miento de excepción no sirva de precedente para 

futuras sesiones, cuando la actual urgencia haya 

desaparecido, a fin <U- no promover el desorden 

durante las sesiones porque, a! estai de pie lo;, 

señores diputados, no se puede conocer con cer 

teza la existencia del quorum reglamentario 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en 

tiende que lo acordado por la Honorable Cá 

mará la faculta para establecer el quórum con 

los señores diputados de pie que estén trabajan 

do, pero no con los que estén paseando. En ese 

•sentido, la Presidencia aclara que contará a lo.s 

diputados que no estén en sus bancas por ha 

berse acercado a consultar con sus colegas y no 

a los que sólo contribuyan al desorden de la 

sesión, como apuntara muy bien el señor dipu-
1 tildo por Corrientes. 

Se va a votar el proyecto de declaración. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionada 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

104 

SUBCOMISION INVESTIGADORA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Migliozzi y otros sobre designación de una 

comisión para investigar presuntas maniobras en 

la facturación de importaciones, en el manejo 

de divisas por entidades financieras y la verifi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5741.) 

cación de créditos para financiación de expor-

taciones en ámbitos ul¡cíales y privados (expe-

diente 2.621 D.-84). 

Sr, Migliozzi. - Pido la palabra. 

Sr Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señoi diputado por Buenos Aires. 

Sr Migliozzi. - Solicito que la Honorable Cá-

mara autorice kt sustitución del proyecto que 

acaba de anunciarse poi el que hemos hecho 

llegar a la mesa de la lJresidencia. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Poi Secretaría se 

tiara lectura del texto propuesto, para conocí-

i miento de los señores diputados, 

t Si Secretario Belnicofí). Dice así; 

| Lti Cánuita dr diputado, de >n Noción 

l HKSll K1 Vfc-

1 - Créase una subcomisión investigadora de pre-

suntas maniobras de subfacturacióu de exportaciones, 

sobrelacturacióu importaciones y manejo de divisas 

por entidades trriaricienis, en el ámbito de la Comisión 

| Investigadora de Ilícitos Económicos, que asimismo se 

I ocupará de la verificación de los usos de créditos des-

tinarlos ti pretinanuacióu y poslinanciación de expor-

taciones. 
i 

'¿. - Dicha subcomisión actuará en todos los ámbitos 

oficíales o privados, y en los sectores industriales, co-

merciales, a.nricola-ganaderos y financieros. 

3. - La subcomisión creada por el punto 1 se inte-

grará conforme lo disponga la Comisión Investigadora 

de Ilícitos Económicos. 

4 — Otórgase un plazo de ciento ochenta (180) días 

para el cumplimiento del cometido de la subcomisión 

creada por el punto 1. Dicho plazo podrá ser prorrogado, 

exccpciorralmente y por única vez, por UD lapso igual. 

5 - Los resultados de esta investigación deberán ser 

informados a la Presidencia de esta Honorable Cámara 

de Diputados dentro de los treinta (30) días de haber 

finalizado su mandato. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 

autoriza a sustituir el proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general el proyecto de resolución del que se 

ha dado lectura por Secretaría, 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el punto 1. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

' —Sin observaciones, se votan y aprueban 

' los puntos 2 a 5. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de reso luc ión 1 , 
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TRANSFERENCIA Dli UN INMUEBLE 

V DONACION 

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde oon 

Siderar el proyecto de ley del señor d i p u t a do 

Moreau y otros sobre transíei encía a t í tu lo gra 

tu i to de una Iracción de terreno y donac i ón del 

equ iva len te al sesenta por ciento del valor vtT.y l 

de otra en la Cap i t a l Federa l , a l a asociac ión 

civil C l u b Ferrocarr i l Oeste (expediente 2.666-

D.-84). 

é>mi¥ECT(} UH I.J5Y 

El Senada u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo _ Traiisliérese a título patullo, al donii 

ciio de la asociación civil Club Ferrocarril Oeste, con 

personería jurídica otorgada poi decreto C/21 del año 

1929 del Poder Ejecutivo nacional, cou domicilio «> la 

calle Cucha Cucho 350 de la ciudad de Bueuos Aires, 

el lote de terreno que linda al aorle cou la Policía Fe-

deral con la 'te dr las tracciones | v lí jdquindu.. 

por el Club Ferrocarril Oeste y ta tracción D; al sui 

con la prolongación de la línea municipal (lado norte) 
de la calle Bogotá; al este cou la propiedad del Club 

Ferrocarril Oeste tracción G y al oeste por la "alie Ole 

gario Victoi Andrade; con una superficie' total de 

22,072,29 metros cuadrados, cuya lonieuclatura v.ilas 

trai es: circunscripción 5, sección 57. manzana 39 13' 

la fracción es parte de las fracciones I v J. 

Art. 2o — Dónase al Club Ferrocarril Oeste uu ?qiu 

valente al sesenta poi '.'ientr del valoi venal de in frac 

ción que linda al norte con la calle Avellaneda; al oeste 

con la tracción K de ia alanzaría Jü B ai sur con 

parte de las fracciones J v E y al este con la tracción 

D (propiedad del Club Ferrocarril Oeste), con una 

superficie tota) de 14.341,70 metros cuadrados, cuya 

nomenclatura catastral es: circunscripción 5. sección 57 

manzana 39 "B", la fracción que es parte de las frac-

ciones J y E, para ser aplicada a la cancelación del 

saldo de precio pactado en bolelo de compra venta sus-

crito con fecha 30 de diciembre de 1981 entre Ferro-

carriles Argentinos y la institución beneficiaría. La dona-

ción reducirá proporcionalmente hasta el saldo eiec 

tivamente impago a la fecha de entrada en vigencia de 

la ley. 

Art, 3 ' — La transferencia i qua hace mención el 

artículo l v y la donación del artículo 2" se harán para 

uso propio del club Ferrocarril Oeste, con prohibición 

de enajenar, arrendar o cedei el mencionado inmueble. 

Art. 4U — El club Ferrocarril Ueste queda obligado a 

concurrir las obras e instalaciones de un complejo de-

portivo dentro del término de veinte f 201 is, a partii 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice." (Pá-

gina 5740.) 

de la promulgación de ¡a présenle ley. En caso c-ontra-. 

rio deberá restituirse dicho predio al Estado nacional, 

con todo lo edilicado, plantado y adherido al suelo, sin 

reembolso ulguno, 

Art. 51* — EJ Estado nacional hará reserva del dere-

cho de reversión en caso de terminar la existencia de la 

personería jurídica al producirse alguno de los supuestos 

que determina el artículo 48 del Código Civil, 

Art. 0v — Facúltase al Podei Ejecutivo a otorgar las 

correspondientes escrituras traslativas de dominio a fa-

vor del club Ferrocarril Oeste 

Art. 7" — El trasto que demande el cumplimiento de 

la presenle ley se tomará de "Rentas generales' y se 

¡icreáituiíi n la empresa Ferrocarriles Argentinos, según 

resulte del avalúo del inmueble a practicar por el Tri-

bunal de Tasaciones de la Nación. 

Art. 8" - Derógase toda disposición legal que se opon-

ga a la presente. 

Art 9" - Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Leopoldo R, Moreau. — Miguel Uiutmuno. 

— Hugo A Socclii. — Héctor M. Maya. 

— Adatn Pedrini. — Juan Josó Minichil'.o. 

— Roberto J. García — Alberto Briio Li-

ma. — ¡tian C Cmtiella — Marcelo Stu-

briri. — Héctor E González — llamón 

11 P Caniroba 

Sr. Presidente (Pugliese). — En cons iderac ión 

•n general 

Sr. Pepe. — Pido lu pa labra . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la pa labra 

s1 señoi d i p u t a d " poi Buenos Aires. 

Si Pepe. - Sol ic i to que poi Secretaría se d é 

lectura de los f undamen tos de este proyecto. 

S» Presidente (Pugliese). — Así se hará , señor 

' l i pu tado 

Si Secretario 'Be ln ico l l ) . — Los f u ndamen t o s 

t'el proyecta expresan: 

Señoi presidente: 

La presentf tiene su antecederile inmediato en la 

ity 21 Ofítl que fuera aprobada poi el Congreso Na-

cional en lorma nuánimt coi. lecha 19 de septiembre 

ÍP 1975 y velada por el Podei Eicnntivo Nacional con 

fecha 6 de octubre de 1975 mediante decieto 2.791/75, 

poi la cuaI el Gsiado donaba al Club Ferro Carril 

Oeste 44.154 metros cuadrados de rerrenos de propie-

dad de ferrocarriles Argentinos. 

Los fundamento del i>eto del Porfei Ejecutivo nacio-

nal partieion de un informe probado de los concesio-

narios y se basaron en que los terrenos estaban destina-

dos a su ocupación poi parte de •ouepsionario;, que apor-

taban fletes, que eran parte de la playa de la eslación 

Caballito constituyendo una reserva df la empresa Ferro-

carriles Aigentinos y resultaban de utilidad para futuras 

expansiones de la misma. 

La perspectiva jue otorga el lapro transcurrido evi-

dencia q lo informado al Ejecutivo en aquella oportu-

nidad oo reflejaba situaciones reales ya que a ta fecha 
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no existen más concesionarios sobre e] predio y no sólo 

no se produjo ninguna expansión ferroviaria sino que un 

tercio de aquella fracción fue vendida a) Club Ferro 

Carril Oeste y se transfieren 1.370 metros cuadrados a 

la Policía Federa? Argentina, surgiendo de una nota de 

Ferrocarriles Argentinos del 12 de agosto de 1977 (l\ef.: 

GVD I 1.100.2/3 768) que se dispuso encarar el levan 

tamiento de la plnvu Caballito, encarándose su cumpli 

miento en etapas sucesivas. 

Por su parte el Club Ferro Carril Oeste, ante el hecho 

concreto del veto v ante la imposibilidad de que el Con 

greso Nacional insistiera en su dictado en un periodo 

ordinario de sesiones posterior, debido al golpe militar 

del 24 de marzo de 1976 con fecha 30 de diciembre 

de 1981 suscribió con Ferrocarriles Argentinos un boleto 

de compra venta de 14.342 metros cuadrados, para evi-

tar así que terrenos linderos al campo de deportes de! 

club fueran vendidos a terceros cercenándose definitiva 

mente toda expansión futura. 

Por ello fue realizado con ur. esfuerzo económico que 

en la actualidad, fruto de la inflación y crisis económica 

argentina, sobrepasa las reales posibilidades de la insti-

tución, por ello creemos oportuna la concurrencia del 

Estado nacional en beneficio del interés comunitario. 

La situación actual merece dos formas de encarar la 

donación que por ley se proyecta Con respecto a los 

14.242 metros cuadrados adquiridos por boleto de com-

pra venta a Ferrocarriles Argentinos, dar por cumplidos 

los actos firmes según lo pactado por las partes, hacién-

dose cargo el Estado del saldo impago que se estima en 

un sesenta por ciento del total con cargo a "Rentas gene-

rales", entregándole la posesión actual al club para que 

inicie las obras de infraestructura sobre el predio. En 

tanto que respecto de los 22.073 metros cuadrados res-

tantes se siguen lincamientos generales similares a los 

de la derogada ley 21.0Q0. 

El Club Ferro Carril Oeste, asociación civil sin fines 

de lucro, fue fundado hace ya ochenta años un 28 de 

julio de 1904, está enclavado en pleno centro geográfico 

de la ciudad de Buenos Aires, se trata de una institu-

ción señera cuyo objetivo fundamental es fomentar la 

práctica de los deportes y el acercamiento de su masa 

societaria por medio de las actividades sociales y cul-

turales. 

E l patrimonio social está compuesto por la sede social, 

Cucha Cucha 350; el anexo "A", Cucha Cucha 185; 

el campo de deportes, Martín de Gainza 244; gimnasio 

"Héctor R. Etchart" Avellaneda 1240, todos de esta 

ciudad de Buenos Aires y el polideportivo "Pontevedra", 

Segui, Nicasio Oroño, Tafí y Manuel Ocampo, partido 

de Merlo, provincia de Buenos Aires, abarcando una su-

perficie total de aproximadamente 78.500 metros cua-

drados, de los cuales 23.000 metros cuadrados se en-

cuentran cubiertos. 

La entidad cuenta con 48.641 socios cotizantes, de 

los cuales 21.600 pertenecen a la categoría de cadetes e 

infantiles, o sea, casi un 45 % de la juventud y la niñez 

por la que el Estado debe velar, y que este sector de la 

comunidad organizada protege mediante el culto al de-

porte y la elevación moral del individuo. 

Trátase así de una institución que ha venido deno-

tando una constante preocupación por su crecimiento 

espacial dentro de una zona tan densamente poblada 

como la de Caballito en la que el club se enclava. 

Es de subrayar In importancia que tiene para cen-

tros urbanos como el que nos trata, contar con amplios 

y fácilmente accesibles lugares de solaz y esparcimiento. 

Siendo además, una auspiciosa expectativa para los 

establecimientos educacionales de la zona y organismos 

rectores del deporte, ya que es de público conocimiento 

la permanente predisposición de las autoridades del 

Club Ferro Carril Oeste para ceder a aquéllas sus ins-

talaciones. 

En el proyecto de ley se otorga un plazo de veinte 

años para la construcción de las obras del complejo 

polideportivo atendiendo la especial circunstancia socio-

económica que vive nuestro país, viabilizando las posi-

bilidades reales de la institución beneficiaría de concre-

tar las mismas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 

general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el articulo l 9 . 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2« a 8«. 

—El articulo 9 ' es de forma. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

106 
PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DE 

HISTORIA PARLAMENTARIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Unamuno y otros sobre creación de una co-

misión bicameral para organizar la realización 

de las Primeras Jornadas Nacionales de Historia 

Parlamentaria (expediente 2.835-D.-84), 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE-

1. — Organizar la realización de las Primeras Jornadas 

Nacionales de Historia Parlamentaria, con la finalidad 

de sistematizar, organizar y publicitar la historia de las 

Cámaras que componen el Poder Legislativo, en el or-

den federal y en los respectivos Ordenes provinciales 

2. — A los efectos de elaborar el proyecto organizativo 

de las jomadas a que se refiere el punto anterior, dis-

pónese la constitución de una Comisión Bicameral, com-

puesta por cinco señores senadores e igual número de 

señores diputados. Invitase al Honorable Senado de la 

Nación, a adherir al presente proyecto e integrar la pro-

piciada comisión. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 
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3. — Invitase a los Poderes Legislativos de las provin-

cias a incorporarse al presente proyecto, tanto a los efec-

tos organizativos del mismo, como para realizar la suma 

de los antecedentes provinciales compatibles con las fi-

nalidades del mismo i. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García, — 

Héctor M. Maya. — Julio C. Corzo. 

Sr. Presidente (Pugliese), — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolucióna. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
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D E R E C H O A PENSION D E L V IUDO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el dictamen de la Comisión de Previsión 

y Seguridad Social en los proyectos de ley de las 

señoras diputadas Gómez Miranda y Díaz de 1 

Agüero sobre detecho a pensión del viudo en los 

regímenes jubilatorios para trabajadores depen- • 

dientes y para trabajadores autónomos (expedien-

tes 656-D.-83 y 1.294-D.-83). 

Dictamen de la comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con 

siderado los proyectos de ley de las señoras diputadas 

María Florentina Gómez Miranda y Dolores Díaz de 

Agüero sobre derecho a pensión del viudo en el régimen 

jubilatorio para trabajadores dependientes. Sustitución 

del artículo 38 de la ley 18.037 (texto ordenado 1976) 

y, análoga iniciativa por sustitución del articulo 26 de 

la ley 18.038 (texto ordenado 1080) al régimen para 

trabajadores autónomos; y, por las razones que se dan 

en el informe escrito y las que dará el miebro informan 

te, aconsejan la sanción del siguiente; 

P R O Y E C T O DE l.EV 

El Senado y támara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Modificanse los incisos primero y ter 

cero del articulo 38 de la ley 18.037 (texto ordenado 

1976), los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

inciso 1®): La viuda o el viudo, en concurrencia 

con. . . 

inciso 3®): La viuda o el viudo, en concurrencia 

con los padres. . , 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones de) 28/29 de septiembre de 1984, pá-

gina 4950. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5741.) 

Art. 2® — Modificanse los incisos primero y tercero 

del artículo 26 de la ley 18.038 (texto ordenado 1980), 

los que quedan redactados de la siguiente furnia: 

inciso 1 ' ) : La viuda o el viudo, en concurrencia 

con . , . 

inciso 3®): La viuda o el viudo, en concurrencia 

con los padres. . . 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, septiembre 20 de 1984. 

Zelmar R. Reala — Cayetano De Nichilo. — 

Adrián C. Alvarez. — Juan B. Belarrina-

ga. — Alberto Brito Lima. — José l. Go-

rostegui. — Marta C. Guzmán. — Carlos 

Lestani. — Vicente Mastolorcnzo. — Al-

berto F. Medina. — Abdol C. M. Peche. 

— Liborio Pupillo. — Esperanza Reggerà. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-' 

siderado los proyectos de ley de las señoras diputadas 

María Florentina Gómez Miranda y Dolores Díaz de 

Agüero, sobre derecho a pensión del viudo en el régi-

men jubilatorio para trabajadores dependientes y aná-

loga iniciativa eD el régimen para trabajadores autóno-

mos. 

En atención a que el objeto del legislador apunta al 

otorgamiento del beneficio de pensión en idénticas condi-

ciones al viudo, sin el requisito de incapacidad para el 

trabajo, en los dos cuerpos legales que ordenan los regí-

menes jubilatorios se han considerado ambos proyectos 

en forma conjunta para iograr un solo dictamen que en-

cierra mediante da ' artículos el objeto propuesto, sin 

lesionar la intención de las autoras. 

En ese sentido se procede a la supresión en los inci-

sos primero de los artículos 38 y 26 del ordenamiento 

de las leyes 18.037 y 18.038 respectivamente la frase 

" , , .incapacitado para el trabajo y a cargo de la causan-

te a la fecha de deceso de ésta. . .". 

Con el mismo criterio, y a los fines de evitar contradic-

ciones con las modificaciones arriba apuntadas, se supri-

men los incisos tercero de los mismos artículos de ambas 

leyes " . .en las condiciones del inciso pr imero . . . " . 

En el entendimiento que el proyecto consigue armo-

nizar la necesidad de equiparación social con una téc-

nica legislativa moderna, es que recomendamos a esa 

Honorable Cámara la sanción en los términos del dicta-

men que se acompaña. 

Zelmar R. Leale. 

ANTECEDENTES 

Véanse los proyectos de ley de las señoras dipu-

tadas Gómez Miranda y Díaz de Agüero en los diarios 

de sesiones del 2 /3 de febrero de 1984 (página 1005) 

y del 29/30 de marzo de 1984 (página 2131), 
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Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). ~ En consideración 

en particular el artículo 1Q. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

articulo 2'. 

—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de tey \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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JORNADA DE TRABAJO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor diputado 

Bordón González y otros por el que se sustituye 

el artículo 196 de la Ley de Contrato de Traba-

jo (texto ordenado), sobre extensión de la jornada 

de trabajo (expediente 2.055-D.-84). 

Sr. Bordón González. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

ei señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Solicito que la Ho-

norable Cámara autorice la sustitución de! pro-

yecto de ley que acaba de enuneiarse por un 

proyecto de declaración cuyo texto lie hecho 

llegar a la mesa de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará lectura del proyecto de declaración, para 

conocimiento de los señores diputados. 

Sr. Secretario (Belnicoff), — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional incluya en el próximo llamado a sesiones extra-

ordinarias de esta Honorable Cámara, un proyecto de 

ley que derogue el texto vigente del articido 196 de la 

ley 20.744, con las modificaciones introducidas por la 

similar 21297, sustituyendo el mismo por el artículo 

213 del primitivo texto de la ley 20.744. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 

se autoriza la sustitución del proyecto de ley 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 

enunciado por el proyecto de declaración de 

cuyo texto se ha dado lectura por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INFORMES SOBRE INMUEBLES EXPROPIADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Biclicki por el que se solicitan informes 

al Poder Ejecutivo en cuanto a la situación y 

destino de los inmuebles expropiados para la 

construcción del acceso Oeste en los partidos 

de Morón y Tres de Febrero (expediente 1.281-

D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo aacional se sirva infor-

mar, a través de los organismos competentes, el estado 

en que se encuentran actualmente los predios e inmue-

bles expropiados para la construcción del acceso Oeste, 

en los partidos de Morón y Tres de Febrero, y el des-

tino previsto para los mismos 

¡osé Bielicki. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

i el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

110 
PUERTO DEPORTIVO X PUERTO DE PESCA 

EN PINAMAR (BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor dipu-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5742.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 15 de julio de 1984, página 2491. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

• gina 5742.) 
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t a d o Vanoss i sobre h ab i l i t a c i ó n de u n pue r t o 

depo r t i vo y de u n p ue r t o d e pesca en e l p a r t i d o 

de P i n a m a r , p r ov i n c i a d e Buenos Aires (expe-

d i en t e 1.072-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intcnnedio del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos, realizara los estudios técnicos y demás trámites 

tendientes a habilitar un puerto deportivo en el partido 

de Pinamar, provincia de Buenos Aires, así como también 

a encarar la viabilidad y conveniencia de extender esa 

habilitación para la apertura de un puerto de pesca en 

la misma localidad 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — E n cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particu'ar. 

Sr. Pres idente (Pugl iese). — Q u e d a sanc i onado 

el p royec to de dec la rac i ón 

Se c o m u n i c a r á al Pode r E jecu t i vo . 

111 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE USHUA1A ' 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Co r r e sponde con 

siderar el p royec to de dec la rac ión del señor dipu-

t a d o Torres sobre e jecuc ión i nmed i a t a de las 

obras del n u e v o ae ropue r t o i n te rnac iona l de 

Ushua i a , cap i t a l de í terr i tor io nac i ona l de ia Tie-

rra del F u e g o , An t á r t i d a e Islas del A t l á n t i c o 

Sur (exped iente 638-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal arbitre los medios necesarios para garantizar la eje-

cución, en forma inmediata y hasta su culminación, de 

las obras del nuevo Aeropuerto Internacional de Ushuaia, 

capital del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas de! Atlántico Sur \ 

Carlos Ai. Torres. 

1 Véanse los fundamentos del proyecta en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2311. | 

a Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5742.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 13/14 de junio de 1984, página 1493. 1 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — E n cons i de rac i ón . 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particu'ar. 

Sr. P res iden te (Pugl iese) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

el p royec to de dec l a r ac i ón \ 

Se c o m u n i c a r á a] Poder E j e cu t i vo . 
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INFORMES SOBRE ADQUIS IC ION 

D E DURMIENTES 

Sr. Pres iden te (Pugl iese) . — Co r r e sponde con 

siderar el p royec to de reso luc ión del señor dipu-

tado Ped r i n i po r el q u e se so l ic i tan i n fo rmes al 

Poder E j e cu t i v o sobre cuest iones re l ac i onadas 

con la a dqu i s i c i ó n de d u rm i e n t e s de q u e b r a c h o 

por la empresa Ferrocarr i les A rgen t i no s y su 

even tua l sus t i tuc ión por d u rm i en t e s de hormi-

gón (exped ien te 345-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

l v D i r i g i r s e al Poder Ejecutivo a fin de que por 

quien corresponda informe a esta Honorable Cámara de 

Diputados: 

o) Si la empresa Ferrocarriles Argentinos tiene a 

la fecha elaborados sus planes de mediano y lar-

go plazo, para la provisión de durmientes de 

madera dura, destinados al mantenimiento y am-

pliación de la red ferroviaria; 

b) Si se tiene previsto, el reemplazo de los dur-

mientes de quebracho colorado y blanco im-

pregnado, por durmientes de hormigón, desco-

nociendo la importante fuente de producción y 

ocupación de la región formada por las provin-

cias del Chaco, Formosa, Santiago del Estero 

y Salta. 

c) Si ello no implicaría el desconocimiento del acta 

firmada el 29 de diciembre de 1982, realizada 

por la Comisión Tripartita de Concertacíón, en 

la cual 6e convinieron compromisos fundamen-

tales, entre los cuales figuraba la adquisición 

para el año 1984 de 2.400.000 durmientes, lo 

que garantizaba la continuidad de esta activi-

dad productiva; 

d) Si en la actualidad, la empresa Ferrocarriles Ar-

gentinos, disminuyó substancial y unilateralmen-

te dicho cupo de 1.600.000 durmientes, imple-

mentando medidas que entorpecen el norma) 

desenvolvimiento de las relaciones contractuales, 

como las negativas a incrementar centros de re-

1 Véase el texto de la sanción n i el Apéndice. (Pá-

gina 5742.) 
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cepción, restricción de vagones de carga, de-

mora en los pagos, precios desactualizados y exi-

gencias formales que no se ajustan a la natura 

leza de la actividad forestal, 

2c — Se informe asimismo, si se dimensionò los efec-

tos económicos, sociales y culturales, que producen en 

más de 25.000 obreros y 120.00 habitantes del monte 

del parque chaqueño, desiciones que tienden a reem 

plazar los durmientes de quebracho por los de hormi 

gón 1 . 

Adam Pedrini 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particu'ar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución '-. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CONSTRUCCION DE DOS PUENTES PEATONALES 

SOBRE LA AVENIDA GENERAL PAZ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 

siderar el proyecto de resolución de los señores 

diputados Unamuno y Roberto García sobre cons-

trucción de sendos puentes peatonales sobre la 

avenida General Paz de la Capital Federal (expe-

diente 328-D.-84). 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor intendente de la ciudad de Buenos 

Aires, solicitándole adopte las medidas del caso para ¡ 

construir sendos puentes peatonales sobre la avenida | 

General Paz de la Capital Federal, uniendo la calle 

José Pedro Varela de ésta con la calle General Roca 

de Cindadela, provincia de Buenos Aires; y la calle 

Nogoyá de la Capital Federal, con la calle Barragán 

de la citada ciudad bonaerensea. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración. i 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 31 de mayo de 1984, página 1026. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5742.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 31 de mayo de 1984, página 1024. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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AMPLIACION D E LA R E D TELEFONICA D E LA 

L O C A L I D A D D E SAUCE (CORRIENTES) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración de los dipu-

tados Balestra y Solari Ballesteros por el que se 

propicia solicitar al Poder Ejecutivo la amplia-

ción de la red telefónica de la localidad de 

Sauce, provincia de Corrientes (expediente 2.891-

D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, por intermedio de la Secretaría de Comunica-

ciones, promueva la ampliación de la red telefónica de 

la localidad de Sauce, provincia de Corrientes -. 

Ricardo R. Balestra. — Alejandro Solari Ba-

llesteros. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do e! proyecto de declaración3. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I 
j HOMENAJES A RAUL SCALABRINI ORT IZ 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución de los señores 

diputados Grimaux y Pepe sobre homenaje al 

escritor y pensador Raúl Scalabrini Ortiz al 

cumplirse el 25y aniversario de su fallecimien-

to constitución de una comisión para elaborar 

y publicar su biografía, y restitución de su 

nombre al de la actual calle Canning y erec-

i ción de un monumento en la plaza Fuerza 

Aérea Argentina por la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires (expediente 183-D.-84), 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5742.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto eu el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, pá-

gina 5013. 
s Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5743.) 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE-

1« — Rendii homenaje al escritor y pensador Rai'il 

Scalabrini Ortiz al cumplirse el 30 de mayo del co 

rriente año el 259 aniversario de su fallecimiento. 

2" — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

adherir <il mismo 

3<t _ Constituir una comisión de diputados de esta 

Honorable Cámara para que encargue la elaboración 

de una biografía del escritor desaparecido v cuide la 

edición de lo misma 

4« — Los gastos que demande la publicación de la 

obra se atenderán con las partidas asignadas al pre-

supuesto de esta Honorable Cámara. 

59 — Solicitar a la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires que restituya a la actual calle Canning 

el nombre de Scalabrini Ortiz, y disponga tode lo ue 

cesario para levantar un monumento al escritor desa | 

parecido en ta plaza Fuerza Aérea Argentina 1 

Lorenzo A Pepe. — Arturo A Grimaui 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general v en particular 

Sr. Presidente (Pugliese) — Q u e d a sanciona 

d o e) proyecto de resolución 

Se harán las comun icac ione t pert inentes. 
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E N L A C E E N T R E S A N S A L V A D O R D E I U J U Y I 

Y LA Q U I A C A 

Sr. Presidente (Pugliese). - Cor responde con 

siderar el proyecto de dec larac ión de ia señora 

d i pu tada G u z m á n sobre incorporac ión en el 

p lan de obras a realizai poi ENTe l duran te 

1984 de la e jecución del enlace entre San Sal-

vador de |ujuy y La Qu iaea por el sistema de 

radioenlaces coaxiles (expediente 799-D.-84), 

Proyecto de declaración 

La Cámar de Diputados de ta Nación 

OEULABA: 

Que vería con agrado que ej Poder Ejecutivo na-

cional Incorpore, dentro de obras a realizar por la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTel) 

durante el año 1984 la ejecuciÓD del enlace entre la 

' Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 17/18 de mayo de 1984, página 708. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá-

gina 5743.) 
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ciudad de San Salvador de Jujuy y ¡a de La Quiaca, 

a través del sistema de radioenlaces y coaxiles, posibi-

litando de esa manera la incorporación de esta última 

localidad al sistema nacional troncal de larga distancia1. 

María C. Guzmán. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En cons iderac ión 

Se va a votar, 

—Se aprueba en genera) y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc i onado 

el proyecto de dec larac ión 7. 

Se c omun i ca r á al Poder Ejecut ivo . 
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CUESTION DF PRIVILEGIO 

Sr. Presidente 'Pugl iese). - Cor responde con-

siderar el proyecto de resolución e l a bo r ado por 

la Com i s i ó n de A.suntos Cons t i tuc iona les con 

mot ivo de la resolución po¡ la q u e el H o n o r a b l e 

Senado h izo lugar a la cuest ión de pr iv i leg io 

p lan teada por los señores senadores Sapag y 

Solana a raíz de mani festac iones de] señor d i p u 

tado S ammar t i n o (expediente 12-S.-84). 

Por Secretaria se dará lectura del menc i o n ado 

proyecto de resolución. 

Sr. Secretario (BeJnicotí) . — Dice así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

KKSUKJ.VIL. 

Que de aouerdo al icts labrada como consecuencia 

Je habei comparecido el señor diputado de la Nación 

don Roberto E Sammartino ante la Comisión de Asun-

tos Constitucionales de esta Honorable Cámara se des-

prende qup i ir medía cuestión de privilegio alguna ni 

encuentra -itertadas las prerrogativat que surgen del 

articulo 58 de la Constitución Nacional, toda vez que 

el .'ítado señoi diputado ha dejado "expresa constancia" 

que uo ha sido su intención menoscabar a los señores 

senadores y sólo se trata de una expresión política que 

lamenta haya sido entendida como un agravio, que no 

existió en su propósito. 

Sr Presidente ¡Pugliese). — En cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, página 1790. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice." (Pá-

gina 5740.) 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 



5682 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E LA N A C I O N Reunión 31» 

Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

Se c o m u n i c a r á al H o n o r a b l e S e n a d o . 
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F U N C I O N A M I E N T O D E DOS PLANTAS 

F R I G O R I F I C A S 

Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — C o r r e s p o n d e c o n 

sicierar el p r o y e c t o de dec i ' ó n d e los señores 

d i p u t a d o s R ú b e o y C a s t i l l o po i el q u e se soli 

c i t a a l P o d e r E j e c u t i v o q u e a r b i t r e las m e d i d a s 

p a r a q u e c o n t i n ú e n cu f u n c i o n a m i e n t o las p l a n 

tas f r i go r í f i cas q u e posee la e m p r e s a S A F R A 

e n las l o c a l i d a d e s d e S a n t a E l e n a , p r o v i n c i a de 

E n t r e R í o s , v R e c o n q u i s t a , p r ov i n c i a de Snn l i 

F e ( exped i en te 1.110-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

OECLAKA: 

Que vería con agrado que «I Podei Ejecutivo nacional 

arbitrara las medidas tendientes a lograr que las plantas 

frigoríficas que posee ta er Tesa S A F R í en las locali 

dades de Santa Elena, provincia de Entre Ríos, y Re 

conquista, provincia de Santa Fe, continúen funcionan 

do, dado que las misnr.s, por su capacidad tecnológica 

y por el tipo de producto que manufacturan, represen 

tan una importante e imprescindib'e fuente de divisas 

para la Nación. Además, y de manera prioritari,-^ repre-

sentan únicas fuentes de trabajo en las loca'idndes men-

cionadas, implicando el cierre de las mismas someter 

al hambre a más de 25 000 familias integradas por tra-

bajadores y comerciantes 

Miguel A. Castillo. — Luis Rúbeo. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n . 

Se va a vo t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n \ 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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E X P R O P I A C I O N D E UN T E R R E N O EN 

C O S Q U I N (CORDOBA) 

Sr. P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — C o r r e s p o n d e con-

s ide ra r el p r o y e c t o de l ey de l s eño r d i p u t a d o 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá-

gina 5743.) 
2 Véanse ios fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2316. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5743.) 

M a r t í n e z M á . q u e z y o tros sobre e x p r o p i a c i ó n d e 

u n t e r r eno en la c i u d a d d e C o s q u í n , p r o v i n c i a d e 

C ó r d o b a , c o n d e s t i n o a c a m p o de depo r t e s , par-

q u i z a c i ó n y l u l u i a s u s t i t u c i ó n del e d i f i c i o de l 

C o l e g i o N a c i o n a l P r e s i den t e R o q u e S á e n z P e ñ a 

( e xped i e n t e 1.177-D.-83). 

PHOYECTO DE LEV 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Declárase de. utilidad pública y sujeto 

a expropiación una superficie de terreno de 5.667,30 m2 

colindantes con la del colegio nacional Presidente Roque 

Sáenz Peña, ubicada en el departamento Punilla, peda-

nía Rosario, Municipalidad de Cosquín, provincia de 

Córdoba, con nomenclatura catastral (municipal y pro-

vincial) circunscripción 25, sección 3, manzana 11, par-

cela 18, 

Art. 2^ — La supcríicie declarada de utilidad pública 

y sujeta a expropiación que dispone e) artículo 1®, será 

destinada a campo de deportes, parquización y futura 

sustitución del edificio que actualmente ocupa el colegio 

nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

\rt. 39 — Los fondos necesarios para cumplimentar 

lo estipnladc. en el artículo 1® serán provistos de "Rentas 

generales" imputados a las partidas presupuestarias del 

Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecut ivo ' . 

Miguel }. Martínez Márquez. — Jorge Stol-

kiner. — Arueínio Pcláez. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese) , — E n c o n s i d e r a c i ó n 

en g ene r a l . 

Se va a vo ta r . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 

en p a r t i c u l a r el a r t í c u l o 1". 

Se v a a vo t a r . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3P. 

—El artículo 49 es de forma. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

el p r o y e c t o d e ley 

Se c o m u n i c a r á al H o n o r a b l e S e n a d o . 
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M O C I O N 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese ) . — T i e n e la pa labra-

el s eño r d i p u t a d o p o r l a C a p i t a l . 

1 Véanse los fundamentos del proyectu en el Diario 

de Sesiones del 22/23 de marzo d<; 1984, página 19S2. 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 
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Sr. Blanco. — En el día de ayer esta Honora-

ble Cámara resolvió que el proyecto de ley del 

que soy autor, contenido en el expediente 1.060-

D.-84, fuese remitido a comisión. Hoy las dos 

bancadas mayorUarias acordaron que se tratara 

la iniciativa, y por ello hace unos instantes el 

señor diputado Cardozo formuló la correspon-

diente moción de reconsideración, moción cuyo 

tratamiento quedó aplazado hasta que llegara el 

expediente a la mesa de la Presidencia. Como 

tengo entendido que esto ya ha sucedido, reitero 

la moción. 

Sr. Sammartino. — Adelantamos nuestro voto 

favorable para este pedido de reconsideración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

reconsideración de la resolución de la Cámara 

de pasar a comisión el proyecto al que ha hecho 

mención el señor diputado por la Capital . 

Se requieren dos tercios de votos. 

—Practicada la votación, los tableros elec-

trónicos indican resultado negativo, con 82 

votos por la afirmativa, 29 por la negativa y 

18 abstenciones. 

Sr. Pedrini. — Pido rectificación de la vota-

ción, señor presidente. 

Sr. Stubrin (.VI.). - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por la Capital . 

Sr. Stubrin (M.). — Quiero hacer públ ico en 

esta Honorable Cámara que el bloque de la 

Unión Cívica Radical está dispuesto a conceder 

al señor diputado Blanco la reconsideración de 

la medida tomada, en función de los acuerdos 

del presidente de nuestra bancada con el del 

bloque justicialista. 

Por lo tanto apoyo la rectilicación de la vota-

ción. 

Sr. Córtese. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr, Córtese. — Considero innecesaria la recti-

ficación de la votación, pues el resultado de ésta 

ha sido afirmativo, a pesar de lo que marca el 

tablero electrónico. 

Quizás se ha planteado por primera vez uno 

contradicción entre la tecnología y el reglamen-

to. El resultado de la votación arrojó 82 votos 

positivos, 29 negativos y 18 abstenciones. 

Según el reglamento en su artículo 178 y en 

otras disposiciones que -establecen las mayorías 

requeridas, el número que debe considerarse pa-

ra verificar si se han alcanzado las mayorías ne 

cesarías es el de los votos emitidos, y no el de los 

diputados presentes. Esto se vincularía con el 

artículo 181. 

Creo que habría que resolver la cuestión in 

abstracto, porque si bien esto se plantea ahora 

en una cuestión de menor importancia, también 

podría suceder en un supuesto mucho más gra-

ve que daría lugar a la creación de un conflicto 

institucional. 

D e manera que solicito que la Cámara resuelva 

que el resultado de la votación ha si do afirma-

tivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ent iendo que una 

rectificación de la votación puede solucionar 

ahora el problema, señor diputado. 

Sr. Córtese. — E l alcance de mi intervención, 

señor presidente, era no dejar consentido el re-

sultado negativo de una votación por imposición 

del tablero electrónico, cuando en realidad ha 

resultado afirmativo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Podríamos proce-

der a ¡a rectificación y luego, si ia Cámara lo de-

cide, prescindir del sistema electrónico. 

Sr. Córtese. — Se trataría de adaptar el tablero 

al reglamento. Nada más que eso, señor presi-

dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a rectificar 

la votación sobre la moción de reconsideración 

de la medida adoptada por esta Cámara respec-

to del pase a comisión del proyecto de ley de? 

señor diputado Blanco. 

Se requieren dos tercios de votos. 

—Resulta afirmativa de 95 votos; votan 118 

señores diputados sobre 131 presentes. 

121 
MENU ECONOMICO A PRECIO MAXIMO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d iputado 

Blanco sobre implantación de un menú econónú-

co a precio máximo con carácter obligatorio en 

todos los comercios en que se expendan comidas 

(expediente 1.060-D.-84). 

P R O Y E C T O DE L.EY 

El Senacin i/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Implántase en todo el territorio de la 

República Argentina, y con carácter obligatorio, para 

todo tipo de comercio en el que se expendan comidas, 

el menú, que como lista anexa, con sus indicaciones y 

reemplazos, forma parte integrante de ia presente ley, 

denominado menú económico, el que se suministrará a 

un precio máximo. 

Art. 2" — Para establecer eí precio máximo se con-

sultará con la Secretaría de Comercio y con la asocia-

ción que represente a los sectores de la gastronomía. 

Art. 3 ' — Los comercios alcanzados por esta disposi-

ción por los artículos anteriores, quedan obligados a ex-
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hibir el menú económico en forma destacada, con el 

precio indicado y por los medios y en la misma forma 

que exhiben las demás comidas que expenden. 

Art. 4» — Pruhíbase la delimitación de sectores espe-

ciales, dentro y fuera del local, para el expendio y con-

sumo de dicho menú. 

Art. 5 ' — Los menús económicos deberán suministrar-

se en los días establecidos en las listas anexas a la pre-

sente ley, quedando terminantemente prohibido alterar 

la composición de cada menú, ya sea en los platos que 

lo componen o en sus ingredientes básicos, salvo las sus-

tituciones que la misma determine. 

Art. 6 ' — La presente ley tendrá vigencia a partir de 

sn promulgación en el Boletín Oficial, 

Art. 7 ' — La Secretaría de Comercio tendrá a su car 

go el contralor de las transgresiones que se produzcan en 

la aplicación de la presente ley. 

Art. 8» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo ', 

José C. Blanco. 

LISTA ANEXA 

Día lunes 

Almuerzo: pastas frescas al tomate, carne al horno 

con ensalada de hortalizas crudas, postre, pan y una 

bebida sin alcohol o un cuarto litro de vino común 

Cena: sopa do arroz, hortalizas al gratín, salchichas 

de viena con puré de papas, postre, pan y una bebida 

sin alcohol o un cuarto litro de vino común. 

Día martes 

Almuerzo: sopa de fideos, cisotto, filet de pescado a 

la romana con guarnición de arvejas y zanahorias, pos-

tre, pan y bebidas. 

Cena: fiambre surtido con ensalada de hortalizas cru-

das? sopa le sémola, pastel de papas, postre, pan y 

bebidas. 

Día miércoles 

Almuerzo: sopa de harina de legumbres, zapallitos 

rellenos, un cuarto de pollo con ensalada de tomates, 

postre, pan y bebidas. 

Cena: sopa de arroz, chauchas al tomate, miíanesa 

con puré de papas, postre, pan y bebidas. 

Día jueves 

Almuerzo: ñoquis con salsa de tomates, carne estofada 

con ensalada de lechuga, postre, pan y bebidas. 

Cena: cima con ensalada rusa, sopa de avena, tortilla 

O huevos al colchón, postre, pan y bebidas. 

Día viernes 

Sopa crema de tomates, empanadas de verduras, hí-

gado lyonesa con papas al natural, postre, pan y bebidas. 

Cena: fideos al pesto, bifes con ensalada de hortali-

zas crudas mixtas, postre, pan y bebidas. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2204. 

Día sábado 

Almuerzo: sopa de avena, omelette fines herbes, cos-

tilla de cerdo con puré de manzana, postre, pan y 

bebidas. 

Cena: vitel tonné con papas perejiladas, sopa de ha-

rina de legumbres, arroz a la griega, postre, pan y be-

bidas. 

Oí a domingo 

Almuerzo: pastas rellenas con salsa, carne estofada 

con ensalada de hortalizas, postre( pan y bebidas. 

Cena: sopa de arroz, bismarek a medio caballo con 

papas fritas, postre, pan y bebidas. 

Indicaciones 

Los postres serán: fruta de estación, flan solo con 

dulce de leche, helado, bizcochuelo o panqueque 

con dulce -ie mermelada. 

Las carnes tendrán un peso neto y crudo promedio 

I por porción que se detalla a continuación: paca homo, 

I aguja sin hueso, cuadradaj paleta o bo'a de lomo; peso 

promedio, 180 gramos. Pescado: filet; peso promedio, 

150 gramos. Picada: carnaza común o aguja sin hueso; 

peso promedio, 100 gramos. Pollo: un cuarto de unidad; 

peso promedio, 350 gramos Milanesas: nalga o bola de 

'orno; peso promedio, 150 gramos. Carne estofada: agu-

ja sin hueso, bola de lomo, nalga o cuadrada, peso 

promedio. 150 gramos. Hígado; peso promedio, 150 gra-

mos. Bifes: cuadril o paleta; peso promedio, 150 gramos. 

Costillas de cerdo; peso promedio, 250 gramos. Salchi-

, chas; peso promedio, 100 gramos. Cordero: peso prome-

I d ;o, 300 gramos. 

Período de veda de carne vacuna. Reemplazos. 

Menú día lunes. Almuerzo: cordero, cerdo o pollo aJ 

homo. 

Menú día martes. Cena: hamburguesa*: (tres unida-

des) con puré. 

Menú día miércoles. Cena: milanesas de lomo de cerdo 

o mondongo o hígado. 

Menú día jueves. Almuerzo: cerdo, cordero, chorizos 

blancos (dos unidades) o pollo. 

Menú día viernes. Cena: pescado al homo, escabeche 

de pescado o pollo. 

Menú día sábado. Almuerzo; reemplazo similar a los 

menús 1 y 4. 

Menú día domingo. Cena: hamburguesas (dos unida-

des). 

Siempre que en el menú del día no haya una guarni-

ción de hortalizas crudas, deberá presentarse la opción 

de la fruta. 

| Los fiambres surtidos serán: salchichón, mortadela, 

paleta cocida, salame o fiambrín. 

Los zapallitos rellenos pueden sustituirse por beren-

jenas o ajíes; las chauchas al tomate puede reemplazarse 

por zapaüitG-, arvejas, acelgas, espinacas o berenjenas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en par t i cu lar el ar t ícu lo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 7?. 

—El articulo 8 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto d e ley.1 

Se comun i ca r á al Hono r ab l e Senado, 
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MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d i p u t a d o Pu-

rità y otros sobre reducc ión del servicio mi l i tar 

a tres meses para aque l los c i udadanos que acre-

diten un m i n i m o de dos años de servicios en 

cuerpos de bomberos vo luntar ios (expediente 

1.236-D.-84). 

Sr. Sarquis . — P ido la pa labra para f o rmu la r 

una moc i ón de orden, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para u n a moc i ón 

de orden t iene la pa labra el señor d i p u t a do por 

la Cap i ta l . 

Sr. Sarquis. — Señor presidente; hago moc i ón 

de q u e se ap lace la cons iderac ión del proyecto 

a efectos de q u e los integrantes de la Com i s i ó n 

de Defensa Nac iona l p odamos auna r criterios 

con respecto a su t ratamiento . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moc i ón de orden f o rmu l ada por el señor d i p u t a do 

por la Cap i ta l . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a ap l a z ada la 

cons iderac ión dei proyecto. 
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REGIMEN LABORAL y PREVISIONAL PARA 

TRABAJADORES EXPUESTOS A RADIACIONES 

IONIZANTES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley de los señores diputa-

dos Barbe i to y M a n z a n o sobre r ég imen de tra-

ba jo y jub i la tor ic para los trabajadores expues-

tos hab i t u a lmen te a la acc ión de radiaciones 

ionizantes (expediente 2.711-D.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5743.) 

P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — La presente ley rige para todos los tra-

bajadores que por la índole de su trabajo se hallan ex-

puestos habitualmente a la acción de radiaciones ioni-

zantes, en lodo c' ámbito nacional, sin distinción del ca-

rácter público o privado de la institución en la que pres-

ta servicio, 

Art. 2v — Todos los trabajadores que se encuentran 

expuestos en su ambiente de trabajo a (as radiaciones 

ionizantes (médicos y técnicos radiólogos, personal téc-

nico, auxiliar de enfermería, etcétera) desarrollará su 

actividad en un horario máximo de cuatro horas diarias, 

de lunes a viernes No podrá autorizarse ninguna pro-

longación, fusión o compensación de este horario, ni 

compensarse con días libres o bonificaciones. La regla-

mentación preverá los medios para la fiscalización de 

que el trabajador desarrolla exclusivamente un solo tra-

bajo que lo exponga a la radiación, y las penalidades 

'•n caso de infringir esta norma. 

Art. — Todos los trabajadores mencionados goza-

rán ele una licencia anual obligatoria que no podrá 

ser inferior a sesenta días corridos, separados en dos pe-

riodos de treinta lías poi semestre (en tanto por anti-

güedad o convenio no le corresponda otra mayor). En 

ningún caso podrán acumularse las licencias ni compen-

sarse, 

Art. 4'-> — Iodos ios comprendidos en el régimen de la 

presente ley, tendrán derecho a jubilación ordinaria a los 

veinte años de servicios efectivos, sin límite de edad, o 

:t la jubilación extraordinaria cuando se incapacitaren por 

efecto de dichas radiaciones. 

Art. 5v — El beneficio establecido por la presente ley 

alcanzará asimismo al personal que hubiera obtenido 

jubilación o retiro a la fecha de su promulgación y a los 

pensionistas en las mismas condiciones, debiendo la caja 

respectiva practicar los ajustes correspondientes, los cua-

les se practicarán dentro de los 180 días de promulgada 

la misma, 

Art. 6» — Queda expresamente prohibido el trabajo 

en áreas con radiaciones ionizantes, para las mujeres em-

barazadas desde el momento en .]ue se detecta la gesta-

ción, debiendo asignársele otro tipo de tareas sin riesgo 

hasta que comience con el goce de la correspondiente 

licencia por maternidad. Esto io significará reducción 

alguna del salario de la trabajadora embarazada, debiendo 

abonársele todos los conceptos que le corresponderían de 

seguir desempeñando las tareas de radiología, radiosco 

pía, radioterapia, etcétera. 

Art. 7v — Todos los trabajadores comprendidos en la 

ley, deberán someterse a las revisaciones y exámenes de 

laboratorio semestrales, a cargo de la parte patronal. La 

autoridad de aplicación determinará las condiciones de 

cumplimiento por parte de los trabajadores y los emplea-

dores. 

Art. 81? — Los beneficiarios de esta ley deberán acre-

ditar fehacientemente ante las autoridades correspon-

dientes el haber estado ocupados permanentemente" en 

tales tareas. 



5658 Reunión 31* 

Art. 9v — Lis reglamentación determinará una revi-

sión de las condiciones que deberán reunir los servicios 

donde se trabaje con radiaciones, en su instalación y fun-

cionamiento, a fin de salvaguardar al personal, y las pe-

nalizaciones en caso de no cumplimiento. 

Art. 10 — Derógase toda norma nacic-iial, provincial 

o municipal qtifc se contraponga a la presente ley. 

Art. 11 — La aplicación de la presente ley estará a 

cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

la Nación. 

Art. 12 — Cuuimiíqires- Podei Ejecutivo 

Jorge h. Manzano. — Juan O. Barbeito. 

Sr. Presidente rPugliese), — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

--Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración 

en part icular el art iculo 1", 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2 ' a 11. 

—El artículo 12 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de iey '*'. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d iputado 

Blanco sobre institución del concurso anual 

"Soberanía Argentina" para alumnos de esta-

blecimientos secundarios (expediente 1.1S9-D,-

83). 

Sr. Blanco. — Pido la palabra para una mu 

ción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para formular una 

moción de orden tiene la palabra el señor d ipu 

tado por la Capita l , 

Sr. Blanco. — Solicito que el proyecto vuelva 

a comisión. 

Sr-. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moción de que el proyecto vuelva a comisión. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, pá-

gina 4780. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5744.) 

' Sr. Presidente (Pugliese). — Volverá el pro-

yecto a las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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CONDONACION DE DEUDAS TRIBUTARIAS DE 

LOS MUNICIPIOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d iputado 

[ngaramo sobre condonación de deudas tribu-

tarias de los niuncipios con la Dirección Gene-

ral Impositiva 'expediente 2.719-D.-84). 

PROYECTO DT; I.EY 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo I o - Dispones? la condonación de las deu-

das tributarias que los municipios tengan contraídas con 

la Dirección General Impositiva cuando se cumplan 

los siguientes 'eqnisiíos: 

ÍJ) Que tales iteudas se hayan originado con ante-

rioridad al 10 de diciembre de 1984; 

b) Que los municipios la hubiesen contraído co-

mo prestadores de sem'cios o ejecución de 

obras a! servicio de sus respectivas comunida-

des v sin fines de lucro. 

Art. 2° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo ' 

Emilio F. Ingaramo 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Tiene la pa/abra ei señor d iputado por Santa 

Fe. 

Sr. Ingaramo — Q u i e r o hacer notar que en 

la redacción del proyecto se ha deslizado un 

error. En el inciso a) del artículo P , donde 

dice: "al 10 de diciembre de 1984", debe decir: 

"al 10 de diciembre de 1983", 

Sr. Presidente (Pugliese) — Al considerarse 

en particular el artículo l 9 se tendrá en cuenta 

la observación formulada por el señor diputado. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

1 Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

! en particular el articulo l 9 , con la modif icación 
1 propuesta por el señor d iputado por Santa Fe. 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 2 ' es de forma. 

1 Véanse ios fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones de! 28/29 de septiembre de 1984, página 

4789. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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REAPERTURA D E LA BIBLIOTECA PERONISTA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 

siderar el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Blanco sobre reapertura de la biblioteca 

peronista, perteneciente a la biblioteca reservada 

del Congreso de la Nación (expediente 802-D,-

83). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con sumo agrado la pronta reapertura de la 

biblioteca peronista, perteneciente a la biblioteca reser-

vada del Congreso de la Nación -. 

José C. Blanco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: solicito al 

señor diputado Blanco que aclare los alcances 

del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

Sr. Blanco. — Señor presidente: existió en este 

Congreso una biblioteca peronista que fue sa 

queada y destruida en 1955, Después se procuró 

reactivarla, pero sin llegarse a concretar esa ini 

dativa. 

E l proyecto persigue, la puesta en funciona-

miento de dicha biblioteca, con todas las obras 

del general Perón, de forma de ir consolidando 

,un patrimonio cultural que todos necesitamos. 

Sr. Pedrini. — Pido la palabra. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado poi el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: de las pala 

bras de mi distinguido colega deduzco que no 

se podría hablar estrictamente de una biblioteca 

peronista, sino que entre los miles de volúme-

nes existentes en la Biblioteca del Congreso tam-

bién deben estar las publicaciones que expresan 

el pensamiento justicialista. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5745.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario i 

de Sesiones del 10 /U de febrero de 1984. (Página 1384.) 1 

La presencia de dichas obras en la Biblioteca 

del Congreso ha sido tradicional, pero el llama-

do proceso de reorganización nacional devastó 

sus estantes. 

De ninguna manera se solicita que haya una 

biblioteca exclusivamente con publicaciones jus-

ticialistas, 

Sr. Arabolaza. — Entonces, no podemos votar 

el proyecto tal como está redactado, 

Sr. Blanco. — Hago moción de que la iniciati-

va vuelva a comisión a efectos de que se analice 

el problema y se precise la redacción del pro-

yecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

la moción de vuelta a comisión formulada por el 

señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 

el proyecto vuelve a la Comisión de Peticiones, 

Poderes y Reglamento, 
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INFORMES SOBRE CONGELAMIENTO D E 

VACANTES EN EL AREA DE 

COMUNICACIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución de los señores 

diputados Fino y Blanco por el que se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-

tiones relacionadas con el congelamiento de va-

cantes en la administración nacional en el área 

de comunicaciones y organismos dependientes 

(expediente 2.720-D.-S4). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados da la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a! Poder Ejecutivo nacional para que- por 

intermedio de loa organismos que correspondan se in-

forme sobre los siguiente.» puntos: 

19 — Si el congelamiento de vacantes que se aplica 

en toda la administración nacional se cumple también 

en dependencias del área de comunicaciones —Encotel 

y ENTEL—, COMFER y organismos dependientes. 

2i — Si ¿a exacto que varios directores genera'es e 

incluso gerentes de la Empresa Nacional de Correos 

y Telégrafos, ¡rrera, Gargantini. Pellegrini, Bonifacini 

Delacroix, Calcagni, han sido desplazados de funciones 

directivas incluidas en la estructura orgánica, cumplien-

do tareas en organismos no re'evantes y sin personal, 

y si sus funciones específicas fueron ocupadas por per-

sonal recién ingresado o que detentaba varias categorías 
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inferiores a Ja J e los cargos que debieron cubrir, y va-

riables económicas que en el presupuesto mensual de 

la empresa aparean tales designaciones, 

39 — Si los funcionarios desplazados, cuya mención 

arriba es -¿ólo ilustrativa, lo fueron sin el cumplimiento 

de extremos resguardados por la convención colectiva 

de traba o 32-75 y concordantes, citando caso por cuso, 

como también expedientes y/o sumarios existentes. 

4 ' — Si los desplazamientos, cambios, modificaciones 

estructurales en el personal han obedecido a razones de 

servicio, económ cas o producto de los contratos celebra 

dos con empresas particulares, mencionándose porme 

noiiz.idamente caso por caso 

5? — Si existió consu'ta previa con las organizaciones 

gremiales reconocidas y representantes del personal —si 

los hubiere— para los traslados arriba citados. 

60 — Vlarcha de las investigaciones administrativas 

con referencia a concesiones y/o licitaciones y /o con 

trataciones, precisándose caso por caso y estado actual 

del trámite, como también si intervino la Fiscalía de 

Investigaciones Administrativas 

79 — Si en In empresa Teléfonos del Estado se pro-

dujeron desplazamientos de personal directivo, razones, 

y mención de caso por caso, y cuáles fueron Sus reem-

plazantes, es decir, si lueron empleados o funcionarios 

de carrera o recién ingresado« y variables en el pre-

supuesto mensual por tales cambiJS. 

8? — Qué cantidad de empleados —transitorios o l 

permanentes— ingresaron a contar del 10 de diciem- 1 

bre de 1983 en la Empresa Nacional de Correos y 

Telégrafos, E N T E L y C O M F E R , y montos globales de 

aumentos en relación al personal anterior, respecto del 

presupuesto económico de los organismos descritos ut 

supra V 

José C. Blanco. — Torcuata E. Fino. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pug l iese) , — E n c o n s i d e r a c i ó n . 

Se v a a vo t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) , — Q u e d a s a n c i o n a d o 

e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n 2 . 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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A M P L I A C I O N D E LA C A P A C I D A D D E LA 

C E N T R A L T E L E F O N I C A D E SAN P E D R O 

D E JUJUY 

Sr. P r e s i d e n t e (Pug l iese ) . — C o r r e s p o n d e con-

s ide ra r e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n d e l a s e ño r a 

d i p u t a d a G u z m á n sob re a m p l i a c i ó n p o r la Em-

presa N a c i o n a l d e T e l e c o m u n i c a c i o n e s d e la 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

'4932. 
2 Véase el texto de ía sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5745.) 

c a p a c i d a d i n s t a l a d a e n la c i u d a d d e S a n P e d r o 

d e J u j u y , a f i n de f ac i l i t a r la h a b i l i t a c i ó n d e 8 0 0 

n u e v a s l í neas ( e xped i e n t e 2.304-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de ía Empresa Nacional de Telecomuni-

caciones, proceda a ampliar la capacidad instalada en 

la ciudad de San Pedro de Jujuy, posibilitando de esa 

forma la instalación de ochocientos aparatos telefónicos 

nuevos 

María C. Guzmán. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese ) . — E n c on s i d e r a c i ó n . 

Se v a a vo t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l i ese ) . — Q u e d a sanc iona-

d o e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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CES ION D E UN I N M U E B L E 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese ) . — C o r r e s p o n d e con-

s iderar el p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n d e l a s eño ra 

d i p u t a d a G u z m á n po r el q u e se so l i c i ta a l Po-

der E j e c u t i v o la c e s i ó n d e u n i n m u e b l e d e l a 

E m p r e s a N a c i o n a l d e Co r r eo s y T e l e c o m u n i c a -

c iones , u b i c a d o en la c i u d a d de S a n S a l v a d o r 

d e J u j u y , al I n s t i t u t o N a c i o n a l S u p e r i o r d e 

P ro f e so r ado S e c u n d a r i o d e esa c i u d a d (expe-

d i e n t e 2.21G-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo oacional a efectos de 

que contemple la posibilidad, a través de la Empresa 

Nacional de Correos y Telecomunicaciones, de ceder 

un inmueble de su propiedad ubicado en la ciudad 

de San Salvador de Jujuy al Instituto Nacional Supe-

rior de Profesorado Secundario de Jujuy, para que este 

establecimiento pueda continuar efectuando e incre-

mentando !a actividad docente que actualmente desa-

rrolla 3. 

María C. Guzmán. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

3921. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5746.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

3910. 
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Sr. Pres idente (Pugliese). — E n cons iderac ión . 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Pres idente (Pugl iese). — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de dec la rac i ón 

Se c o m u n i c a r á a l Poder E jecu t i vo , 
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INSTITUCION DEL DIA DE LA 

CONFRATERN IDAD LATINOAMERICANA 

Sr. Pres idente (Pugl iese) . — Co r r e sponde con 

s iderar el p royec to de ley de los señores dipu-

tados S i lva e I n g a r a m o sobre ins t i tuc ión dei 

p r ime r d o m i n g o de m a r z o c o m o D ía de la C o n 

f ra te rn idad L a t i n o ame r i c a n a (exped iente 1.956 

D.-84). 

P R O Y E C T O HF IJEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1'' — Instituyese el Día de la Confraternidad 

Latinoamericana a celebrarse anualmente el prime! do 

mingo del mes de marzo, como reconocimiento a las 

muestras de solidaridad recibidas por los argentinos de 

parte de los países que integran la región latinoamericana 

Art. 2'-' — El l'odei Üjpcutivo nacional, en la corres 

pondiente reglamentación, establecerá los actos alusivos 

y arbitrará los medios para su cumplimiento. 

Art — Comuníqucsf ai Poder Ejecutivo2. 

Roberto P. Silva. — Emilio F Ingaramo. 

Sr. Pres idente Pugl iese). — En cons iderac ión 

en genera l . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — E n cons iderac ión 

en part icu lar el a r t i cu lo l ' . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

articulo 2?. 

—El articulo 3^ es de forma 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Q u e d a sanc i onado 

el proyecto de ley \ 

Se c omun i c a r á al H o n o r a b l e S e n a d o 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndicc. (Pá 

gina 5746.) 
1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3509, 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5746.) 
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SUCURSAL D E LA CAJA NACIONAL DE AHORRO 

Y SEGURO EN OLAVARRIA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N ' 659) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Pedro J. Capuano so-

bre la instalación de una sucursal de la Caja Nacional 

de Ahorro y Seguro en la ciudad de Olavarría, provin-

cia de Buenos Aires, y, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, se aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecte de declaración 

Ln Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Economía, disponga la 

instalación de una sucursal de la Caja Nacional de 

Ahorro y Seguro en la ciudad de Olavarría, provincia 

de Buenos Aires. « t * ^ * » 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Domingo A. Romano. — Jesús Rodríguez. — 

Jorge R Maizkin — Raúl E. Baglini. —Os-

valdo C.amisar. — Pedro J. Capuano. — 

Norberto L. Copello. — Sebastián A. Cor-

pacci. — Julio A. Migliozzi. — luán Ra-

donjic — Antonio A. Rodríguez. — losé 

L. Rodríguez Artusi. — Carlos A. Vidal 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El partido de Olavarría, que se halla en el centro 

geográfico de la provincia de Buenos Aires, posee una 

de las tasas de crecimiento más importantes del país y, 

asimismo, es un importante centro industrial y gana-

dero. Lo cual configura un cuadro estructural signifi-

cativo en ¡o económico y financiero, y, de esta manera, 

para su mejor accionar, se hace necesaria la instalación 

de una sucursal de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Pedro I. Capuano 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados da lo Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

del Ministerio de Economía, disponga la instalación de 

una sucursal de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 

en la ciudad (Je Olavarría, provincia de Buenos Aires. 

Pedro J. Capuano. 
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Sr. Pres idente (Pugl iese). — E n cons iderac ión 

Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Pugl iese). — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to de dec la rac i ón l . 

Se c omun i c a r á a l Poder E jecut ivo . 
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INFORMES SOBRE UNA EMPRESA DE 

TRANSPORTES MARITIMOS 

Sr, Pres idente (Pugl iese). — Co r responde con 

siderar el proyecto de resoluc ión del señor di 

p u t a d o Casa le por el q u e se sol icitan in formes 

al Poder E jecu t i vo sobre diversas cuest iones re-

lac ionadas con la empresa de transportes mar í 

t imos Al fa-Crucis (exped iente 2.745-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Kfc'SUKLVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara de 

Diputarlos de la Nación sobre los siguientes puntos: 

lv — Nómina de socios y directivos que componen la 

empresa de fansportes marítimos Alfa-Crucis 

2' — Antecedentes de las licitaciones para el transpor 

te marítimo de gas efectuadas por Gas del Estado du 

rante 1984. 

— Si la lirma Alfa-Crucis resultó adjudícataria de 

alguna de esas licitaciones y en qué fecha se produjo la 

misma. 

4v — De se; afirmativo el punto anterior, cuál era e¡ 

buque con que la citada empresa cumpliría sus coaipro 

urisos de acuerdo a lo establecido en la licitación. 

59 — Nombre de la embarcación coi' que la tirin;! 

Alfa-Crucis se presentó a la licitación, consignando fecha 

de ingreso de esa nave n la matricula nacional y la lor 

ma- en que lue adquirida. 

6» — Que se confirme si la empresa Alfa-Crucis es 

propietaria del buque gasero 'Humbolt' cuyos primt 

tivos dueños eran los integrantes de la firma inglesa 

Houlder Brother, que fuego fue traspasado a bandera 

panameña por la empresa Silvei Lines bajo el nombre 

de "Bolt" 

7V — Si es correcto que la firma Alfa-Crucis está sien 

do investigada actualmente por la Fiscalía Nacional de 

Investigaciones Administrativas por haber declarado ante 

el Banco Central que el buque "Puentemar" fue adqui 

rido en 5 millones de dólares, cuando en realidad su 

valor fue sólo de 2 millones de la misma moneda. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 

8v — Confirmar si la unidad ofrecida por la firma Alfa-

Crucis, en la licitación de Gas del Estado, fue adquirida 

una vez otorgada la misma l . 

Luis S Casale. 

Sr. Pres idente (Pugl iese). — E n cons iderac ión . 

j Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 

| Sr. Pres idente (Pugl iese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de resoluc ión * 

Se c omun i c a r á al Poder E jecu t i vo . 
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INFORMES SOBRE PRESTAMOS O SUBSIDIOS 

OTORGADOS A DOS EMPRESAS 

Sr. Presidente (Pugl iese). — Cor responde con-

siderai el proyecto de resoluc ión del señor di-

p u t a d o Casa le por el q u e se sol ic i tan in formes 

al Poder E jecu t ivo sobre diversas cuest iones re-

lac ionad? con prés tamos o subsid ios otorgados 

a las empresas Shel l y Esso du r an t e el per íodo 

1977/198° para la cons t rucc ión de buques tan-

ques (expediente 2.742-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

| KESUKLVE: 

Dirigirse al Podei Ejei vo oacional, para que por 

donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputa-

dos sobre los siguientes puntos: 

lv — Si durante el periodo 1977-1983 se otorgaron 

préstamos c subsidios a las empresas de navegación 

Shell Esso, para construir buques tanques, a través 

del Fondo de la Marina Mercante. 

- De ser correcto el punto anterior, qué unidades 

se construyeron, en qué astilleros, a qué tráfico se afec-

taron, la capacidad de carga de las unidades y demás 

caracteristica? de construcción. 

i'' - En qué condiciones de reintegro se otorgaron 

fso¡- préstamos o subsidios. 

4'-1 - Se remitan copias de los expedientes correspon-

dientes a esas operaciones. 

5« - Nómina de) personal superior de la Secretaría 

de intereses Marítimos, hasta el cargo de director de 

departamento, que intervinieron en esas operaciones 1 

Luis S. Casale. 

' Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

do Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4936. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5746.) 

' Véanse Jos fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4935. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 
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REIMPLANTACION DE UN SERVICIO 

FERROVIARIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar eí proyecto de resolución de los señores 

diputados Castillo y Pepe sobre reimplantación 

del servicio ferroviario entre Reconquista y Ave-

llaneda. provincia de Santa Fe, y la ciudad ca-

pital de esa provincia, con extensión a la ciudad 

de Rosario (expediente 2.718-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Reimplántase el servicio ferroviario entre las ciudades 

de Reconquista y Avellaneda, del norte de la provincia 

de Santa Fe, con Sania Fe, capital, con extensión a la 

ciudad de Rosario 2. 

Lorenzo A. l'epe, — Aligue/ A. Castillo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Me permito hacer notar a la Honorable Cá 

mara que, en cuanto ordena la reimplantación 

de un servicio ferroviario, la iniciativa debería 

adoptar (a Iorina de proyecto de ley. Si lo que 

se desea en cambio es manifestar que la Hono 

rabie Cámara vería con agrado que el Podei 

Ejecutivo disponga la reimplantación del servi 

ció ferroviario mencionado, correspondería con 

vertirlo en proyecto de declaración. 

Sr, Pepe. — Así es, señoi presidente. Se trata 

ría de emitir una declaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará lectura de la redacción que adoptaría el 

proyecto de declaración. 

Sr, Secretario (Belnicoff). — Dir ía así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del organismo competente, reimplante el serví-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5746.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4932. 

cío ferroviario entre las ciudades de Reconquista y Ave-

llaneda, provincia de Santa Fe, y la ciudad capital de 

dicha provincia, con extensión a la ciudad de Rosario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 

en primer término si se autoriza la sustitución 

del proyecto. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). 

Se va a votar. 

En consideración. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración J. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INFORMES SOHRE EL ESTADO ESTRUCTURAL 

DE UN PUENTE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado González Cabanas por el que se solicitan 

informes al Podei Ejecutivo acerca de diversas 

cuestiones relacionadas con el estado estructural 

del puente General Manuel Belgrano, que une 

las provincias del Chaco y Corrientes (expedien-

te 2.681-D.-84). 

Proyecto de resolución 

Lo t'áinara de Diputadoi de la Nación 

RESUELVE : 

Solicita) al Pode; Ejecutivo nacional que. a través del 

Ministerio de Obrar Públicas y Transporte y la Direc-

ción Naciona de Vialidad, proporcione un informe 

exhaustivo del estado estructural del puente CeneraJ 

Manuel Belgrano, indicando cuál ha sido la secuencia 

de trámites 4iie ha merecido el conocimiento de las fa-

llas oportunamente constatadas y la manera eD que se 

han tutelado los intereses del Estado, en lo que respecta 

a los derechos de accionar contra los responsables de 

esas eventuales anomalías. Todo ello, cor) especial refe-

rencia a las empresas intervmicnfes en la construcción y 

proyecto de la obra. Asimismo, se deberá informar en 

qué estado se encuentran las medidas tendientes a reali-

zar el traspaso del dominio del puente General Manuel 

Belgrano a las provincias del Chaco y Corrientes 

Tomás IV. González Cabanas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va • votar. 

—Se aprueba en genera) y en particular. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5747.) 

- Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984. página 

4926. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CESION D E UN T E R R E N O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con- | 

siderar el proyecto de resolución del scñoi dipu 

tado Leneina sobre cesión con carácter gratuito 

a la Municipal idad de Vicente López, provincia 

de Buenos Aires, de una fracción de tierra ubi 

cada en ese partido (expediente 2.670-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U El . V tí: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 

organismos correspondientes proceda a la cesión con ca 

rácter gratuito a la Municipalidad de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires, egún la ley 18.360. ar-

tículo 37, y de acuerdo a precedentes en comodato, de 

una fracción de tierra de 600 metros aproximadamente 

que comprendería el tramo llamado Puente Negro, sobre I 

la avenida Libertador, v el puente sobre el ramal Re 

tiro-Tigre, en actividad, del Ferrocarril Bartolomé Mitre 

del partido de Vicente López, provincia de Buenos Ai 

res 2. 

Luis .4. Leneina, 

Sr. Presidente (Pugliese) — En consideración. 

La Presidencia se permite hacer notai que a 

este proyecto de resolución le cabe la misma ob-

servación que ya fuera efectuada respecto del 

proyecto presentado por el señor diputado Pepe 

Es decir, la redacción correspondería a un pro 

yecto de ley y no de resolución, ya que implica-

ría una orden que el Congreso Nacional estaría 

impartiendo al Poder Ejecutivo. 

E n realidad, el asunto de este proyecto corres 

ponde formalmente a UD proyecto de declara-

ción. 

Sr. Córtese. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: la única for-

ma de lograr una cesión con carácter gratuito 

es por medio de una ley. Como este proyecto 

de resolución, que debería ser de declaración, 

no tiene la autoridad suficiente como para hacer 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5747.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4925, 

efectiva dicha cesión, hago moción de que vuel-

va a la comisión respectiva para que determine, 

mediante los análisis correspondientes, la solución 

que debería adoptarse. 

Sr. Jaroslavsky- — Si me permite, señoi presi-

dente. 

Pienso que podría adoptarse el mismo proce-

dimiento que hemos seguido en casos análogos, 

consistente en aplazar ia consideración del asun-

to hasta que se acuerde la redacción definitiva 

del iroveclo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to, se procederá conforme a lo indicado por el 

señor diputado por Entre Ríos. 

—Asentimiento, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aplazada la 

consideración del proyecto. 
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RUTA NACIONAL 210 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

putado Reynoso y otros por el que se solicita a] 

Poder Ejecutivo ía realización de trabajos de re-

paración y ensanche de la ruta nacional 210, en 

el tramo comprendido entre las localidades de 

l'emperley y Longchamps, provincia de Buenos 

Aires (expediente 2.669-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de Ut Nación 

RESUELVE: 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efec-

tos de solicitarle quiera tener a bien disponer, por inter-

medio de la Dirección Nacional de Vialidad Nacional, la 

realización de trabajos de reparac:ón y ensanche de la 

ruta nacional 210. en el tramo comprendido entre las 

localidades dp Temperley y Longchamps, de la provin-

cia de Buenos Aires. 

2« — Que la realización de los trabajos referidos en el 

punto l1? se haga teniendo en cuenta las necesidades 

de tráfico actual y futuro de U zona de influencia 

Adolfo O. Reynoso. — Ricardo J. Cornaglia. 

— Norherto L. Copello. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba eD general y en particular. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

da Sesiones del 28/29 de septiembre de 198 i, página 

4924, 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec larac ión \ 

Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo . 
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INFORMES SOBRE EMPRESAS 

DE AERONAVEGACION 

Sr, Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del seño; dipu-

tado Casa le po i el que se solicitan in formes al 

Poder E jecu t ivo sobre la compos ic ión del par-

q u e de Aerol íneas Argent inas, pagos y deudas 

efectuadas po r esta empresa y por Austral Lí-

neas Aéreas del Es tado y otras cuestiones co-

nexas (expediente 2.584-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

HESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por donde corres-

ponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre los 

siguientes temas: 

1 ?—S i en el año 1981 el parque de Aerolíneas Ar 

gentinas consistía en siete Boeing 747, ocho Boeing 707. 

ocho Boeing 727-200, doce Boeing 737-200 y cuatro 

Fokker F 28 

3fi — Cómo se compone el parque de Aerolíneas Ar 

gentinas al de agosto de 1984 y si, con respecto al 

parque del inciso i se han vendido o charleado unida 

des, indicando sus compradores o locadores, bajo qué 

precio y en cumplimiento de qué instrucciones y emana-

das de qué autoridades. 

3® — Pagos efectuados por Aerolíneas Argentinas i 

Austral Líneas Aéreas del Estado en concepto de im-

puestos durante los años 1982-1983-primer semestre de 

1984. Si existen deudas en concepto de impuestos por 

parte de dichas empresas. 

4o — Si las deudas en el exterior de Aerolíneas Ai 

gentinas y Austral go¿an de seguros de cambio. 

5" — Motivos por los que se autorizó el reingreso li 

KLM en vuelos internacionales -on destino o escala en 

Buenos Aires; si existen normas de reciprocidad, si 

Aerolíneas Argentinas llega a Holanda. 

6» — Motivos por los que se facultó a Panamericai, 

a implemeutar tres frecuencias semanales, vuelos directos 

entre Miami-Buenos Aires; si existen normas de recipro 

cidad y eu virtud de ello Aerolíneas Argentinas también 

aumentó las frecuencias de sus vuelos. 

7? — Si Panamerican ha sido autorizada a operar 

en vuelos charter desde Estados Unidos a los aeropuertos 

de Iguazú y San Carlos de Bariloche; si se complementan 

reciprocidades con Aerolíneas Argentinas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5747.) 

8? — Si en 1977 se firmó un memorándum de en-

tendimiento entre la Civil Aeronautic Board (CAB) de 

Estados Unidos y nuestro país eu donde se especificaban 

acuerdos básicos sobre plañe.-, de ruta, derechos de trá-

fico, frecuencias, capacidades. Si dicho acuerdo venció 

eu octubre de 1983. Qué políticas respecto de este tema 

fijó el Ministerio de Obras y Servicios Públicos.' 

Luis S, Casale. 

Sr. Presidente 'Pugliese). — En cons iderac ión . 

Se va a votar 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de resolución -

Se comun ica rá al Poder E jecut ivo . 
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INFORMES SOBRE MONTOS ASIGNADOS A 

ASTILLEROS ARGENTINOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

pu t ado Casa le por el q u e se solicitan informes 

al Poder Ejecut ivo sobre montos as ignados para 

construcciones navales a astilleros argent inos du-

rante los años 1982 y 1983 (expediente 2.564 D.-

84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados di la Nación 

KESUBl.VB: 

Solicitar al Podei Ejecutivo que informe, por donde 

corresponde, a esta Cámara de Diputados sobre las si-

guientes temas: 

I. — Qué montos en pesos argentinos y su equivalen-

te en dólares se asignaron para construcciones navales 

a astilleros argentinos, por la e* Secretaría de Intereses 

Marítimos durante los años 1982 y 1983, individualizan 

do a los astilleros. Fines a los que se asignaron dichas 

montos v el cumplimiento de la verificación poi parte 

de autoridades de aplicación. 

II. - Qué construcciones navales y a qué astilleros se 

asignaron durante el período 1982-1983 por parte de la 

rs Secretaría de Estado de Intereses Marítimoss 

Luís S. Casale. 

' Véanse los fundamentos da! proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 19S4 (Página 

4916.) 
J Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5747.) 

Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984. (Página 

4912.) 
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Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n . 

Se v a a vo t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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M O C I O N 

Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — T i e n e l a p a l a b r a 

el s e ñ o r d i p u t a d o p o r R í o N e g r o , 

Sr . G o n z á l e z (A.) . — S e ñ o r p r e s i d en t e : so l i c i t o 

q u e se c o n s i d e r e e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n sobre 

c r e a c i ó n d e u n a c o m i s i ó n i n v e s t i g a d o r a d e las 

c ausas d e l a p o s t e r g a c i ó n d e l a i n s t a l a c i ó n d e 

u n a p l a n t a d e s oda so l vay e n la l o c a l i d a d d e 

S a n A n t o n i o Oe s t e , p r o v i n c i a d e R í o N e g r o , c u 

yo t r a t a m i e n t o se h a b í a a p l a z a d o y r e spec to 

d e l c u a l ya se h a l o g r a d o u n a c u e r d o . Es el es-

p e d i e n t e 1.609-D.-84. 

Sr. P r e s i d e n t e (Pug l iese ) . — P r o c u r a r e m o s q u e 

e l e x p e d i e n t e l l e g u e h a s t a la m e s a d e la Presi-

d e n c i a , d a d o q u e en este m o m e n t o n o está a 

n ue s t r a d i s p o s i c i ó n . 
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R E H A B I L I T A C I O N D E L A E R O D R O M O D E 

P R E S I D E N C I A R O Q U E SAENZ PEÑA (CHACO) 

Sr . P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — C o r r e s p o n d e con-

s i de ra r e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n d e la señora 

d i p u t a d a B r i z d e S á n c h e z p o r el q u e se so l i c i ta 

a l P o d e r E j e c u t i v o q u e r e a l i c e los e s t u d i o s y 

p r oyec t o s necesa r i o s a f i n d e r e h ab i l i t a r , p a r a 

v ue l o s d e c a b o t a j e , e l a e r ó d r o m o d e l a c i u d a d 

P r e s i d e n c i a R o q u e S á e n z P e ñ a , p r o v i n c i a d e l 

C h a c o ( e x p e d i e n t e 2.544-D.-84). 

Proyecto tic resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' —- Dirigirse al Poder Ejecutivo Dacional solicitan 

dolé que por medio de los organismos que corresponda 

se realicen los estudios y proyectos necesarios para coor 

diñar entre las diversas jurisdicciones nacionales y pro 

vinciales las soluciones más urgentes a fin de que se 

rehabilite para vuelos de cabotaje de las líneas aéreas 

que operan en el país, el aeródromo de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, en el Chaco. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5737.) 

2? — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, paro 

el mismo fin determinado en el apartado primero, pre-

vea las partidas necesarias en el presupuesto nacional 

para el año 1985 

Onofre Ruiz de Sánchez. 

Sr. P r e s i den t e (Pug l iese ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 

i b a j o la f o r m a d e p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n , 

' S e v a a vo t a r . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr, P r e s i d e n t e (Pug l i ese ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 

el p r o y e c t o de d e c l a r a c i ó n \ 

Se c o m u n i c a r á al P o d e r E j e c u t i v o . 
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APOYO A LA U N I V E R S I D A D C A T O L I C A D E 

SANTA F E 

Sr. P r e s i d en t e (Pug l iese ) . — C o r r e s p o n d e con-

s ide ra r el p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n de l s e ño r di-

p u t a d o B o n i n o po r el q u e se so l i c i ta a l P o d e r 

E j e c u t i v o n a c i o n a l q u e c o n c u r r a en a p o y o y co-

l a b o r a c i ó n d e la U n i v e r s i d a d C a t ó l i c a d e S a n t a 

F e ( e xped i e n t e 1.122-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAHA: 

Que vería con agrado, por parte del Poder Ejecutivo 

nacional, que concurra en apoyo y colaboración de la 

Universidad Católica de Santa Fe, la que desde hace 

más de 27 años desarrolla una labor social, cultura) y 

educativa, que no se queda sólo en los estamentos ter-

ciarios, ya que cuenta COD 23 carreras de títulos uni-

versitarios, sino que además aporta toda su estructura 

en el apoyo efectivo del área científico-pedagógica a los 

colegios de nivel medio de la zona de influencia, amén 

de otros variados aervicios a la comunidad, entre los que 

mencionaremos sus escuelas de Santa Fe y Rosario espe-

cializadas en cooperativismo, y el impulso que brinda 

al mismo. 

Dado que el mismo Poder Ejecutivo nacional, menciona 

en su mensaje del presupuesto nacional del presente año 
1 en la parte dedicada a educación, la necesidad de brindar 

adecuada asignación a la enseñanza privada al mismo 

tiempo que considera al estudio superior como prioritario, 

observamos a esta Universidad Católica de Santa Fe, como 

merecedora de un estímulo equivalente a su desarrollo; 

sobre todo considerando que gracias al impulso recibido 

por la dirección que le imprimiera quien fuera su presi-

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1934, página 

4909. 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5738.) 
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dente y arzobispo de Santa Fe, el recordado monseñor 

Vicente Zazpe, logra esta universidad insertarse en el 

seno de la comunidad como una eficaz herramienta edu-

cadora, conquistando un lugar preferente dentro de la 

misma 

Alberto C, Bonino. 

Sr. Presidente (Pugliese), — E n consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de dec larac ión 

Se comun i ca r á al Poder Ejecut ivo . 
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INFORMES SOBRE LA EMPRESA 

AEROLINEAS ARGENTINAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor d i p u 

t ado Cúsa le por el q u e se solicitan informes al 

Poder E jecut ivo sobre dist intas cuestiones rela-

cionadas con la s i tuación económico-f inanciera 

de la empresa Aerol íneas Argent inas (expediente 

2.042-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados dt ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, sobre los siguientes puntos: 

lv — Situación económico financiera de la empresa 

Aerolíneas Argentinas, durante el período 1984. 

2« Cálculo de recursos y gastos de la citada em-

presa, durante el mismo período. 

3v — Si de acuerdo a tos cálculos realizados deberá 

recurrir al Estado para hacet frente a in posible déficit. 

4? — Sí la empresa Aerolíneas Argentinas recibirá 

durante 1984 algún tipo de compleroentación económica. 

5v - Qué empresas aéreas recibirán durante 1984 ai 

gún tipo de complementación económica, y de qué ca 

racterísticas. 

G'> — En qué situación se encuentra la deuda externa 

de la empresa Aerolíneas Argentinas, y el pago de los 

correspondientes intereses. 

11 — Qué tipo de convenios comerciales existen en-

tre Aerolíneas Argentinas y Austral, y los vencimientos 

de los mismos. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2319. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá-

gina 5748.) 

8'j — Con qué recursos Austral solventa el pago del 

chartet de sus unidades de vuelo, se remitan los contra-

tos de las operaciones de arrendamiento de dichas uni-

dades, indicando fechas, valores totales y forma en que 

fueron giradas al exterior las divisas paru esos pagos l . 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Pugliese). ~ E n cons iderac ión . 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de reso l uc i ón 2 

Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo , 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-

dente 2» de la Honorable Cámara, don Adani 

Pedrini. 
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PAGO DE DEUDAS AL REGIMEN NACIONAL D E 

PREVISION PARA TRABAJADORES AUTONOMOS 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Corresponde consi-

derar e! proyecto de ley de los señores d i pu t ados 

C o l o m b o y Ferré sobre pago de deudas por los 

ob l igados al ingreso de aportes a l r ég imen na-

cional de previs ión para trabajadores autóno-

mos (expediente 2.879-D.-84). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado {, Cámara de Diptdados, etc. 

Articulo 19 — Los obligados por el ingreso de aportes 

al régimen uacional de previsión para trabajadores au-

tónomos, establecido por la ley 18.038 (texto ordenado 

eu 1980), deberán proceder dentro de los sesenta (60) 

'lías hábiles de la entrada en vigencia de la presente a 

empadronarse y presentar una declaración jurada en la 

que conste el detalle de todos los pagos que hubieren 

efectuado al citado régimeii en concepta de aportes y/o 

cuotas de amortización, incluidos los aportes estableci-

dos por la ley 19 032, FONAVI recargos e intereses. 

Art. 2 ' — Están comprendidos en la obligación esta-

blecida en el articulo anterior, tanto los actualmente 

inscritos, como los que uo lo estuvieren, los acogidos 

o nc a planes de regularización y se hallaren o no con 

los pagos al día por tales conceptos; como asimismo 

quienes: a) hubieren solicitado el beneficio de pensión 

pero a la fecha de vigencia de la presente no hubiere 

sido otorgado y al mismo tiempo se hubiese liquidado 

por la Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 

Autónomos, deuda por los conceptos mencionados en el 

articulo 19, debiendo en ese caso y a solicitud del intere-

sado reliquidarse la misma de acuerdo a lo prescrito 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3579. -
2 Vcase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5748.) 
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en el artículo 49 de la presente, y b) los que hubieran 

solicitado algunos de los beneficios jubilatorios que acuer-

da la ley 18.038 (texto ordenado en 1980) y hayan im-

pugnado la deuda liquidada por la Caja Nacional para 

Trabajadores Autónomos, y no se encontrare el expe-

diente en grado de apelación ante la Comisión Nacional 

de Previsión Social o ante la Cámara Nacional de Ape-

laciones del Trabajo En pstos últimos casos el acogí 

miento es voluntario. 

Art. 39 — Las deudas cuyos montus se establezcan poi 

lo dispuesto en los artículos precedentes se liquidarán 

a valores nominales de acuerdo con los vigentes en cada 

uno de los períodos adeudados, y a la suma total obte 

nida se le hará un único recargo del treinta (30) por 

ciento. A tales fines se computará co-nu deuda los peiío 

dos que el presentante adeude entre el I ' de enero de 

1958 y el 30 de septimbre de 1984 

Art. 4 9 — Los afiliados a (a Cafa Nacional de Previ 

sión para Trabajadores Autónomos que se acogieron a In 

dispuesto por la resolución S E S.S, 59¿/79 y sus modj 

ficatorias, y a la fecha de vigencia de n presente ley no 

hayan abonado la totalidad de la deuda que se le dcter 

minara en su oportunidad, y siempre que hubieran cum 

plido en término con el pago le todas las cuotas venci 

das al 31 de agosto de 1984. así como con los aportes 

normales que les correspondieron, abonarán las cuotas 

restantes liquidadas de acuerdo al sistema dispuesto en 

el artículo 39 de la presente sin el recargo lp| treinta 

(30) por ciento. 

Art. 5 ' — El pago del saldo deudoi estableció" de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores de 

berá efectuarse en tres (3) cuotas mensuales iguales y 

consecutivas, cuyas fechas de vencimiento serán fijadas 

por la caja en la liquidación de deuda que se le envíe 

a cada uno de los presentantes 

Art, 69 — Las disposiciones Je la presente no alean 

zan a aquellos afiliados a la Caja Nacional de Previsión 

para Trabajadores Autónomos que a la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley hubieren solicitado ante la caja 

citada cualquiera de los beneficios que otorga la ley 

18.038 (texto ordenado en 1980) y aún éstos no se en-

contraren resueltos pero hubieran satisfecho en forma 

total la deuda liquidada por ésta conforme a las normas 

que regían a la fecha dp solicitud .le es- trámite 

Art. 79 — Quienes no se acogieran a las disposiciones 

contenidas en la presente ley. o en su defecto no cum 

plan con el pago del saldo deudor en las formas que 

aquí se establece, y al momento de solicitar cualquiera 

de los beneficios que acuerda la lev 18.038 (texto orde-

nado en 1980) adeuden suma alguna en conceptos de 

aportes, ley 19.032, FONAVI, recargos e intereses, al 

régimen nacional de previsión para trabajadores autóno-

mos, deberán abonar dichas deudas conforme a las dis-

posiciones de la resolución S.E.S.S. 592-69. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.1 

Ricardo M. Cnlombo. — Carlos Ferré. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4866). 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa, 

—Stn observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a) 79. 

—El articulo 89 es de torma. 

Sr. Presidente (Pedrini), - Queda sancionado 

el proyecto de ley '. 

Se comunicará H! Honorable Senado. 
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DONACION 

(Orden del Dm NV 5891 

Diclamen de las comisiones 

'¡•mornhh ( limata 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de los Te-

rritorios Nacionales v de Educación han considerado el 

proyecto de resolución del Señor diputado Torres, sobre 

adquisición de las colecciones de Anales de Legislación 

Argentina, de Jurisprudencia y de Legislación Laboral, 

para su donación a la Legislatura del territorio nacional 

dp Ij Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico 

Sur, destinado a su biblioteca pública; y, por las razones 

expuestas en el adjunto informe y las que dará el miem-

bro informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las omisiones. 12 de septiembre de 1984, 

Liborio Pupillo. — Adolfo L Stubrln. — 

Roberto J. Carcía. — Jorge L. Horta. — 

Oscar Abdala - Luis O. Abdala. — Tulio 

M Bernasconi. — Alberto G. Camps. — 

Juan J. Cavallari. — Héctor H. Dalmau. 

— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 

Dimasi. — Guillermo F. Douglas Rincón. 

— Emma Figueroa de Toloza. — Torcuata 

E Fino. — Arturo A. Grimaux. — José J. 

Manny. — Artemio A. Palino. — René 

Pérez. — Leonardo R. Prado. — Esperan-

za Reggerà. — Francisco Restovich. — 

Osvaldo C. Ruiz. — Angel H. Ruiz. — Or-

lando E. Sella. — Carlos G. Spino. — Oscar 

Tabasco. — Carlos M. Torres. — Santiago 

D. Tosi. — Miguel Unamuno. — Jorge R. 

Y.amaguchi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5748.) 



Septiembre 30 de 1984 5669 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — Autorízase al señor presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados a adquirir las colecciones Anales 

de Legislación Argentina, de Jurisprudencia y de Legis-

lación Laboral para ser donadas a la Honorable Legis-

latura Territorial de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, destinados a su biblioteca pú 

blica. 

2. — Los gastos que demande la efectivización de 'a 

presente resolución serán imputados a cuenta de las par-

tidas presupuestarias de la Biblioteca del Congreso le 

la Nación. 

Carlos M. Torres-

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales > de los Te-

rritorios Nacionales y de Educación, al considerar e! 

proyecto de declaración del señor diputado Carlas Mar 

tin Torres, creen innecesario abundar en más detalles 

que los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 

por !o que los hacen suyos, y as! lo expresan 

Liborio Fupillo. 

FUNDAMENTOS 

S6ñor presidente; 

Después de muchos años se conmoverá nuevamente 

el recinto del Honorable Senado de la Nación con la voz, 

con la incorporación —Ja última incorporación—- de una 

nueva provincia argentina 

En el año del centenario de nuestra ciudad capital de 

Ushuaia, a conmemorarse en el próximo mes de octubre, 

los hombres políticos de la Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur realizan su experiencia patrió-

tica, preparándose anhelantes y nerviosos, esperando 'a 

sanción legislativa del Congreso de la Nación de la ley-

de provincialización, que hoy se encuentra en estudio 

en las comisiones de ambas Cámaras 

No puede ser más propicia la oportunidad para que. 

desde este honorable recinto y en especial de su Cá 

mara más cercana a la necesidad popular, por la carac 

terística de su representación en los señores diputados, 

más Joven —si se me permite la expresión— surja el 

apoyo y el acompañamiento para que este trance se 

realice inmejorablemente, con el aporte de los elemen-

tos descritos para la biblioteca pública de la Honorable 

Legislatura Territorial, en ésta su novel experiencia, en 

señal de solidaridad y homenaje. 

Carlos M. Torres. 

Sr, Pres idente (Pedrini) . — E n considerac ión 

en general . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en par t icu lar el p u n t o 1. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — E n considerac ión el 

p un t o 2. 

T iene la pa labra el señor d i p u t a do por Cór-

doba . 

Sr. Córtese. — Señor presidente: en Secretaría 

obra una mod i f i cac i ón q u e he p ropues to al pun-

to 2. Solicito su lectura, y luego expl icaré la ra-

zón de ¡a mod i f i cac ión . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Por Secretaría se 

da rá lectura de la mod i f i cac ión a q u e a l ude e] 

señor d i p u t a d o por Có r doba . 

Sr. Secretario (Belnicoff) . — D i c e así: 

2. — Los gastos que demande la efectivización de la 

presente resolución serán solventados con fondos sobran-

tes del presupuesto de la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — C o n t i n ú a en uso 

de la pa labra el señor d i p u t a do por Có rdoba . 

Sr. Córtese. — Señor presidente: en el texto an-

terior se establecía a lgo de c ump l im i e n t o imposi-

ble, po r cuan to la B ib l io teca del Congreso de 

la Nac i ón const i tuye un organ ismo con recursos 

independ ien tes de los de cada una de las Cá-

maras. D e manera tal q u e no p uede sancionar 

este cuerpo una resolución q u e i m p o n g a una 

cont r ibuc ión de u n o rgan i smo de in tegrac ión bi-

cameral . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Se va a votar el 

pun to 2 con la • mod i f i cac i ón propuesta por el 

señor d i p u t a do Córtese. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

el proyecto de s o l u c i ó n 
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MODIFICACION DE LA LEY 22.24S, SOBRE 

REGIMEN DE TRABAfO AGRARIO 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor d i p u t a do 

Pepe y otros sobre exclusión de los t raba jadores 

ocupados en tareas de cosecha y / o e m p a q u e de 

frutas y hortal izas, o similares, del r ég imen de 

trabajo agrar io establecido por la ley 22.248 

(expediente 780-D.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5749.) 



5670 CAMARA D E D IPUTADOS D E LA NACION Reunión 31* 

PROYECTO Di, LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Modilícase la ley 22.248 en su artículo 

(>'•' agregando un inciso f) en cuyo texto dice: 

inciso /) El trabajador ocupado en tareas de co 

secha y/o empaque de frutas y hortalizas, o todu 

otra que por su mod ilidad o características puedan 

asimilarse i éstas, 

Art. — La presente ley entrará en vigencia n par 

tir de los diez días de su publicación. 

Art. 3v—Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis V. Cabello. — 

Héctor M Maya. — Roberto J. García. — 

Orlando E. Sella. — Carlos A. Federik i 

— Oscar F. Britos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 

Fe. 

Sr. Sammnrtino. - Señor presidente: voy u 

proponer la sustitución del proyecto de ley en 

consideración por un nuevo texto, cuya lectura 

solicito se realice por Secretaria, 

Sr. Pepe. — Señor presidente: adelanto que 

conocemos el texto cuya lectura solicita el señoi 

diputado por Santa Fe y que estamos de acuer 

do con la sustitución propuesta. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se-

dará lectura del nuevo proyecto mencionado por 

el señor diputado Sammartino. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

PROYECTO LH' LEY 

El Senado t, Cámara de Diputados, efe. 

Artículo I a — Incorporar como inciso /) en su artículo 

tí? de la ley 22.248 el siguiente texto; 

Inciso f) Al trabajador ocupado en tareas de co 

secha y /o empaque de frutas y hortalizas, o toda 

otra que por su modalidad o características puedan 

asimilarse a éstas. 

Art. 2v — La presente ley entrará en vigencia a partir 

de los 90 días de su publicación, 

Art. 3v — Comuniqúese ni Poder Ejecutivo L. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 

primer término si se autoriza la sustitución del 

proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Divrio 

de Sesiones del 28/29 de junio de 1934, página 1690. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración 

en general el proyecto de ley que se acaba de 

'e-cr por Secretaría. 

Si no se hace uso de la palabra se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2"?, 

—El articulo 3V es de forma, 

Sr, Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

ci proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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DESGRAVACION IMPOSITIVA D E LA INDUSTRIA 

ARTESANAI, D E MATERIALES PRECIOSOS 

Sr. Presidente (Pedrini), — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor 

diputado Albarracín y otros por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que proceda a desgravar 

impositivamente la industria artesanal de meta-

les preciosos cuando se trate de labores que se 

realicen en las provincias de donde se extraen 

dichos minerales (expediente 1.458-D.-83). 

Proyecto de declaración 

La Cámara da Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instruyese a los organismo, competentes a fin de que 

procedieran a desgravar impositivamente la industria ar-

tesanal de metales preciosos, siempre y cuando la misma 

se efectúe en las provincias de origen de los minerales 1 

Ignacio A. Albarracín. — Sebastián A, Cor-

pacci. ~ Juan A. Briztiela. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5749.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 9 de mayo de 1984, página 375. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5749.) 
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INCORPORACION AL RECIMEN DE 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley de los señores diputados 
Barbeito y Manzano sobre incorporación al régi-
men de asignaciones familiares, con idénticos de-
rechos que el de las trabajadoras con relación 
de dependencia, de toda mujer embarazada y 
de toda madre de niño de hasta cinco años (ex-
pediente 2.712-D.-84). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1' — Incorpórase al régimen nacional de asig-

naciones familiares, con idénticos derechos que el de las 

trabajadoras en relación de dependencia, a toda mu;er 

embarazada y a toda madre de niño de hasta cinco 

años de edad que habite en el territorio de la Nación 

Argentina. 

Art. 29 — Las asignaciones se liquidarán en idéntica 

periodicidad que las del régimen vigente. 

Será requisito para dicho beneficio, la presentación de 

constancia de cumplimiento del control de atención mé-

dica expedida por establecimiento público nacional, pro-

vincial o municipal. Dichos controles serán previstos en 

la reglamentación, teniendo en cuenta las normas nacio-

nales de control del embarazo, parlo y puerperio y aten 

ción pediátrica. 

Art. 3 ' — Las asignaciones se harán electivas por inter-

medio do las oficinas de correos y telecomunicaciones 

más próxima al establecimiento asistenc'al donde concu-

rran a sus controles de salud. 

Art. 4° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Tiene la palabra el señor d iputado por Co 

rrientes. 

Sr. Léale. — Hago moción de que el proyecto 

vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

la moción de orden del señor d iputado por Co-

rrientes en el sentido de que el proyecto vuelva 

a comisión. 

Tiene la palabra el señor d iputado por Cór 

doba. 

Sr, Córtese. — Señor presidente: no quisiera 

que el tratamiento de este asunto lleve a una 

negativa de esta Cámara sobre una idea que me 

parece realmente interesante. 

1 Véanse Jos fundamentos del proyecto en el Diario, 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4783. 

Se me ocurre que la iniciativa debe volver a 

comisión pues el régimen propuesto no tiene 

exclusiones, de modo que quienes se encuentran 

en lo más alto de la p irámide social se verían 

injustamente beneficiados. 

Considero que el asunto no ha sido debida-

mente estudiado y, como aún no hemos votado, 

apelo a la buena voluntad de los señores dipu-

tados para que lo hagamos ahora. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor d iputado Barbeito. 

Sr. Barbeito. — Con el permiso de la Presiden-

cia, quiero aclarar al señor d iputado Córtese 

que, si bien es cierto lo que dice —que estarían 

incluidas todas las mujeres argentinas—, con esta 

iniciativa estamos procurando brindar protección 

a las mujeres y niños que no están amparados 

por las leyes comunes que tratan a la mujer des-

de el embarazo y a la primera infancia: aquí es 

donde está el más alto costo en vidas, pues las 

muertes se producen por mala al imentación del 

n iño y de la madre. 

Mediante nuestra iniciativa obligamos a la 

madre sin protección a que tenga que concurrir 

a los servicios sanitarios en forma periódica para 

poder hacer uso del derecho que ahora se le re-

conocería. No creo que n inguna madre que ten-

ga recursos propios vaya a hacer uso del derecho, 

pues tendría que concurrir a los servicios públi-

cos sanitarios, cosa a la que no acostumbra, y 

ello le costaría más caro que el subsidio a per-

cibir. 

Debemos aceptar que no puede haber argen-

tinos de primera y de segunda clase. Hay una 

gran cantidad de trabajadores que no tienen co-

bertura social porque son changarines o porque 

desarrollan una serie de actividades que no es-

tán protegidas por sindicatos ni por la ley, como 

sucede inclusive con el servicio doméstico. 

Por ello es que considero que este proyecto va 

a beneficiar sólo a quien lo necesita. La mujer 

embarazada va a estar controlada mensualmente 

en los hospitales; desde el tercer mes y hasta los 

cinco años van a tener protección el n iño y tam-

bién la mujer. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor d iputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — No quise interrumpir al colega, 
pero no era mi intención abrir el debate sobre 
el fondo del asunto, ya que he reconocido lo in-
teresante de la idea y creído necesario que dic-
taminaran las comisiones, incluida Presupuesto 
y Hacienda, a la que no fue girado este proyecto. 
Ent iendo que del propio texto del proyecto sur-
ge que puede ser perfeccionado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor d iputado por Corrientes. 
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Sr. Leale. — Corroborando lo manifestado poi 

el señor diputado Córtese, la polémica entablada 

en el recinto me da más razones para considerar 

que este proyecto debe ser analizado en pro-

fundidad por su importancia y por la significa 

ción que tendrá para nuestra sociedad. 1 

Por eso entiendo que debe pasar nuevamente , 

a comisión, I 

Sr, Presidente {Pedrini), — Se va a votar la I 

moción del señor diputado Leale de que el pro ' 

yecto vuelva a comisión, 

—Resulta aHrmativa. 

Sr. Bordón González. — Pido la palabra 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Desearía solicitar que 

la votación se realizara mediante el tablero elec-

trónico, ya que consideramos que no han sido 

suficientes los votos positivos corno para que re 

sultara afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿Solicita la rectifi 

cación de la votación mediante el sistema elec-

trónico, señor diputado? 

Sr. Bordón González. — En realidad estoy 

diciendo que la votación anterior no tuvo resul 

tado afirmativo. | 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el ' 

señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — El único procedimiento po-

sible, señor presidente, es la rectificación de la 

votación. 

Lo contrario implicaría invalidar todos los 

pronunciamientos que hemos tomado en esta 

sesión votando por signos, 

Sr. Urriza. — Sucede, señor presidente, que 

entendemos que la vuelta a comisión ha sido 

votada con resultado negativo Por eso creemos 

que se necesitan dos tercios de votos para la 

reconsideración de la medida. 

Como usted pidió la votación y nadie levantó 

la mano, estamos ante una resolución en sentido 

negativo que debe ser reconsiderada mediante i 

el voto de los dos tercios de los señores diputa , 

dos. | 

Sr. Presidente (Pedrini), — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Moreau. — Señor presidente: sería útil a 

esta altura de las circunstancias no iniciar un 

debate de este tipo, ya que las voluntades de 

ambas bancadas han sido claramente expresadas. 

Por otra parte, si entráramos a tratar efectiva- | 

mente el proyecto en virtud de no contar con 

los dos tercios que pretende necesarios el bloque 

justieialista, nuestra bancada se vería obligada 

a votarlo negativamente, lo que no es deseado 

r >t nadie en este recinto. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Se continuará con 

la consideración de los asuntos que integran el 

plan de labor. 
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P E N S I O N 

Sr. Presidente (Pedrini). - Corresponde con-

siderar ahora e! proyecto de ley de los señores 

diputados Martínez Márquez y Barbeito por el 

que se otorga pensión graciable ai doctor Car-

los Alberto Alvarado (expediente 2.066-D.-84). 

PKUYKC IU IJH I.EY 

El Sen/ido y Cámain de Diputados, etc. 

Artículo IV _ Acuérdase al docto: Carlos Alberto Al-

varado, nacido el. la ciudad de Sao Salvador, provincia 

de jiijuy el día 4 de noviembre de 1904, una pensión 

mensual con carácter vitalicio equivalente al 35 % de 

la remuneración que por todo concepto perciba un mi-

nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sin 

perjuicio de lo que pudiere corresponderle por cualquier 

otro concepto, 

Art 2V — El gasto que demande el cumplimiento de 

'a presente ley se imputará al artículo 3 ' de la ley 

1S.748. 

Art — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.1 

Juan C. Barbeito. — Miguel J. Marílnex 

Márquez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones se vota y aprueba »1 

artículo 2' . 

—El artículo 3V es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

3703. 
2 Véase el texto de la1 sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5749.) 
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M O C I O N 

Sr. Rodríguez (A. A.). — Pido la palabra para 

formular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Para formular una 

moción de orden tiene la palabra el señor dipu-

tado por Buenos Aires. 

Sr. Rodríguez (A. A.). — Señor presidente: los 

representantes de las bancadas de la mayoría y 

de la primera minoría han acordado incorporar 

üi plan de labor de esta sesión algunas iniciati-

vas que, en razón de la oportunidad en que fue 

ron presentadas, no figuran en el últ imo Boletín 

de Asuntos Entrados y, en consecuencia, aún 

no han tenido entrada en la Honorable Cámara . 

Se trata de los provectos contenidos en los ex-

pedientes 2.949-D.-84, 2.950-D.-84, 2.974-D.-84, 

2.988-D.-84 y 2.990 a 2.933, también originados 

en señores diputados. 

En consecuencia, en virtud del acuerdo men-

cionado, formulo moción de orden de que la 

Cámara resuelva apartarse de las prescripciones 

del reglamento a fin de dar entrada a esos pro 

yectos en esta sesión y de incorporarlos al plan 

de labor para su tratamiento sobre tablas, de 

modo que puedan ser sometidos a consideración 

en la oportunidad en que lleguen n la mesa de 

la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 

moción formulada por el señor diputado por Bue-

nos Aires. Se requieren tres cuartos de los votos 

que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se dará entrada a 

los proyectos mencionados y se los someterá 

a consideración de la Honorable Cámara en 

cuanto lleguen a la mesa de la Presidencia 
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S O L I C I T U D D E SUBS ID IO 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con 

siderar el proyecto de declaración de los seño 

res diputados Cavallaro y Raú l Héctor Conzá 

lez por el que se solicita al Poder Ejecutivo el 

otorgamiento de un subsidio de 3 millones de 

pesos argentinos al 'Recreativo Bochas C lub 

Paraná" de la ciudad de homónima, provincia 

de Entre Ríos (expediente 2.950 D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto 

de declaración. 

—Se lee 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Apéndice. (Página 5768.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Tiene la palabra el señor d iputado por Bue-

nos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: solicito que 

se vuelva a leer el tema sobre el cual versa el 

proyecto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se trata de un pro-

yecto de declaración sobre otorgamiento de un 

subsidio de 3 millones de pesos argentinos al 

'Recreativo Bochas C l ub Paraná". 

Sr, Jaroslavsky — ¿Es un proyecto de decla-

ración? 

Sr. Presidente (Pedrini). — Sí, señor diputado. 

Se va a votar 

—Se practica la votación. 

Sr. Bernasconi — Señor presidente: en razón 

de que el resultado de la votación parece in-

cierto solicito que se vote nuevamente median-

te el sistema electrónico. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar nue-

vamente. 

—Resulta afirmativa con 78 votos; votan 123 

señores diputados sobre 134 presentes. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I N F O R M E S SOBRE LA PARTIC IPAC ION D E LA 

PROVINCIA D E C O R R I E N T E S EN LOS PLANES 

D E L FONAVJ 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

putado González Gabañas por el que se solicitan 

informes a] Poder Ejecutivo sobre la participa-

ción de la provincia de Corrientes a través de 

1NVICO en el F O N A V I y atrás situaciones co-

nexas (expediente 2.784-D.-84) 

Proyecto de resolución 

Ln ('timara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de los organismos que correspondan, se sirva 

informar lo siguiente: 

1. Qué porcentaje de participación tiene la provincia 

de Corrientes a través de INV ICO en el FONAV I . 

2. Qué planes habitacionales están en ejecución o en 

proyecto para la construcción de viviendas en la juris-

dicción de la provincia de Corrientes. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5749.) 
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3. Qué condiciones requiere el FONAV1 para olor 

gar las licitaciones en la citada provincia. 

4. Qué control ejerce el FONAV1 sobre los fondos 

que otorga a las provincias para la construcción de vi-

viendas. 

5. Qué incompatibilidader se establecen con relación 

a las empresas participantes de licitaciones de ese or-

ganismo 

Tomás W. González Cabanas. 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . —1 E n cons i de rac i ón 

e n genera l . 

Se va a votar . 

—Resulta afirmativa. 

Sr, P res iden te (Pedr in i ) . — E n cons iderac i ón 

en pa r t i cu l a r el p u n t o 1, 

Se v a a vo tar . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

puntos 2 a 5. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to d e reso luc ión -. 

Se c o m u n i c a r á al Poder E j ecu t i vo . 

153 

INFORMES SOBRE LA CREACION D E UNA 

F A C U L T A D 

Sr. P res iden te (Pedr in i ) . C o r r e s p o n d e consi-

derar el p royec to de reso luc ión de l señor diputa-

d o B o r d ó n G o n z á l e z po r el q u e se so l ic i tan in-

fo rmes al Pode r E j e c u t i v o sobre la existencia d e 

u n p royec to pa ra crear u n a F a c u l t a d de D e r e c h o 

d e p e n d i e n t e de la Un i ve r s i d ad N a c i o n a l de Cu-

y o (exped ien te 2.436-D.-S4). 

Proyecto de resolución 

La Cámara da Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

!'•' — Requerir del señor ministro de Educación y 

Justicia confirme si se proyecta, en el ámbito de ese 

ministerio, la creación de una Facultad de Derecho 

dependiente de la Universidad Nacional de Cuyo, 

— En caso afirmativo, informe a esta Honorable 

Cámara en base a qué estudios y consideraciones se ha 

encarado e| referido proyecto3 

José O. Bordón González. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984. (Página 

4943.) 

- Véase el texto de Ja sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5749.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984. (Página 

4890.) 

Sr. Pres iden te (Pedr in i ) . — E n cons iderac i ón 

en genera l . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — E n cons ide rac i ón 

en pa r t i cu l a r el a r t í cu lo 

Se va a votar , 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

punto 2"J. 

Sr. Pres iden te (Pedr in i ) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to de teso luc ión \ 

Se c o m u n i c a r á al Poder E j ecu t i vo . 
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EL IMINACION D E LA SEPARACION D E SEXOS EN 

LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — C o r r e s p o n d e consi-

derar el proyecto d e dec l a rac i ón de los señores 

d i p u t a dos Ado l f o L . S t ub r i n y D í a z de A g ü e r o 

sobre e l im i n a c i ó n d e la separac i ón d e sexos en 

los es tab lec im ien tos educac i ona l e s (exped ien te 

2.647-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de! Ministerio de Educación y Justicia, asegurara la co-

educación aboliendo la existencia de establecimientos 

educativos de su dependencia, restringidos exclusivamen-

te a uno u otro sexo2. 

Dolores Díaz de Agüero. — Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — E n cons iderac ión . 

Se va a votar , 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — Q u e d a s anc i onado 

el p royec to d e dec l a rac i ón 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j ecu t i vo . 

1 Véase el texto de ta sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5750.) 
1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984. (Página 

4984.) 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5750.) 
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CESION DE UN TERRENO PARA LA INSTALACION 

D E UNA ESCUELA 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Corresponde consi-

rar el proyecto de dec larac ión de los señores 

d i pu t ados Ado l f o S tubr in y Cava l la r i sobre la 

cesión provis ional de u n a fracción de terreno en 

la estación Guern i ca , par t i do de San Vicente, 

prov inc ia de Buenos Aires, al Min is ter io de Edu-

cac ión y Just icia de la Nac i ón , para instalar la 

Escue la d e E d u c a c i ó n Técnica N ' 1 (expediente 

2.G86-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, dispusiera la cesión 

provisional de la fracción "A" de los terrenos situados 

al Este de la estación Guernica, partido de San Vicente, 

provincia de Buenos Aires, pertenecientes a la línea Ge-

neral R> i de Ferrocarriles Argentinos, en favor de! Mi-

nisterio de Educación y Justicia de Ja Nación, con el 

ob.'eto de que ésta pueda proceder a la insta'ación, con 

estructuras desmontables, de la E cuela Nacional de 

Educación Técnica N? 1, modalidad de estudios de la 

cual carece aquella localidad1. 

Juan ]. Cavallari, — Adolfo L. Stubrin. 

Sr Presidente (Pedrini) . — E n consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr, Presidente (Pedrini) . — Q u e d a sanc ionado 

e] proyecto de dec l a rac i ón 2 . 

-Se comun i ca r á al Poder E jecut ivo . 
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PLANTA DE SODA SOLVAY EN SAN ANTONIO 

OESTE (RIO NEGRO) 

Sr, G o n z á l e z (A,). — P i do la pa labra . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Tiene la pa labra 

el señor d i p u t ado por R i o Negro . 

Sr. Gon z á l e z (A.). — E n el curso de esta mis 

m a reun ión , a l considerarse e) proyecto de re-

soluc ión de l que soy autor j un t amen te con el 

señor d i p u t ado G i m é n e z referente a la instala-

c ión de una p lan ta de soda solvay en San An 

tonio Oeste, se resolvió ap lazar la cons iderac ión 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4992. 
4 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá 

gina 5750.) 

del proyecto a efectos de q u e se arr ibara a un 

acuerdo sobre su redacc ión def in i t iva . Alcan-

z ado ya ese acuerdo, sol icito q u e se d é lectura 

del proyecto e l aborado en sust i tuc ión del q u e 

opo r t unamen te presentáramos y q u e se pase a 

considerar lo . 

Sr. Presidente (Pedrini) . — Por Secretaria se 

dará lectura del proyecto de resolución al q u e 

hace referencia el señoT d i pu t ado por R í o Negro . 

Sr. Secretario (Belnicoff) . — D i c e así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solicitar 

informe por donde corresponda los siguientes puntos 

relacionados con el proyecto de radicación de la planta 

de carbonato de «odio, sistema solvay, en San Antonio 

Oeste, provincia de Río Negro: 

1® — Cuál es el estado actual en cuanto al cumpli-

miento del convenio oportunamente firmado por la em-

presa adjudicataria y el Estado nacional. Asimismo se 

adjunte a este informe copia de los contratos aprobados 

por los decretos 179/76 y 297/79. 

29 — Estado de ejecución al 30 de septiembre de 

1984 de las obras de infraestructura y/o material ad-

quirido por la empresa adjudicataria que se encuentre 

en el lugar de localización de la obra. 

3» — Inversiones realizadas por el Estado, créditos 

acordados a la titular del proyecto y avales extendi-

dos a su favor. 

4'> — Perspectivas a juicio del Poder Ejecutivo de la 

concreción del mencionado proyecto; medidas que pue-

dan adoptarse para llegar a una rápida definición, en 

especial, sobre la conveniencia para el país de llevarlo 

a cabo. 

5« — Importaciones de carbonato de sodio (soda sol-

vay) realizadas por el país, desde 1976 a la fecha. 

Cantidades en toneladas v valores FOB (en dólares). 

Sr, Presidente (Pedrini) . — Cor responde votar 

en p r imer t é rm ino si se autor iza la sust i tuc ión 

de l proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en general el proyecto de resolución q u e acaba 

ce leerse por Secretaría. 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini) . — E n cons iderac ión 

en par t icu lar el p u n t o I o . 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

puntos 21? al 5?. 
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Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado 

el proyecto de resolución ' 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CESION D E UN l 'EHRENO 

Sr. Azcona — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). - Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza, 

Sr. Azcona. - Oportunamente Ln Cámara re 

solvió aplazai la consideración del proyecto de 

resolución del señor diputado Lencina referente 

a la cesión de un terreno a la Municipalidad , 

ce Vicente López (expediente 2.670-1).-84) has | 

ta que se acordara la redacción de un proyecto 

sustituí i vo 

Solicito que se dé lectura del proyecto de 

declaración redactado en sustitución del que he 

mencionado y que se lo considere de inmediato. 

Sr. Presidente (Pedrini). - Por Secretaria se 

dará lectura del proyecto ch- declaración a que 

hace referencia el señor diputado por Mendoza. 

Sr, Secretario (Belnicoff), — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de 1 a Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Podei Ejecutivo a través 

de los organismos correspondientes, procedan a la cesión 

en comodato a la Municipalidad de Vicente López de 

una fracción de tierra de 600 metros aproximadamente 

que comprendería el tramo llamado Puente Negro sobre 

la avenida del Libertado: y el puente sobre el ramal 

Retiro-Tigre en actividad del Ferrocarril Bartolomé Mi 

tre, partido de Vicente López provincia de Buenos 

Aires. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

el proyecto de declaración que acaba de leerse 

por Secretaría. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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EX HOSPITAL PROVINCIAL SAYAGO (SANTA FE) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5750.) 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5750.) 

putado Adolfo L. Stubrin sobre devolución a su 

función social, sanitaria o educativa de las ins 

talaciones que ocupara en la localidad santafe-

sina de Recreo el hospital provincial Sayago de 

lucha contra la tuberculosis, y que a partir de 

1979 aloja al Liceo Militar General Belgrano (ex-

pendiente 2.070-D.-84). 

Proyecto de declaración 

I." Cámara ríe Diputada-. de la Nación 

OECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés de los organismos que correspondan devuelva a tu 
I -ii social, sanitaria o educativa, las instalacionei 

que ocupara en la localidad santaíesina de Recreo el 

hospital provincial Sayago de lucha contra la tubercu-

losis y que a partir de 1979 aloja al Liceo Militar Go-

neral Belgrano 

Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CONSEJO NACIONAL PARA LOS ASUNTOS 

D E LAS PERSONAS D E E D A D 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor diputado 

Martínez Márquez y otros sobre creación del 

Consejo Nacional para los Asuntos de las Per-

sonas de Edad (exp. diente 738-D.-84). 

PROYECTO DF LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, eto. 

Artículo 1' — Créase el Consejo Nacional para los 

Asuntos de las Personas de Edad (CONAPE) , que 

actuará como ente autárquico del Estado y tendrá como 

función el ocuparse del estudio de la problemática de 

las personas ancianas y las soluciones que para las mis-

mas sean necesarias implementar. 

Art. 29 — El consejo tendrá su sede en la CapiUl 

federal, dependerá del Ministerio de Salud y Acción 

Social y sus actividades se ejercerán directamente en el 

1 Véanse ios fundamentos al proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

3897. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5750.) 
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ámbito de Ja ciudad de Buenos Aires, mientras que eu 

las provincias actuará mediante convenios celebrados con 

sus respectivos gobiernos o con entes de actividades 

afines que los representen. 

Art. 3W — El Consejo Nacional para los Asuntos de 

las Personas de Edad tendrá las siguientes funciones, 

que hacen a los logros de los objetivos-, 

a) Mantener una permanente actualización esta-

dística del grupo poblacional de 60 o más años, 

que abarque todo el espectro de datos que pue 

dan servir para la aplicación de la presente ley 

que, compilados y clasificados, se almacenen en 

un sistema de fácil y rápida consulta y permitan 

el conocimiento para el uso inmediato o con sen-

tido prospectivo di? los problemas que les com-

peten; 

bl Asesorar a los poderes públicos o entidades con 

tos que actúe en acción común, sobre la exis-

tencia de necesidades de las personas de edad 

que se vayan precisando cubrir, así como sobre 

los mecanismos a implemcutar para procurarles 

solución. Para ello establecerá las normas so-

bre las que se basará la política a desarrollar 

sobre cada uno de los aspectos que le correspon-

da atender, como son: 

—Seguridad en los ingresos. 

—Salud. 

—Vivienda y medio ambiente. 

—Famil ia. 

—Educación. 

—Deportes y recreación. 

—Adaptación para nuevas actividades laborales, 

—Inserción en el desarrollo. 

—Participación política 

Todo otro tópico que la experiencia y los 

nuevos conocimientos sobre la materia hagan 

preciso abordar con el correr del tiempo. Cada 

uno de los aspectos señalados será planificado 

teniendo en cuenta toda la información asequi 

ble a nivel nacional e internacional adaptando 

las determinaciones que de su conocimiento in-

formático se derive a las características particu-

lares de la zona riel país que requiera su apli-

cación; 

c) Formular sus políticas en base a los criterios de: 

—Respeto a los Derechos Humanos. 

—Mantenimiento del vínculo familiar mientras 

sea posible, 

—Justicia social. 

—Criterio moral de amoi al semejante. 

d) Procurar un permanente intercambio de informa-

ciones con entidades nacionales, extrajeras e 

internacionales, oficiales o no, que se ocupen de 

las personas que están envejeciendo y su proble-

mática. Para ello hará los esfuerzos que sean 

menester para enviar delegados a congresos y 

reuniones de expertos en la materia; 

e) Pagar con sus fonuos viáticos y /o becas para 

que entendidos en la cuestión puedan viajar o 

vivir temporariamente fuera de su residencia ha-

bitual. en el país o en el extranjero, para pro-

fundiza: conocimientos o estudiar situaciones y /o 

aplicar planes que hagan a su área de acción; 

f) Organizai cursos, simposios, conferencias, mesa* 

redondas y otros tipos de reuniones de espe-

cialistas eri cuestiones de ancianidad, así como 

facilitar y realizai toda clase de publicaciones, 

como libros, revistas, colaboraciones en los di-

versos medios de prensa; 

gi Dictar Jas normus y constituirse en el organiza-

da v efector de cada uno de los aspectos que 

hacen al cumplimiento de los enunciados del 

ítem b) de este mismo artículo; 

fi) Establecer contactos y "elebrar contratos con 

empresas, entes autárquicos y cualquier otra de-

pendencia del Estado a cualquier nivel (nacio-

nal, provincial, municipal), asi como también 

con entidades particulares, para planificar y po-

ner en marcha las especificaciones del ílem b) 

de este mismo artículo; 

i) Celebrar convenios con los Estados provincia-

les para que (a aplicación de los programas que 

se implementen. alcancen a los afiliados a la i 

cajas locales de Previsión Social. En dichos 

convenios se determinará específicamente la par-

ticipación financiera que corresponda; 

i) Tener cuentas y realizar operaciones de todo tipo 

con entidades bancarias oficiales, nacionales, pro-

vinciales o municipales. 

Del directorio. Composición, duración 

Art. 49 — E l CONAPE estará dirigido y administrado 

por un directorio compuesto por un presidente, un se-

cretario general y doce consejeros. Todos los miembros 

del directorio serán designados por el Poder Ejecutivo 

nacional y ninguno, de ellos gozará de estabilidad en 

su cargo, 

El presidente y secretario general durarán cuatro añoi 

en sus funciones, pudiendo ser designados por un solo 

período consecutivo en el mismo puesto. 

Los consejeros durarán seis años en sus mandatos, 

por el interior del país, dividiéndose para tal propósito 

a este último en cinco zonas, de cada una de las cuales 

se elegirán dos representantes. 

La enunciada división en zonas será hecha la primera 

vez por el Podei Ejecutivo y a continuación la revisará 

y eventualmente modificará el propio consejo, con por 

lo menos seis meses de anticipación a cada designación 

de consejeros. 

Los consejeros durarán seis años en sus mandatos, 

renovándose por tercios cada dos años. Para las renova-

ciones de los primeros dos y cuatro años se procederá 

un sorteo, en una reunión del consejo realizada dentro 

nc los primeros ciento ochenta días de su constitución, 

procediendo antes y por el mismo método a determinar 

que un consejero por cada representación tenga mandato 

por seis años. 
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Art. — Dos (le los consejeros, junto con el presi-

dente, serán los encargados del manejo de las finanzas 

del ente, debiendo para ello hacer los registros de fir-

mas y llenar otros requisitos legales que los habiliten 

para tal fin. 

Dichos dos consejeros serán elegidos por sus pares 

por simple mayoría y en la reunión constitutiva, En 

caso de empate decidirá el voto del presidente. 

Art. 69 — Tara ser miembro del consejo se necesita 

ser argentino, nativo o naturalizado, tener más de 30 

años y acreditar un mínimo de cinco años consecutivos 

de residencia en el país antes de ser nominado y poseer 

conocimiento, dedicación y vocación sobre los temas de 

las personas en edad de envejecer, o pertenecer a agru-

paciones o asociaciones integradas por interesados en la 

materia. Se deberá poseer título universitario o de nivel 

terciario. 

Atribuciones del consejo 

Art. 79 — E l CONAPE tendrá plena capacidad Jurí-

dica para: 

a) Adquirir, adminsitrar, enajenar y donar bienes 1 

de toda clase, siempre que su manejo se rela-

cione con los fines del ente; 

b) Aceptar herencias, legados y donaciones, en eleo 

tivo o en bienes, con o sin cargo; | 

c) Entrar en juicio, como demandante o deman-

dado, con relación a aquellos derechos de los I 

que pueda ser titular; 

d) Proyectar su presupuesto anual y cálculo de re-

cursos, lo que deberá hacej durante el mes de 

abril de cada año y elevarlo en tiempo al Con 

greso Nacional, aiustándolo a la Ley de Conta-

bilidad; 

e) Designar, remover y sancionar ai personal téc-

nico, administrativo, de maestranza u otro tipo 

de su dependencia y de acuerdo a las leyes en 

vigencia; 

f) Contratar científicos y técuicos, nacionales o ex- i 

tran;eros, cuando así lo haga preciso su gestión; ( 

g) Realizar contratos con gobiernos provinciales o 

entidades que los representen, para efectivizar , 

con ellos la política de ancianidad que el con-

sejo considere conveniente; 

h) Formar comisiones especiales con personal idó-

neo, contratado o ad honórem para cumplir con 

las disposiciones del articulo 39, incisos o), b), 

f), g) y también para llevar a la práctica cual-

quier otro dictado de la presente ley o de sus 

futuras reglamentaciones; 

i) Establecer anualmente la distribución de sus 

fondos para participar en la atención de los as-

pectos que haya planeado para cumplimentar 

con los dictados del artículo 39, inciso b) y en 

el mantenimiento de su propia estructura, lo 

que hará en el mes de abril de cada año, para-

lelamente a la elaboración del presupuesto y 

cálculo de recursos. 

En relación a la anterior el ente deberá pro-

veer, a través de su sistema de servicios, coa un 

mecanismo de distribución porcentual por zonas, 

donde procurará la priorización de las mis ca-

renciadas del país 

Queda determinado por este mismo instrumen-

to que no podrá utilizar más de) 10 % (diez por 

ciento) en gastos de administración y funciona-

miento, y que destinará un mínimo del 70 % 

(setenta por ciento' para atender los aspectos 

de ingresos, salud y vivienda, distribuyendo a 

criterio del directorio el 20 % restante; 

j) Convenir con organismos nacionales, provincia-

les, regionales, municipales o no gubernamenta-

les, adecuadamente reconocidos, sistemas de co-

participación para llevar a cabo los distintos as-

pectos de las políticas que planee y contribuya 

a ejecutar; 

k) Otorgar subsidios a personas de edad o entida-

des que las atiendan cuando la situación que 

presentan lo haga necesario y por el tiempo 

que se considere conveniente, Podrán ser vita-

licios sólo en el caso de personas; 

f) Realizar cuantos más actos o actividades se va-

yan precisand con el correr del tiempo y que 

concurran al logro de los fines que hacen al 

cuerpo y espíritu de la presente ley. 

Del presidente 

Art. 8 ' — Son atribuciones del presidente del direc-

torio: 

o) Representar al CONAPE en todos sus acto*; 

b) Presidir las reuniones y decidir cou su voto 

en caso de empate en las tomas de determina-

ciones; 

c¡ Suscribir todas las comunicaciones, órdenes, con-

tratos y otras documentaciones que competen al 

organismo que integra, los que serán refrenda-

dos por el secretario general o por los consejero» 

a que alude el artículo 59; 

d) Firmar y autorizar todas las cuentas, documen-

tos, órdenes de pago, compras, ventas, donacio-

nes, recepciones de legados y otros contratos en 

que el CONAPE intervenga, de acuerdo a la* 

especificaciones del artículo 59, 

Del secretario general 

Art. 99 — Sou atribuciones del secretorio general: 

a/ Llevar un libro de Actas ü otro registro, según 

lo decida el directorio donde se deje constan-

cia de las reuniones que este último realice y 

de las decisiones tomadas en las mismas; 

b) Ocuparse de supervisar todo lo que hace al 

correcto y eficiente funcionamiento de lo que 

especifica el articulo 39. inciso a). 

c) Reemplazar el presidente, con todas m í atri-

buciones, cuando el mismo abandone tempo-

rariamente el cargo por enfermedad, incapa-

cidad transitoria, vacaciones, viajes y otra« 

causas que así lo hagan menester. 
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En caso de muerte o incapacidad permanente ] 

hará lo mismo basta que el Poder Ejecutivo 

designe un nuevo presidente; 

d) Participar de las reuniones del directorio, con • 

voz pero sin voto salvo las circunstancias es 

pecificadas en el inciso anterior. 

De las retribuciones 

Art. 10, — El presidente, secretario general y conse 

jeros percirirán las retribuciones y viáticos que les co-

rrespondan, según el encasillamiento escalafonario en 

que reglamentariamente resulten comprendidos. 

Los miembros de comisiones especiales, que menciona 

el artículo 7V, inciso h). sólo podrán recibir viático» 

en ocasión de desempeñar funciones, por orden del di 

rectorio, fuera del lugar de su residencia habitual. 

De los recursos 

Art. 11. ~ Para el cumplimiento de sus funciones el 

CONAPE contará con los recursos siguientes: j 

a) Una suma que anualmente se le destinará de 1 

Rentas Generales, con pago único o trimestral 

actualizado y que para el primer ejercicio que 

dará estipulado en $a 20.000.000 (veinte millo-

nes de pesos argentinos); 

b ) Un ingreso equivalente al 1 % (uno por ciento) 

del salario total sujeto a aporte jubilatorio, B 

cargo por partes iguales de todos los trabajado-

res en relación de dependencia afiliados a ¡as I 

cajas nacionales de Previsión Social y sus res- > 

pectivos empleadores. 

Los trabajadores autónomos contribuirán con 1 

el 1 % (uno por ciento) del monto de la ca-

tegoría de revista. 

Estas contribuciones y aportes serán deposl 

íados por los responsables con la misma boleta 

con que se abonen las aportaciones jubilatorias. 

La Dirección Nacional de Recaudación Pre-

visional efectuará la transferencia de fondo» a la 

cuenta del CONAPE en el plazo máximo de 10 

(diez) días. 

c ) Los créditos que pudieran transferirles los mi-

nisterios y reparticiones nacionales, provinciales 

o comunales o instituciones no gubernamentales 

relacionadas con las actividades de las personas 

de edad, destinados al cumplimiento específico 

de sus funciones; 

d) Las herencias, legados y donaciones que reciba, 

las que estarán libre3 de todo impuesto; 

e) El producido por la .venta de publicaciones pro-

pias; 

f ) Las recaudaciones devengadas de la prestación 

de servicios a entidades oficiales o privada«, 

según los aranceles que se fijen a] respecto; 

g) Los intereses producidos por la inversión de 

fondos en cualquier tipo de colocación oficial. 

Art. 12. — Todos los ingresos del ente gozarán de 

exención impositiva. 

Art. 13. — Los saldos sobrantes no invertidos al fina-

lizar un ejercicio pasarán a constituir un fondo de reser-

va, para ser usados en el ejercicio siguiente. 

Art. 14. - El CONAPE redactará su reglamento In-

ferno, que elevará al Poder Ejecutivo dentro de los 60 

(sesenta) días de su constitución y que modificará cada 

vez que se lo precise, con la misma obligación de ele 

vación consignada en este artículo. 

Art. 15. - Derógase toda ley, decreto, o disposición 

que se oponga a la presente, 

Art. 16. - E) Poder Ejecutivo nacional procederá H 

reglamentar y promulgar la presente ley dentro de lo» 

60 (sesenta) días de su aprobación y designará a los 

integrantes del primer directorio Do después de 30 

(treinta) días de dicha promulgación. 

Art. 17. — La presente ley será refrendada por lo» 

señores ministros de Salud y Acción Social y Economía 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 1 . 

Miguel J. Martínez Márquez. — Raúl A. C. 

Carrizo. — Jorge Stolkíner. — Alberto J. 

Prone. 

Sr. Pres idente (Pedr in i ) . — E n cons i de rac i ón 

en genera l . 

T i e ne la p a l ab r a el señor d i p u t a d o por Cór-

doba . 

Sr. M a r t í n e z M á r q u e z . — Señor pres iden te : a 

efectos de n o i n t e r rump i r la vo t ac i ón en parti-

cu l a r del proyecto , a de l a n t o q u e p r o p o n d r e m o s 

las s igu ientes mod i f i cac iones . 

E n p r imer l ugar , se sust i tu i r ía el a r t í cu lo 2"? 

del p royec to po r el s igu ien te : " E l Conse j o t e nd r á 

su sede en la Cap i t a l Federa l , d e pende r á de l 

M in i s te r io de S a l u d y Acc i ón Soc ia l y sus acti-

v idades se e jercerán en t o d o el á m b i t o de l pa ís" , 

As im i smo , se sust i tu i r ía la par te in ic ia l del in-

ciso b) de l a r t í cu lo 11, q u e q u e d a r í a r e d ac t a d a 

en la s igu iente f o rma : " b ) U n ingreso equ iva len-

te al 0,1 % del salar io total su jeto a apor te ju-

bi la tor io , a ca rgo por par tes i gua les d e todos los 

t raba jadores en re lac ión de dependenc i a af i l ia-

dos a las cajas nac iona les d e Prev is ión Socia l y 

sus respect ivos emp leadores . 

" L o s t raba j adores a u t ó n o m o s c on t r i b u i r á n con 

el 0,1 % de l m o n t o de la ca tegor ía d e revista . " 

Y l uego con t i nua r í a el inc iso expresando: "Es-

tas con t r i buc iones y a p o r t e s . . t a l c o m o f i gu ra 

e n el proyecto . 

Por ú l t imo , p r o p o n e m o s la supres ión de l ar-

t ícu lo 17 del proyecto . 

* Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones de] 28/29 de jumo de 1984, página 1680. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Durante la conside-

ración en particular se tendrán en cuenta las 

modificaciones propuestas por el señor diputado. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración en 

particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 

art ículo 2" conforme a la redacción propuesta 

por el señor d iputado por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 3"? a 10. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración el 

artículo 11, con la modif icación propuesta por 

el señor d iputado por Córdoba respecto de la 

pr imera parte del inciso b). 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 12 a 16, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 

suprime el artículo 17 del proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 18 del proyecto, que pasa a 

ser 17, es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado, 
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ASIGNACION A LOS HOSPITALES 

UNIVERSITARIOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi 

derar el proyecto de ley del señor d ipu tado 

Vanossi y otros sobre asignación permanente a 

los hospitales universitarios del 5 por ciento de 

las util idades que obtenga por todo concepto la 

Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos 

^expediente 2.949D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto, j 

—Se lee*. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5750.) 
2 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en el Apéndice. (Pág. 5769.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

Jos artículos 2f a 4$. 

—El artículo 59 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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REINCORPORACION DE AGENTES DE LA JUNTA 

NACIONAI DF. GRANOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Ponce sobre reincorporación por la Junta 

Nacional de Granos de los agentes que con per-

miso gremial se desempeñaban como directivos 

de la Asociación del Personal de dicha Junta 

en Bahía Blanca y fueran dejados cesantes des-

pués del 24 de marzo de 1976 (expediente 2.991-

D .-84) 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 

resolución. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pedrini). — En razón del con-

tenido de la iniciativa y de acuerdo con la au-

torización conferida a la Presidencia durante la 

reunión tle ayer, someto el proyecto a conside-

ración de la Honorable Cámara bajo la Forma 

de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5753.) 
2 Véase el texto del proyecto de resolución y de (ui 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5771.) 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5753.) 
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D E S T I N O D E B IENES D E L G E N E R A L JUAN D , 

P E R O N Y D E SU ESPOSA MARIA EVA D U A R T E 

D E PERON 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado 
(Jnamuno y otros por el que se dispone que los 
bienes del general Perón y de su esposa Maria 
Eva Duarte de Perón, existentes en depósito en 
el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, pasen 
a integrar el patrimonio del Museo Histórico 
Nacional (expediente 2.766-D.-84). 

P R O Y E C T O DE LEV 

El Senada y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo — Los bienes pertenecientes a) e* presi-

dente de la Nación, general Juan Domingo Perón, y a Su 

señora esposa. Da. María Eva Duarte de Perón, actual-

mente existentes en depósito en el Banco de la Ciudad 

de Buenos Aires, serán derivados en su totalidad al Mu-

seo Histórico Nacional, 

Art. 2'> — Los bienes a que se refiere el artículo an 

terior son los comprendidos en el decreto 199/55 (ex 

pediente 1 .901 /0 /68 ) , comunicación 226/83 de la ge-

rencia de crédito pignoraticio, expediente R-74370, co-

mo así también todos aquellos otros que, por cualquier 

concepto y bajo cualquier norma, se encuentren deposi-

tados en el banco mencionado. 

Art. 3 ' — A los efectos de la transferencia de los men-

cionados bienes, dentro del plazo de quince (15) días 

de promulgada la presente, las autoridades del Banco 

de la Ciudad de Buenos Aires y del Museo Histórico 

Nacional procederán en conjunto a practicar un inven-

tario minucioso de los bienes objeto de la misma, legal-

mente certificado; y cumplido el mismo adoptarán las 

medidas del caso para materializar la derivación dispues 

ta dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. — Luis 

V. Cabello. — Norberto Imbelloni. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2<? y 3?. 

— E l artículo 4? es de forma. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de X984, página 

4821. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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TRANSMIS ION D E LOS B E N E F I C I O S 

PREVIS ION ALES D E LA MUJER 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley de la señora diputada 
De la Vega de Malvasio y otras señoras diputa-
das sobre transmisión al esposo e hijos menores 
de los beneficios previsionales de la mujer tra-
bajadora fallecida (expediente I10-D.-84). 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Cuando una mujer hubiere desarrollado 

tareas lucrativas, en forma autónoma o en relación de 

dependencia, y por ello haya accedido a ¡a jubílacióa, 

(• estuviere en condiciones de acceder a la misma, y 

falleciese, serán acreedores del beneficio el esposo, cual-

quiera fuese la edad o situación, y los hijos menores de 

21 años. 

Art. 2" — Si al momento del fallecimiento no se hu-

biese completado la edad mínima, pero sí los años de 

aporte, el beneficio de la jubilación se otorgará de igual 

manera. 

Si no se hubiesen completado los años de aporte, pero 

hubiese abonado los mismos por más de 15 años, el be 

neficio a otorgarse será de una pensión de monto mini 

rao, según la caja correspondiente. 

Art. 3» — Cuando el beneficiario sea una hija soltera 

este beneficio se otorgará hasta el matrimonio de la 

misma. 

Art. 4" — Si los hijos estuvieren cursando estudios 

terciarios o universitarios, el beneficio será extensible 

hasta la finalización de los mismos, o como máximo hasta 

los 26 años. 

Art. 5» — En el caso de que entre los hijos hubiere 

alguno discapacitado, el beneficio será de por vida, cual-

quiera fuese el motivo de la discapacitación. 

Art. 6» — Cuando el beneficiario sea el esposo, y éste 

talleciese a su vez, los hijos serán beneficiados con la* 

jubilaciones o pensiones de la madre y la correspondien 

te del padre en las condiciones que surgen de la pre 

sente ley. 

Art. 7v — Derógase toda norma que se oponga a la 

presente ley. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo '¿. 

Lily M. D. de la Vega de Malvasio. — Espe-

ranza Reggerà. — Carmen B. Acevedo 

de Bianchi. — Emma Figueroa de Toloza. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

(Página 5753.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 10/11 de mayo de 1984, página 549. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: este proyec-
to está incluido entre las consideraciones e in-
formes que en forma personal hice al señor 
presidente de la bancada i-adical. 

Sr. Arabolaza — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). - Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza- — ¿Ha sido tratado en comi 

sión o es el producto de un acuerdo entre los 

presidentes de los dos bloques mayoritarios? 

Sr. Presidente (Pedrini). - Es un acuerdo en-
tre los bloques mayoritarios, señor diputado. 

Se va a votai en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). - En consideración 
en particular el artículo P , 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprir.'lrat 

los artículos 2"? a 7 ' . 

—E l artículo 89 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
t í proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-

sos-) 
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E S C U E L A N O R M A L SUPER IOR D O M I N G O 

F A U S T I N O S A R M I E N T O D E SAN M I G U E L 

(BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Ferré por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de un edificio para 
la Escuela Norma] Superior Domingo Faustino 
Sarmiento de la localidad de San Miguel, par-
tido de General Sarmiento, provincia de Buenos 
Aires (expediente 2.594-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de 'a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 

disponga las acciones y medios que se requieran para 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 

proceder a la construcción de un edificio donde fun-

cionará la Escuela Normal Superioi Domingo Faustino 

Sarmiento, sito en la calle Agüere 1138, de la ciudad 

de San Miguel, partido de Genera! Sarmiento, provincia 

de Buenos Aires, debiendo prever la partida presupues-

taria correspondiente en el plan de obras del próximo 

ejercicio fiscal 

Carlos E, Ferró, 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración, 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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l 

A N E X O I O S E C. PAZ D E LA F A C U L T A D REGIO-

N A L P A C H E C O D E LA U N I V E R S I D A D TECNOLO-

GICA N A C I O N A L 

Sr, Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Ferré sobre creación de las carreras de 

ingeniería electrónica, técnico superior o licen-

ciado en electrónica y análisis de sistemas en el 

anexo José C. Paz de la Facultad Regional de 

Pacheco de la Universidad Tecnológica Argen-

tina y ampliación de sus instalaciones (expe-

diente 1.511-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado Que el Poder Ejecutivo nacional 

a través del Ministerio de Educación y Justicia, disponga 

(os medios y acciones necesarios para: 

lv — La creación de las carreras de ingeniería elec-

trónica, técnico superior o licenciado en electrónica y 

analista de sistemas, en el ámbito del anexo José C. Paz 

de la Facultad Regional Pacheco de la Universidad 

Tecnológica Nacional. 

— La instrumentación de un convenio con la Mu-

nicipalidad de General Sarmiento, provincia de Buenos 

Aires, a fin de ampliar las instalaciones donde funciona 

actualmente el anexo José C Paz de la Universidad 

Tecnológica Nacional. 

30 — La creación de la Facultad Regional de Genera) 

Sarmiento de la Universidad Tecnológica Nacional, so-

1 Véanse los fundamentos del proyecto en e) Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984. (Pági-

na 4984.) 
1 2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 
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bre la base de la estructura edilicla y plantel humano 

de? anexo José C. Paz de la Facultad Regional de Pa-

checo de la Universidad Nacional 

CarioI E. Ferré. 

Sr, Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
eJ proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

166 
C O L E G I O SECUNDARIO E N G E N E R A L 

R O D R I G U E Z (BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de resolución de) señor dipu 
tado Ferré sobre creación de un colegio de nive) 
secundario en la localidad de General Rodríguez, 
provincia de Buenos Aires, orientado hacia las 
carreras de bachillerato, bachillerato pedagógico 
y profesorado normal nacional (expediente 1.961-
D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de D¡pu'ado\ de 'a Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través del 

Ministerio de Educación y Justicia, instrumente los me-

dios y acciones necesarios para c;eai un colegio de nivel 

secundario en la localidad de General Rodríguez, provin 

cia de Buenos Aires, orientado hacia Jas carreras de ba-

chillerato, bachillerato pedagógico y profesar normal na- | 

cionaf | 

Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración *. 

Se comunicará a] Poder Ejecutivo. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario I 

de Sesiones del 9 /10 de agosto de 1984, página 2930. 

* Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- | 

gina 5754.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario I 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3565. 

• Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5754.) 
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PERCEPC ION D E REGAL IAS POR PROVINC IAS 

C O N A P R O V E C H A M I E N T O S H I D R O E L E C T R I C O S 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar e] dictamen de las comisiones de Energía 

y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda so-

bre el proyecto de ley del señor diputado Saldu-

na acerca de la percepción de regalías por las 

provincias atravesadas por el río Uruguay y afec-

tadas por la obra hidroeléctrica de Salto Grande 

(expediente 518 D.-83) 

I Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 

! ley cuya sanción aconsejan las comisiones. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

j P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Sustituyese el texto del artículo 43 de 

la ley 15.336 por el siguiente: 

Artículo 43: Las provincias en cuyo territorio 

se encuentren aprovechamientos hidroeléctricos, per-

cibirán el doce por ciento (12 % ) del importe que 

resulte do aplicar a la energía vendida I3 tarifa co-

rrespondiente a la venta en bloque. 

En el caso de aprovechamientos multinacionales 

las provincias percibirán un importe calculado según 

el párrafo anterior, pero tomando la energía efecti-

vamente vendida a la Nación y/o Estado extranje-

ro no participantes del aprovechamiento, y/o Esta-

dos extranjeros integrantes del aprovechamiento en 

porcentaje superior al acordado en las pautas de 

participación originales, por las naciones iutervi-

nientes. 

E n el caso de aprovechamientos hidroeléctricos 

sobre ríos limítrofes entTe provincias o que atravie-

sen más de una de ellas, el importe obtenido fegún 

lo establecido anteriormente, se distribuirá en for-

ma equitativa, 

Art. 2Q — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 

general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración en 

particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— E l artículo es de forma. 

J Véase el texto del proyecto de iey del señor dipu-

tado Salduna, y sus fundamentos, en el Diario de Se-

siones del 19 de enero de 1984, página 709. 
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Sr. Presidente (Pedríni). — Queda sancionado 

el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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C R E A C I O N D E UN C I C L O D E ENSEÑANZA 

T E R C I A R I A 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor di-
putado Ferré por el que se solicita al Poder 1 

Ejecutivo la creación de un ciclo de enseñanza 
terciaria con orientación administrativo-coata-
ble en la Escuela Nacional de Comercio y ba-
chillerato anexo Tratado del Pilar, de la ciudad 
de Pilar, provincia de Buenos Aires (expediente 
2.598-D.-84). 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de 'o Nación ^ 

RESUELVE; 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través del 

Ministerio de Educación y Justicia —Dirección Nació- | 

nal de Educación Media y Superior—, disponga las ac 

ciones y medios necesarios para crear un ciclo de ense-

ñanza terciaria con orientación administrativo contable 

en la Escuela Nacional de Comercio y Bachillerato Ane-

xo Tratado del Pilar, de la ciudad de Pilar, provincia 

de Buenos Aires 

Carlos E. Ferré 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y eti particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

169 

I N F O R M E S SOBRE LA C O N S T R U C C I O N 1 

D E L E D I F I C I O D E UN C O L E G I O 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de resolución del señor dipu 
tado Ferré por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la licitación para la cons-
trucción del nuevo edificio del Colegio Nacional 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, pági- • 

na 4918. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 

gina 5755.) i 

y Sección Comercial de Bella Vista, provincia 
de Buenos Aires, y el otorgamiento de prioridad 
a los trámites pendientes (expediente 541-D.84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

l u — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que infor-

me, a través de) Ministerio de Educación y Justicia, Di-

rección Genera! de Arquitectura Educacional, el trámite 

seguido hasta la fecha para proceder a licitar la cons-

trucción del nuevo edificio del Colegio Nacional y Sec-

ción Comercial de Bella Vista ¡provincia de Bueno» 

Aires), y los motivos poi los cuales no se adjudica la 

licilación de obras tramitada poi expediente 15.227/81. 

2v — Reclamai al Podei Ejecutivo nacional que, a 

través del Ministerio de Educación y Justicia, Dirección 

General de Arquitectura Educacional, se otorgue prio-

ridad a los trámites por realizar, ya que el nuevo edifi-

cio del Colegio Nacional y Sección Comercial de la lo-

calidad de Bella Vista (provincia de Buenos Aires) es 

una necesidad impostergable para que el citado estable-

cimiento continúe funcionando acorde con la demanda 

de vacantes que crea la comunidad a la que pertenece l . 

Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ESCUELA N O R M A L SUPER IOR EN G U E R N I C A 

(BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Ferré sobre creación de una escuela normal 
superior en la localidad de Guernica, provincia 
de Buenos Aires, con anexos de nivel primario 
y preescolar completos (expediente 539-D.-84). 

Proyecto cío resolución 

La Cámara de Diputados de (a Nación 

R E S U E L V E : 

1" — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través 

del Ministerio de Educación y Justicia disponga la crea-

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 7 de junio de 1984, página 1330. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5755.) 
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clón de una Escuela Normal Superior en ¡a localidad de 

Guernica, partido de Sari Vicente, provincia de Buenos 

Aires. 

2" — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través 

del Ministerio de Educación y justicia disponga los me-

dios y acciones necesarios para, una vez cumplido lo 

solicitado en el ounto anterior, que se construya o con 

trate la locación de un edificio apto para el funciona 

miento de la Escuela Norma) Superioi a crear en la 

localidad de Guernica, provincia de Buenos Aires, 

3v - En ¡a medida de las posibilidades técnicas y eco-

nómicas del organismo, el Ministerio de Educación y 

Justicia anexaré o la Escuela Normal Superior de la 

localidad de Guernica un anexo de nivel primarir com-

pleto otro di' nivel preescolai completo 1, 

Carlos b. Ferré. 

Sr. Presidente (Pedrini;. - En consider;i(\Y>!i 

bajo la forma del proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general v eri particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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REAPERTURA D E SUBDELEGACIONES 

D E L M I N I S T E R I O D E TRABAJO 

EN LA PROVINCIA D E C O R D O B A 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con 
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Pereyra y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la reapertura de las subde-
legaciones del Ministerio de Trabajo de Ja Na 
ción en la provincia de Córdoba (expediente 
2.385-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal disponga por conducto del Ministerio de Trabajo 

de la Nación, y a la mayor brevedad posible, la reaper-

tura de todas las svbdelegacioaes del mismo, en la pro-

vincia de Córdoba 

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. — 

Roberto J. García. — Diego S. Ibáñez. 

— Manuel A. Rodríguez. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 7 de junio de 1984, página 1330. 

* Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5755.) 

» Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

393L 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

172 

R E P A V I M E N T A C I O N D E UN T R A M O 

D E LA RUTA 34 

Sr Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de ley del señor diputado Cas-

tiella sobre repavimentación de un tramo de la 

rula 34 (expediente 2.273-D.-84). 

P R O Y E C T O DE LETí 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« - Incluyase en el plan de obras de la 

Dirección Nacional de Vialidad para el ejercicio 1985, 

la repacimentación de la ruta 34. 

Arl 2" — EJ gusto que demande el cumplimiento de 

la presentí se tomará de "Rentas generales" con impu-

tación a la misma. 

Ar(. 3v - Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Juan C. Castiella. 

Sr Presidente (Pedrini). En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr, Stolkiner. — Señor presidente: ¿este pro-

veció cuenta con dictamen de comisión? 

Sr. Presidente (Pedrini). — No, señor diputado. 

Sr. Stolkiner. — Atento a que el proyecto de 

que se trata implica gastos y a lo dispuesto por 

el artículo 128 del Reglamento, que establece 

que en ningún caso los proyectos que importen 

gastos podrán ser tratados sin despacho de co-

misión, pido que el asunto vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración la 

moción de vuelta a comisión formulada por el 
J señor diputado por Córdoba. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-

I ta Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: entendemos 
que resulta inapropiado y que no tiene trascen-

J dencia el valorar la apreciación formulada por 

| 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

I gina 5755.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario" 

i de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

I 3794. 
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-—Se practica la votación. 

—Resulta afirmativa 
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el señor diputado del bloque de la Unión Cívica 

Radical que acaba de hacer uso de la palabra. 

Por lo tanto, nos oponemos a la moción formu-

lada y dejamos en claro que no la votaremos 

afirmativamente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. | 

Sr. Stubrin (A.L.). — Solicito que la Presiden-

cia aclare de qué trata el proyecto en discusión. ' 

Sr. Presidente (Pedrini), — Es un proyecto de 

ley que en su artículo l1-' establece que se inclu- | 

ya en el plan de obras do la Dirección Nacional 

de Vialidad la repavimentación de la ruta 34, 

y en su artículo dispone que el gasto que 

demande el cumplimiento de la presente se to- 1 

mará de Rentas generales con imputación a la 

misma, El artículo 39 es de forma, 

Sr. Stubrin (A.L.). — Muchas gracias, señor pre-

sidente. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Se va a volar la . 

moción de vuelta a comisión formulada pOT el 

señor diputado por Córdoba. 

I 

Sr. Jaroslavsky. — Si me permite, señor presi | 

dente. . . 

Pienso que el resultado incierto de la votación , 

que acaba de efectuarse obedece a nuestras du-

das acerca del procedimiento que resultaría más 

aconsejable. En consecuencia, solicito que se 

aplace la consideración de este asunto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 

moción formulada por el señor diputado pot En- I 

tre Ríos. 

I 

E Q U I P A M I E N T O D E LAS D E P E N D E N C I A S 

D E LA D I R E C C I O N N A C I O N A L D E R E C A U D A C I O N 

P R E V I S I O N AL E N I,A PROVINCIA DF, JUJUY 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con ' 

siderar el proyecto de declaración de la señora ! 

diputada Guzmán por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la adopción de medidas para coinjjle- i 

tax el equipamiento de las dependencias de la 

Dirección Nacional de Recaudación Previsional 1 

en la provincia de Jujuy, a fin de permitir la co-

nexión de terminales instaladas en la zona de 

San Salvador de Jujuy con el sistema central 1 

(expediente 915-D.-84). 

Proyacto de declaración 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Dirección Nacional de Recaudación 

Previsional, complete el equipamiento necesario y los 

trabajos fallantes a los efectos de posibilitar la cone-

xión ele las terminales que dicho organismo tiene insta-

ladas en la ciudad de San Salvador de Jujuy, con el 

sistema central, permitiendo de tal forma la realización 

de los trámites necesarios para la habilitación inmediata 

de beneficios previsionales directamente desde dicha 

ciudad 

María C. Guzmán. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ASIGNACION FAMIL IAR POR PREESCOLAR1DAD 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderr.r el proyecto de ley de la señora diputada 
Guzmán sobre modificación de la ley 18.017 para 
incorporal la asignación familiar por preescolari-
dad (expediente I94-D.-84). 

PROVECTO DE UtY 

E¡ Senado >i Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Agrégase al artículo 1"? de la ley 18.017, 

como inciso m), el siguiente: 

m ) Au'j-nacíói! po preescolaridad. 

Art. 2"? — Agrégase a la ley 18.017, como artículo 

y bis, el siguiente: 

Artículo d^ bis: La asignación por preescolari-

dad se abonará al trabajador cuyo hijo o hijos con-

curran regularmente a establecimientos donde so 

imparta enseñanza preescolar, El monto mensual 

de esta asignación será similar al establecido para 

Ja Asignación por Escolaridad Primaria. 

Art. 31? — Modifícase el segundo párrafo del artículo 

14 de la ley 18.017, el que quedará redactado de la 

siguiente manera; 

Esta asignación sólo se abonará al trabajador 

que de acuerdo con las normas vigentes tenga de-

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diarto 

de Sesiones del 4 / 5 de julio de 1984, página 1968. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5755.) 
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recho a percibir asignación por preescolaridad o 

escolaridad primaria y se abonará en las condicio-

nes establecidas en el artículo 18. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

Muría C. Guzmán 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Tiene la palabra eJ señor diputado por Co 
rrientes. 

Sr. Leale. — Señor presidente.' solicito que el 
proyecto sea girado nuevamente a comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar ía 
moción formulada por el señor diputado por 
Corrientes. 

—Resulta afirmativa, 

Sra. Guzmán. — Que se rectifique la vota-
ción, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Araboiaza. — Señor presidente: como es-
tamos sesionando con quorum estricto, sugiero 
que si hubiera algún proyecto de ley de funda-
mental importancia para el manejo de la Repú-
blica o que viniese en revisión del Senado, le 
otorguemos preferencia porque en cualquier 
momento podríamos quedarnos sin quorum pa-
ra votar. 

Sra. Guzmán. — Pido Ja palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: solicito que 
se rectifique la votación recaída en Ja moción 
de vuelta a comisión. 

Sr. Stolkiner. — Pido 3a palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: confieso 
que no he leído con anterioridad el proyecto de 
la señora diputada Guzmán, pero por el breve 
enunciado que se ha hecho por Secretaría pue-
do afirmar que tiene un alto propósito que com-
parto en todos sus términos. Es decir, creo que 
se trata de una buena intención legislativa. 

Ahora bien; si lo destinásemos nuevamente 
a comisión, considero que tendría que pasar 
también a la comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, porque aumentar las asignaciones fami-
liares implica gastos. Habida cuenta de la pro 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 17/18 de mayo de 1984, página 084. 

hibición del artículo 128 de] reglamento de esta 
Honorable Cámara, incluso nuestra sanción po-
dría ser invalidada. 

Sr. Sabadini. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Sabadini. — Señor presidente: en dos opor-
tunidades se ha hecho mención del artículo 128 
de] reglamento. Al respecto, quiero hacer la 
siguiente aclaración: la consideración que el 
señor diputado Stolkiner hace invalidaría una 
serie de proyectos ya tratados anteriormente sin 
dictamen de comisión y que importan erogacio-
nes. 

Recuerdo a la Honorable Cámara que el re 
glamento no es un "corralito" en el que estamos 
metidos todos los señores diputados, sino que 
es una norma jurídica que este cuerpo puede 
transgredir a su arbitrio cuando así lo desee. 
Tan así es que este temperamento fue adop-
tado en otras oportunidades, por lo que no 
acepto las consideraciones fundadas en el ar-
tículo 128. 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: quiero 
corregir a mi colega de la bancada justicialistá. 

Transgredir el reglamento es absolutamente 
impensable en esta Cámara. Lo que sí se puede 
hacer bajo determinadas condiciones es apartar-
se de sus normas, pues así lo prevé uno de sus 
artículos. 

Sr. Salduna. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por' Entre Ríos. 

Sr. Salduna. — Señor presidente: hace breves 
instantes la Cámara ha aprobado un proyecto de 
ley de quien habla referido al tema de las rega-
lías hidroeléctricas. 

Dado que este expediente fue producto de un 
despacho que unificó un proyecto del diputado 
que habla con uno simílai presentado por los 
diputados Cavallaro y Federik, justicialistas por 
Entre Ríos, quiero cumplir con un deber de con-
ciencia y solicitar a la Presidencia que considere 
coautores de dicho proyecto a los mencionados 
legisladores. (Aplausos ) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se tomará debida 
nota, señor diputado. 

Se va a rectificar la votación recaída en la mo-
ción de vuelta a comisión. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: anticipo que 
la bancada justicialista está de acuerdo en que-
este tema sea tratado ahora. Por consiguiente 
votará negativamente el pase a comisión. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar nue-

vamente la moción de vuelta a comisión del pro-

yecto de ley de la señora diputada Guzmán. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa la consi-

deración en general del proyecto de ley. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 

particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, so votan y aprueban 

los articulas 2? y 3?, 

—El artículo 4? es de forma 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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INVESTIGACION DE PRESUNTAS IRREGULAR1 

DADES EN EL ENDEUDAMIENTO DE YACIMIEN-

TOS PETROLIFEROS FISCALES 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi 

derar el proyecto de resolución del señor dipu 

tado Lescano y otros sobre constitución de una 

comisión especial investigadora de presuntas irre 

gularidades en el endeudamiento de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales (expediente 2.777-D.-34). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

BES UBI. VE: 

1 ' — Constituir una comisión especial investigadora 

do presuntas irregularidades en el endeudamiento de Ya 

cimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado y, en 

especial, respecto a los contratos petroleros y su renegó 

cíaciin efectuada en el período abril 'e 1976 liaste e) 

10 de diciembre de 1983. La citada comisión estará 

compuesta por siete (7) señores diputados 

2v — La comisión tendrá todas las atribuciones necesa 

rías para cumplir con el objetivo de la investigación, 

debiendo elevar en un plazr no menor de ciento ochenta 

(180) dias, a partir de su constitución, el resultado de 

sus investigaciones a la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación. 

3 ' — La comisión tomar* conocimiento de las actúa 

ciones cumplidas por la Fiscalía Nacional de Investiga 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5755.) 

ciones Administrativas, Sindicatura General de Empresas 

Públicas y de torio otro organismo que haya tomado in-

tervención en el tema sujeto a investigación, 

4 ' — La comisión podrá solicitar, por su relación con 

ol tema de la investigación, la colaboración de las per-
1 sonas u organismos que considere pertinentes V 

David Lescano. — Antonio Cassia. — Pe-

dro A. Pereyra. — Julio A. Miranda. — 

Carlos A. Federik. — Carlos M. SceUi. 

— Julio C. Aráoz. — Alfredo Pérez Vi-

dal. — Jorge O. Ghiflno. — Diego S. 

Ibáñes. 

! Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

I Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires, 

Sr. Huarte. — Señor presidente: en razón de 
I que existen algunas discrepancias sobre la re-
I dacción de la resolución que adoptaríamos en 

definitiva, solicito que el proyecto quede reser-
vado en la mesa de la Presidencia, hasta que 
acordemos el texto a sancionar. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: voy a apoyar 

la moción formulada por el señor diputado 

Huarte. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

la moción de aplazamiento formulada por el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pedrini) — Queda aplazada la 
consideración de) asunto, 
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REPAVIMENTACION DE UN TRAMO 

DE LA RUTA 34 

i Sr. Stuhrin (M.). — Pido la palabra, 

Sr, Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Hace unos momentos so 
' resolvió aplazar la consideración del proyecto 
| de ley del señor diputado Castiella sobre repa-
] vimentación de un tramo de la ruta 34. Habién-

dose acordado un texto sustitutivo de dicho pro-
yecto, hago indicación de que se le dé lectura 
por Secretaría > se pase a considerarlo. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 

dará lectura de un proyecto de declaración que 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diado 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4940. 
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sustituiría al proyecto de ley a que ha hecho 

referencia el señor diputado por la Capital, 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de <a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 

en el plan de obras Je la Dirección Nacional de Via 

lidad para el ejercicio 1985, la repavimentación de la 

ruta 34. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde votar 

en primer término si la Honorable Cámara auto-

riza la sustitución del proyecto. 

—Resulta afirmativa, 

Sr, Presidente (Pedrini). — En consideración el 

proyecto de declaración de cuyo texto se ha dado 

lectura por Secretaría. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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RUTA NAC IONAL 40 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado 
Albarracín y otros sobre construcción y pavimen-
tación de un tramo de la ruta nacional 40 entre 
las localidades de Tolombón, provincia de Salta, 
y Belén, provincia de Catamarca (expediente 
1.459-D.-83). 

La Presidencia hace notar que el proyecto de 
ley del señor diputado Castiella, que mereció 
objeción del señor cliputado Stolkiner en razón 
de que la iniciativa importaba erogaciones, fue 
transformado en proyecto de declaración, A los 
efectos de seguir coherentemente una misma 
línea, si hay asentimiento se aplazará la consi-
deración del asunto y el proyecto enunciado 
quedará reservado en Ja mesa de la Presidencia. 

—Asentimiento. 
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M O C I O N E S 

Sr, StoDdner. — Pido la palabra. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. {Pá-

gina 5755.) 

I Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado pur Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — En absoluto está en mi áni-

mo obstaculizar en forma alguna la labor de esta 

Cámara, Mi propósito es que no demos lugar a 

justas críticas ni sancionemos disposiciones que 

luego podrían ser impugnadas en su validez. 

Tan así es mi propósito que pido a fa Presi-

dencia que someta a decisión del cuerpo que 

en esta oportunidad, y a los efectos de la con-

sideración de los expedientes que se traten has-

ta ¡as 24 horas dt la fecha, la Honorable Cámara 

se aparte de las prescripciones del artículo 128 

del reglamento Si así se decide, no habrá nin-

gún obstáculo para la aprobación de los pro-

yectos. 

Sr, Alagia. — Dado que se trata de adoptar 

un¿i resolución de suma trascendencia, ruego 

a la Presidencia se sirva verificar el quorum. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ruego a los seño-

res diputados se sirvan lomru asiento en sus 

bancas a efectos de verificar ei quorum, 

Sr, Alagia — Ruego al señor diputado por 
Córdoba me informe en qué términos propone 
suspender el artículo 128 del reglamento: si 
provisoria o transitoriamente hasta las 24 horas 
de hoy, o con carácter permanente. 

Sr. Stolkiner. — En síntesis, propongo que la 
Honorable Cámara resuelva por excepción y pa-
ca esta oportunidad, hasta las 24 horas del día 
de hoy, dejar vin vigencia la disposición del 
artículo 128 de) reglamento que exige el trata-
miento necesario por comisión de todo proyecto 
que implique gastos. 

Sr Presidente (Pedrini). —La proposición se-
rá puesta a votación cuando logremos quó-
rum. La Presidencia recuerda a los señores di-
putados que se requieren tres cuartos de los 
votos para aprobar la moción. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: a los efectos 
de salvar cualquier cuestión reglamentaria, la 
resolución debería extenderse a todos los asun-
tos que se han tratado en esta sesión, interpre-
tándose que la Cámara se ha apartado del ar-
tículo 128 del reglamento para la consideración 
de todos los asuntos sancionados en su trans-
curso. 

Sr. Stolkiner. — Estoy de acuerdo, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia rue-
ga a las autoridades de los bloques mayori-
tarios hacer gestiones a efectos de que se rein-
tegren los señores diputados que se encuentran 
fuera del recinto. 

—Luego de unos instantes: 



5690 Reunión 31» 

Sr. Presidente (Pedrini), — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Sabadini. — Creo que en mi reciente ex-
posición acerca del reglamento no fui del todo 
claro, por lo cual desearía expresar mis puntos 
de vista para verificar si son compartidos por 
los señores diputados. 

El reglamento, como la ley, tiene una letra 
y un espíritu. Según su letra, esta situación res-
pecto del artículo 128 nos ha dejado en un ca-
llejón sin salida, ya que el reglamento no puede 
ser modificado sobre tablas, según lo expresa el 
artículo 205. 

Un señor diputado ha solicitado que quede 
registrado en el Diario de Sesiones que nos va-
mos a apartar del artículo 128, Esto sería con-
siderar la letra de la ley. El espíritu de la ley 
o, si me disculpan la licencia, la doctrina del re-
glamento, históricamente ha permitido el apar-
tamiento de él, porque ha considerado que no 
existe nada más soberano que el cuerpo, 

Pero no podemos consentir un apartamiento 
del artículo 128 porque se trata de la letra de 
la ley. Si bien no tenemos atribuciones según la 
letra del reglamento, la tenemos según su espí-
ritu y la doctrina. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Asensio. — Lamento no coincidir con mi 
distinguido colega de la bancada de la minoría. 

Este honorable cuerpo está en condiciones de 
apartarse del reglamento por disposición expresa 
de su artículo 108, inciso 10. Se trata de una 
moción de orden. Y este artículo 108, inciso 10, 
que admite que la Cámara se aparte del regla 
mentó, hay que conectarlo con el artículo 110 tu 
fine, que exige para ello el voto de las tres 
cuartas partes de los votos emitidos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Alagia. — Señor presidente: yo no sé si mi 
colega mantiene la proposición que ha hecho. 

Por mi parte voy a proponer un texto en virtud 
de lo que establece el inciso 10 del artículo 108 
del reglamento y compartiendo lo que recién se 
ha manifestado, que diría lo siguiente: 'La Ho 
norable Cámara resuelve apartarse de los térmi-
nos contenidos en el artículo 128 del reglamento 
por esta sesión, convalidando los proyectos ya 
aprobados en la misma y disponiendo que no es 
necesario el dictamen previo de comisión para 
el tratamiento de los proyectos, aunque impli-
quen gastos. Esta resolución tiene vigencia hasta 
las 24 horas del día 30 de septiembre de 1984". 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr. Manny. — Quiero dejar constancia, habida 
cuenta de la importancia que se le otorga a este 
asunto, de que nuestro bloque votará negativa-
mente la iniciativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — No podemos votar una norma 
de carácter retroactivo en esta materia. Me pa-
rece que esto es algo elemental. La redacción 
que se propone tiene efecto retroactivo sobre la 
sesión que hemos estado desarrollando, y en-
tiendo que eso no se puede votar afirmativa-
mente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alagia. — Acá no se trata de votar con 
efecto retroactivo porque es evidente que jurí-
dicamente existe un vicio de nulidad en este 
procedimiento, Pero si este cuerpo es soberano, 
dentro de sus facultades está la convalidación 
de sus propios actos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra e! 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: tal vez el 
autor del proyecto acepte convertir su iniciativa 
en una declaración de la Cámara, y así resolve-
ríamos ti dos los inconvenientes. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Pero no olvide el 
señor diputado que la Cámara acaba de sancio-
nar un proyecto de la señora diputada Guzmán 
que importa gastos. 

Sr. Jaroslavsky. — En ese caso, dejaremos a 
quienes tengan que impugnar la ley, si es que 
son afectados, el planteo correspondiente. En-
tretanto nos ahorraremos el tratamiento de una 
cui'^tióti que seguramente insumirá el tiempo que 
resta para la finalización del período ordinario 
de sesiones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tieue, la palabra la 
señora diputada por Jujuy, ••\<rnh 

Sra, Guzmán. — Recuerdo a los señores dipu-
tados que en el día de ayer se sancionó en el 
Senado de la Nación la ley de presupuesto sin 
haber dictamen de comisión. Siguiendo esa vía 
de interpretación tendríamos que ¿ccír que esa 
ley no existe. 

Sr. Jaroslavsky, — No es así, porque el Senado 
se constituyó en comisión para tratar el proyecto 
de ley de presupuesto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Recuerdo a los se-
ñores diputados que restan setenta minutos para 
la finalización del período ordinario de sesiones, 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue 
nos Aires. 

Sr. Sabadini. — Como el reglamento es claro 
al respecto, con el permiso de la Presidencia 
procederé a leer el artículo 108, inciso 10, que 
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establece: "Que para la consideración de un 
asunto de urgencia o especial la Cámara se 
aparte de las prescripciones de) reglamento" 
Como ustedes observarán, esto es láctico. 

Por su parte, el artículo 205 del reglamento 
dice: "Ninguna disposición de este reglamento 
podrá ser alterada ni derogada poi resolución 
sobre tablas, sino únicamente por medio de un 
proyecto en lorma que seguirá la misma trami 
taeión de cualquier otro y que uo podrá consi 
derarse en la misma sesión eu qui hubiere sido 
presentado" Esto es justamente I que quiere 
hacer mi distinguido colega, es decir, presentar 
un proyecto de reforma, cosa que no permite el 
reglamento. Lo que si permite es apartarnos de 
él fácticamente, no transgredirlo como bien se 
Balara el señor diputado Stubrin. 
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M O C I O N 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: quiero so-
licitar, con la venia de la Honorable Cámara, 
que no sigamos discutiendo sobre la hermenéu-
tica del reglamento. Sólo formulé una observa-
ción porque entendí que debía hacerlo. 

Conforme a lo manifestado por nuestro presi-
dente de bloque, existe un gran apremio por 
considerar lodos los proyectos, en la medida de 
nuestras posibilidades, antes de les 24. 

En consecuencia, desisto de mi anterior pro 
posición y, ajusfándome a lo establecido en el 
artículo 122 del reglamento, hago moción de 
orden de que la Cámara se constituya en comi 
sión para considerar todos los proyectos pen 
dientes que integran el plan de labor. Si la 
Honorable Cámara se constituye en comisión, 
no harán falta los respectivos dictámenes de 
comisión. 

Sr. Presidente (Pedrini). - Se va a votar la 
moción de orden del señoi diputado Stolkinei 
en el sentido de que la Cámara se constituya en 
comisión. Se requieren dos tercios de los votos 
que se emitan. 

—Resulta negativa por 91 votos; votan 121 

señores diputados sobre 134 presentes 
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M O C I O N 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia se 

permite hacer notar que se encuentran pen-

dientes del pronunciamiento de la Honorable 

Cámara las proposiciones formuladas reciente-

mente por los señores diputados Baglini y A.lagia, 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Kíos, 

Sr. Elizalde. - Señor presidente: como el apar-
tamiento de las prescripciones del reglamento 

constituye un procedimiento que el propio regla-
mento autoriza en el inciso 10) de su artículo 108 
y al que o"t otra parte se ha recurrido en diversas 
uportuni ades. pienso que la cuestión podría 
solucionarse solviendo la Honorable Cámara 
apartarse durante el resto de la sesión de las 
prescripciones del reglamento, en cuanto limi-
tan la posibilidad de aprobar los proyectos me-
diante su consideración sobre tablas. En tal seD-
tido formulo la moción pertinente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

la moción de orden formulada por el señor dipu-

tado por Entre Rios. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa de 103 votos; votan 

126 señores diputados sobre 134 presentes. 
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INVEST IGAC ION D E PRESUNTAS IRREGULARI-

DADES EN EL E N D E U D A M I E N T O D E YACIMIEN-

TOS P E T R O L I F E R O S F ISCALES 

Sr. Presidente (Pedrini). — Existe acuerdo de 
los bloques para considerar, en sustitución del 
proyecto de resolución del señor diputado Les-
earlo y otros sobre constitución de una comisión 
especial investigadora de presuntas irregulari-
dades en el endeudamiento de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales,- el proyecto de resolución de 
cuyo texto se dará lectura por Secretaría, 

Sr. Secretario (Béjar). — El proyecto de reso-
lución dice así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ñESURL VE-, 

l» — Constituir en el seno de la Comisión de Ener-

gía un comité especia! integrado por siete miembros 

con el fin de investigar presuntas irregularidades en el 

endeudamiento de Yacimientos Petrolíferos Fiscales So-

ciedad del Estado, durante el periodo comprendido 

entre abril de 1976 y el 10 de diciembre de 1983. 

2« — El comité especia! que se crea tomará conoci-

miento de las actuaciones cumplidas por la Fiscalía 

Nacional de Investigaciones Administrativas. Sindica-

tura General de Empresas Públicas y otros organismos 

que hayan tenido intervención en el tema. 
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30 — Este comité especial de la Comisión de Ener- | 

gía deberá expedirse dentro de los ciento ochenta (180) 

días de su constitución, entendiéndose sus facultades 

como extensión de las que asisten a la Comisión de 

Energía. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Corresponde votar 

en primer término si se autoriza la sustitución 

del proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

el proyecto de resolución cuyo texto acaba de 

leerse por Secretaría. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución1. 

182 
RUTA NACIONAL 40 

Sr. Presidente (Pedrini). — Anteriormente, la 

Honorable Cámara había resuelto aplazar la con-

sideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Albarracín y otros sobre construcción y 

pavimentación de un tramo de la ruta nacional 

40 en la provincia de Catamarca (expediente 

1.459-D.-83). Habiéndose logrado un acuerdu 

acerca de la redacción del proyecto, por Secre 

taría se dará lectura del texto correspondiente 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado i/ ("rimara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Que los organismos competentes pro 

vean a la Dirección Nacional de Vialidad de los fondo? 

necesarios, cuando el Poder Ejecutivo pueda disponer 

los, para la construcción y pavimentación de 242 km 

y la obra de arte complementaria en la ruta nacional 

40, pertenecientes al tramo que va desde la localidad 

de Tolombon (provincia de Salta) hasta la ciudad de 

Belén (provincia de Catamarca). 

Art. 2« — Existiendo ya los estudios y planos perti 

nentes en la Dirección Nacional de Vialidad, una ve? 

provistos los fondos inicíese la obra a la brevedad po-

sible, comenzándose la misma en lo» dos extremos del 

tramo a construir simultáneamente. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Con relación al pro-

yecto originario, el texto que acaba de leerse 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5756.) 

contiene una modificación en su artículo P que 

consiste en agregar después de las palabras 

"fondos necesarios", la expresión "cuando el 

Poder Ejecutivo pueda disponerlos". 

En consideración en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consiüeración 
en particular el artículo l 9 , con el agregado 
indicado. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?, 

—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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INDICACION 

Sr Minichillo. — Pido la palabra. 

S. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Minichillo. — Señor presidente: estamos 
trabajando casi a destajo, aprobando todos los 
proyectos posibles en beneficio de nuestro pue-
blo; pero acabo de concurrir al Senado y me 
entei T de que hace un largo rato está en sesión 
secreta analizando problemas que no conciernen 
a los proyectos de ley que este honorable cuer-
po va sancionando 

Sugeriría poi ende, que los presidentes de las 
bancadas se apersonen en el Senado a los efec-
tos de procurar que en lo que resta del pre-
sente período ordinario se acelere la considera-
ción de los proyectos de ley que esta Cámara 
envía en revisión. De lo contrario, lamentable-
mente todo este trabajo de nuestra Cámara va 
a quedai en la nada. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Me gustaría que el se-

ñoi diputado Minichillo aclarase qué quiere de-

cir cuando afirma que quedarían en la nada. 

Sr. Presidente (Pedrini). — interpreto que el 

señor diputado quiere decir que estos temas no 

obtendrán la sanción del Senado y consecuente-

) Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5750.) 
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mente deberán pasar al próximo período de se-

siones ordinarias. No sé si mi interpretación es 

correcta, señor diputado. 

Sr. Minichillo. — lis correcta, señor presidente I 

Sr. Stubrin (A. L.) — En ese caso no ha sido 

feliz la expresión utilizada poi el señoi dipu 

tadu Minichillo para referirse a las sanciones dn 

este honorable cuerpo, 

Sr. Minichillo. — No tuve intención de mam 

festar lo que ha interpretado el señor diputado 

Stubrin. Estos asuntos van a quedai en la nada 

porque me interesa que lo que sancionemos aquí 

tenga mañana Fuerza de ley y sea aprovechado 

por el pueblo argentino. Si estos asuntos no ¡ 

son sancionados poi el Honorable Senado, re-

cién podrán tener fuerza de ley el año que 

viene. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Está aclarada la 
cuestión, señor diputado, y ha quedado cons-
tancia de su indicación. 

184 

SESION D E H O M E N A J E A LA DOCTOUA 

AL IC IA M O R E A U D E IUSTO 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Falcioni de Bravo sobre realización de 
una sesión de homenaje a la doctora Alicia Mo-
reau de justo, por constituir un ejemplo cívico 
y humano acreedoi de reconocimiento público 
(expediente 810-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara do Diputado.-; de la Nación 

RESUELVE; 

Realizar una sesión de homenaje a la eminente ciu 

dadana doctora Alicia Moreau de. Justo con motivo de 

haber evidenciado excepcionales cualidades como poli 

tica, mujer y médica durante los casi cien años de 

existencia, hecho singular que constituye un ejemplo 

cívico y humano acreedor del reconocimiento público 

ivelise Falcioni de Bravo. 

Sr. Presidente (Pedrini), — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se apíueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

' Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de junio de 1984, página 1765. 
1 Véase el texto de la sanción er> el Apéndice. (Pá-

gina 5756.) 
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D E R O G A C I O N D E LA LEY D E P A C T O 21.900 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el que se deroga la ley 
de .'acto 21.900 sobre delimitación, registro, ad-
judicación y cesión de tierras fiscales ubicadas 
en zonas de frontera (expediente 54-S.-84). 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984. 

A i teñoi presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 

de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 

en la techa, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 

que pav en revisión a esa Honorable Cámara: 

10 Senado i/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«— Derógase la ley de tacto 21.900. 

Art, 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente, 

EDISON OTERO. 

Antonio }. Macrit. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Terríle. — Señor presidente: obran en la 
Comisión de Legislación General siete proyectos 
referidos a las zonas de seguridad, que com-
prenden a las zonas de frontera, y en su opor-
tunidad hemos creado una subcomisión que tie-
ne a estudio estos temas y que se encuentra en 
conexión con el Ministerio de Defensa. Por lo 
expuesto, solicito' que el presente proyecto en 
consideración vuelva a comisión. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: 
apoyo el pedido formulado por el señor dipu-
tado preopinante. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Se va a votar la 
moción de vuelta a comisión formulada por el 
señor diputado por Santa Fe. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — El proyecto volverá 
a comisión, 

186 

C O N T R I B U C I O N P E R M A N E N T E A FAVOR D E LA 

U N I V E R S I D A D C A T O L I C A D E SALTA 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración de los señores 
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diputados Taibo y Nadal sobre contribución per-
manente a favor de la Universidad Católica de 
Salta equivalente al 20 por ciento del presupuesto 
anual para erogaciones corrientes de la Univer-
sidad Nacional de Salta. 

Como el referido proyecto es sustitutivo del 
proyecto de ley que sobre el mismo asunto pre-
sentaran los señores diputados Taibo y Nadal 
(expediente 1J.54-D.-83), corresponde en primer 
término que la Honorable Cámara resuelva si 
autoriza la sustitución pertinente. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de los organismos que correspon-

dan, proveyese: 

1 ' — Acordar a la Universidad Católica de Salta, con 

autorización definitiva acordada poi decreto 491/82, 

una contribución de carácter permanente equivalente al 

veinte por ciento (20 % ) del presupuesto anual para 

erogaciones corrientes que se tije para cada ejercicio a 

la Universidad Nacional de Salta. 

2? -— Que la contribución a que se refiere el artículo 

lv sea incluida en eJ presupuesto general de la admi-

nistración nacional del ejercicio 1985 y siguientes, en 

lurisdicción del Ministerio de Educación y Justicia, al 

que liquidará directamente a la Universidad Católica 

de Salta los importes correspondientes. 

3 ' — Que la contribución prevista en el artículo lv 

sea actualizada en la medida en que asi se haga con 

el presupuesto de la Universidad Nacional de Salta, 

que le sirve de referencia. 

4 ' — Que el aporte estatal que se acuerde por el | 

artículo 1« tenga vigencia mientras la Universidad Cató-

lica de Salta funcione con la autorización del Minislerio 

de Educación y Justicia de ta Nación, de acuerdo con 

lo establecido poi las disposiciones legales y reglainen 

tarias respecto de las universidades privadas. 

5 ' — Que para percibii la contribución estatal a la 

que Se refiere la presente declaración, IR Universidad 

Católica de Salta deba cumplir con los siguientes re-

quisitos: 

a) Elevar al Ministerio de Educación y Justicia eJ 

presupuesto anual para su funcionamiento, con 

una antelación no menor a tres (3) meses de 

la iniciación de cada ejercicio fiscal y presen-

tar, entre enero y mayo de cada año, la res-

pectiva rendición de cuentas del presupuesto 

ejecutado durante el ejercicio anterior; 

b) Contar con la aprobación del Ministerio de Edu-

cación y Justicia respecto de los aranceles que 

establezca para ios alumnos; 

c) Eximir del pago de aranceles, total o parcial-

mente, de acuerdo al reglamento de becas de 

la Universidad Católica de Salta, y que en su 

conjunto no represente un monto superior al 

veinte por ciento (20 % ) de la contribución que 

el Estado nacional otorgue a la Universidad 

Católica de Salta; 

d) Las remuneraciones de las autoridades, docen-

tes, investigadores, personal administrativo y de 

mantenimiento, respecto a sueldos, compensa-

ciones por antigüedad y cualquier otro concep-

to, no podrán ser superiores de ninguna ma-

nera en igualdad de categorías y dedicación, a 

las que rijan para las universidades estatales 

nacionales. 

Man; J. Nadal. — Nicolás Taibo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-

ta Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.), — Señor presidente; debo 

señalar que el asunto que se encuentra en con-

sideración se hallaba en estudio en la Comisión 

de Educación y aún no tiene dictamen, por 

cuanto no se había agotado el análisis de la 

cuestión. Por entender que el tema es lo sufi-

cientemente gravitante, creo que se hace nece-

sario agotar las instancias en materia de aseso-

ramiento. por lo que solicito su vuelta a co-

misión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

Sr. iVlanny. — Señor presidente: creo que los 

señores diputados han prestado muy buena vo-

luntad respecto de todos los temas que se han 

tratado frente a la proximidad de la finaliza-

ción del período ordinario de sesiones. De ma-

nera , i. estimo que lo sostenido por mi distin-

guido colega, el presidente de la Comisión de 

Educación no es prucedente. 

Nos damos cuenta de todos los expedientes 
que en estos momentos se están acercando a la 
Secretaría porque cuentan con la aceptación de 
los bloques de la Unión Cívica Radical y del 
Partido Justicialista, y dado que la bancada de 
la Unión del Centro Democrático no ha sido 
consultada al respecto, solicito que este proyec-
to sea aprobado en Ja presente sesión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr, Arabolaza. — Señor presidente: nuestra 

bancada apoya la moción del señor diputado 

Stubrin en el sentido de que dicho proyecto 

sea girado a comisión. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Misiones. 

Sr. Daímau. — Señor presidente: nuestra ban-

cada apoya el proyecto de los señores dipu 

tados Taibo y Nadal y solicita que sea apro-

bado por la Cámara. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 

señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: el proyec-

to en debate encuentra sus antecedentes en el 

año 1983, en que se aprobó una asignación 

similar. Lo que se está pretendiendo en esta 

oportunidad es una prórroga, porque esto afee 

ta a numerosos estudiantes de la ciudad de 

Salta, por lo que solicito que el proyecto sea 

aprobado por la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia ha-

ce notar a los señores diputados que lo que 

se encuentra en consideración es un proyecto 

de declaración, y no de ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta la forma en que esta Honorable Cámara 
ha sesionado en el día de hoy, desearía que el 
señor diputado Stubriu reviera su propuesta a 
fin de que se apruebe el proyecto en análisis, 
ya que de! mismo modo hemos procedido para 
aprobar muchos proyectos de declaración que 
no son obligatorios, aunque evidentemente nos 
hemos apartado en cierta medida del trámite 
regular de las comisiones. 

Sr, Stubrin (A. L.). — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe, 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: sim-
plemente planteo mi derecho a actuar en este 
tema —como en cualquier otro que haga a mi 
actividad parlamentaria— de acuerdo con los 
dictados de mi conciencia. Por ese motivo, a 
pesar de mi mejor buena voluntad, no puedo 
acceder al pedido del señor diputado del bloque 
justicialista. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: éste era ori-

ginariamente un proyecto de ley que fue trans-

formado en uno de declaración luego de con-

versaciones y compromisos asumidos, que inevi-

tablemente significan contar con el acuerdo de 

los distintos bloques interesados en el tema. 

Como existe, entonces, un compromiso pre-

vio en el sentido de presentar este proyecto 

como de declaración y sancionarlo durante el 

transcurso de esta sesión, reafirmo en nombre 

del bloque justicialista el pedido de que la 

moción que consideramos sea retirada y de que 

el proyecto resulte aprobado. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: en la 

medida en que las autoridades del bloque de 

la Unión Cívica Radical no han planteado ex-

presamente en el recinto el compromiso al que 

aludió el diputado preopinante, sigo atenido al 

criterio que, como presidente de la Comisión 

de Educación, me corresponde sustentar, ya que 

es mí deber orientar a mi bloque en todas las 

cuestiones relativas a los temas educativos. 

Por ello, salvo rectificación de las autoridades 

de mi bloque, insisto en mi moción. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos, 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el señor 
diputado Stubrin tiene razón en cuanto a que 
la política en materia educativa de este bloque 
está confiada a la conducción de la Comisión 
de Educación que él preside. También es cierto 
que la presidencia del bloque asumió el com-
promiso de votar ésta, como tantas otras inicia-
tivas, en función del mejor servicio a los inte-
reses superiores del país que en estos días han 
estado en juego por medio de las sanciones de 
esta Honorable Cámara y de las que segura-
mente dictará el Senado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Señor diputado: 

por mi intermedio, el señor diputado por Santa 

Fe le solicita una interrupción. 

Sr. Jaroslavsky. — La concedo, señor presi-

dente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 

Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A.L.). — Es para retirar mi mo-
ción, señor presidente 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el 

uso de la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: tengo e{ 
deber de ofrecer esta explicación tanto a mi co-
lega, el diputado Stubrin, como a la Honorable 
Cámara. A ese efecto, sólo me resta agregar que 
dicha explicación no significa de ningún modo 
que la decisión de la presidencia del bloque ra-
dical comprometa la posición política que el 
partido tiene asumida en materia educacional, 
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posición que —reitero— es interpretada por 

medio de la Comisión de Educación que pre-

side el señor diputado Adolfo Stubrin. 

Sr, Presidente (Pedrini). — Habiendo sido re-

tirada la moción del diputado Stubrin, se va a 

votar en general el proyecto de declaración, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el punto l ' . 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2 ' a 5 ' . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

187 

M O C I O N 

Sr. Dalmau. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Misiones, 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de ley 
que tiene su origen en la iniciativa de un dis-
tinguido colega de la bancada radical, el dipu-
tado Cáceres. Dicho proyecto lleva el número 
de expediente 2.727-D.-84 y establece el esca 
lafón para el personal no docente de las uni-
versidades nacionales. 

Hay cuarenta y seis mil trabajadores no do-
centes de nuestras universidades pendientes de 
ese escalafón, y las medidas de fuerza que han 
realizado en pro de su reivindicación afectan al 
estudiantado y al normal desenvolvimiento de 
las universidades Por eso es que, faltando tan 
poco para la terminación del período de sesio-
nes ordinarias, como docente y como legislador 
que está dispuesto a dar los pasos hacia atrás 
o hacia el costado que fueren necesarios, es que 
pido que se haga justicia. Aclaro que no tengo 
interés en que se vote mi proyecto, que es muy 
similar al del señor diputado Cáceres. Pido que 
se trate sobre tablas el proyecto del que es au-
tor dicho señor diputado integrante de la ban 
cada mayoritaria 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia ad-
vierte al señor diputado que las mociones de 
tratamiento sobre tablas sólo pueden formularse 
en la instancia que determina el reglamento. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5756.) 

188 

C O M I S I O N T E C N I C A PARA E L A B O R A R 

UN S ISTEMA D E AJUSTE D E PREC IOS 

D E OBRAS PUBLICAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor di-
putado Dovena sobre creación de una comisión 
técnica para la elaboración de un sistema de 
ajuste de precios para las obras públicas que se 
ejecuten en el territorio de la República con fon-
dos nacionales. 

Como el proyecto de declaración que acaba 
• de enunciarse es sustitutivo de un proyecto de 

ley del señor diputado Dovena sobre el mismo 
asunto (expediente 356-D. 84), la Honorable 
Cámara deberá resolver en primer término si 
autoriza la sustitución correspondiente. 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

1 

! Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo — Q U e vería con agTado que el Poder Ejecutivo 

procediera a la creación de una comisión técnica que 

tendrá por objetivo la elaboración de un sistema único 

de ajuste de precios pnra todas las obras públicas que 

con fondos nacionales se ejecuten en el territorio de la 

República, cualquiera sea el régimen jurídico a que estí 

sujeto el comitente, 

2y - El sistema a elaborar deberá contemplar expre-

samente los distintos tipos de obras a las que está desti-

nado A título ilustrativo, se indican: 

1) OI iras de arquitectura, sean éstas de vivienda o 

de equipamiento comunitario, tales como escue-

las, hospitales, centros recreativos, etcétera; 

b) Obras de infraestructura tales como redes de 

energía eléctrica, gas, agua potable, cloaca), 

caminos, gasoductos, acueductos, etcétera; 

c) Obras civiles tales como diques, puertos, canales, 

puentes, etcétera; 

d) Otros tipos de obras que por sus características 

exijan un tratamiento especial, como plantas de 

generación de energía eléctrica, plantas de pota-

bilización de aguas, etcétera, 

3 ' — E l sistema contemplará las variaciones que se 

operen en los valores de los* materiales, mano de obra, 

equipos, fletes, gastos generales, beneficio, costo finan-

ciero, cargas impositivas y todo otro elemento integrante 

del precio. 

4" — Los procedimientos que se elaboren para imple-

mentar al sistema deberán ser de aceptable sencillez en 

su aplicación y de fácil acceso pata su verificación por 

las partes contratantes cuando lo crean necesario. 
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5<? _ La comisión técnica debería estar integrada por 

un representante de: 

a) Cada uno de los organismos que ejecutan las 

obras públicas a nivel nacional, incluyendo ios 

organismos descentralizados, sociedades y em-

presas del Estado o sociedades con participación 

estatal mayoritaria o de economía mixta; 

b) El Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

c) Las Cámaras Empresarias del sector. 

6» — Invitar a las provincias a integrar la comisión 

técnica mediante el envío de un representante cada una, 

con el fin de participar y evaluar su posible adhesión 

al sistema, 

7® — Las tareas específicas de la comisión compre»-

derian: 

a) Selección de los componentes del precio a ser 

considerados para cada uno de los tipos de obra 

que se enumeren en el artículo 2?; 

b) Determinación de los procedimientos analíticos 

que deben ser aplicados, tanto en la constitución 

de las fórmulas, como en los coeficientes u otros 

elementos auxiliares de cálculo; 

c) Creación de la metodología a implementar para 

llevar a cabo el relevamiento de datos, realizar 

su procesamiento y suministrar la información a 

los organismos específicamente encargados de 

poner en práctica el sistema; 

d) Determinación de los mecanismos de control n 

que deberá ser sometido el sistema periódica-

mente, con el fin de asegurar que en todo mo-

mento interprete la realidad con igual grado de 

aproximación que la propuesta original; 

e) Elaboración de una propuesta de modificación 

a la legislación vigente para adaptarla al nuevo 

sistema. 

89 — Facultar al Ministerio de Obras y Servicios Pú-

blicos para coordinar la tarea de la comisión técnica. 

9» — El Ministerio de Obras y Servicios Públicos su-

ministrará la estructura administrativa de apoyo que 

requiera la comisión técnica para el cumplimiento de 

sus funciones. 

10. — La comisión técnica se expedirá en un plazo 

de 180 días a partir de su constitución. 

11. — Producido el dictamen de la comisión técnica, 

el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos remitirá a la Comisión de Obras 

Públicas de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación las conclusiones a las que se ha arribado, a los 

efectos de la implementación del sistema propuesto. 

12. — Concluida la tarea de la comisión técnica, ésta 

designará de entre sus integrantes, un grupo mterdiscí-

plinario que se constituirá en comisión técnica asesora, 

a los efectos de la preparación de un proyecto de ley 

en los términos del sistema previsto en el punto 11. 

Miguel D. Docena, 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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BOLETIN DE LA ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-

siderar el proyecto de resolución del señor di-

putado Blanco sobre la emisión de un boletín 

por la Administración Nacional de Aduanas con 

indicación de los precios de la mercadería des-

pachada a plaza, insertando especialmente los 

de las materias primas industriales y de los ar-

tículos de uso en la salud humana (expediente 

1970-D.-84). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través de sui 

organismos competentes se disponga lo siguiente: 

1. — Que la Administración Nacional de Aduanas, 

emita un boletín informativo de los precios de la mer-

cadería despachada a plaza en el que periódicamente 

y en base a las normas que a! respecto tiene en uso 

aquel organismo, se inserten los que correspondan a las 

materias primas industriales así como artículos de uso 

en la salud humana, sin perjuicio de agregar otras mer-

caderías de uso corriente. 

2. — Que el mencionado boletín se ponga a disposi-

ción del público en general pero que principalmente 

sirva de elemento de juicio para los contralores que, 

en materia de precios, tiene a su cargo ta Secretaria de 

Comercio del Ministerio de Economía de la Nación y 

tnmbién será un valioso aporte para las similares tareas 

ríe los gobiernos provinciales 

José C. Blanco. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ¡Pá-

gina 5756.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3567. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I N F O R M E S SOBRE E S T U D I O S PARA 

L A C O N S T R U C C I O N D E UN A E R O P U E R T O 

E N USHUAIA 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-

derar el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Restovich y otros por el que se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con los estudios para la 

construcción de un aeropuerto en la ciudad de 

Ushuaia, territorio nacional de la Tierra del Fue-

go, Antártida e Islas de] Atlántico Sur (expe-

diente 2.093-D.-S4). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de los ministerios ue Defensa y de] Interior 

se informe sobre los siguientes puntos: 

1 ' — Si las ex secretarías de Marina y de Aeronáutica 

y la Gobernación de la Tierra del Fuego realizaron es-

tudios técnicos sobre la ubicación y factibilidad en la 

construcción de un aeropuerto en la ciudad de Ushuaia, 

territorio nacional de la Tierra del Fuego. Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 

2« — Cuáles fueron las conclusiones a las que se arri-

bó y en su caso se remitan a esta Honorable Cámara de 

Diputados todos los antecedentes que so hallaren en 

su poder. 

3" — Si dichos organismos cumplieron o no en su 

momento con las prestaciones a que se obligaron con-

forme al convenio que celebraron en el mes de mayo 

de 1982 con la gobernación fueguina y, en su caso, 

cuáles fueron los motivos ''. 

Francisco Restovich. — Valentín del Valle 

Martínez. — Leopoldo R. Moreau. — Ru-

bén F. Rabanal. —. Miguel H. Medina. —• 

José Bielicki. — Tulio M. Bernasconi. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini), — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5757.) 
3 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

3838. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5757.) 
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O B L I G A T O R I E D A D D E OCUPAR 

A TRABAJADORES D I SCAPAC ITADOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Guzmán y otros por el que se solicita 
que el Poder Ejecutivo verifique el cumplimiento 
de la obligatoriedad de ocupar a trabajadores 
discapacitados en organismos y empresas del Es-
tado (expediente 1.810-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos técnicos correspondientes, ve-

rifique el estricto cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 8° de la ley 22.431, que establece la obligato-

riedad por parte de los organismos y dependencias del 

Estado nacional a ocupar personas discapacitadas que 

reúnan condiciones de idoneidad en una proporción na 

inferior al cuatro por ciento de la totalidad de su 

personal 

María C. Guzmán. — Ivelise I. Falcioni de 

Bravo. — Amado H. H. Altamírano. — Ale-

jandro Soluri Ballesteros. — Juan A. Díat 

Lecam. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 

Se va a votar. 

—So aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PENSION 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Ponce y Cortina por el que otorga una pen-
sión graciable a don Héctor Angel López (ex-
pediente 2.990-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee". 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 23/24 de agosto de 1984, página 3379. 

» Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5758.) 
3 Véase el texto de! proyecto de ley y de sus fun-

damentoj en el Apéndice. (Pág, 5771.) 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en particular el artículo P . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?, 

—El articulo 3"? es de forma, 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 

Pugliese. 
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PENSION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Ponce y Cortina sobre otorgamiento de 
una pensión graciable a la señora Ofelia Noemí 
Sckmidt (expediente 2.992-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee2. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l p . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 

—El articulo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5758.) 
2 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en el Apéndice. (Pág. 5772.) 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P i 

gürn 5758.) 
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PENSION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Ponce y Cortina por el cual se otorga una 
pensión graciable por el término de ley a la se-
ñora Aurelia Guzmán (expediente 2.993-D.-84), 

Poi Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee '. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afi-mativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29, 

—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley -. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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INFORME DE LA COMISION PARLAMENTARIA 

MIXTA REVISORA DE CUENTAS 

DE LA ADMINISTRACION 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
tornia que ha tenido entrada en la Honorable 
Cámara una comunicación cursada por el Hono-
rable Senado mediante Ja que hace saber que 
ha sancionado una resolución por la que aprue-
ba un informe presentado por la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
ministración (expediente 58-S.-84). 

Sr. Romano. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente ^ P u g l i e s e ) . _ Tiene la palabra 

eJ señor diputado por Ja Capital. 

Sr. Romano, — Señor presidente: ha ingresado 
a esta Cámara la resolución del Senado sobre el 
informe de la Comisión Parlamentaria Mixta Re-
visora de Cuentas de la Administración, la que 
recién ahora ha comenzado a recibir los elemen-
tos necesarios para hacer el análisis de las veri-
ficaciones de cuentas que le corresponde efec-
tuar por ley. 

' Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en el Apéndice. (Pág. 5772.) 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5758.) 
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Ese informe lia sido aprobado por todos los 

senadores y diputados que componen esa comi-

sión, lo cual demuestra las dificultades que han 

encontrado para poder cumplir con su cometido. 

Por ello pediré que este dictamer sea leído por 

Secretaría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sin perjuicio de su 
lectura por Secretaría, la Presidencia advierte a 
los señores diputados que se trata de un informe 

que el Senado ha enviado al A.rchivo. 

Sr. Romano. — Mi deseo es que la Cámara to 

.me conocimiento del asunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará lectura 

por Secretaria de la comunicación cursada por 

el Honorable Senado, 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1984 | 

AI señor presidente de ta Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señOT presidente, a fin ' 

de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado 

en la fecha, ha sancionado la siguiente resolución: 

El Senado de la Nación 

ÜESUELVE: 

1" — Aprobar el informe presentado por la Comisión 

Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de lo Admi 

nistración, por el que se hace saber que no ha podido 

expedirse antes de! 15 de septiembre, plazo fijado por 

la Ley de Contabilidad (artículo 4U), con respecto 

a la Cuenta General correspondiente al ejercicio 1983 

debido a que la respectiva documentación, de acuerdo 

a la información recibida por parte de la Secretaria de ¡ 

Hacienda de la Nación, se encuentra aún en estudio 

del Tribunal de Cuentas de la Nación, y consecuente ' 

mente no ha sido remitida aún b este cuerpo y referente 

a las cuentas correspondientes a los años anteriores. 

29 — Comuniqúese a la Honorable Cámara de Dipu 

tados. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEHO. 

Antonio I Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Romano. Una vez que la Cámara ha to-

mado conocimiento del contenido del informe 

—téngase en cuenta que se trata de una comi-

sión bicameral—, solicito el pase al Archivo de 

estas actuaciones, como ya se ha dispuesto en 

el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El Senado ha 

aprobado el informe; no fue esta Cámara la que 

lo hizo. 

Sr. Romano, — Tal vez sea cuestionable la for-

ma en que se ha expedido el Senado, porque se 

trata de una comisión bicameral. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Queda notificada 

la Honorable Cámara. 

El asunto pasará al Archivo y los diputados 

que lo deseen formularán las peticiones que es-

timen pertinentes. 
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M O D I F I C A C I O N D E LA LEY 22.117 

Sr, Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderai el proyecto de ley del señor diputado 

Casale sobre sustitución del inciso c) del artículo 

S9 de la ley 22.117, eliminando los comandos en 

jefe de las Fuerzas Armadas de la nómina de 

orgar ¡sinos autorizados para recabar informes 

al Registro Nacional de Reincidencia y Estadís-

tica Criminal y Carcelaria (expediente 1.252-

D.-S4). 

PMOYEC'TO UE I.BV 

I<.'/ Senado u ('tímtiro fie Diputados. etc. 

Artículo 1" — Sustituyese el inciso c) del artículo 8o 

Je la ley 22.217, por el siguiente: 

c) A la Policía Federal y policías provinciales, pa-

ra atender necesidades de Investigación. 

Art 2U - Comuniqúese al Poder Ejecutivo V 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

— Hfwiiltn afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el articulo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa 

—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 25 de julio de 1984, págiua 2,462. 

* Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá-

gina 5758.) 
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C E N T R A L T E L E F O N I C A D E G E N E R A L 

R O D R I G U E Z (BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Ferré por el que se solicita al Poder Efecu 
tivo la ampliación de la central telefónica de la 
ciudad de General Rodríguez, provincia de Bue-
nos Aires, hasta una capacidad de cuatro mil 
lineas telefónicas (expediente 2.592-D.-84), 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar ai Poder Ejecutivo nacional que (a Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL) proceda a 

disponer los medios y acciones necesarios para ampliar 

la central telefónica de la ciudad de General Rodríguez, 

provincia de Buenos Aires, hasta una capacidad de cua-

tr omil (4.000) líneas telefónicas en total 

Carlos E. Ferré. 

Si. Presidente (Pugliese). — En consideración 
bajo la forma de proyecto de declaración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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SUBS ID IO A LA M U N I C I P A L I D A D D E AÑATUYA 

(SANTIAGO D E L ESTERO) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 
síderar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Figueroa de Toloza sobre otorgamien-
to de un subsidio a la municipalidad de Añatuya. 
provincia de Santiago del Estero, para la cons 
trucción de cuarenta viviendas económicas ru 
rales. 

Como el proyecto que acaba de enunciarse es 
sustitutivo de un proyecto de ley que sobre el 
mismo asunto presentara la señora diputada Fi 
gueroa de Toloza (expediente 2.337-D.-84), la 
Honorable Cámara deberá resolver en primer 
lugar si autoriza ía sustitución pertinente. 

Se va -i votar, 

—Resulta afirmativa. 

I 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4917. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5758.) ' 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional. a través de los organismos correspondientes, 

arbitre los medio?' para que se acuerde un subsidio 

de pesos argentinos cinco millones ochocientos veinte 

mil ($a 5.820.000) a la Municipalidad de Afiatuya, 

provincia de Santiago de! Estero, para ser afectados a 

la construcción de cuarenta (40) viviendas económicas 

rurales, con cargo de rendición de cuentas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, 
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TRASPASO D E UN I N S T I T U T O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Guzmán sobre traspaso efectivo del 
instituto Interdisciplinario "Tilcara", depen-
diente de la Faculta de Filosofía y Letras de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires, a la 
Universidad Nacional de Jujuy (expediente 1.290-
D.-83). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

I a — Dirigirse al Podei Ejecutivo nacional a fin de 

solicitar que en cumplimiento de la ley 21.030, se pro-

ceda a efectúa! el traspaso a la Universidad Nacional 

de Jujuy del Instituto Interdisciplinario "Tilcara". de-

pendiente en ía aefualidad de la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de Buenos Aires, celebrán-

dose los convenios entre ambas universidades y sus 

dependencias a fin de continuar normalmente el de-

senvolvimiento del plan de trabajo en ejecución y pro-

mover el desarrollo de nuevas actividades5. 

María C. Guzmán. 

Si. Presidente (Pugliese). — En consideración 

bajo la forma en proyecto de declaración. 

Se va a votar 

—Se aprueba en general y en particular. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5758.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29/30 de marzo de 1984, página 2153. 
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Sr. Presidente (Pugliese}. — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

200 
O F I C I N A Y V I V I E N D A D E E N C O T E L E N L A C U N A 

ALS INA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N ' 504) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración presentado por los señores d ipu 

tados Taibo y otros, por el que solicitan la construcción 

del edificio de oficina y vivienda de la Empresa Nacional 

de Correos y Telégrafos en la localidad de Guamini , 

provincia de Buenos Aires, y el proyecto de declaración 

presentado por los señores diputados Jesús González y 

otros, por el que solicitan la construcción del edificio 

de oficina y vivienda de Encotel en la localidad de La 

guna Alsina, partido de Guamini , provincia de Buenos 

Aires; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acón 

seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, poi in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicac ión« , 

proceda a construir el edificio para oficina y vivienda 

de Encotel, en la localidad de Laguna -Usina, partido de 

Guamini , provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984 

Leopoldo fl. Moreau. — Dolores Día* cu 

Agüero. — Torcuata E. Fino. — Roberto 

P, Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Cal-

los H. Bianchi. — Juan F. C. Elizdde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco ]• Jiménez. 

— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

¡errat. — Carlos M. /. Pinfoí. — Orlando 

E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro 

yecto de declaración de los señores diputados Taibo y 

otros, y el proyecto de declaración presentado por los 

señores diputados Jesús González y otros, cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos, por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Torcuata E. Fino. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 

F U N D A M E N T O S 

1 

Señor presidente: 

Se eleva a consideración de esta Honorable Cámara, 

el presente proyecto que tiene por objeto dotar con la 

debida urgencia, a la localidad de Guamini , sita en la 

provincia de Buenos Aires, de un edificio que nuclee 

oficinas y viviendas para que a la brevedad posible, 

pueda la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 

iniciar sus actividades especificas. 

Es provechoso señalar que ya se encuentra en trámite 

por ante Encotel, segÚD expediente 12.376 del año 1983, 

una iniciativa destinada a cumplir con este objetivo; 

pero está excesivamente demorada por supuestas dife-

rencias económico-financieras existentes entre la empresa 

y el municipio reseñados, A mayor abundamientos es 

dable destacar que desde el "dia 23 de abril del corriente 

año, se han suspendido las tratativas entre estos entes 

oficiales, porque Encotel no coincide con el presupuesto 

que elaborase la intendencia de Guamini para la cons-

trucción del edificio de marras. 

Por ello, resulta inexplicable que Encotel no admita 

los mismos criterios para Guamini que los que emplease 

recientemente para la construcción del edificio de correo 

en la localidad de Casbas, esto significa que un prin-

cipo general se aplica en determinado lugaT mientras 

que se desconoce en otro. 

Resulta hasta pueril agregar, que de seguirse el tem-

peramento señalado por Encotel, jamás podrá Guamini 

poseer su propio edificio de correo; debido esencial-

mente al déficit fiscal que presenta dicho municipio, lo 

que torna imposible cualquier realización de enverga-

dura. 

Consecuentemente con lo expuesto, es que solicito el 

voto favorable de mis distinguidos colegas para la apro-

bación de este proyecto que sólo procura mejorar el 

estándar de vida de uno de los municipios rurales de 

mayor pujanza económica y social, pero que se encuentra 

desprotegido por el menor apoyo que recibe de las auto-

ridades nacionales. 

Nicolás Taibo. — Julio Cortina. — Jesút J 

Gonzáfcl . — Esperanza Reggera. — Adol-

fo Torresagasti. 

a 
Señor presidente: 

Se eleva a consideración de esta Honorable Cámara, 

el presente proyecto que tiene por objeto dotar con la 

debida urgencia, a la localidad de Laguna Alsina, par-

tido de Guamini , provincia de Buenos Aires, de un 

edificio que nuclee oficinas y viviendas para que a la 

brevedad posible, pueda la Empresa Nacional de Correos 

y Telecomunicaciones iniciar sus actividades específicas, 

Es provechoso señalar que ya se encuentra en trámite 

por ante Encotel, según expediente 12.375 del año 

1983, una iniciativa destinada a cumplir con este obje-

tivo; pero está excesivamente demorada por supuesta» 

diferencias económicos financieras existentes entre U 

empresa y el municipio reseñado. 
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A mayor abundamiento es dable' destacar que desde 

el día 23 de abril del corriente año, se han suspendido 

las tratativas entre estos entes oficiales porque Encoiel 

no coincide con el presupuesto que elaborase la inten-

dencia de Guaminí para la construcción del edificio 

de marras. 

Consecuentemente con lo expuesto, es que solicito el 

voto favorable de mis distinguidos colegas para la apro-

bación de este proyecto que solo procura mejorar el 

estándar de vida de uno de los municipios rurales de ' 

mayor pujanza económica y social, pero que se encuen-

tra desprolegidc por el menor apoyo que recibe de las 

autoridades nacionales. 

Jesús J. González. — Alberto C. Bonino. — 

Torcuato E. Fino. — Diego S. Ibdfíez. — 

Juan José Minichillo — Pedro A. Pereyra. 

Antonio E. Romero — Mariano J. PlaneUs 

A N T E C E D E N T E S 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Empresa Nacional de Correos 

y Telecomunicaciones construya con la premura del caso, 

ej edificio de oficina y vivienda de dicha empresa pú-

blica, cu la localidad de Guaminí, provincia de Buenos 

Aires, conforme a las pautas que fijase el municipio de 

Guaminí en el expediente Encotel 83 N" 12.37G 

Nicolás Taibo, — Julio Cortina. — Jesús 

J. González. — Esperanza Reggera. — 

Adolfo Torresagasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Empresa Nacional de Correos y 

Telecomunicaciones construya con la premura del caso, 

el edificio de oficina y vivienda de dicha empresa pú-

blica, en la localidad de Laguna Albina, partido de 

Guaminí, provincia de Buenos Aires; conforme a las 

pautas que fijase el municipio de Guaminí en el expe-

diente Encotel 83 N» 12.375. 

Jesús J. González. — Alberto C. Bonino. — 

Torcuato E. Fino. — Diego S. lbáñez. — 

Juan José Minichillo. — Pedro A. Pereyra. 

— Mariano J. PlaneUs. — Rubén A. Rapa. 

Cini. — Antonio E. Romero. 

Sr. Presidente (Pugliese), — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

201 
SUCURSAL D E L B A N C O D E LA N A C I O N 

ARGENTINA EN G U A M I N I (BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Jesús J. González y otros, sobre instalación 
de una sucursal del Banco de la Nación Argen-
tina en la ciudad de Guaminí, provincia de 
Buenos Aires (expediente 1.991-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio leí Banco de la Nación Argentina, 

proceda a instalar una sucursal de dicha institución 

bancaria en la ciudad de Guaminí , provincia de Bueno» 

Aires, a la mayor brevedad 'l. 

Jesús J. González. — Alberto C. Bonino. — 

Artemio A. Patino. — Luis Rúbeo. — 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Anto-

ni o E. Romero. — Torcuato E. Fino. — 

Alberto F. Medina. — José C. Blanco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

202 
M O D I F I C A C I O N D E L A R T I C U L O 43 D E LA 

LEY 15.336, D E ENERG IA E L E C T R I C A 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo re-
suelto al aprobarse el plan de labor de esta 
sesión, la Presidencia somete a consideración de 
la Honorable Cámara el proyecto de ley en revi-
sión por el que se modifica el artículo 43 de la 
ley 15.336, de energía eléctrica (expediente 
69-S.-84). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5759.) 
a Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 29 de agosto de 1984, página 3593. 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5759.) • 
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Por Secretaría se dará lectura de la comuni-

cación cursada por el Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de ta Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el lionor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 

ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 

en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Modifícase el artículo 43 de la ley 

15.339, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Las provincias en cuyos territorios se encuentren 

las fuentes hidroeléctricas percibirán mensualmente 

el doce por ciento (12 % ) del importe que resulte 

de aplicar a la energía vendida a los centros de 

consumo, la tarifa correspondiente a la venta en 

bloque determinada según los mecanismos estable-

cidos en el artículo 39. 

En el caso que las fuentes hidroeléctricas fe 

encuentren en ríos limítrofes entre provincias o que 

atraviesen a más de una de ellas, este porcentaje 

del doce por ciento (12 % ) se distribuirá equita-

tiva y racionalmente entre ellas. 

Art. 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Antonio ). Macrís. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5754.) 

203 

SUBSIDIO A LA CASA D E L D O C E N T E 

D E LA PROVINCIA D E SANTIAGO D E L ESTERO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el anteproyecto de dictamen de la Co-

misión de Asistencia Social y Salud Pública 

(especializada) en el proyecto de ley de la se-

ñora diputada Figueroa de Toloza y otros so-

bre otorgamiento de un subsidio a la Casa del 

Docente de Santiago del Estero (expediente 

S94-D.-83). 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, 

especializada, ha considerado el proyecto de ley de la 

señora diputada Figueroa de Toloza y otros sobre "Otor-

garniento de un subsidio de $a 2.000.000 a la Casa 

del Docente de Santiago del Estero"; y, por las razone» 

expuestas en el informe escrito que se acompaña y la» 

que dará el miembro informante, aconsejan la aproba-

ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAMA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice 

los estudios necesarios que permitan otorgar a la Casa 

del Docente de Santiago del Estero un subsidio do 

pesos argentinos dos millones ($a 2.000.000) con des-

tino a la refacción y ampliación de su sede, ubicada 

en la calle Sarmiento 93, de la ciudad de Santiago del 

Estero. j 

Sala de la comisión, 13 de septiembre de 1984. 

Luís A. Cáceres. — Miguel ]. Martínez 

Márquez. — Juan C, Barbeito. — Hora-

cio E. Lugones. — Emma Figueroa d* 

Toloza, — Juan C. Stavale. — Amado 

H. H. Allamirano, — Julio L. Dimasi. — 

José l. Gorostegui. — César V. Masini. 

— Ricardo A, Berri, — David Letcono. 

— Roberto J. Langan. — Lisandro A. 

Silvero. — Zelmar R. Le de. — Miguel 

A. Khoury. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Al proceder al análisis del proyecto de ley 894-D.-83 

de la señora diputada Figueroa de Toloza y otros, sobre 

el "Otorgamiento de un subsidio de pesos argentino! 

dos millones (§a 2.000,000) a la Casa del Docente 

de Santiago del Estero", la Comisión de Asistencia 

Social y Salud Pública ha considerado que la iniciativa 

promovida por los autores precedentemente citado«, 
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tiende a brindar un sustancial apoyo a una institución 

que como la mencionada configura un ente de bien 

público destinado a servir a los docentes de esa pro 

vincia argentina. 

Las circunstancias actuales traban transitoriamente 

la concreción en forma inmediata de este proyecto de 

ley, de pretender su aprobación con dichas caracte-

rísticas, Por ello esta comisión, a los fines de no dejar 

tan loable iniciativa sin el apoyo que se merece, ha 

considerado conveniente mantener su vigencia a través 

de un proyecto de declaración, al cual los autores de 

la iniciativa le han brindado su aprobación. En esta 

forma se le otorga al Poder Ejecutivo la flexibilidad 

necesaria para poder cristalizarlo positivamente en la 

oportunidad precisa que las circunstancias económicas 

lo permitan, 

Julio L. Dimasi. 

A N T E C E D E N T E 

Véase el proyecto de ley de la señora diputada Fi-

gueioa de Toloza y otros, y sus fundamentos, en ei 

Diario de Sesiones del 14 de marzo de 1984, página 

1601. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

204 

A C T I V A C I O N D E HOSP ITALES NACIONALES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Cortina por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para la acti-
vación de varios hospitales nacionales (expedien-
te 2.516 D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social 

arbitre con carácter de urgencia los medios necesarios 

para activar en los hospitales nacionales Braulio Moya-

no, José Borda (salud mental) , María Ferrer (rehabi-

litación respiratoria), Instituto Nacional de Rehabilita-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5759.) 
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ción del Lisiado, Instituto Somer (leprosario), Hospital 

Rivadavia (Maternidad Peralta Ramos) , Instituto Na-

cional de Microbiología y otros, los siguientes ítem: 

—Autarquía hospitalaria. 

Restructuración edilicia. 

—Restructuración sanitaria. 

—Provisión de equipamiento hospitalario. 

—Provisión de material quirúrgico, material de su-

tura y descartable, 

— Provisión de medicamentos. 

—Premura en los nombramientos del personal mé-

dico, técnico, de enfermería, administrativo, auxi-

liar, de mucamas y maestranza. 

—Adecuación de la retribución salarial con Jas su-

cesivas actualizaciones y pago por peügrosidad 

y/o plus por otros conceptos. 

—Provisión de mobiliario necesario. 

—Provisión de ropa de cama y blanca en general. 

—Provisión de alimentos. 

—Provisión de artículos de limpieza. 

—Agilización de los trámites respectivos a licita-

ciones, pagos y ejecución de obras 

Julio Cortina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en geDeral y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto dé declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

205 

C O M P U T O D E LA A N T I G Ü E D A D 

EN E L D E S E M P E Ñ O D E CARGOS 

E L E C T I V O S 

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde con-
siderar el proyectu de ley del señor diputado 
De Nichilo y otros sobre cómputo de la antigüe-
dad de las personas que durante el ejercicio de 
un cargo electivo hubieran sufrido interrupción 
en su desempeño (expediente 2.988-D.-84). 

Por Sec retaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee a. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4977. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5759.) 
3 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-

damentos en el Apéndice. (Pág. 5772.) 
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Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 2V es de forma 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

20í> 
H O S P I T A L LNTERZONAL D O C T O R PENNA, 

D E BAHIA BLANCA (BUENOS AIRES'. 

(Orden del Día N ' 601) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

ha considerado el proyecto de declaración de los señores 

diputados Cortina y otros, sobre solicitai al Poder 

Ejecutivo disponga la adquisición de una unidad coro 

uaria móvil para el Hospital Interzonal Doctor Penna 

de la ciudad dp Bahía Blanca; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y tas que daré 

el miembro informante, <iconse|an su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Liaibelto. — 

Miguel j, Martínez Márquez — Amado 

H. H. Altarnirano. — III cardo A Berri. — 

Julto Cortina. — tullo L Diiiwsi. - Emma 

Figiwroo de Toloza. — José l Corostegui 

— Miguel A. Khoury. — Roberto I. Lan 

gan. — '¿ehnai R. Leale — Pedro A. Le 

pori. — David Lescano. — Horacio E 

Lugones. — Miguel P. Monserrat — Juan 

C. Slavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pinfer Ejecutivo iispongo 

a través del Ministerio de Salud v Acci<V Social, rrbllrai 

los medios para adquirir para el Hospital Interzona' 

Doctor Penna de Bahía Illa rus» ima unidad coronami 

móvil, a los electos de pallai la atención médica dr 

emergencia en esa ^asta iona. 

Julio Cortina — Alejandro A A. Abbiale 

— Federico Ausle'lttz. — luán C tint 

beito — losfi. L. Manzano — A Iberio 

F. Medina — lullo A Miranda — Ho 

gelio Papuani)- — Pedro A. Pereyra — 

Merlano i Piattelli. — Manuel A. Ro 
dñguez. — Orlando E. Sella. 

' Vea.sf el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

gina 5759.) 

1 INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

! ha considerado el proyecto de declaración de los señores 

diputados Cortina y otros, por el que se propicia soli-

citar al Poder Ejecutivo disponga la adquisición de 

1 una unidad coronaria móvil para el Hospital Interzonal 

Doctoi Perma de la ciudad de Bahía Blanca El análi-

! sis de ios elemento? aportados poi su auto/ pura avalar 

su iniciutiva, ha permitido a IB comisión interpretar 

como positiva la misma en virtud del destino que tiene 

la unidad solicitada qu_* tiende a servil a uno impor-

tante región del territorio del país. Poi todo ello, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuesto« 

en los fundamentos que lo acompañan por lo que loi 

hace suyos y asi lo expresa 

Ricardo A. Berri. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El hospital interzonal de Bahía Blanca, a inaugurarle 

el próximo dia 17 de agosto del corriente año. consti-

tuye u/i centre de alta complejidad, can uua capacidad 

de 450 ramas, que lo convierte en un nosocomio de vital 

importancia para esta ciudad, como asimismo, para su 

zona de influencia regional y el sur argentino 

Cousustaticiado con el quehacer asistencial y tenien-

do en cueuta la magnitud de este complejo, es necesario 

dotarlo de uria unidad de resucitación móvil, acorde al 

tratamiento que el paciente reciba luego de su traslado 

este centro. 

Con las unidades coronarias móviles se traslada a los 

parientes con entera cobertura médica y con todo el 

instrumental necesario, estos últimos, por su conforma-

eiiSii permiten el arribo al hospital con menor riesgo 

le vida. 

En la actualidad priva el concepto de atención mé-

dica integral, contando para ello las unidades de resu-

citación con: monitor desfibrilador con autonomía pro-

pia, electrocardio, grafo portátil, maletín de resucitación 

y oxigenoterapia, set completo de intubación y canali-

zación, laringoscopio, marcapasos transitorio, incubadora 

portátil, set de resucitación y ventilación pediátrica, set 

completo de férulas inflnbles para inmovilización de) 

politraumatizado, camilla de traslado de dos posiciones 

I con fondo rígido para masajes cardíacos, camilla desin-

flable con adaptación al paciente y la situación (que-

mados, politraumatizados), y pequeña farmacia para 

manejo y /o Administración de drogas durante la emer-

gencia o traslado. 

De Jo expuesto precedentemente, surge por compara-

ción, la diferencia existente (debido a la tecnología in-

corporada a estas unidades), con las ambulancias de uso 

corriente. 

Teniendo en cuenta que, la salud de la población et 

uno de los objetivos básicos de toda comunidad social-

mente justa, donde la sensibilidad juega el papel más 
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importante, ya que se trata de preservar la vida hu-

mana, se solicita a esta Honorable Cámara, apelando a 

su alto espíritu de solidaridad, el >to afirmativo a la 

presente iniciativa. 

Julio Cortina. — Alejandro A. A. Abbiate. — 

Federico Auslerlitz — Juan C. Barbeito. 

— José L. Manzano. — Alberto F Medi-

na. — Julio A. Miranda. — Rogelio Papag-

no. — Pedro A. Pereyra. — Mariano J, 

Planells. — Manuel A. Rodríguez. — Or-

lando E. Sella. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Queda sancionado 

el proyectu de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

207 

OBRAS D E A P R O V E C H A M I E N T O I N T E G R A L 

D E L R I O SANTA C R U Z 

Sr. Presidente JPugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor di-
putado Dovena sobre declaración de interés na-
cional y de prioridad absoluta de las obras de 
aprovechamiento integral del río Santa Cruz 
(expediente 1.285-D.-83) 

Las comisiones de Obras Públicas, de Ener-
gía y Combustibles y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, luego de 
estudiar la iniciativa someten al pronunciamien 
to de la Honorable Cámara un proyecto de de-
claración de cuyo texto se dará lectura por Se-
cretaría. 

Sr. Secretario (Béjnr). - Dice así: 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Oue vería con agrade que el Poder Ejecutivo, por in 

termedio de los organismos nacionales competentes, dé 

inicio inmediato a la elaboración del proyecto ejecutivo 

correspondiente a las obras de aprovechamiento integra) 

del río Santa Cruz. 

Que, concluido el proyecto mencionad« en el apar 

fado anterior y sin solución de continuidad, se dé co 

mienzo a la ejecución de las obras. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (PA 

gina 5759.) 

" Véase el texto del proyecto de declaración y de 

sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 29/30 de 

marzo de 1984, página 2.150. 

Que el Poder Ejecutivo declare de prioridad e inte-

rés nacional, a las obras de! TÍO Santa Cruz. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en genera) y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

208 
JUZGADOS F E D E R A L E S D E SAN M A R T I N , 

SAN I S I D R O Y M O R O N (BUENOS AIRES) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Ferré por el que se modifica la competencia 
materia] y territorial de juzgados federales de 
San Martín, San Isidro y Morón, de la provincia 
de Buenos Aires (expediente 1.710-D.-84). 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo i» — A partir de la vigencia de la pré-

senle ley los actuales juzgados federales en lo civil, 

comercia] y contencioso administrativo de San Martín, 

provincia de Buenos Aires, Nos. I y 2, tendrán com-

petencia en materia penal, civil, comercial y conten-

cioso administrativo modificando sus denominaciones 

por las de: luzgado Federal de San Martín iv3 1 y 

Juzgado Federal de San Martín N<< 2, respectivamente. 

La jurisdicción de ambos iuzgadas abarcará los parti-

dos de: Tres de Febrero, San Martín, General Sarmiento, 

Moreno y Marcos Paz. lodos de la provincia de Buenos 

Aires. 

Art. 2 ' — til actual Juzgado Federal de Primera Ins-

tancia en lo Criminal y Correccional de San Isidro, ten-

drá competencia en materia penar, civil, comercial y 

contencioso administrativo, modificando su denomina-

ción por la de Juzgado Federal de San Isidro. Su ju-

risdicción abarcará los paridos de Vicente López, San 

Isidro, San Femando Tigre y Escobar, todos de la 

provincia de Buenos Aires. 

Art 39 — El actual luzgado Federal de Primera 

Instancia en lo Criminal y Correccional de Morón, pro-

vincia de Buenos Aires, tendrá competencia en materia 

penal, civil, comercial y contencioso administrativo, 

modificando su denominación por la de Juzgado Fe-

deral de Morón. Su jurisdicción abarcará los partidos 

de La Matanza, Morón y Merlo, todos de la provincia 

de Buenos Aires. 

Art. 4 ' — Las causas penales actualmente en trámite 

ante los juzgados de San Isidro y Morón, que en ade-

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5759.) . 
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(ante pertenezcan -i la competencia del juzgado Fede 

ral de San Martín, continuarán radicadas en ellos hasta 

su conclusión defiutiva. 

Art 5W — Será iribunal de alzada y ejercerá superin 

tendencia respecto de los juzgados incluidos en esta 

ley, la Cámara federal de Apelaciones de San Martín 

provincia de Buenos Aires 

Art. 60 — Derógase toda otra disposición en vigencia 

que se oponga a lo dispuesto en la presente ley 

Art. 79 — Comuuiquese al Poder Ejecutivo l . 

Carlos Ferré. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2» a 6v. 

—El articulo 79 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 2 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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I N F O R M E S SOBRE UN A C U E R D O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 
siderar el dictamen de las comisiones de Cien-
cia y Tecnología de Industria y de Comercio 
en el proyecto de resolución del señor diputado 
Gurioli y otros por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones 
relacionada' con la suscripción de un acuerdo 
entre el gobierne de la provincia de Mendoza 
y dos empresas soviéticas para la adquisición 
de un equipo científico completo destinado a 
combatir el granizo ¡.expediente 1.152-D.-84). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Industria 

y de Comercio han considerado el proyecto de resolución 

del señor diputado Gurioh y otros poT el Lie se pide 

informes al Podej Ejecutivo sobre distintas cuestiones 

1 Véanse los fundamentos de! proyecto en el Diario 

de Sesiones del 15 de agosto de 1984, página 3098 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5760.) 

relacionadas con la suscripción de un acuerdo entre el 

gobierno de la provincia de Mendoza y dos empresas 

soviéticas para la adquisición de un equipo científica 

completo destinade a combatir el granizo; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconsejan su apro-

bación. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Jorge V Chehin. — luán C. Barbetto. — 

Mario A Guríoíf — Miguel A. Khouiy. — 

Miguel ). Martínez Márquez. — Arturo J 

Negri — Horacio E Lugones. — luán C. 

Cavallari — jorge H Zavaley. — Adolfo 

L Stubrin. - Hugo D. Piucill. - Hugo 

A. Socchi. — Alberto S Melón. — Juan 

Rndoniic. — José O Bordón González. — 

Jorge Carmena — Luis Abdala. —• Ma-

riano S. Planells. — Raúl A. C. Carrizo. — 

Francisco Restovich. — Mario A. Gurioli. 

— Teodoro Liptak — Felipe Zingale 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través de! 

Ministerio del Interior, del Ministerio de Economía y 

del Ministerio de Defensa informe a esta Honorable 

Cámara de Diputados, con carácter urgente, sobre lw 

siguientes temas: 

1. — Si existe un acuerdo firmado en Moscú, con fecha 

31 de mayo de 1984, entre V / O Mashpriborintorg 

Moscú, representado poi el señoi vicedírector, general 

S Va Masluv, y el señor director de ta firma TEST, 

V t. Vishuiakov, poi una parte, y el gobierno de ta 

provincia de Mendoza, República Argentina, represen-

tado poi el señor ministro de Gobierno, señor León 

Victo» Chade. y el señor aseso: de la gobernación, 

Oscar Alberto Llavei, por ta otra, para la adquisición 

dt- un equipo científico completo destinado a combatí: 

el granizo ei' ¡as condiciones especificadas por el con-

trato 69/23 511-41.089 consistente básicamente em 

A) Un radiolocalizador (radar) de sondas MRL-5, COD 

-»ariante móvil en semirremolque. 

b) Catorce rampas de lanzamiento tipo THB-040 para 

lartzamietifc de cohetes Alazán. 

c) Mil doscientos cohetes Alazán M-U-3L 

d) trescientos cohetes Alazán M-I-SL 

e) Método de protección antigTanizo, que incluye loi 

costos de supervisión y puesta en operación del sistema. 

Todo por un precio total en dólares estadounidense» 

de un millón setecientos sesenta mil (U$S 1.760-000). 

2. — Si hay producción nacional de todos o de algu-

nos de los elementos mencionados en el punto 1 y qué 

empresas los producen, sean éstas privadas, estatales o 

mixtas. 
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3. — Si para el caso de la existencia del acuerdo des-

crito en el punto 1 la industria oacional y /u organis-

naos pertinentes del Estado nacional, verbigracia, CN1E 

(Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales), han 

sido tenidos en cuenta y /o llamados a consulta y cuáles 

han sido sus respuestas. 

4. — Para el caso de la existencia del acuerdo des 

crito en el punto 1, las razones por las que el gobierno 

de la provincia de Mendoza preiiere importar elementos 

terminados sin transferencia de tecnología, a adquirir 

los de eventual producción nacional con tecnología ar 

gentina en la casi totalidad, 

4 a, — Si considera correcto alentar la dependencia en 

materia de tecnología vinculada a la defensa nacional 

5. — Si la evaluación de la tecnología de punta de 

los elementos que componen el sistema de lucha anti 

granizo {como son los cohetes, rampas y sistemas de 

rastreo) puede corresponder al gobierno de la provincia 

de Mendoza, habida cuenta de los requerimientos cien 

tíficos y tecnológicos que dicha evaluación supone y 

de la normatividad institucional vigente para realizai 

dicha evaluación. 

8. — Si es cierto que el señor José Miguel Núñez en 

1978-1979, en su condición de director científico dei 

PNLAG, se pronunció a favor de la continuidad de dicho 

programa, señalando que "los resultados obtenidos han 

sido satisfactorios". Si es cierto que el señor José Miguel 

Núñez actualmente es partícipe e impulsor de la deci-

sión que llevó a la suscripción del citado convenio. Si estos 

dos señores José Miguel Núñez son la misma persona. 

7. — Si para el caso de la existencia del acuerdo des-

crito en el punto 1 ef mismo responde al espíritu y a la 

letra del decreto del Poder Ejecutivo nacional 996/74 

que instituye el Programa Nacional de Lucha Antigra 

nizo, firmado en marzo de 1974 por el extinto presidente 

Juan Domingo Perón, y sus entonces ministros de Ec» 

nomfa, José B. GeJbard, y de Defensa. Angel F. Robledo 

8. — Si es cierto que se estudia un probable convenio 

entre la CN1E y la provincia de Mendoza de provin 

cialización del plan, restringiéndolo a ésa y excluyendo 

del mismo a las provincias de Río Negro, Neuquén y 

San Juan. 

8 a- — Si es cierto que de concretarse este convenio 

sería transferido a la provincia de Mendoza el PNLAG 

8 b, — Si Ja firma de este convenio no conlleva al 

abandono del PNLAG por parte dei Poder Ejecutivo 

nacional. 

9. — Si para el caso de al existencia dei acuerdo des 

crito en el punto 1 hubo algún llamado a licitación 

pública o concurso de precios. 

10. — Si para el caso de la existencia del acuerdo 

descrito en el punto 1, el mismo responde al espíritu 

y la letra de la legislación vigente del compre y contrate 

nacional. 

11. — Si para las futuras campañas de lucha antigra-

nizo se ha previsto la legislación vigente del compre y 

contrate nacional. 

12. — Si el costo de la realización de este presunto 

convenio, en términos estrictamente económicos, no re-

sulta superior al que arrojaría la aplicación del pro-

grama contratando a empresas nacionales —perfecta-

mente capacitadas— para la provisión de algunos o todos 

los componentes del sistema de lucha antigranizo. 

13. - Si un el cálculo de costos y los estudios de fac-

tibilidnd que debería haber realizado eJ gobierno de la 

provincia de Mendoza —cuya remisión a esta Honora-

ble Cámara de Diputados solicitamos— se evaluó el 

impacto que en un criterio amplio de costos tendría 

la suscripción del convenio aquí citado, en tanto, este-

rilizaría capacidad, industrial instalada, desarrollo tecno-

lógico y recursos humanos de empresas nacionales, las 

que se verían er, trance de desaparición. 

14, — Si este acuerdo, de existir, oo resulta contra-

dictorio con la anunciada política de reactivación indus-

trial nacional y el desarrollo tecnológico propio anun-

ciado por el señor presidente, doctor Raúl R Alfonsín, 

y sostenida en el acta de solidaridad nacional, firmada 

por la mayoría de los partidos políticos del país. 

Maric A. Gurtoli. — Raúl A. Druetta. — 

Héctor A. Basualdo. — José L, Manzano. 

, A N T E C E D E N T E 

Véanse los fundamentos del proyecto de resolución de) 

señor diputado Gurioli y otros en el Diario de Sesiones 

del 19/20 de julio de 1984, página 2296. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar, 

—Se aprueba en general y en particular. 

• Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
' el proyecto de resolución \ 
1 Se comunicará a) Poder Ejecutivo. 
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C O M I S I O N N A C I O N A L D E E X T R A C T O 

D E Q U E B R A C H O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Patino por el que se solicita al Poder Eje-

| cutivo que instrumente la devolución de la autar-
| quía financiera a la Comisión Nacional de Ex-

tracto dé Quebracho y estudie la necesidad de 
modificar la ley 19.989 para adecuarla a la actual 
estructura administrativa nacional (expediente 
1.006-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los organismos competentes) instru-

mente la devolución de la autarquía financiera a la Co-

I ' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 

| gina. 5760.) 
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misión Nacional de Extracto de Quebracho (Conaque), 

do acuerdo a lo oportunamente dispuesto por la ley 

19.989, y que también proceda a estudiar ta necesidad 

de modificar la citada ley para adecuar los incisos o ) , 

b), c) y d¡ del articulo 51? a ía actual estructura admi-

nistrativa nacional, ya que esos incisos otorgan repre-

sentación a entes nacionales que ya no existen 

Artemio A. Patino. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Queda sancionado 

el proyecto de declaración -, 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E S T I T U C I O N D E S O L A M O S 

A LA M U N I C I P A L I D A D D E LA C I U D A D 

D E BUENOS AIRES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con- I 

siderar el proyecto de declaración del señor dipu- ! 

tado Camps por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo se disponga la restitución de los solarios 

Benito Carrasco y Saint Tropez a la Dirección 

Cenerai de Deportes y Recreación de la Munici-

palidad de la Ciudad de Buenos Aires (expedien-

te 2.127-D.-84). 

Proyecto de declaración 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del organismo competente, disponga la 

restitución de los solarios Benito Carrasco y Saint Tropez 

a la Dirección General de Deportes y Recreación de la 

Municipal idad de la Ciudad de Buenos Aires3. 

Alberto G. Camps. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 19/20 de julio de 1984, página 2305. 

- Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5761.) 

" Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, pàgina 

3901. 
4 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5761.) 

212 
M O N T A J E D E UNA PLANTA P U R I F I C A D O R A 

D E O R O Y PLATA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Albarracín y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo el estudio de la factibilidad 
de adquirir el equipo técnico necesario para 
montar una planta purificadora de oro y plata 
para el ente autárquico YMAD en Farallón Ne-
gro, Aguas de Dionisio, provincia de Catamarca. 

Como el proyecto enunciado es sustitutivo de 
, un proyecto de ley de los mismos autores sobre 

el asunto mencionado (expediente 1.460-D.-83), 
la Honorable Cámara deberá resolver en primer 
término si autoriza la sustitución correspodiente. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Proyecto de declaración 

I La Cámara de Diputados de la Nación 

I DECLARA: 

Que vería cou agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del organismo que corresponda, estudie 

factibilidad de la adquisición del equipo técnico ne-

cesario para montar una planta purificadora de oro y 

plata para el ente autárquico YMAD, en Farallón Negro, 

Aguas de Dionisio, provincia de Catamarca. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—So aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

2 1 3 

I N S T I T U T O N A C I O N A L D E S A N I D A D 

Y M E J O R A M I E N T O A N I M A L 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Bianchi y Bielicki sobre creación del Insti-
tuto Nacional de Sanidad y Mejoramiento Ani-
mal (INSMA) (expediente 2.731-D.-84). 

PROYECTO DE 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase el instituto Nacional de Sani-

dad y Mejoramiento Animal ( I N S M A ) , con Ja finalidad 

de controlar, mantener, mejorar la sanidad y calidad de 

los rodeos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

i gina 5761.) 
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Art. 29 — Los fondos necesarios, para ir creación de 

dicho instituto serán aportados por partes iguales ai 

50 % , convenio Nación-provincia 50 % y productores 

pecuarios 50 % (deducible de impuesos), durante los 

primeros tres (3) años, haciéndose cargo a partir de 

dicho lapso únicamente eJ sector productivo. 

Art. 3<J — El instituto conformará su directorio con 

representantes del Estado nacional, de los productores 

y del Colegio de Veterinarios. 

Art. 4^ — El INSMA se encargará de la asistencia 

preventiva, del diagnóstico, inseminación artificial, con 

trol de plagas, necropsias, curaciones y análisis de ta 

boratorio. Estos trabajos se encararán con los profesio-

nales de la región, certificando Su actuación los res-

pectivos Colegios de Veterinarios para la liquidación de 

los honorarios arancelados, 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Carlos H. Bianchi. — José Bielicki.. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—ítesulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2 ' a 4®. 

—E l artículo 5« es de forma 

I 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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ESTAFETA POSTAL E N C L O R I N D A 

(FORMOSA) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Silvera por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instalación de una estafeta postal en 
el barrio Quinientas Viviendas, de la localidad 
de Clorinda, provincia de Formosa (expediente 
1.635-D.-84). 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4801. 
: Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5761.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, indique a la Secretaría de Comunicaciones de la 

Nación se arbitren las medidas a fin de instalar en el 

barrio Quinientas Viviendas de la localidad de Clorinda, 

provincia de Formosa, una estafeta postal en el más 

corto plazo, ya que la mencionada localidad cuenta 

con una sola sucursal de correos l . 

Lisandro A. Stiverò. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en parUcuiar. 

Sr. Presidente 'Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración -, 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E G L A M E N T A C I O N D E LAS N O R M A S 

SOBRE P R O M O C I O N I N D U S T R I A L 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Ingaramo y Silva por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación a 
nivel regional de las normas sobre promoción 
industrial —ley 21.608 y complementarias— pa-
ra la zona denominada NEA, incorporándose 
en esta legislación a los departamentos de San 
Cristóbal, San Javier y Caray, de la provincia 
de Santa Fe (expediente 2.6S2-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación dicte un decreto con el carácter de reglamenta-

rio a uivel regional de la ley de promoción industrial 

vigente 21.608, modificada por la ley 22,876 y regla-

mentada por el decreto 2.541/77, para la zona denomi-

nada del NEA, que comprende las provincias de For-

•iosa. Chaco, Corrientes, Misiones y los departamentos 

9 de Julio, Vera y General Obligado de la provincia de 

Santa Fe, destinada a suplir el vacío jurídico que pro-

voca la inminente finalización de vigencia del decreto 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 15 de agosto de 1984, página 3128. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5761.) 
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575/74 el 31 de diciembre de 1984, e instaurar un ré-

gimen general para la región que al par de contemplar 

las diferencias de infraestructura de ta provincia de 

Formosa y áreas de frontera, procure el equilibrio ar 

mónico de toda la región del NEA , históricamente unida 

por caracteres socioeconómicos, étnicos, culturales, geo 

políticos y agroecológicos similares, incorporándose en 

esta legislación dentro del régimen general a los departa-

mentos San Cristóbal, San Javier y Garay de la provincia 

de Santa Fe 

Emilio F. Ingaramo. — Roberto P. Silva. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

216 
R E G L A M E N T A C I O N D E LA LEY O R G A N I C A 

D E L S E R V I C I O E X T E R I O R D E LA NAC ION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Ferré por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo la reglamentación de la ley 20.957, orgánica 
del Servicio Exterior de la Nación (expediente 
2.593-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores v 

Culto, disponga las acciones y medios necesarios paro 

proceder a reglamentar la ley 20.957, orgánica del Ser-

vicio Exterior de la Nac ión 3 . 

Carlos E. Ferré 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones de) 28/29 de septiembre de 1984, página 

4989. 
8 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5762.) 
3 Véanse Jos fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 28/29 de septiembre de 1984, página 

4983, 
4 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5762.) 
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P R O R R O G A D E BENEF IC IOS IMPOS IT IVOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado Ma-
tus sobre prórroga de beneficios impositivos a 

, favor de Hierro Patagónico de Sierra Grande, 
, Sociedad Anónima Minera (expediente 2.208-
I D.-84). 

P R O Y E C T O DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Prorrógase la duración de los beneficios 

de la ley 18.605 otorgados en favor de Hierro Patagó-

nico de Sierra Grande Sociedad Anónima Minera, que 

se indican en la forma siguiente: 

o) Exención del impuesto a las ganancias y del 

' impuesto sobre el capital de la empresa o de 

los que los sustituyan o complementen; 

b) Impuesto al valor agregado y/o el que lo susti-

tuya o complemente: liberación de] impuesto 

resultante a que se refiere el artículo 16 de la 

ley 20.631, texto ordenado en 1977 y sus modi-

ficaciones, sin perjuicio de su sujeción a las res-

tantes disposiciones de dicho régimen legal. La 

empresa deberá facturar en caso de correspon-

der, el monlo del impuesto devengado por sus 

ventas, de conformidad con lo fijado en el ar-

tículo 19 de la ley 20,631, texto ordenado en 

1977 y sus modificaciones, teniendo éste el al-

cance de impuesto tributado a fin de constituirse 

en crédito fiscal en las etapas siguientes. 

Art. 2e — Los beneficios indicados en el artículo pre-

cedente se prorrogan desde la expiración de los plazos 

previstos por el artículo 2o de la ley 18.605 hasta el 31 

de diciembre de 1990. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Salvador L. Malus. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 
1 Tiene la palabra el señor diputado por Chaco. 

' Sr. Pedrini, — Desearía saber, señor presiden-

te, si se trata de una sociedad de carácter pri-

vado, de economía mixta o de una sociedad del 

Estado. 

Sr. Vidal. — Se trata de una sociedad del Es-
tado, señor diputado. 

Sr. Pedrini. — Muchas gracias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

• de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, pági-

na 3766. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo i 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2 ' . 

—E l articulo 3P es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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A M P L I A C I O N Y M E J O R A M I E N T O D E L SERV IC IO 

T E L E F O N I C O E N SAN LUIS D E L PALMAR 

(CORR IENTES) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Romero (A.E.) por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la ampliación del número de 
abonadas, automatización del servicio y reali-
zación del sistema de radioenlace en San Luis 
del Palmar, y activación de las operadoras de 
Herlitzka y Cerrudo Cué, en la provincia de 
Corrientes (expediente 1.104-D.-83). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

disponga, por intermedio de los organismos que corres-

ponda, la ampliación de cuatrocientos (400) abonados 

más de ENTEL , en la localidad de San Luis del Palmar, 

departamento de la provincia de Corrientes. 

— L a automatización del servicio de abonados y la 

realización del servicio de sistema de antena enlace. 

—Activar las operadoras de Herlitzka y Cerrudo Cué, 

partidos del nombrado departamento 2 . 

Antonio Elias Romero. 

S r . Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueb? en general v en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
eJ proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5762.) 
2 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 15 de marzo de 1984, página 1860. 

» Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5762.) 
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S E R V I C I O M I L I T A R D E I N T E G R A N T E S 

D E CUERPOS D E BOMBEROS V O L U N T A R I O S 

Sr. Horta. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Horta. — Señor presidente: con referencia 

al proyecto de ley del señor diputado Purità y 

otros sobre reducción del servicio militar para 

los ciudadanos que acrediten un mínimo de dos 

años de servicio en cuerpos de bomberos volun-

tarios (expediente 1.236-D.-84), respecto del cual 

en esta misma reunión la Honorable Cámara re-

solvió aplazar su consideración, varios diputados 

que integramos la Comisión de Defensa Nacio-

nal en representación de distintos bloques hemos 

acordado transformar en proyecto de declaración 

el proyecto de ley mencionado. 

Solicito, entonces, que previa lectura se con-
sidere el proyecto de declaración sustitutívo del 
proyecto de ley del señor diputado Purità. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará lectura del proyecto de declaración. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECI. ARA: 

Que vería con agrado que todos aquellos ciudadanos 

que, al momento de cumplir con la ley de servicio mili-

tar obligatorio, acrediten dos años ininterrumpidos de 

servicio en un cuerpo de bomberos voluntarios, reciban 

instrucción militar hasta la jura de la bandera nacional 

y luego sean licenciados definitivamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde en 
primer término que la Honorable Cámara resuel-
va si autoriza la sustitución del proyecto. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración I. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5762.) 



Reunión 31* 

220 

M O D I F I C A C I O N DE LA LEY 22.955 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del señor diputado Ar-

naldo González por el que se sustituye el artículo 

1<? de la ley 22.955 (expediente 2.974-D.-84). 

Sr. Sammartino. — Solicito que se dé lectura 

del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia iba ] 

a disponer que se diera lectura del proyecto en 

razón de tratarse de un asunto que tuvo entrada 

en esta sesión por resolución de la Honorable 

Cámara. 

Se leerá por Secretaría. 

—Se lee.1 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l articulo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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ESCUELAS D E ARTESANIAS APLICADAS 

EN TOSTADO (SANTA FE) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración de los señores 

diputados Bonino y Cardozo sobre creación de 

una escuela de nivel medio con orientación la 

boral especializada en artesanías aplicadas en 

la localidad de Tostado, provincia de Santa Fe. 

Como el mencionado proyecto es sustitutivo 

de un proyecto de ley que sobre el mismo 

asunto presentara el señor diputado Bonino (ex-

pediente 1.563-D.-84), corresponde en primer 

término que la Honorable Cámara resuelva si 

autoriza la sustitución pertinente. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto del proyecto de ley y de rus 

fundamentos en el Apéndice. (Pág. 5773.) 
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 5762.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de tos organismos que corespondan, 

arbitre los medios ncccsa ios a fin de proceder a la: 

l v — Creación de una escuela de nivel medio con 

orientación laboral especializada en artesanías aplicadas, 

que expida título habilitante de técnico en artesanías 

aplicadas. 

2« — Quo el establecimiento mencionado en el artícu-

lo anterior se instale en la localidad de Tostado, depar-

tamento de Nueve de lu'io, provincia de Santa Fe 

3 ' — Que este establecimiento educacional dependa 

directamente del Ministerio de Educaciór y Justicia de 

la Nación. 

4 ' — Quo los planes de estudio sean determinados por 

el mencionado ministerio de acuerdo a las necesidades 

da la zona, así como sus posibilidades. 

59 — Los fondos necesarios para la instalación del 

establecimiento se reúnan por suscripción popular. 

6« — Sa solicite al gobierno de la provincia de Santa 

Fo la provisión de los terrenos necesarios para el men-

cionado instituto educativo, así como la mano de obra 

que sea precisa. 

Alberto C. Bonlno. — Ignacio L. R. Car 
1 dozo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

| en general. 

Se va a votar. 

1 —Resulta «firmfltiva. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el punto l 9 . 

Se va a votar. 

J —Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban lo* 

puntos 2» a 60. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE 

A LA MUNIC IPAL IDAD DE MAQUINCHAO 

(RIO NEGRO) 

! Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo re-

suelto al aprobarse el plan de labor de esta 

sesión, la Presidencia somete a consideración de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (PA-
1 gina 5762.) 
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Ja Honorable Cámara el proyecto de ley en revi-

sión por el que se dispone la transferencia de 

un inmueble a la Municipalidad de Maquinchao, 

provincia de Rio Negro, con destino a la cons-

trucción de un barrio de viviendas económicas 

(expediente 73-S.-84). 

Por Secretaría se dará lectura de la comuni 

cación cursada por el Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Béjar). - Dice así: 

litreno* Aires. Jt> le septiembie de ' y8-í 

Al señor presidente de Ui Honorable Cámaro de 

Dijtutadns de la Nación 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado en la fecha ha 

sancionado el siguiente proyecto de ley que pasó en 

revisiYm a esa Honorable Cámara: 

El Senado u ('áin-ini 'le Diputados etc 

Articulo 1' - 1'ransHérese a la Municipalidad de Ma 

quinchao, provincia de Ufo Negro, en caráelei de dona 

ción y con destino a la construcción de un barrio de 

viviendas económicas, el dominio de un terreno de 40 

metros de ancho por 957.50 metros de largo ubicado 

en la parte norte le la estación niuquinchao (línea 

de Patagones al lago Nahuel Nuapí ) , perteneciente » 

Ferrocarriles Argentinos (Ferrocarril Roca) 

Art. 2? — Otórgase la posesión del lote Individual! 

zado en el artículo anterioi a la Municipalidad de 

Maquinchao, que deberá recibirlo dentro de .los diei 

días do promulgada a presente ley. La escritura trasla-

tiva do dominio se extenderá dentro dr tos 180 días 

de la misma promulgación. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a 'isted muy atentamente. 

RAMÓN A. ABAUJO. 

Antonio ]. Macris. 

Si. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2«. 

—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley.5 

Se comunicará al I'oder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 
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i JUZGADO F E D E R A L D E PR IMERA INSTANCIA 

' Y M O R G U F fUD IC IA I EN SAN FRANC ISCO 

(CORDOBA) 

Sr. Presidente ,Pugliese) — Corresponde con-

siderar el anteproyecto de dictamen de la Co-

misión de Justicia (especializada) recaído en el 

proyecto de ley de) señor diputado Planells so-

bre creación de un juzgado federal de primera 

instancia y de la morgue judicial en la ciudad 

de San Francisco, provincia de Córdoba (expe-

diente 459-D.-83) 

Anteproyecto de "lictamen 

Honorable Cámara• 

La Coiniiión de Justicia, como especializada, ha con-

siderado el proyecto de ley presentado por el señor dipu-

tado Planells por el cual se crea un juzgado federal de 

primera instancia' y la morgue judicial en la ciudad de 

San Francisco provincia de Córdoba; y, por razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

:lnrá el miembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente 

Proyecto de declaración 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
1 del Ministerio de Educación y Justicia, prevea la crea-
1 ción de un juzgado Federal de primera instancia y 

. morgue judicial en la ciudad de San Francisco, provin-

cia de Córdoba, y consecuentemente proceda a efectuaj 

la inclusión en el presupuesto del próximo ejercicio 

fiscal de los fondos que dicha medida requiera. 

Sala de comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Ricardo M. Colombo. — Víctor C. Marche-

sini. — Ricardo ]. Cornaglia. — Hécioi 

M. Maya. — Ricardo Daud. — Carlos E. 

Ferré. — Tránsito Rigatuso. 

A N T E C E D E N T E 

Véase el proyecto de lev del señor diputado Pianella 

y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 12 de 

enero de 1984, páginr 593. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Se va a votar. 

—Sa aprueba en general y en particu'ar. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5763.) gina 5763.) 
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INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACION 

DOCENTE Y TECNICO N"? G DE CH1VILCOY 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración de los seño-

res diputados Antonio M. García y Lestani sobre 

adopción de medidas para que los egresados de 

la carrera de técnico en administración de em-

presas, cursada en el Instituto Superior de For-

mación Docente y Técnico N^ 6 de Chivilcoy, 

provincia de Buenos Aires, puedan continuar sus 

estudios en la Universidad de Luján omitiendo 

el ciclo básico y el curso de técnico (expediente 

2.289-D.-84). 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

' D E C L A R A : 

Que vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional por intermedio del Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación instara a la Universidad Nacional 

de Luján para que los egresados de la carrera técnico en 

administración de empresas, que se dicta en el Instituto 

Superior de Formación Docente y Técnico No 6 de Chi-

vilcoy, provincia de Buenos Aires, puedan continuar en 

dicha universidad omitiendo el ciclo básico y el curso de 

técnico en la misma universidad. 

Podrá analizarse cada uno de los contenidos de las asig-

naturas del plan del instituto superior a los efectos de 

realizar ajustes, si fuera necesario, para cumplir con los 

objetivos que la Universidad de Luján proponga. 

También vería con agrado que se resuelva lo antes ex-

puesto con miras al ciclo lectivo 1985 para que se pueda 

planificar la labor docente del instituto l . 

Carlos Lestani. — Antonio M. García 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración, 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Pugliese), — Queda sancionado 

el proyecto de declaración -. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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TRANSFERENCIA DE TERRENOS 

A LA MUNICIPALIDAD DE ALLEN (RIO NEGRO) 

Sr. Presidente (Pugliese). — De acuerdo con 

lo resuelto al aprobarse el plan de labor, la Pre-

sidencia somete a consideración de la Honora-

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 

de Sesiones del 12/13 de septiembre de 1984, página 

3919. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5763.) 

ble Cámara el proyecto de ley en revisión por el 

que se dispone la transferencia de terrenos a la 

Municipalidad de Alien, provincia de Río Negro, 

con destino a la construcción de viviendas, ter-

minal de transportes y centros asistenciales de sa-

lud y educación (expediente 72-S.-84). 

Por Secretaría se dará lectura de la comuni-

cación recibida del Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados de ¡a Nación. 

Tengo el honoi de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que pa-

so en revisión a esa Honorable Cámara: 

Ez Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Transfiérese a la Municipalidad de 

Alien, provincia de Río Negro, en carácter de donación 

y con destino a la construcción de viviendas, terminal de 

transportes, y centros asistenciales de salud y educación, 

terrenos actualmente pertenecientes a Ferrocarriles Ar-

gentinos (Ferrocarril Nacional General Roca). 

Art. — La superficie objeto del traslado se encuen-

tra identificada en el ordenamiento catastral con la si-

guiente nomenclatura! 

Fracción 1 5.600 m 1 

Fracción 2 4.112 m* 

Fracción 3 8.048 m J 

Fracción 4 4.862 m J 

Total 22,622 m ' 

(Las medidas y superficies son aproximadas y debe-

rán reajustarse según mensura a practicar). 

Art. 3' — La donación incluye todo lo plantado so-

bre ellos, excepto lo estrictamente ferroviario. 

Art. 4 ' — La Municipalidad de Alien deberá recibir 

la donación dentro de los diez días de promulgada la 

presente ley. La escritura traslativa de dominio se exten-

derá dentro de los 180 días de la misma promulgación. 

Art. 5<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Saludo a usted muy atentamente. 

RAMÓN A. ARAOJO. 

Antonio ]. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En. consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 21? a 4<?. 

—E¡ articulo 5? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecuivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 
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IND ICAC ION 

Sr. Cardozo. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta lo avanzado de la hora y hallándose pró-
xima la finalización del período ordinario de 
sesiones, quisiera saber si obra en la Secretaría 
el proyecto de ley venido en revisión del Hono-
rable Senado por el cual se modifica el artículo 
2'> de la ley 18,037, que establece la jubilación 
de los docentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No se encuentra en 
Secretaría el expediente a que usted hace refe-
rencia. señor diputado. 

Sr. Cardozo. — Solicito que se arbitreD los 
medios a efectos de que llegue a la brevedad a 
la Secretaría. 

Sr Presidente (Pugliese) — Así se hará, señor 
diputado. 
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TRANSFERENCIA DE T E R R E N O S 

A LA PROVINCIA D E R IO N E G R O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo re-
suelto al aprobarse e] Plan de Labor, la Presi-
dencia somete a consideración de la Honorable 
Cámara el proyecto de ley en revisión por el 
que se dísponp transferir a la provincia de Río 
Negro, con destino a la construcción de centros 
turísticos y deportivos, terrenos pertenecientes 
al Ministerio de Economía ubicados en el ejido 
departamental de San Carlos de Bariloche (ex-
pediente 71-S.-84). 

Por Secretaría se dará lectura de la comuni-
cación recibida del Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5763.) 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo eJ honor de dirigirme al señor presidente, a 

tin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-

nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 

de ley que naso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'J — Transfiérase a Ja provincia de Río Ne-

gro. en carácter de donación y con destino a Ja cons-

trucción de centros turísticos y deportivos, terrenos ac-

tualmente pertenecientes al Ministerio de Economía 

(Administración de Parques Nacionales), ubicado den-

tro del ejido departamental de San Carlos de Bariloche. 

Art. 2" — La superficie objeto del traslado se en-

cuentra ubicada en el cerro Catedral; el área de desa-

fección es de 1.920 hectáreas, y adjunto ss acompaña 

plano según coordenadas referidas a cartas del Instituto 

i Geográfico Militar (escala 1:20.000). 

Art. 3" — La donación incluye todo lo plantado so-

bre ello. 

Art, 4,J — El Poder Ejecutivo nacional determinaré 

las condiciones en que se efectivízará la transferencia 

en todo lo que se refiere a terceros. 

Art. 5« — La Administración de Parques Nacionales 

mantendrá su jurisdicción en la protección y conserva-

ción del medio natural en los terrenos cedidos a cuyos 

efectos se suscribirán los convenios pertinentes con 'a 

provincia de Río Negro. 

Vrt. 6Q — La provincia de Río Negro deberá recibir 

la donación dentro de los 10 días de promulgada la 

presente ley. La escritura traslativa de dominio se ex-

tenderá dentro de los 180 días de la misma promul-

gación. 

Art. 7° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

RAMÓN A. ARAÜJO. 

Antonio 7. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte a la Cámara que no puede continuar con 
la votación en particular de este proyecto por 
falta de quorum 

Se va a llamar para votar. 

—Mientras se llama para votar: 
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Sr. Melón. — Señor presidente: le hago pre 

sente que el reloj del recinto está marcando la I 

hora 23 y 40. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Ese reloj se ha 
detenido como consecuencia de fallas mecánicas 
o de otro tipo de accidente En consecuencia, 
la Presidencia se rige por su propio reloj. i]ue 
en este momento le indica que es la hora 23 y 53 

—Luego de unos instantes, y mienUas u 

continúa llamando para votar: 

Sra. Guzmán - Pido la palabra, señoi pre 

si den te. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada poi Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: mientras es 
peramos tener número suficiente para votai. so 
licito que en algún momento se autorice a la 
Presidencia para que por medie de la Dirección 
de Secretaría redacte en forma adecuada los 
distintos proyectos de resolución y declaración 
y que los señores diputados puedan luego veri 
ficar si tal redacción está de acuerdo con el 4ni 
mo que tuvieron al elaborar las iniciativas 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad 
vierte que hay en el recinto muchas personas que 
no son diputados. Es conveniente que se man 
tengan apartadas de las bancas para no creai 
situaciones dudosas. 

Sr. Casale — No se preocupe, señor presi 

dente. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Me preocupo poi 

lo que me corresponde, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por For-

mosa. 

Sr, Fappiano, — Señor presidente: recuerdo 

que con relación a la ley que regimenta las 

asambleas legislativas en materia de designación 

de presidente y vicepresidente de la República 

•ít susciti1) esta misma .'uestirin. y se dijo enton-

ces —con toda precisión— que la unidad de la 

iesión la daba el neta de la misma, poi más que 

tos señotes legisladores continuasen reunidos du-

rante vario.-, días Su razón de sei no era otra 

que el hecho de ^ue los señores diputados no 

podían permanecer las veinticuatro horas del día 

el recinto 

Poi esta razón me permito opinai que esta 

sesión —que no es del 30 de septiembre, sino 

continuación de la que comenzara eD fecha an-

terior— no fenece automáticamente a la media-

noche del día de hoy 

Sr, Presidente (Pugliese). — No es que esta se 

•íión fenezca a la medianoche del día de hoy. 

Conforme a lo prescrito poi el artículo 55 de la 

Constitución Nacional fenece el período ordina-

rio de sesiones pues en este instante el reloj 

marca las veinticuatro horas del 30 de septiem-

bre de 1984 

Poi lo tanto, la Presidencia declara finalizado 

si período ordinario de sesiones de este hono-

rable cuerpo. 

—Aplausos en las bancas y en las galerías. 

—Es la hora 24. 

LORENZO D. CEDROLA. 
Director de) Cuerpo de Taquígrafos 
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APENDICE 

I 

SANCIONES D E LA H O N O R A B L E CAMARA 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Derógase la llamada ley 22.163 

Art. 2« — Restablécese la plena vigencia de la ley 

20.589, la cual quedará redactada de la siguiente forma: 

Artículo 1» — El presente estatuto rige las condi 

ciones de trabajo del contratista de viñas y frutales, 

siendo aplicables sus disposiciones con exclusión 

total de cualquier otra. 

Se considera "contratista de viñas y frutales' 8 

la persona que, en forma individual o en su aúcleo 

familiar, trabaja personalmente en el cuidado y 

cultivo de dichas especies en el mismo, percibiendo 

como contraprestacióri la retribución que más ade-

lante se determina. 

Artículo 29 - Esta ley tendrá vigencia en todo 

el territorio de la Nación Corresponde a la Nación 

o a las provincias, según el caso, el contralor de su 

cumplimiento v reglamentación 

Formo y pruebo del contrato 

Artículc 3o — Créase el Registro de Inscripción 

de Contratistas de Viñas y Frutales, que estará a 

cargo del organismo de aplicación. 

Artículo 4" - El contrato deberá realizarse por 

escrito e inscribirse en las reparticiones públicas que 

corresponda. 
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Artículo 5« — Las normas del contrato no podrán 

dejar sin efecto las disposiciones de esle Estatuto. 

Podrán consagrar mayores beneficios a favor del 

contratista, pero no disminuirlos. 

Obligaciones de los contratantes 

Artículo 60 — Son obligaciones del contratista: 

a) Arar las plantaciones cuatro veces al año, 

dos veces tapando y dos veces abriendo los 

surcos, permitiéndose asimismo el uso de 

arado desorillador. En cada aradura de los 

camellones se harán las rayas necesarias se-

gún el ancho de los mismos; 

b) Podar limpiar, estirar los alambres, atar, 

desbrotar dos veces por año, cruzar y en-

volver; 

c) Destruir los hormigueros, a cuyo efecto le 

será provisto el hormiguicida por el em-

pleador; 

d) Sacar el sarmiento proveniente de la poda 

dejando libres los callejones para el tránsito 

de animales y vehículos, pudiendo retener 

el necesario para su uso, disponiendo el em-

pleador del resto. En caso de injertarse una 

viña, el cepaje que resulte de este trabajo 

será integro del empleador; 

e) Aplicar íungicidas dos veces por año, si 

fuera necesario repetir esta operación, la 

labor será a cargo del empleador; 

/ ) Limpiar y dcsembarcai las acequias y de 

sagúes cada vez que el inspector de la hi 

juela o canal ordene su limpieza, atendien 

do este trabajo en proporción a (as hec-

táreas que cultiva; 

g) Reemplazar sin cargo hasta diez rodrigo 

nes o cinco postes cabeceros poi hectárea 

y por año; 

h) Arreglar —eD proporción a su contrato— 

los alambrados exteriores, manteniendo los 

puentes y callejones en condiciones de trin 

sito para los vehículos, especialmente en 

!a época de vendimia; 

i ) Arar emparejar los callejones y mantener 

el terreno debajo df los alambrados peri 

metrales en buen estado; 

i) Vigila: la vendimia recorriendo (as hile 

ras para evitai que pueden racimos en las 

cepas o granos de uva eii el suelo; 

k) Cuidai y alimeutai dentro de la propiedad 

los animales de trabajo entregados a su 

cargo En ías propiedades donde hava varios 

contratistas que retiren animales de un 

corral común, su cuidado será, pasada la 

aradura, poi cuenta del empleador; 

í) Atender el riego de la viña, cualesquiera 

sean el día y la hora que corresponda el 

turno, regando cuantas veces sea necesario 

y dando un último riego al finalizar la co-

secha. El agua será entregada al contratista 

en la toma de la propiedad. Cuando exista 

pozo el contratista tendrá la obligación do 

atender su funcionamiento. Si el mismo es-

tuviere electrificado, el riego deberá hacer-

se, preferentemente, en horas de tarifa eco-

nómica, salvo autorización por escrito del 

empleador. En caso de desperfecto mecá-

nico deberá dar aviso al empleador a la 

mayor brevedad; 

U) Cuando se efectúe la envoltura en verde, o 

el despampanado en su caso, al lado de ca-

da cepa con fallas se dejará intacto un sar-

miento de buen desarrollo, envuelto en el 

segundo alambre y destinado a mugrón; 

m) Cuidar las herramientas, maquinarias y ele-

mentos entregados a su cargo, siendo res-

ponsable de su estado de conservación; no 

responderá por el desgaste o deterioro pro-

ducidos por el uso racional; 

n) No dar a la casa habitación a que se refiere 

el artículo 11, inciso a) , un destino distinto 

del asignado. El contratista ao responderá 

por el desgaste o deterioro producido por 

el uso racional; tampoco por la acción del 

tiempo, ni por fuerza mayor; 

ñ] No dar al predio un destino distinto al in-

dicado ni ejecutar, sin autorización expresa 

del propietario, obras que impidan darle 

el fin determinado o disminuyan su valor; 

o) Paga: los servicios de luz eléctrica y agua 

corriente cuando la casa habitación esté 

provista de los mismos; 

p) Comunicai de inmediato al empleador to-

da usurpación, turbación o evento perjudi-

cial a sus derechos, asimismo también cual-

quier acción de terceros que recaiga sobre 

la propiedad o el uso y goce de las cosas 

pertenecientes a la misma, cuando tome 

conocimiento de ello; 

q) No podrí transferir total o parcialmente el 

contrato sin consentimiento por escrito del 

empleador. 

Articulo 7U: Tratándose del cuidado y cultivo de 

frutales, regirán las disposiciones anteriores en lo 

que sean aplicables, con las siguientes modifica-

ciones: 

a) En las araduras tendrá obligación de abrir 

una ve«. los surcos y sacar al callejón las 

ramas provenientes de la poda, pudiendo 

retener las necesarias para su uso personal. 

Las ramas sobrantes pertenecen al emplea-

dor, quien deberá retirarías del callejón; 

b) Efectuar los tratamientos fitosanitarios de 

invierno y de verano cuando lo ordene el 

empleador y hasta cuatro veces por año. 

Dicho tratamiento deberá efectuarse obli-

gatoriamente cuantas veces lo imponga el 

servicio de alarma de los organismos técni-

cos oficiales. 
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Articulo 8': El contratista que deba efectuar tra-

tamientos fitosanitarios con productos peligrosos 

para la salud humana deberá utilizar los elementos 

protectores que les serán provistos por el emplea-

dor, según el artículo 11, inciso b). En caso de no 

usarlos serán de exclusiva responsabilidad del con-

tratista las consecuencias que pudiere sufrir. El 

contratista deberá seguir las instrucciones imparti-

das por el empleador sobre uso y manipuleo de los 

productos fitosanitarios, las que deberán ajustarse 

a las normas pertinentes impartidas por los orga 

oismos técnicos de aplicación. 

Artículo 9 ' : En el caso de que el contratista 

tomare obreros a su cargo que colaboren en el cul-

tivo y cuidado del predio deberá comunicárselo por 

escrito al empleador y exhibir a éste tnensualmente 

los comprobantes que acrediten el cumplimiento 

de las leyes laborales y provisionales vigentes. 

Articulo 10: El empleador deberá retener de la 

mensualidad a pagar ni contratista, según lo dis-

puesto en el artículo 10, los importes adeudados 

por este último a los obreros y hacérselos efectivos 

Artículo 11: Son obligaciones del empleador: 

ti) Proporcionar vivienda adecuada ft las ne-

cesidades del contratista y su familia, en 

un todo de conformidad con la reglamen-

tación que a tal efecto dicte la autoridad 

de aplicación, la que dispondrá asimismo 

las sanciones que se aplicarán por su in-

cumplimiento; 

b) Suministrar al contratista los productos quí-

micos y máquinas para combatir las plagas 

y enfermedades de los cultivos. Los prime-

ros serán entregados preparados en el calle-

jón; en caso contrario este traba¡o será con-

siderado como extra. Cuando sea necesario 1 

utilizar productos fitosanitarios peligrosos 

para la salud humana deberá proveer los 

elementos protectores apropiados. También 

deberá entregar al contratista un botiquín 

de primeros auxilios; 

c) Proporcionar al contratista, bajo inventario 

certificado por la autoridad de aplicación, 

animales, herramientas y elementos necesa-

rios para efectuar los cultivos. Las retribu-

ciones que correspondan al contratista cuan-

do aporte algunos de estos elementos se 

establecerán en las formas previstas por el 

artículo 39 de este estatuto. 

En el supuesto que el empleador meca-

nice la totalidad o parte de las labores a 

efectuar por el contratista, se estará n lo 

dispuesto en el artículo 27; 

d ) En caso que el empleador no realice la co- ( 

secha por su cuenta y resuelva subcontra-

tada en iguales condiciones a terceros, dará 

preferencia al contratista; 

e) Tener un plano aprobado de su inmueble 

con indicación de la ubicación y superfi-

cie, incluidos asimismo los callejones que 

comprende cada contrato. Sobre la base del 

mismo deberá entregar al contratista un 

comprobante do la superficie trabajada con 

el número de inscripción del predio y cro-

quis con las firmas certificadas por la auto-

ridad competente. El cumplimiento de esta 

obligación sólo podrá acreditarse mediante 

el recibo «suscrito pot el contratista; 

t) Abonar al contratista las remuneraciones en 

los plazos y formas establecidos en el pre-

sente estatuto; 

g) Cuando los viñedos o árboles frutales, en 

su caso, fueran afectados por heladas o gra-

nizos y el empleadoi resolviera podar nue-

vamente, dicho trabajo ser*i a su exclusivo 

cargo; 

h) Poner el agua para riego en la toma de la 

propiedad; 

() Cuando se efectúen más tratamientos cura-

tivos o preventivos que los estipulados por 

el artículo G9, uiciso e), los importes que 

demanden dichos trabajos serán abonados 

por el empleador. 

Artículo 12. — Salvo que la comisión paritaria 

establecida por <tn ley fije otras bases, sistemas 

o derechos, el contratista de viñas y frutales gozará 

de los beneficios de las leyes laborales, sociales y 

previsionales que taxativamente se enumeran y con 

el régimen de excepción consagrado por el presente 

estatuto, a saber: 

1. Accidentes de trabajo: conforme a! régimen 

de la ley 9.688 y sus modificatorias. 

2. Beneficios previsionales: según el régimen 

do la ley 18.037 y sus modificatorias. 

3. Obra social: regida por el sistema instituido 

por la ley 19.316. 

4. Asignaciones familiares: se estará a lo que 

disponga la legislación vigente. 

5. Despido; 

a) Cuando no se renovare el contrato, y 

ello no lucre por incump'imiento o cau-

sa justificada, el contratista percibirá por 

todo concepto como Indemnización 

por antigüedad la suma equivalente al 

20 % del total devengado en el último 

período agrícola por cada año de servicio. 

b) En los casos en que la rescisión del con-

trato de viñas y frutales se produzca SÍD 

causa justificada y antes del vencimiento 

del año agrícola, el contratista percibirá 

la indemnización por antigüedad y la 

parto proporcional del porcentaje, aun 

cuando no se complete el primer año de 

trabajo. Ambos conceptos se computarán 

teniendo en cuenta el tiempo transcurri-

do, dividiéndose a tales efectos los mon-

tos totales por mensualidades y porcen-

tajes del período, respectivamente, por 
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10 meses, multiplicándose esta cifra poi 

el número de meses en que se haya man-

tenido la vigencia del contrato. 

c) No será de aplicación el régimen de 

preaviso; 

d) Sólo serán causales de despido las enu-

meradas taxativamente por el articulo 33 

de este estatuto. 

En todos los casos las retenciones por 

aportes y contribuciones previsionales, so-

ciales y sindicales, y los porcentuales a los 

fines indemnizatorios, recaerán sobre la par-

ticipación fija que por hectárea y por año 

(mensualidad) perciba el contratista, no 

pudiendo afectarse la participación en loi 

frutos. 

8. Embargos: El contratista estará comprendi-

do eu la legislación referente al embargo de | 

las remuneraciones, a cuyos electos los des-

cuantos deberán hacerse eu proporción y 

en cualquiera de las mensualidades fijas, 

sin perjuicio que a la liquidación definitiva 

del porcentaje se amplíe conforme a las tu-

rnas realmente percibidas, 

Las disposiciones referentes al porcentaje 

sujeto a embargo no serán de aplicación en 

los supuestos de retención obligatoria que 

prevé este estatuto. 

Articulo 13: En caso que el contratista no cum-

pla con las tareas culturales de) predio t, uo laj 

ejecute oportunamente, según los convenios o usos 

del lugar, el empleador podrá ordenar que se efec-

túe con obreros cuyos Jornales serán descontados 

de las remuneraciones del contratista. Previamente, 

se deberá notificar fehacientemente al contratista 

para que, en un plazo razonable, que oo podrá ex 

cedei de 10 dias, realict las tareas omitidas. Esta 

notificación deberá cursarse simultáneamente a los 

organismos di aplicación para que por intermedio 

de sus representantes visiten el fundo y comprue 

ben la falta. 

Articulo 14; En todos los casos en que el personal 

obrero trabaje en relación de dependencia con el 

contratista, cumplidos los recaudos que determina 

el artículo 9"', se establece la responsabílidao «oli 

daria de éste y del empleador en todo lo vinculado 

con la legislación laboral y previsional. 

Articulo 15: Es obligación solidaria del contra 

tista y de empleador proporcionar vivienda ade-

cuada al personal obrero que trabaje a las órdenes 

del contratista, asi como también al grupo familiar 

de aquél conforme a la reglamentación que a tal 

efecto dicte la autoridad de aplicación. 

Régimen de remuneración 

Artículo 16: La remuneración mínima poi hectá-

rea y por año (mensualidad) será fijada por la 

Comisión Paritaria que se crea por este estatuto. 

Para ello se considerará por separado las viñas bajas, • 

con o sin bordos, espalderas, parrales españoles, 

pini o venecianos, con o sin bordos, parrales de 

uva fantasía con trabajos especiales; y el importe 

total de este concepto se abonará distribuyéndolo 

eu 10 mensualidades, iguales y consecutivas, paga-

deras de mayo a febrero de cada año agrícola, de-

biendo sei reajustadas sí la situación económica, 

general i zonal, asi lo aconsejara. Corresponderá 

también al contratista un porcentaje de la produc-

ción, que en ningún caso podrá sei inferior al 15 % 

ni superior al 19 % de ésta, deducidos los gastos 

de cosecha, acarreo y todos aquellos comunes y nor-

males en la comercialización de las uvas y frutas 

Artículo 17: Diez días antes de la cosecha el con-

tratista y el empleador deberán convenir el destino 

correspondiente al porcentaje del primero, el precio 

y su forma de pago, En caso de venta de los fru-

tos a terceros, el importe del porcentaje sobre el 

producto será abonado al contratista en el mismo 

modo y plazo en que los reciba el empleador, en 

cualquiera de las siguientes formas: 

a/ En caso de venderse el producto al conta-

do, el contratista percibirá su porcentaje CD 

igua! forma; 

b) En caso de venta a plazos, el empleador 

podrá exigir aJ comprador la entrega de 

documentos correspondientes al porcentaje 

del contratista y a la orden directa de éste, 

debiendo figurar obligatoriamente en los 

mismos el concepto por el que se entrega; 

c) Eu el caso del inciso b), para el supuesto 

de que no se baya exigido al comprador e) 

procedimiento determinado en el mismo, 

el empleador deberá Instrumentar al con-

tratista documentos con vencimientos simi-

lares a las obligaciones a cargo del compra-

dor o bien endosar los documentos que al 

efecto reciba. 

Articulo 18: Cuando el empleador vinífique, em-

paque o deshidrate la uva o fruta, podrá disponer 

también de la que le correspondiere al contratista, 

previo convenio con éste, tanto en cuanto al destino 

como al precio y a taita de acuerdo regirá el precio 

promedio que para el lugai de producción determi-

nen los organismos oficiales competentes. 

Si el empleadoi que elabora los frutos resolviera 

oo adquirii lo que le corresponda al contratista, 

este último, si dispusiera industrializar su parte, 

tendrá obligación de hacerlo eo las condiciones que 

fijan los organismos especiales si aquél tuviere bo-

dega propia o aiustándose a las cláusulas de su con-

trato de elaboración si lo hiciere en bodegas de ter-

ceros. En este caso el contratista tendrá derecho 

a solicitar muestras de los mostos y vinos corres-

pondientes a su porcentaje, con el grado promedio 

de las bodegas. 

Artículo 19: El contratista podrá optar por la ven-

ta directa de su porcentaje cuando el empleador no 

coseche en término, resolviere no hacerlo o no me-

diare acuerdo en las condiciones o precios. Par« 
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hacer uso de esa opción, el contralista deberá co- ¡ 

mullicarlo por escrito al empleador con diez días ' 

de antelación. 

Artículo 20: El contratista tiene derecho a con- I 

trolar el peso de los frutos producidos en la parcela I 

a su cargo, sea que el empleador los elabore, em-

paque, venda o deshidrate. A tales efectos, el com-

prador, el empleador elaborador y la bodega o coa 

perativa que elabore por terceros deberán entregar 

al contratista un comprobante del peso v variedad 

de los frutos recibidos. 

Artículo 21: El contratista tendrá derecho a rete-

ner la cantidad de uva necesaria para consumo fa 

miliar o elaboración propia, que no podrá sei su-

perior a cinco (5) quintales cada cinco hectáreas, 

y se le descontará de su porcentaje. Para que el 

contratista pueda elaborar su uva deberá cumplii 

con las leyes vigentes sobre elaboración de vinos. 

Si se tratare de un contratista de frutales y el em-

pleador empacara la fruta, aquél podrá hacerse re-

servar de su porcentaje hasta quinientos (500) kilos. 

En la producción de aceitunas sólo podrá retener la 

cantidad necesaria para el consumo familiar. 

Artículo 22: Para el cultivo y cuidado de viñas 

nuevas, frutales u olivares que no se encontraren 

en producción, se establecerá una remuneración 

única por hectárea y por año, que fijará la comisión 

paritaria. 

Articulo 23: Si el empleador resolviere mugronar. 

abonará al contratista por cada mugrón prendido, 

atado y abonado la suma que establezca para cada 

periodo agrícola la comisión paritaria. 

Artículo 24: Cuando haya frutales u olivos in-

tercalados en el viñedo, el empleador abonará ade-

más al contratista por el cuidado de los mismos 

el diez por ciento (10 % ) de su producción anual 

en planta, el que se elevará al dieciocho por ciento 

(18 %) en los casos en que también se le encargue 

la poda y desinfección de los mismos. Estos por. 

centajes se considerarán mínimos si los olivos y/o 

frutales no estuvieren en producción. La remune 

ración de su plantación o cultivo será convencional, ¡ 

dirimiéndose cualquier diferendo por intermedio | 

de la comisión paritaria I 

Artículo 25: Si no hubiere renovación del con- 1 

trato y cuando la uva o fruta fuere vinificada y no 

vendida, el empleador efectuará en el momento I 

del retiro del contratista una liquidación provisoria I 

con los precios establecidos por los órganos o bo-

degas oficiales o de economía mixta, entregando 

al contratista el monto que de ella resulte Inme-

diatamente de vendida (a producción se reajustará 

dicha liquidación de acuerdo con los precios defi-

nitivos obtenidos, percibiendo el contratista el mon-

to correspondiente en Ja forma prevista en el articu-

lo 17. Si las bodegas oficiales o de economía mixta 

no establecieren precio de compra, se estará al 

precio promedio que paguen los órganos o bodegas 

más importantes de la zona. 

Artículo 20: El empleador podrá retener del 

monto a pagar al contratista y en proporción al 

porcentaje que deba percibir, la parte proporcional 

que a este último le corresponda pagar poi im-

puestos o tasas que recaigan sobre la producción, 

así como también primas de seguros sobre granizos 

o heladas 

Artículo 27; Cuando el empleador disponga la 

mecanización total o parcial de las labores a efec-

tuar poi el contratista tales como araduras, cura-

ciones, Trituración de sarmientos, sistematización 

de riego desinfecciones, etcétera, o las realice con 

personal de su cuenta, para la determinación del 

costo de las mismas, las partes se someterán a lo 

que disponga la Comisión Paritaria, la que podrá 

establecei compensaciones por dichas tareas sobre 

la participación que el contratista tiene en los 

frutos. 

Artículo 28: Los recibos que acrediten el pago 

de las retribuciones deberán sei confeccionados en 

doble ejemplar, firmados por el empleador o su 

representante legal y contener los siguientes requi-

sitos: 

a) Lugai y fecha; 

b) Nombre o razón social de! empleador; 

c) Nombrp v apellido del contratista; 

d! Concepto y monto tota! de la retribución, 

imporle de las deducciones efectuadas y 

suma líquida abonada; 

e) Número de inscripción en el registro esta-

blecido en el articulo 39; 

i) Superficie de la fracción de viñas o frutales 

que trabaja, indicando variedad, y si es 

viña baja espaldar y si hay o no bordos. 

El recibo correspondiente al pago de porcentaje 

anual sobre la producción, además de los requisitos 

enumerados consignará: domicilio real del emplea-

dor, dirección administrativa, ubicación del predio, 

motivo del contrato, monto total de las remunera-

ciones ya abonadas, cantidad de frutos producidos 

especificándose su variedad, valor y porcentajes 

correspondientes al contratista; forma de pago con-

venida con especificación de los documentos en-

tregados al contratista y su techa de vencimiento 

en el supuesto de no ser el pago al contado. Tam-

bién contendrá e! número de inscripción asignado 

al cultivo si existiera obligación de hacerlo, y el 

correspondiente a las partes a los efectos imposi-

tivos y provisionales. 

Artículo 29. Los recibos que no reúnan las exi-

gencias determinadas en el artículo anterior, care-

cerán de eficacia probatoria para acreditar el pago 

como medio extintive de la obligación. 

Duración del contrato y rescisión 

Artículo 30: El plazo mínimo de duración del 

contrato será de un año agrícola. No habiéndosele 

denunciado existirá tácita reconducción por un nue-

vo año y así en forma sucesiva, salvo que cualquiera 

de las partes hasta el 31 de maTzo de cada año 

notifique a la otra la voluntad de rescindirlo me-

diante alguna de las siguientes formas: telegrama 

colacionado, intervención de escribano público o 

autoridad administrativa o judicial competente. 
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Articulo 31: La comisión paritaria determinará 

las fechas de iniciación y finalización del año agrí 

cola que corresponda, conforme se trate de viñe 

dos, frutales u olivos, y según las distintas zonas 

ecológicas en las que estén ubicados los cultivos. 

En caso de existir viñedos, olivos u otros frutales 

intercalados, se tomará como año agrícola el co 

rrespondiente al cultivo principal. 

Artículo 32: En todos los casos de rescisión del 

contrato el contratista deberá entregar al empleador 

en el plazo Improrrogable de 30 días, la casa habi 

tacíón libre de ocupantes, las maquinarias y demás 

elementos que se le hubieren entregado El incum 

plimiento de esta obligación faculta al empleador a 

retener hasta el 50 % de los importes correspon 

dientes a la indemnización, los que serán depositados 

en el organismo administrativo de aplicación para 

ser entregados al contratista una vez hecha efectiva 

la desocupación y la entrega de los elementos de 

trabajo. 

Artículo 33: El empleador podrá rescindir el con-

trato sin obligación de indemnizar cuando el con 

trotista: 

a) Abandonare el predio o le diera un destino 

distinto al convenido; 

b) Transfiera el contrato sin consentimiento por 

escrito del empleador; 

c) Hubiere incurrido en injurias a la dignidad, 

intereses o seguridad del empleador, de las 

personas de su familia o de aquellos que 

tengan a su cargo el poder de dirección o 

vigilancia del predio; 

d) Ejecutare sin consentimiento poi escrito del 

empleador obras que impidan dar a) predio 

el destino convenido o disminuyan su valor; 

e) No ejecutare en tiempo y forma adecuada, 

según los convenios, usos del lugar o indi 

caciones del empleador, los trabajos <i su 

cargo. En este caso el empleador deberá 

acreditar que con antelación de diez (10) 

días emplazó pot escrito al contratista para 

que iniciara, terminara o corrigiera las labo 

rer correspondientes. Las circunstancias de 

que el empleador supla o corrija las labores 

interrumpidas por el contratista, no hace 

perder a aquél el derecho a rescinda e¡ 

contrato 

Artículo 34: El contratista podrá hacer abandono 

del predio y reclamar la indemnización establecida 

en el artículo 12 en los siguientes casos: 

a) Por falta de pago de dos (2) cuotas men 

sítales consecutivas v previo emplazamiento 

por diez días para su efectivización; 

b) Cuando el empleador no le provea de he 

namientas o elementos necesarios para lle-

var a cabo las tareas a su debido tiempo, 

previo emplazamiento por diez días para asi 

hacerlo; 

c) Cuando el empleador o la persona que tu-

viere a su cargo la dirección o vigilancia de) 

predio hubiere incurrido en injurias a la dig-

nidad, intereses o seguridad del contratista 

o su familia. 

Artículo 35: E! contratista estará obligado a ase-

gurar al personal a su cargo por los riesgos contem-

plados en la Ley de Accidentes de Trabajo (9.688 

y sus modificatorias) Esta obligación deberá cum-

plimentarla dentro del plazo de diez días a partii 

de la vigencia del contrato de trabajo. Si así no lo 

hiciere el empleador contratará el Seguro por cuenta 

del contratista y la prima se le descontará de lai 

mensualidades que perciba. 

Autundud de localización y sanciones 

Artículo 36: Cada provincia vitivinícola integraré 

una comisión paritaria con los alcances previstos eu 

ía íey 14.250 en el Ambito local presidida por un 

representante de >a autoridad laboral de aplicación, 

del orden provincial donde la hubiere, la que tendrá 

el cometido de dictar los aspectos reglamentarios, 

fijar la remuneración por hectárea y pot año y la» 

demás cuestiones que deban resolverse o se susciten 

entre las partes del contrato. 

Artículo 37: Quienes infringieran las disposicio-

nes de este estatuto o las resoluciones que en su 

consecuencia se dicten, serán pasibles de las san-

ciones previstas eri (a legislación laboral nacional y 

provincial vigente. 

Articulo 38: La comprobación y aplicación d i 

sanciones se ajustarán a las disposiciones de este 

estatuto y de las leyes nacionales y provinciales eD 

vigencia ejerciendo el organismo laboral provincial 

donde lo hubiere, o el Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social eri su defecto, (a vigilancia y fisca 

lización del cumplimiento de la presente ley, as) 

como las resoluciones y disposiciones que emanen 

de la respectiva comisión paritaria. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 39: Hasta tanto se constituyan las co-

misiones paritarias creadas por esta ley, las asigna-

ciones poi hectáreas y por año serán fijadas poi 

los poderes ejecutivos de las respectivas provincia» 

vitivinícolas. 

Articulo 40. Las disposiciones de la presente ley, 

asi como las retribuciones y reglamentación de las 

obligaciones que las comisione« paritarias establez-

can, son de orden público. 

Artículo 41: Esta ley entrará en vigencia con t-> 

iniciación del período agrícola 1985/86. quedando 

derogadas desde esa fecha Ja ley 22.163 y toda otra 

norma que se oponga a la presente. 

Art. 3" — Comuniqúese aJ Poder Ejecutivo. 

Ley 23.154 

a 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo le — Suspender por dos años a partir de la 

sanción de la presente ley, la iniciación de juicio», loi 
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trámites de los ya iniciados, la ejecución de la sentencia 

y el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas 

con motivo del cobro de créditos por honorarios prole 
sionales que estuvieran vinculados y/o referidos y/o re 

lacionados con los planes habitacionales del Banco Hipo 

tecario Nacional denominados 17 de octubre y 25 de 

Mayo. Asimismo los juicios referidos a la adquisición de 

tierras vinculadas con la realización de planes de vivien-

das para las operatorias ya mencionadas. 

Art. — La suspensión establecida en e] articulo 1" 

no regirá si se dispusiere la disolución de las entidades 

eventualmeute deudoras vinculadas con los planes men-

cionados. 

Art. 3' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos competentes, adopte las medidas para 

obtener una mayor reducción del precio de venta de los 

combustibles sólidos y líquidos que st consuman dentro 

del territorio de la provincia de Santa Cruz. 

4 

El Senado i/ Cámara de Diputados, ele. 

Artículo l ? — Créase en jurisdicción de la Subsecreta 

ría de Transporte Pluvia1 y Marítimo, el Consejo Nacio-

nal de Mantenimiento y Planificación de Vías Navega 

bles, el que tendrá a su cargo la promoción y coordina 

ción de los planes conducentes a' desarrollo y aprovecha 

miento integral de los puertos y vías navegables del 

país. 

Art. 29 — Serán funciones del Consejo Nacional de 

Mantenimiento y Planificación de Vias Nevegables: 

a) Reunir, clasificar y compatibilizar todo Üpo de 

información referida al área Je puertos y vías 

oavegab es del país; 

h ) Promover y realizar toda clase de estudios o 

análisis técnicos .'inculados al desarrollo integral 

de ¡os puntos y vías navegables; 

c) Formular y proponer toda clase de proyectos de 

inversión o de obras que conduzcan a un armó 

nico desarrollo de las vías navegables de acuerdo 

con las necesidades del país-, 

d) Determinar especialmente el grupo de obras de 

infraestructura que conformará el sistema básico 

operativo del país. 

Art. 39 — La presidencia del Consejo Nacional de 

Mantenimiento y Planificación de Vías Navegables será 

ejercida por un funcionario nombrado por el subsecreta-

rio de Transporte Fluvial y Marítimo, y estará integrada 

por un representante de los Ministerios de Defensa y de 

Economía, uno por la Junta Nacional de Granos y uno 

práctico por cada zona en que se divide el sistema de 

practicaje de la Nación, a propuesta de las entidades 

profesionales que los agrupan. 

Art. 4« — El Consejo Nacional de Mantenimiento y 

Planificación de Vías Navegables, elevará al ministro de 

Obras y Servicios Públicos, dentro de los treinta (30) días 

do la publicación de la presente ley, un proyecto general 

de traba.os a realizar. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de los organismos que correspondan, 

adopte las siguientes medidas con el objeto de establecer 

una vía de comunicación directa entre la Argentina con-

tinental y la Isla Grande de la Tierra del Fuego: 

1. — Mantener el muelle existente en la punta Dun-

;eness del cabo Vírgenes, en el extremo sur de la pro-

vincia de Santa Cruz, que fuera construido en oportuni-

dad del tendido de un gasoducto que cruza el estrecho 

de Magallanes. 

2. — Construir un muelle similar eu el extremo del 

cabo Espíritu Santo, en las proximidades del lugar do-

nominado Puerto Beta, del territorio nacional de la 

isla de la Tierra del Fuego. 

3. — Una vez cumplimentadas las medidas a que se 

hace referencia en los puntos anteriores, proveer la em-

barcación que reúna los requisitos necesarios para el cru-

ce de pasajeros y cargas a través del estrecho de Maga-

llanes, evitando así el tránsito por territorio chileno. 

S 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo naclo-

aal solicite al señor intendente municipal de la ciudad 

d Buenos Aires la adopción de urgentes medidas con re-

lación al estado de Ja avenida General Paz, destinadas 

a resolver los siguientes problemas; 

a) El establecimiento de adecuados y suficientes sis-

temas de señalización a lo largo de dicha avenida; 

b) El establecimiento de señales luminosas destinada* 

a dirigir y ordenar el tránsito vehicular a través de la 

misma; 

c) La construcción de puentes peatonales en cantidad 

suficiente en toda la extensión de dicha avenida, para 

facilitar el desplazamiento de personas desde y hacia laj 

zonas aledañas a la Capital Federal; 

d) El reordenamíento y ampliación de las paradas y 

refugios destinadas a la espera de medios de transporte, 

teniendo especialmente en cuenta la comodidad y seguri-

dad de las personas que ascienden y descienden de los 

mismos; 

e) El establecimiento de cercos suficientes y adecua-

dos para separar con precisión el tránsito vehicular del 

tránsito peatonal; 

f) El establecimiento de escalerillas suficientes en los 

tramos aéreos de la avenida mencionada para facilitar 

el desplazamiento de los peatones. 
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7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Autorizar al presidente de la misma a integrar con 

cinco miembros de la Comisión de Obras Públicas la 

delegación que asistirá al XIV Congreso Interamericano 

de la Industria de la Construcción a llevarse a cabo 

en la ciudad de Lima. Perú, entre los días 29 y 31 de 

octubre próximo. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de que por 

intermedio del Ministerio del Interior y Secretaría de 

Estado de Comunicaciones tenga a bien informar analí 

ticamente sobre los antecedentes 'elaciorrados a la pri 

vatización, por el gobierno de íaclo, de la emisora 

LV 2 Radio General Paz de Córdoba, remitiéndose 

fotocopias de la documentación que hubiera y propor 

donando referencias comparativas con otras licitaciones 

o adjudicaciones análogas. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

lv — Rendir homenaje ¿ José flernández, con motivo 

de cumplirse el 10 de noviembre de 1984 el se'squicen 

tenario de su natalicio, disponiendo la publicación de 

una edición económica de sus obras más relevantes, 

acompañadas de su biografía 

29 — La selección de las obras estará a cargo ele una 

comisión de cinco miembros, designadas por esta Ho 

norable Cámara. 

3"? — Las obras seleccionadas serán editadas por la 

Imprenta del Congreso de la Nación, con las modaii 

da des y en la cantidad que determine la comisión 

creada al efecto. 

4® — Los ejemplares editados se entregarán a biblia 

tecas de establecimientos de enseñanza pública nació 

nales y provinciales 

10 

La Cámara da Diputados de 'a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con Agrado que el Poder Ejecutivo nació 

nal, por intermedie de los organismos que corTespou 

dan, proceda a la realización de un censo nacional jue 

permita el conocimiento cabal fe las necesidades de 

vivienda en todo el país, cuáles son las zonas más 

carenciadas, el tipo de vivienda que se necesita, así 

como también, a la realización de un plan de largo 

plazo que permita en el futuro que la solución al 

problema de la vivienda se concilie con las necesidades 

de desarrollo que el país precisa, para que ambas solu 

ciones se complementen mutuamente y de esta forma 

comenzar a brindar la reactivación concreta. ' 

11 

La Cánuira de Diputados de la Nación 

RESUELVE ; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 

través de los organismos que corresponden, se sirva in-

formar acerca de los siguientes puntos: 

1. - Cuál es la estructura de costos que se utiliza 

como base para establecer mensualmente, como se lo 

hace, (as tarifas de! autotransporte colectivo de pasajeros. 

2. — Si los incrementos en dichas tarifús se ajustan a 

la incidencia que los nuevos precios de los combustibles 

tienen en aquéllas o si, por el contrario, contemplan 

otros aspectos, 

3. Si en el case de contemplar en los incrementos de 

las tarifas otras incidencias en los costos, no se considera 

del caso que, atento el monto de la facturación mensual 

de las empresas prestatarias de los servicios, las varia-

ciones en los precios de sus prestaciones a) público de-

bieran tratarse en el marco de los procedimientos que 

la Secretaría de Comercio de la Nación aplica en rela-

ción con las variaciones de precios de otras actividades 

también de trascendente importancia para la vida de 

la población. EJ no hacerlo así, establece un trato dis-

criminatorio en favor de las empresas prestatarias del 

servicio del autotransporte colectivo de pasajeros, acti-

vidad comercial al fin, respecto de tas empresas some-

tidas al contralor de la Secretaría de Comercio. 

12 

La Cámara fie Diputado': de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Secretaría de Estado de Comuni-

caciones, incluya err el plan de obras del corriente año 

la ampliación de 200 líneas urbanas para la ciudad de 

General Lamadrid, provincia de Buenos Aires, y la ha-

bilitación de 60 líneas niás para teléfonos rurales. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado qu i el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Secretaría de Estado de Comuni-

caciones, incluya en el plan de obras para el corriente 

rño 1984, la partida necesaria para ampliar en 1.000 

nuevas líneas la capacidad existente en la central tele-

fónica de la ciudad de Coronel Pringles, provincia de 

Buenos Aires. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

SESUELVE : 

lv — Promover el intercambio de misiones parlamen-

tarias entre nuestro país y la República de Venezuela, a 

fin de impulsar la creación de grupos interparlamenta-
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rios a fin do contribuir, mediante su actuación, a la uni-

dad de América latina y a la estabilidad y consolidación 

de las instituciones democráticas de la región. 

2'J — Facultar al señor presidente de la Cámara de 

Diputados de la Nación a designar seis señores diputa-

dos para integrar la comisión. 

3"? — Invitar al Senado de la Nación a adherir a esta | 

convocatoria, y a designar dos señores senadores que i 

habrán de integral la comisión. 

4» — Hecho, comunicar a las autoridades del Con-

greso de la República de Venezuela el deseo del Parla-

mento argentino de formar un grupo interparlamentario, 

mediante la reunión de sendas comisiones de parlamen-

tarios de nuestros respectivos países. 

15 

La Cámara de Diputado!! de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 

nal, por intermedio de la repartición que corresponda, 

arbitre las soluciones necesarias tendientes a revertir la 

situación discriminatoria que. en cuanto al percibimiento 

del haber jubiíatorio, padeccri jubilados, retirados y pen 

sionados, anteriores al 1® de enero de 1973, dependien 1 

tes de Correos y Telecomunicaciones (ex Secretaría de 

Comunicaciones), debiéndose en tal sentido adoptar las 

siguientes medidas: 

1. Suprimir donde dice "con anterioridad al 1'J de 

enero de 1973", del articulo 252, inciso b), decreta 

1.865/75, convalidatorio de la Convención Colectiva de 

Trabajo 30/73. I 

2. Aumentar razonablemente el porcentaje actual 

de aportes, tanto del Estado como el del personal en 

actividad, previsto c la Convención Colectiva de Tra 

bajo 30/73 y 32/75. artículos 211 inciso b¡ y 250 res 

pectivamente. agregando además el de quienes revisten 

en pasividad antes de 1973, en la medida qur se consi 

dere necesario. 

3. A los efectos de interpretar el artículo 218, inciso 

e), de la Convención Colectiva de Trabajo 30/73 y su 

concordante 260, inciso a), de la Convención Colectiva 

de Trabajo 32/75, al fijar el número de beneficiarios 

debe darse preferencia a los de mayor edad sin tenei 

en cuenta si se acogieron al beneficio con anterioridad 

o posterioridad al lr-> de enero de 1973. 

4. Integrar como miembro del directorio de Caprecom 

a un jubilado con anterioridad a 1973. 

5. Realizar los estudios correspondientes a los efectos 

de incluir al personal dependiente de Correos y Tele-

comunicaciones, jubilado con anterioridad a 1974, antes 

de transformarse en Encotel, empresa del Estado, den-

tro de Jos alcances de la ley 22.955. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Dirección Nacional de Trans-

porte Aerocomercial autorizara a Austral Líneas Aéreas 

S. A., a realizar vuelos regulares comerciales que hagan 

escala en el Aeropuerto de la ciudad de Río Grande, 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 

I 17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que et Honorable Concejo De-

liberante de la Ciudad d 4 Buenos Aires dispusiera en la 

nomenclatura urbana la restitución del nombre "Pro-

vincia de Buenos Aires" o "Buenos Aires" a alguna calle 

o avenida de la ciudad. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los organismos correspondientes, auto-

i rice a los propietarios de vehículos taxímetros a transfor-

mar el sistema de combustión de los motores de nafta 

a gas en garrafa. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I RESUELVE: 

' Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, por interme-

| dio de los organismos correspondientes, toda la infor-

i mación necesaria a fin de conocer aquellos ciudadanos 

que ocupando cargos en las organizaciones gremiales 

durante la dictadura militar, colaboraron con ella, posi-

bilitando la caída del régimen institucional y fueron artí-

fices de la entrega de los sindicatos, coincidiendo con 

sus postulados y la filosofía del "proceso militar". Ade-

más, si éstos son dirigentes obreros en la actualidad, co-

mo se presume, representan a los elementos reaccionarios 

de la desestabilización que ponen en peligro las institu-

ciones democráticas. Por lo expuesto, solicitamos no pue-

dan ocupar cargos en las organizaciones de los traba-

jadores. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación se sirva in-

formar a través de los organismos competentes los si-

guientes puntos con referencia a la Asociación Obrera 

Textil: 

a) Si es cierto que el señor Anselmo Riva, gerente de 

Alpargatas, fue designado director nacional de Relacio-

nes del Trabajo durante la gestión del señor ministro 

Villaveirán y si influenció en la designación de "amigos" 
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en la comisión transitoria y que éstos respondían al sec 

tor del señor Pedro Goyeneche, representante de Alpar 

gatas, dejando de lado a o tíos sectores de la vida sindical, 

b) En caso de ser ciertos estos hechos anómalos, re-

presentarían un grave agravio para la vida institucional 

de la Asociación Obrera Textil y descalificarían la autori 

dad moral de los integrantes de la comisión transitoria, 

c ) De confirmarse esta irregular situación solicitamos 

la inclusión en la comisión transitoria de todos los sec 

tores o agrupaciones que fueron dejadas de lado por esta 

situación, única forma posible de garantizar la democra 

cia y la libertad sindical para elegir a sus verdaderos y 

auténticas representantes. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a cons-

tituir una comisión especial bicameral compuesta por 

cinco senadores y diez diputados para estudiar una re 

forma al régimen tributario vigente, incluyendo exprs 

sámente a los distintos regímenes de coparticipación. 

2« — La comisión bicameral tendrá un plazo de 180 

días desde su constitución para expedirse. 

3« — En el transcurso de los primeros 30 días se fijará 

el plan de trabajo a realizar y su presupuesto. 

4 ' — Los miembros integrantes de esta comisión ten 

drán amplias facultades para el cumplimiento .de sus 

funciones, para cuyo cometido podrán efectuar consultas 

y recabar información al Poder Ejecutivo, a las provín 

cias, a las fuerzas de producción y el trabajo, a la Uní 

versidad, a los colegios profesionales y otras entidades 

que se considere conveniente. 

5 ' — Los proyectos que esta comisión elabore tendrán 

prioridad para su tratamiento por el Honorable Congreso 

22 
La Cámara de Diputados de. 'a Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nació 

nal, por intermedio de los organismos correspondientes 

disponga la entrega directa de fábrica y sin el gravamen 

interno, de vehículos cero kilómetro a la organización 

gremial más representativa de los taxistas con el objeto 

de ser utilizados por aquellos que quieran cambiar su 

herramienta de trabajo. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal determine; 

1, La regulación formal de la actividad del personal 

obrero que trabaja en los actuales mercados mayoristas 

de la región metropolitana, incorporándolos obligato-

riamente al sistema laboral, provisional y de medicina 

del trabajo legislado en lu República Argentina de acuer 

do a sus respectivas categorías, al objeto de que- sean 

beneficiarios de todos los derechos sociales de que gozan 

otras actividades similares en materia de comercializa-

ción de productos perecederos. 

2. Que asimismo el Poder Ejecutivo instruya a la 

Corporación del Mercado Central de Buenas Aires por 

conducto de la secretaría de Comercio, para que antes 

del 15 de octubre de 1984 se notifique a las coopera-

tivas de servicios de carga, descarga y manipuleo de 

rubros frutihortícolas y mantenimiento de instalaciones 

a nivel de limpieza e higiene, en jurisdicción del Merca-

do Concentrador de Tapíales (partido de La Matanza, 

provincia de Buenos Aires), que deberán ocupar mano 

de obra con prioridad exclusiva tomada de los obreros 

que se ofrecieren provenientes de mercados mayoristas 

metropolitanos que serán desactivados a partir del 14 

de octubre de 1984 por efecto de la aplicación de la 

ley 19.227 de mercados de interés nacional. 

Los servicios mencionados deberán reglamentarse con-

forme al artículo 20, inciso i) de dicha ley, que prevé 

servicios auxiliares en el Mercado Central de Buenos 

Aires. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los organismos que correspondan, 

preste su colaboración al Ministerio de Educación de la 

provincia de Santa Fe en la aplicación del plan de alfa-

betización que el mencionado organismo está aplicando,-

en forma especial en las localidades de Ramayón, Mar-

celino Scalada v otras 

Considerando que en la zona de las localidades que se 

mencionan aún sobreviven integrantes de un tribu indí-

gena existente en ese departamento de San Justo, de la 

provincia de Santa Fe. asi como descendientes de los 

mismos, se solicita que esta especial colaboración se su-

•ne. cotí cooperación material de elementos necesarios 

y existentes lentro del Ministerio de Educación de la 

Nación, a la tarea que desarrollan docentes y otros (estos 

últimos en forma ad honórem) trabajando en la imple-

nentación del plan de alfabetización. 

25 

La Cámara de Dipu'ados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instrumente las medidas necesarias para que Vialidad 

Nacional díagrame un sistema de becas que permita a 

los alumnos del último curso de las facultades nacionales 

y privadas de carreras afines a la actividad de la citada 

repartición, ingresar a la misma. 
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26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA! 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declare de interés nacional el Séptimo Encuentro de 

Folklore organizado por la Asociación Amigos del Folk 

lore, a desarrollarse en la ciudad de Olavarría, provincia 

de Buenos Aires, entre los días 3 a! I I de noviembre de 

1984. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vena con agTado que el Poder, Ejecutivo a 

través de la Secretarla de Estado de Energía, con in-

tervención de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, disponga 

la rehabilitación total y permanente de la planta de al-

macenaje de combustibles y lubricantes propiedad de 

la empresa estatal, ubicada en la ciudad de San Carlos 

de Bariloche, provincia de Río Negro, 

28 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Qua vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de Ferrocarriles Argentinos, estudie la 

posibilidad: 

a ) De considerar el circuito comprendido entre las 

estaciones de Monte Comán a Pedro Vargas y Cua-

dro Nacional de la provincia de Mendoza, como un 

ramal comercial, para ser atendido por sistema de 

"barrido" con frecuencia semanal; 

b ) Utilizar como estación cabecera para los elemen-

tos (máquina y furgón), las estaciones de Pedro 

Vargas o Monte Comán de esa provincia; 

c) Asignar al fichero de vagones con asiento en Mon-

te Comán, un cupo de vagones acorde a las nece-

cidades del ramal, estimando en estos momentos, 

no menos de 40 vagones como base minima, oo 

condicionado a los vagones producidos en el sector; 

d) Establecer una reglamentación especial, para e) 

tratamiento y/o proceso del mencionado cupo de 

vagones, que permita que [os mismos sean carga 

dos en el plazo que transcurre desde que son pues-

tos en disponibilidad, hasta el regreso del tren; 

e) Crear tarifas especiales, para aquellos productos 

de bajo precio, como el yeso cocido elaborado, po; 

ejemplo, producto minero muy importante que 

trabaja la zona y que "lebe competir con lugares 

con menores fletes, 

29 

El Senado <i Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo nacional, por inter-

medio de la administración de Vialidad Nacional, proce-

derá a la reparación y señalización de la ruta nacional 

95 desde la localidad de La Tigra hasta Presidencia 

Roque Sáenz Peña (Chaco) en una distancia de 37 kiló-

metros aproximadamente. 

Art 2 ' — Los fondos necesarios estimados para lal 

obra por la Dirección Nacional de Vialidad para la eje-

cución de la obra, se afectarán a "Rentas generales", con 

imputación a la misma. 

Art 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

30 

La Cántara de Diputados de >a Nación 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo que corresponda, proceda a la 

creación y habilitación de una estación emisora de Radio 

Nacional en la ciudad de Alien, provincia de Kío Negro. 

31 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Quo verla con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la industria argentina de producción 

de drogas destinadas a la salud humana y animal. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instrumente las medidas necesarias para la formación en 

el ámbito de la Subsecretaría de Transporte de una co-

misión asesora encargada de estudiar las medidas ade-

cuadas para evitar catástrofes y accidentes en los puer-

tos de La Plata y Dock Sud, similares a los ocurridos coa 

el buque tanque "Perito Moreno". 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

por li.leranedio de la Empresa Nacional de Telecomu-

nicaciones (ENTEL) , adopte las medidas necesaria! 

para completar y dar entrada al servicio telefónico a 

3 000 líneas del sector sur de la ciudad de San Fran-

cisco, provincia de Córdoba, que forman parte de la 

capacidad instalada de la nueva central automática de 

esa ciudad, obra con elevado grado de avance, actual-

mente detenida. 

34 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe so 

bre la situacióü del aeropuerto de Sauce Viejo, sito en 
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las proximidades de la ciudad de Santa Fe, provincia del 

mismo nombre, respecto de los siguientes puntos: 

— Si existe un proyecto para trasladar el aeropuerto 

de referencia a otro punto geográfico del pais. 

— Si se ha planificado su cierre y en su caso cómo 

ge ha proyectado el tránsito aéreo de la zona. 

— A qué circunstancias responde la iniciativa de su 

desactivación y cuáles han sido las causas que iznpul 

saron a tomar la medida indicada. 

— Si se han realizado estudios que permitan sostenei 

fundamentalmente que su cierre traiga beneficios a la 

región. 

— Si se ha tenido en cuenta para evaluar su erradi 

cación el desarrollo económico y social que requiere la 

zona de influencia del mismo. 

— Sí se han realizado estudios proyectivos acerca de 

las consecuencias que puede generar dicha medida. 

— Qué tipo de consultas se han realizado con las au 

toridades de la provincia y en su caso cuál ha sido su 

opinión. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

adoptara urgentemente las siguientes medidas: 

1. — Poner en marcha un sistema integrador de infor 

mática moderna a partir del 15 de octubre de 1984, fe-

cha en que será inaugurado totalmente el Mercado Cen-

tral de Buenos Aires en su tercera y última etapa, que 

asegure el relevamiento de toda la información relativa 

a la formación diaria de los precios frutihorticolas en !a 

operatoria de dichc mercado, para conocimiento inme 

diato de los pordnctores y consumidores, y de coníormi 

dad con la ley 19.227 de mercados de interés nacional 

2. — Que se coordine con los télex de todos los batí 

eos provinciales oficiales, un sistema nacional de infor 

mación producida diariamente en el Mercado Central 

de Buenos Aires, a fin de que los productores de tas 

zonas proveedoras frutihortícolas del interior de, país, 

reciban en el día la correcta información de precios y 

liquidaciones correspondientes a sus operaciones de com 

pra-venta. 

3. — Como consecuencia del sistema de informática 

anterior, que se garantice en el Mercado Central de 

Buenos Aires el funcionamiento de una caja única a 

cargo exclusivo de los bancos oficiales, tanto nacionales 

como provinciales, descartándose todas las operaciones 

de compra-venta con valores en cheques de terceros, a 

crédito y /o a plazos, para que en un término máximo 

de 72 horas, los productores perciban el resultado eco-

nómico de sus transacciones con liquidaciones de con-

tado. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, por parte del Poder Ejecutivo 

nacional y por intermedio de los organismos correspon-

dientes, la creación de una comisión especial a los fines 

de realizar un,i planificación que permita contar con 

un sistema feno-automulor que facilite al turista, nacio-

nal o extranjero, su traslado a través del país, visitando 

no sólo un centro turístico, sino que pueda llegar a dis-

tintos puntos y conocer el territorio nacional. 

37 

FA Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l1? — Restablécese ta plena vigencia de los 

incisos l , 2 y 3, del artículo primero de la ley 19.989. 

Art. 2» — Agréguese en el artículo segundo de dicha 

ley, como segundo párrafo del mismo, el siguiente texto: 

El fondo especial del extracto de quebracho será 

destinado en su total valor disponible exclusiva-

mente en las provincias forestales abastecedoras de 

materia prima para la producción de tanino, y en 

forma proporcional a la cantidad de extracto ex-

portado por cada una de ellas, 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ej'ecutivo. 

38 

La Cámara ¿le Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal apoye la iniciativa de que la Empresa Ferrocarriles 

Argentinos adopte [as pautas generales trazadas a tra-

vés de la instrumentación de un plan quinquenal que 

contemple: 

o) La renovación y Teacondicionamíento de la red fé-

rrea, utilizando para ello las provisiones que puedan 

proporcionr empresas ¡acionales preparadas al efecto, 

con k máxima integración nacional; 

b) Renovación del parque tractivo de acuerdo a las 

necesidades e incorporaciones en función del incremen-

to proyectado de transpones, Bcncondicionamiento del 

parque existente. • Utilizando para todos los casos la 

concurrencia de empresas nacionales con tecnología de 

máxima integración nacional, y con la participación en 

complenientación y mantenimiento de los talleres ferro-

' irios, hasta los ámbitos de su competencia; 

c) Renovación del parque de coches remolcados de 

acuerdo a las necesidades e incorporaciones en función 

del incremento proyectado de transportes. Reacondicio-

uamienbi del parque existente. Utilizando para todos 

los casos Ja concurrencia de empresas nacionales COD 

tecnología de máxima integración nacional, y con la 

participación en complementación y manlenimiento de 

los talleres ferroviarios, hasta los ámbitos de su compe-

tencia; 

d) Adquisición de coches automotores de bajo peso 

por eje, utilizando las provisiones que al efecto puedan 

realizar empresas nacionales con tecnología altamente 

integrada; 

e) Hcnovación del parque de coches automotores y 

remolcados de acuerdo a las necesidades e incorporacio-

nes en función del incremento proyectado de transportes. 
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Reacoixlicionamiento de! parque existente. Utilizando 

para todos los casos la concurrencia de empresas nacio-

nales con tecnología de máxima integración nacional, y 

con la participación en complementación y manteni-

miento de los talleres ferroviarios, hasta los ámbitos de 

su competencia; 

f) Renovación del parque de vagones de carga, de 

acuerdo a las necesidades e incorporaciones en función 

del incremento proyectado de transportes Reacondicio-

namiento del parque existente. Utilizando para todos 

los casos la concurrencia de los talleres de Tafj Viejo, 

hasta donde lo permita su actual implementación y la 

concurrencia de empresas nacionales con tecnología de 

máxima integración nacional, utilizando asimismo la par-

ticipación en complementación y mantenimiento de 

otros talleres ferroviarios, hasta los ámbitos de su com-

petencia. 

39 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A ; 

Que veri« con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Economía, disponga que 

la empresa del Estado Encotel revea la resolución 

2.584-Encotel, fijando nuevamente en un 100 % el adi-

cional por esidencia que prescribe el artículo 136 de 

la Convención Colectiva de Trabajo 32 "E" (texto or-

denado por decreto 3.591/77), para los trabajadores 

que se desempeñan en forma permanente o temporaria 

en el territorio comprendido al sur del paralelo 42° y 

basta los 44° de latitud sur y al este de los 66° de lon-

gitud, que incluye las oficinas de Rawson, Trelew, Do-

lavón, Caiinan, Puerto Madryn, Puerto Pirámide y Punta 

Delgada. 

40 

Eí Senado i/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Créase la Comisión Nacional de Re-

construcción de Santa Fe, La Vieja, la que quedará inte-

grada por el señor secretario de Cultura de la Nación, 

el ministro de Educación de la provincia de Santa Fe 

y el subsecretario de Cultura de Santa Fe, la que tendrá 

por objeto la restauración de las ruinas de la zona ci-

tada. 

Art. 2" — La mencionada comisión tendrá los siguien-

tes deberes; 

a) Estudiar, planificar y ejecutar las obras de res-

tauración, conservación y adecuación museoló-

gica de las ruinas; 

b) Determinar el método y el sistema de levanta-

miento topográfico de las mismas; 

c) Estructurar la zona de acuerdo a una eleva-

ción de la infraestructura descubierta con sen-

tido histórico y turístico, 

Art. 3e — A los efectos del cumplimiento de los obje-

tivos de la presente ley confiérese a la comisión que se 

crea urr subsidio de pesos argentinos dos millones anua-

les el que será aplicado integralmente a las obras de 

reconstrucción y mantenimiento. 

Art. 49 — El subsidio deberá actualizarse anualmente 

a propuesta del Ministerio de Educación de la provincia 

de Santa Fe y si se justifican mayores costos a afrontar 

por la comisión en la realización de las obras perti-

nentes. 

Art. 5v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

41 

La Cántara de Diputados de 'a Nación 

D E C L A R A : 

IV — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional declare de interés nacional la obra Argentina: su 

realidad ecológica, producida par Fundación Agro Pa-

lermo. 

2v — Que la obra declarada de interés nacional sea 

provista obligatoriamente a todos los colegios primarios, 

secundarios y terciarios dependientes de los estados mu-

nicipales, provinciales y nacionales en cantidad suficiente 

según lo estimen los respectivos órganos de la educación. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que saluda y felicita el nacimiento del nuevo muni-

cipio de Campo Grande, en el departamento General 

Roca, de la Provincia de Río Negro, surgido por volun-

tad de sus habitantes en referéndum popular, para su-

marse a la marcha de la República. 

43 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-

ponga por donde corresponda la inclusión en e) Plan 

de Obras Públicas de la Nación, para el ejercicio 1984-

1985, de la construcción de un edificio destinado al 

funcionamiento de la Escuela Nacional de Comercio 

N ' 1 Manuel Belprano, de la localidad de Mar del 

Plata provincia de Buenos Aires. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de ta Junta Nacional de Granos, proceda a la 

construcción, en las instalaciones que este organismo 

posee en Barranqueras, provincia del Chaco, de dolfi-

nes o duques de Alba que permitan la carga simultánea 

de tres o más barcazas de cereales o granos para trans-

portarlos a dársena. 
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45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo dis 

ponga los fondos necesarios para concretar el programa 

de obras públicas denominado "Remodelación Ferro 

urbanística de San Juan" correspondiente a convenios 

celebrados oportunamente entre dicha provincia v la 

empresa Ferrocarriles Argentinos, en función de lo pre-

visto en la ley 18.208. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe por donde 

corresponda sobre los siguientes temas: 

19 — Condiciones por las que KP£ licitó el buque 

"La Plato" y si ello implicó el cese de bandera y ma 

tricula. 

2 ' — Si el destino que enuncié para dicho acto fue 

el que la nave era considerada chatarra. 

3V — Qué sociedad armadora lo adquirió, a qué pre 

ció y en qué condiciones de pago. 

4 ' — Si YPF posteriormente vendirt repuestos del bu 

que tanque "Comodoro Rivadavia' a la sociedad que 

adquirió el buque tanque "La Plata" 

59 — Si dicha unidad es la que hoy está amarrada 

en La Boca con el nombre "Mai Sereno", apta para 

navegar, 

6" — Qué autoridades firmaron la nueva matrícula 

para esta unidad 

7o — Qué perjuicios económicos sufrió ÍPF con esta 

operación 

8» — Cuáles eran tos inconvenientes para que ÍPl ' 

reparara la unidad en cuestión. 

99 — Factibilidad de que esta unidad participe ahora 

en el tráfico de crudos para KPF o en licitaciones 

prójimas. 

47 

Lo Cámara de Diputados de ta Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva infor-

mar por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos: 

1« — Cuáles son los contratos que el mencionado mi 

nisterio ha firmado a través de la Empresa Líneas Ma 

ritimas Argentinas —ELMA— con la empresa del Es 

tado AFNE dependiente del Ministerio de Defensa, y 

cuáles los que ha rescindido, así como los motivos por 

los cuales tomó esas medidas. 

29 — Si ha tenido en cuenta que la rescisión de los 

contratos coloca a la empresa AFNE en situación aún 

más crítica de la que se halla, ya que es'a empresa en 

virtud de los contratos contraídos con E L M A , había a 

su vez realizado ;ubcontrataciones tendientes al cumpli-

miento de lo solicitado, existiendo la posibilidad de en-

frentar problemas de índole judicial en caso de tener 

que rescindir las subcontrataciones, 

48 

La Cámara de Diputados ue la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio del Ministerio de Defensa, tramite 

los pagos que la Marina argentina tiene pendientes con 

la empresa AFNE , situación que acrecienta las dificul-

tade> de la empresa y de quienes son directamente 

dependientes de la misma —cerca de 3.500 personas—, 

amén de quienes trabajan en forma indirecta para los 

subcont tistas — aproximadamente 10.000 personas. 

4tJ 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrade que el Poder Ejecutivo nació 

nal, por intermedio del Minisleric de Relaciones Exte-

riores y Culto, proceda a i brevedad a iniciar ante la 

República Federativa de] Brasil las gestiones at inente 

a la concreción de un ente binacional que tenga poi 

objeto la construcción de un puente vial sobre el río 

Uruguay, a la altura de las ciudades de Santo Tomé, 

provincia de Corrientes y de San Borja, República Fe-

derativa le' Brasil. 

50 

Lo Cámara de Diputados de 'o Vuririn 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declaro de interés nacional el Festival Folklórico del 

Nordeste Argentino, que se realiza anualmente en el 

mes de enero en la ciudad de Reconquista, departamento 

de General Obligado, provincia de Santa Fe. 

Asimismo que se arbitre por intermedio de los orga-

nismos qua correspondan, la televisación de los distin-

tos actos que forman parte de este evento a todo el 

resto de nuestro país. 

51 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declare de interés nacional la Fiesta de la Caña de Azú-

car que anualmente se realiza en la localidad de Las 

Toscas, de la provincia de Santa Fe, la que cuenta con 

la participad'' de todai ¡as entidades de la zona, así 

como de sus pobladores. 

También sería de importancia que, por intermedio de 

los organismos que correspondan, se arbitre ¡a posibili-

dad de que los eventos de la Fiesta de la Caña de 

Azúcar sean televisados a toda la red de televisión del 

país para que se conozca en todas las zonas de nuestro 

territorio. 
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52 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que eí Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacional a la Fiesta Nacional del 

Algodón, que anualmente se realiza en la localidad de 

Avellaneda, departamento de General Obligado, provin 

cia de Santa Fe. 

Asimismo seria de suma importancia que se provea, 

por intermedio de los organismos que correspondan, la 

televisación a todo el paí1' de los actos que forman parte 

de la fiesta. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Establécese por la presente ley la pavi-

mentación de ta ruta nacional 40 entre las localidades 

de Miranda, departamento Chilecito, y Las Tucumane-

sas, departamento General Lavalle, en la provincia de 

La Rioja, en un tramo de 50 kilómetros v con sus corres 

pondientes obras de arte. 

Art. 2"> — De la misma forma se determina para el 

tramo comprendido entre la localidad de Villa Unión, 

departamento General Lavalle, provincia de La Rioja, y 

la localidad de Jáchal, en la provincia de San Juan, 

Art. 39 — La autoridad reglamentaria arbitrará, por 

los medios que corresponda, las medidas necesarias a 

fin de ejecutar la mencionada obra. 

Art, 4v — Los fondos que demande la presente ley 

serán tomados de "Rentas generales" cuando asi se pue-

dan disponer. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados d" la ¡Vacian 

RESUELVE: 

1 ' — Crear la Comisión Especial del Río Bermejo que 

tendrá por objeto reunir antecedentes, trabajos, estudios, 

etcétera con vistas al desarrollo armónico de esta cuenca 

hídrica. 

Da manera muy especial se deberán estudiar los si-

guientes aspectos: 

a) Elaboración de un plan de desarrollo de la re-

gión, prefijando políticas y estrategias en un 

plan da obras, como ser: canalización del curso 

del rio, canal latera!, canales de riego, canal de 

uso múltiple en la zona se mi i r id a etcétera; 

b ) Estudios hidroeléctricos con miras a la integra-

ción energética de la cuenca del Bermejo, la 

instalación de servicios de agua para uso domés-

tico, sanitario, industriales y para regadío, el con-

trol de crecidas, inundaciones y de la erosión; 

c) Radicación de industrias, colonización agrope-

cuaria, navegación, reactivación minera, interco-

nexión vial, establecimiento de sistemas de trans-

porte, etcétera; 

d) Conservación de la vida animal, vegetal y de 

las bellezas naturales, desarrollo del turismo, et-

cétera; 

e) Política de financiación total o parcial de la« 

obras. 

2 ' — La comisión estará integrada poi señores dipu-

tados representantes de las siguientes provincias: Jujuy, 

Salta, Formosa, Chaco, Tucumán, Santiago del Estero, 

Córdoba y Santa Fe; uno por cada una de ellas. 

3 ' — Los ministerios, universidades y demás reparticio-

nes públicas nacionales prestarán a la comisión la asis-

tencia informativa y técnica que les sea requerida pu-

diendo solicitar la colaboración de los gobiernas de las 

provincias interesadas, organizaciones y entes privados, 

organismos internacionales, etcétera, 

4^ — La comi'iói) queda autorizada para solicltir la 

adscripción de personas de otras reparticiones, pndiendo 

contratar servicios de profesionales, técnicos o personas 

idóneas, 

51? — La comisión deberá expedirse en e' término de 

180 días. 

6V — La Presidencia de la Cámara proveerá el perso-

nal y elementos necesarios, asignándole local para su 

funcionamiento. 

| ANEXO 

Objetivos generales 

I El desarrollo armónico de la cuenta de! río Bermejo, 

región semiárida que abarca parte de Formosa, Chaco, 

' Salta, Santiago del Estero, Noroeste de Santa Fe y Nor-

oeste de Córdoba, es una de las formas positivas de la 

' lucha contra el subdesarrollo. 

El interés común de dichas provincias deb? ser la guía 

I para la actividad económica, social y cultural de la re-

gión, pues el proyecto del Bermejo será una contribu-

ción real ni proceso de desarrollo nacional. 

j El Senado y Cámara de Diputados, ele 

I Artículo 1 ' — Déjase sin efecto e! convenio suscripto 

| entre la Dirección Nacional de Vialidad y Ja Dirección 

Provincial de Via'idad de la provincia de Misiones, por 

• medio del cual la ruta nacional 105 (Santa Ana-Alba 

Posse), pasó a jurisdicción provincial. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos competentes, disponga 

la inmediata finalización de la construcción del edificio 

destinado al funcionamiento permanente de la Escuela 

de Educación Técnica N» 1 de la ciudad de Bell Ville, 

provincia de Córdoba. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustituyese el artículo 88 del capítulo 

I del título IV del libro primero del Código de Co-

mercio, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 88: Para ser corredor se requieren las 

siguientes condiciones habilitantes.' 

a) Ser mayor de edad; 

b) Poseer título de enseñanza secundaría ex-

pedido o revalidado en la República con 

arreglo a las reglamentaciones vigentes; 

c) Aprobar el examen de idoneidad para el 

ejercicio de la actividad, que se rendirá 

ante cualquier tribunal de alzada de la 

República con competencia en materia co 

mercial, ya sea federal nacional o provin 

cial, el que expedirá el certificado habili-

tante en todo el territorio del país. A los 

efectos del examen de idoneidad se incor 

porará al tribunal un representante del 

órgano profesional con personería jurídica 

de derecho público no estatal, en las juris-

dicciones que exista. El examen deberá 

versar sobre nociones básicas acerca de la 

compraventa civil y comercial. 

Art. 2« — Incorpórase como artículo 88 bis al capítulo 

I del título IV del libro primero del Código de' Co-

mercio, el siguiente: 

Artículo 88 bis: Están inhabilitados para ser co 

rredores: 

a) Quienes no pueden ejercer el comercio; 

b) Los fallidos y concursados cuya conducta 

haya sido calificada como fraudulenta o • 

culpable, hasta .5 años después de su reha 

bilitación; 

c) Los inhibidos para disponer de sus bienes; 

d) Los condenados por delitos do/osos incom 

patibles con la función que reglamenta la 

presente ley; hasta después de 10 años de 

cumplida la condena; 

e) Los excluidos temporaria o definitivamente 

del ejercicio de la actividad por sanción 

disciplinaría; 

f) Los comprendidos en el artículo 152 bis 

del Código Civil. 

Art. 39 — Los corredores que a la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley, estuviesen matriculados, con-

tinuarán en el ejercicio de su actividad, sin necesidad 

de cumplir con lo dispuesto por el artículo 1» de la 

presente ley. 

Art. 4 ' — La presente ley entrará en vigencia a los 

90 días de su promulgación; y su texto queda incor-

porado al Código de Comercio. 

Art. 5» — Comum'ijqese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Agrégase al artículo 3' de la ley 22,334 

el siguiente párrafo: 

Mientras dure la actual intervención, la autori-

dad de aplicación podrá disponer que por conduc-

to de la Tesorería General de la Nación se otorguen 

anticipos de fondos reintegrables necesarios para la 

continuidad operativa de las empresas comprendi-

das en el presente artículo, con imputación a rentas 

generales. A tal fin, la autoridad de aplicación po-

drá exigir las debidas garantíaS-

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.155 
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El Senado y Cámara de Dlj>utados, etc. 

Artículo 1« — Derógase el artículo 867 del Código 

Aduanero (ley de facto 22.415). 

Art. 2 ' — Derógase el artículo 40 del decreto ley 

6:582/58, ratificado por la ley 14.467. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lv — Transfiérese a título gratuito a la pro-

vincia de Santa Fe el dominio de un terreno de propie-

dad del Estado nacional, ubicado en la localidad de 

Elortondo, departamento General López, que está forma-

do por los lotes números uno, dos, tres, cuatro, cinco y 

seis de la manzana número ciento nueve, que en conjunto 

miden cuarenta y seis metros cincuenta centímetros 

(46,50 m) en cada uno de sus costados Este y Oeste por 

cien metros (100 ni) en cada uno de sus otros costados 

Norte y Sur y linda: al Norte, con la vía del Ferrocarril 

ex Central Argentino, al Este con la calle Santa Fe, por 

cf Oeste con la calle Libertad y por e! Sur con (otes 

7, 8, 9, 10, 11 y 12 de su misma manzana. Superficie 

total; cuatro mil seiscientos cincuenta metros cuadrados 

(4.650 m-). Nomenclatura catastral: deparlamento Ge-

neral López; distrito Elortondo; zona urbana; manzana 

109; parcela 1; inscrito en el Registro de la Propiedad 

bajo el Nv 4323, I"t> 40, Fv 72, Finca 104.433 del de-

partamento General López; Registro General de Bienes 

del Estado (Propiedades Fiscales): con fecha 14 de fe-

brero de 1928, bajo el N'- 2.462, T® XI. F ' 165. 

Art. 2o — La transferencia a que se refiere el artículo 

anterior es con el cargo de destinar el inmueble al fun-

cionamiento de la Escuela de Educación Técnica No 287 

de la localidad de Elortondo, provincia de Santa Fe. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Créase en la ciudad de San Carlos de 

Bariloche, provincia de Río Negro, un juzgado federal de 

primera instancia, una fiscalía y una defensorfa general. 
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Art. 2o — Como dotación parn el funcionamiento del I 

juzgado se designarán dos secretarios y ocho empleados 

administrativos, y para las tareas vinciüadas con los mi-

nisterios públicos se designarán dos empleados adminis-

trativos. 

Art. 3® — La jurisdicción del juzgado abarcará los de-

partamentos de Bariloche, Pilcaniyeu, Ñorquincó y 25 

de Mayo en la provincia de Río Negro, con competen-

cia en los departamentos de Futaleufú, Cushamen (pro- • 

vincin del Chubut), y Los Lagos (provincia del Neu-

quén). ' 

Art. 4<> — Créase la morgue judicial, dependiente del | 

Juzgado Federa) de Primera Instancia de la ciudad de 

San Carlos de Bariloche. La misma funcionará en el ' 

Hospital Regional Ramón J. Carrillo. | 

Art. 5? — Los gastos que demanden la creación y fun-

cionamiento de este juzgado serán imputados al pre-

sente ejercicio fiscal de! Ministerio de Educación y Jus-

ticia, 

Art. 6<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.150 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Apruébase el Convenio de Cooperación 

en el Campo de la Minería entre el Gobierno de la Re-

pública Argentina y el Gobierno de la República Po-

pular de Bolonia, suscrito en la ciudad de Varsovia el 

2 de octubre de 1982, cuyo texto en idioma español for-

ma parte de la presente ley. 

Art. 2« — Comuniques© al Poder Ejecutivo. | 

CONVENIO DE COOPERACION EN EL CAMPO I 

DE LA MINERIA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 

D E LA REPUBLICA POPULAR DE POLONIA 

El Gobierno da la República Argentina y el Gobierno 

de la República Popular de Polonia guiados por el deseo 

de seguir desarrollando la cooperación en el campo de 

la minería y actuando de acuerdo con los objetivos del 

Convenio de Cooperación Económica y Técnica firmado 

en la Ciudad de Buenos Aires el día veintiuno de mar-

zo de mil novecientos setenta y cuatro, modificado por | 

el Protocolo Adicional a este Convenio firmado el día 

treinta de noviembre de mil novecientos setenta y nueve 

han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 19 

Las Partes Contratantes colaborarán en el campo de 

la minería. Dicha colaboración comprenderá ante todo, 

la conducción de actividades en el campo de la explo-

ración, trabajos mineros, laboreo mecánico, y enriqueci-

miento de minerales. 

ARTICULO 29 | 

La colaboración a la que se refiere el artículo 1' 

consistirá principalmente en: 

1) el suministro de servicios geológicos; 

2) la elaboración de estudios de factibilídad téc-

nico-económica; 

3) la elaboración de proyectos técnicos y tecnoló-

gicos; 

4) la participación en la construcción y moderni-

zación de minas; 

5) la prestación de servicios de peritos en minería; 

6) ta capacitación de especialistas mineros; 

7) la colaboración en el sector de la maquinaria 

minera a fin de lograr la mutua complementa-

ción del perfil de sus producciones. 

A R T I C U L O 39 

1. — La cooperación prevista en el presente Convenio 

se realizará, en particular, a través de convenios y con-

tratos celebrados entre los organismos competentes de 

ambos países. 

2. — Las Partes Contratantes acordarán, de conformi-

dad con sus respectivas disposiciones legales vigentes, 

facilidades para la concertación de los contratos a los 

que se refiere el punto 1 de ese articulo. 

ARTICULO 4? 

1 . — E l presente Convenio entrará en vigor a partir 

de la fecha del canje de ratificaciones ie acuerdo con 

las disposiciones legales de cada una de las Partes Con-

tratantes. 

Las Partes Contratantes convienen en iniciar la apli-

cación provisional del presente Convenio a partir de la 

techa de su firma. 

2. — El presente Convenio tendrá una duración de 

tres años, prorrogándose automáticamente por períodos 

sucesivos de un año, si ninguna de las Partes lo denun-

ciara por escrito tres meses antes de finalizar cualquiera 

de sus periodos de vigencia. 

3 — El presente Convenio reemplaza al Convenio de 

Cooperación en el Campo de la Minería suscrito el 9 

de mayo de 1974, 

[lecho eu la ciudad de Varsovia a los dos días del 

mes de octubre de 1982 en dos ejemplares origínales, en 

ios idiomas español y polaco igualmente válidos. 

Por eí Gobierno de la Por el Gobierno de la 

República Argentina República Popular 

de Polonia 

63 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — El período durante el cual los penados 

realicen los trabajos previstos en e) régimen del decreto 

ley 412/58 se computará a los fines previsionales. 

Art. 2'> — Si el penado, antes de ingresar a la cárcel, 

estuviera incluido en un régimen previsional seguirá apor-

tando al mismo, siempre que fuere similar al trabajo que 

presta en ella. En caso contrario, su aporte se realizará 

a la Caja de Previsión Social para Industria, Comercio y 

Actividades Civiles. 

Art. 3 ' — Los aportes que realicen los penados serán 

los determinados por la llamada ley 17.600. El Estado 

efectuará el aporte que corresponde como parte emplea-

dora. 
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Art. 4« — La distribución de fondos que establece el 

articulo 66, del decreto ley 412/58, se efectuará sobre 

el importe neto que perciba el interno, descontando su 

aporte previsional. 

Art. 5 ' — Los aportes y contribuciones se efectuarán a 

partir de la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

Sin perjuicio de ello, el período anterior sobre el cual ao 

se han realizado aportes y contribuciones se computará 

a los fines previsionales. 

Art. 6c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Ley 23.157 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

R E G I M E N D E R E I N C O R P O R A C I O N DE D O C E N T E S 

I N T E R I N O S 

Objeto ¡j alcances 

Artículo I ' — Se reconoce el derecho a la reincorpo-

ración a los docentes interinos que revistaran en el Mi- ¡ 

nisterio de Educación y Justicia y que fueran dados de 

baja, declarados prescindibles o cesanteados sin causa | 

C por razones de servicio, u obligados a renunciar poi 

motivos ideológicos, políticos o gremiales, hasta el 9 de 

diciembre de 1983 inclusive. 

Art. 2v — En todos los casos los docentes reincorpo-

rados serán reconocidos en el mismo nivel de escalafón 

y / o jerarquía y situación de revista, ostentado en el mo-

mento de ser dados de ba/a. 

Procedimiento 

Art. 3c — Los beneficios que concede esta ley serán 

resueltos por el Ministerio de Educación y Justicia, ante 

el cual ¡os interesados presentarán su solicitud de rein I 

corporación en el término de ciento ochenta (180) días I 

corridos a partir de la promulgación de la presente ley. 

Quedan comprendidos en dichos beneficios los docentes 

sumariadas o sometidos a juicio a partir del momento 

que obtengan sanción absolutoria o de anulación de lo 

actuado, jurídicamente firme. 

Art. 4v — Para ¡o efectiva reincorporación de ¡os do- i 

centes interinos contemplados en el artículo 1', se pro ) 

cederá de acuerdo con el artículo 35, inciso e) del Es 

(¿¡tuto del Docente —ley 14.473— con arreglo a una i 

reglamentación especial a dictarse en un plazo máximo 

de sesenta (60) días de promulgada la presente. Poi 

tres (3) años calendarios corridos a partir de Ja pro-

mulgación de esta ley si Ministerio de Educación y 

Justicia afectará las vacantes necesarias para su cumpli-

miento. 

Beneficios I 

Art. 5» — A los docentes titulaxes prescindidos, cesan | 

tes o dados de baja que sean reincorporados en virtud 

de la resolución 56/83 del Ministerio de Educación y i 

Justicia y a los docentes interinos prescindidos, cesantes | 

o dados de baja, que sean reincorporados en virtud de 

¡a presente ley, se 'es computará como trabajado el pe-

ríodo de cese a los efectos de la antigüedad exigida para I 

| el cobro de la bonificación salarial por antigüedad y 

como antecedente para los concursos y /o ascensos. Paro 

[ ello el interesado deberá declinar los reclamos por remu-

neraciones caídas. Estos beneficios serán concedidos aun 

! cuando hubieran percibido ¡as indemnizaciones acorda-

rlas en el momento en que se dictó la baja. 

Cómputo iubilatorio 

Art. 0v — A los docentes titulares e interinos consíde-

. rados en el artículo 5 ' se les computará como trabajado 

en la docencia el período de cese a los efectos de la 

antigüedad exigida para acogerse a Jos beneficios jubi-

latorios, en tanto hayan aportado regularmente a una de 

las cajas del sistema nacional de Previsión Social, du-

rante el período de cesantía. 

Art. 7<* — Invítase a los gobiernos de las provincias aJ 

dictado de normas legales de reincorporación docente eo 

coincidencia con la presente. 

Art. 8? — Derógase toda otra norma que se oponga a 

la presente ley. 

Art. Q'J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado ij Cámara de Diputados, ele. 

Artículo lv — Modificase el artículo 1« de la ley 

21.864, el cual quedará redactado de ía siguiente formas 

Artículo 1<>; Están sujetos a la actualización con 

arreglo a Jas disposiciones del presente capítulo: 

a ) Los Jiaberes o sumas emergentes de norma* 

legales o reglamentarias atinentes al régimen 

nacional de jubilaciones y pensiones: 

l u Cuando la determinación o liquidación 

de haberes o sumas oo requieran acti-

vidad alguna dt ¡os interesados, ni in-

tervención do terceros, el mencionado 

plazo se contará desde la fecha en que 

los haberes o sumas se devengaren. 

2*-' En caso contrario, dicho plazo se con-

tará desde la fecha de ingreso de la 

respectiva solicitud. 

3 ' En caso de reapertura del procedimien-

to, ese plazo se contará desde ía fecha 

de ingreso de la primera solicitud, salvo 

para los haberes o sumas sobre los cua-

les se haya operado la prescripción. 

4<? En caso de solicitud de beneficio de ju-

bilación por invalidez, la actualización 

de los haberes o sumas de dinero s^ 

contará desde la fecha de la solicitud o 

la determinación de la incapacidad, 

cuando ésta fuera posterior, y corres-

ponda el otorgamiento del beneficio; 

b) Las asignaciones familiares que las cajas 

de subsidios y asignaciones familiares abo-

nen en . fonna directa y los reintegroi a 

favor de los empleadores. 
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En caso de investigaciones o sumarios 

administrativos fundados en presunta fal-

sedad de las declaraciones juradas o de 

la documentación acreditativa del derecho, 

las citadas cajas podrán dar curso a los 

reintegros correspondientes a períodos pos-

teriores, no comprendidos en la investiga-

ción o sumario, reteniendo de los mismos 

las sumas cuestionadas a que pudieran ser 

acreedoras. 

Art. 2P — Modifícase el artículo 2o de la ley 21.864. 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2« — Los haberes o sumas que corres-

pondan se actualizarán sobre la base de la varia-

ción de los índices de precios al consumidor 

( INDEC ) , producida entre el mes anterior al que 

se devengasen los haberes y el último anterior al 

que estos importes o sumas sean puestas a dispo-

sición del titular, con más el 6 % anual de in-

terés. 

Art. 3 ' — Modifícase el segundo párrafo del artículo 

3? de la ley 21.864, el cual quedará redactado de la 

siguiente forma: 

La obligación de abonar el importe correspon-

diente a la actualización surgirá automáticamente 

y sin necesidad de interpelación alguna poi parte 

del acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante 

la falla de reserva por parte de aquél en el mo-

mento de recibir el pago de los haberes o sumas 

adeudadas. El monto de la actualización deberá 

ponerse a disposición del titular dentro de los 

treinta días de determinada la liquidación de ha 

beres o sumas base de la misma, por el organismo 

deudor, con más el interés que fije el Banco de 

la Nación Argentina para la tasa pasiva corres-

pondiente al día de la liquidación, hasta su efec-

tivo pago. 

Art, 4 ' — Modifícase el segundo párrafo del artículo 

4 ' de la ley 21.864, que quedará redactado de la si-

guiente forma: 

Los haberes o sumas emergentes de prestacio-

nes o reintegros, acordados o solicitados con ante-

rioridad a la vigencia de esta ley, estarán sujetos 

únicamente al régimen de actualización del pre-

sente capítulo, siempre que no se encontraren per-

cibidos. 

Art. 5?—-Modifícase el artículo 5<? de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 5? — Cualquier causa no imputable al 

organismo público interviniente, que retrase el 

trámite respectivo, no suspenderá la actualización 

de haberes o sumas correspondientes. 

En este caso sólo se eximirá al ente del pago de 

los intereses por dicho período. 

Art. 6° — Modifícase el articulo 8? de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 8« — La falta de pago en término de 

ios créditos y multas mencionadas en el artículo 

anterior hará incurrir en mora a los responsables, 

obligados y deudores, sin necesidad de interpela-

ción alguna, Si no estuviera establecido el plazo 

para el pago de algunos de esos créditos, la mora 

se producirá a partir de la fecha en que se intime 

al deudor en forma documentada, A partir del pri-

mer mes de atraso, el capital y recargos devenga-

dos se actualizarán sobre la base de 1a variación 

de los índices de precios minoristas ( INDEC) , 

producida entre el mes anterior a aquel momento 

j y el último mes anterior al que se haga efectivo 

el pago, más un interés anual del 6 %. Lo dis-

puesto en este artículo lo es sin perjuicio de las 

sanciones que correspondan. 

i 

Art. 7" — Modifícase el artículo 91? de la ley 21.864, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo — La obligación de abonar el im-

porte correspondiente a la actualización surgirá 

automáticamente y sin necesidad de interpelación 

alguna por parte del ente acreedor. Esta obliga-

ción subsistirá no obstante la falta de reserva por 

parte de aquél, en el momento de recibir algún 

pago de los créditos o multas adeudados. En los 

casos en que se abonaren los créditos, multas o 

cualquier otro importe adeudado sin la actualiza-

ción e intereses correspondientes, los mismos de 

I berán liquidarse hasta la fecha en la que el pago 

| se hubiese realizado, sin perjuicio del hecho que 

la verificación y liquidación de estos últimos se 

realizare con posterioridad por parte del organismo 

interviniente, 

Art. 8 ' —• Suprímese de la redacción del artículo 10 

| de la ley 21.864, la frase "moratorios y punitorios", 

I quedando redactado el mismo de la siguiente forma: 

La actualización integrará ía base para el cálculo 

de los intereses, demás accesorios y multas que 

pudieren Corresponder, 

Art. S9 — Suprímese de la redacción de los artículos 

11, 12 y 13 de la ley 21.864, la frase 'los recargos", 

quedando redactados los mismos de la siguiente forma: 

Artículo 11, — Contra las intimaciones administra-

tivas de ingreso del monto de la actualización o 

l Intereses, podrá formularse impugnación o discon-

formidad administrativa dentro del plazo de cinco 

(5) días de practicada la intimación, la que se re-

solverá sin sustanciación si el reclamo se refiere úni-

camente a la operación de liquidación de dicho 

monto. Cuando la impugnación o disconformidad 

I comprendiere la procedencia total o parcial de la 

obligación o multa, serán aplicables las disposicio-

nes que hacen a esta última materia, inclusive en lo 

que concierne a actualización e intereses corres-

pondientes. 
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Artículo 12. — En caso que la admisión de un re-

curso contra una determinación de deuda estuviere 

condicionada al depósito del crédito, ésta deberá 

comprender el monto de actualización e intereses 

que correspondan de acuerdo con el artículo 8'. 

Artículo 13, — Cuando los entes acreedores so.-

liciten embargo preventivo y otra medida cautelar 

por la cantidad que presumiblemente adeudan ios 

responsables, obligados y deudores, podrán incluir 

en dicha cantidad, actualización e intereses presun-

tos correspondientes a la misma sin perjuicio de la 

determinación posterior del crédito y esos accesorios, 

que correspondan. 

Los testimonios o certificados de deuda expedidos por 

los entes acreedores, que den lugar a ejecución fiscal 

para el cobro de los créditos y multas mencionadas en 

el artículo 7o, serán suficientes para ejecutar también 

actualización e intereses que correspondan, aunque el 

importe de éstos no conste en el testimonio o certificado. 

Al disponer el libramiento de los mandamientos de 

intimación de pago de los créditos y multas a que se 

refiere el artículo 7' , al importe para responder a inte-

reses y costas los jueces adicionarán el que estimen en 

concepto de actualización de créditos demandados. 

Art. 10. — Suprímese la última parte del artículo 14 

de la ley 21.864, el cual quedará redactado de la si-

guiente forma: 

El régimen instituido en el presente capitulo será 

de aplicación general y obligatoria, y sustituirá los 

regímenes propios que, en su caso, pudieran existir 

para algunas de las obligaciones mencionadas en el 

artículo 7?. 

Art. 11. — Suprímese .-'de la' redacción del articulo 17 

de la ley 21.864, la frase "los recargos", quedando re-

dactado de la siguiente forma: 

Cuando el crédito o multa se abonare sin actua-

lización o intereses que correspondan, las acciones 

para el cobro de ellos prescribirán en el plazo de 

prescripción aplicable a la obligación que los ge-

nere. 

Art. 12. — Derógase el artículo 13 de k ley 18.038 y 

los artículos 15, 16 y 20 de la ley 21.864. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Modifícase la ley 18.038 (texto orde-

nado en 1980) en sus artículos 31 y 36, los que queda-

rán redactados de la siguiente forma: 

Artículo 31. —Para ejercer el derecho a las jubi-

laciones y pensiones que acuerda esta ley u obte-

ner el reconocimiento de servicios, es condición que 

al momento de la solicitud se encuentre por lo me-

nos abonada la tercera parte de los aportes que 

correspondan al régimen de la presente, de la ley 

14.397 y del decreto-ley 7.825/63, como así tam-

bién las cuotas vencidas del plan de regularízaciÓD 

do la deuda por aportes a! que el afiliado estuviere 

acogido. 

La deuda pendiente será amortizada con la afec-

tación del veinte por ciento ( 20%) del haber de la 

prestación que mensualrnente se liquidare, hasta su 

cancelación. 

Este porcentaje podrá ser incrementado hasta el 

cincuenta por ciento ( 5 0 % ) si se dan las condi-

ciones fijadas en 1a última parte del inciso d) del 

artículo 34. 

El subsidio por sepelio no sufrirá retención algu-

na en concepto de deuda provisional, cuando co-

rrespondiere su otorgamiento. 

Artículo 36. — El haber mensual de las jubilacio-

nes ordinarias y por invalidez se determinará de 

acuerdo con las siguientes normas: 

lo Si todos los servicios computados fueren 

autónomos, el haber será equivalente al pro-

medio mensual de los montos actualizados 

de las categorías en que revistó el afiliado, 

en relación al tiempo con aportes computa-

dos en cada una de ellas, 

A los fines del párrafo anterior, los ingre-

sos sujetos a apartes en el régimen de la ley 

14.397 y los montos de las categorías pre-

vistas en el decreto-ley 7.825/63, y en la 

presente en su texto originario, se equipa-

rarán previamente a las categorías fijadas en 

el artículo 10, de acuerdo con ¡as normas 

que establezca la reglamentación. 

El tiempo acreditado por simple decla-

ración jurada se computará como si respecto 

del mismo se hubiere aportado la categoría 

mínima A. 

2? Si se computaren sucesiva o simultáneamen-

te servicios autónomos y en relación de de-

pendencia, el haber se establecerá sumando 

el que resulte de la aplicación de esta ley 

para los servicios autónomos y el corres-

pondiente a los servicios en relación de de-

pendencia de acuerdo con su régimen pro-

pio, ambos en proporción al tiempo compu-

tado para cada clase de servicios, con rela-

ción al mínimo requerido para obtener jubi-

lación ordinaria. 

Los servicios computados a simple decla-

ración jurada de acuerdo con el artículo 16, 

inciso b ) , se considerarán en todos los casos 

como autónomos. 

Art. — La presente ley regirá a partir del primer 

día siguiente al de su publicación. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

07 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Transfiérese a título gratuito a la pro-

vincia de Misiones, el dominio del inmueble propiedad 

del Estada nacional con todo lo plantado, enclavado y 

adherido al suelo, ubicado en Colonia Alba Posse, 7* 
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sección de chacras, departamento San Javier, designado 

como parcela 33, sección 4, según plano de mensura 

N ' 14,963/78, el que en fotocopia autenticada forma 

parte integrante de la presente como Anexo, la que mide 

y linda: doscientos metros (200 m) de frente al sudoeste 

sobre la ruta provincial 8; igual medida en su contra-

frente al nordeste lindando con parte del lote 200-C; 

ciento cincuenta metros (150 m) en su costado sudeste 

lindando con calle sin nombre y parte del lote 200-B 

(parcela 695-B) e igual medida en su costado al noroes 

te por donde linda con la parcela 695-A. Superficie: 

tres hectáreas (3 ha) Nomenclatura catastral: departninfin-

to 17-, municipio 01; sección 04; chacra 000; manzana 

000; parcela 33. 

Art. 2 ' — La transferencia se hará con cargo para la 

provincia de Misiones de mantener en el inmueble el 

funcionamiento del Hospital de Alba Posse. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

68 

E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Institúyese como "Día de la Patagonia'' 

y declárase "feriado regional", con el alcance terrítoria 1 

de sus provincias de Neuquón, Río Negro, Chubut , San-

ta Cruz y territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur, el día 9 de octubre de 

cada año, 

Art. 2» — Se invita a las provincias de la región pa-

tagónica a adherirse a la presente ley. 

Art, 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

69 

E l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1"? — Créase una cámara federal de apela-

ciones con asiento en la ciudad de General Roca, pro-

vincia de Río Negro, la que estará integrada por tres (3) 

jueces, dos 12} secretarios, un (1) prosecretario y Ja dota-

ción del personal que se indica en el Anexo a la pre-

sente ley. 

Art. 2 ' — La Cámara Federal de Apelaciones de la 

ciudad de General Roca actuará como tribunal de alzada 

de los juzgados federales con asiento en las ciudades de 

General Roca y Viedma, ambos de la provincia de Río 

Negro, y Neuquén, de la provincia del Neuquén. 

Art. 31? — Modifícase la competencia territorial de la 

Cámara Federal de Apelaciones con asiento en la ciudad 

de Bahia Blanca, que en lo sucesivo actuará como tribu-

nal de segunda instancia de los juzgados federales con 

asiento en las ciudades de Bahia Blanca, provincia de 

Buenos Aires, y Santa Rosa, provincia de La Pampa. 

Avt. 49 — La Cámara Federal de Apelaciones con 

asiento en la ciudad de General Roca tendrá com-

petencia para entender en las causas que se inicien a 

partir de su instalación. Las iniciadas con anterioridad 

y que no hayan tenido radicación en la Cámara Federal 

de Apelaciones con asiento en la ciudad de Bahia Blan-

ca serán consideradas, al solo efecto de esta ley, como 

iniciadas con posterioridad a su instalación. 

Art. 59 — Créase una fiscalía ante la Cámara Federa! 

de Apelaciones de la ciudad de General Roca, la que 

estará integrada por un (1) fiscal de cámara, un (1) se-
1 cretario de fiscalía de cámara y la dotación de personal 

que se indica en el Anexo a la presente ley. 

Art. 6 ' — Transfórmase la Defensoría de Pobres, in-

capaces y Ausentes de Primera Instancia ante el Juzga-

I do Federal con asiento eu la ciudad de General Roca, 

provincia de Río Negro, en Defensoría de Pobres, Inca-

paces y Ausentes ante la Cámara Federal que tendrá 

asiento en ¡a misma ciudad, y unte el Juzgado Federal 

con asiento en la ciudad de General Roca. El personal 

que la integra se incluye en el Anexo o la presente ley. 

Art. 79 — Créanse los cargos de magistrados, funcio-

narios y empleados que se detallan en el Anexo a la 

presente ley necesarios para integrar el Tribunal y Jos 

ministerios públicos que se crean. Los mismos serán 

habilitados por la Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción. Los créditos necesarios se cargarán a la cuenta 

• del presupuesto del Ministerio de Educación y Justicia 

! de la Nación. 

Art. 89 - Derógase el artículo 59 de la ley 22.176. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.158 

A N E X O 

Cámara Federal de Apelaciones 

de la ciudad de General Roca 

Magistrados y funcionarios 

Tres (3) jueces de cámara. 

Dos (2) secretarios de cámara. 

Un (1) prosecretario de cámara. 

Personal administrativo y técnico 

Un (1) oficial superior de 5^ (ujier). 

Dos (2) jefes de despacho de 2^ (oficial 19). 

Tres (3) auxiliares superiores de 6*. 

Dos (2) auxiliares superiores de 3*. 

Dos (2) auxiliares de 7*. 

Personal de servicio 

Un (1) auxiliar de 2^. 

Tres (3) auxiliares de 5®. 

Ministerio Público ante la Cámara Federal 

de Apelaciones de General Roca 

Un (1) fiscal de cámara. 

Un (1) defensor de primera y segunda instancia. 

Un (1) secretario de fiscalía de cámara. 

Personal administrativo y técnico 

Un (1) jefe de despacho de 2^ (oficial 19). 

Un (1) auxiliar de 7?. 

70 

El Senado y Cámara de Diputadas, etc. 

Artículo 1" — Apruébase el Convenio 153 sobre la du-

ración del trabajo y períodos de descanso en los trans-

portes por carretera, adoptado por la Conferencia Ge-
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neral de la Organización Internacional del Trabajo, el 

día 6 de junio de 1979, cuyo texto forma parte de la 

presente ley. 

Art, 2 '—Comun i q úe se al Poder Ejecutivo1 . 

Ley 23.159 

71 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

En reunión conjunta de todos sus miembros, colocar 

una plaea conmemorativa a los heroicos patriotas caídos 

en el buque ARA "General Belgrano". La realización de 

este acto, como la colocación de la placa, será en el 

Salón de los Pasos Perdidos del Congreso de la Nación. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

de los organismos competentes, toda la información ne-

cesaria a los efectos de que esta Honorable Cámara 

tenga conocimiento de la situación en que se encuentran 

los estudios y ejecución de la Alta Cuenca del Río Ber-

mejo. Además, las modalidades de cooperación con ei 

gobierno de la República de Bolivia para efectuar este 

programa. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio de 

ios organismos competentes, informe: 

1? — Si no estima que corresponde modificar el cri-

terio que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

viene aplicando en materia de tarifas de energía eléctrica 

y de gas, en lo que hace a la vigencia de los aumentos 

que de las mismas dispone mensualmente, ya que mien 

tras en el artículo le de cada una de las respectivas 

resoluciones se establece que "las nuevas tariías regirán 

desde la hora coro de) día primero de) mes de julio' 

por ejemplo en otro de los artículos se dispone que 'se 

autoriza a Gas del Estado o SEGBA o Agua y Energía 

Eléctrica a aplicar las tarifas fijadas en las planillas 

anexas, y que forma parte de la presente resolución, 

desde la facturación que incluya techas de lectura del 

medidor correspondientes al presente mes". Es decir, que ' 

las "nuevas tarifas" se aplican con efecto retroactivo 

que alcanza en muchos casos hasta los dos meses, 

— Si no considera que ello, además de tratarse de 

una evidente falta de lealtad para con el consumidor, 

introduce un importante factor distorsionante de pre-

supuestos familiares y también comerciales e industriales 

en numerosos casos. 

1 Véase el texto del Convenio en la página 5626. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

adopte urgentes medidas tendientes a preservar la docu-

mentación existente en el Arciu'vo General de ía Nación. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

declara: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional: 

l w — Dispusiera la reimplantación de la "bolsa de 

trabajo" para los trabajadores rurales bajo control de 

las seccionales agremiadas en las actividades rurales y 

afínes, reconocidas en el orden nacional. 

2" — Procediera a integrar una comisión con la parti-

cipación de asociaciones de trabajadores y empleadores 

también reconocidas, para el estudio y elaboración del 

proyecto de ley relativo al régimen del trabajo rural 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

proceda a instrumentar las medidas que tiendan en todo 

el territorio del país a; 

lv — Garantizar el cumplimiento de los convenios y 

(eyes pertinentes que establecen el pago de la remunera-

ción en dinero y la obligación del ingreso de los fondos 

do la seguridad social, por parte de los empleadores, refi»-

ridos a los trabajadores de la actividad rural y afines, 

21-' — Velar por el cumplimiento de las disposiciones . 

vigentes en materia de salud, educación y alimentación 

de estos trabajadores. 

— Asegmai a! trabajador rural y a su familia condi-

ciones de vivienda digna, sana y suficiente, adecuada a 

sus necesidades, cuando por el contrato de trabajo rural 

el empleador asumiera la obligación de proveer la vi-

vienda al trabajador, 

77 

La Cámara do Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse ai Fodei Ejecutivo, solicitándole se sirva in-

formar si en las áreas respectivas existen informaciones 

relaeiouadas con el hallazgo de restos fósiles de animales 

prehistóricos en el partido de Moreno, provincia de Bue-

nos Aires; y, en caso afirmativo, cuál es el régimen jurí, 

dico que cubre el depósito de tales restos, 

78 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Dispónese para toda la Administración 

Pública nacional centralizada y descentralizada, así co-

mo también para los entes autárquieos dependientes de 
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ésta, la utilización en toda su documentación interna y 

extema de un sello que contenga la leyenda "Bicentena 

rio del nacimiento del general Martín Miguel de Giiemes-

1785-febrero-1985" 

Art. 2 ' — Dicha leyenda se utilizará desde e! día de 

promulgación de la presente ley en la forma en que la 

reglamente e) Poder Ejecutivo, y se extenderá hasta el 1 

día 31 de diciembre de 1985. 

Art, 3í> — Diipónese, cori vigencia a partir del de < 

enero del año 1985, la emisión de un sello postal que 

incluya la leyenda ¿ que se refiere el artículo y una 

ilustración ilusiva. I 

Art, 4» — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. j 

Ley 23.159 

79 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Modifícase el artículo 2v de la ley 

15.869 de la siguiente manera; la República Argentina 

declara que los términos que figuran en el artículo lv 

Sección A del texto de la Convención relativa al Esta 

tuto de los refugiados se interpretarán de acuerdo con 

la fórmula b ) del artículo Jv B-l de dicha Convención 

que trata de los sucesos ocurridos en Europa o en otro 

lugar, 

Art. 2 ' — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Ley 23.160 

80 

Kí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

• Artículo 1« — Derógase la ley de facto 21.904. 

Art, 2? — Reímplántase la vigencia de la ley 20.863, 

en su texto originario. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.161 

81 
I 

El Senado y Cámaia de Diputados, etc. I 

Artículo lv — Agrégase como artículo 39 bis de la 

ley 18.248, el siguiente: 

Podrán inscribirse nombres aborígenes o deriva 

dos de voces aborígenes autóctonas y iafinoamerica 

ñas, que no contraríen lo dispuesto por el artículL-

39, inciso quinto, parte final. 

Art. 2 ' — Sustitúyense los artículos 49 y 6 ' del de-

Ley 23.162 

82 

El Senado y Cámara de Diputados. etc. 

Artículo I® — Derógase la ley de facto 21.295. 

mr. 2''— Comuniqúese al Poder Ejecuti.v, 

ereto ley 16.811/57 por los siguientes: 

Artículo 4 ' . El gobierno de la caja será ejercido 

por un directorio integrado por ocho (8 ) miembros 

titulares e igual número de suplentes designados 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

por partes iguales a propuesta de las asociaciones 

profesionales de los trabajadores y organizaciones 

gremiales de los empleadores, incluidos dentro del 

régimen de CASEEC. 

Los directores titulares y suplentes durarán cua-

tro (4 ) años en el ejercicio de su mandato, pu-

diendo ser removidos exclusivamente en razones 

fundadas ei> irregularidades comprobadas en el de-

sempeño de sus funciones. 

Artículo La presidencia será ejercida en for-

ma rotativa y poi el término de un semestre por 

un representante de los empleadores o de los tra-

bajadores eri forma alternativa. En igual forma se 

procederá con la secretaría, debiendo el secretario 

pertenecer a distinto sectoi del que integre el 

director que en ese momento ejerza la presidencia. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional deberá norma-

lizar los órganos Je gobierno de las cajas de subsidios 

familiares para empleados de comercio y para el per-

sonal de la industria dentro del plazo de noventa (90) 

días de promulgada la presente. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.163 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal arbitre los medios a través de los cuales el Minis-

terio de Relaciones Exteriores y Culto disponga la 

apertura a los investigadores y estudiosos, así como 

al público en general, de los archivos y biblioteca del 

mencionado ministerio. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, se sirva Infor-

mar a través de los organismos competentes, todo lo coa-

cerniente sobre las sociedades anónimas de ahorro y 

préstamos para fines determinados. En especial lo re-

ferente a la adjudicación de préstamos por puntaje, otor-

gamiento y su amortización. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Secretaría de Estado de Comuni-

caciones, proceda a incluir en futuros planes de obra 

la construcción de un edificio para sucursal de corTeoí 

y telégrafos en el distrito de Goudge del departamento 

de San Rafael, en la provincia de Mendoza. 
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86 

La Cámara da Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto, efectivice con la mayor celeridad posible, la 

puesta en práctica del artículo 9<? de la ley 20.957 —re-

glamentaria del Servicio Exterior de la Nación—, por el 

que se especifica la presencia de agregados obreros en 

nuestras representaciones diplomáticas. 

87 

La. Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Créase una subcomisión investigadora de presun-

tas maniobras de subfacturación de exportaciones, sobre-

facturación de importaciones y manejo de divisas por en-

tidades financieras, en el ámbito de la Comisión Investi-

gadora de Ilícitos Económicos, que asimismo se ocupará 

de la verificación de los usos de créditos destinados a pre-

financiación y postfinanciación de exportaciones. 

2. — Dicha subcomisión actuará en todos los Ambitos 

oficiales o privados, y en los sectores industriales, co-

merciales, agrícola-ganaderos y financieros. 

3. — La subcomisión creada por el punto 1 se inte-

grará conforme lo disponga la Comisión Investigadora 

de Ilícitos Económicos. 

4. — Otórgase un plazo de ciento ochenta días (180) pa-

ra el cumplimiento del cometido de la subcomisión creada 

por el punto 1. Dicho plazo podrá ser prorrogado excep-

cionalmente y por única vez, por un lapso igual. 

5. — Los resultados de esta investigación deberán ser 

Informados a la Presidencia de esta Honorable Cámara 

de Diputados dentro de los treinta (30) días de haber 

finalizado su mandato. 

88 
El Senado y Cántara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Transfiérese a título gratuito, al domi 

nio de la Asociación Civil Club Ferrocarril Oeste, con 

personería jurídica otorgada por decreto C /21 del año 

1929 del Poder Ejecutivo nacional, con domicilio en la 

calle Cucha Cucha 350 de la ciudad de Buenos Aires, 

el lote de terreno que linda al norte con la Policía 

Federal, con la parte de las fracciones J y E adquiridas 

por el C lub Ferrocarril Oeste y la fracción D ; al sur con 

la prolongación de la línea municipal (lado norte) de la 

calle Bogotá; al este con la propiedad del Club Ferro-

carril Oeste fracción G y al oeste por la calle Olegario 

Víctor Andrade; con una superficie total de 22.072,29 

metros cuadrados, cuya nomenclatura catastral es: cir-

cunscripción 5, sección 57, manzar.a 39 "B" , la fracciÓD 

es parte de las Fracciones I y 7. 

Art. 2o — Dónase al C lub Ferrocarril Oeste un equi 

valente al sesenta por ciento del valor venal de la frac , 

ción que linda al norte con la calle Avellaneda; al oeste | 

con la fracción K de la manzana 39 "B" , al sur con 

parte de las fracciones J y E y al este con la fracción D 

(propiedad del C lub Ferrocarril Oeste), con una su-

perficie total de 14.341,70 metros cuadrados, cuya no-

menclatura catastral es: circunscripción 5, sección 57, 

manzana 39 "B" , la fracción que es parte de las frac-

ciones J y E , para ser aplicada a la cancelación del 

saldo de precio pactado en boleto de compraventa sus-

crito con fecha 30 de diciembre de 1981 entre Ferro-

carriles Argentinos y la institución beneficiaría. La do-

nación se reducirá proporcionalmente hasta el saldo efec-

tivamente tmpago a la fecha de entrada en vigencia do 

la ley. 

Art. 3'J — La transferencia a que hace mención el ar-

tículo lo y Ja donación del artículo 2o se harán para 

uso propio del Club Ferrocarril Oeste, con prohibición 

de enajenar, arrendar o ceder el mencionado inmueble. 

Art, 4v — El C lub Ferrocarril Oeste queda obügado 

a construir las obras e instalaciones de un complejo de-

portivo dentro de) término de veinte (20) años, a par-

tir de la promulgación de la presente ley. En caso con-

trario deberá restituirse dicho predio al Estado nacio-

nal, con todo lo edificado, plantado y adherido al suelo, 

sin reembolso alguno. 

Art. 5o - El Estado nacional hará reserva del dere-

cho de reversión en caso de terminar la existencia de la 

personería jurídica al producirse alguno de los supues-

tos que determina e! artículo 48 del Código Civil. 

Art. 6o — Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar las 

correspondientes escrituras traslativas de dominio a fa-

vor del C íub Ferrocarril Oeste. 

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales", y se 

acreditará a la empresa Ferrocarriles Argentinos, según 

resulte del avalúo del inmueble a practicar por el Tri-

bunaj de Tasaciones de la Nación. 

Art. 8o - Derógase toda disposición legal que se opon-

ga a la presente, 

Art. _ Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Organizar la realización de las Primeras Joma-

das Nacionales de Historia Parlamentaria, COD la fina-

lidad de sistematizar, organizar y publicitar la historia 

de las Cámaras que componen el Poder Legislativo, en 

el orden federal y en los respectivos órdenes provin-

ciales. 

2o)— A los efectos de elaborar e) proyecto organiza-

tivo de (as jornadas a que se refiere el punto anterior, 

dispórrese la constitución de una comisión bicameral, 

compuesta por cinco señores senadores e igual número 

de señores diputados. Invitase al Honorable Senado de 

la Nación, a adherir al presente proyecto e integrar la 

propiciada comisión. 

3o — Invitase a los poderes legislativos de las pro-

vincias a incorporarse al presente proyecto, tanto a lo» 

efectos organizativos del mismo, como para realizar la 

suma de los antecedentes provinciales compatibles con 

las finalidades del mismo. 
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60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articula 1? — Modifícanse los incisos 1® y 3? del ar-

tículo 38 de la ley 18.037 (texto ordenado en 1970), 

los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Inciso l'J — La viuda o el viudo, en concurren- i 

cia con . , . 

Inciso 31? — La viuda o el viudo, en concurrencia 

con los padres . , , 

Art. 21' — Modifícanse los incisos 1? y 3v del articulo 

26 de la ley 18.038 (texto ordenado en 1980), los que 

quedan redactados de la siguiente forma: 

Inciso l*-1 — La viuda o el viudo, en concurren-

cia con . . . 

Inciso 3"í •— La viuda o el viudo, en concurrencia 

con los padres . . . 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal incluya en el próximo llamado a sesiones extraordí 

narias de esta Honorable Cámara, un proyecto de 

ley que derogue el texto vigente del artículo 196 de la 

ley 20.744, con las modificaciones introducidas por la 

similar 21.297, sustituyendo el mismo por el articulo 213 

del primitivo texto de la ley 20.744. 

92 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar, 

a través de los organismos competentes, el estado en que 

se encuentran actualmente los predios e inmuebles ex 

propiados para la construcción del acceso Oeste, en los 

partidos de Morón y Tres de Febrero, y el destino pre-

visto para los mismos. | 

93 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: | 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Pú-

blicos, realizara los estudios técnicos y demás trámites 

tendientes a habilitar un puerto deportivo en el partido 

de Pinamar, provincia de Buenos Aires, así como también 

a encarar la viabilidad y conveniencia de extender esa 

habilitación para la apertura de un puerto de pesca en 

la misma localidad. 

94 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

arbitre los medios necesarios para garantizar la ejecu-

ción, en forma inmediata y hasta su culminación, de las 

obras del nuevo Aeropuerto Internacional de Ushuaia, 

capital del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islar del Atlántico Sur. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ' — Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por 

quien corresponda informe a esta Honorable Cámara de 

Diputados: 

a) Si la empresa Ferrocarriles Argentinos tiene a 

la fecha elaborados sus planes de mediano y 

largo plazo, para la provisión de durmientes de 

madera dura, destinados al mantenimiento y am-

pliación de !a red ferroviaria; 

b) Si se tiene previsto el reemplazo de los dur-

mientes de quebracho colorado y blanco impreg-

nado, por durmientes de hormigón, desconocien-

do la importante fuente de producción y 

ocupación de la región formado por las provin-

cias del Chaco, Formosa, Santiago del Estero 

y Salta; 

c) Si ello no implicaría el desconocimiento del Ac-

ta firmada el 29 de diciembre de 1982, realizada 

por la Comisión Tripartita de Concertación, en 

la cual se convinieron compromisos fundamen-

tales, entre los cuales figuraba la adquisición 

para el año 1984 de 2.400.000 durmientes, lo 

que garantizaba la continuidad de esta acLividad 

productiva; 

d) Si en la actualidad, la empresa Ferrocarriles 

Argentinos, disminuyó sustancial y unilateral-

mente dicho cupo a 1.600.000 durmientes, im-

plcmentando medidas que entorpecen el normal 

desenvolvimiento de las relaciones contractuales, 

como las negativas a incrementar centros de re-

cepción, restricciÓ!) de vagones de carga, demora 

en los pagos, precios desactualizados y exigen-

cias formales que no se ajustan a la naturaleza 

de la actividad forestal. 

2» — Se informe asimismo, si se dimensionó los efectos 

económicos, sociales y culturales, que producen en más 

de 25.000 obreros y 120.000 habitantes del monte del 

parque chaqueño, decisiones que tienden a reemplazar 

los durmientes de quebracho por los de hormigón. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

solicite al señor intendente de la ciudad de Buenos Al-
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res, las medidas del caso para construir sendos puentes 

peatonales sobre la avenida General Paz, en la Capital 

Federal, uniendo la calle José Pedro Varela, de ésta, con 

la calle Ceneral Roca, de Cíudadela, provincia de Bue-

nos Aires, y la calle Nogoyá, de la Capital Federal, con 

la calle Barragán, de la citada ciudad bonaerense. 

97 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

DECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Secretaría de Comunicaciones, pro-

mueva la ampliación de la red telefónica de la localidad 

de Sauce, provincia de Corrientes. 
i 

98 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— R e n d i r homenaje al escritor y pensador Raúl 

Scalabrini Ortiz al cumplirse el 30 de mayo de] corriente 

uño el 259 aniversario de su Fallecimiento, i 

— Invitar al Honorable Senado de la Nación a I 

adherir ni mismo. 

3"? — Constituir una comisión de diputados de esta 

Honorable Cámara para que encargue la elaboración de 

una biografía del escritor desaparecido y cuide la edición 

de la misma. 

49 — Los gastos que demande la publicación de la 

obra se atenderán con las partidas asignadas al presu-

puesto de esta Honorable Cámnra. 

59 — Solicitar a la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires que restituya a la actual calle Canning el 

nombre de Scalabrini Ortiz, y disponga todo lo necesario 

para levantar un monumento al escritor desaparecido en 

la plaza Fuerza Aérea Argentina. 

99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

incorpore, dentro de obras a realizar por la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL) durante el 

año 1984, ta ejecución del enlace entre las ciudades de 

San Salvador de Jujuy y la de La Quiaca, a través del 

sistema de radioenlaces y coaxiles, posibilitando de esa 

manera la incorporación de esta última localidad al 

Sistema Nacional Troncal de Larga Distancia. 

1Ü0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que de acuerdo al acta labrada como consecuencia 

de haber comparecido el señor diputado de la Nación 

don Roberto E. Sammartino ante la Comisión de Asun-

tos Constitucionales de esta Honorable Cámara, se des-

prende que uo media cuestión de privilegio alguna ni se 

encuentran afectadas las prerrogativas que surgen del 

articulo 58 de la Constitución Nacional, toda vez que el 

citado señor diputado ha dejado "expresa constancia" que 

no ha sido su intención menoscabar a los señores sena-

dores y sólo se trata de una expresión política que la-

menta haya sido entendida como un agravio, que no 

existió en su propósito. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

arbitrara las medidas tendientes a lograr que las plantas 

frigoríficas que posee la empresa SAFRA, en las locali-

dades de Santa Elena, provincia de Entre Ríos y Re-

conquista, provincia de Santa Fe, continúen funcionan-

do, dado que las mismas, por su capacidad tecnológica 

y por el tipo de producto que manufacturan, representan 

una importante e imprescindible fuente de divisas para 

la Nación. Además, y de manera prioritaria, representan 

únicas fuentes de trabajo, en las localidades mencionadas, 

implicando el '-?rre de las mismas, someter al hambre 

u más de 25.000 familias integradas por trabajadores y 

comerciantes. 

102 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Declárase de utilidad pública, y sujeto 

a expropiación, una superficie de terreno de 5.667,30 

metros cuadrados, colindantes con la del Colegio Nacio-

nal Presidente Roque Sáenz Peña, ubicada en el depar-

tamento Punilla, Pedanía Rosario, municipio de Cos-

quín. provincia de Córdoba, con la nomenclatura catastral 

(municipal y provincial) circunscripción 25, sección 3, 

manzana 11, parcela 18. 

Art. 29 — La superficie, declarada de utilidad pública 

y sujeta a expropiación que dispone el :irtículo 19, será 

destinada r campo de deportes, parquización y futura 

sustitución del edificio que actualmente ocupa el Colegio 

Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Art. 3° — Los fondos necesarios para cumplimentar 'o 

estipulado en el artículo 1" serán provistos de "Rentas 

generales'' imputados a las partidas presupuestarias del 

Ministerio de Educación y Justícra. 

Art. 4v — Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

103 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Implántase en lodc el territorio de la 

Hepública Argentina, y con carácter obligatorio para todo 

lipr de comercio en el que se expendan comidas,' el 

me"ú que. como lista anexa, con sus indicaciones y reem-

plazos, forma parte integrante de la presente ley, deno-

minado "menú económico", el que se suministrará a un 

precio máximo. 

Art. 2 ' — Para establecer el precio máximo se consul-

tará con la Secretaría de Comercio y con la asociación 

que represente a los sectores de la gastronomía. 
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Art. 3® — Los comercios alcanzados por esta disposi-

ción por los artículos anteriores quedan obligados n 

exhibir el menú económico en forma destacada, con el 

precio indicado y por los medios y en la misma forma 

que exhiben las demás comidas que expenden. 

Art. 4c — Prohíbase la delimitación de sectores espe-

ciales, dentro y fuera del local, para el expendio v 

consumo de dicho menú. 

Art. 5? — Los menús económicos deberán suminis-

trarse en los días establecidos en las listas anexas a !a 

presente ley, quedando terminantemente prohibido alte-

rar la composición de cada menú, ya sea en los platos 

que lo componen o en sus ingredientes básicos, salvo 

las sustituciones que la misma determine. 

Art. 6<> — La presente ley tendrá vigencia a partir de 

su promulgación en el Boletín Oficial. 

Art. 7 ? — La Secretaría de Comercio tendrá a su 

cargo el contralor de las transgresiones que se produzcan 

en la aplicación de la presente ley. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

L I S I A ANEXA 

Día lunes 

Almuerzo: pastas frescas al tomate, carne al horno 

con ensalada de hortalizas crudas, postre, pan y una 

bebida sin alcohol o Vi litro de vino común. 

Cena: sopa de arroz, hortalizas al gratín, salchichas 

de viena con puré de papas, postre, pan y una bebida 

sin alcohol o % de vino común. 

Día martes 

Almuerzo: sopa de fideos, risotto, filet de pescado 

la romana con guarnición de arvejas y 2anahorías, postre, 

pan y bebidas. 

Cena: fiambre surtido con ensalada de hortalizas cru-

das, sopa de sémola, pastel de papas postre, pan y 

bebidas. 

Día miércoles 

Almuerzo: sopa de harina de legumbres, zapallitos 

rellenos, % de pollo con ensalada de tomate, postre, pan 

y bebidas. 

Cena: sopa de arroz, chauchas al tomate, milanesas 

con puré de papas, postre, pan y bebidas. 

D ía jueces 

Almuerzo: ñoquis con salsa de tomates, carne estofada 

con ensalada de lechuga, postre, pan y bebidas. 

Cena: cima con ensalada rusa, sopa de avena, tortilla 

o huevos al colchón, postre, pan y bebidas. 

Día viernes 

Almuerzo: sopa crema de tomates, empanadas de ver-

duras, hígado lyonesa con papas al natural, postre, pan 

y bebidas. 

Cena: fideos al pesto, bifes con ensalada de hortalizas 

cruda mixta, postre, pan y bebidas. 

Día sábado 

Almuerzo: sopa de avena, omelette fines herbes, cos-

tilla de cerdo con puré de manzana, postre, pan y 

bebidas. 

Cena: vitel tonné con papas perejiladas, sopa harina 

de legumbres, arroz a la griega, postre, pan y bebidas. 

Din domingo 

Almuerzo: pastas rellenas con salsa, carne estofada 

con ensalada de hortalizas, postre, pan y bebidas. 

Cena: sopa de arroz Bismarck a medio caballo con 

papas fritas, postre, pan y bebidas. 

I ndicaciones 

Los postres serán: fruta de estación, flan solo con 

dulce de leche, helado, bizcochuelo, panqueque con dul-

ce de mermelada. 

Las carnes tendrán un peso neto y crudo promedio 

por porción que se detalla a continuación: para homo, 

aguja sin hueso, cuadrada, paleta, bola de lomo; peso 

promedio 180 gramos. Pescado: filet; peso promedio 

150 gramos. Picada; carnaza común, aguja sin hueso; 

peso promedio 100 gramos. Pollo; % de unidad; peso 

promedio 350 gramos. Milanesas: nalga, bola de lomo; 

peso promedio 150 gramos. Carne estofada: aguja sin 

hueso, bola de lomo, nalga, cuadrada; peso promedio 

150 gramos. Hígado; peso promedio 150 gramos. Bifes: 

cuadril, paleta; peso promedio 150 grumos. Costilla de 

cerdo; peso promedio 250 gramos. Salchichas; peso pro-

medio 100 gramos. Cordero; peso promedio 300 gramos. 

Periodo de veda de carne vacuna. Reemplazos: 

Menú día lunes (almuerzo): cordero, cerdo o pollo 

•i! homo. 

Menú día martes (cena): hamburguesas (3 unidades) 

con puré. 

Menú día miércoles (cena): milanesas de lomo de 

cerdo o mondongo o hígado. 

Menú día Jueves (almuerzo): cerdo, cordero, chori-

zos blancos (2 unidades) o polio. 

Menú día viernes (cena): pescado al horno, escabeche 

de pescado o pollo. 

Menú día sábado (almuerzo): reemplazo similar a ios 

menús 1 y 4. 

Menú día domingo (cena); hamburguesas (2 uni-

dades). 

Siempre que en el menú del día no haya una guar-

nición de hortalizas crudas deberá presentarse la opción 

de la fruta. 

Los fiambres surtidos serán: salchichón, mortadela, 

paleta cocida, salame o fiambrín. 

Los zapallitos rellenos pueden sustituirse por berenje-

nas o ajíes. Las chauchas al tomate pueden reemplazarse 

por zapallitos arvejas, acelgas, espinacas, berenjenas. 

104 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — La presente ley rige para todos tos 

trabajadores que por la índole de su trabajo se hallan 
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expuestos habitualmente a la acción.de radiaciones ioni-

zantes, en todo el ámbito nacional, sin distinción del 

carictet público o privado de la institución en la que 

presta servicio. 

Art. 29 — Todos los trabajadores que se encuen'ran 

expuestos en su ambiente de trabajo a las radiaciones 

ionizantes (médicos y técnicos radiólogos, personal téc-

nico, auxiliar de enfermería, etcétera) desarrollarán su 

actividad en un horario máximo de cuatro horas diarias 

de lunes a viernes. No podrá autorizarse ninguna pro 

longación, fusión o compensación de este horario, ni 

compensarse con días libres o bonificaciones. La regla 

mentación preverá los medios para la fiscalización de 

que el trabajador desarrolla exclusivamente un solo tra ' 

bajo que lo exponga a la radiación, y las penalidades 1 

en caso de infringir esta norma. 

Art. 3 ' — Todos los trabajadores mencionados gozarán 

de una licencia anual obligatoria que no podrá ser in-

ferior a sesenta días corridos, separados en dos periodos 

de treinta días por semestre (en tanto poi antigüedad 

o convenio no le corresponda otra mayor). En ningúr> 

caso podrán acumularse las licencias ni compensarse. 

Art. 4<> — Todos los comprendidos en el régimen de 

la presente ley tendrán derecho a jubilación ordinaria 

a los veinte años de servicios efectivos, sin límite de 

edad, o ¡i la jubilación extraordinaria cuando se inca 

pacitaren poi efecto de dichas radiaciones. 

Art. 5 ' — El beneficio establecido por la presente ley 

alcanzará asimismo al personal que hubiera obtenido 

jubilación o retiro a la fecha de su promulgación y a 

los pensionistas en las mismas condiciones, debiendo la 

caja respectiva practicar los ajustes correspondientes 

los cuales se practicarán dentro de los 180 días de pro 

mulgada la misma. 

Art. 6« — Queda expresamente prohibido el trabajo 

en áreas con radiaciones ionizantes, para las mujeres em 

barazadas desde el momento en que se detecta la ges 

tación, debiendo asignársele otro tipo de tarcas sin riesgo 

hasta que comience con el goce de la correspondiente 

licencia por maternidad. Esto tío significará reducción 

alguna del salario de la trabajadora embarazada, de 

biendo abonársele todos (os conceptos que le correspon 

derían de seguir desempeñando las tareas de radiólo 

gía, radioscopia, radioterapia, etcétera. 

Art. 79 — Todos los trabajadores comprendidos en 

la ley deberán someterse a las revisaciones y exámenes 

de laboratorio semestrales, a cargo de la parte patronal. 

La autoridad de aplicación determinará las condiciones 

de cumplimiento por parte de los trabajadores y los 

empleadores. 

Art. 8 ' — Los beneficiarios de esta ley deberán acre 

ditar fehacientemente ante las autoridades correspon-

dientes el haber estado ocupados permanentemente en 

tales tareas. 

Art. 9 ' — La reglamentación determinará una revisión 

de las condiciones que deberán reunir los servicios don-

de se trabaje con radiaciones, en su instalación y fun-

cionamiento, a fin de salvaguardar al personal, y las 

penalizaciones en caso de no cumplimiento. 

Art. 10. — Derógase toda norma nacional, provincial 

o municipal que se contraponga a la presente ley. 

Art. 11. — La aplicación de la presente ley estará a 

cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 

la Nación. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

105 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Dispónese la condonación de las deu-

das tributarias que los municipios tengan contraídas con 

la Dirección General Impositiva, cuando se cumplan 

los siguientes requisitos: 

a) Que tales deudas se hayan originado con ante-

rioridad al 10 de diciembre de 198-3; 

b) Que los municipios las hubiesen contraído co-

mo prestadores de servicios o ejecución de obras 

al servicio de sus respectivas comunidades y 

si fines de lucro. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

intermedio de los organismos que correspondan, se in-

forme sobre los siguientes puntos: 

lv — Si el congelamiento de vacantes, que se aplica 

en toda la administración nacional, se cumple tam-

bién eri dependencias del área de Comunicaciones 

—Encotel y ENTEL—, COMFER y organismos depen-

dientes. 

2'' - Si es exacto, que varios directores generales, e 

incluso gerentes de la Empresa Nacional de Correos y 

Telégrafos —Irrera Gargantini, Pellegrini, Bonifacini 

Delacrobc, Caícagni, han sido desplazados de funciones 

directivas, incluidas en la estructura orgánica—, cum-

pliendo tareas en organismos no relevantes y sin perso-

nal, y si sus funciones específicas, fueron ocupadas por 

personal recién ingresado, o que detentaban varias cate 

gorías inferiores, a la de los cargos que debieron cubrir, 

y variables económicas, que en el presupuesto mensual 

de la empresa aparejan tales designaciones 

— Si los funcionarios desplazados, cuya mención 

arriba es sólo ilustrativa, Jo fueron sin el cumplimiento 

de extremos resguardados por la Convención Colectiva de 

Trabajo 32-75 y concordantes, citando caso por caso 

como también expedientes y/o sumarios existentes. 

49 — Si los desplazamientos, cambios, modificaciones 

estructurales en el personal han obedecido a razones de 

servicio, económicas, o producto de los contratos Cele 

brados con empresas particulaies, mencionándose porme-

norizadamente caso por caso. 

5c — Si existió consulta previa con las organizaciones 

gremiales reconocidas, y representantes del personal —si 

los hubiere— para los traslados arriba citados, 

69 — Marcha de las investigaciones administrativas con 

referencia a concesiones y/a licitaciones y/o contrata-
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clones, precisándose caso por caso, y estado actual del 

trámite, como también si intervino la Fiscalía de Investi-

gaciones Administrativas. 

79 — Si en la empresa E N T E L se produjeron des-

plazamientos de persona) directivo, razones, y men-

ción de caso por caso, y cuáles fueron sus reem-

plazantes, es decir, si fueron empleados o funcionarios 

de carrera o recién ingresados, y variables en el presu-

puesto mensual, por tales cambios 

8® — Q u é cantidad de empleados —transitorios o per 

manentes— ingresaron a contar del 10 de diciembre de 

1983, en la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, 

E N T E L y C O M F E R , y montos globales de aumentos, en 

relación al personal anterior, respecto al presupuesto eco-

nómico de los organismos descriptas tií supra. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Empresa Nacional de Telecomunícacío 

oes, proceda a ampliar la capacidad instalada en la ciu 

dad de San Pedro de Jujuy posibilitando de esa forma 

la instalación de ochocientos aparatos telefónicos nuevos. 

108 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Empresa Nacional de Correos y Te-

lecomunicaciones, contemple la posibilidad de ceder un 

inmueble de su propiedad ubicado en la ciudad de San 

Salvador de Jujuy al Instituto Nacional Superior de Pro 

fesorado Secundario de Jujuy, para que este estableci-

miento pueda continuar efectuando e incrementando la 

actividad docente que actualmente desarrolla. 

109 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Instituyese el Día de la Confraternidad 

Latinoamericana a celebrarse anualmente el primer do-

mingo del mes de marzo, como reconocimiento a las 

muestras de solidaridad recibidas por los argentinos de 

parte de los países que integran la región latinoame-

ricana. 

Art. 2<? — E l Poder Ejecutivo nacional, en la corres-

pondiente reglamentación, establecerá los actos alusivos 

y arbitrará los medios para su cumplimiento, 

Art. 30 — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

110 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

pur intermedio del Ministerio de Economía, disponga la 

instalación de una sucursal de la Caja Nacional de 

Ahorro y Seguro en la ciudad de Olavarría, provincia 

de Buenos Aires. 

111 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional parn que, por 

donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación sobre los siguientes puntos: 

1<? „ Nómina de socios y directivos que componen la 

«ropresa de transportes marítimos Alfa-Crucis, 

— Antecedentes de las licitaciones para el trans-

porte marítimo de gas 'fectuadas por Gas del Estado 

durante 1984, 

39 — Si la lirma Alfa-Crucis resultó adiudicataria de 

alguna de esas licitaciones y en qué fecha se produjo 

la misma 

49 — De ser afirmativo el punto anterior, cuál era 

el buque con que la citada empresa cumpliría sus com-

promisos de acuerdo a lo establecido en la licitación 

59 — Nombre de la embarcación cotí que la firma 

Alfa-Crucis se presentó a la licitación, consignando fa-

cha de ingreso de esa nave a la matrícula nacional y la 

forma en que fue adquirida. 

69 — Que se confirme si la empresa Alfa-Crucis es 

propietaria del buque gaserò "Humboldt" , cuyos primi-

tivos dueños eran los integrantes de la firma inglesa 

Honlder Brother, que luego fue traspasado a bandera 

panameña por la empresa Silver Lines bajo el nombre 

-1» "Rolt" . 

7 ' — Si es correcto que la firma Alfa-Crucis está sien-

do investigada actualmente por la Fiscalía Nacional de 

Investigaciones Administrativas por haber declarado ante 

el Banco Central que el buque '"Puentemar" fue ad-

quirido en cinco millones de dólares, cuando en realidad 

su valor fue sólo de dos millones de la misma moneda. 

8^ — Confirmar si la unidad ofrecida por la firma Alfa-

Crucis, en la licitación de Gas del Estado, fue adquirida 

una vez otorgada la misma. 

112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputados 

sobre los siguientes puntos: 

1*? — Sí durante el período 1977-1983 se otorgaron 

préstamos o subsidios a las empresas de navegación 

Shell y Esso para construir buques tanques, a través del 

Fondo de la Marina Mercante. 

29 — De ser correcto el punto anterior, qué unidades 

se afectaron, la capacidad de carga de las unidades y de-

más características de construcción. 

39 — En qué condiciones de reintegro se otorgaron 

esos préstamos o subsidios. 
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4 e — Se remitan copias de los expedientes correspon 

dientes a esas operaciones. 

59 — Nómina del persona! superior de la Secretaría 

de Intereses Marítimos, hasta el cargo de director de 

departamento, que intervinieron en esas operaciones. 

113 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del organismo competente, reimplante el servi-

cio ferroviario entre las ciudades de Reconquista y Ave-

llaneda, provincia de Santa Fe, y la ciudad capital de 

dicha provincia, con extensión a la ciudad de Rosario 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través del 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos y Transporte y 

la Dirección Nacional de Vialidad, proporcione un infor-

me exhaustivo del estado estructural del puente General 

Manuel Belgrano. indicando cuál ha sido la secuencia de 

trámites que ha merecido el conocimiento de las fallas 

oportunamente constatadas, y la manera en que se han 

tutelado los intereses del E:,tado, en lo que respecta a 

los derechos de accionar contra los responsables de esas 

eventuales anomalías. Todo ello, con especial referencia 

a las empresas intervinientes en la construcción y pro 

yecto de la obra Asimismo, se deberá informar en qué 

estado se encuentran las medidas tendientes a realizai 

el traspaso del dominio del puente General Manuel Bel 

grano, a las provincias del Chaco y Corrientes. 

115 

La Cámara de Diputados de la Nación 

OECLARA: 

lv — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, por intermedio de la Dirección Nacional de Viali-

dad, disponga la realización de trabajos de reparación 

y ensanche de la ruta nacional 210, en el tramo com-

prendido entre las localidades de Temperley v (,ong 

champs, de la provincia de Buenos Aires. 

2o — Que la realización de los trabajos referidos en 

el punto I ' se hagan teniendo en cuenta las necesidades 

di- tTáfico actual y futuro de la zona de influencia. 

116 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por donde 

corresponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre 

los siguientes temas: 

1' — Si en el año 1981 el parque de Aerolíneas Ar-

gentinas consistía en 7 Boeing 747, 8 Boeing 707, 8 

Boeing 727 200, 12 Boeing 737-200 y 4 Fokker F 28 

21? — Cómo se compone el parque de Aerolíneas Ar, 

gentinas al 1? de agosto de 1984 y si con respecto a] 

parque del inciso 1', se han vendido o charteado uni-

dades, indicar sus compradores o locadores, bajo qué 

precio, y en cumplimiento de que instrucciones y ema-

nadas de qué autoridades. 

39 — Pagos efectuados por Aerolíneas Argentinas y 

Austral Líneas Aéreas del Estado en concepto de im-

puestos durante los anos 1982-1983 y primer semestre 

de 1984. 

Si existen deudas en concepto de impuestos por parte 

de dichas empresas 

4v — Si las deudas en el exterior de Aerolíneas Ar-

gentinas y Austral gozan de seguros de cambio. 

5'> — Motivos por los que se autorizó el reingreso de 

KLM en vuelos internacionales con destino o escala en 

Buenos Aires; si existen normas de reciprocidad; si Ae-

rolíneas Argentinas llega a Holanda. 

69 — Motivos por los que se facultó a Panamerican 

a imp'ementar 3 frecuencias semanales, vuelos directos 

entre Miami-Buenos Aires; si existen normas de recipro 

cidad y en virtud de ello Aerolíneas Argentinas también 

aumentó las frecuencias de sus vuelos. 

7" — Si Panamerican ha sido autorizada a operar en 

vuelas charter desde Estados Unidos a los aeropuertos 

de Iguazú y San Carlos de Bariloche, si se complemen-

tan reciprocidades con Aerolíneas Argentinas. 

— Si en 1977 se firmó un memorándum de en-

tendimiento entre la Civil Aeronautic Board (CAB) de 

Estados Unidos y nuestro país en donde se especifi-

caban acuerdos básicos sobre planes de ruta, derechos 

de tráfico, frecuencias, capacidades. Si dicho acuerdo 

venció en octubre de 1983 Qué políticas respecto a este 

tema fijó el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

117 

La Cámara de Diputados de la Nación 

.RESUELVE 

Solicitar a) Podei Ejecutivo nacional que informe, poi 

donde corresponda, a esta Cámara de Diputados sobre 

los siguientes temas: 

1" - Qué montos en pesos argentinos y su equiva-

lente en dólares, se asignaron para construcciones na-

vales a astilleros argentinos, por la ex Secretaría de 

Intereses Marítimos durante los años 19S2 y 1983, indi-

vidualizando a los astilleros. Fines a los que se asignaron 

dichos montos y el cumplimiento de la verificación por 

parte de la autoridad de aplicación 

— Qué construcciones navales y a qué astilleros 

se asignaron durante el período 1982-1983 por parte d e , 

la ex Secretaría de Estado de intereses Marítimos. 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

19 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, por medio de los organismos que correspondan,. 
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realice los estudios y proyectos necesarios para coordí 

nar entre las diversas jurisdicciones nacionales y pro-

vinciales, las soluciones más urgentes a fin de que se 

rehabilite pura vuelos de cabotaje de las lincas aéreas 

que operan en el pnis, el aeródromo de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, en el Chaco. 

2» — Que el Poder Ejecutivo nacional, para el mismo 

fin determinado en el apartado 1?, prevea las partidas 

necesarias cu el presupuesto nacional para el año 1985. 

119 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, por parte del Poder Ejecutivo 

nacional, que concurra en apoyo y colaboración de la 

Universidad Católica de Santa Fe, la que desde hace i 

más de 27 años desarrolla una labor social, cultural v 

educativa que no queda sólo en los estamentos terciario? 

ya que cuenta con veintitrés carreras de títulos univer-

sitarios y además aporta toda su estructura en el apoy.i 

efectivo del área científico-pedagógica n los colegios de 

nivel medio de la zona de influencia, amén de otros 

variados servicios a la cormmidnd, entre tos que meucio 

•aremos sus escuelas de Santa Fe y Rosario especializa 

das en cooperativismo, y el impulso qut brinda al mismo 

Dado que el mismo Poder Ejecutivo nacional mencio 

na en su mensaje del presupuesto nacional del presente 

año en la parte dedicada a educación la necesidad de 

brindar adecuada asignación a la enseñanza privada al 

mismo tiempo que considera al estudio superior como 

prioritario, observamos a esta Universidad Católica de 

Santa Fe como merecedora de un estímulo equivalente 

a su desarrollo; sobre todo considerando que gracias ¡d 

impulso recibido por la dirección que le imprimiera 

quien fuera su presidente y arzobispo de Santa Fe, el 

recordado monseñor Vicente Zazpe, logra esta universi-

dad insertarse en el seno de la comunidad como una 

eficaz herramienta educadora, conquistando un lugar 

preferente dentro de la misma. 

120 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional parr que por 

donde corresponda informe a esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación sobre los siguientes puntos: 

— Situación económico-financiera de la empresa 

Aerolíneas Argentinas durante el período 1984. 

2 ' — Cálculo de recursos y gastos de la citada em-

presa durante el mismo período. 

39 — Si de acuerdo a los cálculos realizados deberá 

recurrir al Estado para hacer frente a un posible déficit 

4« — Si la empresa Aerolíneas Argentinas recibirá du 

rante 1984 algún tipo de complementación económica. 

5" — Qué empresas aéreas recibirán durante 1984 al-

gún tipo de complementación económica y de qué cu 

racterís ticas. 

O'-1 — En qué situación se encuentro ln deuda externa 

de la empresa Aerolíneas Argentinas y el pago de los 

correspondientes intereses. 

79 — Qué tipo de convenios comerciales existen entre 

Aerolíneas Argentinas y Austral y los vencimientos de los 

mismos. 

8f — Con qué recursos Austral solventa el pago del 

ehartei de sus unidades de vuelo y se remitan los con-

tratos de las operaciones de arrendamiento de dichas 

unidades, indicando fechas, valores totales y forma en 

que fueron giradas a) exterior las divisas para esos pagos. 

121 

El Senado \j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Los obligados por el ingreso de aportes 

al Régimen Nacional de Previsión para Trabajadores Au-

tónomos, establecido por la ley 18.038 (texto ordenado 

1980), deberán proceder dentro de los sesenta (60) días 

hábiles de la entrada en vigencia de la presente, a em-

padronarse y presentar una declaración jurada en la 

que conste el detalle de todos los pagos que hubieren 

efectuado al citado régimen en concepto de aportes y /o 

de cuotas do amortización, incluidos los aportes esta-

blecidos por la ley 19.032, FONAVI , recargos e intereses. 

Art. 2« — Están comprendidos en la obligación esta-

blecida en el artículo anterior, tanto los actualmente ins-

critos como los que no lo estuvieren, los acogidos o no 

a planes de regularización y se hallaren o no con los 

pagos al día por tales conceptos; como asimismo quienes: 

a) Hubieren solicitado el beneficio de pensión pero 

a la fecha de vigencia de la presente no hubiere 

sido otorgado y al mismo tiempo se hubiese 

liquidado por la Caja Nacional de Previsión pa-

ra Trabajadores Autónomos deuda por los con-

ceptos mencionados en e! artículo lv, debiendo 

en ese caso y a solicitud del interesado reliqui-

darse la misma de acuerdo a lo prescrito en 

el artículo 4® de la presente; 

b) Los que hubieran solicitado algunos de los be-

neficios jubilatoríos que acuerda la ley 18.038 

(texto ordenado en 1980) y hayan impugnado 

la deuda liquidada por la Caja Nacional para 

Trabajadores Autónomos, y no se encontrare el 

i expediente en grado de apelación ante la Comi-

sión Nacional de Previsión Social o ante la Cá-

mara Nacional de Apelaciones del Trabajo. En 

estos últimos casos el acogimiento es voluntario. 

Art. 3 ' — Las deudas cuyos montos se establezcan 

por lo dispuesto en los artículos precedentes, se liquida-

rán a valores nominales de acuerdo con los vigentes en 

cada uno de los períodos adeudados, y a la suma total 

obtenida se le hará un único recargo del treinta por 

ciento (30 % ) , A tales fines, se computará como deuda 

los períodos que el presentante adeude entre el 19 de 

enero de 1958 y el 30 de septiembre de 1984, 

Art. 49 — Los afiliados a la Caja Nacional de Previ-

sión para Trabajadores Autónomos que se acogieron a 

lo dispuesto por la resolución S.E.S.S. 592/79 y sus mo-

dificatorias, y a la fecha de vigencia de la presente ley 
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no hayan abonado la totalidad de la deuda que se le 

determinara en su oportunidad, y siempre que hubieran 

cumplido en término con el pago de todas las cuotas 

vencidas al 31 de agosto de 1984, así como los aportes 

normales que les correspondieron abonarán las cuotas 

restantes liquidadas de acuerdo al sistema dispuesto en 

el articulo 3» de la presente, sin el recargo del 30 por 

ciento. 

Art. 5? — El pago del saldo deudor establecido de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores, de 

berá efectuarse en tres (3 ) cuotas mensuales iguales y 

consecutivas, cuyas fechas de vencimiento serán fijadas 

por la caja en la liquidación de deuda que se le envíe 

a cada uno de los presentantes , 

Art. 6 ' — Las disposiciones de la presente no alcanzan 

a aquellos afiliados a la Caja Nacional de Previsión para 

Trabajadores Autónomos que a la fecha de entrada en 

vigencia de esta ley hubieren solicitado, ante la caja ci-

tada, cualquiera de los beneficios que otorga la ley 

18.038 (texto ordenado en 1980) y aún éstos no se en-

contraren resueltos, pero hubieran satisfecho en forma 

total la deuda liquidada por ésta conforme a las normas 

que regían fi la fecha de solicitud de ese trámite. 

Alt . 7» — Quienes no se acogieran a las disposiciones 

contenidas eD la presente ley, o en su defecto, no cum-

plan con el pago del saldo deudor en las íormas que 

aquí se establece, y al momento de solicitar cualquiera I 

de los beneficios que acuerda la ley 18.038 (texto orde I 

nado en 1980) adeuden suma alguna en conceptos de 

aportes, ley 19.032, FONAV I , recargos e intereses, al 

Régimen Nacional de Previsión para Trabajadores Au-

tónomos, deberán abonar dichas deudas conforme a las 

disposiciones de la resolución S.E.S.S. 592/69. 

Art. 8c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

122 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

1. — Autorízase ni señor presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados a adquirir las colecciones Anales 

de Legislación Argentina, de Jurisprudencia y de Legis-

lación Laboral para ser donadas a la Honorable Legi's 

Iatura Territorial de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, destinados a su biblioteca pú-

blica. 

2. — Los gastos que demande la efectivización de la 

presente resolución, serán solventados con fondos so-

brantes del presupuesto de la Honorable Cámara. 

123 

El Senado ¡j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Incorporar como inciso f) en su ar 

tículo 6o de la lev 22.248 el siguiente texto: 

Inciso / ) AI trabajador ocupado en tareas de 

cosecha y / o empaque de fruías y hortalizas, o 

toda otra que por su modalidad o características, 

puedan asimilarse a éstas. 

Art. 2 ' — La presente ley entrará en vigencia n par-

tir de los 90 días de su publicación. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

124 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Podet Ejecutivo nacio-

nal instruyese a los organismos competentes a fin de 

que procedieran a desgravar impositivamente la indus-

tria artesanal de metales preciosos, siempre y cuando 

ln misma se efectúe en las provincias de origen de los 

minerales. 

125 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase al doctor Carlos Alberto 

Alvarado. nacido en la ciudad de San Salvador, pro-

vincia de Jujuy, el día 4 de noviembre de 1904, una 

pensión mensual con carácter vitalicio, equivalente al 

35 % de la remuneración que por todo concepto per-

ciba un ministro de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación, sin perjuicio de lo que pudiere correspon-

derle por cualquier otro concepto. 

Art. 1" — El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 3o — Comuniqúese a] Poder Ejecutivo. 

126 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Secretaría de Deportes de la Nación, 

otorgue un subsidio no reintegrable de pesos argentinos 

tres millones ($a 3.000.000) al Recreativo Bochas C lub 

Paraná, institución civil con personería jurídica, que 

funciona en la ciudad homónima de la provincia de 

Entre Ríos, a los efectos de la adquisición de inmue-

bles linderos al fundo donde funciona el mismo, con 

el objeto de ampliar sus instalaciones sociales y depor-

tivas, dada la alta función social y popular que cumple 

líi citada institución 

127 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo oacional para que por 

intermedio de los organismos que correspondan, se sirva 

informar lo siguiente: 

lo — Qué porcentaje de participación tiene la pro-

vincia de Corrientes a través de INV1CO en el 

FONAVI . 

2o — Qué planes habitacíonales están en ejecución o 

en proyecto para la construcción de viviendas ea la 

jurisdicción de la provincia de Corriente«. 
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3'í — Qué condiciones requiere el P O N AVI para 

otorgar las licitaciones en la citada provincia. 

— Qué control ejerce el FON AVI sobre los ion 

dos que otorga i las provincias para la construcción 

de viviendas. 

5v — Qué incompatibilidades se establecen con rela-

ción a las empresas participantes de licitaciones de ese 

organismo. 

128 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

19 — Requerir del señor ministro de Educación y 

Justicia confirme si se proyecta, en el ámbito de ese 

ministerio, la creación de una Facultad de Derecho 

dependiente de la Universidad Nacional de Cuyo, 

2 ' — En caso afirmativo, informe a esta Honorable 

Cámara en base a qué estudios y consideraciones se ha 

encarado el referido proyecto. 
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La Cámara de diputados de la N'nción 

DECLAKA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, asegurara 

la coeducación aboliendo la existencia de establecimien 

tos educativos de su dependencia, restringidos exclusi-

vamente a uno u otro sexo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, dispusiera 

la cesión provisional de la fracción A de los terrenos 

situados al este de la estación Gucrnica, partido de 

San Vicente, provincia de Buenos Aires, pertenecientes 

a la línea General Roca de Ferrocarriles Argentinos, 

en favor del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación, con el objeto de que éste pueda proceder a la 

instalación, con estructuras desmontables, de la Escuela 

Nacional de Educación Técnica N9 1, modalidad de 

estudios de la cual carece aquella localidad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 1 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solicitar 

informe por donde corresponda los siguientes puntos 

relacionados con el proyecto de radicación de la planta 

de carbonato de sodio, sistema solvay, en San Antonio 

Oeste, provincia de Río Negro; 

1 ' — Cuál es el estado actual en cuanto al cumpli-

plimiento del convenio oportunamente firmado por la 

empresa adjudicataria y el Estado nacional. Asimismo 

se adjunte a este informe copia de los contratos apro-

bados POT los decretos 3.179/76 y 297/79. 

29 — Estado de ejecución al 30-9-84 de las obras de 

infraestructura y /o material adquirido por la empresa 

adjudicatario que se encuentre en el lugar de locali-

lización de la obra. 

39 — Inversiones realizadas por el Estado, créditos 

acordados a ln titular del proyecto y avales extendidas 

a su favor. 

49 — Perspectivas a juicio del Poder Ejecutivo de la 

concreción del mencionado proyecto; medidas que pue-

dan adoptarse para llegar a una rápida definición, en 

especial, sobre la conveniencia para todo el país de 

llevarlo a cabo 

59 — Importaciones de carbonato de sodio (soda 

solvay) realizadas por el país, desde 1976 a la fecha. 

| Cantidades en toneladas y valores FOB (en dólares). 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

» través de los organismos correspondientes, proceda a 

la cesión en comodato a la Municipalidad de Vicente 

Lópe? de una fracción de tierra de 600 metros aproxi-

madamente que comprenderla el tramo llamado Puente 

Negro, sobre la avenida del Libertador y el puente sobre 

el ramal Retiro-Tigre en actividad del Ferrocarril Bar-

tolomé Mitre, en el partido de Vicente López, provincia 

de Buenos Aires. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos que corresponda, devuelva a 

su función social, sanitaria o educativa las instalaciones 

que ocupara en ia localidad santafesina de Recreo el 

hospital provincial Sayago, de lucha contra la tubercu-

losis, y que a partir de 1979 aloja al Liceo Militar Ge-

neral Belgrano. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Consejo Nacional para los 

Asuntos de las Personas de Edad (CONAPE), que ac-

tuará como ente autárquico del Estado y tendrá como 

función el ocuparse del estudio de la problemática de 

las personas ancianas y las soluciones que para las mis-

mas sean necesarias implementar. 

Art. 29 — El Consejo tendrá su sede en la Capital Fe-

deral, dependerá del Ministerio de Salud y Acción Social 

y sus actividades se ejercerán en todn el ámbito del país. 

\rt. 39 _ E l Consejo Nacional para los Asuntos de 

las Personas de Edad tendrá las siguientes funcione», 

que hacen a los logros de los objetivos: 

a) Mantener una permanente actualización estadís-

tica del grupo poblacíonal de 60 o más años, qua 

abarque todo el espectro de datos que puedan 
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servir para la aplicación de la presente ley que, 

compilados y clasificados, se almacenen en un i 

sistema de fácil y rápida consulta y permitan el 

conocimiento para el uso inmediato o con sen- I 

tído prospectivo de los problemas que les coro-

peten; i 

b) Asesorar a los poderes públicos o entidades con I 

los que actúe en acción común, sobre la existen-

cia de necesidades de las personas de edad que 

se vayan precisando cubrir, así como sobre los ' 

mecanismos a implementar para procurarles so-

lución. Para ello establecerá las normas sobre 

las que se basará la polític» a desarrollar so-

bre cada uno de los aspectos q»'.e le corresponda 

atender, como son: ' 

—Seguridad en los ingresos. 

—Salud 1 

—Vivienda y m?dio ambiente. 

—Famil ia. I 

—Educación. 

—Deportes y recreación. 

—Adaptación para nuevas actividades laborales. 

—Inserción en el desarrollo. 

—Participación política. 

—Todo tópico que la experiencia y los nuevos 

conocimientos sobre la maeria hagan preciso 

abordar con el correr del tiempo. 

Cada uno de los aspectos señalados setá pla-

nificado teniendo en cuenta toda la información 

asequible a nivel nacional e internacional, adap-

tando las determinaciones que de su conocimien-

to informático se derive a las características par 

ticulrtres de la zona del país que requiera su 

aplicación; 

c) Formular sus políticas en base a los criterios de: 

—Respeto a los derechos humanos. 

—Mantenimiento del vínculo familiar mientras 

sea posible. 

—Justicia sacia!. 

—Criterio moral de amor al semejante; 

d) Procurar un permanente intercambio de infor-

maciones con entidades nacionales, extranjeras 

e internacionales, oficiales o no, que se ocupen 

de las personas que están envejeciendo y su pro 

blemática. Para ello hará los esfuerzos que sea 

menester para enviar delegados a congresos v 

reuniones de expertos en la materia, 

e) Pagar con sus fondos viáticos y/o becas para 

que entendidos en la cuestión puedan viajar o 

vivir temporariamente fuera de su residencia ha 

bitual, en el país o en el extranjero, para pro-

fundizar conocimientos o estudiar situaciones y /o 

aplicar planes que hagan a su área de acción; 

f) Organizar cursos, simposios, conferencias, mesas 

redondas y otros tipos de reuniones de cspecia 

listas en cuestiones de ancianidad, así como faci-

litar y realizar toda clase de publicaciones, como 

libros, revistas, colaboraciones en los diversos 

medios de prensa; 

g) Dictar las normas y constituirse en el organiza-

dor y efector de cada uno de los aspectos que 

hacen al cumplimiento de los enunciados del 

ítem b) de este mismo artículo; 

h) Establecer contactos y celebrar contratos con 

empresas, entes autárquicos y cualquier otra de-

pendencia del Estado a cualquier nivel (nacio-

nal, provincial, municipal), así como también 

con entidades particulares, para planificar y po-

ner en marcha las especificaciones del ítem b) de 

este mismo artículo; 

i) Celebrar convenios con los Estados provincia-

les para que la aplicación de los programas que 

se implernenten, alcancen a los afiliados a las 

cajas locales de previsión social. En dichos con-

venios se determinará específicamente la partici-

pación financiera que corresponda; 

j) Tener cuentas y realizar operaciones de todo 

tipo con entidades bancarias oficiales, nacionales, 

provinciales o municipales. 

Del directorio. Composición. Duración 

Art. 4v — El CONAPE eslará dirigido y administrado 

por un directorio compues fo por un presidente, un se-

cretario general y doce consejeros. 

Todos los miembros del directorio serán designados 

por el Poder Ejecutivo nacional y ninguno de ellos go-

zará de estabilidad en su cargo. 

El presidente y secretario general durarán cuatro años 

en sus funciones, pudiendo ser designados por un solo 

período consecutivo en el mismo puesto. 

Los consejeros serán dos por la Capital Federal y diez 

por el interior del país, dividiéndose para tal propósito 

a este último en cinco zonas, de cada una de las cuales 

se elegirán dos representantes La enunciada división en 

zonas será hecha la primera vez por el Poder Ejecutivo-

nacional y a continuación la revisará y eventualmente 

modificará el propio consejo, con por lo menos seis me-

ses de anticipación a cada designación de consejeros. 

Los consejeros durarán seis años en sus mandatos, re-

novándose por tercios cada dos años. Para las renova-

ciones de los primeros dos y cuatro años se procederá 

i un sorteo, en una reunión del consejo realizada dentro 

do los primeros ciento ochenta días de su constitución, 

procediendo antes y por el mismo método a determina! 

que un consejero por cada representación tenga mandato 

pm seis años 

Art, 59 — Dos de ¡os consejeros, junto con el presi-

dente, serán los encavgados del manejo de las finanzas 

de! ente, debiendo para ello hacer los registros de fir 

mas y llenar otros requisitos legales que los habiliten 

para tal fin. 

Dichos dos consejeros serán elegidos por sus pares ptoi 

simple mayoría y en la reunión constitutiva. En caso 

de empate decidirá el voto del presidente. 

Art. 6v — Para ser miembro del consejo se necesita 

ser argentino, nativo o naturalizado, tener más de 30 

años y acreditar un mínimo de cinco años consecutivos 

de residencia en el país antes de ser nominado y poseer 

conocimiento, dedicación y vocación sobre los temas de 

las personas en edad de envejecer, o pertenecer a agru-



5752 Reunión 31» 

paciones o nsociaciones integradas por interesados en 

ta materia. Se deberá poseer título universitario o de 

nivel terciario. 

Atribuciones del consejo 

Art. 7 ' — El CONAPE tendrá plena capacidad jurí-

dica para: 

a) Adquirir, administrar, enajenar y donar bienes 

de toda clase, siempre que su manejo se tela 

cione con los fines del ente; 

b) Aceptar herencias, legados y donaciones, en efec 

tivo o en bienes, con o sin cargo; 

c) Entrar en juicio, como demandante o demanda-

do, con relación a aquellos derechos de los que 

pueda ser titular; 

d) Proyectar su presupuesto anual y cálculo de 

recursos, lo que deberá hacer durante el mes 

de abril de cada año y elevarlo en tiempo al 

Congreso Nacional, ajusfándolo a la ley de con 

labilidad; 

e) Designar, remover y sancionar al personal téc-

nico, administrativo, de maestranza u otro tipo 

de su dependencia y de acuerdo o las leyes en 

vigencia; 

f) Contratar científicos y técnicos, nacionales o 

extranjeros, cuando así lo haga preciso su ges- ¡ 

tión; l 

g) Realizar contratos con gobiernos provinciales o 

entidades que los representen, para efectivizai 

con ellos la política de ancianidad que el con-

sejo considere conveniente; 

h) Formar comisiones especiales con personal idó-

neo, contratado o ad honórem, para cumplir con 

las disposiciones del artículo 3'-', incisos a), b), 

f ) y g)> y también para llevar a la práctica 

cualquier otro dictado de la presente ley O de 

sus futuras reglamentaciones; 

i) Establecer anualmente la distribución de sus 

fondos para participar en la atención de los as-

pectos que haya planeado para cumplimentar 

con los dictados del artículo 3® inciso b) y en el 

mantenimiento de su propia estructura, lo que 

hará en el mes de abril de cada año, paralela-

mente a la elaboración del presupuesto y cálcu- i 

lo de recursos. 

En relación a lo anterior, el ente deberá pro-

veer a través de su sistema de servicios, con un 

mecanismo de distribución porcentual por zo-

nas, donde procurará la priorización de las más 

carenciadas del país. 

Queda determinado por este mismo instru- | 

mentó que no podrá utilizar más del diez por 

ciento ( 1 0 % ) en gastos de administración y 

funcionamiento, y que destinará un mínimo del 

setenta por ciento (70 % ) para atender los as-

pectos de ingresos, salud y vivienda, distribu-

yendo a criterio del directorio el veinte por cien-

to (20 % ) restante; 

j) Convenir con organismos nacionales, provincia-

les, regionales, municipales o no gubernamenta-

les, adecuadamente reconocidos, sistemas de co-

participación para llevar a cabo los distintos as-

pectos de las políticas que planee y contribuya 

a ejecutar; 

k) Otorgar subsidios a personas de edad o entida-

des que los atiendan cuando k situación que 

presentan lo haga necesario y por el tiempo 

que se considere conveniente. Podrán ser vita-

licios sólo en el caso de personas; 

I) Realizai cuautos más actos o actividades se va-

yan precisando con el correr del tiempo y que 

concurran ni logro de los fines que hacen al 

cuerpo y espíritu de la presente ley. 

Del presidente 

Art. 8v — Son atribuciones del presidente del direc-

torio: 

a) Representar al CONAPE en todos sus actos; 

b) Presidir las reuniones y decidir con su voto en 

casu de empale en las tomas de determinaciones; 

c) Suseribit todas las comunicaciones, órdenes, con-

tratos y otras documentaciones que competen al 

organismo que integra, los que serán refrenda-

dos por el secretario general o por los consejeros 

a que alude el artículo 59; 

d) Firmar y autorizar todas las cuentas, documen-

tos, órdenes de pago, compras, ventas, donacio-

nes, recepciones de legados y otros contratos en 

que el CONAPE intervenga, de acuerdo a las 

especificaciones del articulo 5«. 

Del secretario general 

Art. 09 — Son atribuciones del secretario general: 

a) Llevar un libro de actas u otros registros, según 

lo decida el directorio, donde se deje constancia 

de las reuniones que este último realice y da 

las decisiones tomadas en las mismas; 

b) Ocuparse de supervisar todo lo que hace al co-

rrecto y eficiente funcionamiento de lo que es-

pecifica el artículo 3', inciso a); 

c) Reemplazar al presidente, con todas sus atri-

buciones, cuando el mismo abandone tempora-

riamente el cargo por enfermedad, incapacidad 

transitoria, vacaciones, viajes u otras causas que 

así lo hagan menester. 

En caso de muerte o incapacidad permanente 

hará lo mismo hasta que el Poder Ejecutivo de-

signe un nuevo presidente; 

d) Participar de las reuniones del directorio, con 

voz pero sin voto salvo las circunstancias espe-

cificadas en el inciso anterior. 

De las retribuciones 

Art. 10. — El presidente, secretario general y con-

sejeros percibirán las retribuciones y viáticos que les 

correspondan, según el encasillamiento escalafonario en 

que reglamentariamente resulten comprendidos. 
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Los miembros de comisiones especiales, que men-

ciona el artículo 7o, inciso h ) , sólo podrán recibir viá-

ticos, en ocasión de desempeñar funciones, por orden 

del directorio, fuera del lugar de su residencia habitual. 

De los recursos 

Art. 11. — Para el cumplimiento de sus funciones ej 

CONAPE contará con los recursos siguientes; 

a ) Una suma que anualmente se le destinará de 

"lientas generales", con pago único o trimes-

tral actualizado y que para el primer ejercicio 

quedará estipulado en $a 20.000.000 (veinte 

millones de pesos argentinos); 

b ) Un ingreso equivalente al 0,1 % del salario 

total sujeto a aporte jubilatorio, a cargo por 

partes ¡guales de todos los trabajadores en re-

lación de dependencia afiliados a las cajas na 

cíonales de previsión sodal y sus respectivos 

empleadores. 

Los trabajadores autónomos contribuirán cotí 

el 0,1 % del monto de la categoría de revista. 

Estas contribuciones y aportes serán depositados 

por los responsables con la misma boleta con 

que se abonen las aportaciones jubilatorias, 

La Dirección Nacional de Recaudación Pro-

visional efectuará la transferencia de fondos a 

la cuenta del C O N A P E en el plazo máximo de 

10 (diez) días; 

c) Los créditos que pudieran transferirles los mi-

nisterios y reparticiones nacionales, provinciales 

o comunales o instituciones no gubernamentales 

relacionadas con las actividades de las personas 

de edad, destinados al cumplimiento específico 

de sus funciones; 

d ) Las herencias, legados y donaciones que re-

ciba, las que estarán libres de todo impuesto; 

e) El producido por la venta de publicaciones 

propias; 

/ ) Las recaudaciones devengadas de la prestación 

de servicios a entidades oficiales o privadas, se 

gún los aranceles que se fijen al respecto; 

g) Los intereses producidos poi la inversión de 

fondos en cualquier tipo de colocación oficial. 

Art. 12. - Todos los ingresos del ente gozarán de 

exención impositiva. 

Art. 13. - Los saldos sobrantes no invertidos al fi-

nalizar un ejercicio pasarán a constituii un fondo de 

reserva, para ser usados en el ejercicio siguiente. 

Art. 14. — El CONAPE redactará su reglamento in 

temo, que elevará al Poder Ejecutivo dentro de los 60 

(sesenta) días de su constitución y que modificará cada 

vez que se lo precise, con la misma obligación de ele-

vación consignada en este artículo 

Art. 15. — Derógase toda ley, decreto, o disposición 

que se oponga a la presente. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nadonal procederá a 

reglamentar y promulgar ¡a presente ley dentro de los 

60 (sesenta) días de su aprobación y designará a los in-

tegrantes del primer directorio no después de 30 (trein-

ta) días de dicha promulgación. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado IJ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Hospitales universitarios son los que de-

penden de una facultad de medicina de una universi-

dad nacional o los nacionales, provinciales o municipales, 

respecto de los cuales una universidad nacional o pro-

vincial ejerza el control académico y administrativo. 

Art. 2o - Destínase como asignación permanente a los 

hospitales universitarios, el importe correspondiente al 

5 % de las utilidades que obtenga por todo concepto, la 

Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos. 

Art. 3o — Los montos antes indicados serán deposita-

dos mensuaimente en una cuenta especial en el Banco 

de la Nación Argentina. 

Art. 4o - El fondo creado poi esta ley será adminis-

trado por una comisión integrada por un representante 

del director de cada uno de los hospitales universitarios 

existentes, y se distribuirá en razón proporcional al nú-

mero de camas o con el criterio que la comisión resuelva 

por mayoria absoluta. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, a través de la Secretaría de Agricultura y Gana-

dería, arbitre los medios para que se disponga la reincor-

poración, por la Junta Nacional de Granos, de los agentes 

que con permiso gremial se desempeñaban como direc-

tivos de la Asociación del Personal de la junta Nacional 

de Granos de la ciudad de Bahía Blanca, y fueron ce-

santeados después del veinticuatro de marzo de mil n o 

cientos setenta y seis. 

2o — Que asimismo se considere a los efectos jubila-

torios y escalafonarios los años de antigüedad compren-

didos entre la fecha de su cesantía y la de su reincor-

poración efectiva. 
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El Senado y Cámara de Dij/utados, etc. 

Artículo lo — Los bienes pertenecientes al ex presi-

dente de la Nación, general Juan Domingo Perón, y a su 

señora esposa, doña María Eva Duarte (le Perón, actual-

mente existentes en depósito en el Banco de la Ciudad 

de Buenos Aires serán derivados en su totalidad al Mu-

seo Histórico Nacional 

Art. 2o — Los bienes a que se refiere el artículo ante-

rior, son los comprendidos en el decreto 199/55 (expe-

diente 1.901/0/68) . comunicación No 226/83 de la 

Gerencia de Crédito Pignoraticio, expediente R-74.376, 

así como también todos aquellos otros que, por cualquier 

concepto y bajo cualquier norma, se encuentren deposi-

tados en el Banco uiendonado. 
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Art. 3? — A los efectos de la transferencia de los men-

cionados bienes, dentro del plazo de quince (13) días 

de promulgada la presente, las autoridades del Banco 

de la Ciudad de Buenos Aires y del Museo Histórico Na-

cional, procederán en conjunto a practicar un inventario 

minucioso de los bienes objeto de la misma, legalmente 

certificado; y cumplido el mismo, adoptarán las medidas 

del caso para materializar la derivación dispuesta dentro 

de un plazo no mayor de treinta (30) días, 

Art. .4' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Servido y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Cuando una mujer hubiere desarrollado 

tareas lucrativas, en forma autónoma o en relación de 

dependencia, y por ello haya accedido a la jubilación, 

o estuviere en condiciones de acceder a la misma, y 

falleciese, serán acreedores del beneficio, el esposo, 

cualquiera fuese la edad o situación, y los hijos menores 

de 21 años. 

Art. 29 — Si al momento del fallecimiento, no se hu-

biese completado la edad mínima, pero sí los años de 

aporte, el beneficio de la jubilación se otorgará de igual 

manera. 

Sí no se hubiesen completado los años de aporte, 

pero hubiese abonado los mismos por más de 15 años, 

el beneficio a otorgarse, será de una pensión de monto 

mínimo, según la caja correspondiente. 

Art. 39 — Cuando el beneficiario sea una hija solté 

ra, este beneficio se otorgará hasta el matrimonio de-

ja misma. 

Art. 49 — Si los hijos estuvieren cursando estudios 

terciarios o universitarios, el beneficio será extcnsible 

hasta la finalización de los mismos, o como máximo 

hasta los 26 años. 

Art. 59 — En el caso de que entre los hijos hubiere 

alguno discapacitado, el beneficio será de por vida, cual 

quiera fuese el motivo de la discapacitación. 

Art. 69 — Cuando el beneficiario sea el esposo, y éste 

falleciese a su vez, los hijos serán beneficiados con las 

jubilaciones o pensiones de la madre y la correspon-

diente del padre, en las condiciones que surgen de la 

presente ley. 

Art. 79 — Derógase toda norma que se oponga a la 

presente ley. 

Art. 8'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 

disponga las acciones y medios que se requieran para 

proceder a la construcción de un edificio donde fun 

cionará Ja Escuela Normal Superior Domingo Faustino 

Sarmiento, sito en la calle Agüero 1138, de la ciudad 

de San Miguel, partido de General Sarmiento, provincia 

de Buenos Aires, debiendo prever la partida presu-

puestaria correspondiente en el plan de obras del pró-

ximo ejercicio fiscal. 
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f,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Educación y Justicia, disponga 

los medios y acciones necesarios para: 

lv — La creación de las carreras de ingeniería elec-

trónica, técnico superior o licenciado en electrónica y 

analista de sistemas, CD el ámbito del anexo José C. 

Paz de la Facultad Regional Pacheco de la Universidad 

Tecnológica Nacional. 

29 — La instrumentación de un convenio con la Mu-

nicipalidad de General Sarmiento, provincia de Buenos 

Aires, a fin de ampliar las instalaciones donde funciona 

actualmente el anexo José C. Paz de la Universidad 

Tecnológica Nacional. 

3« — La creación de la Facultad Regional de General 

Sarmiento de la Universidad Tecnológica Nacional, sobre 

la base de la estructura edilxcia y plantel humano del 

anexo José C. Paz de la Facultad Regional Pacheco de 

la Universidad Tecnológica Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Educación y Justicia, instru-

mente los medios y acciones necesarios para crear un 

colegio de nivel secundario en la localidad de General 

Rodríguez, provincia de Buenos Aires, orientado hacia 

las carreras de bachillerato, bachillerato pedagógico y 

profesor normal nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Sustitúyese el texto del artículo 43 de 

la ley 15.336 por el siguiente: 

Artículo 43: Las provincias en cuyo territorio se 

encuentren aprovechamientos hidroeléctricos, per-

cibirán el doce por ciento ( 1 2 % ) del importe que 

resulte de aplicar a la energía vendida la tarifa co-

rrespondiente a la venta en bloque. 

En el caso de aprovechamientos multinacionales 

las provincias percibirán un importe calculado según 

el párrafo anterior, pero tomando la energía efec-

tivamente vendida a la Nación y/o Estado extran-

jero no participantes del aprovechamiento, y/o 

Estados extranjeros integrantes del aprovechamiento 

en porcentaje superior al acordado en Jas pautas de 

participación originales, por las naciones intervi-

nientes. 
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Ei) el caso de aprovechamientos hidroeléctricos 

sobre ríos limítrofes entre provincias o que atra-

viesen más de una de ellas, el importe obtenido 

según to establecido anteriormente, se distribuirá 

en forma equitativa. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Educación y justicia 

—Dirección Nacional de Educación Media y Supe-

rior—, disponga las acciones y medios necesarios para 

crear un ciclo de enseñanza terciaria con orientación 

administrativo contable, en Ja Escuela Nacional de Co 

mercio y Bachillerato Anexo "Tratado del Pilar", de 

la ciudad de Pilar, provincia de Buenos Aires. 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

1* — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que infor-

me, a través del Ministerio de Educación y justicia, 

Dirección General de Arquitectura Educacional, el trá-

mite seguido hasta la fecha para proceder a licitar Ja 

construcción del nuevo edificio del Colegio Nacional y 

Sección Comercial de Bella Vista (provincia de Bue-

nos Aires), y los motivos por los cuales no se adjudica la 

licitación de obras tramitadas por expediente 15.227/81. 

— Reclamar al Poder Ejecutivo nacional que, a 

través del Ministerio de Educación y Justicia, Direc 

Ción General de Arquitectura Educacional, se otorgue 

prioridad a los trámites por realizar, ya que el nuevo 

edificio del Colegio Nacional y Sección Comercial de 

la localidad de Bella Vista (provincia de Buenos Ai 

res) es una necesidad impostergable para que el citado 1 

establecimiento continúe funcionando acorde con la 

demanda de vacantes que crea la comunidad a la que 

pertenece. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1« — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, a través del Ministerio de Educación y Jus 

ticia, disponga la creación de una Escuela Normal Su-

perior en la localidad de Guernica, partido de San 

Vicente, provincia de Buenos Aires. 

2/f — Que el Poder Ejecutivo nacional, a través del 

Ministerio de Educación y Justicia, disponga los me-

dios y acciones necesarios para que, una vez cumplido 

lo solicitada en el punto anterior, se construya o con 

trate la locación de un edificio apto para el funcio-

namiento de Ja Escuela Normal Superior a crear eo la 

localidad de Guernica, provincia de Buenos Aires. 
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3 ' — Que en la medida de las posibilidades técnicas 

y económicas del organismo, el Ministerio de Educa-

ción y Justicia anexe a la Escuela Normal Superior de 

la localidad de Guernica, UD anexo de nivel primario 

completo y otro de nivel preescolar completo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal disponga, por conducto del Ministerio de Trabajo 

de la Nación y a la mayor brevedad posible, la reaper-

tura de todas las subdelegaciones del mismo, en la 

provincia de Córdoba. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Dirección Nacional de Recaudación 

Previsional, complete el equipamiento necesario y los 

trabajos faltantes, a los electos de posibilitar la conexión 

de las terminales que dicho organismo tiene instaladas 

en la ciudad de San Salvador de Jujuy con el sistema 

central, permitiendo de tal forma la realización de los 

irámítes necesarios para la habilitación inmediata de 

beneficios provisionales directamente desde dicha ciudad. 
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ICI Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1« — Agrégase al artículo Iv de la ley 18.017, 

como inciso m), el siguiente: 

m) Asignación por preescolaridad. 

Art. 2 ' — Agrégase a ¡a ley 18.017, corno artículo 9» 

bis, el siguiente: 

Artículo 9c bis. — La asignación por preescolari-

dad se abonará al trabajador cuyo hijo o hijos con-

curran regularmente á establecimientos donde se 

imparta enseñanza preescolat. El monto mensual de 

esta asignación será similar al establecido para la 

asignación por escolaridad primaria. 

Art, 3v — Modifícase el segundo párrafo del artículo 

14 de la ley 18.017, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

Esta asignación sólo se abonará al trabajador que 

de acuerdo con las normas vigentes lenga derecho 

a percibir asignación por preescolaridad o escolari-

dad primaria y se abonará en las condiciones esta 

blecidas en el artículo 18. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 

en el plan de obras de la Dirección Nacional de Viali-

dad, para el ejercicio 1985, la repavimentación de Lw 

ruta 34. 
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150 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

1<? — Constituir en el seno de la Comisión de Energia 

un comité especial, integrado por siete miembros, con 

el fin de investigar presuntas irregularidades en el en 

deudamiento de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Socie-

dad del Estado, durante el período comprendido entre 

abril de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 

2*> — El comité especial que se crea tomará conoci-

miento de las actuaciones cumplidas por la Fiscalíj Na 

cional de Investigaciones Administrativas, Sindicatura 

General de Empresas Públicas y otros organismos que 

hayan tenido intervención en el tema. 

39 — Este comité especial de la Comisión de Energía 

deberá expedirse dentro de los ciento ochenta (180) días 

de su constitución, entendiéndose sus facultades como 

extensión de las que asisten a la Comisión de Energía. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Que los organismos competentes pro-

vean a la Dirección Nacional de Vialidad de los fondos 

necesarios, cuando el Puder Ejecutivo pueda disponer 

los, para la construcción y pavimentación de 242 kilo-

metros y la obra de arte complementaria en la ruta 

nacional 40, perteneciente ai tramo que va desde ía 

localidad de Tolombon (provincia de Salta) hasta la 

ciudad de Belén (provincia de Catamarca). 

Art. 2^ — Existiendo ya los estudios y planos perti 

nentes eu la Dirección Nacional de Vialidad, una vez 

provistos los fondos iníciese la obra a la brevedad po-

sible, comenzándose la misma en los dos extremos del 

tramo a construir simultáneamente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Realizar una sesión de homenaje a la eminente ciu-

dadana doctora Alicia Moreau de Justo con motivo de 

haber evidenciado excepcionales cualidades como polí-

tico, mujer y médica durante los casi cien años de exis-

tencia, hecho singular que constituye un ejemplo cívico 

y humano acreedor del reconocimiento público. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los organismos que correspondan pro-

veyese: 

1 ' — Acordar a la Universidad Católica de Salta, con 

autorización definitiva acordada por decreto 491/82, una 

contribución de carácter permanente equivalente al 20 % 

(veinte por ciento) del presupuesto anual para eroga-

ciones corrientes que se fije para cada ejercicio a la 

Universidad Nacional de Salta. 

29 — Que la contribución a que se refiere e! artículo 

19 sea incluida en el presupuesto general de la admi-

nistración nacional del ejercicio 1985 y siguientes, en 

jurisdicción del Ministerio de Educación y Justicia, el que 

liquidará directamente a la Universidad Católica de Salta 

los importes correspondientes. 

— Que la contribución prevista en el artículo 

sea actualizada en la medida en que así se haga con el 

presupuesto de la Universidad Nacional de Salta, que 

le sirve de referencia. 

49 — Que el aporte estatal que se acuerde por el ar-

tículo 19 tenga vigencia mientras la Universidad Cató-

lida de Salta funcione con la autorización del Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación, de acuerdo con 

lo establecido por las disposiciones legales y reglamen-

tarias respecto de las universidades privadas. 

59 — Que para percibir la contribución estatal a la 

que se refiere la presente declaración, la Universidad 

Católica de Salta deba cumplir con los siguientes requi-

sitos: 

a) Elevar al Ministerio de Educación y Justicia el 

presupuesto anual para su funcionamiento, con 

una antelación no menor a 3 (tres) meses de la 

iniciación de cada ejercicio fiscal y presentar, 

entre enero y mayo de cada año, la respectiva 

rendición de cuentas del presupuesto ejecutado 

durante el ejercicio anterior; 

b) Contar con la aprobación del Ministerio de Edu-

cación y Justicia respecto de los aranceles que 

establezca para los alumnos; 

c) Eximir del pago de aranceles, total o parcial-

mente, de acuerdo al reglamento de becas de la 

Universidad Católica de Salta, y que en su 

conjunto no represente un monto superior al 

veinte por ciento (20 % ) de la contribución 

que el Estado nacional otorgue a la Universidad 

Católica de Salta; 

d) Las remuneraciones de las autoridades, docen-

tes, investigadores, personal administrativo y de 

mantenimiento, respecto a sueldos, compensa-

ciones por antigüedad y cualquier otro concep-

to, no podrán ser superiores de ninguna manera 

en igualdad de categorías y dedicación, a las 

que rijan para las universidades estatales na-

cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

19 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

procediera a la creación de una comisión técnica que 

tendrá por objetivo la elaboración de un sistema único 

de ajuste de precios para todas las obras públicas que 

con fondos nacionales se ejecuten en el territorio de la 

República, cualquiera sea el régimen jurídico a que esté 

sujeto el comitente. 
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2o — El sistema a elaborar deberá contemplar expre-

samente los distintos tipos de obras a las que está des-

tinado. A titulo ilustrativo, se indican; 

a) Obras de arquitectura, sean éstas de vivienda o 

de equipamiento comunitario, tales como escue-

las, hospitales, centros recreativos, etcétera; 

b) Obras de infraestructura tales como redes de 

energía eléctrica, gas, agua potable, cloacas, ca-

minos, gasoductos, acueductos, etcétera; 

c) Obras civiles tales como diques, puertos, cana-

les, puentes, etcétera; 

d) Otros tipos de obras que por sus características 

exijan un tratamiento especial, como plantas de 

generación de energía eléctrica, plantas de p o 

tabilización de aguas, etcétera. 

3<p _ E) sistema contemplará las variaciones que se 

operen en los valores de los materiales, mano de obra, 

equipos, fletes, gastos generales, beneficio, costo finan 

ciero, cargas impositivas y todo otro elemento integrante 

del precio. 

4o — Los procedimientos que se elaboren para im 

plementar al sistema deberán ser de aceptable sencillez 

en su aplicación y de fácil acceso para su verificación 

por las partes contratantes cuando lo crean necesario, 

5o — La comisión técnica debería estar integrada por 

un representante de: 

o) Cada uno de los organismos que ejecuten las 

obras públicas a nivel nacional, incluyendo los 

organismos descentralizados, sociedades y empre-

sas del Estado o sociedades con participación 

estatal mayoritaria o de economía mixta; 

b) El Instituto Nacional de Estadística y Censos; 

c) Las cámaras empicharías del sector, 

6o — Invitar a las provincias a integrar la comisión 

técnica mediante el envío de un representante cada una. 

con el fin de participar y evaluar su posible adhesión 

al sistema. 

7o — Las tareas específicas de la comisión compren-

derían: 

a) Selección de los componentes del precio a ser 

considerados para cada uno de los tipos de obra 

que se enumeran en el artículo 20; 

b) Determinación de los procedimientos analíticos 

que deben ser aplicados, tanto en la constitu-

ción de las fórmulas, como en los coeficientes 

u otros elementos auxiliares de cálculo; 

c) Creación de la metodología a implementar para 

llevar a cabo el relevamiento de datos, realizar 

su procesamiento y suministrar la información 

a los organismos específicamente encargados de 

poner en práctica el sistema; 

d) Determinación de los mecanismos de control a 

que deberá ser sometido el sistema periódica-

mente, con el fin de asegurar que en todo mo-

mento interprete la realidad con igual grado de 

aproximación que la propuesta original; 

ej Elaboración de una propuesta de modificación 

a la legislación vigente para adaptarla al nuevo 

sistema. 

8o — Facultar al Ministerio de Obras y Servicios Pú-

blicos para coordinar la tarea de la comisión técnica. 

9o — El Ministerio de Obras y Servicios Públicos su-

ministrará la estructura adjninistraljVa de apoyo que re-

quiera la comisión técnica para el cumplimiento de sus 

funciones. 

10. — La comisión técnica se expedirá en un plazo 

de 180 días a partir de su constitución. 

11. — Producido el dictamen de la comisión técnica, 

el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, remitirá a la Comisión de Obras Pú-

blicas de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-

ción las conclusiones a las que se ha arribado a los efec-

tos de la implementación del sistema propuesto. 

| 12. - Concluida la tarea de la comisión técnica, ésta 

designará, de entre sus integrantes, un grupo interdis-

cíplínario que se constituirá en comisión técnica asesora, 

a los efectos de la preparación de uo proyecto de ley 

en los términos de! sistema previsto en el punto 11. 

I 
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La ('.timara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de sus organismos competentes, disponga 

lo siguiente: 

1. — Que la Administración Nacional de Aduanas emi-

ta un boletín informativo de los precios de la mercadería 

despachada a plaza en el que periódicamente, y en base 

a las normas que il respecto tiene en uso aquel orga-

nismo, se inserten los que correspondan a las materias 

primas industriales así como artículos de uso en la sa-

lud humana, sii, peí juicio de agregar otras mercaderías 

de uso corriente 

2. — Que el mencionado boletín se ponga a disposi-

ción del público en general, pero que principalmente 

sirva de elemento de juicio para los contralores que, en 

materia de precios, tiene a su cargo la Secretaría de Co-

mercio del Ministerio de Economía de la Nación y sea 

también un valioso aporte para las similares tareas de 

¡ los gobiernos provinciales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de los Ministerios de Defensa y de Interior 

se informe sobrt los siguientes puntos: 

lo) Si las ex secretarías de Marina y de Aeronáutica 

y la gobernación de la Tierra del Fuego, realizaron es-

tudios técnicos sobre la ubicación y factibilidad en la 

construcción de un aeropuerto en la ciudad de Ushuaia, 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 

e islas del Atlántico Sur. 
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2'-') Cuáles fueron las conclusiones a las que se arri 

bó y en su caso se remitan a esta Honorable Cámara 

de Diputados, todos los antecedentes que se hallaren 

en su poder. 

3®) Si dichos organismos cumplieron o no en su 

momento con las prestaciones a que se obligaran con i 

forme al convenio que celebraron en el mes de mayo 

de 1982 coi. la gobernación fueguina y en su caso, I 

cuáles fueron los motivos, j 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : | 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na 

cional, a través de los organismos técnicos correspon 

dientes, verifique el estricto cumplimiento de lo dis 

puesto en el artículo 8v de la ley 22.431, que establece i 

la obligatoriedad por parte de los organismos y depen | 

dencías del Estado nacional a ocupar personas discapa 

citadas que reúnan condiciones de idoneidad, en una 

proporción no inferior al cuatro por ciento de la tota 

lidad de su personal I 

158 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a López, Héctor Angel, I 

L.E. 5.507.135, con domicilio en Vicente López 758 de 

la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, 

una pensión graciable, por el término de ley, cuyo mon 

to mensual será equivalente al haber mínimo de jubi 

lación ordinaria que perciben mensualmente los bene 

ficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia, la que será 

compatible con cualquier otro tngreso, sin limitación 

alguna, 

Art. 2« — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

159 | 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. j 

Artículo 1? — Acuérdase a la señora Schmidt, Ofelia 

Noemí, documento nacional de identidad 10.259.287, una 

pensión graciab'e por el término de ley cuyo monto men-

sual será equivalente al haber mínimo de jubilación or-

dinaria >._ue perc'ben mensualmente los beneficiarios del 

régimen de ubilaciones y pensiones para trabajadores en 

re'aciórj de dependencia, la que será compatible con 

cualquier otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

leo 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Acuérdase a la señora Guzmán, Aurelia, 

documento nacional de identidad 4.063.577, con domi-

cilio en la calle Nevvtor. 878 de la ciudad de Bahía 

Blanca, provincia de Buenos Aires, una pensión graciab'e 

por el término de ley cuyo monto mensual será el equi-

valente al haber mínimo dt jubilación ordinaria que per-

ciben mensualmente los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en ve'ación 

de dependencia, la que será compatible con cualquier 

otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

161 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Sustitúyese el inciso c) del artículo 8» 

de la ley 22.117 por el siguiente: 

c) A la Policía Federal y policías provinciales, 

para atender necesidades de investigación. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Empresa Nacional de Te'ecomunicaciones 

(ENTEL) , proceda a disponer los medios y acciones ne-

cesarios para ampliar la central telefónica de la ciudad 

de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, hasta 

una capacidad de cuatro mil (4.000) líneas telefónicas 

en total. 

163 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos correspondientes, arbitre los 

medios para que se acuerde un subsidio de pesos argen-

tinos cinco millones ochocientos veinte mil ($a 5.820.000) 

a la Municipalidad de Añatuyaj provincia de Santiago del 

Estero, para ser afectados a la construcción de cuarenta 

(40) viviendas económicas rurales, con cargo de rendición 

de cuentas. 

164 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del organismo correspondiente y en cum-

plimiento de la ley 21.036, proceda a efectuar el tras-

paso a la Universidad Nacional de Jujuy del Instituto 

Interdisciplinario Tilcara, dependiente en la actualidad 

de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

de Buenos Aires, celebrándose los convenios entre am-

bas universidades y sus dependencias a fin de continuar 

normalmente el desenvolvimiento del plan de trabajo en 

ejecución y promover el desarrollo de nuevas actividades. 
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105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

proceda a construir el edificio para oficina y vivienda 

de Encolel, en la localidad de Laguna Alsina, partido de 

Cuamíni, provincia de Buenos Aires. 

168 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio del Banco de la Nación Argentina, 

proceda a instalar una sucursal de dicha institución ban-

caria en la ciudad de Guaminí, provincia de Buenos Ai-

res, a la mayor brevedad. 

107 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Modifícase el articulo 43 de la ley 

15.336, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Las provincias en enyos territorios se encuentren 

las fuentes hidroeléctricas percibirán mensualmente 

el doce por ciento (12 % ) del importe que resulte 

de aplicar a la energía vendida a los centros de con-

sumo, la tarifa corresporíente a la venta en bloque 

determinada según los mecanismos establecidos en 

el artículo 39. 

En el caso que las fuentes hidroeléctricas se en-

cuentren en ríos limítrofes entre provincias o que 

atraviesen a más de una de ellas, este porcentaje 

del doce por ciento (12 %) se distribuirá equitativa 

y racionalmente entre ellas. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.164 

168 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice 

los estudios necesarios que permitan otorgar a la Casa 

del Docente de Santiago del Estero un subsidio de pesos 

argentinos dos millones ($a 2.000.000) con destino a la 

refacción y ampliación de su sede, ubicada en la calle 

Sarmiento 93, de la ciudad de Santiago del Estero. 

169 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Salud y Acción Social, arbitre 

con carácter de urgencia los medios necesarios para 

activar en los hospitales nacionales Braulio Moyano, José 

Borda (salud mental), María Ferrer (rehabilitación res-

piratoria), Instituto Nacional de Rehabilitación del Li-

siado, Instituto Somer (leprosario), hospital Rivad.tvia 

(maternidad Peralta Ramos), Instituto Nacional de Mi-

crobiología y otros, los siguientes ítem: 

— Autarquía hospitalaria. 

— ReeslmciuTación edilicia. 

— Reestructuración sanitaria. 

— Provisión de equipamiento hospitalario. 

— Provisión de material quirúrgico, material de su-

tura y descartable. 

— Provisión de medicamentos. 

— Premura en los nombramientos del personal mé-

dico, técnico, de enfermería, administrativo, au-

xiliar, de mucamas y maestranza. 

— Adecuación de la retribución salarial, con las 

sucesivas actualizaciones, y pago por peligrosi-

dad y/o plus por oíros conceptos. 

— Provisión de mobiliario necesario. 

— Provisión de ropa de cama y blanco en general. 

— Provisión de alimentos. 

— Provisión de artículos de limpieza. 

— Agilización de los trámites respectivos a licita-

ciones, pagos y ejecución de obras. 

170 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Todas las personas que durante el ejer-

cicio de su cargo electivo se les hubiera interrumpido el 

desempeño de su mandato como consecuencia de la rup-

tura del orden constitucional podrán computar el periodo 

restante hasta la finalización del mismo para acogerse a 

los beneficios que en función de la antigüedad acuerdan 

los regímenes jubilatorios, estatutarios, escalafonarios y 

de licencias, correspondientes a la actividad laboral que 

se encuentran desarrollando. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

171 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis 

ponga, a través del Ministerio de Salud y Acción So 

cía], arbitrar los medios para adquirir, para el Hospi-

tal Interzonal Doctor Penna de Bahía Blanca, unn 

unidad coronaria móvil, a los efectos de paliar la aten 

ción médica de emergencia en esa vasta zona. 

172 

Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 

Intermedio de los organismos nacionales competentes, 

dé inicio inmediato a ¡a elaboración del proyecto eje-

cutivo correspondiente a las obras de aprovechamiento 

integral del río Santa Cruz. 

Que, concluido el proyecto mencionado en el apar 

tado anterior y sin solución de continuidad, se dé co-

mienzo a la ejecución de las obras. 
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Que el Poder Ejecutivo declare de prioridad e in-

terés nacional a las obras del rio Santa Cruz. 

173 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — A partir de la vigencia de la presente 

ley, los actuales juzgados federales en lo civil, comer 

cial y contenciosc administrativo de San Martín, pro 

vincia de Buenos Aires, números 1 y 2, tendrán com 

petencia en materia penal, civil, comercial y conten 

cioso administrativo, modificando sus denominaciones-

por las de: Juzgado Federal de San Martin N" 1 y luz 

gado Federal de San Martín N® 2, respectivamente. La 

jurisdicción de ambos juzgados abarcará los partidos de 

Tres de Febrero, San Martín, General Sarmiento, Mo 

reno y Marcos Paz, todos de la provincia de Buenos 

Aires. 

Art. 2? — El actual Juzgado Federal de Primera Iris 

tancia en lo Criminal y Correccional de San Isidro 

tendrá competencia en materia penal, civil, comercial 

y contencioso administrativo, modificando su dennmi 

nación por la de Juzgado Federal de Sari Isidro Su 

jurisdicción abarcará los partidos de Vicente López 

San Isidro, San Fernando, Tigre y Escobar, todos de 

la provincia de Buenos Aires. 

Art. 3'-' — E l actual Juzgado Federal de Primera Ins 

tancia en lo Criminal y Correccional de Morón, pro 

vincia de Buenos Aires, tendrá competencia en materia 

penal, civil, comercial y contencioso administrativo 

modificando su denominación por la de Juzgado Fede-

ral de Morón. Su jurisdicción abarcará los partidos de 

La Matanza, Morón y Merlo, todos de la provincia de 

Buenos Aires. 

Art. 49 — Las causas penales actualmente en trámite 

ante los juzgados de San Isidro y Morón, que en ade-

lante pertenezcan a Ja competencia del Juzgado Fede-

ral de San Martín, continuarán radicadas en ellos hasta 

su conclusión definitiva. 

Art. 5'-' — Será tribunal de alzada y ejercerá super-

intendencia respecto de los juzgados incluidos en esta 

lev, la Cámara Federal de Apelaciones de San Martin 

provincia de Buenos Aires. 

Art. 69 — Derógase toda otra disposición en vigen-

cia que se oponga a lo dispuesto en la presente ley 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

174 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través del 

Ministerio del Interior, Ministerio de Economía, Minis-

terio de Defensa, informe a esta Honorable Cámara de 

Diputados, con carácter urgente sobre los siguientes 

temas: 

19 — Si existe un acuerdo firmado en Moscú, con 

fecha 31 de mayo de 1984 entre V/O Mashpriborintorg 

Moscú, representado por el señor vicedirector general 

S. Ya Maslov y el señor director de la firma Test, V. 1. 

Vishniakov por una parte, y el gobierno de la provincia 

de Mendoza, Hepública Argentina, representad, por el 

señor ministro de gobierno León Víctor Chade y el se-

ñor asesor de la gobernación Oscar Alberto Llaver, por 

la otra, para la adquisición de un equipo científico com-

pleto destinado a combatir el granizo en las condiciones 

especificadas por el contrato 69/23, 511-41089, consis-

tente básicamente en: 

a) Un radiolocalizadoi (radar) de zondas MRL-5 

con variante móvil en semirremo'que; 

b) 14 rampas de lanzamiento tipo I"KB-040 para 

el lanzamiento de cohetes "Alazán"; 

c) 1200 cohetes ' Alazán" M-Ü-St; 

d) 300 cohetes Alazán' M-l-St; 

e) Método de protección antigranizo que incluye 

los costos de supervisión y puesta en operación 

del sistema, todo por un precio total en dólares 

estadounidenses de un millón setecientos sesen-

ta mil (u$s 1.760.000), 

2v — Si hay producción nacional de todos o de algu-

nos de los elementos mencionados en el punto número 

l ) y qué empresas los producen, sean éstas privadas, 

estatales o mixtas, 

3" — Si para el caso de la existencia del acuerdo 

descrito en el punto 1', la industria nacional y / u 

organismos pertinentes del Estado nacional vg. C N I E 

(Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales) han 

sido tenidos en cuenta y /o llamados a consulta; y cuá-

les han sido sus respuestas. 

4v — Para el caso de Ja existencia del acuerdo des-

crito en el punto 19, las razones por las que el 

gobierno de la provincia de Mendoza prefiere importar 

elementos terminados sin transferencia de tecnología, a 

adquirir los de eventual producción nacional con tecno-

logía argentina en la casi totalidad. 

4v — Si considera correcto alentar la dependencia en 

materia de tecnología vinculada a la defensa nacional. 

59 — Si la evaluación de la tecnología de punta de 

los elementos que componen el sitsema de lucha anti-

granizo (como son los cohetes, rampas y sistemas de 

rastreo), puede corresponder al gobierno de la provincia 

de Mendoza, habida cuenta de los requerimientos cien-

tíficos y tecnológicos, que dicha evaluación supone y 

de la normatividad institucional vigente para realizar 

dicha evaluación. 

6® — Si es cierto que el señor José Miguel Núñez en 

1978/79 en ¡u condición de director científico del 

PNLAG, se pronunció a favor de la continuidad de 

dicho programa, señalando que "los resultadas obteni-

dos han sido satisfactorios", Si es cicrto que el señor 

José Miguel Núñez, actualmente es partícipe e impul-

sor de la decisión que llevó a la suscripción del citado 

convenio. Si estos dos señores José Miguel Núñez, son 

la misma persona. 

79 — Si para el caso de la existencia del acuerdo des-

crito en el punto 1' , el mismo responde a! espíritu y a 

la letra del decreto del Poder Ejecutivo nacional 996/74, 

. que instituye el Programa Nacional de Lucha Antigra-

I nizo, firmado en marzo de 1974 por el ettinto presiden-
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te Juan Domingo Perón y sus entonces ministros de Eco-

nomía José B, Gelbard y de Defensa Angel F. Robledo. 

8 ' — Si es cierto que se estudia un probable convenio 

entre la C N I E y la provincia de Mendoza, de "provin-

cialización" del plan restringiéndolo a ésa y excluyendo 

del mismo, a las provincias de Río Negro, Neuquén y 

San Juan. 

8o a ) — S i es cierto que de concretarse este convenio, 

sería transferida a la provincia de Mendoza el PNLAG . 

fio b ) — Si ¡a firma de este convenio no conlleva al 

abandono del PNLAG , por parte del Poder Ejecutivo 

nacional. 

9® — Si para el caso de la existencia del acuerdo des-

crito en el punto lv, hubo algún llamado a licitación 

pública o concurso de precios. 

10. — Si para el caso de la existencia del acuerdo 

descrito en el punto lo, el mismo responde al espíritu 

y la letra de la legislación vigente del Compre y Con-

trate Nacional. 

11. — Sí para las futuras campañas de lucha antigra-

nizo se ha previsto la legislación vigente del Compre y 

Contrate Nacional. 

12. — Si el costo de la realización de este presunto 

convenio en términos estrictamente económicos, no re-

sulta superior al que arrojaría la aplicación del progra-

ma contratando a empresas nacionales —perfectamente 

capacitadas— para la provisión de algunos o todos los 

componentes del sistema de lucha antigranizo. 

13. — Si en el cálculo de costos y ios estudios de fac-

tibilidad, que debería haber realizado el gobierno de 

la provincia de Mendoza —cuya remisión a esta Hono-

rable Cámara de Diputados solicitamos— se evaluó el 

impacto que en un criterio amplio de costos, tendría la 1 

suscripción del convenio aquí citado, en tanto, esteri-

lizaría capacidad industrial instalada, desarrollo tecno-

lógico y recursos humanos de empresas nacionales; las 

que se verían en trance de desaparición. 

14. — Si este acuerdo, de existir, no resulta contra 

dietario con la anunciada política de reactivación indus 

tríal nacional y el desarrollo tecnológico propio anun 

ciada por el señor presidente doctor Raúl R. Alfonsín 

y sostenida en el acta de solidaridad nacional, firmada 

por la mayoría de los partidos políticos de] país. 

175 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de los organismos competentes ins 

trumente la devolución de la autarquía financiera a la 

Comisión Nacional de Extracto de Quebracho (CONA 

Q 1 T E ) , de acuerdo a lo oportunamente dispuesto por la 

ley 19.989 y que también proceda a estudiar la nece 

sidad de modificar la citada ley para adecuar los in 

cisos a), b), c) y d) del artículo 5o a la actual estruc-

tura administrativa nacional, ya que esos incisos otor-

gan representación a entes nacionales que ya no existen 

176 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del organismo competente, disponga la resti-

tución de los solarías Benito Carrasco y Saint Tropez 

a la Dirección General de Deportes y Recreación, de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

177 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del organismo que corresponda, estudie 

la factíbilidad de la adquisición del equipo técnico ne-

cesario para morí tai una planta purificadora de oro y 

plata para el Ente Autárquico YMAD . en Faral.ón 

Negro, Aguas de Dionisio, provincia de Catamarca. 

178 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el Instituto Nacional de Sani-

dad y Mejoramiento Animal ( I N S M A ) , con la finalidad 

de controlar, mantener, mejorar la sanidad y calidad 

de los rodeos. 

Art. 2o — Los fondos necesarios para la creación de 

dicho instituto serán aportados por partes iguales al 

50 % , convenio Nación-Provincia 50 % y productores 

pecuarios 50 % (deducible de impuestos), durante los 

primeros tres (3) años, haciéndose cargo a partir de 

dicho lapso únicamente el sector productivo. 

Art. 3o. — El instituto conformará su directorio con 

representantes del Estado nacional, de los productores 

v del Colegio de Veterinarios. 

Art. 4v — El INSMA se encargará de la asistencia 

preventiva, del diagnóstico, inseminación artificial, con-

trol de plagas, necropsias, curaciones y análisis de la-

boratorio. Estos trabajos se encararán con los profe-

sionales de la región, certificando su actuación los res-, 

pectivos colegios de veterinarios para la liquidación de 

lo- honorarios arancelados. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

179 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, indique a la Secretaría de Comunicaciones de 

la Nación se arbitren las medida? a fin de instalar en 

el Barrio 500 Viviendas de la localidad de Clorinda, 

provincia de Formosa. una estafeta postal en el más 

corto plazo, ya que la mencionada localidad cuenta con 

una sola sucursal de correos. 

180 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación dicte un decreto con el carácter de regimen-

tarlo a nivel regional de la ley de Promoción Industrial 

vigente 21.608, modificada por la ley 22.876 y regla-
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mentada por e] decreto 2.541/77, para la zona denomi-

nada del NEA, que comp-ende las provincias de For 

masa. Chaco, Corrientes, Misiones y los departamentos 

Nueve de julio, Vera y General Obligado de t;i provincia 

do Santa Fe, destinada a sup'it el vacío jurídico que pro 

voca la inminente finalización de vigencia del decreto 

575/74 el 31 de diciembre de 1984, e instaurar un ré 

gimen general para la región que al par de contemplar 

las diferencias de infraestructura de la provincia de 

Formosa y áreas de frontera, procura el equilibrio ar-

mónico de toda la región del NEA históricamente 

unida por caracteres socio-económicos, étnicos, cultura 

les, geopolíticos y agroecrrlóg eos similares, incorporán-

dose en esa legislación dentro del régimen general a los 

departamentos San Cristóbal, San Javier y Garay, de 

la provincia de Santa Fe. 

181 
La Cámara de Diputado', de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agracio que el Poder Ejecutivo na-

cional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto, disponga las acciones y medios necesarios para 

proceder a reglamentar la ley 20.957, orgánica del Ser-

vicio Exterior de la Nación. 

182 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Prorrógase la duración de los beneficios 

de la ley 18.605 otorgados en favor de Hierro Patagó 

nico de Sierra Grande Sociedad Anónima Minera que 

se indican, en la forma siguiente: 

a) Exención del impuesto a las ganancias, v del 

impuesto sobre el capilal de la empresa o de 

los que los sustituyan o complementen; 

b) Impuesto al valor agregado v/o el que lo sus 

tituya o complemente: 

Liberación del ¡mpueste resultante a qup se 

refiere el Artículo 16 de la ley 20 631 texto or 

denado en 1977 y sus modificaciones, sin per 

juicio de su sujeción a las restantes disposicio 

nes de dicho régimen legal La empresa de 

berá facturar en caso de corresponder, íl mon 

to del impuesto devengado por sus ventas, de 

conformidad con lo fijado en el articulo 19 de 

la ley 20.631, texto ordenado en 1977 y sus 

modificaciones, teniendo éste el alcance de im 

puesto tributado a fin de constituirse en eré 

dito fiscal en las etapas siguientes. 

Art. 2 ' — Los beneficios indicados en el artículo 

precedente se prorrogan desde la expiración de los pía 

zos previstos por el articulo 2« de la ley 18.605 hasta 

el 31 de diciembre de 1990. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

183 

La Cámara de Diputados do la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, disponga por intermedio de los organismos que co-

rrespondan, la ampliación de 400 (cuatrocientos) abo-

nados más de ENTEL; en la localidad de San Luis del 

Palmar, departamento de la provincia de Corrientes. 

— La automatización del servicio de abonados y la. 

realización del servicio de sistema de antena enlace. 

— Activar las operadoras de Herlitzka y Cerrudo Cué, 

partidos del nombrado departamento. 

184 

t n Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que todos aquellos ciudadanos 

que, al momento de cump'ir con la ley del servicio mi-

litar obligatorio, acrediten dos años ininterrumpidos de 

servicio en un cuerpo de bomberos voluntarios, reciban 

instrucción militar hasta la jura de la bandera nacional 

v luego sean licenciados definitivamente. 

185 

F! Sennrfo y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Sustituyese el articulo 19 de la ley 

22.955 por el siguiente: 

Artículo 19 — La presente ley alcanza a todo el 

personal civil que en forma permanente o transitoria 

Se desempeñe en la administración nacional, inclu-

yendo sus reparticiones descentralizadas, centraliza-

das, autárquieas y servicios de cuentas especiales, 

cualesquiera sean el escalafón en que revista y el 

que preste servicios en el Ministerio de Defensa, 

Estado Mayor Conjunto y Poder Judicial de la Na-

ción, incluidos en los regímenes que establezca la 

reglamentación, con excepción di* aquellas perso-

nas u organismos que se encuentren comprendidos 

en otros regímenes nacionales específicos. 

Art. 29 - Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

186 
t.a Cámara tle Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de los organismos que correspondan, 

arbitre los medios necesarios a fin de proceder a ¡a: 

19 — Creación de una escuela de nivel medio con 

orientacióu laboral, especializada en artesanías aplicadas, 

que expida título habilitante de técnico en artesanías 

aplicadas. 

29 — Que el establecimiento mencionado en el artículo 

anterioi se instale en la localidad de Tostado, departa-

mento de 9 de Julio, provincia de Santa Fe. 

39 — Que este establecimiento educacional dependa 

directamente del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación. 

49 — Que los planes de estudio sean determinados poi 

el mencionado ministerio, de acuerdo a las necesidades 

de la zona, así como sus posibilidades. 
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5 ' — Los fondos necesarios para la instalación del "s-

tablecirniento se reúnan por suscripción popular. 

6» — Se solicita al gobierno de la provincia de Santa 

Fe la provisión de los terrenos necesarios para el men-

cionado instituto educativo, asi como la mano de abra 

que sea precisa. 

187 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Transfiérese a la Municipalidad de Ma 

quinchao, provincia de Rio Negro, en carácter de dona 

ción y con destino a la construcción de un barrio de 

viviendas económicas, el dominio de un terreno de 40 

metros de ancho por 957,50 metros de largo, ubicado 

en la parte norte de la estación Maquinchao (línea de 

Patagones al lago Nahuel Huapi), perleneciente a Ferro-

carriles Argentinos (Ferrocarril Roca). 

Art. 2" — Otórgase la posesión del lote individualizado 

en el artículo anterior a la Municipalidad de Maquin 

chao, quien deberá recibirlo dentro de los diez días de 

promulgada la presente ley. La escritura traslativa de 

dominio se extenderá dentro de los 180 días de la misma 

promulgación. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23,165 

188 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y Justicia, prevea la creación 

de un juzgado federal de primera instancia y morgue 

judicial en la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba, y consecuentemente proceda a efectuar la in-

clusión en el presupuesto del próximo ejercicio fiscal de 

los fondos que dicha medida requiera. 

189 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, por intermedio del Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación instara a la Universidad Nacional 

de Luján para que los egresados de la carrera Técnico 

en administración de empresas, que se dicta en el Ins-

tituto Superior de Formación Docente y Técnico N ' 6 

de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, puedan con-

tinuar en dicha universidad omitiendo el ciclo básico 

y el curso de técnico en la misma universidad. 

Podrá analizarse cada uno de los contenidos de las 

asignaturas del plan del instituto superior a tos efectos 

de realiza) ajustes, si fuera necesario, para cumplir con 

los objetivos que la Universidad de Luján proponga. 

También vería con agrado que se resuelva lo antes 

expuesto con miras al ciclo lectivo 1985 para que so 

pueda planificar lf labor docente del instituto. 

190 

El Senado i> Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Transfiérese a la municipalidad de 

Alien, provincia de Río Negro, en carácter de donación 

y con destino a la construcción de viviendas, terminal 

de transportes y centros asistenciales de salud y educa-

ción, terrenos actualmente pertenecientes a Ferrocarriles 

\rgentinos (Ferrocarril Nacional Genera) Roca), 

Art, 2v - La superficie objeto del traslado se encuen-

tra identificada en el ordenamiento catastral con la si-

guiente nomenclatura: 

Fracción 1: 5.600 m* 

Fracción 2: 4.112 m-

Fracción 3: 8.048 m2 

Fracción 4: 4.862 m 2 

Total: 22.622 m-

(Las medidas y superficies son aproximadas y de-

berán reajustarse según mensura a practicar). 

Art. 3? — La donación incluye lodo lo plantado so-

bre ellos, excepta lo estrictamente ferroviario. 

Art. 4<? — La municipalidad de Alien deberá recibir 

la donación dentro de los diez días de promulgada la 

presente ley. La escritura traslativa de dominio se ex-

tenderá dentro de los 180 días de la misma promulga-

ción. 

Art. 5'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.166 

n 
ASUNTOS ENTRADOS 1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Autorizar al presidente de la misma a integrar con 

cinco miembros de la Comisión de Obras Públicas la 

delegación que asistirá al XIV Congreso Interamericano 

de la Industria de la Construcción a llevarse a cabo "en 

la ciudad de Lima, Perú, entre los días 29 y 31 de 

octubre próximo. 

Miguel D. Dovena. — Daniel Ramas. 

' Presentados con posterioridad a la hora 20 del día 

27 de septiembre.de 1984, y cuya entrada en la pre-

sente sesión autorizó la Honorable Cámara. 



5764 Reunión 31» 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Parece casi innecesario destacar la importancia de la 

industria de la construcción como factor generador de 

otras actividades económicas. No en vano se la ha 

llamado "madre de industrias". 

Y si se sitúa el tema en el contexto de Latinoamérica, 

resulta fácil imaginar las dimensiones extremas que puede 

alcanzar. Precisamente el Decimocuarto Congreso Inte 

ramericano de la Industria de la Construcción, a reali-

zarse en la ciudad de Lima, Perú, entre los días 29 y 

31 de octubre próximos, habrá de encarar como temas 

principales "La industria de la construcción latinoameri-

cana ante la situación de crisis económica" y "Reacción 

de la empresa constructora en períodos de crisis", por 

lo que se entiende do inmediato la conveniencia de que 

nuestro país esté representado en el mediante una dele-

gación de alto nivel. 

Ésta afirmación se ve abonada por otra circunstancia 

que no puede ni debe soslayarse: el ámbito geográfico 

que albergará a los asistentes al encuentro es el do una 

democracia cuyo gobierno afronta el duro azote de gra 

ves problemas, entre los cuales el de la violencia nihilista 

ocupa el primer lugar. Resultará oportuno, pues, que los 

legisladores argentinos vayamos no solamente a delibera! 

con nuestros colegas latinoamericanos sobre las trascen-

dentes cuestiones técnico-políticas ya apuntadas, sino 

también a decir nuestra palabra de aliento a quienes 

luchan denodadamente por mantener a aquel sufrido 

país dentro de los cánones de la civilización y el cons-

titucionalismo. 

Migue! D. Dooena — Daniel Ramos. 

—Considerado sobre tablas. 

2 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE-

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional expresándole que 

vería con agrado que apoyara la iniciatira de que la 

Empresa Ferrocarriles Argentinos adopte las pautas ge-

nerales trazadas a través de la instrumentación de un 

plan quinquenal que contemple: 

a) La renovación y «acondicionamiento de la red 

férrea, utilizando para ello las previsiones que puedan 

proporcionar empresas nacionales preparadas al efecto, 

con la máxima integración nacional. 

b) Renovación del parque tractivo de acuerdo a las 

necesidades e incorporaciones en función del incremento 

proyectado de transportes. Reacondicionamiento del par-

que existente, utilizando para todos los casos la concu-

rrencia de empresas nacionales con tecnología de máxima 

integración nacional, y con la participación en cornple-

mentación y mantenimiento de los talleres ferroviarios 

hasta los ámbitos de su competencia. 

c) Renovación del parque de coches remolcados de 

acuerdo a las necesidades e incorporaciones en función 

del incremento proyectado de transportes. Reacondicio-

naroiento del parque existente, utilizando para todos los 

casos la concurrencia de empresas nacionales con tecno-

logía de máxima integración nacional, y con la participa-

ción en complementación y mantenimiento de los talleres 

ferroviarios hasta los ámbitos de su competencia. 

d) Adquisición de coches automotores de bajo peso 

por eje, utilizando las provisiones que al efecto puedan 

realizar empresas nacionales con tecnología altamente 

integrada, 

e) Renovación del parque de coches automotores y 

remolcados de acuerdo a las necesidades e incorpora-

ciones en función del incremento proyectado de trans-

pones Reacondicionamiento del parque existente, utili-

zando para todos los casos la concurrencia de empresas 

nacionales con tecnología de máxima integración nacional, 

y con la participación en complementación y manteni-

miento de los talleres ferroviarios hasta los ámbitos de 

su competencia, 

f, Renovación del parque de vagones de carga, de 

acuerdo n las necesidades e incorporaciones en función 

del incremento proyectado de transportes. Reacondicio-

naink-nto del parque existente, utilizando para todos los 

casos la concurrencia de los talleres de Tafí Viejo hasta 

donde lo permita su actual implementación y la concu-

rrencia de empresas nacionales con tecnología de máxima 

integración nacional, utilizando asimismo la participación 

en complementado/) y mantenimiento de otros talleres 

ferroviarios hasta los ámbitos de su competencia. 

Antonio G. Cavallaro. — Raúl H. González. 

— Diego S. Ibáñez. — Antonio Palearí. — 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los ferrocarriles argentinos presentan en la actuali-

dad los resultados de tina persistente desinversión ha-

bida en los últimos lustros. La misma se refleja en cada 

una de las áreas -̂ ue los componen, dando como resul-

tado un denominador común cual es el de un alta-

mente deficiente servicio dirigido a nuestra comunidad 

y al paso de nuestros productos hacia los mercados de 

exportación. 

Con el objeto de dejar documentadas las pautas apun-

tadas y marcar las realidades que fundamentan la im-

plementación de) plan quinquenal que se propicia, se 

realizan las siguientes consideraciones particulares: 

a) Red férrea: 

La actual red ferroviaria no se encuentra preparada 

para la utilización de medios mecánicos modernos, tanto 

menos para los de vanguardia en el mundo y ni si-

quiera para los que forman el actual parque de la em-

presa. Pretendiéndose, progresivamente, recorrer desde 

el concepto de seguridad hasta el de adecuado confort. 

Actualmente Ferrocarriles Argentinos cuenta con una 

red férrea desatendida por la falta constante de pre-

supuestos destinados al mantenimiento y mejoras que 

se necesitaron realizar en los momentos oportunos, 

creando una situación de deterioro permanente que cre-

ce en progresión geométrica, y se transmite por propia 

incidencia a todos sus equipos, Esta situación será im-
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posible detenerla y revertiría si no. es con UII ataque 

frontal de] deterioro, tal como se propone en el pre 

senté proyecto. 

Esto facilitará la circulación de las unidades que se 

propone implementar, y a su vez contribuirá aj mejor 

mantenimiento de los equipos, redundando asimismo en 

un incremento del confort para el pasajero y, funda 

mental y prioritariamente, en una mayor seguridad para 

el tráfico en general, desterrando definitivamente los 

accidentes que ocasionan reiterados contratiempos y 

cobran vidas humanas, situación que ya no deberá per 

manecer sin la atención que se propicia. Dicha Ínter 

vención proporcionará además seguridad en el cumpli 

miento de los programas de transporte de nuestros pro 

duelos, programas que además deberán incrementarse 

para dar cumplimiento a las pautas trazadas por el 

superior gobierno. 

b) Tracción: 

La situación de las unidades de tracción no permite 

cubrir las actuales demandas de los servicios de pasa 

jeros, cargas y servicios varios. Esto es debido a 

múltiples circunstancias que se complementan entre s'í 

y que resultan negativas para una adecuada utilización 

El límite de vida útil, adoptado en 30 años por dis 

tintas administraciones de diversos países del mundo 

está siendo alcanzado por más del 50 % del parque 

actual. 

La diversidad de marcas que alcanza n nueve de 

distintas procedencias, agravada por la multiplicidad 

de tipos que triplican dicha cifra provoca, romo es 

lógico suponer, un elevado gasto de mantenimiento rao 

tivado por dicha díversificación. Se suma a ello la difi 

cuitad operativa de los mantenimientos obligando a la 

empresa ferroviaria a mantener establecimientos repa 

radores y de mantenimiento en número y/o especiali 

dades que deben desenvolverse con un elevado esfuerzo 

que seguramente se traduce en una inadecuada utiliza 

ción de los recursos. 

La falta de inversión que responde a un programa 

de mantenimiento y revitalización del parque motiva 

un inadecuado aprovisionamiento de repuestos que lie 

gan a los servicias a destiempo y en cantidades que no 

permiten devolver a las unidades su desgaste natural. 

Estos más importantes motivos, entre otros múltiples 

que sería largo de enumerar, hacen que de las casi 

1.000 unidades de tracción sólo 500 sean útiles para 

la actual explotación con el permanente riesgo de pa-

radas imprevistas. 

La atención de la demanda hoy insatisfecha obliga 

a elevar la disponibilidad de las unidades tractivas a no 

menos del 80 % del parque total, lo que representa una 

revitalización e incorporación de locomotoras de aire 

dedor de 500 en forma inmediata. 

Si a ello se le agregan los objetivos del superior go-

bierno nacional en cuanto a incremento del producto 

bruto interno, aumento de las exportaciones de nues-

tros productos que deberán ser canalizados por este 

medio masivo de transportes más idóneo hacia nues-

tros puertos, resulta que las necesidades de incorpora-

ción de unidades nuevas es del orden de 150 anuales 

para los próximos dos quinquenios. 

Estas incorporaciones, así como también las llamadas 

revítalizaciones, deberán ser canalizadas cuidando de 

no caer en la actual diversificación de mares y tipos, 

resultando tan perjudicial como ello por razones em-

presarías adoptar el límite inferior de una sola marca. 

La exigencia de una integración nacional real máxi-

ma para las fuluras incorporaciones deberá ser un fac-

tor determinante para la selección de las unidades, com-

plementada con una adecuada garantía técnica del di-

seño original, lo que coadyuvará a revitalizar el aparato 

productivo nacional, tan deteriorado. 

r) Coches remolcados 

Los Ferrocarriles Argentinos, dentro de la constante 

que caracterizó estos últimos años, han dejado de incor-

porar coches de transporte de pasajeros. El decreci-

miento vegetativo natural motivado por la culminación 

de su respectiva vida útil, accidentes importantes, etcé-

tera, no ha sido compensada con nuevas incorporaciones. 

La demanda creciente de tráfico no satisfecha por 

este medio ha motivado el diferimiento de los pasa-

jeros a otros medios de transporte menos idóneos den-

tro del ámbito de sus respectivas competencias: auto-

motor, automóvil particular, etcétera. La utilización de 

los medios de transportes inadecuados redundan, obvia-

mente, en una ¡neficiencia global del sistema que de-

berá ser trasladada a todos los habitantes del país 

colaborando a disminuir sus magros ingresos reales. 

Los ferrocarriles argentinos han recurrido durante 

estos años al uso de su alta capacidad empresaria ade-

cuando su actividad interna de reparaciones a las duras 

situaciones de desenvolvimiento, derivando además a la 

industria privada argentina, trabajos de rehabilitaciones 

de unidades que se encuentran en el medio de su vida 

útil y / o con accidentes importantes, trabajos éstos que 

trascienden en profundidad y tipo a los naturales de 

sus propios talleres. 

Esta acción permitió remozar casi el 30 % de las 

2.100 unidades que componen su parque actual, dando 

como resultado el poder satisfacer óptimamente las 

demandas que de otra manera y COD los recursos exis-

tentes hubiera resultado imposible. 

Sin embargo estas medidas complementarias, en bus-

ca de la optimización de los recursos puestos a dispo-

sición, marca un límite que se está alcanzando y que 

obliga a la adopción de medidas profundas y perma-

nentes. 

El decrecimiento vegetativo del parque, el aumento 

constante de la demanda, la recuperación de los pasa-

jeros que se derivaron obligadamente a otros medios 

masrvos menos idóneos, indican que se deberá recupe-

rar la fórmula de las nuevas incorporaciones con nue-

vas tecnologías adecuadas a un desarrollo creciente de 

la infraestructura actual. 

Siendo las necesidades de incorporación de vehículos 

d*' pasajeros remolcados del orden de 100/120 anua-

le-, deberán ser incluidos dentro de los programas del 

próximo quinquenio a contar desde 1986, teniendo en 

cuenta la urgente necesidad de las definiciones técnicas 

previas a toda fabricación de estos bienes de capital, 

las que deberán ser ímplementadas de inmediato. 
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La situación de alta capacidad de nuestra industria 

ferroviaria argentina, comparada con las de vanguardia 

en el mundo y su actual utilización, obliga a rccurrii 

a la misma permitiendo también la reactivación tan 

anhelada de esta porción del aparato productivo na 

cional, con el consiguiente ahorro de nuestras divisas. 

d) Coches automotores de bajo peso: 

Durante el último gobierno militar se ha producido 

la reiterada e indiscriminada clausura de ramales. La 

mentablemente, la rehabilitación de los mismos, en 

algunos casos, se torna imposible, ya que existen des 

mar-telamicntos totales o parciales de infraestructura 

que convierten en negativa la deseada rehabilitaci|'>'i. 

No obstante, y teniendo en cuenta la importante fun 

ción social que cumple el ferrocarril, llevando el pro 

greso y el desarrollo a los más remotos confines de 

nuestra patria, es que se ha pensado en la necesidad 

primaria de rehabilitar ramales que incluso significan 

Ja presencia argentina en zonas donde, por razones de 

soberanía nacional, se haca impostergable la reanuda 

ción de dichos servicios. 

En segundo término, pero no menos importante en 

foque, esta implementación responde a los intereses de 

olvidados sectores sociales cuyas necesidades no fueron 

contempladas durante el nefasto período militar, que 

fundamentó su filosofía en materia ferroviaria de acuer 

do con los lincamientos de tma mera administración 

contable, sumando o restando cifras, que a la postre 

representaban perjuicios sociales incalculables, dejando 

de lado las necesidades elementales de ciudadanos que 

debían trasladarse a sus ocupaciones y veían poster 

gadas sus necesidades por una concepción errónea, de 

acuerdo con la función que históricamente cumplieron 

los ferrocarriles argentinos, y que deberán seguii cum 

pliendo, teniendo en cuenta nuestra vasta extensión 

territorial. 

Dentro de este segundo enfoque social será preciso 

indicar la total despreocupación que existió por con 

templar las necesidades de los sectores productores 

industriales y comerciales, los que a través de la cance 

lación de ramales y/o servicios vieron perjudicados na 

sólo sus intereses, en cuanto a la posibilidad de desa 

rrollos futuros, sino también la postergación de sus 

inversiones, con el consabido desaliento, que sin lugar 

a dudas conspira contra la motivación de todo un pue 

blo que creyó encontrar en el trabajo fecundo y leal 

la razón de su existir. 

Por último, y completando esta fundamental trilogía 

de intereses, debe tenerse en cuenta la necesidad de 

Ferrocarriles Argentinos de contar con un elemento 

versátil, de bajo peso por eje, a efectos de funcionar 

ágilmente realizando servicios casi suburbanos en los 

entornos de los centros poblados del interior del país 

cumplimentando, de esta manera, parte de los objetivos 

anteriormente fijados. Además, este tipo de incorpora 

ción producirá, inevitablemente, una desafectación de 

material tractivo, hoy magramente utilizado, que podrá 

derivarse al transporte de cargas y servicios generales, 

paliando de esta forma la actual deficiencia en tal sen-

tido, actuando además en favor de una más efectiva 

atención de las unidades tractivas y remolcadas, des 

afectadas como consecuencia en los talleres de mante-

nimiento ferroviario, aumentando de este modo la con-

tabilidad de las unidades y proporcionando asi mayores 

alternativas para que los agentes ferroviarios dispongan 

correctamente de los medios a su alcance, poniendo en 

práctica su frondosa imaginación en aras del mejora-

miento de los servicios. 

e) Coches automotores¡ 

El ámbito de aplicación de este tipo de unidades se 

encuentra ubicado entre el tren tradicional, formado 

con locomotora y coches remolcados, y el coche auto-

motor de bajo peso, nmbos descritos en este mismo 

proyecto. 

Actualmente. Ferrocarriles Argentinos cuenta con algo 

más de 200 coches de este tipo, habiendo sido incorpo-

rados oportunamente alrededor de 350 unidades. 

Ello indica que los servicios que deben ser atendidos 

con estas unidades, o se realiza con otro medio ferro-

viario menos idóneo (locomotoras y coches remolcados) 

o no se realiza En el primer caso, contribuye a dismi-

nuí! aún más la disponibilidad de tracción ya reducida. 

En el segundo, deja de atendei a la demanda con la 

consiguiente utilización deficiente de los recursos globales 

del transporte. 

Siguiendo los enunciados del primer párrafo de este 

apartado, resulta imprescindible reconstituir en forma 

inmediata la estructura original con la incorporación de 

alrededor de 200 unidades nuevas en el próximo quin-

quenio. 

Manteniendo los lincamientos nacionales de reactiva-

ción de nuestra industria, deberá preverse su activa y 

más u 11ti participación. 

Vagones de carga: 

Existen estudios exhaustivos realizados por distintos 

entes oficiales y privados y con distintas metodologías, 

e inclusive con diferentes horizontes, que hablan a las 

claras de la importancia de los niveles factibles de carga 

a transportar por Ferrocarriles Argentinos si se produjera 

la implementación correspondiente. Este aspecto, ade-

más, debe tener en cuenta los proyectos del superior 

gobierno de la Nación, en virtud de una política de 

venta al extwior agresiva y constante, a efectos de una 

fluida salida de los productos argentinos. Este plai. no 

podrá entrar en vigencia si no se adopta una política 

de reactivación del parque de vagones con la coherenc'r 

que requieren ¡as circunstancias, ligada a un plan integral 

de explotación. 

A tales fines puede decirse que en estos momento» 

Ferrocarriles Argentinos cuenta con un parque de va-

gones total para la trocha ancha de aproximadamente 

25.000 u'r'ades, de las cuales se encuentran en actividad 

16.000, siendo de ellas sólo 6.000 las unidades s.'mi-

nuevas y el resto vagones que cuentan ya con más de 

40 años de antigüedad, siendo su estado general alta-

mente deficiente Para la trocha angosta, de 15.000 va-

gones de parque sólo se encuentran 9.000 en actividad 

en condiciones también deficientes, y otro tanto puede 

indicarse para la trocha media, lo que conforma una 

situación general realmente alarmante y que deberá 
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atenderse en forma inmediata, a efectos de converger 

al cumplimiento de los transportes de carga proyectados. 

Se cree conveniente asistir a estos propósitos con la im-

plemcnlación de vagones especiales y la explotación par-

ticular de trenes especiales, y la participación activa 

de transportistas privados en el uso de los mismos 

Generales 

Los conceptos expuestos en el presente proyecto de 

berán ser incorporados dentro de un plan quinquenal 

deslizante anualmente que prevea las necesarias obras 

antes descritas. 

Asi también las inversiones necesarias para un ade 

cuado mantenimiento del capital invertido para uso pro 

pió de la explotación ferroviaria, completado con lina 

dinámica y moderna provisión de repuestos. 

Tal como se manifiesta en los países de vanguardia, 

resulta no menos imprescindible la definitiva integración 

de la industria privada nacional con la empresa ferro 

viaria argentina con mir a la optimización de los re 

cursos complementando ambos intereses dentro de los 

ámbitos intrínsecos de sus respectivas competencias. 

Antonio G. Cavallari. — Antonio l'aleart. — 

Diego S. ibáñez. — Raúl H. González. 

— Lorenzo A. Pepe. 

—Considerado sobre tablas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacional el Festival Folklórico del 

Nordeste Argentino que se realiza anualmente en el mes 

de enero, en la ciudad de Reconquista, deparlamento de 

General Obligado, provincia de Santa Fe. 

Asimisn que se arbitre, por intermedio de los orga 

nismos que correspondan, la te'evización de los distintos 

actos que forman parte de este evento a todo el resto 

de nuestro país. 

Alberto C. Bonino. — Miguel A. Castillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las tradiciones del país están íntimamente ligadas 

con las expresiones musicales de las distintas zonas de 

nuestro territorio, que manifiestan de una forma clara 

el sentir del pueblo, ya que la música es sin duda la 

mejor manera de transmitir sus afectos en forma total 

que tienen los pueblos. 

Conscientes entonces de la importancia de (o que ex-

presara en los párrafos precedentes, la población y las 

entidades de la localidad de Reconquista, departamento 

de General Obligado, provincia de Santa Fe. realizan 

anualmeute el Festival Folklórico del Nordeste Argentino, 

festival que difunde el sentir y la tradición de los ha-

bitantes del suelo de la patria de esas latitudes. 

Asume la organización de los eventos, la Liga de Pa-

dres de Familia de Reconquista, con la colaboración de 

todos los pobladores y entidades públicas y privadas 

de la zona, para realizar el brillo de este festival. 

Este festival, que comenzó como una inquietud que 

canalizara las expresiones folklóricas del Nordeste fue 

creciendo hasta transformarse en la expresión mayor 

de nuestro folklore, encontrándose actualmente entre 

los primeros festivales de este género, de ¡os que se 

desarrollan en la República, con una extraordinaria ad-

hesión de público, que en número de 25 a 30 mil per-

sonas poí nuche llena las' instalaciones de los locales en 

que se realizan las actividades. 

Así observamos como durante las noches, la gente 

vive en conjunción con los artistas intervinientes, acom-

pañándolos con su entusiasmo hasta el amanecer, con 

un fervor que ni las lluvias ni fas tormentas pueden apa-

gar, por lo que no se suspenden en estas fiestas popu-

lares. 

Todo Reconquista vive estas noches de entusiasmo, así 

las poblaciones de los aledaños, al punto que adquieren 

las entradas para los distintos actos durante el año, en-

tradas que van pagando en pequeñas cuotas. Muchas 

instituciones colaboran en la realización del festival sien-

do de destacar que los beneficios que se obtienen son 

destinados a la realización de importantes obras de 

beneficio a la comunidad, entre las que se encuentra el 

Instituto Privado Reconquista, donde reciben enseñanza 

gratuita muchísimos alumnos de la escuela secundaria, 

así como en otras escuelas de nuestra cuña boscosa que 

también se ven beneficiadas por los réditos de este fes-

tival. 

No cabe duda, luego de lo expresado, de la impor-

tancia que tienen las actividades que se desarrollan en 

los actos que conforman el festival, por lo que brindar 

nuestro apoyo al mismo será contribuir con Ja población 

de la zona, y también si se televisaran los actos permi-

tiríamos que se conozcan nuestras tradiciones en todo 

eí pais. 

Señores diputados, sólo resta agregar a estos funda-

mentos, que la solidaridad de todos nosotros brindará 

mayor brillo a un festival que está entroncado con la 

defensa de nuestro folklore y de nuestras tradiciones que 

también hacen a la defensa de la identidad nacional; dicho 

todo lo cual, solicitamos la aprobación del presente 

proyecto. 

Alberto C. Bonino. — Miguel A Castillo. 

—Considerado sobre tablas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declare de interés nacional la Fiesta de la Caña de Azú-

zar, que anualmente se rea'iza en la localidad de Las 

Toscas, de la provincia de Santa Fe, la que cuenta con 

la participación de todas las entidades de la zona, así 

como de sus pobladores. 
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También sería de importancia que, por intermedio de 

loa organismos que correspondan, se arbitre la posibilidad 

de que los eventos do la Fiesta de Ir Caña de Azúcar 

sean televisados a todo el país, para que se conozca en 

todas las zonas de nuestro territorio. 

Alberto C. Bonino — Migue/ A. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la localidad de Las Toscas, provincia de Santa Fe, 

so desarrolla en los meses de octubre a noviembre de 

cada año la fiesta provincial de la caña de azúcar 

En esta fiesta se aúna la colaboración de productores, 

cosecheros, ingenios, cañeros, etcétera, juntamente con 

el esfuerzo de la población y entidades de la localidad, 

a fin de llevar a buen término los eventos públicos con 

motivo de los festejos 

Durante los días y las noches en que transcurre este 

festival se observa la afluencia de millares de persona* 

qua participan activamente de los eventos, brindando iun 

to con la población pot la alegría sana que esta fiesta 

manifiesta. 

Organiza estos eventos la comisión ejecutiva de la 

Fiesta de la Caña de Azúcar, la que dirige ese esfuerzo 

quo mencionara anteriormente dt todos aquellos que pres 

tan su colal)oración para los distintos actos culturales, 

recreativos, conferencias, etcétera, otorgando un brillo 

inusitado a la localidad que se mautieni vivo "jurante el 

resto del año, a la par que con la masiva visita de quie 

nes se sienten atraídos por la fiesta se brinda asimismo 

un refuerzo a la economía de la zona, tanto en lo comer 

cial durante esos días cuanto en el respaldo que significa 

para todos quienes intervienen en esa tarea que significa 

la caña de azúcar para todas las actividades que la rodean 

Por ello prestar la colaboración fe la Honorable Cá 

mara, para solicitar del Pode' Ejecutivo nacional que se 

la declare fiesta de interés nacional, será brinda» nues-

tra ayuda solidaria a la población de La Toscas Tam 

bién resultaría sumamente importante (a participación de 

la televisión en l.i transmisión de las actividades que se 

desarrollan con motivo de los festejos concernientes a 

esta fiesta. 

Luego de lo expresado, recurrimos a la solidaridad df 

los estimados colegas diputados para solicitar la corres 

pondieute aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bontno. — Miguel A. Castillo. 

—Considerado sobre tablas. 

5 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo naciona' 

declare de interés nacional a la Fiesta Nacional del Al-

godón, que anualmente se realiza en la localidad de Ave-

llaneda, departamento de General Obligado, provincia de 

Santa Fe. 

Asimismo sería de suma Importancia que se provea, 

por intermedio de los organismos que correspondan, la 

televisación a todo el país de los actos que forman parte 

do la fiesta. 

Alberto C. Bonino. — Miguel A. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Anualmente, durante loí meses de abril y mayo, en 

la localidad de Avellaneda, departamento de General 

Obligado, provincia de Santa Fe, se realiza la fiesta del 

Algodón De la organización de la misma se encarga el 

club Unión de Avellaneda, pero contando con la má-

sima colaboración de autoridades y de la población en 

general. 

Es asi como encontramos que productores, desmo-

tadores, fábricas v cooperativas de la zona y aledaños 

participan de estos eventos a la par que reciben la ad-

hesión de miles de pobladores y visitantes en cada uno 

le los netos jue se realizan. 

Dada la importancia de esta fiesta, es que me dirijo a 

la Honorable Cámara para que prestemos el apoyo que 

necesitan sus organizadores para darle el brillo adecua-

do, que será, sin duda, bien recibido por todos quienes 

participan de una manera u otra en el evento men-

cionado. 

Poi la magnitud 1c IOJ lesicios y como colaboración 

a los mismos a la pai que solicitamos la declaración 

de fiesta de interés nacional, seria interesante que sa 

elevisara en lirectr poi algún canal de televisión con 

conexión con los iistintos canales del Interior para que 

Ir esta manera se conozcan KM todo el país. 

Señores- diputados legi.slai acerca de lo solicitado es 

proveer » lo> habitantes de la ¿una que realizan esta 

fiesta del algodóu, de la colaboración que nosotros como 

representantes del pueblo debemos otorga: a aquellos 

m e nos han elegido 

! Poi lo expresade en estas lineas, sólo nos resta solt-

¡ "itai de (a Honnrible Cámara la aprobación del pre-
1 sente proyecto 

Alberto C. Bonino. — Miguel A. Castillo. 

—Considerado sobre tablas, 

6 

l'royccti 1c- declaración 

l.n Cámara de Dlpuhidtis de tn Nación 
D E C L A R A : 

Que verla con agrado que el Podei Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Secretaría de Deportes de la Nación, 

otorgue un subsidio no reintegrable de pesos argentinos 

tres millones ($a 3 000.000) al 'Recreativo Bochas 

Club Paraná' institución civil con personería jurídica, 
1 que funciona en la ciudad homónima de la provincia ¡cíe Entre Ríos, a los efectos de la adquisición de in-

muebles linderos al fundo donde funciona e] mismo, 

con el objeto de ampliar sus instalaciones sociales y 

deportivas, dada la alta funciór social y popular que 

cumple la citada institución. 

1 Antonio G. Cavallaro. — Baúl H. González. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

El Recreativo Bochas C lub es una institución que 

se constituyó el 22 de agosto de 1933, la cual se carac 

teriza por estar constituida por gente de trabajo, los 

cuales sacrifican horas de descanso para volcar su es 

fuerzo al crecimiento del club. Enclavado en el corazón 

de la ciudad de Paraná, la propiedad en Ja cual desa 

rrolla sus actividades resulta insuficiente para las ac-

tuales necesidades del club, el que se halla limilado en 

su expansión dado el valor vennl de los inmuebles que 

rodean el predio, por ser una zona de alto costo finan 

ciero, pero a pesai de todo ello ha surgido la oferta 

para comprar tres propiedades linderas de suma ímpor 

tancia para el desarrollo deportivo y social del club 

en el cual se practica basquetbol, bochas, vóley, lióckey 

sobre patines, patii- artístico uatació» y juegos de sa 

lón. 

Pero no todo es deporte lo que se cumple en la insti 

tución de referencia, sino que la misma cumple una 

función altamente social dentro de la ciudad, dado que 

toda la comunidad escolar de una inmensa barriada, 

así como los niños y jóvenes que carecen de recursos 

utilizan las instalaciones para satisfacer sus necesidades 

deportivas y recreativas, nsl como también la ejercita-

ción de la materia que en el ciclo primario entrerriano 

se denomina educación física 

El hecho de que la masa societaria sea en su inmensa 

mayoría conformada por familias trabajadoras y de clase 

media inferior, si bien por un lado es nn orgullo para 

la institución por la función social qup cumple por el 

otro es un serio escollo para poder mantener el valor 

de la cuota societaria a niveles que se debería tener 

en función de las actividades que se ohrecen al aso 

ciado. Esto, quizás, es el mayor orgullo que puede obs-

teritar la nrisma, pues no es fácil alcanzar el grado de 

progreso al que se ha llegado y que se ha logrado, sobre 

todo con el esfuerzo mancomunado de los socios y de 

la comunidad toda que ha visto el sacrificio de ellos 

y que ha apoyado sin reticencia dicha labor tan loable 

Pero hoy, Honorable Cámara, la cuota societaria no 

alcanza ni siquiera a cubrir las necesidades elementales 

de funcionamiento, tales como son luz, agua, teléfonos, 

impuestos y pagos a empleados y profesores especiali 

zados con que cuenta cada una de las actividades de 

portivas. No escapará al elevado criterio de la Hono 

rabie Cámara la escasez de medios en que se desarro-

llan las actividades deportivas en las provincias y siendo 

esta prestigiosa entidad una de las pioneras en el de 

porte amateur en toda su zona de influencia, sería 

negativo y produciría gran desazón ante la opinión 

pública el hecho de que por precariedad de medios y 

falta de apoyo esta altruista institución viera reducida 

tan noble actividad y limitada tan merecida expansión. 

Por todo lo expuesto se solicita un subsidio como 

aporte a los fines precitados. 

Antonio G. Cavallaro. — Raúl H. González. 

—Considerado sobre tablas. 

7 

PROYECTO DE LEY 

El Senado ¡/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Hospitales universitarios son los que 

dependen de una facultad de medicina de una univer-

sidad nacional o los nacionales, provinciales o munici-

pales, respecto de los cuales una universidad nacional 

o provincial ejerza el control académico y administrativo. 

Art. 2o - Destinase como asignación permanente a 

los hospitales universitarios, el importe correspondiente 

al 5 % de las utilidades que obtenga por todo concepto 

l¡t Lotería Nacional de Beneficencia y Casinos. 

Art 3o - Los montos antes indicados serán depositados 

mensualmente en una cuenta especial en el Banco de 

la Nación Argentina. 

Art 4v — El fondo creado por esta ley será adminis-

trado por una comisión integrada por un representante 

del director de cada uno de los hospitales universitarios 

existentes, y se distribuirá en razón proporcional al nú-

mero de camas o con el criterio que la comisión resuelva 

por mayoría absoluta. 

Art. 5v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. — Héctor M. Maya. — 

Miguel Unamuno. — José C. Blanco. — 

Juan J. Minichillo. — Luis S. Casale. 

— Roberto J. Careta. — María F. Gómez 

Miranda. — Alberto G. Camps. — Líborio 

Fupillo. — Guillermo C. Sorquis. — Mi-

guel J. Martínez Márquez. — Marcelc 

Stubrin. — Dolores Díaz de Agüero. — 

Felipe E. Botta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1, La situación actual de la asistencia médica en 

nuestro país 

La atención médica en nuestro país atraviesa por un 

momento difícil, en particular por las deficiencias es-

tructurales, de capacitación y presupuestarias que se 

encuentran vinculadas con nuestras tribulaciones eco-

nómicas. Además, existen tipos de medicina bien dife-

renciados, cuales son la atención médica urbana, la 

suburbana y la rural. La convicción general —aun en 

el mismo seno de las instituciones médicas— es que 

existe un gradiente decreciente en recursos tecnológicos 

que condicionan los disímiles modos y conductas médi-

cos; así, las áreas rurales y suburbanas contarían con 

menos instrumental, aparatos, drogas, etcétera, lo que 

determinaría por ser una atención mas precaria. 

Esta interpretación es naturalmente cierta pero, como 

sucede a menudo, no es sino una de las caras de la 

verdad. Es una verdadera "locura de pobreza" y en 

forma similar a otras actitudes y pautas en diferentes 

campos de nuestra realidad, nuestro mundo médico ca-

rece de otros elementos tanto más importantes que los 

recursos tecnológicos. En primer lugar, no existe una 

definición sobre las diferentes enfermedades y su pre-

vención, diagnóstico y tratamiento. La definición de estas 
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situaciones en todas sus instancias se efectúa frecuente-

mente por una impresión general que es la suma de 

un conocimiento intuitivo, experiencia, información que 

proporcionan los laboratorios de especialidades medici-

nales, algún curso ocasional realizado y la existencia 

o 110 de un determinado recurso diagnóstico o terapéutico. 

Los profesionales de nuestro medio se debuten contra 

la dificultad emergente de la carencia de información, 

la escasa relación cutre los diferentes centros de atención 

médica, de éstos con sus similares del exterior, y las 

limitaciones de los planes de capacitación profesional, 

como también la ausencia de planes de investigación 

científica aplicada v desarrollo tecnológico. 

No es posible cambiar todo en poco tiempo y, más 

aún, escasamente factible obtener un drástico aumento 

del presupuesto de salud Sin embargo, todo el dinero 

del mundo, todo el equipamiento, toda la disponibilidad 

material, no reemplazarán al apropiado razonamiento 

ni las actitudes fundadas en el sentido común, con una 

base científica. No es posible prevenir y curar sin sabei 

sin hacer algún ejercicio científico, sin conocer nuestros 

problemas y los que todo el mundo debate; sólo asi se 

corregirá un aspecto esencial de nuestro subdesairollu 

sanitario, desde que aun los problemas nutricionales y 

regionales rnás severos que poseen el estigma de las 

dificultades socioeconómicas o sencillamente de la po 

breza requieren de inteligencia y de observación y no 

únicamente de dinero, no obstante que sea éste, desde 

luego, indispensable 

Eventualmente, la posibilidad de ajustai el CONOCÍ 

miento promedio nacional y extranjero a nuestro reque 

rimiento, necesita fortalecer una opinión médica propia 

que induzca a seleccionar lo más conveniente a nuestros 

propios fines y a resistii una inadecuada presión tec 

nológícn o industria). El discernimiento y la opinión 

médica sólo pueden integrarse si se cuenta con infor 

litación y formación permanentes y sí lográramos mejorai 

el conocimiento médico promedio de nuestros profesio 

nales que, desde luego (¿por qué no?), son brillantes 

en un medio adecuado a veces lejos de -nuestra patria 

2. El rol de los hospitales universitarios: 
La extensión universitaria 

En el mundo, los hospitales dependientes de universi-

dades lian sido rectores en materia de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos en el transcurso del presente 

siglo. Se podría afirmar que, a partir de sus experien 

cías e investigaciones, han nacido técnicas, procedimien 

tos, nuevas experiencias pedagógicas y, en suma, una 

gran parte del conocimiento médico actual, por lo que 

a priori estas instituciones no pueden ser consideradas 

como deficitarias. 

En nuestro medio, el primer hospital dedicado J la 

enseñanza fue el Hospital Buenos Aires, en 1877 (luego 

Hospital de Clínicas, hoy Hospital ríe Clínicas José de 

San Martín), situado en la ciudad de Buenos Aires. La 

tradición histórica del Hospital de Clínicas es bien co 

nocida: en sus laboratorios se practicaron técnicas nove 

dosas; sus médicos se ubicaron entre los más idóneos e. 

inclusive, uno de nuestros premios Nobel, el doctor Ber-

nardo Houssay, £ue practicante del hospital. En la actúa 

lidad, el hospital adiestra a 2.000 alumnos y a 200 mé-

' dicos residentes, y atiende hasta 500.000 consultas por 

año en sus consultorios externos. No obstante, este insti-

| tuto de 16.QU0 ni-, con numerosos servicios destacadísi-

mos, profesores universitarios y brillantes especialistas, 

no cumple enteramente su función. 

La función acabada de un hospital universitario no es 

sólo formar médicos —lo que de por sí justifica amplia-

mente su existencia— sino también ayudar a crecer a tos 

distintos hospitales regionales y de localidades, instarlos 

a vivir en educación médica constante y, en suma, a 

participar de !a generación, difusión y ponderación del 

conocimiento. 

Son los hospitales e institutos universitarios herramien-

tas de! Estado nacional para difundir recomendaciones 

y nornias de asistencia médica y efecttiai el contralor 

filosófico académico del quehacer de los equipos de 

salud. En otras actividades, tales como en el ámbito agro-

pecuario, se ha creado una organización como el Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria ( INTA), a fin de 

acercar el conocimiento científico al productor agrope-

cuario. En el (¡uehacej médico no es menester lo crea-

ción de un organismo especial, pues ya existen los hos-

pitales universitarios que cumplen acabadamente con 

ese propósito en el mundo. Este concepto se inserta en 

una idea más general sobre el imperativo para el mundo 

en vías de desarrollo de acercar su universidad y su 

mejor nivel científico y tecnológico a la problcmálica de) 

crecimiento dentro del cual la salud de la población es 

una necesidad vilal, ética y, asimsimo, es esencial para 

ol mismo proceso de crecimiento. La universidad no debe 

ser un organismo abstracto, alejado de la problemática 

del terreno, ya que de ser así se torna aséptica, indife-

rrjil •. y comienza a limitar su sentido de realidad y su 

adhesión a la verdad a la belleza y a la justicia. 

3. El hospital universitario y la salud pública: 

Existen cu nuestro país otros hospitales universitarios 

tales como el Hospital de Clínicas de Córdoba, y otros 

que guardan una relación de convenio con universidades. 

Algunos, como el hospital Centenario, de la ciudad de 

Rosarlo, lian perdido su carácter original al ser transfe-

ridos a organismos de salud pública durante el último 

llamado Proceso de Reorganización Nacional, sin tener 

en cuenta que perdei un hospital universitario significa 

dilapidar opinión propia, lecnologia, innovación y edu-

cación médica permanente. Ciertas leyes, que otorgaban 

algunas prerrogativas especiales e indispensables a su 

función (verbigracia el artículo de la ley 11.333) 

fueron abrogadas por decreto durante el gobierno de 

facto del general (Jngauía, en 1969. 

Los organismos de salud pública encuentran inconve-

nientes para ejercer el conlialoi del quehacer médico en 

el terreno, en primera instancia, pues es difícil auditarse 

a sí mismo, y en segundo término porque los planes 

sanitarios en relación con la práctica hospitalaria nece-

sitan el contrapeso de una opinión médica sólida que los 

apoye y estimule. 

Nuestro limitado presupuesto para la salud debe sei 

aumentado, pero también utilizado de manera racional, 

considerando la educación costo-beneficio; los pacientes, 

a su vez, deben ser protegidos de excesivos procedimien-



Septiembre 30 de 1984 C A M A R A D E J 51PUTADOS D E LA N A C I O N 5791 

tos diagnósticos o terapéuticos y favorecidos por el arse-

nal médico moderno realmente valioso, teniendo en cuenta 

la educación riesgo-beneficio. 

Los hospitales e institutos universitarios y similares 

pueden esfablecer y coordinar los términos de ambas 

educaciones para modificar el sistema de atención mé-

dica nacional a través del articulado propuesto en el 

presente proyecto de ley. 

Por ello, estimamos imprescindible dotar a estas be 

neméritas instituciones de un fondo permanente, el cual 

será financiado por el producido de los juegos de azar 

N o puede haber destino más rio bis para tales dineros, 

Jorge R. Vanosst. — Miguel Unarnuno. — 

Héctor M. Maya. — José C. Blanco. 

— Juan 1. Minichillo. — Luis S. Casale. — 

Roberto J. García. — Alberto G. Camps 

— Liborio Pupillo. — Mario F. Gómez 

Miranda. — Dolores Díaz de Agüero. -

Miguel J. Martínez Márquez. — Guillermo 

C. Sarquis. — Marcelo Slubrln. — Felipe 

E. Botta. 

—Considerado sobre tablas. 

8 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Solicitar a! Poder Ejecutivo nacional arbitre los 

medios para que, a través de la Secretaría do Agricultura 

y Ganadería, disponga la reincorporación, por la Junta 

Nacional de Granos, de los agentes que con permiso gre-

mial se desempeñaban como directivos de la Asociacióu 

del Personal de la Junta Nacional de Granos de la ciu-

dad de Bahía Blanca, y fueran cesanteadus después del 

veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y seis. 

29 — Que asimismo se considere a los efectos jubila 

torios y escalafonaiios los años de antigüedad compren-

didos entre la fecha de su cesantía y la de su reincor-

poración efectiva. 

Rodolfo A. Ponce 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las injusticias cometidas por el gobierno de facto 

fueron tan innumerables que en el gobierno de la de-

mocracia algunas se están reparando en particular. Sin 

periuicio de ello dentro de Ja labor parlamentaria futu-

ra, se contempla la reparación integral de todas las abe-

rraciones jurídicas e inconstitucionales a que fuimos 

sometidos la mayoría de ¡os argentinos, motivo por el 

cual fundamento el pedido de resolución en particular 

para que el personal de la Junta Nacional de Granos de 

la ciudad de Bahía Blanca, en el ejercicio de sus fun-

ciones gremiales con permiso gremial correspondiente, 

y que se desemeñaban como directivos de la asociación 

profesional de los trabajadores de dicha institución. Los 

mismos fueron cesanteados después del 24 de marzo de 

1970, ante la interrupción del proceso constitucional, en 

forma arbitraria y aberrante, ya que no solamente fue-

ron despojados de sus cargos gremiales, a los que legal-

mente habían accedido, sino que además no se les res-

petó la relación de dependencia laboral que mantenían 

desde muchos años cou la Junta Nacional de tiranos y 

sin tenei en cuenta, entre otras cosas, la conducta inta-

chable como agentes de esa institución, según consta en 

algunos en su propia foja ele servicios, y que fuera man-

chada sin pruebas de ninguna naturaleza, al aplicársele 

el famoso artículo sexto impuesto por la dictadura mili-

tar, que mancillaba el honor y la dignidad de hombres 

de trabajo y de hogar, lejos de la intención brutal de la 

connotación subversiva que se les atribuyó, de acuerdo 

a ese artículo al que fueron sometidos no sólo en parti-

cular sobre lo j ue peticiono, sino en muchas institucio-

nes del Estado en las que se repitió este injusto procedi-

miento, que constituía impedirles en el futuro poder 

ingresar a ningún organismo de la administración pública 

nacionai. 

La democracia y quienes ejercemos el derecho parla-

mentario tenemos la ineludible responsabilidad de ir 

reparando todas estas injusticias, y consecuentemente, 

señor presidente esta Honorable Cámara ya ha dado 

ejemplos en tal sentido. En la seguridad de proseguir en 

el mismo camino de convivencia y unidad, solicito la 

aprobación del presente proyecto de resolución. 

Rodolfo A. Ponce. 

—Considerado sobre tablas. 

9 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a Héctor Angel López, li-

breta de enrolamiento 5.507.135 con domicilio en Vi-

cente López 758 de la ciudad de Bahía Blanca, provincia 

de Buenos Aires, una pensión graciable por el término 

de ley, cuyo monto mensual será equivalente al haber 

mínimo de jubilación ordinaria que perciben mensual-

mente los beneficiarios de! régimen de jubilaciones y 

pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 

la que será compatible con cualquier otro ingreso, sin 

limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

Ia presente se imputará al artículo S9 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. — Rodolfo A. Ponce. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión graciable detallada en el presente proyecto 

de ley, constituye una reparación para con la persona 

referenciada, toda vez que durante el anterior gobierno 

constitucional fue destinataria de dicho beneficio y al 

arribo de la dictadura militar y sus injusticias, trajo apa-

rejado un trato discriminatorio para con ella, lo que se 

puso de manifiesto en el retiro del beneficio acordado 

por el Parlamento. 
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EJ gobierno constitucional de Ja democracia, debe 

ejercitar una función reparadora y en consecuencia res-

tablecer esto derecho improcedentemente aniquilado poi 

el gobierno de facto, razón por la cual se impetra el 

texto legal pertinente. 

Por lo expuesto y lo que oportunamente se ampliaré 

por el señor miembro informante, solicitamos la apro-

bación de este proyecto. 

Julio Cortina. — Rodolfo A. Ponce, 

—Considerado sobre tablas. 

10 

PROYECTO D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Acuérdase a Ofelia Noemi Schmidt, do-

cumento nacional de identidad 10.259.287, una pensión 

graciable por el término de ley, cuyo monto mensual 

será equivalente al haber mínimo de jubilación ordina 

ria que perciben mensualmente los beneficiarios del ré-

gimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores en 

relación de dependencia, la que será compatible con 

cualquier otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2® — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina. — Rodolfo A. Ponce. 

FUNDAMENTOS 

La pensión graciable detallada en el presente proyecto 

de ley. constituye una reparación para con la persona 

referenciada, toda vez que durante el anterior gobierno 

constitucional fue destinataria de dicho beneficio y al 

arribo de la dictadura militar y sus injusticias, trajo apa 

rejado un trato discriminatorio para con ella, lo que se 

puso de manifiesto en el retiro del beneficio acordado 

por el Parlamento. 

El gobierno constitucional de la democracia, debe 

ejercitar una función reparadora y en consecuencia res 

lablecer este derecho improcedentemente aniquilado 

por el gobierno de facto, razón por la cual se impetra i 

el texto legal pertinente. 

Por todo lo expuesto y lo que oportunamente se am-

pliará por el señor miembro informante, solicitamos la 

aprobación de este proyecto. 

Julio Cortina. — Rodolfo A. Ponce. 

—Considerado sobre tablas. 
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PROYECTO DE LEY 

Ei Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase a Aurelia Guzinán, docu-

mento nacional de identidad 4.063.577, con domicilio 

en la calle Newton 878 de la ciudad de Bahía Blanca, 

provincia de Buenos Aires, una pensión graciable por el 

término de ley, cuyo monto mensual será el equivalente 

al haber mínimo de jubilación ordinaria que perciben 

mensualmente los beneficiarios del régimen de jubila-

ciones y pensiones para trabajadores en relación de 

dependencia la que será compatible con cualquier otro 

ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2» — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio Cortina, — Rodolfo A. Ponce, 

FUNDAMENTOS 

La pensión graciable detallada en el presente proyecto 

de ley, constituye una reparación para con la persona 

referenciada, toda vez que durante el anterior gobierno 

constitucional fue destinataria de dicho beneficio y al 

arribo de la dictadura militar y sus injusticias, trajo 

aparejado un trato discriminatorio para con ella, ío que 

se puso de manifiesto en el retiro del beneficio acor-

dado por el Parlamento. 

El gobierno constitucional de la democracia, debe 

ejercitar una función reparadora y en consecuencia res-

tablecer este derecho improcedentemente aniquilado 

por el gobierno de facto, razón por la cual se impetra 

el texto legal pertinente. 

Por lo expuesto y lo que oportunamente se ampliará 

por el señor miembro informante, solicitamos la apro-

bación de este proyecto, 

Julio Cortina. — Rodolfo A. Ponce, 

—Considerado sobre tablas. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Todas las personas que durante el ejer-

cicio de su cargo electivo se les hubiera interrumpido 

el desempeño de su mandato como consecuencia de la 

ruptura del orden constitucional podrán computar el 

período restante hasta la finalización del mismo para 

acogerse a los beneficios que en función de la antigüe-

dad acuerdan los regímenes jubilatorios, estatutarios, es-

calafonarios y de licencias, correspondientes a la acti-

vidad laboral que se encuentran desarrollando. 

Art, 2'' Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Cayetano De Nichilo. — Ignacio L. R. Car-

dozo. — Rodolfo A. Ponce. — Julio A 

Miranda, — Ainaldo González. — LuU 

Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La iniciativa que sometemos a la consideración del 

cuerpo contiene la reproduccin de algunas de las nor-

mas de los decretos 1543, del 21 de mayo de 1974, y 

1744, del 8 de junio de 1974, ambos suscritos por el 

entonces presidente de la Nación, teniente general 

Perón. 
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Se trata de una norma simple que trata, en lo esen-

cial, lograr la reparación aunque fuere parcial, de los 

derechos conculcados a los legítimos representantes del 

pueblo por los autores del golpe del 24 de marzo de 

1976, comprendiendo a todos ellos, desde el presidente 

de la República hasta los concejales y consejeros veci-

nales, sin distinción de banderías políticas. 

Se incluye también en la disposición a los cesantes y 

prescindibles reincorporados a fin de complementar, así, 

el derecho a computar los años de exclusión que a los 

solos fines jubilatorios les fuere reconocido recientemente. 

Cayetano De Nichilo. — Ignacio L. R. Car-

dozo. — Rodolfo A. Portee. — Julio A. 

Miranda. — Arnaldo González. — Luis 

Rúbeo. 

—Considerado sobre tablas, 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Sustituyese el artículo 1» de la ley 

22,955 por el siguiente: 

Artículo 1« — La presente ley alcanza a todo el 

personal civil que en forma permanente o transi-

toria se desempeñe en la administración nacional, 

incluyendo sus reparticiones descentralizadas, cen-

tralizadas, autárquicas y servicios de cuentas espe-

ciales, cualesquiera sea el escalafón en que revista 

y el que preste servicios en el Ministerio de De-

fensa, Estado Mayor Conjunto y Poder Judicial de 

la Nación, incluidos en los regímenes que esta-

blezca la reglamentación, con excepción de aquellas 

personas u organismos que se encuentren compren-

didos en otros regímenes nacionales específicos. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arnaldo González, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los agentes de reparticiones públicas, Junta Nacional 

de Carnes, Instituto Nacional de Tecnología Agrope-

cuaria ( INTA ) , Administración de Aduanas, Comisión 

Nacional de Energía Atómica, Dirección General ím 

positiva, Coro Polifónico de Ciegos, Instituto Nacional 

de Ciencia y Técnica Hídrica, Sindicatura General de 

Empresas Públicas y Banda Sinfónica de Ciegos, nos 

interiorizaron del deseo de la incorporación del per 

sonal que actualmente reviste como agentes de la re-

partición, al ámbito de la ley 22.955, de fecha 20 de 

octubre de 1983, reglamentada por decreto 3.319 del 

9/12/83, y que actualmente, e injustamente a nuestro 

criterio, no son contemplados en la normativa de dicha 

ley. 

í"or la ley 22.955 se dispuso un importante cambio 

en el régimen jubilatorio establecido en la ley 18.037 

para el personal comprendido en el escalafón civil de 

la administración pública nacional (decreto 1,428/73) , 
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dejando de hecho fuera de los beneficios a las reparti-

ciones descentralizadas y / o autárquicas, dependientes 

también de la administración pública nacional, pero 

se rige por escalafón propio. 

Las reparticiones excluidas, sin incluir el personal 

científico y técnico que se encuentra amparado por las 

leyes 22.929 y 23.026, son las siguientes: 

Administración Nacional de Aduanas . . 3.900 agentes 

Comisión Nacional de Energía Atómica 

( C N E A ) 4.700 

Dirección General Impositiva (DG1 ) . . 9.500 „ 

Dirección Nacional de Vialidad 8.500 „ 

Instituto Nacional de Ciencia y Técnica 
Hídricas 250 „ 

Instituto Nacional de Tecnología Agro-

pecuaria ( INTA) 4.000 

Instituto Nacional de Tecnología Indus-

trial ( I N T I ) 1.200 

Junta Nacional de Granos 4.500 „ 

Junta Nacional de Carnes 700 „ 

Mercado Nacional de Hacienda . . . . . . 350 „ 

Sindicatura General de Empresas Públi-

cas 350 

Banda Polifónica de Ciegos 100 „ 

Coro Polifónico de Ciegos 50 „ 

Orquesta Sinfónica Nacional de Música 

Argentina "Juan de Dios Filiberto" 100 „ 

La ley que se pretende reformar otorga el 82 % mó-

vil sobre el último sueldo, pero no se trata de una ley 

de privilegio, pues para acogerse o sus beneficios es 

más exigente referente a la edad, ya que exige un 

mínimo de 60 y 65 años si se trata de mujeres o va-

rones y obligación de un aporte mayor en dos puntos 

al vigente. La incorporación al régimen de dicha ley 

es optativa. 

La no aceptación de este proyecto de ley significaría 

mantener una discriminación entre empleados públicos 

que se regían por una misma ley de jubilaciones y 

desde la sanción de la ley 22.955, entre los compren-

didos en el escalafón para el personal civil de la ad-

ministración pública nacional y en los que presten ser-

vicios en reparticiones, por particulares características 

y /o exigencias de sus tareas o funciones, tienen esca-

lafón propio, amén de que tanto los comprendidos en 

esta ley, alrededor de 490,000 agentes, como los ex-

cluidos, unos 40.000, aportaban y siguen aportando a 

la misma caja; la Caja Nacional de Previsión para el 

Personal del Estado y Servicios Públicos. 

Factibilidad financiera del ingreso a la ley 22.955 

a) Se calculan unos 40.000 agentes de reparticiones 

descentralizadas y /o autárquicas excluidos. 

b) La ley 22.955, en su articulo 10, indica que el 

aporte extra del 2 % alcanza a todo el personal opten 

o no por el nuevo ordenamiento. 
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c) Considerando que para el corriente año un 3 % 

del personal contaría con las condiciones para jubilarse 

tenernos unos 1,200 agentes, y si tomamos en los años 

sucesivos un porcentaje del 2 % , o sea unos 800 agen 

tes por año, a quienes si bien se les* deberá pagar el 

82 % del sueldo como marca !a ley, en realidad el 

incremento es la diferencia entre jubilación ordinaria 

y lo que en más resulte de esta ley, lo que determina 

una diferencia del 17 %, 

En definitiva, 40.000 agentes aportarían un extra 

del 2 % del sueldo mensual. Si tomamos un promedio 

mensual de sueldo de $a 12.000, nos da un ingrese 

anual extra al sistemo provisional de $a 115.200.000 

Tomando 1.200 nuevos jubilados y calculando la di 

ferencia del 17 % sobre el sueldo tomado como refe 

rencia importa un egreso anual de $a 29.376.000. airo 

jando este cálculo una diferencia a favor de la caja, 

en el año, de $a 85.824.000. 

Además, señor presidente, agregamos como dato am 

pliatorio de estos fundamentos, la Acordada NTv 2-81 de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aporta 

conceptos que son de un valor incalculable para este 

proyecto de ley que ponemos a consideración de este 

honorable cuerpo, esperando contar con el voto favo-

rable. 

Arnaldo González. 

ANEXO 

Acordada N° 2 - Año 1984 

En Buenos Aires, a los 3 días del mes de lebrero 

del año mil novecientos ochenta y cuatro, reunidos en 

la Sala de Acuerdos del Tribunal, el señor presidente 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctor 

Genaro Rubén Carrió, y los señores jueces ductores don 

José Severo Caballero, don Carlos Santiago Fayt, don 

Augusto César /uai< Belluseio y don Enrique Santiago 

Petracchi. 

CONSIDERARON: 

Que 1a ley de lacto 22.955, reglamentada poi decreto 

3.319/83 estableció un régimen jubilatorio específico 

—modificatorio del general- . pars los agentes compren 

didos en el escalafón para el persona) civil de la ad 

ministración pública uacionaí v el que presta servicios 

en el Ministerio de Defensa. Estado Mayor Conjunto 

o Comando en Jete ie las fuerzas -lunadas, que instau 

ró la movilidad Ifil habei de la.» prestaciones 'articn 

lo 7"?) . 

Que en tanto los funcionarios y empleados del t'o 

der Judicial de la Nación no comprendidos en la ley 

18.464, texto ordenado por decreto 2.700/83, están 

incluidos en las disposiciones de la ley 18.037 (texto 

ordenado en 1976) conforme con su articulo 2®, este 

tribunal estima que no existen fundamentos de equidad 

que determinen su exclusión del nuevo régimen san 

cionado, cuando las exigencias del personal del Poder 

Judicial resultan análogas a las que se mencionan en 

el mensaje de elevación, como motivadoras de Ja ley 

ACORDARON: 

Solicitar del Poder Ejecutivo de la Nación, poi ínter, 

medio del Ministerio de Educación y Justicia, que se 

dirija al Honorable Congreso de la Nación a efectos de 

que se considere la inclusión en el artículo 19 de la ley 

22.955 de los funcionarios y empleados del Poder Ju-

dicial de la Nación no comprendidos en el régimen de 

jubilaciones v retiros paro magistrados y funcionarios 

(ley 18.464, texto ordenado por decreto 2.700/83). 

Comunicar la presente al Ministerio de Educación y 

lusticia de la Nación por oficio. 

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se 

comunicase y registrase en el libro corespondíente, por 

ante mí que doy fe 

Genaro R. Carrió. - José S. Caballero. — 

Carlos S. Fayt. — Augusto C. Belluseio. — 

Enrique S. Pctruccltt. — ]orge E. Banal 

(Secretario). 

—Considerado sobre tablas. 
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Comunicaciones del Honorable Senado 

S A N C I O N C O N MOD IF ICAC IONES . 1 

Derogación de la llamada ley 22.163 y restableci-

miento de la vigencia de la ley 20.589, de régimen de 

contratistas de viñas y frutales (68-S.-84). (Considerado 

sobre tablas.) 

P R O Y E C T O S EN R E V I S I O N : 

Derogación de !a ley de facto 21.295, de intervención 

en las cajas de subsidios familiares para empleados de 

comercio y para el personal de la industria y de asigna-

ciones familiares para el personal de la estiba, y sustitu-

ción de los artículos 4' y 6" del decreto iey 16.811/57 

(59-S.-84). (Considerado sobre tablas.) 

—Aprobación del convenio 153, sobre la duración 

del trabajo y períodos de descanso en los transportes 

por carretera, aprobado por la Conferencia General de 

la Organización Internacional del Trabajo el 6 de junio 

le 1979 (0O-S.-84). (Considerado sobre tablas.) 

— Modificación deJ articulo 3.475 bis del Código Ci-

vil (61-S. 84). la Comisión de Legislación General.) 

—Modificación del artículo 2v de la ley 15.869, sobre 

idhesión a la convención relativa al estatuto de los re-

fugiados (62.S.-84). {Considerado sobre labias.) 

—Derogación de la ley de lacto 21.904 y reimplan-

i ación de la vigencia de la ley 20.863, de creación de 

• uir comisión nacional honoraria de homenaje al gene-

ral Mosconí (63-S.-84). (Considerado sobre tablas.) 

—Régimen legal de la responsabilidad del Estado por 

erroi judicial (64-S.-84). (A las comisiones de Legisla-

ción General, de Legislación Penal —especializadas— 

V de Presupuesto y Hacienda.) 

—Modificación del artículf 43 de la ley 15.330, de 

energía eléctrica (69-S.-84). (Considerado sobre ta-

blas.) 

—Transferencia de un inmueble a Ja municipalidad 

de Maquinchao, provincia de Río Negro, con destino 

a la construcción de un barrio de viviendas económicas 

(73-S.-84), (Considerado sobre tablas.) 
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—Transferencia de terrenos a la municipalidad de 

Alien, provincia de Rio Negro, con destino a la cons-

trucción de viviendas, terminal de transportes y centros 

aaistenriales de salud y educación (72-S.-84). (Conside-

rado sobre tablas.) 

—Transferencia a la provincia de Rio Negro, con des-

tino a la construcción de centros turísticos y deportivos, 

de terrenos pertenecientes al Ministerio de Economía 

ubicados en el ejido departamental de San Carlos de 
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Rarilocbe (71-S.-84). (A las comisiones de Turismo y 

Deportes, de Legislación General —especializadas— y 

de Presupuesto y Hacienda.) 

R E S O L U C I O N D E I H O N O R A B L E S E N A D O : 

Aprobación de un informe de la Comisión Parlamen-

taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administración 

(58-S.-84). (Al archivo.) 

n i 

PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS SESIONES 

DE LA HONORABLE CAMARA 

(Artículo 23 del Reglamento) 

Mes de mayo de 1984 

Total de reuniones: 7 ° 

D I P U T A D O S Presentí? 

Abbiate, Alejandro Abel Alberto 6 

Abdala, Luis Oscar 6 

Abdala, Oscar Tupie 7 

Acevedo de Bianchi, Carmen Beatriz 0 

Aguilar, Ramón Rosa 5 

Alagia, Ricardo Alberto 8 

Albarracín, Ignacio Arturo 6 

Alias, Manuel 5 

Alsogaray, Alvaro Carlos 6 

Altanrirano, Amado Héctor Heriberto 5 

Alvarez, Adrián Carlos 7 

Alvarez, Roberto Pedro 7 

Arabolaza, Marcelo Miguel 6 

Aráoz, Julio César 5 

Arrechea, Ramón Rosauro 5 

Asensio, Luis Asterio 6 

Austerlitz, Federico 7 

Azcona, Vicente Manuel 7 

Baglini, Raúl Eduardo 5 

Balestra, Ricardo Ramón 6 

Bárbaro, Julio 6 

Barbeito, Juan Carlos 7 

Basualdo, Héctor Alfredo 7 

Becerra, Carlos Armando 7 

Belarrin:iga, Juan Bautista 7 

Bernasconi, Tulio Marón 7 

Berri, Ricardo Alejandro 7 

Bianchi, Carlos Humberto 6 

Bielicki, José 7 

Bisciotti, Victorio Osvaldo 7 

Blanco, José Celestino B 

Bodo, Rodolfo Luis 7 

Bonino, Alberto Cecilio 7 

Bonomi, Nora Susana 1 6 

Bordón González, José Octavio 7 

Botta, Felipe Esteban 5 

Ausen to 
sin aviso 

Ausen te 
con aviso 

Con 
Ucencia 

E n m i s i ó n 
o/ ic ia l 

° Incluida la Asamblea Legislativa celebrada el lo de mayo. 
1 Incorporada el 9 de mayo de 1984. 
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Ausen te Ausen te Con Bn mis ión 
D I P U T A D O S Presente g l n a v l s Q c o n a v ¡ s 0 U c e n c i a of icial 

Brito Limo, Alberto 6 1 

Biitos, Oscar Felipe 6 1 

BrLs de Sánchei, Qnofre 6 - 1 

Brianela, Juan Am&ldo - ~ 1 ® 

Bulada, Julio Segundo 7 

Cabello, Luis Victorino 6 1 

Cáceres, Luis Alberto 4 1 - 2 

Calerri, Osear Néstor 5 - - 2 

Camisar, Osvaldo 7 - - -

Camps, Alberto Germán 7 - -

Canicoba, Ramón Héctor Pedro 6 - 1 

Cantar, Rubén 6 1 

Capuana, Pedro José 7 - -

Csidozo, Ignacio Luis Rubén 6 1 - -

Carmona, Jorge 7 - - -

Carraxon, Florencio 6 1 - ~ 

Coniza, Raúl Alfonso Corpus 0 ! 

Cnsale, Luis Santos 7 - -

Cnssia, Antonio 5 1 - 1 

Castiella., Juan Cailosí 7 - - -

Castillo, Miguel Angel 7 - - -

Cavxillari, Juan José 6 1 ~ — 

Gavillara,. Antonia Gino ® 1 -

Colombo, Ricardo Miguel 6 1 - -

Connolly, Alfredo Jurga 5 1 - 1 

ContB„ Augusto 5 - - 2 

Copello, Ncrberto Luís 6 1 

Corraglla, Ricardo Jesús ^ ~ 

Corpacci, Sebastián Alejandro 5 - ~ 2 

Córtese, Lorenza Juan 7 

Cortina, Julio 5 1 1 

Corzo, Julio César 7 - - -

Coslardli, José 7 

Chehin, Jorge Víctor 3 - - 4 

Dalmau, Héclai Horacio 5 1 — 1 

DotkI, Ricardo 7 - - -

De la Vega de Mnlvasío, Lily M. D . . , , 6 1 - -

Deballi, Héctor Gino 5 - - 2 

De Nichila, Cayetnuo 6 - - 1 

Díaz, de Agüero, Dolores 4 - - 3 

Dínz. Lecaro, Juan Antonio 5 1 1 

Di Cío, Héctor 6 1 

Dimasi, Julio Leonardo S 1 

Domínguez Feneyni Dardo Normando 4 1 1 1 

Donaires^ Fernando 4 - 1 2 

Danglas Hincón, Guillermo Francisco 6 1 - -

Dovcoa, Miguel Dante 5 1 1 -

Druetta, Raúl Augusto 5 2 

Dussol, Ramón Adolfo 6 1 

Elizald», Juan Francisco Carmelo 6 1 

Falclonl de Bravo, Ivellse Ilda 5 - - 2 

Fappiano, Oscar Luján 6 1 -

Fedeiik, Cirios Alberto 4 1 1 1 

Ferré, Carlos Eduardo 6 1 - -

Figtieroa. de Toloza Eimna 5 - - 2 

Fino, Torcuata E.taique 7 

Flores, Aníba.1 Eulogio 4 1 - 2 

FUÍCJUÚ, José Alberto 7 - -

Garda, Anlanio Matías 7 - -
García, Carlos Euclides 5 1 1 
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D I P U T A D O S Presente 
Ausen te 
s in av iso 

Ausen t e 

con aviso 

Con 
l icencia 

En mlAion 
of ic ia l 

García, Roberto Juan 

Ghiano, Jorge Osvaldo 

Giménez, Jacinto 

Ginzo, Julio José Oscar 

Gómez Miranda, María Florentina 

González, Arnaldo 

González, Héctor Eduardo 

González, Jesús Jerónimo 

González, Raúl Héctor 

González Cabanas, Tomás Walther . . . . 

González Pastor. Carlos María 

Gorostegui, José Ignacio 

Goti, Erasmo Alfredo 

Grimaux, Arturo Aníbal 

Guatti, Emilio Roberto 

Guelar, Diego Ramiro 

Gurioli, Mario Alberto 

Gutiérrez, Reynaldr Pastor 

Guzmán, María Cristina 

Herrera, Bernardo Eligió 

Horta, Jorge Luis 

Huarte, Horacio Hugo 

Ibáñez, Diego Sebastián 

Iglesias Villar, Teófilo 

Imbelloni, Norberto 

Ingaramo, Emilio Felipe 

Jalile, José Félix 

Jaroslavsky, César 

Jiménez, Francisco Javier 

Khoury, Miguel Angel 

Landín, José Miguel 

Langan, Roberto José 

Lazcoz, Harnaldo Efraín 

Leale, Zelmar Rubén 

Lencina, Luis Ascensión 

Lepori, Pedro Antonio 

Lescano, David 

Lestani, Carlos 

Liptak, Teodoro 

López, Santiago Marcelino 

Lugones, Horacio Enerio 

Maglietti, Alberto Ramón 

Manny, José Juan 

Manzano, José Luís 

Manzur, Alejandro 

Marchesini, Víctor Carlos 

Martin, Belarmino Pedro 

Martínez, Valentín del Valle 

Martínez Márquez, Miguel José 

Martínez Martinoli, Fausta Guillermina 

Masini, César Francisco 

Mastolorenzo, Vicente 

Matus, Salvador León 

Matzkin, Jorge Rubén 

Maya, Héctor María 

Medina, Alberto Fernando 

Medina, Miguel Heraldo 

Melón, Alberto Santos 

Migliozzi, Julio Alberto 

Milano, Raúl Mario 

Minichillo, Juan José 

6 1 - - -

6 - - 1 -

5 2 - - -

6 1 • - -

5 - - 2 -

6 1 - - -

7 - - - -

e - - 1 -

6 1 - - -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - - -

6 1 - - -

5 1 1 - -

7 _ - - -

6 - - - 1 
6 1 - - -

6 - -R 1 -
5 - - 2 -

6 1 - - -

6 1 - - -

7 - - - -

6 1 - - -

7 - - - -

4 1 1 1 -

7 - - - -

6 - - 1 -

7 - - - -

0 1 - - -

6 - - 1 -

4 2 1 -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - - -
7 - - - -

6 1 - - -

5 2 - - -

7 - - -

5 - — 2 -

4 — - 3 -

6 — - 1 -

4 - - 3 -

7 - - - -

6 - - - 1 
5 1 - 1 -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - - -
7 - - - -

6 1 - - -

7 - - - -

7 - - - -

4 3 - - -

7 - - - -

7 - - - -

6 1 - - -

7 — — — — 
5 1 1 - -
7 - - - -
7 - - - -

6 1 - - -
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„ . Ausen te Ausen te C o n En m l sMn 
D I P U T A D O S Presente ^ a v j ¡ ¡ 0 con aviso Ucencia of icial 

Miranda, Julio Amonio 5 - - 2 

Mnnscrrnt, Miguel Fedra 7 

Montero, Carlos Lucio 7 ~~ 

Mora les , Miguel José 5 1 1 

Moreau, Leopoldo Raúl 6 1 

Mosso, Alfredo Miguel 7 

Motile, Féli.v Jnstiniano ® ^ 

Nodal, Marx José 5 1 ^ 

Negri, Arturo Jesús 7 

Nieva, Próspera 7 

Orgambide, Luis Oscar 5 1 1 

Falcati, Antonio 7 

Papíigno, Rogelio ® * 

Patino, Artemia Agustín 7 

Peche, Abdol Carim Mahomed 5 * * 

Pedrini, Adam ® ~ ~ * 

PelAez, Anselmo Vicenle 7 

Pepe, Lorenzo ^ 

Fereyra, Pedro Armando 6 1 

Pérez, René 5 1 1 

Pérez VJdal, Alíredo 6 1 

Perl, Néstor 7 

Pintos, Carlos María Jesús ® * 

Piucill, Hugo Diógenes 3 2 1 1 

Planells, Mariano Juan 7 

Ponce, Rodolfo Antonio ® * 

Frada, Leonardo Ramón ® ^ 

Prone, Alberto Josué 7 ~ ~ 

Pugliese, Juan Gulas 7 

Pupillo, Liborio 7 

Purità, Dominga 7 

Rabanal, Rubén Francisco 5 1 

Rabanaque, Raúl Octavio " ~ ^ 

Radonjic, Juan 6 - - 1 

Hamos, Daniel Ornar 7 

R&parini, Rubén Ahel 7 

Hatkavic, Milivoj 7 

Raubei, Cleto 6 " " 1 

Reali, Raúl 5 1 1 

Reggerà, Esperanza 7 

Reynoso, Adolfo 6 1 

Rígatuso, Tránsito 7 " ~ 

Ríqnez, FéKx 7 

Riutort de Flores, Olga Elena. 5 2 

Roberto, Mario 6 * ~ 

Robson, Anthony 7 " ~ ~ 

Rodríguez, Antonio Abel 7 " " ~~ 

Rodríguez, Jesús 7 

Rodríguez, Manuel Alberto 5 1 1 " 

Rodríguez., Pedro Salvador 7 ~ ~ ~ 

Rodríguez Artusl, José Luis 6 I 

Romano, Domingo Alberto 7 

Romero, Antonio Elias • 7 

Romero, Francisco Telmo 6 1 -

Rúbeo, Luís 4 - - 3 

fiuiz, Angel Horado 7 

Hiàz, Osvaldo Càndido 5 1 - 1 

Sabadvni, Jasé Luis ? 1 ~ ~ 
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i • p u T A D o s Ausente 
sin aviso 

Ausen te 

con aviso 

Con 
l icencia 

En mla ion 
of ic ia l 

Salduna, Bernardo Ignacio Ramóii 

Sammarlino, Roberto Edmundo 

Sinché/ Toranzo, Nicasio 

Sarquis, Guillermo Carlos 

Sarubi, Pedro Alberto 

Scelzi, Carlos Maria 

Sciurano, Adolfo 

Sella, Orlando Enrique 

Serralta, Miguel Jorge 

Silva, Roberto Pascual 

Silvero, Lisandro Antonio 

Sobrino Aranda, Luis Alberto 

Socchi, Hugo Alberto 

Solari Ballesteros, Alejandro 

Spina, Carlos Guido 

Srur, Miguel Antonio 

Sfavale, Juan Carlos 

Stolkiner, Jorge 

Storani, Federico Teobaldo M 

Stubrin, Adolfo Luis 

Stubrin, Marcelo . 

Sudrez, Lionel Armando 

Tabasco, Oscar 

Taibo, NicoMs 

Tello Rosas, Guillermo Enrique 

Temle, Ricardo Alejandro 

Torres, Carlos Martin 

Torresagasti, Adolfo 

Tosi, Santiago 

Unamuno, Miguel 

Urriza, Luis Maria 

Vanossi, Jorge Reinaldo 

Vidal, Carlos Alfredo 

Vistalli, Francisco José 

Von Niederhausem, Norberto Bartolomi" 

Yamaguchi, Jorge Rokuro 

Zavaley, Jorge HemAn 

Zingale, Felipe 

Zubiri, Balbino Pedro 

6 - - 1 -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - - -

5 - - 2 

5 1 1 - -

5 1 - 1 -

6 1 - - -

7 - - - -

7 - - - -

6 1 - - -

7 - - - -

6 - - - 1 

5 1 1 - -

6 1 - - -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - -

6 - - - 1 

6 1 - - -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - - -

5 1 1 - -

6 - - 1 -

7 - - - -

6 t - - -

7 - - - -

7 - - - -

7 - - - -

7 

6 

- — 

1 : 
7 - - - -

5 - - 2 -

5 1 - 1 -

4 2 - 1 -

4 - . - 3 

4 2 ' - 1 -

8 1 - -

Mes de junio de 1984 

Total de reuniones: 4 

D I P U T A D O S 
Ausen te 

sin aviso 

Ausen te 
con aviso 

C o n 
Ucencia 

En m is i ón 
of ic ia l 

Abbiate, Alejandro Abel Alberto . . . 

Abdala, Luis Oscar 

Abdala, Oscar Tupie 

Acevedo de Bianchi, Carmen Beatriz 

Aguilar, Ramón Rosa 

Alagia, Ricardo Alberto 

Albarracín, Ignacio Arturo 

Alias, Manuel 

Alsogaray, Alvaro Carlos 

Altamirano, Amado Héctor Heriberto 

Alvarez, Adrián Carlos 

Alvarez, Roberto Pedro 

4 

1 

4 

4 

3 

4 

3 

4 

4 

4 

4 

4 
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Reunión 31» 

~ ... . „ „ „ „ . Ausen te Ausen te Con En mis tó . 
D I P U T A D O S Presente s ) n a v t < ( J e Q n a V l 8 0 Ucencia of ic ia l 

Arabohza, Marcelo Miguel 4 - - ~ 

Arápz, Julio César 3 - 1 

Arrechea, Ramón Rosauro 4 - - ~ 

Asensio, Luis Asterio 4 - - -

Austeilitz, Federico 4 

Azcona, Vicente Manuel 4 -

Baglini, Raúl Eduardo 4 - -

Biilestra, Ricardo Ramón 4 - - -

Bárbara, Julio 2 1 1 

Barbeito, Juan Callos 4 - - " 

Basualdo, Héctor Alfredo 3 

Becerra, Carlos Armando 3 - - 1 

Ddarrinnga, Juan Bautista 4 - -

Bernasconi, Tulio Marón 1 ~ ~ 

Beai, Ricardo Alejandro 4 

Bi&nchi, Carlos Humberto 3 1 -

Bielicfei, José . 4 - -

Bisciotti, Vlctoiio Osvaldo 4 - -

Blanco, José Celestino 4 - -

Rodo, Rodolfo Luis 4 

Boriino, Alberto Cecilio 4 - - -

Bonomi, Nora Susana 3 

Bordón González, José Octavio 4 - - ~ 

Botta, Felipe Esteban 1 ~ ~ 3 

Brito Lima, Alberto 3 - 1 

Britos, Oscar Felipe 4 ~ ~ ~ 

Briz de Sánchez, Onofre 2 - - 2 

Briziiela, Juan Arnaldo " ~ ~ 

Bulado, Julia Segundo 4 - - ~ 

Cabello, Luis Victorino 4 - - ~ 

Cáceles, Luis Alberto - ~ 2 

Cafeiri, Oscar Néstor 4 

Camisar, Osvaldo 4 " ~ "" 

Camps, Alberto Germán 4 " ~ " 

Canicoba, Bamón Héctor Pedro 2 - 1 1 

Cantor, Rwbén 4 

Capuano, Pedro José 4 ~ ~ 

Carduzo, Ignacio Luis Rubén 4 - - ~ 

Caimana, Jorge 4 " ~ 

Carranza, Florencio 4 " " — 

Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 4 

Cásale, Luis Santos ' . . . . . . 4 - - -

Cassia, Antonio 4 

Castiella, Juan Carlos 4 

Castillo, Mignel Angel 4 

Cavaflari. Juan José 4 ~ ~ 

CavalJaro, Anlonio Gino 4 ~ ~ ~ 

Colombo, Ricardo Miguel 1 ~ " 3 

Cormolly, Alfredo Jorge 1 1 ~ ~ 

Coníe, Augusto 3 

CopelTo, Naibertn Luis 4 

Comaglia, Ricardo Jesús 4 

Corpacci, Sebastián Alejandro 2 - - 2 

Córtese, LoreuZo Juan 4 ~ 

Cortina, Julia 4 
Corzo, Julio César 4 ~ ~ ~ 

Costare®. José 3 ~ ~ * 

Chehin, Jorge Víctor 3 - - 1 

Dalm.ni, Héctor Horacio 4 ~ ~ ~ 
Daud, Ruardo 4 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

_ . Ausen te Ausen te 
D I P U T A D O S Preecnto a ¡ n a v U o c o n a v | J O 

Deballi, Héctor Gino 4 ~ ~ 

De la Vega de Malvasio, Lily M 4 

De Nichilo, Cayetano 4 -

Díaz de Agüero, Dolores 3 

Díaz Lecam, Juan Antonio 4 - " 

Di Cío, Héctor 4 

Dimasi, Julio Leonardo 4 -

Domínguez Ferreyra, Dardo Normando 4 

Donaires, Fernando 3 - ~ 

Douglas Rincón, Guillermo Francisco 3 - 1 

Dovena, Miguel Dante 4 - -

Druetta, Raúl Augusto 4 

Dussol, Ramón Adolfo 4 

Elizalde, Juan Francisco Carmelo 4 

Falcioni de Bravo, Ivelise Ilda I - -

Fappiano, Oscar Lujan 4 -

Federik, Carlos Alberto 3 - I 

Ferré, Carlos Eduardo 4 — 

Figueroa de Toloza, Emma I - — 

Fino, Torcuato Enrique 4 

Flores, Aníbal Eulogio 4 

Furque, José Alberto 4 - -

García, Antonio Matías 4 -

García, Carlos Euclides 3 - -

García, Roberto Juan 4 - -

Ghiano, Jorge Osvaldo 2 - 1 

Giménez, Jacinto 3 - 1 

Ginzo, Julio José Oscar 4 -

Cómez Miranda, María Florentina 4 -

González, Arnaldo 4 - -

González, Héctor Eduardo 4 

González, Jesús Jerónimo 4 - -

González, Raúl Héctor 3 

González Cabañas, Tomás Walther 3 

González Pastor, Carlos María 4 -

Gorostegui, José Ignacio 4 - -

Cotí, Erasmo Alfredo 4 - -

Grimaux, Arturo Aníbal 4 - -

Guatti, Emilio Roberto 3 1 

Guelar, Diego Ramiro I 1 2 

Gurioli, Mario Alberto 4 - -

Gutiérrez, Reynaldo Pastor 4 

Guzmán, María Cristina 3 - 1 

Herrera, Bernardo Eligió 3 - -

Horta, Jorge Luis 4 -

Iluarte, Horacio Hugo 4 

Ibáñez, Diego Sebastián 3 - 1 

Iglesias Villar, Teófilo 4 

Imbelloní, Norberto 1 

Ingaramo, Emilio Felipe 4 

Jalile, José Félix 4 

Jaroslavsky, César 4 

Jiménez, Francisco Javier 3 - i 

Khoury, Miguel Angel 4 - -

Landin, José Miguel 4 - -

Langan, Roberto José 4 - -

Lazcoz, Hamaldo Efraín 4 - -

Leale, Zelmar Rubén 3 

Lencina, Luis Ascensión 2 1 

Lepori, Pedro Antonio 4 - -
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D I P U T A D O S Presente 
Ausen to 

sin aviso 

Ausen te 
con aviso 

Con 
l icencia 

En m i s i ón 
of ic ia l 

Lescano, David 

Lestani, Carlos 

Liptak, Teodoro 

López, Santiago Marcelino 

Lugones, Horacio Enerio 

Maglietti, Alberto Ramón 

Manny, José Juan 

Manzano, José Luis 

Manzur, Alejandro 

Marchesini, Víctor Carlos . . . . . . . . . . . 

Martín, Belarmino Pedro 

Martínez, Valentín del Valle 

Martínez Márquez, Miguel José 

Martínez Martinoli, Fausta Guillermina 

Masini, César Francisco 

Mnstolorenzo, Vicente 

Matus, Salvador León 

Matzkin, Jorge Rubén 

Maya, Héctor María 

Medina, Alberto Fernando 

Medina, Miguel Heraldo 

Melón, Alberto Santos 

Migliozzt, Julio Alberto 

Milano, Raúl Mario 

Miníchillo, Juan José 

Miranda, Julio Antonio 

Monscrrat, Miguel Pedro 

Montero, Carlos Lucio 

Moragues, Miguel José 

Moreau, Leopoldo Raúl 

Mosso, Alfredo Miguel 

Mothe, Félix Justiniano 

Nadal, Marx losé 

Ncgri, Arturo Jesús 

Nieva, Próspero 

Orgambide, Luis Oscar 

Paleari, Antonio 

Papagno, Rogelio 

Patino, Artemio Agustín 

Peche, Abdol Carirr Mahomed 

Pedrini, Adam 

Peine 7,, Anselmo Vicente 

Pepe, Lorenzo 

Pereyra, Pedro Armando 

Pérez, René 

Pérez Vidal, Alfredo 

Perl, Néstor 

Pintos, Carlos María Jesús 

Piucill, Hugo Diógenes 

Planells, Mariano Juan . . 

Ponce, Rodolfo Antonio 

Prado, Leonardo Ramón . . . . 

Proue. Alberto Josué 

Pugliese, Juan Carlos 

Pupillo, Liborio 

Punta, Domingo 

Rabanal, Rubén Francisco 

Rabanaque, Raúl Octavio 

Radonjic, Juan 

Ramos, Daniel Ornar 

4 

4 

4 

4 

4 

3 

4 

3 

4 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

3 

4 

4 

4 

•1 

3 

4 

4 

4 

1 

1 

4 

4 

4 

2 
4 

2 
2 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

2 

4 

4 

3 

3 

2 
A 
1 

3 

4 
3 

4 

4 

4 

2 

4 

4 
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D I P U T A D O S . Presente 
Ausen te 
s in aviso 

Au sen t e 

con aviso 

Con 
l icencia 

En m i s i ó n 
of ic ia l 

Rapacini, Rubén Abel 

Ratkovic, Milivoj 

Räuber, Cleto 

Reali, Raúl 

Reggerà, Esperanza 

Reynoso, Adolfo 

Rigatuso, Tránsito 

Riquez, Félix 

Riutort tie Flores, Ul^a Elena 

Roberto, Mario 

Robson, Anthony 

Rodríguez. Antonio Abel 

Rodríguez, Jesús 

Rodríguez, Manuel Alberto 

Rodríguez, Pedro Salvador 

Rodríguez Artusi, José Luis 

Romano, Domingo Alberto 

Romero, Antonio Elias 

Romero, Francisco Telmo 

Rúbeo, Luis 

Ruiz, Angel Horacio 

Ruiz, Osvaldo Cándido 

Sabadini, José Luis 

Salduna, Bernardo Ignacio Ramón 

Sammartino, Roberto Edmundo . . 

Sánchez Toranzo, Nicasio 

Sarquis, Guillermo Carlos 

Sarubi, Pedro Alberto 

Scelzi, Carlos María 

Sciurano, Adolfo 

Sella, Orlando Enrique 

Serralta, Miguel Jorge 

Silva, Roberto Pascual 

Silvero, Lisandro Antonio 

Sobrino Aranda, Luis Alberto 

Socchi, Hugo Alberto 

Solari Ballesteros, Alejandro 

Spina, Carlos Guido 

Srur, Miguel Antonio 

Sfavale, Juan Carlos 

Stolkiner, Jorge . . . . • • 

Storam, Federico Teobaldo M. . . 

Stubrin, Adolfo Luis 

Stubrin, Marcelo 

Suárez, Lionel Armando 

Tabasco, Oscar 

Taibo, Nicolás 

Tello Rosas, Guillermo Enrique . . 

Terrile, Ricardo Alejandro 

Torres, Carlos Martín 

Torresagasti, Adolfo 

Tosi, Santiago 

Unamuno, Miguel 

Urriza, Luis María 

Vanossi, Jorge Reinaldo 

Vidal, Carlos Alfredo 

Vistalli, Francisco José 

4 

4 

3 

4 

4 

4 

4 

3 

4 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

1 

2 
4 

1 

3 
4 

1 

4 

3 
4 

4 

4 

4 

2 
4 

4 

4 

4 

4 

4 

3 

4 

2 
4 

4 

4 

4 

4 

3 

4 

4 

2 
4 

4 

4 

3 

Von Niederhäusem, Norberto Bartolomé 
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Reunión 31* 

P U T A D O S Presente 
Ausen te 
sin aviso 

Ausen te 
con aviso 

C o n 
l icencia 

E n m i s i ón 

of icial 

Yamaguchi, Jorge Rokuro 

Zavaley, Jorge Hernán . 

Zingale, Felipe 

Zubiri, Balbino Pedro . . 

Mes de julio de 1984 

Total de reuniones: 7 0 

D I P U T A D O S Presente 
Ausente 

sin aviso 

Ausen te 

con aviso 

C o n 
Ucencia 

En mis ión 
of ic ia l 

Abbiate, Alejandro Abel Alberto 

Abdala, Luis Oscar 

Abdala, Oscar Tupie 

Acevedo de Bianchi, Carmen Beatriz 

Aguilar, Ramón Rosa 

Alagia, Ricardo Alberto 

Albarracín, Ignacio Arturo 

Alias, Manuel 

Alsogaray, Alvaro Carlos 

Altamirano, Amado Héctor Heriberto 

Alvarez, Adrián Carlos 

Alvarez, Roberto Pedro 

Arabolaza, Marcelo Miguel 

Aráoz, Julio César 

Arrechea, Ramón Rosauro 

Asensio, Luis Asterio 

Austerlitz, Federico 

Azcona, Vicente Manuel 

Baglini, Raúl Eduardo 

Balestra, Ricardo Ramón 

Bárbaro, Julio 

Barbeito, Juan Carlos 

Basualdo, Héctor Alfredo 

Becerra, Carlos Armando 

Belarrinaga, Juan Bautista 

Bernasconi, Tulio Marón 

Berri, Ricardo Alejandro 

Bianchi, Carlos Humberto 

Biehcld, José 

Bisciotti, Victorio Osvaldo 

Blanco, José Celestino 

Bodo, Rodolfo Luis 

Bonino, Alberto Cecilio 

Bonomi, Nora Susana 

Bordón González, José Octavio 

Botta, Felipe Esteban 

Brito Lima, Alberto 

Britos, Oscar Felipe 

Briz de Sánchez, Onofre 

Brizuela, J u a n Arnaldo 

Bulacio, Julio Segundo 

Cabello, Luis Victorino 

Cáceres, Luis Alberto 

Caferri, Oscar Néstor 

4 

1 

Incluida la Asamblea Legislativa celebrada el 5 de julio. 
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D I P U T A D O S 
Ausen te Ausen t e Con En m i s i ó n 

Presente s í n a v l s Q c o n a v l s 0 l icencia oi ie ia l 

Camisar, Osvaldo 

Camps, Alberto Germán 

Canicoba, Ramón Héctor Pedro 

Cantor, Rubén 

Capuano, Pedro José 

Cardozo, Ignacio Luis Rubén 

Carmona, Jorge 

Carranza, Florencio 

Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 

Casale, Luis Santos 

Cassia, Antonio 

Castiella, Juan Carlos 

Castillo, Miguel Angel 

Cavallari, Juan José 

Cavallaro, Antonio Gino 

Colombo, Ricardo Miguel 

Connolly, Alfredo Jorge 

Conté, Augusto 

Copello, Norberto Luis 

Cornaglia, Ricardo Jesús 

Corpacci, Sebastián Alejandro 

Córtese, Lorenzo Juan 

Cortina, Julio 

Corzo, Julio César 

Costarelli, José 

Chehin, Jorge Víctor 

Dalmau, Héctor Horacio 

Daud, Ricardo 

Deballi, Héctor Gino 

De la Vega de Malvasio, Lily M 

De Nichilo, Cayetano 

Díaz de Agüero, Dolores 

Díaz Lecam, Juan Antonio 

D i Ció, Héctor 

Dimasi, Julio Leonardo 

Domínguez Ferreyra Dardo Normando 

Donaires, Femando 

Douglas Rincón, Guillermo Francisco . 

Dovena, Miguel Dante 

Druetta, Raúl Augusto 

Dussol, Ramón Adolfo 

Elizalde, Juan Francisco Carmelo . . . . 

Falcioni de Bravo, Ivelise llda 

Fappiano, Oscar Luján 

Federik, Carlos Alberto 

Ferré, Carlus Eduardo 

Figueroa de Toloza, Emma 

Fino, Torcuato Enrique 

Flores, Aníbal Eulogio 

Furque, José Alberto 

García, Antonio Matías 

García, Carlos Euclides 

García, Roberto Juan 

Gbiano, Jorge Osvaldo 

Giménez, Jacinto 

Ginzo, Julio José Oscar 

Gómez Miranda, María Florentina . . 

González, Amaldo 

González, Héctor Eduardo 

González, Jesús Jerónimo 
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D I P U T A D O S Presente Ausen te Ausente 
stn aviso con aviso 

Con 
l icencia 

En mis ión 
oficial 

González, Raúl Héctor 

González Cabanas, Tomás Walther 

González Pastor, Carlos María . . . 

Gorostegui, José Ignacio 

Goti, Erasmo Alfredo 

Gritnaux, Arturo Aníbal 

Guatti, Emilio Roberto 

Guelar, Diego Ramiro 

Gurioli, Mario Alberto 

Gutiérrez, Reynaldu Pastor . . . 

Guzmán, María Cristina 

Herrera, Bernardo Eligió 

Horta, Jorge Luis 

Huarte, Horacio Hugo 

Ibáñez, Diego Sebastián 

Iglesias Villar, Teófilo 

Imbelloni, Norberto 

Ingaramo, Emilio Felipe • • 

Jíllile, José Félix 

Jaroslavsky, César 

Jiménez, Francisco Javier 

Khoury, Miguel Angel 

Landin, José Miguel 

Langan, Roberto José 

Lazcoz, Harnaldo Efraín 

Leale, Zelmar Rubén 

Lencina, Luis Ascensión 

Lepori, Pedro Antonio 

Lescano, David 

Lestaní, Carlos 

Liptak, Teodoro 

López, Santiago Marcelino 

Lugones, Horacio Enerio - - . 

Maglietti, Alberto Ramón 

Manny, José Juan 

Manzano, José Luis 

Manzur, Alejandro 

Marchesini, Víctor Carlos 

Martín, Belarmino Pedro 

Martínez, Valentín del Valle 

Martínez Márquez, Miguel José 

Martínez Martinoli Fausta Guillermina 

Masini, César Francisco 

Mastolorenzo, Vicente 

Matus, Salvador León 

Matzkin, Jorge Rubén 

Maya, Héctor María 

Medina, Alberto Femando 

Medina, Miguel Heraldo 

Melón, Alberto Santos 

Migliozzi, Julio Alberto . . . . . . 

Milano, Raúl Mario 

Minichillo, Juan José 

Miranda, Julio Antonio 

Monserrat, Miguel Pedro 

Montero, Carlos Lucio 

Moragues, Miguel José 

Moreau, Leopoldo Raúl 

Mosso, Alfredo Miguel 

Mothe, Félix Justiniano 

Nadal, Marx José 
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D I P U T A D O S Presente 
Ausen te 
s in aviso 

Ausen te 
con aviso 

Con 
l icencia 

En m i s i ó n 
of ic ia l 

Negri, Arturo jesús 

Nieva, Próspero 

Orgambide, Luis Oscar 

Paleari, Antonio 

Papagno, Rogelio 

Patino, Artemio Agustín 

Peche, Abdol Carím Mahomed . . . 

Pedrini, Adam 

Peláez, Anselmo Vicente 

Pepe, Lorenzo 

Pereyra, Pedro Armando 

Pérez, Renó 

Pérez Vidal, Alfredo 

Perl, Néstor 

Pintos, Carlos María Jesús 

Piucíil, Hugo Diógenes 

Planells, Mariano Juan 

Ponce, Rodolfo Antonio 

Prado, Leonardo Ramón 

Prone, Alberto Josué 

Pugliese, Juan Carlos 

Pupillo, Liborio 

Punta, Domingo 

Rabanal, Rubén Francisco . . . . . 

Rabanaque, Raúl Octavio 

Radonjic, Juan 

Ramos, Daniel Ornar 

Rapacini, Rubén Abel 

Ratkovic, Milivoj 

Rauber, Cleto 

Reali, Raúl 

Reggera, Esperanza 

Restovich, Francisco 1 

Reynoso, Adolfo 

Rigatuso, Tránsito 

Riquez, Félix 

Riutort de Flores Olga Elena 

Roberto, Mario 

Robson, Anthony 

Rodríguez, Antonio Abel 

Rodríguez, Jesús 

Rodríguez, Manuel Alberto 

Rodríguez, Pedro Salvador 

Rodríguez Artusi, José Luis 

Romano, Domingo Alberto 

Romero, Antonio Elias 

Romero. Francisco Telino 

Rúbeo, Luis 

Ruiz, Angel Horacio 

Ruiz, Osvaldo Cándido 

Sabadini, José Luis 

Salduna, Bernardo Ignacio Ramón 

Sammartino, Roberto Edmundo . . 

Sánchez Toranzo. Nicasio 

Sarquis, Guillermo Carlos 

Sarubi, Pedro Alberto 

Scelzi, Carlos María 

• Incorporado el 26 de julio de 1984. 
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D 1 P U 1 A D O S 
Ausente 

con aviso 
Ausonie 

sin aviso 

Con 
Ucencia 

Eri misión 
oficial 

Sciurano, Adolfo 1 

Sella, Orlando Enrique 

Serralta, Miguel Jorge 

Silva, Roberto Pascual 

Silvero, Lisandro Antonio 

Sobrino Armida, Luis Alberto .. 

Socchi, Hugo Alberto . . . . 

Solar i Ballesteros, A l e j and ro 

Spina^ Carlos Guido 

Srur, Miguel Antonio 

Stavale, Juan Carlos 

Stolkiuer, Jorge 

Stornili. Federico .Teobaldo M 

Stubrin, Adolfo Luis 

Stubrin, Marcelo 

Suárez, Lionel Armando 

Tabasco, Oscar 

Taibo, Nicolás 

Tello Rosas, Guillermo Enrique 

Terrile. Ricardo Alejandro 

Torres, Carlos Martín , . . , 

Torresagasti, Adolfo . 

Tosí, Santiago 

Unamuno, Miguel 

Urriza, Luis María 

Vanossi, jorge Reinaldo 

Vidal, Carlos Alfredo 

Vistalli, Francisco José 

Von Niederhiiusern, Norberto Bartolomé 

Yamaguehi, Jorge Rokuro 

Zavaley, Jorge Hernán 

Zingale, Felipe 

Zubiri, Balbino Pedro 

IV 

PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

1? de mayo al 30 de septiembre de 1984 

(artículo 49 inciso 8 del reglamento de la Honorable Cámara) 

C O M I S I O N E S ¥ D I P U T A D O S 
Ausente 

con aviso 

Ausente 
sin aviso 

Con 
licencia 

En mis ión 
oficial 

Asuntas Constitucionales (reuniones citadas: 26! 

Vanossi, Jorge 

Cornaglia, Ricardo .. 

Fappiano, Oscar L. . 

Arabolaza, Marcelo . 

Aráoz, Julio C 

Arrechea, Ramón R. 

Asensio, Luís A. 

Balestra, Ricardo R. 

Bielicki, José 

Carnisar, Osvaldo . . . 

21 5 - - -

24 2 - - -

22 4 -

8 18 - - -

- 26 - - -

8 18 - - -

20 6 - - -

8 18 - - -

22 4 - - -

5 21 

1 Renunció el 19 de julio de 1984. í>i i ¿a. 
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COMISIONES V DIPUTADOS 

5789 

Ausentó Ausente Con au^ciiK; » » — 
Presente c o ] 1 a v i s 0 sir, a v i s o Ucencia 

En misión 
oficial 

Cunte, Augusto 

Fino, Toreuato ® 

Furque, José A 2 4 

González Cabañas, Tomás W . . 6 

González Pastor, Carlos M 7 

Guelar, Diego M . 4 

Marchesini, Victoi ' 

Maya, Héctor 2 0 

Mothe, Félix . 1 1 

Montero, Carlos 1 

Mosso, Alfredo ^ 

Nieva, Próspero •. 

Pérez, René 2 0 

Romero, Francisco 9 

Terrile, Ricardo 2 0 

Legislación General (reuniones citadas: 26) 

González Cabañas, Tomás 26 

Gómez Miranda, María E 26 

Terrile, Ricarda 2 6 

Alagia, Ricardo • ^ 

Baglini, Raúl 2 5 

Bielicki. José 2 0 

Camisar. Osvaldo 2 4 

Cantor, Rubén 1 0 

Cavallari, Juan J 2 

Costarelli, José ' 2 

Deballi, Héctor 2 4 

Fappiano, Oscar L 2 4 

García, Carlos E 1 8 

Guelar, Diego • • • ^ 

Horta, Jorge 

Maglíettí, Alberto - ; • 2 

Martínez Martinoli, F '- • • • 

Maya, Héctor M. • • • 

Monserrat. Miguel ^ 

Montero, Carlos M . 3 

Pepe, Lorenzo 

Perl, Néstor 1 8 

Spina, Carlos 3 • • • 5 

Salduna, Bernardo I • • • 

Fino, Toreuato 2 3 

Unamuno, Miguel I 4 

/{elaciones Exteriores y Culto (reuniones citadas: 29) 

Storani, Federico 2® 

Connolly, Alfredo J 

Becerra, Carlos A •• • • • 2 7 

Alagia, Ricardo ' 17 

Berri, Ricardo 

Bielicki, José 2 7 

Bordón González, José 2 0 

Colombo, Ricardo M. 9 

14 

18 
2 

20 

19 

22 
11 

6 
15 

25 
1 

7 

6 
17 

6 

9 

1 

6 
2 

16 
24 

19 

2 
2 
8 

19 

11 

i 

10 
6 

16 
23 

5 

5 

11 

3 

11 

1 

8 
2 

12 
2 
2 
9 

20 

' Renunció el 12 de septiembre de 1984. 
2 Designado el 13 de septiembre de 1984. 

« Designado el 31 de agosto de 1984. 
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C A M A R A DE D I P U T A D O S D E LA NAC ION 

C O M I S I O N E S V D I P U T A D O S 

Dnud, Ricardo 

De la Vega de Malvasio, Lily 
Donaires, Fernando . . . . . . . . . 

Ferré. Carlos E. 

Cinzo, lulio J 

Cuelar, Diego R 

Huarte, Horacio J. 
Maglietti, Alberto R 

Pedrini, Adam 

Rabanaque. Raúl O 

Roberto, Mario 

Rubeo, Luis 

Sánchez Toranzo, Nicaiio . . , 

Sarquis. Guillermo C 

Sobrino Aranda, Luis A. 

Solari Ballesteros, A 
Tello Rosas, Guillermo 

Ausente Ausente Con 
• con aviso f i n aviso l lcencií. 

ty 

20 
5 

19 

15 

11 
19 

5 

22 
U 

2 

10 

16 

21 

9 

11 

21 

Reunión 31? 

Sn misión 
oficial 

9 

9 

23 

9 

14 

18 

8 
22 

7 

14 

22 
18 

12 
8 

19 

17 

8 

Prcsujyuesto y Hacienda (reuniones citadas: 17) 

Rabanal, Rubéu 

Guelar, Diego 

Suárez, Lionel 

Albarracín, Ignacio . . 

Alias, Manuel 

Alsogaray, Alvaro 

Bonino, Alberto . . . . 

Camps, Alberto 

Capuano, Pedro J. 

Copello, Norberto L. 

Córtese, Lorenzo J. , 

Dovena, Miguel D. . 

Fappiano, Oscar 

Furque, José A . . . 

López, Santiago 

Martín, Belarmino , . . 

Matzkin, Jorge R. . . -

Maya, Héctor M. 

Migliozzi, lulio A. . . 

Milano, Raúl 

Monserrat, Miguel . . . 

Pérez Vidal, Alfredo 

Reali, Raúl 

Rodríguez, Antonio . 

Rodríguez, Jesús 

Romero, Antonio E. . 

Saldunn Bernardo . . . 

Stubrín, Marcelo . . . 

Urriza, Luis M. . . . 

Vidal, Carlos 

Zubiri, Balbino 

15 

11 

17 

12 
0 

Ö 

16 

10 

17 

13 

12 

3 

8 
11 

3 

10 

12 
12 

5 

15 

12 
4 

6 
14 

11 

13 

4 
3 

3 

12 
1 

1 

6 

4 

7 

10 

1 

6 

4 

4 

13 

10 

5 

13 

5 

4 

11 

1 

4 

12 

10 

3 

5 

3 

12 

13 

13 

5 

15 

Educación (reuniones citadas: 22) 

Stubrin, Adolfo . . . 

Bulacio, Julio 

Torresagasti, Julio . 

Arabolaza, Marcelo 

Becerra, Carlos , . . 

Cavallari, Juan ]. . . 

21 

22 
8 

15 

6 

18 

14 

7 

16 

4 
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, . . Ausente Ausente Con En m is i ón 
C O M I S I O N E S V U IPUTADL íS c o n a v | s 0 , i n aviso Ucencia oficia) 

12 10 

18 4 
Dalmau, Héctor 

Díaz de Agüero, Dolores 

Dimasi, Julio 

Druetta, Raúl 

Eigueroa de Toloza, Erna 

Gómez Miranda Maria ] 2 14 

Grima ux, Arturo 

Jalile, José F 

Lazcoz, Arnaldo 

Manny, José J 
Milano, Raúl 1 - ^ 

Nieva, Próspero 

Patino, Artemio 

Pérez, René 

Pérez Vidal, Alfredo " 2 2 

Reggera, Esperanza ® 

Sella, Orlando 

Storani, Federico 

Yamagucbi, Jorge 

Abdala, Luis 1 

Spina, Carlos1 

19 3 

4 18 

13 9 

15 7 

20 2 
15 7 

16 6 

18 4 

17 5 

17 5 

10 12 

2 20 
11 II 

Ciencia y Tecnología (reuniones citadas: 16) 

Chehin, Jorge V 13 2 

Gurioli, Mario A. 1 

Cavallari, Juan J 1 2 4 

Barbeito, Juan Carlos 2 

Basualdo, Héctor A. 

Díaz de Agüero, Dolores 

Huarte, Horacio H 

Leale, Zelmar R 

Lugones, Horacio 

Manzano, José 

Marchesini, Victor C • 0 

Martínez Márquez, Miguel ^ 1 

Negri, Arturo J 8 8 

Piucill, Hugo D 

Ratkovic, Milivoj 

Riutort de Flores, Olga E 

Khoury, M. Angel 

Sella, Orlando E 

Stubrin, Marcelo 

Stubrin, Adolfo • • • • 

Torresagastí, Adolfo 

Zavaley, Jorge H 

Justicio (reuniones citadas: 12) 

Colombo, Ricardo 

Nieva, Próspero 

Ferré, Carlos E 

Arrechea, Ramón R 

Casale, Luis S 

5 11 

1 15 

6 10 
10 6 
7 9 

16 

7 9 

2 14 

1 15 

15 1 

1 15 

2 14 

4 12 

1 15 

9 6 

1 Renunció el 29 de agosto de 1B84. 
1 Renunció el 25 de julio de 1984. 
4 Designado el 6 de septiembre de 1984. 

• Designado el 31 de agosto de 1984. 
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C O M I S I O N E S Y D I P U T A D O S Presente 
Ausente 

con aviso 
Ausen to 
sin aviso 

Con 
licencia 

En m i s i ó n 
of icial 

Castiella, Juan C 

Cornaglia, Ricardo J , 

Daud , Ricardo 

Fappiano, Oscar L 

Fino, Torcualo 

Ginzo, ju l io J. O 

Gómez Miranda, María F 

Grimaux, Arturo 

Marchesini, Víctor C 

Maya, Héctor 

Montero, Carlos L 

Pérez, Renó 

Rigatuso, Tránsito 

Romano, Domingo 

Solari Ballesteros, A 

Spina, Carlos G 

Terrile, Ricardo A 

Previsión tj Seguridad Social {reuniones citadas: 20) 

Leale, Zelmar 

De Nichilo, Cayetano 

Tosi, Santiago 

Aguilar, Ramón 

Alvarez, Adrián 

Alvarez, Roberto P * 

Belarrinaga, Juan B 

Brito Lima, Alberto 

Canicoba, Ramón 

Corzo, jul io C 

Costarelli, José 

Falcioni de Bravo, Ivelise 

Gorostegui José I 

Guzmán, María C ' 

Landín, José M, 

Lestoni, Carlos 

Martínez Martinoli, Fausta 

Mastolorenzo, Vicente 

Medina, Alberto F 

Peche, Abdol 

Pupillo, Liborio 

Reggera Esperanza 

Reynoso, Adolfo 

Ruiz, Osvaldo 

Sabadini, José L 

Asistencia Social y Salud Pública (reuniones citadas: 23) 

Cáceres, Luis A 

Barbeito, Juan C 

Martínez Márquez. Miguel J 

Altamirano. Amado H 

Berri, Ricardo A 

Carmona, Jorge1 

Cortina, Julio 

Dimasi, Julio 

Figueroa de Toloza, Emma 

6 

4 

5 

6 

i 

4 

5 

3 

7 

5 

3 

7 

2 

3 

10 
7 

20 
18 
12 

5 

17 

5 

17 

12 
10 

11 

15 

2 

17 

8 

17 

G 

o 

I I 

19 
o 

IO 

19 

17 

23 

23 

21 

22 
7 

15 

22 
16 

8 
6 
8 
5 

7 
9 

5 

10 

12 

9 

9. 

2 
8 

15 

3 

15 

3 

8 
10 

9 

5 

18 
3 

12 

20 
3 

11 

18 

6 
1 

18 

10 

1 

18 
14 

1 

1 

14 

8 
1 

7 

1 Designado el 17 de mayo de 1984. 
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_ _ An í pn t p Ausen te Con mis ión 
C O M I S I O N E S V D I P U T A D O S , f 0 ™ 0 ^ i s o l l e u d a oficial 

Gorostegui, José 1 . .. 21 2 

Khoury, Miguel A. . 22 1 

Langan, Roberto ] 22 1 

Leale, Zehnar R 21 2 

Lepori, Pedro A 6 17 

Lescano, David 10 l-* 

Lugones, Horacio E 1- H 

Manzano, José L 9 14 

Masini, César F 1 8 5 

Medina, Alberto B 3 2 0 

Monserrat, Miguel P 9 14 

Papagno, Rogelio ^ 

Romero, Francisco T 4 19 

Silvera, Lisandro A 18 5 

Sfavale, Juan C • 2 1 2 

Torresagasti, Adolfo . 20 

Legislación Penal (reuniones citadas: 21) 

Cortese, Lorenzo J -1 

Zubiri, Balbino1 • - 8 

Perl, Néstor - 1 j 6 

Alagia, Ricardo A ® 

Arrechea, Ramón R 9 

Caferri, Oscar N 7 1 4 

Camisar, Osvaldo ^ 4 

Casale, Luis S 1 0 1 1 

Castiella, Juan Carlos 1 0 ® 

Connolly, Alfredo J. 2 " 5 

Fappiano, Oscar L ^ 4 

Fino, Torcuato ' 1 

Gómez Miranda, M. F 1 1 ^ 

Montero, Carlos L ^ 18 

Moreau, Leopoldo R 5 1 6 

Prone, Alberto J 5 16 

Rabanal, Rubén 8 13 

Reali, Raúl 7 14 

Roberto, Mario 1 20 

Suárez, Lionel A ~> 1 6 

Maglietti, Alberto 3 - 2 

Legislación del Tfabajo (reuniones citadas: 23) 

Sammartino, Roberto E 21 2 

Ponce, Rodolfo A 5 18 

Alvarez, Roberto P 15 8 

Arabolaza, Marcelo M 7 16 

Bernasconi, Tulio M 18 5 

Bisciotti, Victorio 14 9 

Bulacio, Julio 1C 7 

Cabello, Luis V 6 17 

Cornaglia Ricardo J 18 5 

1 Renunció el 14 de junio de 1984 
2 Renunció el 31 de mayo de 1984. 
3 Designado el 28 de agosto de 1984. Renunció el 12 de septiembre de 1984. 
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C O M I S I O N E S Y D I P U T A D O S 

Corzo, Julio C 

Díaz Lecam, Juan A 

García, Carlos E 

García, Roberto J 

García, Antonio M 

González Pastor, Carlos M 

Lepori, Pedro A 

Lestani, Carlos 

Maglietti, Alberto R 

Martínez, Valentín del V 

Peche, Abdol 

Pereyra, Pedro A 

Rodríguez, Pedro S 

Tosi, Santiago D. , . 

Pepe, Lorenzo 

Pérez, René' 

Defensa Nacional (reuniones citadas: 14) 

Zubiri, Balbino P. 

Sobrino Aranda, Luis A 

Sarquis, Guillermo C 

Acevedo de Bianchi, Carmen B 

Balestra, Ricardo R 

Basualdo, Héctor \ 

Becerra, Carlos A 

Bisciotti, Victorio O 

Bodo, Rodolfo L 

Cáceres. Luis A 

Cavallaro, Antonio G 

Di Cío, Héctor 

Gonzále? Pastor, Carlo« M 

Gurioli, Mario A 

Horta, lorge L 

Manny, losé J 

Manzano, José L 

Melón, Alberto 

Moreau Leopoldo R 

Mosso, Alfredo M 

Palean, Antonio 

Romano Domingo A 

Sabadini, José L. 3 

Sammartino, Roberto E 

Torres, Carlos M 

Obras Públiras (reuniones citadas: 21) 

Dovena. Miguel D 

Ramos, Daniel 

Srur, Miguel A 

Abdala, Luis O 

Albarracín, Ignacio A 

Aguilar, Ramón 

Botta, Felipa E 

5 DE LA NACION Reunión 31» 

re tente 
Ausente Ausente Con En m i s i ón 

re tente 
con aviso gin aviso tlccnclE, oficial 

15 8 
_ -

8 15 - - -

11 12 - -

14 9 - - -

2 0 3 - - -

15 8 - - -

9 14 - -

19 4 - - -

4 19 - - -

18 5 - - -

17 6 - - -

14 9 - -

11 12 - -

7 16 - - -

21 2 - - -

5 1 8 

" 

11 1 2 _ 
9 3 1 1 -

14 - - - -

4 7 3 - -

_ 3 11 - -

5 2 7 - -

12 1 1 - -

8 1 5 - -

1-2 1 1 - -

. 2 11 1 -

5 3 6 - -

7 6 1 - -

6 - 8 - -

5 _ 9 - -

10 1 3 - -

1 0 4 - - -

_ 2 12 - -

6 6 2 - -

I 1 10 2 -

9 2 3 - -

- 3 11 - -

« 3 11 - -

1 1 2 - -

3 4 7 - -

— 3 11 

18 3 
_ 

19 2 - - -

17 4 - - -

7 14 - - -

3 18 - - -

7 1 4 - - -

8 1 3 - - -

1 Renunció el 28 de septiembre de 1984. 
a Designado el 9 de mayo de 1984. 
3 Designado el 28 de agosto de 1984. 
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COMISIONES Y DIPUTADOS 
Ausente 

con aviso 
Ausente 
sin aviso 

Con 
licencia 

En misión 
oficial 

Dalmau, Héctor H 

Falcioni de Bravo, Ivelise 

Herrera, Bernardo E 

Imbelloni, Norberto 1 

Lazcoz, Harnaldo E 

Martín, Belarmino P 

Melón, Alberto S 

Negri, Arturo J 

Rauber, Cleto 

Robson, Anthony -

Sarubi, Pedro A 

Silva, Roberto 

Socchi, Hugo A 

Taibo, Nicolás 

Urriza, Luis 

Abdala, Oscar T 

Cannona, Jorge 3 

Bárbaro, Julio * 

Agricultura y Ganadería (reuniones citadas: 18) 

Elizalde, Juan Francisco 

Draetta, Raúl A 

Goti, Erasmo 

Asensio, Luis A 

Cantor, Rubén 

Carrizo, Raú l A 

Cavallari, Juan J 

Curioli, Mario A 

Huarte, Horacio H 

Ingaramo, Emilio F. . -

Manny, José J 

Manzur, Alejandro 

Martín, Belarmino P 

Masini, César F 

Matus, Salvador L 

Pérez Vidal, Alfredo 

Prone, Alberto J 

Ratkovic, Milivoj 

Rauber, Cleto 

Ríquez, Félix 

Rodríguez Artusi, José L 

Scelzi, Carlos M 

Serralta, Miguel J 

Urriza, Luis M 

Vistalli, Francisco J 

Finanzas (reuniones citadas: 24) 

Romano, Domingo A 

Rodríguez, Jesús 

Matzkin, Jorge R 

Baglini, Raúl E 

6 
• 2 
17 

2 
11 
16 

11 

3 

11 

5 

10 

17 

2 
10 

13 

18 
2 
1 

18 
15 

14 

10 

9 

14 

2 
2 

15 

15 

12 
2 

13 

2 
I I 

2 
7 
5 

14 

6 
5 

8 
13 

8 
8 

24 
21 
20 
5 

15 

19 

4 

11 

10 

5 

10 

18 
10 

11 

4 

19 

11 

8 
3 

13 

6 

3 

4 

8 
9 

4 

16 
16 
3 

3 

6 
16 
5 

16 
7 

16 

11 

13 

4 

12 
13 

10 

5 

10 

12 

3 

4 

19 

1 Renunció el 15 de agosto de 1984. 
2 Renunció el 19 de julio de 1984. 

s Designado el 17 de mayo de 1984, 

4 Designado el 28 de agosto de 1984. 
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„ „ „ Ausente Ausente Con En misión 
COMISIONES Y DIPUTADOS Presente c f ) n a v ¡ s o B l n a v i s 0 llt.enCia oficial 

Bárbaro, Julio 21 3 

Camisar, Osvaldo 15 9 

Capuano, Pedro J 5 19 

Carrizo, Raú l A 8 

Casale, Luis S 21 3 

Copello, Norberto L . 10 l '1 

Corpacci, Sebastián A 1Ü 14 

Donaires, Fernando 4 19 

Guelar, Diego R 7 1° 

Ibáñez, Diego S 3 21 

Migliozzi, Julio A 18 6 

Pereyra, Pedro A 5 19 

Rabanal , Rubén F 4 20 

Radonjic, Juan 19 5 

Ramos, Daniel 0 17 7 

Roberto, Mario 2 22 

Rodríguez, Antonio A 9 15 

Rodríguez Artusi, José L 15 9 

Vidal, Carlos A 18 6 

Industria (reuniones citadas: 21) 

Socchi, Hugo A 21 

Melón, Alberto S 19 ^ 

Radonjic, Juan 21 

Abdala, Oscar T. 15 5 

Blanco, José C 2 19 

Bordón González, José 0 16 5 

Britos, Oscar F 5 16 

Canicoba, Ramón H. P 13 8 

Cardozo, Ignacio L. R 1 20 

Carmona, Jorge1 6 -

Carrizo, Raúl A. C 8 13 

F urque José A ' 5 16 

García, Antonio M 6 15 

Gurioli, Mario A 2 19 

Liptak, Teodoro • . • I 7 3 

López, Santiago M 1 20 

Milano, Raúl M . 3 2 3 

Planells, Mariano J 13 8 

Prone, Alberto J 11 10 

Restovich, Francisco 3 4 

Sciurano. Adol fo 1 1 8 

Spina, Carlos G. 5 2 7 

Voti Niederhiiusern, Norberto B I 3 8 

Zingale, Felipe 1 0 9 

Comercio (reuniones citadas: 25) í_j 

J na 
Migliozzi, Julio Alberto . ^ ; 

Mastolorenzo, Vicente * 8 ' 

Zingale, Felipe -

Austerlitz, Federico 

1 Designado el 28 de agosto de 1984. 
2 Designado el 31 de agosto de 1984. 
3 Designado el 11 de septiembre de 1984. 

< Renunció a su banca el 19 de julio de 1984. 
5 Renunció el 25 de julio de 1984. 
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COMISIONES V DIPUTADOS 

Botla, Felipe Esteban 

Cabello, Luis Victorino 

Carranza, Florencio 

Connolly, Alfredc Jorge 

Dimasi, Julio 1 

González, Héctoi Eduardo 

González Raúl Héctor 

Guzmán, María Cristina 

ímbelloní. Norberto 

Irigaramo Emilio 

Milano, Raúl 

Motbs, Félix J 

Negri, Arturo J 

Orgambide, Luis Oscar 

Patino, Artemio A 

Peláez, Anselmo V 

Rnpacini, Rubén A 

Ruiz, Osvaldo 

Silvero, Lisundro Antonio 

Tello Rosas, Guillermo E 

Energía y Combustibles (reuniones citadas: 13) 

Tello Rosas, Guillermo E 

Aráoz, Julio C 

Huarte, Horacio ÍI 
Basualdo, Héctor A 

Bianchi, Carlos H 

Cassia, Antonio 

Diaz Lecarn, Juan A 

Ghiano, Jorga O 

Cuzmán, María Cristina 

Ibáñez, Diego S 

Lescuno, David 

Maglictti, Alberto R 

Manzur, Alejandro 

Martínez, Valentín del V 

Medina, Miguel I I 

Miranda, Julio A 

Pintos, Carlos M. J 

Reali, Raúl 

Reynoso, Adolfo 

Robson, Antony 

Rodríguez, Manuel A 

Salduna, Bernardo I 

Srur, Miguel A 

Vidal, Carlos A 

Zavaley, |orge H 

Comunicaciones (rnunionet citadas: 29) 

Moreau, Leopoldo it 

Díaz de Agüero, Dolores 

Fino, Torcuato 

Aguilar, Ramón Rosa 

Alvarez, Roberto 

Presente 
Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin avljo 

Con 
licencia 

En misión 
olleta) 

18 7 _ _ -

20 5 - - — 

21 4 - - -

5 20 - - -

4 5 - - — 

19 6 - - -

11 14 - - -

5 20 - - -

4 21 - -

5 4 - - -

22 3 - - -

6 19 - - -

20 5 - - -

12 13 - - -

22 3 - - -

17 8 - - -

22 3 - - -

6 19 - - -

18 7 - - -

6 19 

12 1 
_ 

9 2 2 - -

5 e o - -

7 i 5 - -

8 - 5 - -

5 2 5 1 

9 1 3 - -

10 1 1 1 -

2 5 5 1 -

- 3 10 - -

5 3 5 - -

- 3 8 2 -

10 1 2 - -

12 - 1 - -

13 - - - -

- 5 8 - -

7 3 1 2 

7 3 3 - -

5 4 4 - -

4 2 7 - -

4 3 ñ - -

e 2 5 - -

13 - - - -

5 3 5 - -

9 1 1 2 

18 8 3 

21 6 - 2 -

20 9 - - -

8 19 - 2 -

15 14 - - — 

• Designado el 28 de agosto de 1984. 

- Designado el 28 de agosto de 1984. 



5798 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E LA NAC ION 

COMISIONES v DIPUTADOS 
Ausent« Ausente 

Presente con aviso sin aviso 

Reunión 31* 

Con En misión 
Ucencia oílcUl 

Azcona, Vicente 

Bianchi, Carlos H 

Blanco, José Celestino 

Brito Lima, Alberto 

Britos, Oscar Felipe 

Elizalde, Juan Francisco 

Giménez, Jacinto 

Grimaux, Arturo 

Guaiti , Emilio Roberto 

Jiménez Francisco Javier 

Medina, Miguel Eraldo 

Monserrat. Miguel Pedro 

Pintos, Carlos María 

Piucill, Hugo Diógenes 

Rodríguez, Manuel Alberto 

Rodríguez, Pedro S. 

Sella, Orlando E 

Tabasco, Oscar 

Zubiri, Balbino Pedro 1 

Acevedo de Bianchi, Carmen 

Transportes (reuniones citadas: l ) 

Casale, Luis S 

Daud , Ricardo 

Zavaley, Jorge 

Azcona, Vicente 

Bonino, Alberto C 

Brizuela, Juan A 

Dussol, Ramón A 

González, Arnaldo 

González, Héctor E 

González, Jesús | 

Goti, Erasmo 

Khoury, Miguel A 

Lencina, Luis A 

Nieva. Próspero 

Pepe, Lorenzo • 

Purità, Domingo 

Rapacini, Rubén A 

Riquez, Félis 

Rodríguez, Jesús 

Romero, Antonio E 

Sa rubi, Pedro A 

Robson. Anthony'' ^ 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

(reuniones citadas: 20) 

Pupillo, Liborio 

García, Roberto Juan -

Sciurano, Adol fo 1 

Abdala, Oscar Tupie 

Bernasconi, Tulio M 

24 

20 

14 

5 

3 

10 

14 

4 

8 

18 
18 
10 

21 

6 

9 

9 

18 
11 

11 

32 

20 

27 

27 

31 

21 
30 

30 

29 

29 

27 

27 

28 

24 

32 

32 

31 

30 

25 

32 

29 

12 

19 

6 
7 

18 

11 

5 

9 

15 

24 

26 
19 

15 

25 

21 
8 

11 
19 

8 
23 

20 

18 

11 
18 
7 

18 

11 

1 Renunció el 14 de junio de 1984. 

- Designado el 28 de agosto de 1984. 

» Renunció a su banca el 19 de julio de 1984. 
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(JUMlSlONEs* Y OlPUTADOS 
Ausent« 
con aviso 

Ausente 
sin aviso 

Con 
licencio 

Kn misión 
oílcUl 

Blanco, José C 

Brito Lima, Alberto . . . . . . 

Camps, Alberto Germán . . . 

Douglas Rincón, Guillermo 

Fino, Torcuato E. , . . , , . . 

Horta, |orge Luis 

Ibáñez, Diego Sebastián . . . 

Minichillo, |uau José 

Prado, Leonardo Ramón . . 

Ruiz, Osvaldo C 

Torres, Carlos M 

Tosí, Santiago 

Unamuno, Miguel 

Bárbaro, Julio 1 

Bodo, Rodolfo L.* 

Botta, Felipe E." 

Casale, Luis * 

D i Ció, Héctor ' 

Jiménez, Francisco 0 

Rabanal, Rubén 7 

Bestovich, Francisco 8 

Ruiz, Angel , J 

Tabasco, Oseas "' 

3 5 12 

3 11 6 

16 3 1 

16 3 l 

4 13 3 

17 2 L 

l 5 1-1 

1 5 14 

LO 5 5 

2 4 11 

7 - 13 

L2 3 5 

7 3 10 

1 - 1 

14 i 3 

7 2 5 

2 - -

6 3 5 

7 2 9 

9 1 8 

7 l 3 

15 - 2 

15 1 2 

Vivienda ( reuniones citadas: 16) 

Rubeo, Luis 10 3 

Arabolaza, Marcelo M - • . 13 3 

Lepori, Pedro A - 13 3 

Abdala, Luis Oscar 6 10 

Abdala, Oscar T. 11 5 

Bernasconi, Tulio M 

Carranza, Fiorendo 

Chehin, Jorge V 

Doming Ferreyra. Dardo N. 

Dovena, Miguel D 

Dussol, Ramóu A. 

Flores, Anibal E 2 14 

Garcia, Roberto J . . . . . . 5 11 

Jiménez, Francisco J 12 4 

Minicbillo, Juan José 2 14 

Moragues, Miguel J . . . 1 15 

Mosso, Alfredo M 1 15 

Negri, Arturo J . . . . 2 14 

Papagno, Rogelio 2 14 

Ramos, Daniel O . . . 14 2 

' Designado el 18 de septiembre de 1984. 
1 Desde el 9 de mayo de 1984, 

» Desde el 9 de mayo de 1984 hasta el 18 de septiembre de 1984. 
1 Designado el 18 de septiembre de 1984. 
5 Desde el 9 de mayo de 1984 hasta el 18 de septiembre de 1984. 
0 Desde el 9 de mayo de 1984. 

' Desde el 9 de mayo de 1984. 
8 Designado el 31 de agosto de 1984. 

» Desde el 9 de mayo de 1984. 
w Desde el 9 de mayo de 1984. 



5S00 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E LA N A C I O N Reunión 31' 

COMISIONES Y DIPUTADOS Presente 
Ausente Ausente Con 
con avise» sin aviso licencia 

En misión 
oficia] 

Rauber, Cleto . . . • • a 

Ruiz, Osvaldo 3 

Serraba, Miguel J, H 

Von Niederhíüisern, Norberlo 5 

Zingnle. Felipe 5 

Peticiones. Poderos y Reglamento (reuniones citadas: 111 

Rigatuso. Tránsito 11 

Disciotti, Victorio O 11 

Camisar, Osvaldo 10 

Acevedo de Dianchi, Carmen 

Briz de Sánchez, Ouofre 10 

Castiella. Juan Carlos 2 

Comiolly, Alfredo |. 5 

Federik, Carlos A 4 

Fino, Torcuato E 2 

Gómez Miranda, María F 3 

Iglesias Villar. Teófilo 8 

Lencina, Luis A 4 

Martínez Martinoli, F 8 

Masini, César F 8 

Mothe, Fé lü J 4 

Nadal, Marx J 2 

Piucill, Hugo D 1 

Rodríguez Artusi José L 3 

Sarubi, Pedro A 8 

Silva, Roberto P 2 

Vanossi, Jorge R 5 

Inicio político (reuniones citadas: 14) 

Furquc, |osé Alberto 13 

González, Héctor Eduardo 8 

Arrechea. Ramón Rosauro 13 

Bielicki, José 6 

Bodo, Rodolfo Luis 13 

Cantor, Rubén 5 

Connolly, Alfredo Jorge 1 

Fappiano, Oscar Luján 5 

Fino, Torcuato Enrique 13 

Guelar, Diego Ramiro 1 

Marchesini, Victor Carlos 8 

Montero, Carlos Lucio 6 

Mosso, Alfredo Miguel 1 

Ruiz, Angel Horacio 11 

Silva. Roberto Pascual 

8 
12 

5 

11 
11 

1 

11 
1 

0 

6 
7 

9 

8 
3 

7 

3 

3 

7 

9 

10 

8 
3 

9 

6 

6 
1 

9 

3 

8 
1 

11 

4 

5 

11 

2 
11 

Recursos Naturales y Conservación Ambiente Humano 

(reuniones citadas: 24) 

Riutort de Flores, Olga 2-1 

D i Cío, Héctor 20 4 

Moragues, Miguel J. 13 11 

Abbiate, Alejandro 16 8 

Alias, Manuel 1 23 

Alvarez, Adrián 19 5 

1 Renunció el 31 de mayo dp 1984. 



Septiembre 30 de 1984 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N _ 5801 

Ausente Ausente Con En misión 
COMISIONES Y DIPUTADOS Presenta con aviso sin aviso licencia oficial 

Asensio, Luis A 

Cnferri, Oscar N 

Cantor, Rubén 

Castillo, Miguel . . 

Cavallaro, Antonio G 

Daud, Ricardo 

Deballi, Héctor G 

Federick, Carlos A 

Ghiano, Jorge O 

Gutiérrez, Reynaldo P 

Landín, José M 

Liptult, Teodoro 

López, Santiago 

Matus, Salvador L 

Rapacini, Rubén A 

Rauber, Cleto • 

Sabadini, José L 

Silvera, Lisandro A.1 

Yaniagucbi, Jorge R. 

Turismo y Deportes (reuniones citadas: 12) 

Guattì, Emilio 

Rnbanaque, Raúl O • 

Brito Lima, Alberto 

Altamirano, Amado H 

Azcona, Vicente M 

Belarrinaga, Juan B 

Canicoba, Ramón I I 

De Niellilo, Cayetano 

Douglas Rincón, Guillermo 

Giménez, Jacinto 

Horta, Jorge L 

Landín, José M 

Langan, Roberto J • 

Liptak, Teodoro 

Medina, Alberto 

Medina, Miguel 

Minicbillo, Juan J 

Peláez, Antonio V 

Pérez Vidal, Alfredo 

Prone, Alberto J. 

Purità, Domingo 

Salduna, Bernardo • 

Scelzi, Carlos M 

Sfavale, Juan C 

Vistalli, Francisco J 

2 22 

4 20 

24 -

18 6 

6 18 -

1 23 - -

13 11 - -

14 10 -

23 -

21 3 -

2 22 -

13 11 -

2 22 

9 15 

5 19 

3 21 -

6 18 -

2 -

i. 18 

11 1 

8 4 -

10 2 -

10 2 

7 5 - -

9 3 

7 5 -

12 -

4 -

4 8 -

10 2 -

1 11 -

11 1 -

4 8 -

7 5 -

8 4 -

1 11 -

9 3 - -

2 10 -

2 10 -

12 - - -

- 12 -

3 9 -

10 2 -

9 3 -

1 Renunció el 17 de mayo de 1984. 


